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EL ~UFRAGIO EN LA AR,GENTINA Y 
EN COLOMBIA HASTA 1853 

Por DAVID B USHNELL " 

Entre las muchas innovaciones jmídico-institucionales que arrai
garon en la América Hispana a partir de la independ€ncia, fue nma 

de las más significativas sin duda el establecimiento de UIl régimen 
dectoral representatiyo. Elecciones políticas ya se habían conocido 
-en casos aislados y a base de una participación popular muy limi~ 
tada- a nivel municipal durante la época de la colonia, pero el verda
dero auge elel sistema eleecionario empieza sólo al clerribar::;e la estruc
~.ura política C'olonial, como un corolario ineludible de la ideología 
emancipadora. A yeces, por supuesto, el principio representativo dista
ba mucho de tener en la práctica toda la importancia que revestía teó
ricamente. Aun cuando las elecciones se desvirtuaban por el fraud~, 
Jo que no sucedía únicamente en América Hispana, o hasta no se lle
vaban a cabo, las primeras disposiciones electorales constituyen uÍl 

testimonio hi::;i.úl'iw de \alor innegable. Eyidencian, en primer lugar, 
la a<:eptación generalizada de un concepto liberal-constitucional 3.1:;1 
Estado y el consiguiente rechazo, al menos en teoría, de cualquier ab,
:!olutismo. Reflejan además, al detallar los requisitos que se exigían 
para ejercer el sufragio, las actitudes socio-económicas y culturales d~ 
la época. Esta segunda significa.ción no ha llamado tanto la atención 
ce los inYestigac1ores, pero bien merecería un estudio más detenido. En 
<,fecto, mientras en casi toelas partes se consHe"Taba más o menos auto
máticamente el principio representativo en sí, aparecieron diferencias 
a veces sugestivas en cuanto a quiénes, según la letra de la ley, debían 
gozm' del ejen:icio activo del sufragio. 

Huelga apuntar que, a principios del siglo pa.sado, liberalismo cons
titucional no equinllía necesariamente a democracia electoral. Xo sólo 
se excluía siempre ele toda participación a la apreciable población fe, 
menina. sino que el sufragio universal de varoncs adultos era toclaví¡J. 

* El n.utor es Profei'or del Depn.rtamento de Historia de la rniYersidad de 
Florida, Estados Gnidos de :'\ orte América. 
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algo excepcional. Ko existía plen~mente siquiera en los Estados "Cnidos, 
que era el modelo convencional de democracia en aquel entonces, 
Jlorque allí la reglamentación del sufragio dependía todavía con ex
clusividad de los Estados y no de la Nación, y aunque la democracia 
ya se abría paso visiblemente, no lo hacía en todas partes del país con 
la misma rapidez. Así es que de un Estado a otro podían observarse 
restricciones impuestas al sufragio según las condiciones económicas, 
educacionalac; y raciales de los habitantes 1. Restricciones parecidas se 
imponían en las nuevas naciones hispanoamericanas, aunque en pro
porciones y combinaciones que eran bastante distintas de las anglo
americanas y que además variaban naturalmente de un país hispano 
a otro. Si el régimen constitucional vigente lo permitía, surgían varia
ciones dentro de un solo país, exactamente como en los Estados Unidos. 
Por todo esto, el derecho electoral parece ser otro campo propicio para 
Jos estudios comparativos, que tal vezayudcn aun en alguna medida a 
esbozar la fisonomía propia histórico-cultural de cada país o región. 

En el caso concreto argentino, la,> primeras disposiciones referentes 
al sufragio, que corresponden a la etapa inicial del movimiento de 
t'mancipación, no formularon detalladamente los requisitos para votar. 
Recurrieron más bien, en una manera u otra, a una típica fórmula 
eolonial, convocando a votar a los" vecinos ", verbigracia, a "la parte 
principal y más sana del vecindario", como rezaba el acta del 25 de 
mayo en su llamado para la elección de diputados del interior 2, o a 
los "vecinos libres y patriotas", como se decía en la conyocatoria para 
la Asamblea del afio XIII 3. La palabra "vecino", en su acepción tra
dicional, implicaba la calidad de propietario padre de familia, o sea 
habitante español "con casa propia y familia" 4. N o ofrecía una exac
titud rigurosa, ni siquiera con tales aditamentos como "palie principal 
y más sana" o "libres y patriotas", aunque sí denotaba una parte 
bastante reducida de la población total. 

El derecho electoral patrio propiamente dicho empieza con el 
Estatuto Provisional de 1815, expedido por la improvisada Junta de 

1 K. R. PORTER, A History of S71ffrage in the United States, Chicago, 1918, 
passim. Véase además lo referente a limitación del sufragio durantB la primera 
;parte del siglo pasado, en un marco más amplio aunque con aplicación especial 
a la Nueva Granada, en la obra de JAIME JARAMILLO UrJBE, E~ pen.<;arniento co
lombiano en eZ siglo XIX, Bogotá, 1964, 132-137. 

2 Registro Nacional de w, Repú.bZioa Argentina, tomo r, Buenos Aires, 1879,22. 
a rEID., r, 186. 
~ VíCTOR TAU ANZOÁTEGUI V EDUARDO MARTIRÉ. Manual de Historia de las 

Imtituciones Argentinas, Buenos' Aires, 1967, 86. -
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Observación de Buenos Aires pero reeditado con unas cuantas altera·. 
ciones por el Congreso Nacional como Reglamento Provisorio de 1817. 
Los cambios no afectaron sus disposiciones sobre el sufragio, reprodu
ddas casi literalmente 5. Y éstas, aunque ensancharon sólo relativa
mente el número de votantes, fijaron las calidades necesarias en una 
forma algo más concreta y detallada. El concepto de "ciudadano" ya 
reemplazó al de "vecino", habilitándose a todo ciudadano para votar 
y declarándose, en principio, que" todo hombre libre" era ciudadano. 
Bajo ciertas condiciones hasta podían votar los extranjeros. Pero a la 
vez se establecieron importantes excepciones, porque la ciudadanía (y 
por ende el derecho de sufragio que conllevaba) se perilla o suspendía 
por unas causales enumeradas, entre las cuales figuraban tanto "ser 
doméstico asalariado" como "no tener propiedad u oficio lucrativo -y 
útil al país". Eso de "oficio lucrativo y útil", como es obvio, podia 
interpretarse de distintas maneras, pero a la luz de unas formulaciones 
parecidas que se daban después no cabe mucha duda de que los legis· 
ladores tenían en mente, por regla general, una ocupación profesional 
o mercantil o el ejercicio inclepencll~e-nte de algún oficio artesanil. Más 
Qún (en la yersión definitiva de 1817) : 

Los nacidos en el país que sean originarios por cualquiera 
línea de Africa, cuyos mayores hayan sido esclavos en este con
tinente. tendrán sufragio activo, sienelo hijos de padres ingenuos; 
y pasivo los que estén ya fuera del cuarto grado, respecto de 
dichos sus mayores 6. 

I..Ia malograda Constitución de las Provincias Unidas, de 1819, no 
innovó en materia de sufragio, disponiendo que la elección de diputados 
Ee hiciera provisionalmente" según la base y en la forma que previene" 
el Reglamento de 1817 7. La Constitución de 1826, igualmente malo
grada, no quiso restringir los derechos de los habitantes de descendencia 
é!fricana, pero volvió a suspender la ciudadanía a los" criados a sueldo 
y peones jornaleros" y además decretó la descalificación de los que no 
mpieran leer y escribir, aunque ésta no debía surtir efecto sino quince 
años después de la "aceptación de esta constitución" 8. Como puede 
verse, los constituyentes no quisieron penar a los analfabetos que lo 

5 Regi-stro Na.(}ional, I, 311·312, 441. 
6 rBID., I. 441. "Voto pasi,o" quería decir la posibilidad de ser elegido. 
7 Estatutos, reglamentos y constitudones argentinas (1811-1898), ed. Univer

sidad Nacional de Buenos Aires, 1956, 132. 
8 rBID., 161·162. 



14 REVISTA DEL ESI'ITUTO DE HISI'ORL\. DEL DERECHO 

eran no por culpa suya sino por las deficiencias educativas del anterior 
régimen; lllas al cabo de quince años se pensaba que todo el mundo ya 
tendría la oportunidad de educarse. Por supuesto que no sucedió así, 
~.omo tampoco se "aceptó" siquiera la Constitución de 1826. Al con
trario, desde la disolución ele las autoridadcs nacionales acaecida en 
1820 hasta la constitución definitiva del país en 1853, el régimen polí
tico interior, inclusive la reglamcntación del sufragio, seguía depen
diendo primordialmente de los gobiernos pro,-inciales. 

En materia electoral, el Reglamento de 1817 continuaba siendo un 
punto de partida. La, constitución provincial de Tucumán de 1820, por 
ejemplo, decretó la ';igencia de sus disposiciones electorales exacta
mente como se había prescripto en la constitución nacional de 1819, 
aun cuando por otra parte la carta tucumana asentaba el principio 
de que todo hombre libre era ciudadano activo 9. En algunas otras 
provincias se promulgaron disposiciones nueyas que se derivaban evi
dentemente ele las de 1017, sobre todo en lo que se refería a la exclusión 
de las urnas de sirvientes domésticos y de quienes carecieran de "pro
piedad u oficio lucrativo y útil"; porque sólo Córdoba se tomó el tra
bajo de reiterar expresamente las restricciones especiales que pesaban 
I'obre los negros libres. Córdoba adoptó también el procedimiento de 
excluir del sufragio aun a los propietarios, cuyos bienes no alcanzaran 
a una, suma determinada 10, y Entre Ríos se anticipó a los constituyen
Tes nacionales de lS26 al e,;tablecer un requisito de alfabetismo 11. Pero 
pn otros ca.sos se daba una ampliación yerc1aderamente democrática del 
sufragio, al menos en la letra de la ley. Y a pesar de este proceso de 
diferenciación progresiva, es posible distinguir un número reducido de 
categorías básicas dentro de las cuales se encuadran las disposiciones 
principales emitidas sobre calidades para ejercer el sufragio desde prin
eipios de la vida independiente: 

9 ERNESTO H. CELESL\, Consiiüwión de la república del Tucumán. Año 1820. 
Buenos Aires, 1930, págs. Ir, XIX. No puede descartarse totalmente la posibili
dad de que la intención de la constitución tucumana haya sido la de sujetar el 
proceso electoral en sus aspectos técnicos al Reglamento de 1817, pero siempre 
con la participación de "todo hombre libre". Es que en el texto del Reglamento 
aquéllos se trataron en sección aparte, y no en la que versaba sobre la ciudadanía 
y causales de su suspensión. Pero no parece 10 más verosímil, ya que el mismo 
Reglamento consagró en teoría la ciudadanía de "todo hombre libre". Por 10 
tanto, en el cuadro que se inserta a continuación se presume que las disposiciones 
de 1817 regían también en lo concerniente a grupos habilitados efectivamente 
para votar. 

10 JL"AN" P. RA:MOS, El aerecho público de las provincias argentinas, 3 tomos, 
Bnenos Aires, 1914-1916, 1, 157·158. 

11 lEID., I, 214. 
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Reglamentación del sufragio: algU'¡UlS conchciones t¡pl~cas 

A) Se convoca a votar a los "vecinos", en el sentido jurídico 
colonial, o a alguna porción de éstos. 

B) Se requiere un monto determinado de propiedad o renta y 
en su defecto un oficio o profesión que signifique una posi
ción socio-económica más o menos equivalente. 

C) Sin hacer mención de pauta monetaria, deterruinada, se requie
re la condición de propietario o el ejercicio de un oficio u ocm
pación útil. Expresa o implícitamente se da a entender que 
tal oficio u ocupación debe ejercerse por cuenta propia, y no 
en dependencia de otra persona. 

D) Se excluye €specíficamente a uno o más estratos de la pobla
ción obrera, tales como sirvientes domésticos, peones jorna
naleros, etc. 

E) Además de otras calidac1es, se requiere en el caso de los negros 
libres que sean también hijos de padres libres. 

F) Además de otras calidades, se requiere saber leer y escribir a 
partir de una fecha determinada. 

G) Ko se imponen ningunas ele las limitaciones antedichas. 

Al elaborar la lista antecedente no se han tenido en cuenta las 
disposiciones que yersan sobre edad para entrar en ejercicio efectivo de 
la ciudadanía, suspensión del sufragio de dementes y de vagos notorios, 
ni otros detalles por el estilo que por rutinarios bien pueden carecer de 
mayor interés histól'Íco 1:2. Se ha descartado además todo lo e;:;tipulado 
sobre el yoto de eclesiásticos y militares, que no es rutinario ni carece 
de interés histórico pero merecería una investigación aparte. Hay que 
advertir, finalmente, que se ha recurrido a cierto grado de abstracción 
o simplificación, haciendo <:aso omiso de cuantas diferencias se han 
juzgado más bien de terminología que substanciales. Tal procedimien
to no está exento de todo riesgo,pero ha sido condición previa indis
pensable para la elaboración de una tipología utilizable en un cuadro 
comparativo como el que lleva el número 1. 

12 Podría argüirse, tal vez, que la exclusión de las urnas de los 'Vagos noto· 
rios no haya carecido de significación en la Argentina de la época de que se 
trata, en que el problema de los "vagos" -que muchas veceR quería decir gau
chos de vieja estirpe y vida libre- inspiró una reglamentación abundante de 
sabor socialmente represivo. El aspecto electoral de esta reglamentación, sin em
largo, sí parece más bien rutinario. 
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CUADRO 1: EL SUFRAGIO EN LA ARGE..'i"TINA, 1810-1853 

Tn-strumento Jurídico 
Condü;iones Impuestas al S1tjragio 

(A) (E) (C) (D) (E) (F) (G) 

Disposiaiones varias, 1810-11312 :x: 

Estatuto Provisional, 1815 :x: :x: :x: 

Reglamento Provisorio, 1817 :x: JI: :x: 

Estatuto Provisorio de Santa Fe, 
1819 J( 

Constitución de Tucumán, 1820 :x: :x: JI: 

Instrucciones al Jefe Supremo, 
Entre Ríos, 1820 

:x: 
Constitución de Córdoba, 1821 (Prop. $ -100) x x 

Ley de Buenos Aires, 1821 :x: 

Constitución de Corrientes, 1821 x 
:x: x 

Constitución de Entre Ríos, 1822 (1840) 

Reglamento de San Juan, 1823 :x: x 

Constitución de Catamarca, 1823 x x' 

Gey de Salta, 1823 

Gey de Tucumán, 1826 JI: 

X 
Constitución Nacional, 1826 x (15 años) 

Ley de Mendoza, lS27 x 

Decreto de Salta, 1834 , x x 

Constitución de Jujuy, 1839 x x 

Constitución de Santa Fe, 1841 x 
x (1850) 

Constitución Nacional, 1853 x 

a) Se refiere únicamente a "los jornaleros que no tengan casa y hogar, J 
modo de ,i,ir honesto y conocido". 

Fuentes: las que se citan en las notas 2, 3, 5, 8, 9, 10, 11, 18, 25, 26, 27, 28, 
29, 35, 36, 37, 42; El Yerdadero Amigo del País (Mendoza), enero 26 de 1823 
(decreto de San Juan) ; Juan P. Ramos, El derecho público de la.s provincias argen
tInas (3 tomos, Buenos Aires, 1914-1916), 1, 220 (Constitución de Catamarca); 
y Universidad Nacional de Tucumán, Docu77lentos tuau77lanos. Actas de la Sala dI! 
Representantes (2 vals., Tucumán, 1938-1939), 1, 282-285 (ley de 1826). 
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Antes de pruseguir el análisis del cuadro argentino, valdrá la pena 
traer a consider¡::ción ml cuadro similar comprensivo de datos sobre 
extensión elel sufragio durante el mismo período en otro país aJneri
cano, (ver cuadro n'" 2) ; de tal manera, será posible enfocar no sólo 
1as variaciones habidas en cuanto a sufragio dentro del marco argentino 
sino también esclarecer, hasta cierto punto, el sitio que a este respecto 
le corresponde a la Argentina dentro de un marco americano inás am
plio. "Cn país que parece reunir las condiciones para servir como base 
de tal comparación es Colombia, que en sus estrllctm'as socio-económi
cas y fisonomía demográfica se aproximaba un poco más a un hipoté
tico modelo de "tipicidad" latinoamericana. No cabe duda, por cierto, 
de que sus disposiciones electorales hayan sido más típicas 13. Ofrece 
Colombia además, como la Argentina, un número apreciable de clispo
siciones concretas en la materia, provenientes de un nivel provincial 
así como delnaciollal, aunque con la particularidad de que en Colombia 
la reglamentación provincial se expidió durante la época, inicial de la 
revolución, implantándose la excllL'.;Ívic1ad de la legislación nacional casi 
al mismo tiempo que el régimen de unidad se desplomaba finalmente 
en la nación del sur. 

En el caso r.olombiallo se produjo antes que en la Argentina el 
esfuerzo de definición específica de las calidades del sufragante. Así es 
que la Junta Suprema, establecida en Santa Fe de Bogotá a raíz del 
movimiento del 20 de julio de 1810, había dictado, aun antes de finali
zar el año, un reglamento de elecciones paTa la provincia misma de 
Santa Fe que estipulaba condiciones precisas para ejercer el sufragio, 
excluyendo a todos los que "carezcan de casa abierta" y que "vivan 
a expensas de otros, O estén en el actual servicio suyo, a menos que en 
] a pública opinión sean propietarios de bienes, raíces o muebles" 14. 

Esta terminología equivalía, por supuesto, a un intento de definición 
detallada del concepto de "vecino" que todavía continuaba en uso 

13 En cuanto a la primera mitad, aproximadamente, del período que abarca 
este estudio, el juicio e::-.:presado puede confirmarse fácilmente consultando la co
lección de textos constitucionales que eIl 1961 publicó la Academia Nacional de la 
Historia de Venezuela bajo el rubro de El pensMniento constitucional hispanoame-
1'icano hasta 18JO. Comprende los tomos 40-44 de la Biblioteca de !<L ..dcademia 
Naáonal ele la Historia. 

14 EDl:ARDO POSADA, El 20 de julio, Bogotá, 1914; Biblioteca de Historia 
Naci~nal, t. 13, 367. 
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en Buenos Aires 15. Es de notar también cierta uniformidad entre las 
disposiciones adoptadas en cuanto a derecho de sufragio no sólo en la 
provincia de Sant.a Fe (o Estado de Cundinamarca como se autodeno
minó después) sino en las demás provincias neogranadinas que legisla
han sobre el aSUllto durante la primera época. Posteriormente, la cons
t.itución nacional de 1821 expedida por el congreso constituyente de la 
Gran Colombia sentó precedentes al respecto cuya vigencia perduró 
mucho más que la Gran Colombia misma, de manera que nunca se ob
serva tanta variabilidad como en la Argentina. No obstante, las moda
lidades del derecho de sufragio en Colombia cuadran bastante bien 
dentro de las categorías ya empleadas al esquematizar el proceso ar
gentino. No quiere esto decir que haya Ull nÚIDero significativo de coin
cidencias textuales de un país a otro -almque sí hay a.lglmas, y más 
todavía en otros aspectos del derecho constitucional- sino que surgen 
obvias coincidencias substanciales 16, A los legisladores colombianos de 
la primera época, por ejemplo, les agradaba hablar de los que viviesen 
"de sus rentas o trabajo, sin dependencia de otro" 17, mientras que el 
Reglamento Provisorio de 1817, como ya se ha apuntado, establecía el 
requisito de "tener propiedad u oficio lucrativo y útil al país"; pero 
la tendencia restrictiva de tal fraseología aplicada al derecho ele Slura
gio es idéntica, y también lo es la costumbre ele añadir para mayor se
guridad una exclusión explícita de los asalariados, Entendiéndose. por 
supuesto, que no se trataba ele los que recibiesen salario en alglm em
pleo público ... 

15 El cronista José María Caballero, en su conocida narración de los sucesos 
de la época, designaba espontáneamente a los ,otantes como "los padres de fami
lia". Véase La Patria Boba, Bogotá, 1902; Biblioteca de Historia Nacional, 
t. 1, 136, 143. 

16 Las coincidencias de una u otra clase no hay que atribuirlas, naturalmente, 
a una influencia directa de Colombia en Argentina o ,ÍCe,ersa sino a una filia
eión común, de raíces principalmente europeas. 

17 Esta es la fraseología exacta de la constitución de Cartagena, pero la de 
Mariquita se refería en casi idéntico lenguaje a "su trabajo o renta, sin depender 
de otro", MANUEL ANTONIO PmIBo y JOSÉ JOAQuíN GUERRA, Las const·itucione$ 
de Colombia, 2" ed., 2 tomos, Bogotá, 1911, I, 452, 611. Y así por el estilo ..• 
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(,'UADRO 2: EL SUFRA.GIO E2'i CoLOMBIA, 1810·1853 

COJuUcwnes bnpuestas al Sufragio Instrumento Jurkiico 
(A) (E) (e) (D) (E) (F) (G) 

Reglamento de Santa Fe, 1810 x x 

Constitución de Cundinamarca, 
1811 x x 

Constitución de Tunja, 1811 x 

Constitución de Antioquia, 1812 x x 

Constitución de Cartagena, 1812 x x 

Constitución de Mariquita, 1815 x x 

Constitución de Antioquia, 1815 :x a 

Convocatoria Con. Constit. de la x 
Gran Colombia, 1820 (Prop. $ 500) x 

Constitución de la Gran Colombia, x x x 
(Prop. $ 100) (1340) 1821 

x x x Constitución de la Gran Colo m- (Prop. $ 300 Ó (1340) 
bia, 1830 renta $ 150) 

x Ji: x Constitución de la ::c\ueva Gro.- (Prop. $ 300 Ó nada, 11832 renta $ 150) 

Constitución de la Nueva Gra- x x 
nada, 1843 (Prop. $ 300 Ó (1350) 

renta $ 150) 
Constitución de la Nueva Gra-

nada, 1853 

a) Aunque se otorgaba el voto a "todo varón libre ... que viva de sus rentas 
TI ocupación n, es de suponer que se entendía" sin dependencia de otro", pues de otro modo hubiera bastado una simple exclusión de los vagos. 

Fuentes: Eduardo Posada,El 20 de julio (Bogotá, 1914), 367; Manuel Antonio Pombo y José Joaquín Guerra, Las constit1wiones de Colombia (2a. ed., 2 tomos, Bogotá, 1911), pa.ssim; y David Bushnell, El régi,num de Santander en la Gran Colombia (Bogotá, 1966), 31. 
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Entre los datos correspondientes a los dos paísi:s -tomados por el 
momento en su conjunto los de caela U1l0- saltan a la. Yista dos diferen
cias principales. En Colombia ni una vez se concede el sufragio lisa ¿

llanamente a todo hombre libre antes de 1853, mientras que en la Ar
gentina la democratización legal elel sufragio se implantí?ba, por lo 
mellOS en algunas proYincias, desde mucho antes. Pero tampoco SI: 

observa en el caso colombiano una sola proYidencia. restrictiva que 
afectara exclm;ivamente a los llOmbl'es ele descendencia africana, lo que 
sí se obscna más de una vez en el caso argentino. 

En cuanto a la primera. de las diferencias apuntadas, el ejemplo 
más comentado de la temprana democratización del derecho electoral 
argentino ha sido la ley bonaerense de agosto ele 1821 : ésta ha sILscitado 
eomentarios no sólo por su esencia misma sino por haber sido arLspicia
da por Bernardino Rivadavia. y SUB colaboradores político&. Según su 
tenor literal disponía (art. 2) : 

Todo hombre libre, natural del país o ayecindaclo en él, desde la 
edad de 20 años, o antes si fuere émancipado, será hábil para elegir 18. 

t-no ele los puntos controvertidos de la medida al tiempo de su 
promulgación fue el hecho de que habilitaba hasta a los españoles euro
peos no naturalizados 1\>, pero en últimoauálisis fue mucho más atre
vido habilitar a los domésticos y jornaleros, cuya. incapaciuacl para el 
rjel'l'icio pfrdi\o dp lo" c1lorpi'hos cinc1at1ano" era Pll cllIlle] Pllt()nr~p" un 

lugar común de casi toda. literatura política. Por esto la ley de 1821 
se ha interpl'piac1o por muchos escritores como un desvarío momentáneo 
del liberalismo rivalhniano, que pronto se habría dado cuenta de que 
tamaila extellsión elel sufragio convenía precisamente a los intereses 
z"ledorales de S\lS enemigos y por consiguiente trató de corregir el error 
('n la redacción (le la ('onstitmión nacional de 1826. Bien conocida es la 
opinión ele Esteban Eche\'Prría sobre el alcance funesto de aquel 
error 20, y significatinl la casi unanimidad (4:2 ,otos contra 3) con que 
los constituyentes de 18:26 intentaron establecer un sufragio limitado en 
todo el territorio argentino 21 Signifieativo también (\s el hecho de que 

18 Reproducido (así como el texto entero) en ADOLFO E:\rUQl:E RODl:ÍGGF..z, El 
7'I'gimm clcctOl'111 en el lapso 18;1,-1828, Buenos Aires, 10U5, pág. 30, nota. :25. 

1() El Patriota. Buenos Aires, setiembre 5 de 1S:!1. 
20 Citado, po; ejemplo, en EXEQtilEL ORTEG,~, "¿ Quirra el pueblo t'otar' , l. 

Bahía Blanca, 1%3, 10S-109. 
21 El implantamiento del requisito de saber leer y escribir parece que se 

cleciilió casi sin oposición; la votación de 4:! contra. él se refiere a. la exclusión 
de domésticos y jornaleros, que suscitó un debate largo y algo reñido a. pesar de 
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al tratarse la misma cuestión en el congreso constitu}tute de 13:21 de la 
(:;ran Colombia el partido adicto al prócer liberal Francisco de Paula 
Santander -cuya posición doctrinaria en otros aspectos se parecía es
trechamente a la del partido riyaclayümo- no haya apo;"ac1o 0n ningún 
momento la democratización del sufragio. Y fueron muy pocos los 
eonstituyelltes graneolombinnos adheridos a las corrientes polítichs 
que sostenían el sufragio de todo hombre libre !!:!. 

l\Iás representatiyo del pens:lmiento liberal latinoamericano en 
general fue la actitud de los liberales santallc1ereanos que la de los riya

da-danos -o mejor dicho, de los rivadavianos de 1821, pues ya en 
1826 las cosas habían cambiado-o Aun en aquel año la comisión redac
tora de la ley de elecciones, integrada por el mismo Rivadayia, 1\Ianuel 
José Garría ;'" Juan José Paso ~8, admitía francamente que su proyecto 
pncerraba un avance inusitado y arriesgado. La exposición ele motivos 
que prescntó la comisión aceptó como una yerclacl eYiclcnte que todo 
hombre libre no era yerelac1eramente capaz de ejercer el sufragio. Ad
wrtía, sin embargo, atinadamel1te, lo difícil que resultaba en la práctica 
trazar la línea c1iyisoria entre los hombres capaces de- ejercer el voto 
y los que no 10 son. Para resolyer el dilema, pero lUlicamente como un 
mal menor, la eomisión propuso el sufragio de- "todo hombre libre" 
... 'on la sah-ec1ad de ljue sólo los propietarios podrían resultar electos. 
y así se c1ecretó~!. 

:\ pesar elel interé,s histórico qlH' ha despertado. ¿ de que haya 

1a desi::;nalch: r:' nnm(r~(,:1 r;c- los que ~03tcl1í:1n una y otra OplH10lL \~(>a:;l' E;üILIO 

]~AnGX";:';I .. clsamlJlwB cOils"litl/!J,ntcs argentinCLS, G tomos, Buenos ~\.ires, lD3,-
1D3D, IlI. ¡:;()·¡(jG. 

2:! DAYID BCSj.¡;:';ELL, El régimen !le Santander en la Gran Colombia, Bogotú, 
1%6, 3(i. 

2:, Manuel .José Gareía había sido, hasta hacía poco, un fuerte impugnador 
del sufragio unhersal; yéase el interesante artículo de JOSÉ ::Ir. ::IIARILl'Z URQUIJO. 
_Hanllel José (larda. un cco de Bcnjamin Constant en el Plata. en JOllrnal ot 
lnter-..:1mcrican Stlláics, :'\Iiami, julio ]%7, págs. 4;-;5-4,10. Paso. por su parte, se
guí", sosteniendo una posici6n mús bien üemocrática en el debate de l8:2G, RA
nGNASI, ..:1sambleas con8tilu!Jentes, III, 7,H. 

24 Vale la pena reproducir la parte pertinente ele la exposición de motivos: 
i i ••• fuera de los esclavos, hay también una clase de hombres que retenidos por 
la indigencia en una dependencia absoluta, no son más inteligentes que los niños 
('n los negocios públicos, ni mús interesados que los extranjeros, ni mús indepen
dientes quizá que los esclavos. La imperfección de la cienci", del gobierno no 
ellcontraba. una regla fija qUe demarcase bien estas diferencias, y quedaba así 
un vacío de que se aproycchaba unas veces la aristocracia de los ricos;; podero. 
>'05 •.. y otras veces los demagogos ... La gnrantía deseada contra estos dos extre
mos pa,rece haberse encontrado en la condición ele propiedad para ser elegiüo 
representante". El documento se publicó en la Gaceta de Bllenos ..:1yres (Extra
ordinaria) de 6 üe agosto de 18:21; no aparece en la edición facsimilar de la Gaceta. 
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sido una medida arriesgac1a y hasta un poco anómala c1esde el punto de 
vista de la ortodoxia liberal, la ley bonaerense de 1821 no fue eviden· 
temente la única disposición electoral de tendencia democrática en la 
Argentina antes de 1853. Ni siquiera la primera. La delantera corres
ponde a la provincia de Santa Fe, cuyo Estatuto Provisorio de agosto 
ele 1819 otorgaba la ciuc1ac1ania a todo americano domiciliado en el te
rritorio pro¡'incial y no hacía mención alguna de la pérdida o suspen
sión de derechos ciudadanos como el sufragio por causales socio·econó· 
micas o educacionales. Siendo el Estatuto santafecino un documento 
breve, redactado con poca destreza leguleya, podría argüirse que la 
emisión referida no tiene mayor importancia; a la luz de todos los 
antecedentes en materia de suiragio, habría que suponerse alguna res
tricción implícita al menos en lo concerniente al voto de criados domés
ticos y peones jornaleros. l\las llama la atención el hecho de que sí se 
.'letallaron otras causales de pérdida o suspensión, tanto rutinarias 
(verbigracia, ser deudor ejecutado del fondo público) como de nn 
corte más bien original (ser" enemigo de la cansa general de la Amé
rica o especial de la provincia") 25. 

Existe así cierta presunción ele que la omisión ele causales referen
tes a la ocupación, etc., no haya sido obra del azar. Según parece, hay 
que tributarle al patriarca santafecino don Estanislao López, bajo 
'cuyos auspicios Se emitió el Estatuto Provisorio ele 1819, el título de 
verdadero padre ele la democracia argentina. 

Al año siguiente, el supremo entrerriano Francisco Ramírez fue 
más lejos aún. Al COIwocar a los pueblos de la "República de Entre 
Ríos" a votar su propia reelección, estableció de manera explícita el 
~uiragio de todo hombre libre: debían votar todos los "estantes y ha· 
bitantes ... sin distiución de clase ni persona" 20. Después de la caída 
(le Ramírez y separación de las provincias ele Entre Ríos y Corrientes 
que habían integrado su "República", aquélla optó por un sufragio 
restringido 26 bis. Corrientes, por el contrario, se adhirió a la tendencia 
democrática. En la primera constitución de la proyincia, de diciembre 
de 1821, el sufragio es considerado como un derecho inherente en la 
ciuc1adanía, y no se menciona ninguna cau.sal ele suspensión. Esta comi-

25 RAMOS, Derecho públ¡'co de las prodnC"ias, I, 1±6. 
26 fu'<ÍBAL S. V ÁSQ"L'"EZ, La república de Entre Ríos, Paraná, 1930, 66. La cita 

es de uno de los oficios dirigidos a las autoridades locales dándoles instrucciones 
detalladas sobre la manera de verificar la elección; In. convocatoria misma se 
refirió al "vecindario" en términos generales, IBID, 65. 

26 bis RAMOS, Derecho p-úblico de las p-rorincias, I, 214. 
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non, como en el caso de Santa Fe, tal vez no sea una prueba conclu
yente. Sin embargo, la constitución correntina especifica la edad de 
entrar en ejercicio activo de la soberanía, reglamenta los casos de con
ceder la ciudadanía a los extranj eros (tomando en consideración ex
presa sus bienes y ocupación), y además constituye un documento 
m.ejor redactado y más detallado que el santafecino, de manera que 
existe otra yez la presunción de que la omisión de calificaciones socio
económicas fuera intencionada 27. 

Otro miembro del grupo selecto de provincias con sufragio amplio, 
al menos durante algunos años, fue Salta, cuya ley electoral de sep
tiembre de 1823 autorizó explícitamente el sufragio de "todo hombre 
natural de las Américas antes españolas". Se requería a la vez la po
sesión de un capital de dos mil pesos o "alguna profesión o ejercicio 
útil al país" l)ara salir electo como representante. Tanto en estos de.
talles como en la adopción del régimen todavía no muy difundido de 
las elecciones directas, la ley salteña se asemeja claramente a la de 
Buenos Aires, y es probable que se tratara de una franca imitación 28. 

Pero hay menos probabilidad de imitación consciente en el caso co·
rrentino, y naturalmente ninguna en el ca§o de las disposiciones cro
nológicamente anteriores de Santa Fe y de la "República de Entre 
R.íos". Hay, finalmente, un caso más de ampliación del sufragio que 
ílebe destacarse, que es la ley electoral de ::'IIendoza de mayo de 1827. 
Esta medida descalificó a los "notoriamente vagos y fallidos" y a los 
escla,'os y otros grupos automáticamente excluibles, pero no contenía 
ningún artículo que rechazara a la masa popular de los no propietarios 
;:' asalariados 29. 

Bien puede ser que una búsqueda intensa por todos los archivos 
provinciales descubra más disposiciones todavía de tendencia electoral 

27 R.DIOS, Derecho público de las provin.cia.s, I, 188-189. La constitución co· 
rrentina de 182'! no innovó en la materia, pero la de 1838, que rigió sólo tres 
nteses a partir de enero de 1839, detalló explícitamente varias causales de suspen
sión de derechos ciudadanos. Se suspendían "por enteramente vago, por vicioso, 
o sin oficio conocido", pero no se suspendían, verbigracia, por ser peón jornalero. 
Véase HER~Á~ F. Gó~EZ, Bases del derecho público cOT'rentvno, 3 tomos, Corriel1' 
tes, 1926-1927, 1, 15'!. 

28 Archiro Histórico de la Provincia de Sa·lta, Libro 3Q de las Sesiones de 
la Ron. Junta Provincial de Salt.a, folios 155-158. El acta de la sesión en que 
se votó la ley electoral es demasiado escuet.a para que se pudiera establecer, a base 
de la discusión previa, una filiación definitiva con la ley de Buenos Aires. 

29 JosÉ Lns ~IASI~I, La esclavitll·d negra en la República Argentina - Época. 
independiente, en Revista de l-a Jll,nta de Est-ud,ios Históricos de Mendoza, 2" épo
ca, año 1, núm. 1, pág. 156. Esta disposición se confirmó por otra ley de 20 de 
agosto de 1830. 
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democrática, pero con sólo los ejemplos referidos es obvio que la ley de 
Buenos Aires de agosto de 1821 no fue llll caso aislado. Con alguna 
exageración, por cierto, llega José J\Iaría Rosa a aseverar que por esos 
años "el rasgo característico del derecho público argentino fue el su
fragio universal" 30. Y cabe preguntar si hasta los rivac1avianos de 
1821 no aju.staban su conducta en materia de legislación electoral, 
-:onsciente o inconscientemente, a cierta índole social igualitaria que 
caracterizaba a la Argentina de la época, no en sentido absoluto sino 
en comparación con la mayOl'la de los pueblos hispanoamericanos. 

Sea de ello lo que fuere, hay que ailac1ir que en la práctica" todo 
hombre libre" no acudía a las urnas ni aun en las prO\'incias que le~ 
galmente se lo permitían. En la ciudad de Buenos Aires, por ejemplo, 
en la primera elección realizada después de promulgada la ley de 1821, 
el candidato más votado reunió exactamente 328 sufragios 31. El acto 
tuvo lugar a sólo cinco días de la promulgación de la ley pero la pre
mura no bastaría por sí sola para. explicar tan reducida votación en 
una ciudad de más de 60.000 habitantes. En otras elecciones populaTes 
de la misma década aquella cifra se multiplicaba varias veces, y en el 
plebiscito de 1835 que acordó la delegación de la suma del poder público 

. í'Il lllanos de Juan ?llanuel de Rosas se alcanzó llll récord -en toda la 
provincia- de 9.320 votantes :j~. Sin embargo, lo que en general se 
advierte es un marcado fenómeno abstencionista, inc1icatiyo de una 
buena dosis de a]latía popular aunque también influyera en él segura
mente el frecuente falseamiento del proceso electoral mec1iante el fraude 
o la ,·iolencia. Sería de presumir que lo mismo ;;:ucec1ía en las proyincias 

30 JOSÉ ~IARÍA ROSA, Del íllllnicipio indiano a la llrorincia argentina (1580-
1 85:2), :Madrid, 1858, 90. Se trata, según el mismo autor, de una. derivación del 
"cabildo abierto" de In. "milieÍlL", o sen. "el sufragio de to([os los hombres 
en aptitud de !le,ar armas". Él tambicin atribuye un carácter de sufragio semi
uni,ersal n. In. ley de Tucumán de lS2li, que aparece en el cunüro núm. 1 como 
unn. medidn. de sufragio restringirlo, pero su razonamiento no convence plenn.
mente; y una cita incompleta lo !leya n. equivocarse con respecto a In. ley de 
San Júan de 1823, TBID, pág. 198, nota 11, ~- pág, ] S:!, nota i. 

31 Gaceta de B'llenos Ayres, agosto 22 de 1821 (en la edición facsimilar, 
V, 589), 

32 RODRÍGl'EZ, Réginren electoral, pág, 40, nob 4H, El autor inserta un cuadro 
estaelístico de votaciones, 1810-1835, La mayoría ele las cifras son de In. ciudad 
ele Buenos Aires únicamente (aunque no siempre se especifica), y algunas se 
refieren no al total ele yotantes sino a los sufragios l'emüdos por el candidato 
más votacl0, pero el cuadro constituye una demostración somera y útil del graelo 
de abstención. El fenómeno subsistió, de manera que el gobernador Rosas en su 
mensaje ele 1849 se quejaba de que en b mayoría ele los 'Partidos el(! campaña. 
votaba sólo la quinta 'Parte ele los sufragant.es potenciales, Registro Ofic'ial de la 
Provincia de Buenos Aires, 1849, pág. 65i. 
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internas adheridas al sufragio uninrsal de yarones, pero los pocos datos 
disponibles sobre elecciones lle\-adas a cabo en el interior no permiten 
conclusiones definitivas. Permiten, eso sÍ, la conclusión de que una 
que otra vez la gente del interior votaba en proporciones apreciable
mente más altas que lo acostumbrado en Buenos Aires: como en Gua
Jeguay, Entre R.íos, en noviembre de 1820 cuanclo votaron 103 personas 
(unánimemente) por el general R.amÍrez 3;\ o en la Hacienda, de Ledes
ma en la actual provincia de Jujuy, que arrojó un caudal de 93 sufra
gios en unos comicios de principios de 1826 34 • 

Háyanse o no aprovechado del derecho de sufragio los ciudadanos 
de cuantas provincias argentinas lo concedían a todo hombre libre, al
~unas de estas mismas provincias a medida que pasaban los años lle
garon a derogarlo oficialmente. En el caso de Salta, un decreto de 1834 
excluyó como votantes a los que vivan" a expensas ele otro" o que" no 
tengan oficio lucratiyo o útil al país" y ac1emis, específicamente, El los 
criados domésticos 3~. La provincia ele Jujuy, ya segregada de Salta, se 
dio unas disposiciones parecidas en la constitución provincial de 
1839 36. Hasta Santa Fe abanelonó su primitiva fe democrática al reem
plazar su Estatuto Provisorio de 1819 por una constitución elefil1itiya 
en 1841. aunque la terminología restrictiva en lo socio-ecollómico (" em-
111eo, oficio, u ocupación útil. y modo de vivir honesto y conocido") 
ioda\'ía era suscpptible, "j sr qurría, de una interprf'tar'ión bastante 
itmplia. Lo era menos la imposición de un requisito de alfabetismo. que 
21ltraría en vigencia a paltir ele 1850 ;J7. También Buenos Aires habría 
acabado con el sufragio democrático, si se hubiera. sancionado el pro
yecto de constitución bonaerense de 1833 ;38, Después el quietismo del 
tirano Rosas en lo que -a actividad legislativa se refiere garantizó la 
supervivencia legal -aunque no necesariamente el cumplimiento fiel
de la ley de elecciones ele 1821. Es obvio, por otra. parte, que a él le 
convenía el Tégimen electoral vigente más que al partido que en un 
principio lo implantó. En cuanto a Salta, Jujuy y Sallta Fe, no consta 
que se haya rechazado el sufragio democrático por conveniencias par-

33 V"\SQrEZ. La. j'epública de Entre Ríos, 68. 
34 ..-1rchiro de la Provincia. de JlLjllll, Caja enero·junio 1826, doc. 11. 
35 ATLLIO CORXEJO, ..-1pll,ntes históricos sobTe SaNa, 2' ed., Buenos Aires, 

1937,221. 
36 R.\:O!os, Derec710 1)úblico de ¡.(l8 pro vi'n ci.(ls, l, 287. 
37 lBID., l, 308. Se necesitaba también profesar la religión católica romana, 

que fue un requisito bastante inusitado, a lo menos en forma así explícita. 
38 lBm, l, 207. 



26 REVISTA DEL IKSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

ticlistas simplemente, pero no cabe eluda de que tanto las oligarquías 
Tegionales del noroeste como los que en Santa Fe heredaron la po
sición pero 110 la popularidad incontrastable de Estanislao López se 
sintieran más cómodos con un sufragio restringido. Y a pesar de estas 
deserciones, el liderazgo argentino en el terreno de democratización del 
derecho electoral no se perdió por completo; se debilitó únicamente. 

Hay, sin embargo, otro aspecto de la cuestión en que la Argentina 
no ostentó nunca el liderazgo hispanoamericano sino un notable atraso. 
Se trata de la supervivencia en el derecho electoral argentino, a dife
rencia absoluta del colombiano, de restricciones que pesaban precisamen
te sobre la población de negros libres. Esta modalidad se expresó níti
damente en el Estatuto Provisional de 1815 y en el Reglamento Provi
sorio de 1817, antes citados. Ninguno de los dos, es verdad, negó el su
fragio a un grupo étnico entero, I)orque los descendientes de esclavos 
africanos podían votar si eran ellos mismos "hijos de padres ingenuos" 
y reunían además todos los otros requisitos legales. No se trataba así 
de aplicar la fórmula tradicional de "limpieza de sang-re", 10 que ya 
era un ayance de consideración; sólo se excluía automáticamente a los 
Tecién libertos, cuya situación especial era socio-cultural y hasta política 
más bien que racial en un sentido estricto. Mas al fin y al cabo los 
r.fectados todos eran pardos o morenos, y desde el punto de ,ista com
paratiyo lo que interesa es que los legisladores colombianos, que teóri
camente hubieran podido imponer una medida idéntica, se abstuvieron 
de hacerlo. 

Por supuesto que el régimen electoral que se yiene comentando no 
tuvo larga yida en la Argentina. Al quebTantarse la precaria unidad 
nacional, como ya se ha visto, la provincia de Tucumán adoptó para 
sí las disposiciones electorales del Reglamento de 1817, y cabe suponer 
que algllnas otras provincias también lo hayan utilizado al menos 
en forma provisoria. Con posterioridad, a medida que las provincias 
se daban una legislación electoral propia, desaparecía la discriminación 
en contra de los libertos. Aparentemente hay lilla sola excepción, G sea 
la proyincia de Córdoba cuya constitución de 1821 Tepitió casi textual
mente el artículo de marras de 1815 y 1817. Lo repitió de nuevo en su 
constitución revisada de 1847 39 • 

No hay que atribuir una importancia exagerada a las restricciones 
impuestas al voto de los libertos argentinos, mayormente con las 1'e-

S9 IBID., I, 156. 
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servas apunta.das eu cuanto a su vigencia temporal y geográfica. Pero 
constituyen un fenómeno curioso. A este respecto, así como en el uso 
más generalizado de restricciones socio-económicas, no cabe duda que 
el modelo colombiano ha sido más típicamente latinoamericano; el 
argentino se acerca algo más a la experiencia de los Estados Unidos, 
donde los avances de una democracia social y política entre los miem
bros de la población blanca se compaginaban tristemente con una es,
tructura de legislación discriminatoria para con la población negra que 
por supuesto iba mucho más lejos que en la Argentina. En todo caso, no 
parece que aquí se tratara de un fenómeno totalmente aislado y abe
nante dentro del proceso institucional argentino de la época. Al mismo 
tiempo que se elaboraban las disposiciones electorales de 1815, 1817, el 
Libertador José de San Martín engrosaba su ejército con esclavos, que 
a cambio del servicio militar obtendrían su libertad; y un detalle poco 
comentado, aunque tal YCZ significativo, es el de que los ex-esclavos 
eran destinados a unidades formadas totalmente de soldados pardos y 

morenos y así designadas oficialmente 40. En el teatro grancolombiano, 
donde el Libertador Simón Bolívar también reclutaba esclavos, ya 
habían desaparecido de la organización militar patriota las designa
ciones raciales. Asimismo el derecho electoral cordobés se ajustaba ob
yiamente a unas actitudes que hallaron cabal expresión en otros campos 
de la ,"ida proyincial -;,- yiceversa. Por ejemplo, al amparo de una situa
ción jurídica bastante confusa al respecto, la Lniversidad de Córdoba 
se resistía abiertamente a aceptar una plena igualdad de acceso de los 
pardos libres a los grados académicos; y las autoridades universitarias 
justificaban sus prácticas discriminatorias apelando precisamente al 
artículo de la carta provincial que trataba del sufragio de los hombres 
de descendencia africana 41. 

{O JOSÉ Lns ::\L\SI:\I, La esc/.avitnd negra 1"11, Mendoza. Época independiente, 
Mendoza, 196~, 31. Esta especie de ,( segregación" --como dirían los norteameri· 
canos- en lo militar subsistía en varias provincias aun después de la guerra de 
h independencia. Unas disposiciones ilustrativas de la provincia de Buenos Aires 
su encuentran en su Registro Oficial, l'S~5, págs. 131-12~, y octubre 1830, pág. 14. 

41 IGXACIO G"mzó:\, Crónica de Córdoba, 3 tomos, Córdoba, 1898-1902, Ir, 
415-117, IIr, 169-172. Sólo después de la caída de Rosas decretó se definitiva y 
terminantemente la igualdad de acceso" sin distinción de linaje" en la Univer
sidad de Córdoba, Córdoba., Compilación de leyes, dec-retos, acnerdos de la Excma. 
Cánu:zra ele Justic-ia 11 denuÍ-s di-~posiciones de carácter público dictadas ... desde 
1810 á 1870, I, 170. Véase además, en cuanto a la supervivencia de normas jurí
dicas c1iscriminatorias, el artículo de ROBERTO l. PE..«A, La aplicación del derecho 
castellano 1ncliano prrr los tribunales jnelic-iales ele Córdoba (1810 a 1830)? en 
f~~'!f~~_ dEl Institl1to de Historia del Derecho Ricardo Levene, núm. 18, 1967. 
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bs pOCO Pl'ObClbh'. pOl' Sllpue::;to, que aquel al'tí"nlo y sus antece
dentes ele 1f'15 y lS17 se hayan apli(~ac1o siempre al pie de la letra. 
Así como en la práttica no ,:otaba .' todo hombre libre" en la proYin:':la 
de Buenos ),jres, no sería nada sorprendente que algnno que otro liber
to cordobés haya logrado yotar a pesar ele la restricción constitucional. 
..:\.clemús. la illCid('ll<;ía efectinl de las condiciones impuestas al yoto de 
los liberto.,,: se limitaba en virtud de que a.parecían siempre en combina
ción con otras de carácter socio-económico que afectaban a la población 
entera. Pocos habrán sido los negros libres que no se hayan descalifi
cado prel'iarnente por falta de renta o de ocupación adecuada, sin que 
se presentase la ocasión de averiguar si eran "hijos ele padres inge
nuos" o no. Por iguales 1l10tiyOS, seguramente, se habrá quedado sin 
voto en la prúetica la gran mayoría de negros libres colombianos. 1\1as 
siempre queda en pie un interrogante: ¿ tratándose sólo de una minoría 
de un grnpo qne- era de por "í mil1nrital'io. pan: 'lué tomarse el trabajo 
siquiera ele descalificarlos jurídicamcnte?" 

En todo caso. se produjo una ('ollYergcllcia notable entre los dos 
países ('n cuanto a clerecllO ele .~ufragio a partir de 1853. Fue una COIl
yergcneia transitoria. pero com"ergclH:ia al fin. En la Argentina. la 
~onstitución nlll'iollal ele a(111el año no tocó dircc-tamente el problema de 
"ufragio. 11"1'0 según la interpretación r¡ne sr le ,1io posteriormente C011-

sagn1 (1() l1~(;r:Pl·(l tI al" to(1u hUlll01'C libl'l'" E~ta illtcl'-

pretación se fnnc1amentó ]lO ",:)10 en la igllalebc1 jurídica que en térmi~ 
nos gel1erak~ S,- mandaba ohst'rnlr sino también lllU~- particularmente 
en el artí(:nlo :36 que no impuso mús requisitos para ser c1inntado qne 
la edad (te :::í años y .. te11('r cuatro años clf' ciudadanía en ejercicio" .¡~. 
En efedo. ; ('ómu podrían prdir~e mús cali<Ja(lC's 0'n el eledor que en el 
elegido:. La c10drina constitueional así coneebida 110 surtió efectos in
mediatos. porr¡ne en un principio las di"i intas ]1l'o\'incias seguían a911-
cando sus reglamento" elrcíol'al0's anteriores. ~- ac1ell1ús al redactar sus 
constitueionps locales para sOllll'terlas a la apl'Ob,lCión del congreso na
cional -tal como se ordenó por la cOllstitu(;ión gelleral- las más de las 
]JroYincias incorporaron U11as clúusulas restrictivas elel sufragio según 
la ocupación del ciudadano y otras pautas similares, aunque ya no se 
tomó en cuenta en ninguna parte la condición de liberto. Pero el C011-

greso ele la llélción. insistiendo en la interpretación antedicha de la 

~2 Estatutos, reglamentos y constituc'íones argc'ntinas, 189. 
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carta de 1353, desechó las disposiciones restrictiyas sin excepción 43. 

Desde entonces, no faltó sino hacer efectiyo el ejercicio práctico del 
sufragio mediante la depuración ele otros aspectos del proceso electoral 
y extender el voto a las mujeres. 

Colombia también se dio una nUeyCl constitución en 1853, que 
reglamentaba el sufragio en todo el territorio nacional y habilitaba fi
nalmente en forma explícita a todo varón adulto H. La coil1ciclencia de 
fecha no tiene nada ele extraño, ya que en casi todo el mundo occidental 
la década de los 50 fue un período de auge liberal, y a la vez un pe
ríodo en que el liberalismo teórico se impregnaba mús y mús de los 
postulados democrúticos. En Colombia, sin embargo, el proceso ulterior 
fue más complejo que l'11 la Argentina. El sufragio universal de varo
nes, implantado por el liberalismo colombiano, favoreció en la práctica 
al Partido Conseryac1or, l'rpitiéndose así la historia de la ley bonaeren
,:e de 1821 4:). Es que las masas colombianas en su mayoría, y en espe
Ciéll las campesinas, se habían quedado al margen del auge liberal de 
mediados del siglo. Bien pronto se abandonó el sufragio universal de 
yaroues .Jti, CJue no se estableció definitivamente sino en pleno siglo 
XX. y esta diferencia ulterior entre Colombia y la Argentina en 
materia de derecho del snfragio tampoco tiene nada de extrallo, a la luz 
(:e los antecedentes respectivos. 

4:; Yénse Congreso lYaciollal, Actas de las sesiones de la Cámara (Zc Dipntados 
J8;;,J-1855-18;;6, Buenos Aires, 1886, 1G~-lG4, donde se hacen objecioncs n la COIlB
iituciún dc l\Iemloza, primcrn quc se rc,·isó. 

H Po::.mo ;; Gn'[;RA. Constit¡wiones ele Colombia, II, 10~O, 1n~4. 
45 La primern elección nncionnl por sufrngio uni,·crsal ele ynrones se verificó 

pnrn escoger a miembros ele In Suprema Corte y Procurndor Gellcrnl; triunfó por 
:::mplio margen ulla lista cOllsermdorn. Gacela Oficial, Bogotú, febrero G ele 1854. 

46 El sufragio uninrsal no se abolió ele Ull solo golpe, tal como se había 
introelucic1o en 1853, sino que al implantarse poco después en Colombia un régimen 
netamente federalista el sufragio quedaba sujeto a la legislación de los elistintos 
estados, ele los cuales la mayoría optó por limitarlo de lluevo. Y al restablecerse 
un régimen unitario en 1886, la constitución nacional ele aquel aüo hizo extensivo 
un sufraglO calificado al país entero. 
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l. FUE:-;;TES DOCTRL"'A.RIAS 

Las principales fuentes doctrinarias de las cuales, sea en forma 
directa o indirecta, se alimenta el constitucionalismo hispanoamerica
no en cuanto a la organización y funcionamiento del poder legislativo 
se refiere, son :JIontesquieu, Rousseau y el Abate Sieyes. En sus obras 
podemos reconocer los distintos principios que inspiraron a nuestros 
estadistas las primeras solucic'nes constituyentes ensayadas en la Amé
rica hispánica, amalgamados, muchas veces, con elementos elel derecho 
público español. 

1. Mo-ntesquie1L 

El Barón de l\Iontesquieu, cuyas ideas en esta materia se basan en 
el Tratado de¿ Gobierno Cim7, de Locke, analiza y eleva a la categoría 
de sistema a la constitución de Inglaterra, en su obra capital, Del Es
píritu ,de las Leyes (libro XI, cap. VI), publicada en 1748, después 
de dos décadas de elaboración. Los principios de buen gobierno que 
expone constituyen el soporte dogmático de los sistemas presidencia
listas, a la manera de la Constitución de Filadelfia de 1787. 

Sobre el horizonte histórico de l\íontesquieu se desplegaba la 
constitución inglesa en ese período de transición que va desde la doc
trina del derecho divino de los reyes (Jacobo 1) hasta el régimen par-
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lamentario (iniciado en 1782 con la formación del segundo ministerio 
de Buckingham, merced al apoyo del Parlamento), pasando por mo
mentos de tensión y equilibrio tales como la Petition oí Righis de 
1628, el Habeas Corpus Act de 1679, la "Glorius Revolutión" de 1688 
que entroniza a Guillermo de O'range, el Bill of Rights de 1689 y el 
Stabilishment Act de 1701. 

Meditando sobre estas instituciones dice Montesquieu que en cada 
Estado hay tres clases de poderes: el poder legislativo, el poder ejecu
tivo de las cosas relativas al derecho de gentes (relaciones exteriores) 
y el poder ejecutivo de las cosas que dependen del derecho civil (poder 
judicial). Si los tres poderes se reúnen en una sola persona o corpora
ción desaparece la libertad. En casi todos los reinos de Europa el go
bierno es moderado, porque el rey ejerce los dos primeros poderes de
jándoles a sus súbditos el ejercicio del tercero. 

"Como en un estado libre todo hombre debe estar gobernado por 
sí mismo, sería necesario que el pueblo en masa tuviera el poder legis
lativo; pero siendo esto imposible en los grandes Estados y teniendo 
muchos inconvenientes en los pequeños, es menester que el pueblo 
haga por sus representantes lo que no puede hacer por sí mismo". 
Estos representantes no deben sacarse en general del cuerpo de la na
ción "lo conveniente es que cada lugar tenga su representante, elegido 
por los habitantes del lugar". Ko es preciso que los representantes, 
después de recibir instrucciones generales de los representados, las 
reciban particulares sobre cada materia. 

El pueblo no debe tomar parte en el gobierno de otra manera que 
eligiendo a sus representantes. "Todos los ciudadanos de los diversos 
distritos deben tener derecho a la emisión de voto para elegir su dipu
tado, excepto aquellos que por su bajeza estén <:.onsiderados como 
seres sin voluntad propia". 

El poder legislativo debe confiarse a un cuerpo de nobles y a otro 
elegido para representar al pueblo. Ambos cuerpos celebrarán sus 
asambleas y tendrán sus debates separadamente, porque tienen miras 
diferentes y sus intereses son distintos. La parte aristocrática obrará 
como poder moderador entre el legislativo popular y el ejecutivo. 

El cuerpo de nobles debe ser hereditario, " ... es preciso que las 
eosas en que tenga un interés particular, como las leyes concernientes 
a la tributación, no sean de su incumbencia; por eso los impuestos los 
:tija y determina la cámara popular". No debe tener el derecho da le-
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gislar POl: sí mismo ni de corregir lo que haya ordenado ésta, pero sí 
el de "aDular" sus resoluciones. 

No habría libertacl tanto si una parte del cuerpo legislativo 
ejerciese el poder supremo ejecutor, como si estuviese una larga tem
porada sin reunirse. Pero sería inÚt.il que se reuniera en asamblea per
manente "además de que sería molesto para los representantes, daría 
mucho trabajo al poder ejecutivo, que no pensaría en ejecutar, sino 
en defender sus prerrogativas y el derecho a ejecutar". 

"El cuerpo legislativo no debe reunirse por sí mismo, sino cuando 
es convocado; porque se supone que cuando no está reunido carece de 
voluntad; y bastaría que no se reuniera t.odo por impulso unánime, 
para que no se supiera si el verdadero cuerpo legislativo era la parte 
reunida o la que no se reuniera. Ni ha de t.ener el derecho de disolverse 
fl mismo, porque podría ocurrir que no se disolviera nunca: lo que 
sería peligroso. en el caso de que quisiera atentar contra el poder eje

cutivo". 

El poder ejecutivo debe tener facultad para contener los intentos 
del legislativo, pero no conviene la recíproca; "el poder legislativo no 
debe tener la facultad de poner t.rabas al ejecut.ivo, porque la ejecución 
tiene sus límites en la naturaleza y es inútil limit.arla", sí en cambio 
"tiene el derecho y debe tener la facultad de examinar de qué manera 
las leyes que él ha hecho han sido ejecutadas". 

Aunque en general no debe juzgar el poder legislativo, hay sin 
embargo tres excepciones a la regla fundadas en el interés particular 
del que debe ser juzgado: los nobles han de ser juzgados por sus igua
les; el mismo cuerpo nobiliario debe tener atribución para modificar 
los fallos a fin de mitigar el rigor de lit ley, y en caso de delitos polí
ticos ,; es indispensable, para consernr la dignidad del pueblo y la 
segurielad ele caela uno, que la parte popular del cuerpo legislativo 
acuse ante la parte elel mismo cuerpo que representa a los nobles, ya 
que esta parte no tiene las mismas pasiones que aquélla ni los mismos 
intereses' '. Pero nunca debe juzgar al que ejecuta, cuya persona es 
"indiscutible, sagrada". 

Se arriesga a perder su libertad el poder legislativo que sanciona 
las cargas públicas uo cada año sino para siempre. En posesión el poder 
ejecutivo del derecho de cobrar los impuestos votados por aquél, ya no 
necesitará del mismo. Lo mismo ocurre con respecto a las fuerzas te
rrestres y marítimas. 
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l\Iontesquieu cree finalmente" que ni el exceso de razón es siempre 
deseable, y que los hombres se acomodan casi siempre a los medios 
mejor que 'a los extremos" 1. 

2. J. J. Ronsswn. 

Como tuvimos oportunidad de señalarlo en otras ocasiones, la 
obra ele Rousseau contrasta con la del autor de Del Espiritn de las 
Leyes por su carácter especulativo y polémico, a diferencia del prag
matismo que envuelve al libro de l\Iontesquieu. 

El Ginebrino, rodeado de una circunstancia distinta a la de aquél, 
cnfrentado con el absolutismo alienista de Hobbes y acostumbrado al 
sistema de democracia directa que se practicaba en su tierra natal, 
niega toda forma de representación política por considerarla funesta 

para la libertad individual. 
Sostiene que "no siendo la soberanía sino el ejercicio de la vo

Juntad general, jamás deberá enajenarse, y que el soberano, que no es 
más que un ser colectivo, no puede ser l'epresentado sino por él mismo: 
ell)oder se transmite, pero la voluntad no". El ql1e dicta las leyes no 
debe tener 1lingún derecho legislativo y "el mismo pueblo, aunque 
quiera, no puede despojarse de un derecho que es inalienable, porque 
según el pacto fundamentaL sólo la voluntad general puede obligar a los 
particulares, y nunca puede asegurarse que una voluntad particular 
está conforme con aquélla, sino después de haberla sometido al sufra
gio libre del pueblo". "Los diputados elel lmeblo, pues, no son ni 
pueden ser SlL<; representantes, son únicamente sus comisarios y no 
pueden resolver nada definitiyamente. Toda ley que el pueblo en 
persona no ratifica, es nula":!. 

La Constitución francesa de 1793, a la cual nos referiremos en 
detalle m<1S adelante, es la más fiel concreción positiva del pensamiento 
d0 R01LSseau, al que Justino Jiménez de Aréchaga califica como de 
"omnipotencia legislativa", pues como las Cámaras representan al 
pueblo, cuya soberanía no reconoce límites, tienen el derecho de ejercer 
las funciones soberanas con la misma amplitud que su titular si se 
gobernase por sí mismo, ficción que conduce a lamentables consecuen
cias prácticas 3. 

1 Del E&)JÍ.ritu de las Leyes, ed. Gal'llier. París, t. 1. 
~ El Contrato Social o Principios de Derecho Político, en Obras selectas, El 

Ateneo, Buenos Aires, 1959. 
3 El poder legislafiro, ?Iontevideo, 190G, t. II, p. ~5G. 



34 REVISTA DEL I);"STITVTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

Las ideas de Rousseau, como puede apreciarse, han contribuído a 
desarrollar el sistema parlamentario de gobierno. 

3. El Abate Sieyes. 

Sieyes completa la doctrina del autor de El Contrato social. en su 
libro úQné es el tercer estaclo?, apareciclo en 1788, lill año después de 
la sanción de la Constitución de los Estados Unidos y un año antes de 
la Revolución Francesa. Su distinción entre el poder constituyente y 

los poderes constituídos, en particular con referencia al legislativo, 
constituye uno de los aportes fundamentales hechos al cOllstituciona
lismo moderno. 

Las" leyes fundamentales ", al decir de Sieyes, no pueden emanar 
sino de la ,'oluntad ele la nación y tienen por objeto regular la organi, 
zación y las Ílillciones de los poderes del Estado. "Estas leyes son lla
madas fundamentales, no en el sentido de que puedan hacerse indepen
dientes ele la voluntad nacional, sino porque los cuerpos que existen y 
actúan por ellas no pueden tocarlas. En caela parte, la Constitución 
no es obra del poder constituído, sino del poder constituyente". 

Los representantes "ordinarios" del pueblo están subordinados 
a las formas constitucionales y su poder, limitado a los asuntos del 
gobierno. Pero como una gran nación no puede reunirse ella misma 
cuantas veces lo exijan acontecimientos fuera del orden común, es 
menester que confíe a representantes" extraordinarios" poderes espe
ciales para esas ocasiones, El cuerpo de representantes extraordinarios 
suple él la asamblea de la nación, "Las mismas 11e1'sona8 111leden sin 
duela concurrir a formar diferentes cuerpos. Pero siempre es wrelac1 
que una representación extraordinaria no se parece nada a la legisla, 
l nra ordinaria. Son poderes distintos" -1, 

La contribución de Sieyes en favor ele la personalización elel poder 
constituyente se wrá reflejada de allí en más en la mayoría de los 
textos constitucionales hispanoamericanos. 

"1. Otros autores. 

En esta reseña de fuentes c10ctrinarias no podemos omitir al Abate 
ele l\Iably ni a Jacobo Necker. El primero, autor de obras que tuvieron 
gran repercusión en la América Hispánica: Observaciones sobre el 

4 ¿ Q1lé es el tercer estarlo 1, ell. _-\._lllericalée, Buenos Aires, 19-13. 
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rlobier1!o y Zas leyes ele Zas Estados Um:cZos ele América, ele los clerech08 
y de los deberes del cinclnclano, y Constituciones ele los principales 
Estados ele Elé"rOpa y de los Estados Ulúelos ele América .. l\Iably hace 
del poder legislativo, como Locke, el alma del Estado y llega a afirmar 
que: "Todo legislador debe partir de este principio, que el poder eje
cutivo ha sido, es y será eternamente el enemigo del poder legisla
tivo" 5. 

Necker, por su parte, es autor del libro Del Poder E jecntivo en 108 
gmndes Estaclos, destacado por la extensión y el valor crítico de sus 
observaciones acerca de las constituciones inglesa y norteamericana 6, 

G. Resumen. 

Doctrina de l\Iontesquieu: mona1'quia. constitucional; gobierno 
l'epresentativo; separación de poderes; poder legislativo bicameral for
mado por lID cuerpo hereditario de nobles y otro representativo del 
pueblo; 1'epresentantes elegidos por la población de cada distrito; 
l'eunión temporaria y separada de las cámaras; la cámara popular 
tiene la iniciativa en el establecimiento anual de las cargas públicas; 
el cuerpo nobiliario actúa como cámara juzgadora de sus pares y en 
juieio político; veto €"jecutivo e inviolabilidad de la persona del 1'ey. 

Rousseau: democracia directa: los diputados del pueblo carecen 
de potestad legislativa; toda ley debe ser l'atificac1a por el pueblo. Con
secuencia práctica: omnipotencia legislativa. 

Sieyes: los representantes ordinarios no tienen poder para estable
cer ni modificar la constitución; necesidad de la representación ex
traordinaria. 

TI. FUEXTES COXSTITUCIONALES 

Las fuentes doctrinarias citadas en el capítulo 1 actúan sobre las 
ronstituciones que incluímos en este segundo eapítulo y que a su vez 
gravitan sobre el pensamiento hispanoamericano. Estas constituciones, 

G Cr . .JL\X-JACQCES CHEVALLIER, L 'i71jlllence eles lu.mieres et ele la revolution 
jrancaisc sm· l'organisation c7/l. pOllroir elalls les llremiéres cOllstitutions ele VA.me
j'ique La.tine (1811-1838), p. 228, en Biblioteca de la Academia Kacional de la 
Historia de Venezuela, El pensamiento constitucional ele Latino América 1810-
18:30, Caracas, 1962, t. IY, ~- JosÉ ARCJAXDO SECO VILLALBA, Fnentes de la Con~
ti/ución A rgeÍlt;11a, Buenos Aires, 1943, p, 28. 

G SECO VILLALBA, op. cit., pp. 26/8. 
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que sirvieron de modelo a nuestros primeros constituyentes, son: la 

Constitución de Filadelfia y las constituciones estadoales norteameri

canas, las constituciones francesas de la Revolución y elel Imperio, y la 

Constitución de Cádiz. 

1. Constitución de Filadelfia, y constitnciones estacloales nOl'tearne· 

ricMW.s. 

Lna y otras influyeron en forma notable sobre el constitucionalis

mo hispanoamericano en materia de organización y funcionamiento del 

poder legislativo. Constituyen la primera respuesta positiva a las ideas 

sembradas por :l\Iontesquieu. 

Angel Francisco Brice destaca en su Estudio Preli·mina)' a Las 

Constitnciones Provinciales venezolanas (Caracas, 1959) la importan

cia que en su país tuvo la obra de Tomás Paine -traducida por 1\1a

nuel García de la Sena bajo el título Lainclependcilciu de Costa Pirme 

Ju.stz:¡z:cada PO)' Thomas ,Paine treinta, Mios ha. E.rtracto ele sus obras-, 

entre otras razones por contener las constituciones de los Estados L ni

dos y de 1\íassachusetts, Connecticut, 1\e\\ Jersey, Pennsyhania y 

Virginia" con lo cual presentaba a los pueblos de América las consti

tuciones de más prestancia de la época, a manera de norma para que 

en ellas se inspiraran" 7. 

Destaca J. A. (J. Gl'ant "la similitud enlrc los llUci'OS gobiernos que 

se formaron de acuerdo con las constituciones nueYas y las instituciones 

coloniales tradicionales". Diez de las colonias inglesas habían tenido 

legislaturas bicamerales desde 1691 o antes. y ese tipo de organización 

fue adoptado por los primeros gobiernos estadoales. Penns;d .... ania, que 

sólo había tenido una cámara durante tres cuartos de siglo, continuó 

teniéndola bajo la llueva organización. Sólo Delaware y Georgia hicieron 

modificaciones ele importancia: el primero pasó del sistema l1nicameral 

al bicameral y el segundo se monó en dirección contraria s. 

La Constitución de Filadelfia del 17 de setiembre ele 1787 dedica su 

m't. 1 al poder legislativo, bicameral. Lo integran un Senado, compuesto 

de dos senadores por caela Estado, y una Cámara ele Representantes, 

formada por miembros elegidos cada elos años por los habitantes ele los 

7 CiL AnroSTo D. G'OXZALEZ, Las pl'imera.s fÓ1'1llulas constitucionales en los 

1Jaíses del Pla.ta (1810-1814), :Monte,ideo, 1%:2, nota p. 116. Ver iel., Las constitu· 

ciones americanas en español, pp. 134 ss. 

s La Constitución de los Estados Unidos, p. ,00, en El COilstiiuoionalismo a 

1nec1iados del siglo XIX, Uni,ersidad 1\acionnl Autónoma ele IlIéxico, 1957, t. r. 
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c1h-el'sos Estados. El Congreso reúne "todos los poderes legislativos 
otorgados en la presente Constitución'" (sec. 1). Se congrega por lo 
menos una vez al año. 

"El Senado poseerá derecho exclusivo de juzgar sobre todas las 
acusaciones por respoooabilidades oficiales" (S€c. 3). La Oámara de 
Representantes tiene la iniciativa en los proyectos de ley tendientes a 
la obtención de ingresos (sec. (7). Para enmendar la Oonstitución, la 
propuesta puede partir tanto del Cong-reso como de una convención es
pecial, y debe ser ratificada por las legislaturas de tres cuartas partes 
de los Estados (art. V). 

Hamilton, :1Iadison y J ay reconocen como guía principal de la 
Constitución a :1Iontesquieu, sin descartar a Blackstone, Hume, Locke, 
de :1Iably y de Lolme. Desde el número LI al LXVI de El Federalista 
se ocupan de los problemas relaeionados eon el equilibrio de poderes y 
la organización y funcionamiento del cOllgrcso. 

En total acuerdo con ::Uolltesquieu dicen: "En el gobierno repu
blicano predomina necesariamente la autoridad legislativa. El remedio 
~le este inconyeniente consiste en dh-ic1ir la legislatura en ramas dife
rentes, procurando por medio de diferentes sistemas de elección y de 
diferentes principios de acción, que estén tan poco relacionadas entre 
sí como lo permita la naturaleza común de sus funciones y su común 
dependencia de la sociedad ( ... ) De la misma mancra quc d peso de la 
autoridacllegislath-a requiere que se cliyida en la forma que explicamos, 
la debilidad de la ejecución puede exigir, en cambio, que se la forta
lezca. un .... eto absoluto frente a la legislatm'a, se presenta a primera 
vista como la defensa natural de que debe dotarse al magistrado eje
cl1tiyo" 9. 

La primera constitución moderna, adoptada por una federación de 
Estados que nacen a la yida independiente, que tienen relación de Ye .. 
cindad con los pueblos de la América Española y que han conseguido 
combinar en un todo armonioso y práctico los principios de la ciencia 
política liberal con las necesidades concretas del propio país, no podía 
f'ino ejercer poderosa atracción sobre esta parte del Continente. Volva
mos al renombrado ejemplo ye11ezo1ano. Chevallier afirma, acerca de la 
Constitución de 1811, que" L 'organisation des pouyoirs s 'inspire yisi
hlcment de la COllstitution nordaméricaine de 1787" 10. 

9 El Fecleralista, ed. Fondo de Cultura Económicu, México, 195;, p. 221. 
lOOp. cit.) p. 235. 
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2. Constituciones francesas de la Revolución y del Imperio. 

Las constituciones francesas, a partir de la de 1791, constituyen la 
otra fuente de inspiración del constitucionalismo hispanoamericano en 
la primera época de su Reyolución. Junto con las ideas de los autores 
iusnaturalistas franceses llegan a América los textos constitucionales 
en cuyos moldes han sido vaciadas. Y aun cuando la recepción de estos 
textos pocas veces significaran una adhesión integ-ral a las doctrinas 
que los alimentaban, cierto es que los mismos fueron el origen de la 
Yel,tiente parlamentaria de nuestro constitncionalismo naciente, hecho 
que se yio favorecido por su conexión con los principios populistas de 
derecho tradicional, especialmente el ü'ayés ele las Cortes. 

La primera constitución franccsa es la del 3 ele setiembre de 1791. 
OrgaDÍza un Estado monárquico-constihwional -se mantiene el reco
nocimiento a Luis XVI- y a su frente se halla la Declaración de los 
Derechos elel Hombre y del Ciudadano. 

Afirma el concepto de la soberanía nacional como lllleya base de 
legitimación de la autoridad. K o admite autoridad superior a la ley. 
"Les auteurs de la constitution de 1791 -dice Duguit- tiraient du 
principe ele la séparation des pouyoirs, tel qu'il~ l'entenc1aient, cette 
conséquence que le roi, pouyoir exécutif, ne pOln-ait a\'oir aucune action 
sur l'assemblée, pounoir législatif. D'oú eette c1isposition de l'art. 1 c1u 
préambule c1u chapitre I c1u tít1'e III ele la constitution de 1791: L'as

semblée 11atíonale formant le corps législatif c1ans l'intelTalle des ses· 

sions toutes les fois que 1 'intér&t ele 1 'Etat lui paraitrait 1 'exiger et dans 

les cas déterminés par le corps législatif 8.nnt sa séparation. ::\Iais il 
ne pouyait ni l'ajourner, ni la dissoudré" 11. 

La nación actúa por medio de los representantes. "La nación, sólo 

de la cual emanan todos los poc1eres, no puede ejercerlos sino por dele

gación. La Constitución francesa es representatiya; los l'epresentantes 

son el Cuerpo legislatiyo y el rey". (Tít. II, art. 2). La constitución es 

reformable. Tres legislaturas consecntiyas deben ,-otar lmifol'memente 

las enmiendas y lUla cuarta, aumentada en su número, hace las veces 
de asamblea reyisora. 

Reveladora del espíritu de competencia entre poderes que campea 

en esta constitución es la siguiente frase del convencional Barere, 

11 LEÓ~ DCGl:IT, Traité de Droit Constitutionnel, París, 1911, t. II, p. 519. 
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citada por Che\'allier: "Salls doute il est désirable que le pouvoir légis
latif et le pom-oir e:s:écutif marchellt d 'accord. C 'est désirable mais cela 
est impossible. Ce n'est pas a l'Assemblée (Constituante) qu'il faut ap
prendre que le pouvoir exécutif será toujours ennemi du pouyoir légis

latif et lui fera tout le male qu'il pOllITa hú faire". 

La segunda constitución francesa es la" de 1793, sancionada por la 
Convención Nacional en base al proyecto de Herault Sechelles y en 
medio de borrascosos debates entre jacobinos y girondinos. La más fiel 
expresión de las ideas de Rousseau, ha merecido general reconocimiento 
por su valor doctrinario, a pesar ele qll.1€ nunca tuvo vigencia 12. 

Considera ciudadano a todo francés de 21 años de edad y capacitado 
para ejercer los derechos políticos sin ninguna condición de forhma o 
propiedad. Los ciudadanos reunidos nombran un diputado por cada 
cincuenta mil almas. 

Lo.~ Llipu~al1o::; 110 pueüé11 pel"nH1lleCel' e11 el cargo má", üe U11 año. 

Dan decretos ejecutivos sin tardanza, sobre las materias relacionadas 

con las necesidades urgentes del Estado. Dictan leyes para todo lo que 

tiene relación con el interés general -::- menor urgencia. Estas leyes no 

se sancionan hasta que, expirado el término de cuarenta días, no re
clamen contra ellas la mitad más una de las asambleas primarias. Las 

asambleas primarias se forman de derecho y sin convocación, para re

novar los diputados, el primer día de mayo, y pueden pedir cOln-encio-

11es para modificar el acta constitucional. 

El poder ejecutivo se halla en veinticuatro individuos nombrados 

por los electores. Las asambleas primarias nombran a los electores, éstos 

[1 los candidatos y el Cuerpo legislativo los reduce por eliminación a 
veinticuatro 13. 

En caso de que las asambleas primarias de la mitad más tmo de los 

departamentos declaren la necesidad de la reforma constitucional, el 

Cuerpo legislativo debe convocar a todas las asambleas para consultarlas 

acerca ele la remlÍón de la Convención nacional. Si la respuesta es afir

mativa, se procederá a elegir la Convención del mismo modo que al 

Cuerpo legislativo. 

1~ Cf. Cmc,.\LLIER, op. cit., p. 231, Y :MANUEL GARCll PELAYO, Derecho Consti
tucional Comparado, l.Ladrid, 1953, pp. 466/i. 

13 ~.\.DOLFO THIERS, La Revol1lción Francesa (178.9-17.4.9), p. 395, en Historia 
General de Francia, pte. 2a., t. V, Barcelona, 1907. 
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La Constitución del Año nI o Constitución directorial significa 
una reacción contra su predecesora por <:ausa de la derrota sufrida por 
los partidos revolucionarios que la impusieran. La nueva constitución 
exige mayores requisitos a los electores y en cambio reduce sus atribu
ciones a la elección indirecta de los representantes. 

En el -aspecto orgánico establece -al decir de GaJ.'CÍa Pelayo- la 
más rígida separación de poderes reconocida en la historia de Francia. 
Por primera vez el legislativo se fracciona en dos cámaras: el Consejo 
de los Quinientos y el Consejo de los Ancianos, que se renueyan por 
tercios todos los años. El segundo debe aprobar o rechazar en bloque 
las sanciones del primero. Al poder ejecntiyo lo ejerce un Directorio de 
<:inco miembros, elegido por los consejos. Xo tiene derecho de proposi
ción, iniciatiya, veto ni disolución. A su vez el legislatiyo no tiene la 
posibilidad de influir sobre el ejecutiyo. 

En opinión de Duguit "Les auteul'':; de la constit.ution de 1 'an III 
s'attacherent a rendre la reyision aussi difficile que possible". Sólo el 
Consejo de los .. Ancianos tiene el derecho de iniciativa. El proyecto debe 
ser ratificado por el Consejo de los Quinientos en tres períodos sucesivos 
de un mínimo de tres all0s. Finalmente la reyisión se lleya a cabo por 
una Asamblea elegida en la misma forma que los cuerpos legislativos, a 
razón de dos miembros por departamento 14. 

Constituciones del Imperio se denomina a la elel ~lllo YIn (13 de 
diciembre de 1799), que instituye el Consulado electivo, la del .Año X 
(el: de ngosto de 1802), el Consulado vitalicio. y la del Año XII (18 de 
mayo de li'OJ), el Imperio. Tienen por finalidad asegurar y mantener 
el poder personal de Xapoleón Bonaparte, ya como Primer Cónsul o 

como Emperador. Permiten que el jefe de Estado legisle directamente 
y privan al poder legislati-ro, triplemente diyidido en Cuerpo legislativo, 
Senado yitalicio ~. Tribunado, de la facultad de iniciativa, la que 1'e
sic1e exclusiyamente en el Primer Cónsul. Según la Constitución del 
Aílo VIII los ciudadanos ejercen un mero derecho de presentación para 
la formación de las" listas de confianza o de notabilidades" a niyel mu

nicipal, departamental y nacional. De esta lista el Primer Cónsul desig
na a los ministros y a los consejeros de Estado, y el Senado a los miem
bros elel Tribunado, a los elel Cuerpo legislatiyo, a los Cónsules y a los 
jueces de casación . ..::~ su turno el Senado es elegido por cooptación sobre 

14 O p. cit., t. Ir, p. 519. 
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listas l)Topuestas en años sucesivos por el Tribunado, el Cuerpo legisla
tivo y el Primer Cónsul. Las constituciones posteriores restringieron aún 
más la influencia popular en las elecciones 15 16. 

3. Constitución.de Cád¡:z de 1812. 

Desde su sanción por las Cortes de Cádiz, el 18 de mal'ZÓ de 1812, 
esta constitución española, basac1a en la francesa de 1791, tuvo enorme 
ascendiente sobre la intelectualidad americana. Promulgada durante el 
cautiverio de Fernando VII y en I)lena guerra contra i\apoleón, propen
de a armonizar los principios del derecho público tradicional español 

15 GARCÜ PELAYO, op. cit., pp. J69jí3. 

16 Situación particular es la de Haití, posesión francesa. desde el tratado de 
Easilea de liD;") Y (l11C en 180--1 se proc1anl[l, illc1cpcnc1icntc brljo 1~ gUl:l del 1)1'[1"\0 
jefe negro J aeques Dessalines, sucesor elel héroe nacional Toussaillt LouYel'tnre en 
la luclw contra el ejército enYiado por X apoleón para someter la colonia. Haití, 
siguiendo el ejemplo ele Francia, es el primer Estaelo de la América Latina que 
adopta una constitución propia. y no una sino varias, pues entre lS01 ~. 1811 se 
dictan cinco leyes fundamentales en la isla, de inspiración rousseauniana unas y 
bonapartista otras. Las constituciones ele 1801 (19 floré al an IX ele la République 
frun0uise) y ele 1806, colonial la primera e inelclwndicnte la segunc1n, consagran 
los principios del constitudonalismo liberal francés. 

Dice la Constitución ele 1801: ,; Le régime de la colonie est clétérmille par des 
loi~ rroposée5 p[tr le gouYerneul' et l'cndues par une assclllblée el 'habitallts 1 qui se 
Téunisscllt a des époques fixes aH eentre de cette colonie, sous le titre d' Assemblee 
céntrale de Snint-Dominique" (art. 19). Se compone de dos diputados por departa

mento. elegidos en fOl'llla inc1irecta, ;, se renuey¡¡, por mitades cadn dos años. El 
gobernndor puede conyocarla en forma extraorc1inaria. "Sur les états de recettes 
et de dépenses qui lui sont présentés par le gouyerneur, l' Assembléc centrale déter· 
mine, s ·íl ~- a lieu, l'assiette, la quotité. la clurée et le mocle de pcrccption de l'im
pOt, son accreoissement ou sa c1isminution; ces états seront som mairemcllt impri. 
més·· (art. :2G). 

Por su paTte In Constitución üe lS0G proclama que' 'La loi est In yolonté gé. 
nérnle expril1lée 1Jar la majorité on des citoyells ou de leur répresentants" (art. 9) 
y que ;, La souyeraineté Téside essentiellment chns 1 'uniyersalité des citoyens" 
(art. 1~). El poder legislnth·o resiele en un Senado de 2± miembros elegielos en 
forma indirecta ~- que duran llueve aiios en sus funciones. "Les sénatem·s SOllt ré· 
prescntants de In nation entiere et ne pounont receyoir aucun mandat particulier" 
(art. Gl). "Le Sénat a le droit de s 'assembl~r ton tes les foís qu 'i! juge néces· 
saire" (art. Gi). Para re,isar la constitución, el Senac10 elebe declarar la, necesidad 
1'11 tres opol'tunic1ades sucesi,as, con un interyalo ele tres años. y se efectúa por 
una asamblea cOIlyocada al efecto. 

Las tres constituciones restantes, del :::0 de mayo de 1805. 1 í de febl'ero de 
1807 y 28 ele mal'ZO de 1811, son de carúcter aut~crútico. Pór la primera' 'Le 
peuple reconnait pour Empereur et chef supréme de l'armée Jacques Dessalines, 

le vengeur et le libérateur de ses cOllcitoyeas: no le qualifie de majesté ainsi que 
son auguste fpouse 1 'Imp~ratrice" (art. :::0). La segunda consagra Presidente 
y Generalísimo a Henri Clll'Ístophe, con amplios poderes, y la. tercera, establece 
En su lllismfl persona la monarquía absoluta. 
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con los nUeY05 dogmas de la doctrina liberal, circullBtancias ambas que 
eXl)lican su poderoso atractiyo de l)arte de nuestros pueblos. 

"La Constitución de 1812, dictada en Cádiz no obstante la inyasión 
del ejército napoleónico, es una importante realización del derecho cons
~itucional, no sólo por lo ayanzado y amplio de muchos de sus postulados, 
sino por la gran influencia que éstos tuyieron en la inclepenclencia de 
las colonias españolas de América' '. Más toc1ayía, casos hubo en que, 
declarada la independencia, siguió rigiendo esta Constitución. Es la 

situación de Centroamérica 17. 

Conforme al art. 15, ¡, La potestad de hacer las leyes reside en las 

Cortes con el Rey". Las Cortes ya no representan a los estamentos so
ciales sino a la nación toda, como lo requiere el dogma de la soberanía 
nacional. Los diputados son nombrados por los ciudadanos a razón de 
UllO por cada setenta mil almas (arts. 27 y 31). La elección es indirecta 
y se l1eya a ea1l0 a trayés dI' asamh1eas p1eetora1es de parroquia. de par
tido y de proyincia (arts. 3-d: a 103). Los diputados se ren11eyan en su 

totalidad cada dos años. 
Las Cortes se reúnen todos los años en la eapital del reino, el día 

primero de marzo y duran tres meses consecutiyos. Pueden prorrogar 
H1S sesiones" cuando mús por otro llles" y sólo en üos casos: a pedido 
del Rey y por decisión de los dos tercios ele los diputados (arts. 10-d: a 
101'1. 

Entre las facultades de las Cortes se cuentan: recibir el juramento 
al Rey, resolver toela duda que ocurra en orden a la sucesión real, elegir 
regencia o regente, y "proponer y decretar las leyes e interpretarlas 
y derogadas en caso necesario" (art. 131). El procedimiento de sanción 
de las leyes es complejo: dos lecturas preceden a la decisión de las 
Cortes sobre la admisión o rechazo del proyecto. rna yez discutido y 

yotado pasa al Rey quien dispone de treinta días para de,'olYerlo, en 
cuyo caso 110 puede yolverse a tratar en las Cortes de ese año. 

"Para hacer cualquier alteración, adición o reforma e11 la Consti· 
tución, será necesario que la diputación que haya de decretarla defini
ti \'amente, Yenga autorizada eon podere;3 especiales para este objeto" 
(art. 376). Antes ele abrirse la discu • .,ión debe leerse por tres Yeces el 
proyecto y si se acuerda abrirla, observar el trámite previsto para la 

17 SALVADOR RICARDO :MERLOS, El constitllcionalisn¡.Q centroam.ericano en la 
1nita.a del siglo XIX, pp. 352/3, en El constitllcionalismo a mediados del siglo 
XIX, cit. 
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sanción de las leyes. La mayoría requerida para aprobar las reformas 
es de dos tercios de los diputaél;üs 18. 

De una comparación entre esta constitución y la francesa ele 1791 
r€6ultan, si bien llluchas sem~janzas, no lllenos una sensible cliferencia 
acerca del papel resen"ado al rey dentro del esquema de gobierno, di. 
ferencia explicable por la circunstancia histórica diversa que rodea a 
una y otra constitución. En el primer caso, España, el objetivo no es 
el de suprimir la monarquía sino de limitarla constitucionalmente; Fer· 
nando VII en cautiyerio es el "deseado Fernando", cuyos poderes se 
reducen tan sólo en la medida compatible con un régimen liberal. 

En el segundo caso, Francia, la monarquía perdura pero está 
herida de muerte. Existe separación de poderes, mas la igualdad se 
rompe en detrimento del rey Luis XVI. 

4. Resumen. 

Constitución de Filadelfia: influencia de Montesquieu, separación 
de poderes, legislatiyo bicameral (Senado y Cámara de Representantes), 
tendencia al fortalecimiento de la autoridad ejecutiya. 

Constituciones francesas de la ReyolucÍón y del Imperio: 1791, 
monarquía representativa (Cuerpo legislatiyo y Rey), preeminencia 
del poder legislati-ro desempeñado por la Asamblea Nacional, distinción 
entre el poder constituyente y el legislatiyo; 1793, influeneia de Rous
seau, reunión anual de los ciudadanos sin com"ocación preyia para elegir 
diputados, el Cuerpo legislatiYo proyecta las leyes y las somete a la a
probación popular, poder ejecutiyo a cargo de 21 individuos nominados 
con intervención del pueblo y del Cuerpo legislativo, clistinción entre 
poder constituyente y legislatiyo; Ilño IJI, república representativa, 
separación de poderes rígida, legislatiyo bicameral (Consejos de los 
Quinientos y de los Ancianos), Directorio ejecutiyo elegido por los 
consejos, distinción entre poder constituyente y legislativo; Constitll
Ci01WS del Imperio, autocráticas, poder legislati,"o dividido en Cuerpo· 
legislativo, Senado ,"italicio y Tribunado, listas de confianza para la 
designación de los magistrados. 

Constitución de Cádiz: influencia de la Constitución francesa de 
1791, monarquía representatiya (Cortes y Rey), separación de poderes, 
veto real absoluto, distinción entre poder constituyente y legislativo. 

18 En la Biblioteca Kacional (Buenos _<\ires) hay un ejemplar de la primera 
edición, de Cádiz 1!S12. 
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III. EL CO~STITUCIOXALIS:::lIO IllsP) .. XO_DIERICAXO 

Producida la revolución hispanoamericana, los pueblos que la pro
tagonizan sienten la necesidac1 de organizar su vida política y de es· 
tructurar los órganos de gobierno mec1iante los cuales habrán de regirse. 
Durante los primeros momentos, e impulsados por la corriente constitu
cionalista desatac1a por los Estados Lnidos y por Francia, se abocan a 
la tarea de proyectar sus leyes fundamentales y de delinear en ellas 
las relaciones y límites de los poderes. Para ello cuentan con las mo
dernas enseñallzas de los filósofos de la política y con el modelo con
creto y preciso de las constituciones deL X orte y de Europa (ver 
Cal)ítulos 1 y Ir). 

En cambio, su experiencia personal, bajo la dominación española, 
tiéne relativo valor a estos efectos. Es que el régimen político indiano 
no ha conocido la división de poderes. Particularmente, Ron PReasos los 
antecedentes que pueden encontrar los americanos para conformar un 
poder legislativo compatible con los 111leyOS dogmas constitucionales, no 
obstante que recientemente, con motiyo de la acefalía producida en el 
trono de España, ha reviyic10 una institución fundamental, las Cortes, 
que para sus ojos se presenta como el símil más próximo de los parla
mentos, congresos y asambleas que hoy tienen el ejercicio de la fUllción 
legislativa con mayor o menor exclusividad. 

Espigando algo más en el sistema político indiano se ofrece también 
a su consideración otra institución, el cabildo, que en su época ele es
plendor los ha iniciado en el ejercicio del sufragio y que pocos años ha 
resurgiera con hálito renoyador comirtiéndose en el foro de la opinión 
pública de ese tiempo. 

En tal orden de ideas, con referencia al Río de la Plata pero con no 
menor validez para el resto ele la ..,unérica Hispánica, expresa Julio V. 
Cionzález que "La circulación de impresos con enunciación ele principios 
democráticos, normas de representación popular, cOl1vocatoria de asam
bleas soberanas, reforma ele la Constitución del Estado y sistemas elec
torales, era una siembra a los cuatro vientos que la Re,-olución de Espa
ña hacía con la generosidad de todo movimiento popular" ID. 

Pasamos a hacer el análisis ele las disposiciones referentes al poder 
legislativo contenidas en los textos constitucionales del período 1810 a 

19 Filiación histórica del gobierno 1'fprcscntatil'o argentino,. libro 1, Buenos 
_\ires, 193/, p. :2:!5. 
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1814: según el siguiente orden alfabético: Chile, Ecuador, Guatemala, 
México, Kueva Granada, Paraguay, Río de la Plata y Venezuela :!O. 

1. Chile. 

Los documentos a considerar son: el Proyecto de una declaración de 
los derechos del pueblo de 1810-1811, el Reglamento para el arreglo de 
la autoridad ejecutÍ"m provisoria del 14 de agosto de 1811, el Proyecto 
de Constitución política de Juan Egaña de 1811, la Convención de San
tiago y Concepción del 12 de enero de 1812, el Reglamento constitucio
nal proyisorio del 27 de octubre de 1812 y el Reglamento para el go
bierno provisorio del 17 de marzo de 1814. 

Chile ofrece a nuestro análisis uno de los más nutridos acervos 
-coIL5titucionales del período, siendo de adyertir en los distintos textos 
las diversas influencias experimentadas por los mismos, así como tam
bién el reflejo del momento histórico en el cual fueron proyectados o 
s2.ncionados. La nota de realismo acompaña en ellos al idealismo de sus 
autores. 

El momento histórico, conocido como de la Patria Vieja, era crítico. 
Instalada la Junta ele Gobierno patrio el 18 de setiembre de 1310, el 
Heino de Chile debi6 hacer frente tanto a guerras civiles como a la 
inyasi6n del ejército realista en 1813. 

El primer documento constitucional es el "Proyecto de una decla
ración de los derechos del pueblo de Chile consultado en 1810 por el 
Supremo Gobierno y notificado según el dictamen que por su orden y 
del Alto Congreso se pidió a su autor en 1811' '. 

Encabezado por un largo preámbulo, es ele articulado bren. Con
templa la reunión de un Congreso general integrado por todos los 
pueblos de la :\ación que quieran asociarse. Los poderes reales deberán 
ser declarados por ese Congreso. El pueblo de Chile" forma, y dirige 
perpetuamente su gobierno interior bajo una Constitución justa, liberal 
y permanente" (art. 1). 

El Reglamento para el arreglo de la autoridad ejecutiya proyisoria 
de Chile es sancionado el 14 de agosto de 1811 por el Congreso repl'esen-

20 Omitimos tan sólo al proyecto de constitución de Cuba de lS1~, cuyo texto 
no pudimos hallar. Lo;; demás, incluídas las constituciones de Haití, fueron ex
traídos -snl-ro aclaración en contrario- de E! pensamiento constitllcional ltispa.
n.oamericamo hasta. 1830, Caracas 1901, edición de la Academia Kacional de la 
Historia de Venezuela. 



46 REVISTA DEL I~STITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

tativo del Reino, integrado por elementos moderados y conseryadores y 
del cual se han retirado los diputados radicales, descontentos con sus 
d"cÍsiones. Se funda en los decretos de las Cortes de España del 24 de 
setiembre de 1810 y 16 de enero de 1811 sobre c1i""dsión de poderes y 
reglamento del poder ejecutivo. 

En el preámbulo declara estar convencido "no sólo de la nece
sidad de dividir los poderes, sino de la importancia de fijar los límites 
de cada lUlO sin confundir ni comprometer sus objetos", no ignorando 
que el tal deslinde" es el paso prolijo y más espinoso en todo Estado". 

"El Congreso, como único depositario de la yoluntad del Reino 
conocerá exclusi,"amente del cumplimiento o infracción general de la 
ley" (1). Se reserva la atención de las relaciones exteriores, el mando 
ele las armas y la. colación de empleos. "Los recursos sobre provisiones 
de la autoridad Ejecuti-m serán admisible3 en el CongTC2.o, en primer 
orden y para declarar si son o no conform es a la ley, illstcllU'~lllL1ose 

con arreglo a ella y bajo su pena, y r<'poniéndose al agraviado si ins
tase con justicia" (7). La Autoridad Ejecutin. se compone de tres 
vocales. Estos dE'ben jurar en el CongTeso fidelidad a "los graneles 
objetos que éste proclama y sostiene" (16). 

Sigue el curioso texto elel proyecto de Constitución política del 
Eotado de Chile ele J uail Egaña, al cual son aplicables estos conceptos 
í1p .Julio Hei"e nonzfilrz: "El grupo roformi.sta integrado por una mi
noría de patricios cultos e idealistas dominará en los primeros veinte 
años de vida independiente. Con gran patriotismo, pero sin tradición 
política, y por tanto, sin ideas claras acerca de lo que c1ebía hacerse, 
pretendieron poner a la sociedad a tOllO con los ideales proclamados en 
Ja relolución de la Independencia. Toda la vida institucional chilena 
lJasta el año 1829 estará informada por el idealismo democrático de esta 
minoría reformista" 21. 

Alberc1i opina, por su parte, que se trata ele "una mezcla de lo 
mejor qUE' tuvo el régimen colonial, y de lo mejor del régimen moderno 
de la primera. época constitucional" 22. 

Influencias griegas, romanas, norteamericanas y francesas conver
gen a este proyecto. Afirma que" La soberanía reside esencialmente en 

. 21 El constituC"ionalismo chileno en el siglo XLI, pp. 477 ¡:3, en El Constitl1-
clOnalismo a '111ecZiados del siglo XIX, cit. 

22 Ba.ses, eel. La Cultura Popular, Buenos Aires, 1933, p. 51. 
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la N ación; y el ejercicio de ella en sus representantes" (art. 3). Orga
niza un Senado Conservador y Legislador y una Cámara Nacional. Al 
primero lo forman nueve individuos, elegidos por seis años. Además 
de velar sobre la moral, educación y costumbres, calificar el mérito de 
los ciudadanos, etc., le compete cuidar de la observancia de las leyes 
y del desempeño de los funcionarios, sancionar las leyes que proponga 
el Directorio ejecutivo o suspenderla hasta oír el dictamen de la Cámara 
\"acional, y suspender los actos ejecutivos en que reconozca una grave 
y peligrosa resulta o violación de las leyes (art. 37). y tiene el derecho 
de iniciativa para las leyes dos veces por año de quince días cada una. 

La Cámara Nacional" es la reunión de Consultores Nacionales en 
una asamblea momentánea" (art. 60). Duran ocho años y se renuevan 
por octavas partes cada uno. Se eligen por sorteo. Sólo pueden convo
carse en el acto de lID veto suspell.5iyo del Senado o d01 Supremo Di
rector, sin extenderse a más términos que los de aprobar o reprobar la 
ley o acto ejecutivo (arts. 6-:1: y 7-!). 

La Com-ención celebrada 1'112 de enero de 1812 entre los deleg'ados 
de la Junta de Gobiel'llo de Santiago. Tte. Cnel. Bernardo O 'Higgins, y 
de la Junta de Concepción, ::.\Ianuel Fernánc1ez Y ázquez de N oyoa. rati
ficada por esta última provincia al elía siguiente, afirma que la auto
l'ic1acl suprema reside en el pueblo chileno. Declara suspendidas las 

sesiones del Congreso y que en el interÍn .. el Gobierno del Reino será 
provisional representativo en todo sentido, y se compondrá de tres Yo
eales que elegirán y nombrarán el uno la Proyincia de Santiago, el otro 
la de Coneepción, y el tercero la de Coquimbo, cuya extensión y límites 

fijará la Comisión que se nombre y aprobará o modificará el Gobierno' 1 

(art. 4). Queda deferido al poder ejecutiyo discutir si se ha instituir un 
senado provisional permanente de seis indh-iduos nombrados por las 
ues provincias (art. 8). 

El Reglamento COll.stitucional Proyisorio fue sancionado y jurado 
el 27 de octubre de 1812, dmante el gobierno de José ::.\liguel Carrera. La 
Junta Superior Gubernativa gobierna a nombre de Fernando YII, quien 
deberá 'aceptar la Constitución que sancionen los representantes del 

pueblo (arts. II y III). Existe también un Senado de siete miembros en 
representación de Conce'pción, Coquimbo y Santiago, sin cuyo dictamen 
"no podrá el Gobierno resolver en los grandes negocios que interesan la 
seguridad de la Patria, y siempre que lo intente, ningún ciudadano ar
mado o de cualquier clase deberáauxiliarlo ni obedecerle, y el que 
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contraviniere será tratado como reo de Estado" (art. VI). Se debe 
reunir por lo menos dos veces a la semana y queda exento de la auto
ridad del Gobierno en el ejercicio de sus funciones (art. IX). Es juez 
residenciador de los vocales de la Junta. Heise González califica al 
Reglamento de "avance audaz en el sentido de afirmar la soberanía 

popular". 

La Junta de Corporaciones expide el 17 de marzo de 1314 el Regla
mento para el gobierno provisorio. Supone una reacción, impuesta por 
la inyasión realista, contra sus precedentes y tiene por objeto" conceu· 
trar el poder ejecutivo en un individuo, con el título de Director Su· 
premo -O 'Higgins-, por residir en él las absolutas facultades de la 
Junta de Gobierno en su instalación de 18 de Setiembre de 1810" (art. 
J). Lo acompaña un Senado de siete individuos, elegido por el mismo 
Director de una propuesta en terna de la Junta de Corporaciones. Su 
acuerdo es necesario para asuntos de paz;; guerra, nuevos estable~iillien
tos de comercio y contribuciones. En todo lo demás procede por sí 
solo. Es, sin duda, una constitución para tiempos de guerra. 

Se desprende de lo expuesto, a pesar de la prevalencia de los 
senados patricios concebidos por Egaña, una falta de definición acerca 
de la fisonomía que debe adoptar el poder legislativo, problema éste que 
recién se conseguirá dilucidar en los ensayos posteriores. 

2. Ecuador. 

El Estado de Quito se da su constitución el 15 de febrero de 1812, 
constitución de vida efímera pues al poco tiempo será sometido por el 
ejército español. El Pacto solemne de sociedad y unión entre las Provino 
cias que forman el Estado de Quito, como se denomina, consta de preám
bulo y cincuenta y cuatro artículos. 

Adopta la forma de gobierno "popular y representativa" (art. 
3). "La Representación i\acional de este Estado se conseryarú en el 
Supremo Congreso de los Diputados Representantes de sus Provincias 
libres, y en Cuerpos que éste señale para el ejereicio del Poder, y auto
ridad soberana" (art. 7). Declara la separación de poderes. El legisla
tiyO se ejerce por un Consejo o Senado compuesto por representantes 
de las Pro,"incias elegidos por el Supremo Congreso (art. 9). "El Su
premo Congreso será el Tribunal de censura y .. igilancia para la guarda 
de esta Constitución, protección y defensa de los derechos del Pueblo, 
enmienda y castigo de los c1efectos en que resultaren culpables los 
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miembros del poder ejecutivo y judicial al tiempo de su residencia" 
(art. 10). Designa también al Presidente del Estado. Los diputados que 
lo forman duran dos años y son elegidos uno por cada provincia, excepto 
Quito que elige dos (arts. 11 y 12). 

La sanción de las leyes se hace previo anuncio y publicidad de los 
proyectos "para que todos los que quieran prese,ntar sus memorias u 
observaciones, y reflexiones lo hagan por medio del Secretario" (art. 
39). Se debe enviar también copias a las provincias. El poder ejecutivo 
tiene derecho de veto dentro de los ocho días de elevada la ley. 

El Pacto reconoce como fuente a la Constitución de Cundinamarca 
de 1811. 

3. (}¡¡atemala. 

El Ayuntamiento de Guatemala aprueba un proyecto de Constitu
ción Fundamental de la l\Ionarquía Española y su Gobierno el 16 de 
octubre de 1810 para ser presentado a las Cortes de Cádiz por su dipu
tado Antonio de Larrazábal. Es éste un interesante proyecto de elevado 
valor doetrinario en el que se concilian los principios ele la ciencia 
política liberal, particularmente el iusnaturalismo francés, con la cons
titución tradicional de la monarquía española. Su autor es el regidor 
y decano del Ayuntamiento, José jlarÍa Peinado. Consta ele una intro
ducción, dedicada a la Declaración de los derechos del ciudadano, y ele 
qiento doce artículos. 

"La legislatura es propiedad de la nación, no elebe confiarla sino 
a una asamblea o cuerpo nacional" (introc1. 11). "El soberano tendrá la 
facultad ejecuhm y la nación la legislativa" (20). 

Instituye un Supremo consejo nacional como Consejo de Estado, 
compuesto de un representante por cada reino, elegido en forma directa 
y que dura diez años en el cargo (29/35). Al Consejo, del que es parte 
el Rey, compete el ejercic.io del poder legi<Jlativo (39). En cambio el 
establecimiento y variación de la Constitución pelienecen a las Cortes, 
que se reúnen cada diez años (40 Y 101). 

"En estas Cortes en que la ?\ ación congregada y presidida por 
S. ::n. reasume toda la autoridad, representación y alto poder de que 
ha bía renstic10 a sus representantes en el Supremo consejo nacional será 
examinada la conducta del gobierno en todos sus ramos: los miembros 
del Supremo consejo nacional: los ministros, secretarios del despacho, 
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y todos los funcionarios lJúblicos del poder soberano responderán a la 
nación congregada en este acto de su buena o mala administración" 

(102) . 
En la presente ausencia del Rey gobernará el Supremo consejo 

nacional hasta las futuras Cortes (67). 
A diferencia ele este proyecto, que preyé la existencia de un órgano 

legislatiyo (Supremo consejo nacional) y de un órgano constituyente 
(Cortes) permanentes, la Constitución adoptada en 1812 concentrará en 
las COl'tes ambas funciones, sin perjuicio de requerir poderes especiales 

para la reforma de la Constitución. En el proyecto guatemalteco predo
mina el derecho tradicional: Cortes y Consejo, en tanto que la Consti

tución gaditana acentúa su adhesión a las fuentes francesas. 

4. JlÚico. 

El Pbro. José :-raria :-101'elos y Palón, héroe de la reyolución me

xicana, es el inspirador del Decl'eto constitucional paTa la libertad ele la 
,,\mérica mexicana, sancionado por el primer Congreso Xacional, en 
Apatzingan, el 22 de octubre de 1814. 

Este Decreto muestra las huellas de la Constitución de Cádiz. 
,; ... La soberanía reside originariamente en el pueblo, y su ejercicio en 
Ir; l1acionr;l C(illlpne~ta de Diputados cle0:idos por los 

(:lucladanos bajo la forma que prescriba la Constitución" (art. :):l. 

,; Pel'lllanecl.:'rá el cuerpo representatiyo de la soberr;nía del pueblo 

con elllOmbre ele Supremo Congreso mexicano. Se creal'Ún además dos 

eorporaciones, la lma con el título de Supremo Gobierno y la otra con el 
de Supremo Tribunal de .Justicia" (art. -:l:-:l:). Los diputados que forman 
el Supremo Congreso son elegidos uno por cada proyincia, mediante 
elección ele tercer grado (juntas electorales ele parroquia, partido y pro

T'incial y duran dos años en sus funciones (cap. III a YII). 

El Supremo Congreso elige a los inc1iYicluos del Supremo Gobierno 
y del Supremo Tribunal de .Justicia, y resuelye las dudas de hecho y de 

deTel:ho que se ofrezcan en orden a las facultades de las supremas cor
poraciones (arts. 103 y 1071, con lo que queda establecido su carácter 
de' poder supremo. 

La discusión de los pro:-"ectos de ley debe hacerse preyias tres lec
turas en sesiones distintas. Tanto el Supremo Gobierno como el Su
premo Tribunal de .Justicia tienen derecho de veto, pero sujeto a un 
Eegundo yoto del Congreso (cap. IX). 



ORIGE:'\" DEL PODER LEGISLATI\"O E:'\" IlISPA:'\"OA:lIÉRICA 51 

5. ~Y'¡¡cva Granada. 

En 1909 se erigen las juntas proyinciales en :\ueya Granada. Bogo~ 
tá adopta el 30 de marzo de 1811 la Constitución de ClUlclinamarca, una 
de las primeras establecidas como tal en Hispanoamérica y sancionada 
por" La representación, libre y legítimamente constituíc1a por elección 
y consentimiento del }meblo de esta lH'oyincia, que con su libertad ha 
recuperado, adopta y desea conseryar su primitiyo y original nombre 
ele Cundinamarca, convencida y cierta de que el pueblo a quien repre
senta ha reaslUuido su soberanía, recobrando la plenitud de sus dere
chos, lo mismo que todos los que son parte de la Monarquía. española ... " 
(tít I, art. 1). 

Organiza un régimen monárquico constitucional. "Los poderes Eje
cutiyo, Legislatiyo ;; Judicial se ejercitarán con independencia unos de 
otros: aunque con el derecho de objetar el Poc1er Ejecutiyo lo que 
estime COllYelli€nte a las libertades del leg'islac1or en su caso y lugar" 
(art. 5.1. 

Instituye un Senado de censura y protección, presidido por el 
Yicepresiclente de la Representación :\acional "para sostener esta Cons
titución y los derechos del pueblo, a fin de que de oficio o requerido por 
cualquier ciudadano, reclame cualquiera infracción (; usurpación de 
iodos o cada uno de los tres Podel'es Ejecutilo, LegislatÍ'ro 'J- Judicial 
que sea contra el tenor de la Constitución" (art. 9). Le corresponde 
también el juÍl:Ío de l'esidencia, del que sólo está exento el Rey (al't. 10). 
"La reunión de los funcionarios de los tres Poderes constituye la Re
presentación :::\ acional" (art. l±). 

La Representación :\acio11al se compone del Presidente y Vicepre
sidente, Senado de censura, dos Consejeros del Poder Ejecutiyo, los 
miembros del Legislatiyo -;; los tribunales que ejercen el Poder Judicial, 
bajo la presidencia del Rey. :\0 tiene poder jurisdiccional y sólo se 
reúne ('011 lr,otivo del juramento del Rey {) del Presidente, recepción 
de embajadas y actos similares (tít. IV; arts. 1-3). 

Toca al Colegio Electoral reformar la Constitución una yez que se 
11ayan expedido en forma separada y muforme los tres poderes (arts. 
4-13) . 

El Cuerpo Legislatiyo se forma de diputados elegidos en elección 
ele tercer gl'ado por dos allOS y celebra sesiones ordinarias sólo dos 
meses al año. El Poder Ejecutiyo puede con\"oca1'lo en forma extraor-
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dinaria. Para la sanción de las le;ves se requieren tres discusiones y lec
turas del proyecto y la presencia al tiempo de votar de dos tercios de 

los diputados. 
Esta Constitución reconoce múltiples influencias, entre ellas de la 

Constitución de Filadelfia en cuanto a la organización y funcionamiento 
del poder legislativo, que aquí es unicameral, pues al Senado de censura, 
con atribuciones de contralor constitucional y tribunal político, se lo 
ubica fuera de la órbita del poder legislativo y a la manera de un 
cuarto poder. 

El Acta de Federación de las Provincias Unidas de la Nueva Gra
nada, suscripto en Bogotá el 27 de noviembre de 1811, organiza un Con
greso compuesto" por ahora" de uno o dos diputados por cada lUla de 
las pro-vincias federadas y en lo sucesivo con arreglo a la población. El 
Congreso asume todos los poderes pero tiene por conveniente confiar el 
judicial a un tribunal o tribunales de fuera de su seno ., reseryando el 
ejecutiyo y legislativo para ejercitarlos por sí mismo, bien en común, 
bien por secciones, según lo permita el número de diputados, y la gra
vedad de las materias que hoy nos ocupan" (art. 59). 

"Para la debida organización de estos poderes o el más acertado 
desempeño de sus funciones, el Congreso hará los reglamentos que estime 
oportunos, mientras que una Constitución definitiya. arregla los porme
nores del gobierno general de la Unión" (art. 60). 

La confusión de poderes en el Congreso es total y absoluta. :.\"os 
l)arece oportuno citar, a propósito de ello, a Chevallier cuando dice que 
"Si nous tournons yers les ... Constitutions hispano-américaines de la 
meme période de 1810-1815 nOlLS COl1statons la meme tendance, quali
fiée yolontiers de «jacobine» ou «frangaise» 1)ar les commentateul'S de 
nos joms, a sacrifier l'exécutif au législatif ... " 23. 

El Congreso de las Proyincias Lnidas de la Kueva Granada reforma 
el acta el 23 de setiembre de 131± y separa el ejercicio de los poderes 
legislatiyo y ejecutivo. "El cuerpo deliberante formará el reglamento 
que debe regir al Poder Ejecutivo, en el que le dará todas las facultades 
y atribuciones que le son inherentes" (cap. 1, art. 8). 

El 17 de abril de 1812 se expide la Con.stitución de la República de 
Cundinamarca, espejada tanto en la anterior de 1811 como en la vene
zolana del mismo año. Consagra la forma republicana. }\Iantiene el Se-

!O3 Op. cit., p. 235. 
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nado de censura (suprimido en el Plan de reforma del 13 de julio de 
1815) pero divide al poder legislativo en dos cámaras: de senadores y 
de representantes. Ambas se eligen en proporción a la población y se 
renuevan cada año por mitades. 

La Constitución se reforma por un Colegio Revisor, pero la Legisla
tura, calificada la necesidad y la urgencia, puede hacer declaraciones 
temporales en tal sentido. 

De características parecidas es la Constitución política del Estado 
de Cartagena de Indias, del 14 de junio de 1812. Implanta el sistema 
unicameral pero dispone que al solo efecto de la mejor discusión de 
materias y deliberación en la formación de las leyes se divida la Cámara 
de Representantes en dos salas iguales, una de moción o propuesta y 
otra de examen o revisión. 

6. Paraguay. 

El Congreso General de Vecinos reunido en el templo de la :i\1erced 
de Asunción el 30 de setiembre de 1813, aprueba el 12 de octubre si
guiente un Reglamento de gobierno proyectado por José Gaspar de 
Prancia. 

Establece un consulado bicéfalo en las personas de Pulgencio 
Yegros y de Prancia (art. 1), inspirado en la Constitución francesa del 
año VIII. "Si alguno de los dos Cónsules faltase absolutamente del 
Gobierno por muerte o por retiro, procederá el que quedase a convocar 
dentro de un mes a congreso General de la Provincia en la forma, mé
todo y número de mil sufragantes elegidos popularmente en toda la 
comprensión de la Provincia como al presente; y sin perjuicio de esta 

deliberación, se establece también como Ley fundamental, y disposición 
general, perpetua e invariable, qne en lo venidero se celebrará anual
mente un Congreso general de la Pro"dncia al propio modo, con la 
misma formalidad, número y circunstancias, señalándose a este efecto 
el día 15 de cada mes de octubre ... con el justo fin de que la Provincia 
oportunamente, o al menos una vez al año pueda congregarse a tratar, 
como Pueblo libre y Soberano, lo más conducente a la felicidad general, 
a mejorar su Gobierno si fuese necesario, y a ocurrir a cualesquiera 
abusos que puedan introducirse, tomando las disposiciones, y haciendo 
~os establecimientos más bien meditados con el conocimiento que da la 
experiencia" (art. 14). 
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FuerD de los derechos que se resernt el Congreso, ele carácter 

constituyente, la totalidad del resto recae en los Cónsules, sin forma ele 

separación de poderes ni, por consiguiente, de órgano legislatiyo propia

mente dicho. 

7. Río ele la Plata. 

Haremos referencia bajo este subtítulo a los siguientes documentos 

constitucionales: el Reglamento capitular del 25 de mayo de 1810, el 

Reglamento de la di ,'isión de poderes del 22 de octubre de 1811, el 

Estatuto proyisional del 22 de 110yiembre ele 1811, el proyecto de Cons

titución anónimo de 1811 ó 1812, los 11royectos de Constitución de 1313 : 

de la Comisión Oficial, de la Sociedad Patriótica, de la ..:-\.samblea fede

ral, y el de la Banda Oriental ~-± :2G. 

El Cabilüo üe Bueno:; Aires dicta el TIcgbmcnto ele he ,] m<.tn 

Proyisional Gubernatiya el 25 de mayo de 1810, redactado por el síndico

procurador Julián de Lein. Se trata de un clocmnento de corte hispá

nico. Coloca a la Junta en lugar del Yil'l'ey, le prohibe imponer contri

buciones y grayámelleS sin pre"lia consulta y conformic1ad elel Cabildo 

(9a.) y refunde '81 poder judicial en la Real Audiencia (7 a) . Sall'o la 

restricción de la cláusula 7a. la Junta ,iene a ejercer, como erecti\a

mente lo hace, la función lcgislatiya. El decreto de la ·TUllÍa (~l'nllde 

c1el 10 de febrero de 1811, que instituye las .J untas PrOí'inciales, res

Jlonde a los mismos cánones. 

La propia Junta Grande. conycrtic1a en Junta Consenadora, 

sanciona el 22 de octubre de 1811 el Reglamento de la di "isión de 1)0-

deres, primer intento serio de distribución ele las funciones guberua ti'\'as 

a juicio de .Ariosto D. González :28. 

Está basado en el decreto de la diyisión de poderes y en el regla· 

mento proYisional del Poder Ejecutiyo sancionados por las Cortes ge-

:24 Citamos al Reglamento capitular del :25 de mayo de 1810, Reglamento de 

la división de poderes elel :22 ele octubre de 1811, Estatuto provisional del 22 

de noviembre ele 1811 :- proyectos ele la Comisión Oficial, Sociedael patriótica :

feeleral, de E)IILIO RAVIG:';A..,r (dir.), .8.sa.1nbleas constituyentes argentinas, t. VI, 

:2a. pte., Buenos _-\ires, 1939. Además, el proyecto anónimo de 1811 ó 1812 y el 

ele la Banda Oriental de ARIOSTO D. GO),"ZiLEZ, op. cit., ;y el proyecto de la _-\sam

blea de SECO VILLALBA, op. cit. 

:25 Ver nuestro artículo Formaci6n del pocIer legislatiro riopla.tense, en Revis

ta elel Instituto c7e Historia del Derecho Ricardo Leruze :z,;' 16, Buenos .-\,ires, 1966. 

:2G Op. cit., p. 60. 
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nerales y e:s:traordinarias de la isla de León el 2.:1: de setiembre de 1810 
~. el 16 de enero de 1811, respectil·amente.:27. 

Tiene, además, un llamativo parecido COIl el Reglamento para el 
arreglo de la autoridad ejecuhn1 de Chile, elell.:1: ele agosto de 1811. En 
su Introducción declara que la base del nuevo gobierno es "la división 
de poderes legislatiyo, ejecutiyo, y judiciario, reservándose aquél la 
Junta de diputados bajo el título de COllBenac1ora, y depositando éstos 
en varios funcionarios públicos". La Junta cesa en sus funciones en el 
momento ele la apertura del Congreso (secc. 1, art. 8). El poder ejecuti
vo tripersonal, nombrado por la Junta, es asimismo respol1Bable ante 

ella (secc. 2,art. 13). 

El golpe de estado asestado por el Primer Triunyirato al desconocer 
el Reglamento y disolwr a la Junta posterga la formación del l)oder 
legislati,·o. Para cohonestar su actitud promulga el 22 de noviembre 
el Estatuto proyisional del Gobierno superior de 1:1s Proyincias Lllidas 
del Río de la Plata a nombre del Señor Don Fernando VII, que consta 
ele preámbulo, nueve artículos y los decretos de la libertad de imprenta 
:; de seguridad inclividual. Es obra de Riyaclayia. 

Considera la formación de dos cuerpos legislatiyos distintos: el 
congreso general, cmya apertura se compromete a acelerar (art. 3) y una 
asamblea general proyisoria para la elección de los nuevos yocales del 
gobierno y para prestarle acuerdo" sobre los gralllles asuntos del estado, 

que por su natm'aleza tengan un influjo directo sobre la libertad ~. e:s:is
tencia ele las provincias unidas" (art. 2). La asamblea se compone del 
ayuntamiento, de las representaciones que nombren los pueblos r de un 
"número considerable" de ciudadanos elegidos por el ncilldal'io de 
Buenos Aires (art. 1). 

Como no se nrifica la reunión c1el congreso general, se mantiene la 
concentración casi total de poderes en el órgano ejecutivo. Complementa 
al Estatuto el reglamento sobre composición de la asamblea legislatiya 
del 19 de febrero de 1812, reformado el 9 d,; marzo. 

Derrocado el Primer Triunvirato por la revolución del S de octubre 
de 1312, el Segundo Triunvirato convoca finalmente a la ~\samblea Ge-

27 Del decreto hay hoja impresa en el Archho Gral. de la ?\ ación, Sala X, 
Legajo S·10, 0·3, A·l ]\0 11. En su redacción internno en forma principal el 
Deún Gregorio Funes, cU~'as ideas constitucionales están expuestas en sus "Obser
vaciones sobre una Constitución de Estado", reproducidas en SECO YILLALKI., op. 
cit., apéndice. 
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neral Constituyente que inaugura sus deliberaciones el 31 de enero de 
1813. Con este motivo se elaboran en el Río de la Plata los más impor
tantes proyectos constitucionales del período. 

Antes de ellos, debemos hacer referencia al proyecto de Constitución 
Pro'visoria, anónimo, y que ~~riosto D. González ubica entre fines de 
1.311 y 1812. El mismo autor destaca el "típico corte rousseauniano" 
del texto. 

"El Poder Soberano legislativo reside en los Pueblos: Este por 
naturaleza (es) incomunicable, así no puede ser representado por otro 
sino por los mismos Pueblos: Es del mismo modo inalienable, e impres
criptible, por lo que no puede ser cedido, ni usurpado por nadie. El 
Poder Ejecutivo, esto es, la ejecución de las leyes que los Pueblos hu
bieren establecido por voluntad general, pertenece al monarca Señor 
Don Fernando VII, y durante su cautiverio a la Junta Superior Gu
bernativa de las Prmincias del Río de la Plata" (el. la.). 

Establece un Tribunado de cinco miembros, sin poder ejecutivo 
"ni mucho menos legislatÍ"l"o ", con el objeto de proteger la libertad, 
seguridad y sagrados derechos de los pueblos contra la usurpación del 
gobierno de alguna corporación o individuo particular. El pueblo se 
reúne cada tres meses en la plaza para que los Tribunos le expongan 
lo que juzguen necesario y conveniente (d. 6a.) 28. 

Los autores de los proyectos constitucionales de 1813 dispusieron 
para lleyar a cabo su cometido del gran cauelal de textos constituciona
les y doctrinales al que he-lllOS yenielo haciendo re-ferencia en este tra
bajo, según lo han demostrado suficientemente Seco Villalba y Ariosto 
González en sus celebradas obras ya citadas. 

La Comisión Oficial designada por el Segundo Triunvirato para 
formular un código político fue integrada por Valentín Gómez, Manuel 
José García, Pedro José Agrelo, Pedro Somellera, Nicolás Herrera, Hi
pólito Viertes r Gen'asio Antonio de Posadas, este último en reemplazo 
de José Luis Chorroal'Ín. Su proyecto se inspira principalmente en la 
Constitución de Các1iz, y en la de Filadelfia respecto de la composición 
y atribuciones del Cuerpo Legislativo. 

Declara que la soberanía del Estado reside esencialmente en el 
pueblo (cap. 1, art. 2). Confía el ejercicio del l)oder legislativo a un 
Cuerpo Legislativo bicameral compuesto de un senado y de una sala de 

28 ARIOSTO D. GoxzALEZ, op. cit., pp. G3jí. 
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representantes (cap. VIII, arto 1). La sala de representantes está for

mada por ciudadanos elegidos por el pueblo en elección de tercer grado 

por el término de dos años (art. 2). El senado se compone de un senador 

por provincia y dUTa seis años en el cargo (art. 3). El congreso se 

reune en sesión ordinaria una vez por año y ésta se extiende por espacio 

de tres meses. Compete al directorio ejecutivo convocarlo en casos ex

traordinarios (cap. VI). El congreso elige al directorio, que es triper

sonal. Este sistema de elección aparta al proyecto del modelo nor

teamericano y lo aproxima al francés para configurar una solución ori

ginal de relación de poderes. 

Presentado un proyecto de ley, debe leerse por dos veces antes de 

[lclmitir su discusión. Una vez sancionado pasa al poder ejecutivo que 

puede vetarlo dentro de los diez días. Las cámaras, para prevalecer, 

deben insistir con una mayoría de dos tercios de votos (cap. XV). 

El Proyecto de Constitución rara las Provincias Unidas del Río 

de la Plata en la América del Sud es obra de la comisión formada por 

L ... Sociedad Patriótica, con Juan LaTl'ea, Bernardo de l\Ionteagudo, 

Francisco José Planes., Tomás Antonio Valle y } .. ntonio Sáeuz. Es el 

proyecto que tuvo mayor trascendencia en la historia constitucional 

Tioplatense 29. Le sil"deron de fuente las constituciones francesas de la 

Revolución, la de Filadelfia y la de '1 enezuela de 1811, estas dos últimas 

con especial referencia al poder legislativo. 

"Las tres primeras Potestades, es decir la Potestad legislativa, el 

Senado y la Ejecutiva deben ser elegidas por los Pueblos, y la Suprema 

.Judicial por la legislativa" (art. 36). El Congreso se compone de dos 

cámaras, una de Representantes y otra de Senadores (art. 79). Tanto 

los miembros de la Cámara de Representantes como el Presidente de las 

Provincias Gnidas son elegidos por el pueblo en elección de seglilldo 

grado, a semejanza del sistema electoral implantado en Francia por el 

decreto del 22 de diciembre de 1789 y recogido por las constituciones 

de 1791 y 1795. A los senadores los elige el pueblo de las provincias pero 

mediante asambleas distintas de aquéllas. Las leyes deben tener inicia

tiva en la Cámara de Representantes y una vez sancionadas el Presi· 

dente posee derecho de veto (arts. 81 y 83). 

A juicio ele Seco Villalba, un tercer proyecto ele constitución que 

data de esta época, es el que fue preparado en el seno ele la ~~samblea, 

!:!9 Cf. id., p. 169. 
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que comem.o en una Comisión especial y concluyó en la Comisión Per
manente. Contiene prescripciones de los dos proyectos anteriores, aunque 
es mayor la influencia del de la Comisión Oficial. El modo de organiza
ción del poder legislatiyo ~. sus relaciones con el ejecutiyo es esencial. 

mente el mismo. 

El cuarto proyecto son los ;. puntos de constitución. ~lrtículos de 

confederación ~. perpetua unión entre las proYÍucias de Buenos _lires, 
Santa Fe, Corrientes, Paraguay, Banda Oriental del L ruguay, Córdoba, 

Tucumán, etc.' '. 

Como lo demostrara :\riosto D. González, sus fuentes se encuentran 
en el constitucionalismo americano, tanto el Acta de Confederación ele 
1777 como 1<1 Constitución de Filadelfia ~. la de :'Hassac1msetts. El 

poder legisla til"o está a cargo de un congreso bicameral, consistente en 
un senado y una cúmara ele representantes (ari. 6), de elección popular. 
El poder ejecntiio se confia a un Prpsi(1rlltr plrgir10 a la SUI?l't" de una 

jista formada por un candidato por cada proYincia (art. -H). La nece
sidad de la reforma de la Constitución la declara el congreso pero se 
efectúa por medio de una cOllwnci(m especial (art. 62). 

;, El Departamento Legislatiyo nunca ejercerá los poderes Ejecu

tiyO y Jm1iciaL () uno u otro de los dos". Lo mismo los restantes (art. 
6:31. 

:\ 1813 (¡ 1':::1-1 el de Constitución para la 

Proí-incia Oriental de autor anónimo. Según _Ariosto D. GOllzúlez, que 
10 transcribe, en su mencionado libro, es Ulla copia, poco menos que a 
la letra, en sus llisposiciones \ertebrales, de la Constitución de jlassa·· 
chusetts de 1760. Treinta y nneye artículos proceden de esta fuente, 
"!res de la Constitución de Filadelfia;; uno del Acta de Confederación 30. 

El poder legislati\o es bicamenü, consta de un Senado y una Sala 
de Representantes elegidos por el pueblo, en el primer caso en forma 
indirecta. _-1.mbas cámaras eligen al Gobernador anualmente. 

La instalación en Buenos Aires de la _Asamblea General Constitu
yente significa la coronación del proceso ele formación del poder legis

latiyo en el Río ele la Plata, aun cuanelo sin conseguir toelaYÍa deslindar
lo prácticamente elel poder constituyente. Los decretos dictados por la 
corporación el 31 ele enero, el ± ele febrero, el 3 ele marzo, el 12 ele mayo 
y el 15 ele junio ele 1813 tienden a lograr aquel objeto. 

30 Op. cit., pp. 347 ss. 
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El 27 de febrero de 1813 sanciona el Estatuto dado al Supremo 
Poc1er Ejecutivo, cuya illYiolabilic1ad declara, contribuyendo de ese 
liado también a separar los pacIeres del g01)ierno y a perfilar la fisono
mía del legislativo, superando los obstúculos que se opusieran ha,-;ta eSe 
momento. 

s. Venezuela. 

Francisco de :\Iiranc1a redacta en Londres, el :2 de mayo de 1801, 
un esbozo de proyecto ele gobierno federal para Hispanoamérica, en el 
que el principio de la soberanía del pueblo, representado por una Dieta 
Imperial, se concilia con la existencia ele un Inca, encargado del poder 
ejecutivo y elegido por la Dieta. 

"Le Corps Législatif -dice :\Iiranc1a- será composé de représen
tants nommés par les différentes assemblées provinciales, en nombre 
compétant a celni ele la popnlatioll l1e la pl'o,-ince. .. CeHe nssembléc 
s 'appellera Diete Impériale, et aura senle la faculté de faire des lois 
ponr toute la féc1ération Américaine. Ces lois passerons a la simple 
majorité des sonffrnges; maL" elles elevront etre sanctionées par le pon
voir exécntif, qlli aura le elroit ele renvoyer le prójetudclia en ajoutant 
ses obsenations; et si apres ceci, la Diete yote la meme 10i i1 una majo
rité de c1el1x tiers de ses membres, le pouyoil' exéclltif sera tenu ele se 
conformer ... , .. Contempla asimismo la reforma ele las leyes constitu
cionales por las tres cuartas partes de las asambleas provinciales. 

La primera constitución es expedida en Caracas el 21 de diciembre 
ele 1'311 bajo el título ele Constitución fecleral para los Estaclos de Yene
zuela. El Congreso que la sanciona, al decir de José Gil Fortoul, "se 
inspira en dos fuentes de filosofía política: la Constitución norteameri
cana y la declaración francesa ele los derechos del hombre; pero al 
combinar los principios de una ~- otra en la carta nnezolana, más ele 
una yez los modifica de modo sustancial" 31. 

El Congreso General c1e Yenezuela se c1Í\-ic1e en dos cámaras: una 
ch~ Representantes y otra de Senadores (art. 48). Los representantes son 
nombrados por los electores populares de caela provincia, en elección de 
segundo grado y por cuatro años. A los senadores los elige la Legislatura 
provincial por seis años. El Congreso se reune por el término ordinario 
de un mes, prorrogable por propia decisión dos veces (cap. 29, secc. 2a., 

31 Historia constitucional de T' enezuela, t. I, Caracas 1930, pp. 220/1. 
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3a. y 6a.). El poder ejecutivo está a cargo de tres individuos, siendo su 
elección popular e indirecta. 

"El Poder Legislativo suplirá provisionalmente a todos los casos en 
que la Constitución respectiva estuviere muda y proveerá con oportu
:aidad arreglándose a la misma Constitución la adición o reforma que 
pareciere necesario hacer a ella" (art. 186). 

De las constituciones hispanoamericanas de este período es ésta 

quizás la que mayor influencia ha -ejercido fuera de sus fronteras, es
pecialmente en el Río de la Plata, en donde fue conocida y aquilatada. 

De carácter autocrático y para tiempos de guerra, son los proyectos 
de Francisco Javier Ustáriz y Miguel José Sanz, del 18 de agosto y 22 
de octubre de 1813, redactados para uso del Gral. Bolívar. El valor de 
estos textos es meramente episóclico. Ambos hacen residir los poderes 
legislati"o y ejecutivo en el General en Jefe del Ejército Libertador sin 
más restricciones que el acuerdo con el Congreso de la l\ueya Granada. 

IV. CO::\CL"CSIO::\ES GENERALES 

De acuerdo con lo que venimos exponiendo, es posible clasificar a 
los distintos documentos constitucionales hispanoamericanos elaborados 
en el período 1810-1814, desde el punto de vista del poder legislati,'o, 
en los siguientes tipos: 

a) Supremacía. del órgano legislativo: 

1. Reglamento para el arreglo de la autoridad ejecutiya proyisoria 
de Chile del 14 de agosto de 1811. 

2. ~-1.cta de Federación de las Pro,'incias Lnidas de la :0:"ueya Gra
nada del 27 de nudembre de 1311. 

b) Supremacía. del órga.no ejecntivo: 

1. Reglamento del Cabildo de Buenos Aires del 25 de mayo 
de 1810. 

2. Estatuto Provisional del Río de la Plata del 22 de noviembre 
de 1811. 

3. Comención de Santiago y Concepción, de Chile, del 12 de enero 
de 1812. 

4. Proyectos de Francisco Javier Ustáriz " JUiO'uel José Sanz de Jo, 

Venezuela, del 18 de agosto y 22 de octubre de 1813. 
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5. Reglamento de gobierno del Paraguay del 12 de octubre de 1813. 

6. Reglamento para el gobierno provisorio de Chile del 17 de 
marzo de 1814. 

c) Sistema "Z)(lrlamentario" (francés y/o español): 

1. Esbozo de constitución de Francisco de :Miranda, de 180l. 

2. Proyecto de una declaración de los derechos del Pueblo de Chile, 
de 1810-11. 

3. Proyecto de Constitución fundamental de la 110narquía Espa
ñola, de Guatemala, del 16 de octubre de 1810. 

4. Proyecto anónimo de constitución provisoria para el Río de la 
Plata, de 1811 ó 1812. 

5. Reglamento de la división de poderes del Río de la Plata del 
22 de octubre de 1811. 

6. Pacto solemne de sociedad y unión del Estado de Quito del 15 
de febrero de 1812. 

7. Decreto constitucional me:s:icano del 22 de octubre de 1814. 

d) Sistema" presicZene:ialisfa" (norteamericano) : 

1. Constitución de Oundinamarca, Nueva Granada, del 30 de 
marzo c1e 1811. 

2. Constitución federal para los Estados de Venezuela del 21 de 
diciembre de 1811. 

3. Constitución de la República de Cundinamarca, Nueya Grana
da, del 17 de abril de 1812. 

4. Constitución política del Estaclo de Cartagena, Nueva Grana
da, del 14: de junio de 1812. 

5. Proyectos de constitución del Río de la Plata de la Sociedad 
Patriótica y federal anónimo de 1813. 

e) Soluciones partíanlares de división ele lJocleres: 

1. Proyecto ele Constitución política del Estado de Chile de Juan 
Egaña de 1811. 

2. Reglamento constitucional provisorio del Reino de Chile del 27 
de octubre de 1812. 

3. Proyectos de constitución del Río de la Plata de la Comisión 
-Oficial y de la Asamblea General Constituyente de 1313. 
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±. Proyecto de constitución para la Provincia Oriental, 'anónimo, 

de 1813 ó 181±. 

El cuadro constitucional que hemos trazado nos permite extraer 
las siguientes conclusiones: 

a) Quienes tuvieron a su cargo la elaboración de los textos consti
tucionales no copiaron sen-ilmente a los modelos extranjeros sino que, 
en general, trataron de adaptarlos al lugar de aplicación. 

b) Las influencias doctrinarias y constitucionales, de procedencia 
anglosajona, francesa y española, se presentan equilibrac1as, sin desta
carse en el conjunto ninguna en l)articular, antes bien, suelen los 
mismos textos, acusar influencias c1iyersas. 

c) La organización del poder legislatiyo ha sido objeto de los más 
variados ensayos. Adrmás ele mwye textos qn" s" apartan el"l principio 
de la división de poderes -dos en beneficio del órgano legislatiyo y 
siete del ejecuti ''-0-, los dieciocho restantes se inclinan: siete por el 
sistema" parlamentario ", seis por el sistema" presidencialista" y cinco 
por .~oluciones particulares. 

di Los proyectos y constituciones que adoptan el sistema "parla
mentario" reconocen tanto alltecedentes franceses (rousseaunianos) 
como españoles. El pOúer ejec:utivo emalla del legislatilo en el proyecto 
di:' :\Iiranc1a, en el proyecto chileno de 1810-11, en el Reglamento de la 
diúsiún de poderes del Río de la Plata, en el Pacto solemne de Quito 
y en el Decreto constitucional mexicano. :\Iiranda lo llama Dieta Im
perial, ~- el Pacto ccuatoriano y el Decreto mexicano, ambos, Supremo 
l'ongl'(,.~o. El proyecto guatemalteco tiene resabio hispánico: confía el 
poder legislativo al Supremo Consejo nacional, el constituyente a las 
Cortes y el ejecutiyo al Rey. El proyecto anónimo rioplatense es ele 
filiación rousseauniana: asamblea legislatiya y tribunado pl'otector de 
los derechos del pueblo, Tesen-ando su sitial al Rey. 

el Los proyectos y constituciones que abrazan el sistema "presi
dencialista" se inspiran en el constitucionalismo norteamericano, sin 
que eso signifique una adhesión literaL Responden al esquema de un 
poder legislatiyo bicameral (senadores y representantes) y de elección 
popular del poder ejecutiyo, la constitución ycnezolana de 1811, la de 
Cunc1inamarca de 1812 (con la singularidad de que los senadores S011 

elegidos en proporción a la población y no por distrito o proyincia), y 
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el 11royecto de la Sociedad Patriótica para el Río de la Plata. En cam· 
bio establecen legislatiyos unicamerales la primera constitución de Cun
dinamarca (el Senado de censma es un cuarto poder) y la de Carta
gena (que preyé sólo la diyisión intema d-el cuerpo). y el proyecto 

federal rioplatense, bicameral, pero con la yariante de que el poder 
ejecutiyo es elegido a la suerte de una lista formada por un candidato 

por provincia. 

f) Los proyectos constitucionales y el reglamento que adoptan so
luciones particulares dentro del sistema de la cliyisión de poderes son las 

l)iezas más originales del período. Las fuentes se entrecruzan y produ
cen resultados nOYedosos, en los que juega también su papel la imagina
ción de los autores. El proyecto de Egaña instituye un poder legislatiyo 
unicameral (Senado conseryador) pero establece, además, un cuarto 
poder en la persona ele la Cámara :\'acional, asamblea momentánea re
Yestida de la facultad de aprobar o desechar las leyes y actos ejecutiyos 

yetados. El Reglamento chileno de 1812 atenúa la separación de los 
poderes en favor de la Junta Superior Gubernatha y deposita el ejer
cicio del" legislativo" en un Senado encargado de "dictaminar" obli
gatoriamente acerca ele los graneles negocios. Los proyectos rioplatenses 
ele la Comisión Oficial y la Asamblea se inspiran en el poder legislatiyo 
norteamericano, bicamel'al, pero hacen surgir al poder ejecutiyo del 
yoto del Congreso. Por último, el proyecto oriental repite la fórmula 

anterior. 

g) Resulta notorio que el nacimiento del l)oder legislativo en His
l)anoamérica se produce en medio de ensayos, que proceden de distintas 
fuentes y que toman eliYersos rumbos, sin que hasta el año lSl±, que 
hemos tomac1o como límite, se hayan 10grac10 resultados generales y 

elefinitiyos. Las guerras -ch-iles y por la inelepenelencia- y el mayor 

arraigo de los órganos ejecutiyos constituy-en factores que perturban 
el proceso de formación elel poeler legíslatiyo, no obstante la potencia 
teórica que le infunele el principio ele la soberanía del pueblo, yerdadera 
ielea-fuerza elel catecismo político ele la Reyolución. 
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LAS SOCIEDADES POR ACCIONES EN EL 
DERECHO ESPAÑOL DEL SIGLO XVIII * 

Por JOSÉ MARTíNEZ GIJóN 

Sr:llARIO: I. Planteamiento, bibliografía y fuentes. - II. Natu
raleza y categorías de las sociedades por acciones. -
III. Responsabilidad de los socios. 

I 

En el siglo X VIII se desarrollan en España las llamadas sociedades 
por acciones. Bajo esta forma de organización mercantil florecieron 
principalmente las Grandes Compañías de Comercio 1. Estas compañías 
cUlllpl€n ante todo fines estatales y gozan por ello de un carácter emi
nentemente privilegiado y de una vinculación estrecha cun la Adminis
tración pública. En este sentido las definía en 1732, MIG"lTL DE ZABAL\ 

y ..:\:CXÓx, €11 su obra JIiscclánea económico~z)ol¡tiw o Discursos varios 

sobre el método de aliviar los 'vasallos con (mmento cld Real ETal°io, 

como" cuerpo de muchos inc1iYiduos, que contribuyen con sus caudales, 
con su consejo, y con su inteligencia al logro de unas crecidas ganancias; 
se gobiernan con método, y reglas fijas, y seguras para el acierto; y 

r.aminan bajo la Real protección, con establecimientos y con honores" 
(pág. 136 de la 3~ ed.). Junto a ellas, y sin estas notas distintivas, se 

* El presente trabajo, traducielo al italiano, fue publicado en la Revista 
Economía e 8toria, fase. 2, ?Iilán, 196±. 

1 Sobre los proyectos para la creación de estas Graneles Compañías de Comer
cio en el siglo ::S:VII, .... id. T. GnARD y LARRAURI, Historia del Consulado y Casa 
de Contratación de Bilbao y del Comercio cIe la VilLa 1, Bilbao, 1913, págs. 2±5 
y 2±6, C. H. HARL"G, Comercio y Navegación entre España y ¡a~ I¡¡(]i.a,'! en la 
época de los llabsbll1"gos, Méjico, 1939, pág. 174, Y 11. SAxCHEz-ApELLAl\IZ, El 
proyecto de Compm1¡a ele Comercio con Indias aprobacIo por la Jnnta ile Comercio 
de 1683, en Revista ele Derecho Mercantil, .... 01. XX::S:III, n" 83, enero-marzo 1962, 
púgs. 9ti-lli. Con un carácter más reelucicl0, la proyectada por Narciso Feliu de la 
Peña en 1683, y que según J. CARRERA PrJAL fue fundada, "pero sin las facul
taeles y los vuelos preyistos", cfr. Historia política y económica ele Catall{ña. 
Siglos XVI al XVIII, Barcelona, 1946 y 194í, 1, págs. 45í y 4i>S, la afirmación 
n:ferente a su funelación en pág. 461. 
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estructuran otras sociedades mercantiles de menor entidad y de carácter 
privado pero cuyo capital social también aparece dividido en acciones. 
Este fenómeno, es decir, la división del capital social en fracciones o 
acciones, común a todas ellas, responde a la misma necesidad en unas 
y en otras sociedades: disponer de una fuerte masa de dinero, que no 
es posible conseguir sin la cooperación económica. de un número consi
derable de personas, las cuales desde el preciso instante de la suscripción 
ele las acciones aparecen interesadas en los negocios de la compafúa, 
respondan estos a una finalidad pública o privada, pero en todo caso de 
carácter mercantil, lucrativos por consiguiente, y de tal magnitud que 
exigen, como condición previa para el funcionamiento de la compañía, 
la constitución de un fuerte capital social que permita el inicio de los 
mismos, y en este sentido se orientan determinadas disposiciones esta· 
t utarías -aportaciones no dinerarias, desembolso parcial del valor de la 
acción, posibilidad de que la acción pueda ser suscrita por un número 
jndeterminac10 de personas-, mediante las cuales se procura, al dar fa
cilidadesa los presuntos socios para la adquisición de las acciones, una 
mayor y más pronta atracción del capital 2, 

2 Es el caso, por ejemplo, de la Compañía de Comercio y Fábricas de Toledo 
de 1 í ol8, en la que se admiten aportaciones en "dinero efectivo" y en "géneros 
útiles J convenientes a la compañía o a sus fábricas ", cfr. LARTI1:GA, Memorias 
polUicas 'Y económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de ES]laJla, con 
inclusión de los Reales Decretos, Ordenes, Céc7ula.s, Al'anceles y Ordenanzas eX]le
clidas para Slt gobierno y fomento, Madrid, 1787 ss., VII-VIII, págs. 59 ss. Los 
estatutos del Banc.o de San Carlos, cláusula 10', autorizan el pago de las acciones 
en metálico, vales reales o en letras de cambio convenientemente aceptadas por 
comerciantes acreditados, "Gna solución parecida es la prevista en los estatutos de 
la Real Compañía de Filipinas de 1785, al admitir en su cláusula 1,10 para la 
suscripción de acciones dinero efectivo o vales reales, y en la J" con los mismos 
efectos las acciones de la Compañía de Caracas, que se incorpora a la de Filipinas 
desde la fecha de creación de ésta, Una forma peculiar de resolver el problema, 
a tono con el fin de la sociedad, encontramos en la cláusub 5' de los estatutos de 
]a Compañía de ImpresOl'es y Libreros: "que sienclo tan vasto el comercio de los 
libros, l)or las muchas obras que se pueden imprimir de todas facultades, y en 
que se necesitan emplear crecidos caudales, ~- al presente no hallarse algunos 
de los impresores con los suficientes para interesarse de pronto en esta compañía; 
-y siendo el fin de fomentarles, y que todos logren del beneficio que produzca, para 
que no queden excluidos de él, desde luego se les admitirá a descuento en las obras 
quo se les encarguen (haciéndolas a satisfacción de los directores de ella), hasta 
~l c.apltal de ,ocho acciones, el que han de satisfacer íntegramente en el término 
de un año; y si en él no lo hubieren reintegrado, se les dará en acciones lo que 
tengan devengado, sin que les quede otro recurso que el de satisfacer en dínero 
lo que restan", La misma finalidad apuntada en el texto es posible ver en la 
cláusula 359 del Proyecto de Compañía de ?\,a-¡-egación y Co:nercio de Buenos Aires, 
'l'ucumún y Paraguay de 1736: "Atendiendo la Compañía a la comodidad de los 
pobres admitirá una acción sola aunque pertenezca a muchos interesados con tal 
que entre sí se convenga dando poder a uno para que cobre su producto, " y ad-

6 
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El objeto mercantil o las actividades comerciales de estas compañías 
varía en eada caso: el comercio en gran escala (Compañía de los Cinco 
Gremios l\íayores de :Madrid), el comercio con las Indias (Real Como 
pañía de Comercio de Barcelona a Indias, Real Compañía de Filipinas), 
el desarrollo de determinadas industrias (Compañía de Comercio y Fá· 
bricas de Toledo, Compañía l\Iarítima de Pesca, Compañía de Impreso
res y Libreros), la amortización de la deuda pública (Bancos Naciona· 
les), los seguros marítimos o de yida (Compañía y Banco de Vitalicios 
de Barcelona, Compañía de Seguros Marítimos de la misma ciudad, 
Compañía de Seguros Nuestra Señora de Begoña y San Carlos de Bil
bao), etc. El ejercicio del gran comercio, las grandes empresas de nave
gación y colonización, la realización de acti"vidades mercantiles de gran 
envergadura han necesitado de grandes capitales imposibles de reunir 
sin el concurso de numerosas personas 3. 

La historia de las sociedades mercantiles en el Derecho español no 
ha sido estudiada hasta ahora. Se nota la ausencia de una exposición de 
conjunto sobre el tema e incluso la labor monográfica, existente para 
el período comprendido entre los siglos XIII y XVII, deja mucho que 
desear en materia de sociedades por acciones. Los estudiosos se han preo
cupado sobre todo de publicar los estatutos de alglUlas de ellas o de 
1 elatar sus vicisitudes históricas o de presentarnos el marco económico 
en que surgen y se desarrollan, pero salvo excepciones prescinden de un 
estudio jurídico de sus elementos -1. Sin embargo, estas obras entre las 
cuales podemos citar las de?\. SÓRAL"CCE y ZL13IZARRETA ", T. G"CL\RD y 

mitirá la exhibición c1e acciones en dos pagas iguales con tal que la última se 
ejecute antes ele empezarse el comercio' '. Las aportaciones no c1inerarias en las 
sociedades anónimas están admitidas (Código de comercio de 1885, arto 151, y 
Ley de 1 í de julio de 1951, arto ll, 4~). El pago de parte del yalor nominal de la 
:::.cción se preyé en la yigente Ley de 1951, arts. 8, ll. 39 g) Y 32. 39 párrafo 2". 

3 La imperiosa necesidad de las aportaciones económicas de los particulares 
j llstifica que en el proyecto de Gaspar :::-;; aranjo )- Romero, .a ntorcha qlle alumbra 
pera empezar la restauraci6n econ6m.ica· ele Espaila. lJor mec7io ele SI, comercio inte
rior y fábricas de sus naturales, 1703, se hable de medios coercitiyos para conse
guir la formación de un capital social adecuac10 al fin propuesto, cfr. J. CARRERA 
PT:HL, IIistoria de la. Economía espmlola, Barcelona, 1943-19±7, III, págs. 84 -y 
88-90. 

,± Interesantes puntos de yista sobre algunos problemas jurídicos que se plan
tean en el estudio histórico de las sociec1ac1es por acciones, se recogen por J. 
Rl'BIO cn su obra Saiilz ele .andino 11 la Codificación mercantil, 1íadrid, 1950. 
11 .. S_L,CHEZ-ApELLAXrz estudia, con criterios mercantilistas, el capital y su desem
bolso, la acción y los órganos gestores de la proyectacJa compañía, en El proyecto 
de Compañía ele C01llerDio con lnelias aprobado por la Junta de 1683 .cit. 

5 Historia. ele la Real Compañia CTuipuzcom«L de Caracas, :Madrid, 18í6. 
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LARRAURI 6, R. BASTERRA 7, F. RAHOLA 8, GALVARRUTE 9, R. D. Hus
SEY 10, C. H. HARlliG 11, J. CARRERA PUJAL 12, J. L. SUREDA CARRIÓN 13, 

J. ES'DORl\"'ES LASA 14, J. PERAL\. DE AYALA 15, A. CAls-:NELLAS LÓPEZ 16, 

F. MORALES PADRÓ2'l" 17, M CAPELLA y A. l\L\.TILLA 18 Y J. VIC&~S VI
VES 19, constituyen a nuest.ro entender, valiosas aportaciones que facili
tan sobre manera el estudio histórico-jurídico de las sociedades por 
aecioll{~s en el Derecho español 20. Esta laguna que la bibliografía espa
i'iola presenta sobre el teIlla puede suplirse mediante la extranjera, que 
en este plilltO es bastante completa y sugestiva, y cuyo manejo es im
prescindible a la hora de estudiar un ordenamiento jurídico del que se 
afirma como nota distintiva su universalidad 21. Cabe citar en este 
sentido las obras de 'N. SmmART 22, J. nI. Kli"LISCHER 23, E. F. HECKS
CHER 2\ y G. LUZZATTO 25 de carácter económico, las historias univer
sales del Derecho mercantil de L. GOLDSCHélIIDT 26, y P. REHME 27, Y fí-

6 Historia del Consulado y Casa de Contratación de Bilbao y elel Comercio 
de la V-ína cit., el segundo tomo publicado en 1914. 

7 Una empresa del siglo XVIII ... Real Compañía Gnipu,zcoana ele CMacas 
11 su' 'influencia en los destinos ele A mérica, Caracas, 1925. 

8 Comercio de Cata/¡ula con América durante el siglo XVIII, Barcelona, 1931. 
9 El Banco de España, Madrid, 1932. 
10 The Caraca.9 Company, 1/28-1784. A s1uely in the lzistory of spanish 1110-

nopolistic trade, Cambridge-~lass., 1934. 
11 Comercio y l\'avegadón entre España y la~ Indias en la época de los 

llobsburgos, cito 
12 Historia de la Economía, espmiola cit. e H,istoria lJ01¡,tica y econ6mica de 

Cataluña. Siglos XVI al XVIII cit. 
13 La política económica espaltola del siglo XVIII, en Anales de Economfa 

'/1, n Q 21, enero-marzo 1946, págs. 19·46. 
14 La Compa¡¡ía G·nipuzcoacna ele Caraca"" Buenos Aires, 1948. 
15 El régimen comercial ele Canarias con las Tndias eJ} los siglos XVI, XVII Y 

XVIII, La Laguna, 1952. 
16 La Real CompaJiia de Comercio y Fábricas de Zaragoza: hi,rtoria. de sn 

primer trienio, en J. ZTiRITA, Cuadernos ele Histoda 3, 1952, págs, 79-102. 
17 El comercio canario·a·mericano, Sevilla, 1955. 
18 Los Cf¡lco Gremios Mayores de Madrid, Madrid, 1957. 
H) Historia social y económica c7e Espa'11a y América, dirigida por J. VI~S 

VlVES, Barcelona, 1957-1959. 
20 No he podido consultar la obra de C. VL;;-AS y :r.IEY, La~ Compañías de Co

mercio y el j'esnrgimiento indu",trial de EspaJia en el siglo XVIII, en Revista Na'" 
cional de Econo·mía, 1922. 

21 Para el Derecho mercantil español, vid. A. GARcü-GALLO, El origen y la 
et'olucfón del Derecho. Jianllal de Historia del Derecho español 1, Madrid, 1959, 
núms. S6í·SiS, en págs. 440-446. 

22.EI apogeo elel capitalismo, ~féjico, 1946. 
23 Storia Economica del JiecIio Evo e dell'epoca 1¡¡odema, Florencia, 1955. 
24 La época me¡'cantilista, Méjico 1943. 
25 Si aria Economica elell'Etc"i moderna e contemporanea, Padua, 1955 y 1960. 
20 Storia Universale c7el Diritto com.merciale, Turín, 1913. 
27 His10ria Unit'enal del Derecho Mercantil, Madrid, 1941. 
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nalmente los estudios fundamentales para el tema de K. LEH:\H0<""X 28, 

A. E. 8.uous 29 y H. LEIT-BRL"BL 30. 

La importancia del tema, su amplitud y la inexistencia de una 
labor monográfica sobre los puntos más interesantes que su estudio 
plantea, hacen difícil una amplia y acabada exposición de la historia 
de nuestras sociedades por acciones del siglo XVIII, de las que en la 
centuria siguiente se derivan las sociedades anónimas de los Códigos 
de Comercio, absolutamente diferentes de las que en los siglos X-VII y 
XVIII recibían el nombre de a nónimas o anómalas, cuyo rasgo más 
típico era su carácter oculto aún siendo sociedades de personas 31. Por 
ello, parece aconsejable, dividir la inwstigación en parcelas bien deter
minadas, que en su día permitirán dicha exposición. En concreto, nos 
proponemos abordar en este trabajo dos cuestiones a nuestro juicio in
teresantes para conocer la estructura de las sociedades por acciones en 
el siglo XVIII. La primera hace referencia a la naturaleza de dichas 
sociedades; la segunda a su responsabilidad. 

Las sociedades por acciones no han recibido una regulación general 
hasta el siglo XIX. Estas nuevas formas asociativas mercantiles fueron 
desconocidas por los textos legislatiyos durante el siglo XVIII y, en 
gran parte, por la literatura jurídico-mercantil europea. POTHIER y 

JOUSSE no aluden a ellas siquiera; SAYARl: y BOR);lER mencionan los 
edictos reales creadores de las Grandes Compañías de Comercio pero no 
los estudian en sus elementos 32. Aunque el Derecho español no consti
tuye una excepción en este punto, una disposición de Carlos III de 
1780 alude incidentalmente a este tipo de sociedades utilizadas en la ex
plotación de las minas de carbón de piedra. Según la disposición citada, 
que reproducimos a seguido, los elementos característicos de estas com-

28 Die Geschichtliche Entlciclduna rles A/.:tienrechts bis zum Code rle CIf/n' 
'me1'ee, Berlín, 1895. " 

:2U Les sociétés par actilfns, essai ele méthoele histol·i,que. La société néerlan
rlaise eles J¡u7es Orientales, en R C I'nc ele'Economie po/itiquc, 190::!, p:ígs. 614 ss. 

30 Histoire }uriclique eles soei6tés ele commerce en France aux XVII y XVIII 
siecZes, París, 1935. 

31 SAVARY, en Parfait lI'égociant 2' parte, págs. 25 ss., distingue cuatro chlses 
de sociedades anómalas, clasificación que entre nosotros es seguida a la letra 
por E'LGEXIO DE TAPL\, Trataelo ele Jwrisprllclencia Jlercantil, Valencia, 1829, 
págs. 13-15, Cfr. sobre el tema LEVY-BR'LHL, Ilistoire }llric7iquc eles sociétés ele 
c07ll7lleree en Franee allJ; XVII y XVIII siecles cit. púgs. 40-43, J J. R'LBIO, 
Sainz ele .,Inelino y la Coelificación mercantil cit., pág. 222. 

32 Cfr. LEVY-BRl'HL, Histoíre }-llü[.riqne eles sociétés de commerce en France 
([¡u'x XVII et XVIII siedes cit., púgs. 42 y 43. 
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pañías son los siguientes: capital dividido en acciones y posibilidades 
de cesión de la acción: 

Novísima. RecopilaGÍón 9, 20, 1. Beneficio de las minas de 
carbón de piedra; y concesión de privilegios y gracias por veinte 
años para fomentarlo. § 10: "Quando los primeros descubridores 
y beneficiadores de estas minas tengan por conv€niente ádmitir a 
su compañía a algunos interesados, lo podrán executar, quedando 
a cualesquiera de ellos la facultad de poder asimismo ceder la 
acción que tengan en la compañía,venderla o enagenarla en el 
sugeto o sugetos que por su voluntad en vida o en muerte les 
convenga" . 

Un panorama distinto 110S ofrece la literatura económico-mercantil 
española del XVIII. Orientada por regla ge-neral a valorar dichas socie
dades, positiva o negatiyamente, en función de las necesidades econó
micas propias del país durante la mencionada centuria, 110 faltan en los 
escritos de algunos de sus representantes elatos de interés que revelan 
un conocimiento más profundo de las mismas. Entre los autores que 
merecen citarse, unos -Karciso Feliu de la Peña, Gaspar Naranjo y 
Romero, Juan de Legarra, jIiguel de Zabala y Auílón, José del Campillo 
y Cossío, Teodoro Ventura de Argumosa Gándara, el Marqués de la 
Ensenada, Vicente Vizcaíno Pérez, Francisco Romá y Rosell, Nicolás de 
_-hl'iquivar, el Conde de Florídablanca, etc.,- ,"en ellas la panacea que 
remediaría la economía nacional, y en su empleo el medio de que resul
taria "la prosperidad y la consideración universal de España". Otros, 
en cambio, como por ejemplo Bernardo de l:110a, Jerónimo Ustáriz, Ni
colás Joaquín de Adame, Campomanes, Antonio l\Iuñoz, etc., dudan de 
su utilidad y se manifiestan contrarios a su carácter privilegiado 33. Así, 
Bernardo \Vard en su obra Proyecto Económico escrito en 1762, seña
laba como medida práctica para adelantar nuestro sistema de comercio 
la abolición de los pri\ilegios de algunas Compañías de Comercio (pág. 
147 de la edición publicada en jladrid en 1782), al mismo tiempo que 
consideraba la utilidad de las de seguros, "que fundan la confianza del 
comerciante, y le alientan a emprender cosas grandes y ventajosas al 
común" (pág. 155 de la edición citada). 

La inexistencia ele una legislación reguladora de estas formas 

33 Cfr. CARRERA PUJAL, Historia política y económica de Cataluii.a cit., I, 
págs. 45í ss.; Historia de la Eco11 om ía- espa¡lo1a cit., TII, págs. 84 ss., 92, 110, 
209,258, :260-:262, :271, ~i4. ~81; 282; ~8i; ~88, 295, 302, 322, 323,422,424,462, 
465, 466, 478, 482, 50í, 515, 516, 525, 666, Y IV, púgs. 368, 369 Y 462. 
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asociativas mercantiles y la penuria de datos que sobre su naturaleza 
jurídica se contienen en las obras aludidas, determinan que nuestro 
estudio se base en fuentes documentales primordialmente, es decir, en 
los estatutos de fundación de las sociedades por acciones, que constitu
yen una fuente preciosa para su conocimiento. Entre ellos podemos citar 
los siguientes: 1702, Compañía Náutica l\Iercalltil y Universal del Prin
cipado de Cataluña (Constitutlons y Altres D7'efs do Cathal11nya 4, 23, 
1) ; 1728, Real Compañía Guipuzcoana de Caracas (Noticias historiales 
práctl:cas de tos sncesos y adelantamientos de esta. Compañía, desde Sil 
flmelación año ele 17:28, hasta el ele 1764 ZJor todos los ramos que com
prehenden sllllegociada, 1765, y Documentos sobre la ComZJaiíía. Gui
puzcoana ele Caracas, Caracas 1943) ; 1732, Proyecto de Compañía Ge
neral de Comercio (SAXTA CRUZ DE J\:LmcK'\ADO, Comercio suelto y en 
Compañías generaZ y partir;ulai". " ele América, l\Iadrid 1732); 1736, 
Proyecto de Compañía de Nayegación y Comercio dc Buenos Aires, Tu
clmlán y Paraguay (T. GUIARD y LARRACRI, Historia elel COllsnlado y 
Casa ele Contratación de Bilbao Ir cit., págs. 344-365) ; 1747, Real Com
pañía de Comercio y Fábricas de la Ciuc1acl de Seyilla (Seminario ele 
Historia del Derecho de la t'niversídacl de Se"\illa n 9 33237); 1748, 
Compañía del Gremio de Paños (A. G. DE A::IlEZUA y l\Luo, La vida 
privada. española en ellJrotocolollotarial, l\Iaclrid1950, págs. 257-270) ; 
1753, Compañía de los Cinco Gremios l\Iayores de l\Iadric1 (A.rch i uo de 
Protocolos de JlflCli'/:d. protocolo nO 17866, foL 14 ss.). 1755, Real Com
pañía de Comercio de Barcelona a Indias (P. RAlIOLA y TRE:.\IOLS, Co
mercio de Catalllña con América en el siglo X'VIlI, Barcelona 1931, 
págs. 19L231); 1763, Compañía de los Cinco Gremios Mayores de 
l\Iaclrid (A.rchivo de Protocolos de Madrid, protocolo n 9 19103, fols, 
368 ss.) ; 1763, Compañia de Impresores y Libreros (LARR(;GA, Jlemorias 
políticas y económicas III cit., págs. 224-233); 1764, Plan de estableci
miento de la Compañía. de la Luisiana (T. GCURD y LARR..~lJRr, Historia 
del Consulado y Casa de Contratación ele Bilbao Ir cit., págs. 366-372) ; 
1767, Real Compañía de la Ciudad de Burgos (LARRL'GA, Memorias po
líticas y econónvicas XiL'C cit., págs. 1-17) ; 1782, Banco Nacional de 
San Carlos (A. J. PÉREZ Y LÓPEZ, Teatro ele la legisl.ación 1l11iversal de 
España e Indias V, Madrid 1793, págs. 20-43); 1783, Compañía de 
Seguros Nuestra Señora de Begoña y San Carlos (T. GUIARD y LA
RRAL'RI, Historia del Consulado y Casa de ContmtaciÓ1~ ele Bilbao Ir 
cit., págs. 534-537); 1785, Reglamento de los Cinco Gremios l\Iayores 
de Madrid (Bl~b[ioteca Nacional ele JIad1'l~r1); 1785, Real Compañía 
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de Filipinas (R. LEv"E..."ffi, CecluZa,rio de la Real A'u4ie·ncia de Buenos 
Aires I, La aata 1929, nQ 13, págs. 27-59, Y nQ 64, págs. 185-186) ; 1789, 
Compañía de Francisco Escudero y Consortes (LARRUGA, Memorias 
políticas y económicas cit., XXII, págs. 117-137) ; Compañía Marítima 
de Pesca (R. LE\'ID.".E, Cednlario de la, Real A1(.(iiendade B1tenos Aires 
cit., 1, n9 148, págs. 338-356) 34. 

II 

Al tratar de la naturaleza de las sociedades por acciones parece 
aconsejable partir del punto de vista que nI. DE Z,\BALA y AUÑÓN expone 
en su citada Miscelánea al señalar las ventajas de las sociedades que 
estudiamos sobre las restantes que se utilizaban en el tráfico mercantil. 
Distingue el autor entre sociecZacles y comz)(¿ííías: en las primeras" su
cede cada día el separarse uno, u otro de los asociados, retirando sus 
fondos, y se acaba la sociedad, con detrimento de los demás, y aún de 
los negociados que adelantaba el crédito"; en las compañías, por el 
contrario, « no puede experimentarse este perjuicio, porque cuando al
guno quiera separarse, hallará muchos que le compren sus acciones, y le 
den sobre el principal de ellas un tanto por ciento de ganancias" 35. 

Como puede obsenarse, ZABALA y At:'"ÑóN hace recaer el acento 
sobre el carácter persollalista de las sociedades, a diferencia de las com
pañías que gozan de an marcado carácter capitalista. Desde el punto de 
vista jurídico, la primera consecuencia que se deriva delintuitus perso
'l!ae de las sociedades es la intransmisibiliclad, aun cuando existan excep,.. 
dones, de la condición de socio por acto intc/" vivos o mortis causa, que 
se explica, según HEYL\. BOLAXOS, « por ser visto ser elegida para ello 

34 De otras compañías conocemos datos de interés a través de las obras de 
diferentes autores: 1714, Compañía de Comercio de Honduras, CARRERA PUJAL, 
Historia de la Economía· espaltola, IU, cit., piiíg. 138; 1746, Real Compañía de 
Comercio y Fábricas de Zaragoza, A. CAKELLAS, La Real Com.pm¡ía de Comercio 
y Fábricas de Zaragoza cit., e l. DE _~SSO, Historia de la Economía política de 
Amg(¡.n, Zaragoza 1947, nueva reimpresión, págs. 138 y 139; 1749, Compañía ca
nnria pam poblar la isla de la Trinidad y comerciar con América, PEP..AZA DE 
AY"\LA, El régi,men comercial de Ca'llarias con las lndia.s en los siglos XVI, XVII 
Y XVIII cit., pág. 96, nota 296; 1766, Compañía y Banco de Vitalicios de Barce
lona, CARRER"\ PUJAL, Historia política, y económica de CMal10ta UI, cit., pág. 
273; 1775, Real Compañía General de Pesca en las costas de Cantabria, CARRERA 
PUJAL, Historia de la Economía española· V, cit., págs. 23 y 24; li76, Compañía 
de Seguros :Marítimos de Barcelona, CARRERA. PUJAL, Historia de la Economí-a 
espaíiola V, cit., pág. 173, Y 1784 Y 1790, Compañías de Navieros, Caracas y Ma
rítima de :Málaga, F. BEJARA,"'O, Historia del Consulaáo y de la J·ll.nta de Comer
cio de Málaga, Madrid, 1947, págs. 98 y 99. 

35 M. DE ZABALA I' At"ÑóN, 1l1iscelánea econ6mico·politica cit., pág. 136. 



72 REVISTA DEL IXSTITUTO DE llISTO?IA DEL DERECHO 

la fe, e industria del compañf>l'o, y el derecho social del activo y del pa. 
sivo" 36. En cambio, el carácter esencialmente capitalista de las com~ 
pa-ííias lleva implícita la posibilidad de que la acción pueda enajenarse 
con mayor o menor facilidad ya que la personalidad de su propietario 
importa poco a la sociedad. 

Ahora bien, si se parte de este concepto de sociedades capitalistas, 
cabe preguntarse: ~ las sociedades por acciones que se crean en España 
€n el siglo XVIII participan todas ellas de esa naturaleza capitalista, en 
la que es esencial que la acción sea negociable? Para contestar a la pre
gunta formulada es preciso que fijemos la atención en las cláusulas es
tatutarias que siguen, referentes a la transmisibilidad de la condición 
de socio: 

Compaiíia, de Seguros Nuestra. Señora de Begofw y San 
Carlos, 3: "La ten:era, que esta recordada Compañía se com
pone de sesenta acciones de a cien mil reales de vellón cada una, 
que repartidas entre los señores catorce interesados otorgantes, 
montan de capital seis millones de reales de la misma especie ... ". 

4: "La cuarta que para no interrumpir las operaciones 
de esta Compañía ninguno de los accionistas otorgantes podrá 
separarse de ella en el tiempo que va señalado de su duración". 

10: "La décima. que si, Dios lo permitía, sucediese que 
antes de concluir los cuátro años muriese alguno de los accionistas 
cleberá inmediatamente el Director sacar una razón de los riesgos 
que quedaren pendientes al tiempo de la muerte de su co-accio
llLsta, cu~-a razón I)asará a poner en manos de :"us herederos, pre
viniéndoles que arreglac10al nÚlllero nue,'e del capitulo décimo 
de las Ordenanzas elel Consulado 37 están a las contingencias de 
cilios riesgos pendientes y con declaración que la Compañía les 
separa ele los seguros que desde el fallecimiento del interesado 
se hubieren hecho y se hicieren y que luego de fenecidos los exis
tentes que expresen la razón les entregarán lo que de ellos y de 

,36 J. DE IIn-u BOLAXOS, Curia Philipica, Madrid, 165i, I, 339. 
37 Ordenanzas de Bilbao (a. 173i) X, 9: "Si durante dicha Compañía faltare 

21gún compañero de ella (por cualquiera de las causas arriba expresadas), la 
nuda, hijos, y herederos de él serán obligados a estar, 'y pasar por lo obrado en 
ella, hasta el tiempo de la muerte, o ausencia de la persona. a quien Tepresentaren, 
y a las contingencias que de los negocios penclientes, que quedaron al tiempo de 
}a muerte, o ausencia de su constituyente, puedan acaecer, por lo Tespecti,o a la 
prorrata de su interés, -,¡ no más; mediante las justificadmas cuentas que de todo 
]e deberán dar los demús compañeros: Y si estos, y la tal ,iuda, y herederos qui
sieren proseguir la misma compañía, debajo de los mismos pactos, u otros, (según 
les conyengan) deberán otorgar para ello con la debida expresión, y claridad nueva 
escritura en su Tazón, para la mayor seguridad entre sí, y noticia precisa de sus 
correspondientes ", ed. Los Cócligos españoles XII, Madrid 1851, pág. 459. 
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los anteriores que aún no se hubieren repartido les tocase en las 
ganancias de la Compañía". 

Banco },7acional de San CarZos, 6: "Toda especie de per
sonas, calidad y condición que fueren, sin exceptuar las Ordenes 
R.egulares y sus individuos, podrán adquirir estas acciones, y 
cederlas o endosarlas libremente, como se practica con las letras 
de cambio, por más o menos valor, según les acomodase, y el 
crédito del Banco subiere o bajare en la opinión pública". 

30: "Los extranjeros }Jodrán, como queda dicho en el 
artículo VII, poner acciones en este Banco en su propio nom
bre. .. Declaro asimismo, qne por su fallecimiento pertenecerán 
y pasarán las acciones de esta especie a sus herederos, conforme 
a las leyes de los países de donde fneren naturales, haciéndolo 
constar jurídicamente". 

A la -dsta de estas cláusulas contenidas en los estatutos de la 
Compañía de Seguros ::;nestra Señora de Begoña y San Carlos y en los 
del Banco Nacional de San Carlos, es preciso contestar negatÍl'amente 
a la pregnnta que nos formulabamos. En la Compañía de Seguros 
Nuestra Señora de Begoña y San Carlos no se admite que la acción sea 
enajenable y se prohibe expresamente que pueda ser objeto de trans
misión hereditaria, así como la separación de los socios durante el 
tiempo de duración de la compañía. A_ la inversa, los estatutos elel Banco 
N acional de San Carlos permiten la enajenación de la acción y reconocen 
su trallsmisibilidadmoi'tis cansa. La primera compañía puede ser con
siderada como personalista-; a pesar de que su capital social aparezca 
dividido en acciones, éstas no son otra cosa que simples fracciones del 
mismo para facilitar sU atracción y los cálculos de participación en los 
beneficios y en las pérdidas, pero que no implican facultad alguna de 
enajenación, ya que la personalidad de los socios sigue interesando a la 
sociedad. La segunda compañía presenta un carácter capitalista bastante 
acusado, que se manifiesta sobre todo en el escaso interés que la sociedad 
demuestra ante las condiciones personales ele los que en ella se interesan 
con sus capitales. Por ello, ZABALA T Auxó:-;, pudo decir, al referirse 
a la transmisibilidad por herencia de la acción, que en estas compañías 
no importa "que el hijo del comerciante tuviese, o no tuviese apli
cación, o inteligencia, ni que [los caudales] quedasen al arbitrio, y 
administración de una mujer, o unos menores: pues el cauelal 
siempre comerciaría, sin disminuirse ni variarse las ganancias"; y en 
otro lugar ele su obra, tratando de estimular la inyersión de los bienes 
dIO la nobleza en los negocios ele las Grandes Compañías ele Comercio, 
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sostiene la tesis de que "en el cuerpo de Compa.ñías pueélf¡n lícita, y 

decentemente comerciar todos, de cualesquiera graduación, estado y ca· 
lidad que sean, porquc allí no comercia la persona" 38. 

Conviene anotar en estas sociedades capitalistas, aunque el hecho 
también se observe en algunas personalistas, la ausencia de toda razón 
social que dé cabida a los nombres de los socios. Por regla general las 
compañías de capital nacidas en el siglo XYIII reciben una denomina. 
ción adecuada a su objeto (Banco Nacional de San Carlos, Compañía 
Marítima ele Pesca, etc.). Es una consecuencia más de la ruptura con el 
i1z.tuitus personae J' sólo interesa el capital que los individuos puedan 
aportar a la empresa y no su solvencia o su habilidad; de aquí que a los 
terceros sólo preocupe el capital de la sociedad, no las personas de los 
socios que podrían reflejarse en la razón socia1 3ü • Sin embargo, la regla 
admite excepciones: a nces se acostumbra a designar la sociedad con 
el nombre ele uno de sus socios, el más conocido, como ocurre con la 
de Francisco Escudero y COl1sortes, lo que no se opone a su carácter 
capitalista siempre y cuando el capital social se halle dividido en accio· 
nes que puedan ser enajenadas. 

Los estatutos examinados hasta ahora no ofrecen dificultades para 
identificar el carácter personalista o capitalista de las sociedades por 
1:lcciones a que hacen referencia. Sin embargo, otras compañías, concre
t:llnente las constituidas por los Cinco Gremios J.\Ia~·ores de Madrid, 
tanto las indiyicluales de cada gremio como las generales de los cinco, 
exigen en este punto un análisis más detenido, puesto que para intere
sarse en sus negocios es necesario pertenecer a alguno de los gremios in
dicados (sedería, mercería, lencería, joyería y pañería). Este requisito, 
que afecta a la personalidad ele los accionistas, constituye a nuestro 
entender un presupuesto del que es necesario partir para comprender 
las alteraciones de matiz que se observan en los estatutos de estas com
pañías comparados con aquellos otros por los que se rigen las típicamen
te ciapitalistas, Examinemos los principios que informan la enajenación 
de las acciones, la posibilidad de separarse ele la sociedad y la transmi
sibilic1ac1 de la acción mortis ca.usa.. 

En orden a la primera cuestión se adyierten dos soluciones cliferen-

38 .J[i~celánea económíco-politica cit. págs. 140 y 150-151. 
39 Así se justifica que en el Código d~ Comercio de 1829 se incluya un artículo 

del tenor siguiente: "Las compañías anónimas no tienen razón social, ni se de
sjgnan por los nombres de sus socios, sino por el objeto u objetos para que se 
hubiesen formado" (art. 2i6). 
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tes: unas compañías -la formada en 1748 por los individuos del Gre
mio de Paños y la de 1753 otorgada por los Cinco Gremios l\iayores
prohiben en general la venta de acciones 40; otras -la Compañía de los 
Cinco Gremios l\Iayores de 1763 y el Reglamento de la misma de 1785-
la permiten con ciertos requisitos, entre los cuales figura, por las ra,. 
'Zones apmltadas, que el adquirente de la acción sea· individuo o se halle 
en aptitud de recibirse como individuo en el mismo gremio del ceden
te 41. La Compañía del Gremio de l\íercaderes c1e Paños y la de los 
Cinco Gremios Mayores de lUadrid de 1753 plantean la duda sobre su 
carácter pel'sonalista o capitalista, que a nuestro entender se resuelve 
en un sentido favorable a su naturaleza de sociedades de capitales, ya 
que :o:.us estatutos admiten la cesión de sus acciones cuando su propieta
rio efectúe el traspaso del negocio: 

40 Escritura c7e Compañía otor{!ac7a por los ·inc7i.vic7uos eleL Gremio ele Merca
deres ele Pm"ios enire si para ¡a. compra pOI' mayor el/: los gi'/lcros ele S(l· iráfico y 
comercio (7 de enero ele 17 ±8), &; :20: "Que los interesaelos a esta compañía no les 
queda acción alguna pam poder sacar los fondos que tengan puestos en ella y en 
adelante pusieren con ningún pl'etexto ni motivo, y sólo lo podrá haber en elos 
casos y no en otros: el primero por muerte elel interesaelo y que no se siga en su 
cnsa mortuoria el comercio por su viuela, hijos o hereeleros, pues si se continuase 
por alguno ele éstos, sucederá lo mismo eDn el principal que tenga puesto; y el 
segundo por no poder proseguir a su comercio; y en cualquicm ele ellos no pueda 
vender ni enajenar el derecho que tiene a persona alguna, antes de acudir a la com
pañía quien con el correspondiente beneficio, si le hubiese habielo, o bajánelole 
pi'rcliela, si se le encontrase, a pronata, con la pretensión de que hasta fin ele cada 
año no podrá saberse ni uno ni otro, pero si sucediese a mitael de alguno cualquiera 
de los dos casos, se ha de confirmar con la cuenta que resultó al anteceelente o 
esperar a que se incluya el que sigue; y si hubiese traspaso de la tienela en persona 
que se haga inc1idc1ua de este grenüo, conc.urriendo en ella las circunstancias de 
[lc1misión 3- elemús prevenidas. y quisiese la acción elel que no prosigue, elebe ser 
preferido ... ."; Escritura de CompCll1ía. otorgaela por los Cinco Gremios Mayores ele 
Mac7cric1 (27 ele marzo de 1753, &; 11: "Que interesaelo alguno, o socio de la com
pañía, no ha de poder enajenar ni n:lleler su acción, ni a otro socio, ni a ningún 
extraño; pero porque pueele acaecer que alguno se halle en precisa urgencia, para que 
no le falte el medio de subvenir a ella, que dejanelo al arbitrio elel apoelerado el 
juzgar por legítinla la urgencia, que siéndolo por su mismo gremio, subrogánelose 
en la acción, él se ha ele entregar ele ella". 

41 Escritura c7~ Compañia otorgac7a por 70S Cinco Gremi.os Mayores ele Madrid 
(6 ele octubre ele 1763), &; 27: "Ningún partícipe en esta Compañía poelrá veneler, 
ceeler, enajenar ni hipotecar su acción antes ele haber pagaelo el capital de ella, 
y después sólo poc1rá hacerlo a inelivieluo ele su gremio, que no tenga otra, danelo 
cuenta al apoelerado con testimonio de la enajenación para que se anote en la 
dirección ele la compañía y se reconozca al cesionario por verelaelero partícipe y 
aueño"; Reglamento ele los Cinco G7'emios Mayores ele Madrid (1785), &; 9: "El 
indivieluo accionista que no pudiere o no quisiere continuar en el comercio ele la 
tienela que ocupa, poelrá sin disminución alguna veneler, o traspasar la acción en 
que se haya interesado, a la Compañía, o a otra persona, que con arreglo a lo man
daelo Se halle en aptitud y pretensión ele recibirse en el mismo gremio; previniéndOSe 
que toela cesión de acciones será ele ningún valor ni efecto, ínterin no conste re· 
gIstrada en el libro correspondiente de la Compañía a favor del verdadero pro
pietario habilitado; y firmada, se recoga por el apoeleraelo". 
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Escritura. de Compañía oiO/'gada, por Zas Cinco arcmios 
llIayo¡'cs de l1Iaclád (27 de marzo de 1753), 9: "Que en el caso de que alg1Uno haga traspaso de sus géneros y tienda, en persona 
en quien concurran los requisitos que previenen y mandan las 
RR OO., ha de gozar de la facultad de poder incluir en él su 
acción y derecho que por ella le competan, y obligándose a la 
responsabilidad en la misma escritura, la persona, a, cuyo favor 
se haga el traspaso, se ha de tener por la misma, y subrogado en 
el derecho que en cuanto a esto tenía el dueño que le hizo el 
traspaso, entregando testimonio de la escritura a su apode
rado" 42. 

Desde el punto de vista de la enajenación de las acciones en las 
Compañías de los Cinco Gremios l\Iayores, la que más posibilidades ofre
ce es, a nuestro parecer, la constituída en 1763, ya que sus estatutos 
l)1'eyén tanto la cesión mediante venta como por traspaso de la tienda 43. 
Ks.íste, de otra parte, una diferencia entre estos estatutos y los de 
1785, que conviene aclarar. Mientras que los primeros sólo exigen 8n el 
cesionario la condición de inc1iYiduo del mismo gremio que el cedente, 
los de 1785, además de este requisito, subordinan la cesión al hecho de 
que el cedente" no pudiere o no quisiere continuar en el comercio de la 
tienda que ocupa", es decir, a que pierda su condición de indiyiduo del 
gremio H. La razón de la indicada diferencia se explica si se tienen en 
cuenta las cláusulas 3~ y 4~ del Reglamento ele 1785 que sancionan la 
obligación que pesa sobre los inc1i,'iduos de los Cinco Gremios l\Iayores 
lle interesarse en los negocios de la Compañía sin excepción alguna 45. 
Si se comparan estas cláusulas con el espíritu que animaba las socieda
des que con anterioridad concertaron las expresadas comunidades, que 

·1;) Véase en nota ,10 el capítulo :20 de los estatutos de la Compañía del Gremio de :\Iercaderes de Paños. 
43 Eseritu.ra de Compañía, otorgada 1101' los Ci'neo Gremios JIayores de Madrid (6 de octubre de 1763), &; 26: "y si los herederos del que muriere o sus ~lcreedores por no poder continuar en el comercio de la tienda, hiciese traspaso de ella a persona en quien concurran las circunstancias precisas para recibirse por individuo en aquella comunidad donde lo haya sido el difunto poseedor de la acción, en este caso se la podrán ceder ... con tal que esté satisfecho el importe de la acción, y el que tome el traspaso no esté interesado en otra", 
44 Véase nota 41. 
4:; Reglamento de los Ci.¡¡co Gremios JIayores c7e JIaclricl (1785) &; 3: " ... y que en lo sucesivo todos }' cada uno de los mismos Cinco Gremios, que son y en oC.ualquier tiempo fueren, sin excepción de Gremio, ni persona, entren a la participación y responsabilidad por acciones ... "; &; 4: "Todos los comerciantes, factores o mancebos, que dese le el acto de la publicación de él intentasen recibirse o incorporarse en alguno de los Cinco Gremios :\Inyores con arreglo a sus Ordenanzas, deberán interesarse necesanamente en la compañía general, aportando en ella antes ae abrir sus tienuas el importe total ele la eXllresada aeción, su mitad, tercera, cuarta o quinta parte ... ". 
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asimismas se declaraban "meramente voluntarias", se podrá apreciar 
la evolución que en este caso sufre el requisito de la consensualidad en 
aras, como es lógico, de elevar la economía nacional, "fomentándose por 
este memo ---.'Según se dice en la citada cláusula 4" del referido regla
mento- la aplicación al comercio, la consolidación y aumento del fondo 
de la compañía, y el suficiente número de individuos que conspiren a 
sus mayores progresos" 46. 

De otra parte, la postura que adoptan los estatutos de estas com
pañías al admitir la separación de los socios y la transmisión de la acción 
... los herederos del causante, debe interpretarse en el sentido que ahora 
110S interesa como una prueba más de su carácter capitalista, puesto 
que las sociedades ele capital suponen la derogación del principio so

aietas solvitltr ex personis típico de las personalistas. Sin embargo, la 
c:tracterística esencial de las capitalistas radica, no tanto en el hecho 
de que sus estatutos contenga la derogación de dicho principio, que tam
bién se encuentra en algunas sociedades de personas, como en que lo 
hayan incorporado a su sistema, convirtiendo en normal lo que en las 
personalistas se conseguía por la vía de excepción y de pacto expreso. 
A la cláusula 4'> de la Compañía de Seguros Nuestra Señora de Begoña 
y San Carlos, transcrita más arriba, se oponen la 20" de la Compañía 
del Gremio ele l\Iercaderes de Paños 47, la 8'>, 10" Y 11" de la Compañía 
de los Cinco Gremios Mayores de 1753 48, Y la 10" del Reglamento de 

46 Sobre la libertad de que gozan los inclividuos de los Cinco Gremios :illayores 
de Madrid para interesarse en los negocios de las Compailías generales, véase para 
la de 1753 la clúusula 1> J para la de 176:l la 3". El mismo espíritu informa la 
:::0' de la Compañía concertada por los individuos del Gremio de Mercaderes de 
Paños en 17 JS. 

47 y éase nota 40. 
48 Escritura de Compmlía otorgada por los Cinco Gre1Jlios Mayores (27 de 

marzo de 1753), &; S: "Que queriendo continuar (se refiere a los herederos del 
socio fallecido) en la compañía para los siguientes ailos, han de constituir obliga
ción en su propio nombre, existiendo la acción en el caudal y fondo de la compailía 
y verificúndose la continuación en la tienda y comercio, y no de otra suerte, y en 
cuanto a las utilidades, en el caso de haberlas, se ha de sujetar a la misma regla 
que se observe, con los demás interesados en ella"; &; la: "Que si el que recibe 
el traspaso, no quisiere entrar en la acción e interesarse en la Compañía, o alguno 
de los interesados en ella cesaren el comercio y tienda, o por las diversas contin
gencias de él se viere precisado a hacer cesión para la paga de sus acreedores, 
(Iue en cualquiera de estos tres casos que la acción que tiene en la Compañía, ha 
de durar en ella, a riesgo y fortuna, hasta cumplidos los tres años y esté formado 
el estado de la cuenta". con esta diferencia, que la acción o resto de ella, se ha 
de entregar por su Comunidad, para que siempre quede indemne el capital de 
200.000 reales de ,cllón de cada una ... y en cuanto al que tenga formado pleito 
de acreedores, se ha de €ntregnr de mandato juilicial, a la persona que se destinase, 
para que sirva a la satisfacción de sus acreedores"; &; 11, véase nota 40. 
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1785 49, que regulan los supuestos en los que la separación procede. Las 
posibilidades de separarse de la sociedad son absolutas en el Reglamento 
citado y limitadas 'a los casos de muerte del socio o cierre del negocio 
en la Compañía del Gremio de l\Iercaderes de Paños, a los que se añade 
.en la Compañía de 1753 la necesidad urgente de fondos por parte del 

interesado en la misma. 
La separación de los socios lleva implícitos determinados problemas 

de orden económico que no siempre pueden ser resueltos en el preciso 
instante en que aquella se produce. Si el principal efecto económico de la 
separación es que el socio se reintegre de la acción, es decir, del capital 
aportado, parece lógico que se condicione al estado de déficit o de supe
rávit de la sociedad, ya que uno y otro alterarán, en un sentido nega
tivo o posith'o, dicho efecto. Como a veces no es fácil conocer ese estado 
de la sociedad, en algunos casos los efectos económicos de la separación 
se difieren hasta el momento de wrificarse el balance prescrito en los 
estatutos :;0, o se producen en el acto" dando fianzas a satisfacción de 
la Junta por las obligaciones y negociaciones pendientes, y estando a las 
remitas que se acreditaren en el estado de las liquidaciones generales 
respectivas a su cuadrienio" 51, o deacuerclo con el último balance 
efectuado 5~. 

En las Compañías de los Gremios ~Iayores de l\Iadrid la acción es 
transmisible mortis C{lllSa, hasta el punto de que los estatutos de la 
Compañía del Gremio de Paños y los de la general de 1763 otorgan a la 
transmisión un auténtico carácter automático 53, que es posible a,preciar 

40 BC[llamento de los Cinco Gremios J[ayores de J[aeZricl (1785), &: 10: "Cual. 
quiera de los interesados actuales y futuros, que en otros términos quisiere retirar 
su acción de la compañía general, lo podrá ejecutar en cualquier tiempo, dando 
fianzas a satisfacción de la Junta por las obligaciones y negociaciones pendientes, 
y estando a las resultas que se acreditaren en el estado de las liquidaciones gene· 
rales respectivas a su cuadrienio ... ". 

50 EscrEtlll"a de Compmiia otor[laela por los inelirieluos elel Gremio e7e Merca
deres ele Paños, &: 20, véase nota ±O ~. Escritura. c7e Compafiía otorgada por los 
Cinco Gremios Mayores de Maell'iel (2í de marzo de 1753), &; 10, véase nota 48. 
El mismo sistema en el § 7 de los estatutos üe la Compmiía de la C&llelacl de 
Hll1"[los. 

Gl Beglamento ele los Cinco Gremios 111ayorfs ele JIaelric7 (1785), § 10. 
52 Escritura de Compañia otorgada por losindivieluos del Gremio ele Merca· 

deres ele Paños, § 20, véase nota 40. 
53 Escritw'a ele Compaliía otorgaela por losrnc7iL'ieluos del {}remio ele JIerea· 

deres de Paños, § 20, véase nota 40; Escritura. ele Compai¡ía otol'[lacl(J por los 
Cinco Gremios Mayores ele Madrid (6 de octubre üe 1763), § 25: "Los herederos 
ete los accionistas ... la tendrán en los propios términos que su causante si con· 
tinuasen su misma casa y comercio a menos que dichos herederos posean otra en 
aquel gremio... pero si dichos herederos fuesen de otra comunidad de los cinco 
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también en los éstatutos de la de 1753 no obstante que se exiga a los 
11erederos constituyan la obligación en su propio nombre 54. El único 
requisito exigido para que proceda la sucesión en la acción es que los 
herederos continúen en el desempeño del comercio de su causant.e. Se 
aprecian claramente las diferencias que en este punto existen 
éntre la Compañía de Seguros Nuestra Señora de Begoña y San 
Carlos y las Compañías de los Gremios de :l\Iadrid. l\Iientras que 
en la primera -ele forma distinta incluso a otras personalistas 
en las que no es difícil encontrar una cláusula que obligue, sin nece
sidad de un nuevo contrato de sociedad, a los herederos del socio que 
fallece a estar a las resultas de todos los negocios de la compañía hasta 
que se disuelva por la -da normal, es decir, por el transcurso del tiempo 
previsto en el documento de constitución, lo que significa una deroga
ción en la práctica de los principios del Derecho común 55_, la con
dición de socio no se hereda y la subrogación de los herederos en la po
sición del causante origina una nueva sociedad, de acuerdo con las Orde
nanzas de Bilbao de 1737 y las del Consulado de Burgos de 1766 56, 

copia ele aquéllas en este punto, que, a nuestro entender, no han tenido 
en cuenta la realidad elel tráfico mercantil y sus mismas exigencias, en 
las segundas, en tanto capitalistas, la acción puede ser objeto de trans
?~lisión hereditaria. 

De todo lo dicho hasta ahora y partiendo de la distinción entre 
sociedades de personas y sociedades ele capitales, se deduce que las 

y en ella tu,iesell accióll, llO se les pri,aría de la heredada, c.on tal que pongan 
persona hábil y de las circunstancias que requieren la Ordenanza para que maneje 
la casa y comercio heredado". -

54 Escritura de CompaJ1í<I otorgada por los Cinco Gremios JIayoles ele JIaelriil 
(2í de marzo ele lí53), § S, ,éase nota -±S. "Gn cierto parecido se obser,a entre 
esta cláusula y Orclenan::a8 (le Bilbao X, 0, cn nota Si, pero también una difercncia 
fundamental. La subrogación de los herederos del socio en la compañía da lugar, 
según el sistema de las Ordenanzas citadas, a Ull nue,o contrato de socieclad. 

55 Sir,a ele ejemplo un documento catalán de 6 de septiembre ele 1523 en el 
que se recoge el contrato de compañía celebrado en esa fecha para comerciar con 
Palermo y {)tros lugares de Sicilia y Levante, y en el que se establece: "Item es 
pDctat e concorc1at per i cntre les elites parts que seguint se lo cars, co que Deu 
no vulla, que lo hu o clos ° tres elels dits personers e c.ompanyons se moris qualse,ol 
que fos o fossen lo temps ele la presente companyia que per ~o lo exercici i negoCÍ 
de la present companyia no hage de cessar ans la clita eompayia stiga en sa 
for~a i valor y los hereu o hereus deIs morint o defallints hage o hagen a seguir 
e prosseguir la dita compayia fin s sie complit lo temps de aquella, e hagen a 
tenir e ser,ar tots los presents capitols com si tots fossen ,ius ... ", publicado 
por R. :;'\OGlJERA DE GlJz~[Ax, La oo-mpañía.mel"oanW en Cataluña en los 
siglos XV y XVI, en La N ataría. 79, 19H, págs. 279-285. 

56 Ordenanzas ele Bilbao X, 9, ,éase nota 37, y Orclenanzas ele Burgos VI, 
4" eel. ele LAI:RlJGA, Memorias polítiGas y económicas XXIX-XXX, págs. 124 ss. 
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sociedaCt.es por aceÍones del siglo XTIII constituyen un tipo genérico de 
sociedad mercantil, que responde a una necesidad puramente económica, 
de financiación, siendo los estatutos de cada sociedad en particular los 
que determinan la naturaleza específica, personalista o capitalista de la 
misma 57. No obstante, preciso es advertir, la orientación capitalista de 
la mayoría de los estatutos de las sociedades por acciones del siglo 
XvIII. El principio según el cual la acción puede ser cedida informa 
y caracteriza los estatutos de las sociedades estudiadas, desde el Pro
yecto de creación de la Compañía Náutica y Mercantil del Principado 
de Cataluña, en 1702, hasta la Compañía de Francisco Escudero y Con
sortes, en 1789, con la excepción de la Compañía de Seguros Nuestra 
Señora de Begoña y San Carlos ¡¡s. 

El estudio del principio aludido implica otros problemas a los que 
es preciso referirse. En primer lugar, conviene distinguir entre una 
verdadera cesión de las acciones, cuyo efecto más característico es la 
sustitución clentro de la sociedad del cedente por el cesionario, y el con
trato conocido en el Derecho francés con el nombre de "croupe" o 
l( sous-société ", en,irtuc1 del cual el asociado primitiyo no deja de for
mar parte de la sociedad y el "sous-associé" o "croupier" sólo se re
laciona con aquél, permaneciendo ignorado de la sociedad 59. Pareee ser 
que a una relación semejante se alude en el proyecto catalán para la 
formación de una Compañía Náutica, J.\Iel'cantil y Lniyersal: 

"ah expresa prohibició, que soIs pugan interesal' y ser par
ticips en dita companya los naturals de est Principat, ::' que estos 
directa ni indirectament no pugan prestar lo nom, ni fer par
ticipe á estranger, ó persona alguna que no sic natural del present 
Principat, sot pena als que tal farán de perdrer lo capital, y 

57 J. GIROX TEXA, Los conceptos 11 tipos c7e socicc7ae7cs ele los Cóüigos civil y 
de comercio y sus relaciones, en Centenario c7e la Ley elel Fotariado ,01. IY, 
Madriel 1963, pág. 45, escribe a este respecto lo siguiente: ¡, Finalmente, contribuye 
:J, perfilar los matices del problema en las ,ísperas ele la codificación, la imprecisión 
y falta de independencia de otros tipos de sociedael aún no configurados COIllO tales 
tipos 3' la falta de conciencia de que la socieelad por acciones sea un tipo mer
cantil de sociedad' '. 

58 Además de las cláusulas de otras sociedaeles citaelas en notas anteriores, 
,éase Compai¡ía c;'Uipu2coana de ]..' a1'egación de Caracas, § 5; Proyecto de Com
pañía ele J.."aregación :Y Comercio c7e Buenos Aires, TllCumán y Paraguay, § 32; 
Rea.l Compaíi1a ele Comercio c7e Barcelona, § XVII de la Real Cédula de erección 
y § XIII de las Ordenanzas; Compañía de Impresores y Libreros, § G; Real 
Compa¡¡fa ele Filipinas, § 1í; Compa¡1ía Jlarítima ele Pesca, § 29 ¡-, finalmente, 
en los estatutos de la Compañía c7e Comercio y Fábricas c7e Toledo se regula tanto 
lf, ,enta como la transmisión hereditaria de las acciones. 

59 LEVY-BRl-HL, Histoire juriclique des sociétés ele commerce en Franee aux 
XVII et XVIII siedes cit., pág. 215. 



LAS SOCIEDADES POR ACCIO)'"""ES DEL SIGLO XVIII 31 

demés interés ó efectos inguen en son nom en dita companya, 
aplicadora dita pena al comó de aquella". 

ena cláusula semejante se contiene también en el Proyecto de 
Compaíiía General de Comercio de 1732, al exigir a los accionistas el 
juramento de "no admitir a los extranjeros en parte del comercio", 
eláusula 9'\ Que el contrato de "croupe" estuviese en determinadas 
compaíiías pohibido entre nacionales y extranjeros se explica como una 
consecuencia del sistema mercantilista, pero no quiere decir que su 
celebración también lo estuviese a los nacionales entre sí. Por ello, en 
1773 se registra la siguiente escritura de compañía que hace referencia 
a ese tipo de contrato: 

"Don Francisco J a'vier de Viana, individuo y secretario del 
gremio de Joyería de la calle :i\Iayor. .. con Don Francisco J a~ 
vier Jiménez de Viana su sobrino, interesándole en los beneficios 
y utilidades que produjere la acción que el primero tiene puesta 
en la compañía general formada por los cinco gTemios bajo el 
título de nuestra Señora del Rosario y San Francisco de .Asís" 60. 

No altera la naturaleza capitalista de estas sociedades las limitacio
nes que en sus estatutos se contienen referentes al principio de la libre 
enajenación de los títulos, siempre y cuando no le afecten en su misma 
naturaleza. En ocasiones la compañía se reserva un derecho de prelación 
sobre la acción que se pretende enajenar G1, En la Compañía de Fran
cisco Escudero y Consortes ese derecho de prelación se concreta en los 
de tanteo y retracto a fayor de la misma: 

"que siempre que por algunos de los socios, o sus herederos se 
vendiese la acción y derecho íntegro a esta compañia o fábrica, 
haya de poder la mi.sma compañía tantearla, o retraerla en el 
término de la ley, por el precio en que se yenc1iese, siendo prefe
rida en este caso a cualquier otro comprador, aunque sea pariente 
elel socio o heredero que la enajenase, y fundase su tanteo en el 
derecho de la sangre", cláusula 3~. 

La transferencia de acciones, en cuanto que son nominativas, no 
carece ele formalidades. En la Compaíiía de los Cinco Gremios nfayores 
de Madrid se ordena en este sentido que la enajenación se comunique al 
apoderado del gremio" para que se anote en la dirección de la Compañía 
y se reconozca al cesionario por yerdadero partícipe y dueño", cláusula 

00 Publicado por A, C-rD:>ZALEZ . PALEXCL\. SI:IIÓX, Colecci.án de docwmentos 
sob1'e Madricl, I1Iaclricl, 1953 nQ 1254. 

61 Compm11a. de Impresores 'Y Lib·reros, clúusula G~. 

G 
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27~. De forma parecida se orienta el Reglamento de 1785, cláusula 9~, 

al exigir la inscripción del nuevo propietario en el libro de acciones, 
que también se advierte en la cláusula 50~ de los estatutos del proyecto 
de Compañía de Navegación y Comercio de Buenos Aires, Tucumán y 
Paraguay, y en la 13~ de la Real Compañía de Comercio de Barcelona 
a Indias previo otorgamiento de la escritura de venta ante escribano 
público y presentación de la misma en la dirección de la Compañía. 

Sobre el tráfico de las acciones de las compañías en el siglo XVIII 
algunos datos nos son conocidos. Dejando a un lado el análisis de la 
técnica de la \'Cnta de la acción, basta referirse a los dos documentos 
que A. (iOXZ¡\.LEZ_PALEKCIA SnróK nos ofrece sobre el particular. En el 
primero, fechado en l\Iadrid el 10 de enero de 1754, se recoge la yenta 

ele una acción de la Compañía Real de La Habana de 500 pesos, por 
Don Isidro "Cnanué, que la había heredado de su madre Doña Andrea 
Crespo. a fayor de Don l\Iannel Francisco de la Quintana, por el precio 
de siete mil quinientos reales de yellón; en el segundo, el citado Don 
Isidro "Cnanué yende el19 de junio de dicho año otra acción de la misma 
Compañía a Don José Carrillo de Albornoz 62. 

III 

La segunda cuestión que intentamos abordar en este trabajo puede 
formularse así: ~ En qué medida participan los miembros de las socie
dades por acciones en las pérdidas de la compañía? t Cuál es su grado 
de responsabilidad"¡ Las sociedades por acciones de carácter personalista 
y las de carácter capitalista exigen en este punto un análisis separado 
no obstante que en líneas generales las conclusiones sean las mismas para 

unas y otras. 
Las sociedades por acciones ele carácter personalistas se rigen en 

este punto por las reglas que informan las sociedades de personas o so
ciedades generales, y por ello los socios que las integran respondf'n de 
las pérdidas sociales, utilizando la expresión más corriente, út solidmn 
ein infínítum. La responsabilidad solidaria e ilimitada de los socios de 
la Compañía de Seguros Nuestra Señora de Begoña y San Carlos se 
aprecia al leer las siguientes cláusulas: 

"La quinta que para dar a este establecimiento la mayor 
solidez y "asegurarle la confianza pública se obligan bajo de 

6~ A:XGEL\. GOXZALEZ - PALEc'>CL\ SUIÓX, Colección de documentos sobre Ma
drid cit., números 438 y 479. 



L.AS SOCIEDADES POR ACCIONES DEL SIGLO XVIII 83 

dha. insolidación con sus personas y bienes presentes y futuros 
a todos y cada uno de los asegurados". 

"La décima quinta, que si fuere tan desgraciada esta Com
pañía que no bastasen las ganancias procedentes de premios para 
suplir las pérdidas, resulten estas de seguros marítimos o de 
insolidación, los accionistas en vista de la cuenta documentada 
que les presente el Director deberán con toda exactitud hacerle la 
entrega de la parte y porción que a prorrata de sus respectivas 
acciones les correspondiese en la totalidad de dhas., pérdidas". 

La responsabilidad ilimitada de los socios de las compañías persona .... 
listas ha contribuido en gran medida al desarrollo de estas sociedades, y 
110 obstante ser un uso comúnmente admitido, cuya derogación era po
sible, la práctica comercial española no se ha orientado en este sentido, 
prescindiendo por ahora del capítulo X, 13, de las Ordenanzas de Bil
hao de 1737, que limita la responsabilidad en favor de determinados so
cios y del que en su día nos ocuparemos. Aunque los textos no abundan 
en esta materia, es suficiente para comprobar la orientación indicada 
recoger aquí los puntos de vista de TmIÁs DE l\IERCADO y BUENXVENTU

RA TRISTAc."---Y sobre el particular. El primero en su Snma de tratos y 
contratos escribe: 

"Digo que los compañeros que están igualmente obligados a 
las deudas con personas y bienes" 63. 

El segundo, con mayor precisión terminológica, se expresa de ma
nera análoga: 

"Socii remanent omnes insolidum obligati institoris facto, 
etiam ultra vires societatis" 64. 

Los documentos corroboran lo dicho. En 1580, los socios de una 
compañía burgalesa insertan en la escritura de sociedad la cláu;'3ula si
guiente: 

"e si daño obiere lo que Dios no quiera, allende de nuestros 
puestos S'e reparta entre nosotros sueloo a libra como se hereda 
en esta dicha compañía" (;5. 

La responsabilidad solidaria de los miembros de estas compañías 
mercantiles plantea problemas difíciles de resolver, sobre todo si se quie-

63 Ed. Sevilla, 1587, fol. 57 v. 
64 Sacri S1Ipremi Regii Catlzaloniae Senatlls Decisiones 1, Barcelona, 1686, 

dúcis, VIII, nQ 31, fols. 183 y 184. 
65 GARCÍA RA),rILA, Tres fehacientes estampas de la vida comercial 1;nrga.lesa., 

en Boletín ele la Institución Fernanelo González lIiS, 1952, púgs. 3i a 44. 



84 REVISTA DEL I:\STITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

Te precisar si ha constituido la regla general o por el contrario debe ser 
expresamente estipulada para que surta sus efectos. Los tratadistas de 
Derecho común aprovechan la espita abierta por lainstitutio praeposi
wria romana para llegar a la conclusión de que la solidaridad se presu
me en las sociedades mercantiles. Fijémonos como se adhiere a esta 
opinión GREGORIO LÓPEZ en su glosa 1P a las Partidas 5, 10, 3: 

"si dos o más socios el uno está encargado de los negocios de la 
sociedad en Perusay el otro en Florencia, se consideran recípro
camente factores el uno del otro". 

Los escritos de nuestros mercantilistas reflejan en cambio una 
postura indecisa ante la cuestión. HEVIA BOL\KOS que en general sostiene 
la necesidad del pacto para que la solidaridad proceda, parece admitir 
la. presunción ele la misma en algún pasaje ele su obra 66. Posiblemente, 
la regla de la solidaridad se ha ido imponiendo por las exigencias mismas 
del tráfico mcr<:antil a lo largo Llel ;,;iglo X\~I. En la e:;critura üe (;üiliíti
mción de la compañía burgalesa de 1580, citada en el pánafo anterior, 
S'3 declara expresamente: 

"quedando todos los de esta compama como quedamos obligados 
de mancomún y para. UllO por el todo a todo aquello que hiciére
des y tomáredes vos los dichos Gerónimo de Salamanca y Fran
cisco de Aniaga, y cada uno de YOS para con las personas de 
quien se tomasen". 

?\o hay duda de que en el siglo XVIII los juristas sostienen la 
ooctrina, que no sólo presume sino que considera esencial en las compa
ñías mercantiles la responsabilidad p:olidnria de los soc:ios. En otro sen
tido no podrían interpretarse las declaraciones que B. TRISTAXY recoge 
en sus Saci'i Supi'cnzi RC[Jii Cathaloniae S cnaiHS Decisiones: "secundum 
coomunem Doctorum opinionem, socii telleantur insolidum, si societas 
proprie contracta sit" 67, si "in societatis instrumento fuisset dictum, 

66 J. DE HEYL\. BOLA5;os, Curia Philipica cit. I, 3, :29: "Un compañero no 
puede obligar al otro, sino es por la parte que le toca, respecto de la compañía, 
sú,o auiendo pacto cntre ellos deUo, o quando los dos ejercen una negociación 
en di,ersos pueblos, cada uno en el suyo, que entonces por lo que cada uno deUos 
llegocía, o contrata, quedan entrambos obligados insolidulll, porque el uno fue 
puesto por el otro para ello, y por el contrario"; I, 3, 31: "Cada uno de los 
compañeros puede conuenír a otros que no 10 scan, sobre cosas pertenecientes a. la. 
compañía, en su propio nombrc, por la parte que a él le toca clella, y en nombre 
de los demás sus consortes por la su:m. prestando caución de rato de que 10 aurán 
por firme, conforme una. ley de Partida (3, :2:2, :2). y aun sin ella la pueden hazer 
cada uno in solidllm, si los demás no la contradizen, y lo consienten, o si entre 
ellos assi fue conueniclo, segun Eoerío y lIorquecho". 

il7 Decisiones cit. IU (1701), decís. XCV, n9 68, fol. 359. 
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quocl socii tellerentur tantum pro virili, intelligenda sunt illa verba, et 
pacta, quocl ad ipsos socios, non vero, quod ad contrahentes .. , nam so
cius ex natura contractus obligatus est insolidum" 68, distinguiéndose 
un grado de responsabilidad diferente según sea esta interna o externa. 
En 1684, el Senado de Cataluña condenó a Bartolomé Romeu al pago de 
nna cantidad, procedente de una obligación contraída por Juan For
nells, el otro socio y administrador de la compañía, a pesar de que en 
el contrato de sociedad figuraba una cláusula según la cual todas las 
obligaciones debían ser firmadas por ambos socios, porque se presume 
la existencia de un mandato tácito en ,irtud del cual" socii remanent 
omnes illsolic1um obligati institoris facto" 6D. Pero, no obstante la evo,. 
iución positl-m que experimenta la regla de la solidaridad en los siglos 
XVI y XVII, se impone adoptar una postura ele resena antes de afir
mar su generalización en la práctica mercantil. Si comparamos las 
dáusulas 6'! y 16'! de la Compañía :Nuestra Señora de Begoña y San 
Carlos se obseryan algunas diferencias: mientras que la última describe 
d procedimiento normal y ordinario que debe seguirse para hacer efec
tiya la responsabilidad de los socios en supuestos de balance social pa
si\"o, la primera implica una concesión c1l' los socios a los futuros 'usegu-
1'ados para ganarse su confianza y aumentar el prestigio de la compañía; 
no parece pueda afirmarse abiertaml'nte que en esta cláusula se consa
gre un uso mercantil indiscutido. 

Respecto a las sociedades por acciones de carácter capitalista, LEYS:
BRCHL recoge, con las palabras que siguen, el punto de yista admitido 
lCll la materia l'efl'l'f'llte a la responsabilidad de sus miembros: "On dit 
comIl1unément. comme si c 'était la un principe ne soufront 'aucune pos
sibilité de cont1'oye1'se, que dans les sociétés de capitau::s:, les associés ne 
sont responsables que dans la limite de leur mise, a 1 'égal des comman
c1itaires" TO. Pero el citado principio extraído de una argumentación 
falsa, no pasa c1l' ser una suposición que no encuentra apoyo en las fuen
tes. Como las sociedades de capitales de los siglos XVII y XVIII se 
1rallsfol'man más tarde en las anónimas actuales, se presumía que la 
~'csponsabilidad de los socios de aquellas era igual que la de los socios 

(lS Decisiones cit. II (1688) decis. XXXII, n9 15, fols. 94 y 95. 
60 Decisiones cit. II (1688) decís. XXXII. núms. 1 a 6 principalmente; otro mpucsto resuelto en fm'ol' de la solidaridad en el nO 42 de la misma decís.; Decisiones cit. I (1686) decís. VIII, n~ 31, fo1s. 183 y 184. 

70 H. LEVY-BRl:HL, Histoire jll)'icliglle eles soeiétés ele commerce en France ama; :XVII et XVIII sii'e/es cit., pág. 242. 
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de estas según los Códigos de Comercio, es decir, limitada a la cuantía 

de la aportación de cada uno. 

Las conclusiones del autor citado son claras en este punto: en 

Francia, durante los siglos XVII y XVIII, los socios de las compañías 

de capitales son responsables ú¡ ~'nfinitu'in e ú~solülnm, como los miem

bros de las sociedades generales, salvo que al constituirse la sociedad 

o posteriormente se acuerde limitar la responsabiliL1ad ele los mismos; 

las cláusulas limitatiyas de la responsabilidad empiezan a generalizarse 

a partir de 1780 71 . De igual forma, G. Luz.ZATTo señala el año 1800 

como la fecha a raíz de la cual comienzan a aparecer en los estatutos de 

las compañías de capitales de Holanda e Inglaterra cláusulas que limi

tan la responsabilidad de los socios a lo aportado por ellos 72. 

Volyiendo al Derecho español parece oportuno recoger el pensa

miento de LST . .\RIZ sobre la materia que nos preocupa: "Cumplidos los 

plazos, y hecha la entrega de las cantiüucle:; corresponc1ientes 'al capital 

determinado, se cierran los libros, y quedando así estancado el comer

cio en aquel número de negociantes, que han desembolsado su dinero, 

y adquirido la acción, o el derecho a las ganancias, sujetos también a 

las pérdidas, a proporción del caudal con que cada uno entró a la parte, 

no suelen admitir a otros, que con su dinero pretenden interesarse en 

la compañía, cuando se ha acabacl0 d.e formar, ni en los años sigcúentes, 

con lo cual queda cerrac1a, la puerta al aumento de capital" 73. Pued.e 

obser'i'arse que la responsabilidad c1e los socios no se limita, simple

mente se dice de ella que es proporcional a la cuantía de la apor'-

+ ., ,aclOn. 

Pasemos ahora a examinar los estatutos de algunas sociedades. En 

los de la Compañía de los Cinco Gremios l\Iayores de Madrid de 1753 

se dispone: "c1e suerte que cada uno quede con sólo una acción que es 

la que con la principal obligación personal ha de quedar ligada a las 

l'esultas ad'i'ersas o fayorables, por ser la compañía mera voluntaria", 

cláusula 1". l\'lás adelante, en la cláusula 7", los mismos estatutos deter

minan con precisión el alcance de esa obligacióll persollal, lo que nos 

permite hablar de la existencia en esta compañía de una responsabili

dad ilimitada, puesto que" si hubiese pérdidas se han de soportal' de 

la acción entregada y faltanc10 de sus bienes ... ". 

71 En la obra citada en la nota anterior págs. 50 y 242·249. 

72 G. LV.zZ,\.'I-TO, Storia economica den' eta 1Il.oderna e contempora.nea cit., T, 

pág. 225. 
73 UST_.\.RIZ, Theórica y práctica de Comercio y Marina, :Madrid, 1742, pág. 91 
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De responsabilidad ilimitada puede hablarse también en la Com
pañía de los Cinco Gremios Mayores de l\Iac1rid de 1763, porque no se la 
circunscribe -al capital social, fijado en quince millones de reales. Si los 
socios no fuesen responsables in infinituln no tendría razón de ser que 
en la cláusula 2~ se estableciese: "y además del expresado capital, 
quedan todos cinco obligados ... ". Aunque la responsabilidad ilimita
da recae en principio sobre las Cinco Comunidades interesadas, incide 
en realidad sobre los accionistas, es decir, sobre los comerciantes que se 
han interesado en la Compañía a través de uno u otro de los Cinco 
Gremios. Favorece esta interpretación la forma de obligarse los socios 
al interesarse en la Compañía. Veámosla en un documento de 20 de 
mayo de 1772: "Doña María Victoria del Corral, la cual, como única 
y universal heredera de Don Juan Francisco elel Corral, inc1i-dc1uo que 
fue del gremio de joyería, es inc1i-dduo del mismo y le pertenece tienda 
en dicho gremio ... a favor de los Cinco Gremios Mayores, para que en 
caso de pérdidas que puedan repartirse 'a su tienda, dicha tienda res
ponda puntualmente de aquellas ... " 74. 

El Reglamento de los Cinco Gremios l\Iayores de Madrid de 1785 
se orienta en el mismo sentido, al exigir en su cláusula 7'), que se conoz
ca el régimen económico bajo el cual se ha celebrado o se ha de celebrar 
el matrimonio de los accionistas. Según se trate de un régimen de co, 
munidad o de separación de bienes, las consecuencias son distintas 
desde el punto de vista de la responsabilidad: "para que haciéndose 
notorio lo uno, o lo otro, se afiance más la seguridad pública, y crédito 
ele aquel individuo, o se fije solamente en sus bienes, sin contar con los 
de su mujer" 75. 

La cláusula 47~ del Proyecto de Compañía de Xayegación y Co
mercio de Buenos ,}ures, TuclUllán y Paraguay de 1736, nos obliga a 
un análisis más detenido. En ella se dispone: "Los que se interesen en 
esta Compañía han de considerar hipotecadas expresamente sus accio
nes, para la resulta de cualquiera administración, interyención o ma
nejo que tengan en ella y satisfacer las obligaciones que por contratos 
o en otra forma puedan hacer a favor del fondo común, .. ". Si en prin-

74 Publicado por A. GoXz"ÍLEZ-PALE.'\CIA SrMóx, Colección de docltmentos sobre 
JIaclriél cit., nq 1235. Véase en la nlÍsma colección los núms. 1240 y 1392. 

75 RAHOLA, Comercio de Cataluña con A111érica dlirante el siglo XVIII cit., pág. 
64, aunque no se ocupa de esta cuestión, incidentalmente, al hablar de la Compañía 
de los Cinco Gremios Mayores de Madrid de 1785, afirma: " ... aparte de su capi
tal, que era de 20 millones de reales, contaba con la responsabilidad de todos sus 
individuos, que eran unos 3000 .•• ". 
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cipio la citada cláusula permite pcnsar cn una limitación de la respon
sabilidad de los socios, creemos más acertado relacionarla con el con
eepto de la acción como derecho patrimonial. La posibilidad de que 
los acreedores ele los accionistas embarguen las acciones una vez que 
la quiebra de estos haya sido declarada, es una de las consecuencias 
que se des.prellden de ese concepto 70. Prro en este l)lUlto es preciso 
compaginar los intereses de la sociedad dotada ya de cierta personali
dad y los intereses de los acreedores de los accionistas. Por eso, el 
derecho a embargar la acción está sometido con frecuencia a ciertas 
limitaciones 77. La cláusula 4:7') del Proyecto de Compañía de Navega
ción y Comercio de Buenos Aires, Tucumán y Paraguay puede inter
pretarse como una limitación al concepto patrimonialista de la acción, 
[;obre la que pesa en este caso una" hipoteca" que garantiza el resulta
do de las operacioncs de la compañía. Como la limitación afecta esen
cialmente a terceros acreedores de los socios, los estatutos lIé la COlil

pañía almisIl10 tiempo que la establecen le dan la suficiente y oportuna 
publicidad 7s. 

Consideramos por último la ordenanza lF de la Real Compañía de 
Comercio de Barcelona a Indias: "Si no se presentaren bastantes ac
ciones para completar el fondo necesario de la compañía, estando con
cedida por el capítulo winte y tres de la Real Cédula de erección, el 
l'ecibir depósitos de toda clase de ComlUlÍclac1es, y personas sin distin
ción, y buscar a premio los caudales que falten, deherán los Directores 
otorgar los resguardos, y escrituras correspondientes, en las cuales no 
quedarán obligados a la responsabilidad, sino es el fondo de la compa
ñía ... ", en la que se consagra el principio de la representación directa 
de la sociedad por los directores, legalmente nombrados, ;) por tanto 
con capacidad para obligar a la misma, ya que no actúan en nombre 
:propio sino en el de la compaílía. ::\Iientras que los directores gestionen 

76 Escritura de Compmlia otorgada por los Cinco Gremios ]Iayores ele JIac1ria 
(G de octubre de 17(3), § 27: " ... en el caso de quiebra o atraso de algún accio
nista, sólo podrún sus ncreedores embargarin. en poder del apoderado de la, Comuni
¿¡fid donde sea individuo el deudor ... "; Escritura de Compañia otorgada por 
Francisco Escuclero y Consortcs, § 4: " ... mas si con la acción a dicha compañía 
y fábrica se quisiere hacer pag'o de algún ncreedor de algÚll socio ... ' '. 

77 Escritura ele Compaiiía otorgada por los Cinco Gremios JIayores de ]Iadrid 
(27 de marzo de 1í53), § 10, vénse nota 48. 

78 Sobre este punto el nrt. 296 del Cóeligo de Comercio ele 18:39 dispone: "Los 
acreedores particulares de un socio no pueden extraer de in. masa social por virtud 
de sus créditos los fondos que en ella. tenga su deudor, y sólo le será, permitido 
embargar la parte de intereses que pnedan corresponder a éste en la liquidación de 
la sociedad, para percibirla en el tiempo en que el deudor podría. hacerlo' '. 
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los intereses de la sociedad dentro de los límites del poder que la so
eiedad les ha otorgado, la responsabilidad es de la sociedad. Pero, de 
otra parte, en absoluto se restringe la responsabilidad de los directores, 
que, en cuanto accionistas -" podrán ser incluídos en la lista de di
rectores, contador y tesorero, solamente los que tengan ocho acciones 
!) más ... " (ordenanza 21'})- responden ilimitadamente como los 
restantes interesados en la Compañía, ya que no existe cláusula. alguna 
rn contra. Xo obstante la citada ordenanza 11'-' deja bien claro que la 
responsabilidad de los directores no es mayor que la de los demás 
accionistas por el hecho de ocupar la dirección, prescindiendo ahora 
de aque]os actos dolosos o delictivos que puedan realizar durante el 
tl'rmino de su mandato y que perjudiquen a la sociedad. 

Los estatutos de las demás compañías se caractf~rizan por su 
silencio en esta materia. Es evidente que si se hubiese querido limitar 
lü l'eslJollsabiliüacl de los socios no poclÍa raltar una cláusula que así 
lo estableciese. En conclusión, del material examinado se puede arirmar 
la responsabilidad ilimitada de los socios de estas compañías capitalis
tas por acciones durante el siglo XVIII. A partir del Código de Comer
cio de 1829, las sociedades anónimas que se crean según su articulado 
se caracterizan precisamente por la responsabilidad limitada. de los 
socios. SirYa de ejemplo el artículo 79 dc la Real Cédula ele erección 
del Banco de San Fernando (9 de julio de 1829), en el que se esta
blece: "Conrorme a las disposiciones del Código de comercio (artículo 
:278) sobre sociedades anónimas, la responsabilidad de los accionistas 
en las operaciones del Banco se reducirá al importe de las acciones 
que tengan en él". 

En cambio, la responsabilidad solidaria carece de sentido en estas 
fiociedades de capital. Expresamente formulada aparece sólo en la Com
pañía de los Cinco Gremios Mayores de l\ladrid ele 1763, pero con una 
sah'edad que conyiene resaltar: los declarados soliüariamente respon
sables son los Cinco Gremios, es decir, las cinco Comunidades interesa
das, no los individuos concretos que ele caela gremio han suscrito accio
nes en la Compañía genera1 7D • El yolumen de las operaciones que 

79 Escritura (le Compaiiía otorgac7a por los Cinco Gremios Jlayo'l'cs c7e JlacZ'I'ta 
(6 de octubre de 1763), § :!: " ... y además del expresado capital, quedan todos 
cinco obligadosinsolidum y de manconmn a sostener, en todo acontecimiento, por 
.cuenta y riesgo de los verdaderos interesados accionistas, cuantos negocios. obliga. 
dones, contratos y demás que se hiciese y ejecutase por la compañía y sus directo, 
res, en atención a que ha de correr bajo el nombre y firma de los gremios mayores 
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estas socier1ades realizan, la inexistencia de una razón social, el anoni
mato de facto que encubre a los accionistas, diseminados por el territo
rio nacional e incluso por el extranjero, no obstante que las acciones 
sean nominativas, constituyen una serie de circunstancias que justifi
can la afirmación anterior. 

y a proporción que cada uno pone su quinta parte del caudal, ha de tener la 
misma en las utilidades o pérdidas que Dios fuese servido conceder a la compaÍúa, 
sin perjuicio de la expresada mancomunidad, y responsabilidad pública a todas las 
negociaciones de ella". 



ALBERDI Y LA CUESTIÓN ELECTORAL 

Por MARCELO URBAKO SALERNO 

SU:'IAI:ro: 1. Alberdi, genuino expositor de la mentalidad liberal.
II. La importancia del sufragio. - III. La democracia, 
la soberanía y la razón colectiva. - IV. La concepción 
de Alberdi sobre el sufragio. 

1 

En caela época predominan determinadas creencias. Ese fenómeno 
se debe a la prédica de ciertos pensadores que, con mirada amplia, sen
tido crítico y visión de futuro, se imponen en el ambiente intelectual y 

sus doctrinas ganan la aceptación de toda la sociedad. Las corrientes 
ideológicas juegan un papel decisivo en el acontecer histórico e institu
cional, por acción o reacción; es preciso, entonces, estudiarlas en pro
fundidad, descubrir su filiación, para hacer inteligibles conceptos o 
hechos controyertidos. 

Durante un lapso prolongado de la "ida nacional prevaleció el 
sentir y el pensar de la generación de 1837. En este caso 110S hallamos 
ante un círculo de jównes cultos que yivieron bajo un gobierllo autori
tario y desearon alcanzar un régimen de libertad, superando las dife
rencias habidas entre los dos partidos que se disputaron el poder desde 
la Reyolución de 1810. Ese núcleo de estudiosos se reunió primero en 
el Salón Literario y, más tarde, se congregó en la A.sociaGión de J1a!J0, 
con el propósito de recoger las enseilanzas de los escritores y filósofos 
en boga. Ellos debatieron los temas de mayor actualidad, a la luz de sus 
prolíferas lecturas, con un espíritu amplio de superación y formularon 
un programa que encaró los modos de solucionar los problemas naciona

les en forma definitiva. 
Alberdi fue el genuino expositor de la mentalidad de esa genera

ción. Podemos considerarlo el lider del moyimiento renovador, ya que 
su "situación mental" tuvo gran ascendiente sobre sus confem porá
neos 1. La escuela liberal tuvo en él al representante más característico 
y sus escritos sobre temas de derecho, política o sociología, nos propor-

1 PÉREZ A~ruCH1STEGUI A. J., Mentalidades Árgentina.s (1860·1930 J, Eudeba, 
Buenos Aires, 1965, p. 7. 
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cionan los elementos indispensables para comprender las ideas rectora.'!, 
de nuestra organización constitucional. El análisis de su pensamiento 
contribuye a esclarecer el pasado y permite apreciar en qué medida aún 
se encuentra vigente. Este género de investigaciones compete a la His
toria del Derecho, disciplina científica que debe ocuparse de explicar el 
desarrollo progresiyo de la cultura jurídica. 

Juan Bautista Alberdi no permaneció ajeno a la cuestión electoral, 
cuestión de nuestros tiempos. Le dedicó amplios y medulares estudios, 
diseminados en distintas publicaciones; pero, a diferencia de J ohn 
Stuart Mill que culminó sus meditaciones en su tratado El- Gobl~e'l'1l0 

Repi"esentativo 2, no nos dejó ninguna obra orgánica. Por tanto, esti-
mamos con\'8niente sistematizar y ordenar sus juicios en esta l1:ateria, 
porque ellos han sido elaborados con mlidad de criterio y responden a 
una construcción lógica. 

II 

Según _-\Jberdi "la cuestión electoral envuelye todas las cuestiones 
pendientes de la política" 3. Con esa expresión que, por sí misma, denota 
lo contrm-el'tido del asunto, im-olncró no sólo el aspecto específicamen
te institucional, sino también las alternatiyas de los procesos eleecio
narios. 

El autor de las Bases no fue hombre de acción y careció c1e ambi
ciones electoralistas; prefirió encerrarse en su gabinete de trabajo a 
meditar sobre el pOl'wnir. ?-io ejerció cargos elecüros, a excepción de su 
fugaz paso por el Congreso en 1879 y 1830, después de ser elegido por 
sus comprovincianos para ocupar una banca de diputado ... ::i fin de 
revelar su temperamento, reproduzco la confidencia que acerca de su 
ego yolcó en carta del 27 de junio de 1879, cuando se disponía a regre
sar a la patria: "Hago el yiaje con mucha repug·nancia pOI" causa del 
momento político. ~o es que me disguste senil' a nuestro país, sino que 
todo se encierra hoy en la cuestión electoral; nada tengo que hacer y el 
curso de las cosas será el yerdadero y decisivo elector ... Candidato sig
nifica postulante, es decir, pretendiente. Ni loco que estuviera preten
dería yo ser lo que física y moralmente me siento incapaz de ser ... :i\Ii 

2 1IIILL JOB:'; STLAllT, El gobierno representativo, traducido al español por Florentino GOIlzúlez, Valparaíso, 1S05, p. 19. 
3 A1J3ErrDI JLL."'\ RU:TISTA, Escritos Póstumos, años 1895/1001, Tomo XII, p. 635. 
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sueño dorado es el retiro, el aislamiento, el silencio pacífico que con~ 
cierne a un hombre de nuestra edad y modo de ser ... " 4. 

Por tal motivo, sus conceptos sobre este tema están desprovistos de 
todo afán especulativo o demagógico. Y así debemos considerarlos y 

valorarlos. 
Este notable constitucionalista sostm-o que "todo el éxito del 

sistema republicano en países como los nuestros depende del sistema 
electoral" 5. Es decir, que atribu~-ó primorclial importancia a este ca
pítulo del Derecho Público, aunque no consideró oportuno darle cate~ 
goda constitucional, como veremos de seguido. A_ su entender la elec
ción es, conjuntamente con la división de los poderes y la publicidad de 
los actos gubernamentales, una de las tres garantías básicas de la Re
pública G; su misión consiste en evitar que los mandatarios incurran en 
abuso de autoridad durante el desempeño de sus funciones. Y como 
corolario de estos principios, afirmó que "el sistema electoral es la 
llave del sistema representativo" 7 Y sostuvo que es un medio para 
lograr paz y prosperidad s. 

Los amigos de las tertulias de don Marcos Sastre razonaban de la 
misma manera. Para Echeverría "la raíz de todo sistema democrático 
es el sufragio" 9. Y los miembros de la Asociación de Mayo se aboca
ron a discutir el punto por estimarlo de sumo valor e incluyeron estos 
interrogantes en el temario que debían debatir: "t qué es la soberanía 
del pueblo y qué límites deben circunscribirla?" y "¿. cuáles son la 
esencia y las formas de la democracia representativa?" 10. 

i En qué reside el fundamento del Estado representativo? La res-

4 Citada por E:A::-'"XER LEOPOLDO, El concepto de patria en Aloadi. (A tr::¡-¡-és 
de una correspondencia con Borbón), Rosario, 1900, p. 17. 

5 ALBERDI JL:A;S- B,~17nsT,~, Bases y Puntos e76 Partida para la Organización 
Política de la República- Argenúna, en Organización de la Confede-raciún Argen
tina, nueía el1idón con un estucHo preliminar sobre las ideas políticas de _AJbercli 
por Adolfo Posada, El Ateneo, :\fachirJ, Hn~, Tomo I, 11. 1:2:2_ 

6 ALBERDI J17",--," BAFrrsTA, Fragmento Preliminar al Estudio elel Derecho, con 
un estudio preliminar de Bernardo Callal Feijóo, Hachette, Buenos _Aires, 1955, 
p. li3; Y Elementos del Derecho PlÍblico Procincial, en Orgam:zación ele la Confe
deración Argentina, eel_ cit .. Tomo I, p. 343. 

7 ALBERDI J17,\.c" BACTISTA, Elementos del Derecho Público Provincial, ed. cit., 
nota 5, Tomo I, p. 350. 

8 ALBERDI J17A~ BAL:TISL~, Ea:amen ele la Constitución Prorincial e7e Buenos 
Aites, en Obras Escogidas, edit. Luz del Día, Buenos Aires, 1953, Tomo IU, 
p. 309. 

9 ECITE\EllllÍA ESTEB~L", Obras Completas, Tomo IY, p. 37; couf. P_\LC-oS "\.L
BERTD, Echererría y la Democracia- Argentina, Buenos Aires, 1941, p. 84. 

10 Conf. PALACIOS AU'REDO L .. Esteban Echevcrría. Albacea cId Pensamiento 
de JIayo, Buenos Aires, edito Claridad, 1955, p. 383. 
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puesta que brindó Alberdi a esta pregunta en el Fragmcnto es admira
ble y nos exime de todo comentario: "Buscar un medio de extraer y 
concentrar la razón y la voluntad del pueblo y hacer que ellas dirijan 
el gobierno de la sociedad; o de otro modo: buscar el medio por el 
cual el gobierno represente fielmente los intereses, las voluntades y las 
idcas del pueblo, es toda la ciencia del gobierno representativo" 11. 

Las verdades, cuando son de toda evidencia, no requieren demos
tración. He aquí un ejemplo de ello; al referirse a la república demo
crática, l\Iontesquieu sintetizó su opinión con estas sabias palabras: 
"Les lois qui établissent le droit de srLffrage son donc fondamentales 
dan:;; ce gouyernement. En effet; il est aussi important d' y régler 

comment, par qui, a qui, sur quoi, les suffrages doivent etre donnés, 
qu 'i! 1 'est dans lUle monarchie quel est le monarche, et de quelle manie
re il doit gouvcrner" 12. Nuestro eminente jurisconsulto coincidió en lo 
sustancial con el autor de El Espírit u dc l,as Leyes. pero disintió con 
él en cuanto a la jerarquía constitucional del sufragio; pensó que, 
dados los caracteres contingentes del voto, cuya regu}ación legal de
pende ele las circcunstancias, es ,preferible dejaT librado al Congreso la 
facultad de reglamentar su ejercicio y no dejar establecidas en la COllS
titmción normas rígidas e inflexibles. En f:sto convino con Echevería, 

quien afirmaba que el legislador puede darle al sufrag'io la forma más 
conveniente 13, 

En el proyecto de ley suprema del insigne tucumano no encontra

mos las disposiciones relatiyas al régimen de elecciones que contiene la 

actual Constitución. De esta manera en el esbozo de Alberdi no se plan

tea el dilema ele que la designación de los diputados debe ser realizada 

a pluralidad ele votos, como dice el artículo 37 de la Constitución 1\a

donal. Y, por tanto, de no haber sido modificado su texto por los con

vencionales constituyentes, podría haberse aplicado cualquier método 

de cómputo sin discrepancias; o sea, además, del de la lista incompleta, 

el de circunscripciones uninominales o el de representación proporcio

nal. En consec1uencia, es lamentahle que los congresales de 1853 no si-

11 ALBERDI JUA~ BAUTISTA, Fragmento, .. , ee1. cit., p. 172. 
12 :r.l0NTESQUIEU, De l'esprit des lois en Oeu¡'res Completes, NRF, 1958, Tomo 

Ir, p. 239/240. 
13 LEVE...\E RICARDO, Historia del Derecho Argentino, edito Guillermo Eraft 

Ltda., Buenos Aires, 1945/1958, Tomo X, p. 270; VANOSSI JORGE REINALDO, Al· 
bercli y la interpretaaión aOll.~titllaiona¡, en Lecciones y Ensayos n? 32, año 1966, 
p, 109. 



ALBERDI Y LA CUESTIÓ~ ELECTORAL 95 

guieron a Alberdi en este punto, como lo hicieron en tantos otros as
pectos 14. 

III 

Con carácter previo nos ocuparemos del concepto que tenía Alberdi 
sobre la democracia. Se impone esta pauta metodológica por cuanto la 
forma de gobierno y el régimen electoral se cOlTelacionan, ya· que el 
voto es el instrumento indispensable para participar en la vida política 
de una comunidad. 

En el Fragmento Preliminar al Estudio elel Derecho, publicado en 
1837 y redactado a los veintiseis años de edad, desarrolló con gran am
plitud sus teorías, que formaban parte de una" especie de programa de 
los trabajos futuros de la inteligencia argentina ", como reza el subtí
tulo. Este libro, de la época en que Alberdi frecuentaba el Salón Lite
'rario, es lm esquema de la dogmática jurídica sobre el cual reposa su 
posterior producción intelectual. Es una obra de lJUra especulación, 
constrllída con razonamientos silogísticos, que le sirvió de fundamento 
para escribir ulteriormente las Bases, el SistenlCt Económico Rentístico 
y La omnipotencia elel Estado es la negación ele la libertaelincZ·iV1~cl1/.al. 
Por ello, debemos detenernos en el examen de las ideas que expuso en 
este ensayo para esclarecer su propio pensamiento y, además, para des
tacar los méritos de un estudio precursor entre los de su naturaleza. 

En el Capítulo II se de tUYO a examinar el concepto ele soberanía, 
expresando que" es la facultad de declarar y sancionar el derecho" que 
reside en toda sociedad. Dentro de su concepción liberal, el origen y 
fin primordial del Estado es realizar la justicia; su objetivo consiste en 
guardar prudentes límites para asegurar y garantizar la libertad, en 
beneficio o interés del incliyieluo, actuando como su representante y buen 
administrador. Por tal motivo, insistió en que debe restringirse el 
poder estatal ya que, utilizando sus mismas palabras, "nada hay, pues, 
de más esencialmente limitado que su soberanía, y la doctrina de su 
oIllnipotencia es de la más inmoral y feroz tiranía. En este sentido 
Rousseau es tan temible como l\Iaquiavelo: uno por haber hecho la 
teoría del despotismo de los reyes, otro por haber hecho la teoría del 
despotismo de los pueblos" 15. Vedia y l\Iitre ha destacado que Alberdi 
señaló lUl hecho histórico de capital importancia cuando manifestó que 
la soberanía en la república tomó el lugar de la soberanía de los monar-

14 SALERXO ~L\I,CELO URBA_"'O, Las Bases de Alberdi y la Inflllencia de Pelle
grino R08si, en Revista J1l1'ídica de B¡;eno8 Aires, año 1965, Tomo In, p. 223/226. 

15 ALBETIDI JLL'\ BAt:TISTA, Fragmento . . " ed. cit., p. 165. 

-
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cas 16. Nuestro máximo constitucionalista, pro1lll1lcióse por la tesis li
mitativa, ya que para él, del pmlto de ,ista temporal, nada podía 
haber de absoluto por -encima de los hombres. 

Como todo espíritu joYeu se rebeló contra las corrientes filosóficas 
anteriores a su tiempo; tenía, la pretensión de crear un nuevo orden de 
cosas. Atacó los excesos del siglo :XrVIII, pero no renegó de sus conquis
tas. Destacó en especial que uno de esos excesos fue "haber proclamado 
el dogma de la voluntad pura del pueblo, sin restricción ni límite" 17 

y combatió a Rousseau y a qlúenes se estancaron leyendo sus teorías 18. 

Es que en la primera mitad del siglo XIX se hicieron sentir los efectos 
de las doctrinas que Alberdi rechazaba, y los pensadores se ocuparon en 
formular nuevas proposiciones metafísicas para solucionar el gran di
lema del gobierno de los hombres. 

Constant ha sido uno de los autores que mayor predicamento tuvo 
en esta materia en la generación de 1837. Sus opiniones tuvieron gran 
difusión en el Río de la Plata; suscitó la admiración de Rivac1avia, quien 
lo conoció personalmente, fue traducido por Belgrano y citado por los 
Congresales de 1824 11). Tal yez fue EcheyerrÍa quien hizo leer SlLS obras 
a los asistentes del Salón Literario, porque había \"Ídc1o en F'rancia bajo 
la Restauración durante los años 1826 a 1830 ~o. Lo cierto es que Alber
di conocía bien su ideas y hacía frecuente aplicación de ellas ='1. 

Benjamín Constant afirmó que la soberanía sólo existe de una 
manera limitada y relativa, porque consideraba que ninguna autoridad 
es ilimitada, ni la del pueblo, ni la de sus representantes ~~. Para este 
publicista, lo más importante consiste en precisar correctamente este 
concorlto, que no es un prill\:ipio de libertad sino de gafa ntía· ~3. Como 
YeIllOS las posiciones del político de la Restauración y del jurista argell-

16 YEDH Y ~IITr:E ~L\r:LL"'\O, Historia Gencra.l de las idcas politicas, edito Eraft, 
Buenos Aires, Hl±0, Tomo XIII, p. 10'5. 

17 .ALBEUDI Jc\.x BAl"TISTA, Fragmento .. ", ed. cit., p. 'iO. 
18 ",U-BErrDI JLL"'\ BAt::TISTA, Fragmento ... , ec1. cit., ps.70/71. 
19 BELr;R,L';o ~L\.ltIO C., Benjamin Consfant y el COilstitucionalismo .1rgentino, 

Buenos Aires, 1901, ps. 31 3· 35. 
~o Conr. ~IAYER JORGE :U., .1lberc7i .11 su' tiempo, Euc1eba, Buenos Aires. 1963, 

p. 93; Alberto Palcos (opus cit. nota 9) trae la nómina de los libros de la bibliote. 
~a de Echewrría que se venc1ían en :::'IontcYic1eo en junio de 18±1, entre los que 
figma una obra en dos tomos de COllstant intitulada Discursos en la Cá mara; ver, 
asimismo, el estudio preliminar de Félix Weiuberg a SASTRE ~IAr:cos y otros El 
Salón Literario. Hachette, Buenos Aires, 1958, p. 42. 

21 Conf. :i\LI.YER JORGE :::'1., opus cit., p. 43. 
2:) C-oXSTAXT BEXJ,nIÍX DE, Collection Complete des OUl'rages, .. torma-nt ¡('l/e 

espCce ele COIU'S de Politique COl!stit ntionelle, París, 1818/18::0, Tomo I, primeril 
parte, ps. 178 y 187; conf. BELGRAXO :iLIRIO C., opus cit., ps 20/22. 

23 COXST,L"T BEXJA)IÍX DE, opus cit., Tomo I, primera parte, p. 173. 
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tino son concorc1antes. Y es significativo señalar que Rh'adavia no 
siguió al gran autor francés en este terna, aferrándose al clásico Con

trato Social/pero Alberc1i, en cambio, recogió su prédica y la empleó 
como poderoso argumento 24. Tocqueville también participó del criterio 

limitativo, con razonamientos impecables, considerando "impía y de
testable la múxima que en materia dc gobierno la mayoría de un pue

blo tiene el derecho de hacerlo todo" y alegando que" el poder abso
luto que niego a uno solo de mis semejantes jamás se lo concedería tam
poco a varios" ~3. 

Sentada esta premisa mayor, no es difícil hallar la premisa menor 
del silogismo de Alberc1i. Afirmó que la democracia es la soberanía del 
pueblo (hasta aquí de acuerdo con Rom:.seau), pero aclaró qU8 la sobera
nía del pueblo es la razón colectiva del pueblo (en esto conforme con 
Constant). Esta aclaración es fundamental para captar en profundidad 
sus mec1it,'cin lles en torno a este asunto, j', por hnto, ello merece un 
detenido análisis. Por de pronto, destacamos que sus correligionarios 
Echeyerría y Quiroga de la Rosa tenían similar manera de pensar. 

El régimen democrático y el régimen representatiyo son dos faces 
necesarias y correlatiyas de la sociedad, ya que se presuponen mutua
mente. Según lo que expresó el célebre jurista tucumano, la democracia 
es el fondo, siendo la representación su medio indispensable. El fondo 
de la democn)Cia reside en el principio de la soberanía popular. Al· 
berdi, afinando el concepto, nos dice que la soberanía del pueblo es "el 
poder colectiyo de la sociedad de practicar el bien público, bajo la regla 
ini"iolable de una estricta justicia". Yale decir, que la razón colectiva 
es un "principio divino, origen único de todo poder legítimo sobre la 
tierra" ='0. 

Pero el pas:1je del Fragmento que de seguido transcribo es el que 
nos permite penetrar en la intimidad de la ideología alberdiana: "¿ y 
dónde está, pues. el límite de la soberanía del pueblo? En la razón co
lectiva del pUeblo, 10 hemos dicho. Pero esta razón, ¿ qué la prueba? La 
,oluntad colectiva del pueblo. Así el pueblo es el solo órgano legítimo 

ele las vohmtadrs y designios de Dios: ele modo que la razón y la volun
tad del pl;eblo son la razón y la voluntad de Dios. Pero para que esto 

24 Coní'. BELGRAXO ?fARrO C., opus ait., ps· 48/49; y RODRfGUEZ BUSTll.::úAXTE 

KORBERTO, FUoso[ia y 11" acionalidad en el pensamiento jllL·enil de Albercli, en Es-
111C7ios sobre .llbcre/i, ediciones de la Municipalidad, Bucnos Aires, 19(H, ps. 113 
y 118. 

25 TOCQ17EVIL!.E ALEJA};l1RO DE, La Democraoia en A'I1~é1"ica, Buenos Aires, 1864, 
p.319. 

26 .8.LBERDI JCA::-¡ Bll.UTISTA, Fragmento, , ., ed. cit., p. 168. 

7 

ÍIII 
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sea es menester que el público, es decir, la mayoría, sea racional; porque 
sólo es divina y, por tanto, legislatriz la razón del pueblo cuando el 
pueblo, y no una corta minoría que no es pueblo, es racional. Entonces 
la voluntad es un elemento necesario de la ley, porque la Toluntad 
prueba la razón" 27. 

La generación de 1837 rendía culto a la Razón 28. No concebía las 
decisiones políticas que no fueran producto de la sana y prudente re
flexión. Para Echeverría la democracia es el régimen de la razón colec
tiva, no el de la voluntad colectiva 29. Albercli había formulado con 
anterioridacl idéntica proposición. Pero, ¿ quién es el mentor intelectual 
de este axioma? Vedia y :L\Iitre se remonta a Santo Tomás 30. En cambio, 
nosotros pensamos que no hay que remontarse tan lejos y de paso ad
vertimos que el insigne jurista. criticó injustamente a la filosofía esco
lástica. Entendemos que es suficiente consultar los escritos de Constant, 
Lerminier, Cousin y Herder para percibir que, del punto de vista filo
sófico, ésa era una creencia que predominaba en los pensadores de la 
época, los cuales eran muy leídos y citados en estas márgenes del Río 
de la Plata 31. 

En Juan Godofredo Herder, filósofo alemán fallecido en 1803, se 
han encontrado planteos que coinciden con los de Albereli 32. Pero en 
este tema, en particular, creemos haber hallado una importante fuente 
ele inspiración en su obra Ieleas lJara. 1[í/a Filosofía. ele la Historia ele la. 
Hmnaniclacl. Este discípulo de Kant hizo el estudio de la evolución his
tórica de las naciones, combinándolo con reflexiones sobre sicología, y 
expresó que el primer paso hacia la emancipación elel espíritu humano 
lo constituyó la. época de las repúblicas griegas" en un asunto tan vital 
como lo es el gobierno de los hombres por el hombre" 33. Consideró que 
la naturaleza intrínseca de los seres racionales tiende a hallar los medios 

27 A.LBEImI JeA .. " BAeTISTA, Fragmento ... , ed. cit., p. 171. 
28 Conf. PALCOS ALBERTO, opus cit., p. 83. 
29 ECHEVERRÍA ESTEBA_'\", opus cit., p. 17±, Tomo IV (Dog·ma Soci.alista). 
30 YEDIA Y ::\IITRE hlARIASO DE, opus cit., Tomo XIII, p. 107. 
31 WEL'\"BERG FÉLIX, en el estudio citado en nota 20, transcribe la lista de 

obras que sacaba a remate la Librería _~rgeutina de ::\larcos Sastre en 1838, entre 
las que figuran libros de Lerminier, Herder, Tocque,ilJe y Constant, p. 96; QUIRO
GA DE LA RDsA hlAl\uEL, Sobre la Naturaleza Filosófica del Derecho, reedición fac
símil, noticia preliminar de Ricardo Le,ene, edito Perrot, Buenos Aires, 1956, pu
blicación del Instituto de Historia del Derecho, encabeza este trabajo con una cita 
de Herder, a quien invoca con frecuencia. 

32 Conf. nLL'\ZI ITALO, Herder y .Alberdi, en Estudios sobre Alberdi, ed. cit., 
p. 188. 

33 HERDER, Ideas para ww filosofía de la llistoria dc la llllmanid.ad, traduc' 
ción de J. Rovira Armengol, edito Losada, Buenos Aires, 1959, p. 418. 
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para constitlúr y difundir mejor la cultura. Y como conclusión final de 
su vasto ensayo, lf:emos esta frase que no pasó desapercibida por Alber
di y que la asimiló de algún modo: "Así eomo en la creación elel mundo 
encontramos primero el poder que creó el eaos, luego la sabiduría que 
lo ordenó con la bondad que todo lo armoniza, así el orden natural del 
género humano produce primero meras fuerzas primiti,"as; el mismo 
desorden ayuda -a lleyarlas bajo el gobierno de la razón, y cualido más 
éste perfecciona su obra, mejor comprende que sólo la bondad dará a 
su obra duración, perfección y belleza" 34. 

YolYamos nueyamente a COllstant. En su COUI"S de Politiqne Cons

titntionnel virtió el siguiente juicio: "dans un gouvernement républi
cain, la mison du peuple est la garantie de 1 'ordre, et la raison du peu
pIe doit se former et se munir par la action" 35. Y en sus Escritos Pós

T1LI1l0S, Alberdi reconoció haber recibido la influencia de Constant en 
este tema. Veamos lo que dijo allí: "Desde que Benjamín Constant, bajo 
la restauración francesa sustituyó a esta noción incompleta. de volmdad 

general, la noción sabia y completa de la razón gencral, ha sido muestra 
de ignoraneia, de rudeza, de atraso, el decir que la libertad de'los hom
bres o de los lmeblos (en los cuales, esta libertad se llama soberanía) 
consiste en el pleno y ab"oluto ejercicio de su voluntad" 36. He aquí la 
plena prueba de la filiación ideológica de Alberdi y sus coetáneos. 

Lerminier, euyo infh1jo fue reconoeido abiertamente por nuestro 
constitucionalista, fue un filósofo ecléctico que gozó ele gran autorielad 
entre los concurrentes al Salón Ldcrario. Es uno ele esos escritores que 
sólo tUYO vigencia entre quienes cultivaron la lectura de su puolicaeio
nes, perdienc10 luego todo ascendiente. Era asiduo colaborador de la 
Revlle ele Deléx 7J101!cles, revista que IRían ávidamente los integrantes de 
la generación de 1837. En su Tntrodllction Générale (t. l'Histoire cln 

Droft puede leerse este pensamiento que, sin lugar a dudas, no fue ig
llorado por Alberdi: "La raison, c 'est Dieu, e 'est 1 'universel; layololl
té, c'est I'homme, c'est l'inelividu" 37. en desarrollo más amplio ele su 

34 HERDER, opns cit., p. 514. 
35 COXSTA:t-."T BE2\JA:>nx DE, opus ci.t., Tomo I, primera parte, p. VI. 
36 ALBERDI JUA-," BAl:TISTA, Escritos Póstllmos, Tomo XIII, ps. 43/44. 
37 LER:>J:I:':GER E., Introduction Génúale a l'Histoire elu Droit, seconde edition, 

París, 1835, p. 2; CABR-,\L Tuo JORGE en la noticia preliminar a la edición del 
Fragmento publicada por el Instituto ele Historia (lel. Derecho, afio 1942, ps. XXX 
y XXXI reconoce la influencia de Lerminier, pero expresa que aún no se ha deter
minado cual de sus obras fue tomada especialmente en cuenta y considera q11e la 
lllfluencia que atribuyó Alberdi al libro Letrcs philosophiqlles aclressées a 'un ber
¡¡71oi8 fue completamente nula. 
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concepción puede verse en un artículo intitulado Jcan Jacqucs EOllS

SCClll 3S, que es un capítulo de su libro Phllosophic dll Droit. En dicho 
artículo Lerminier rebatió a Rousscau y señaló las contradicciones en 
que habría incurrido. Comienza afirmando qne históricamente la tcoria 
del pacto social no es e:s:acta y aclara que larail"o es independiente de 
la i"oluntacl. Luego afirma que el pueblo que desea algo no 52 be el pOlO 

qué de su preferencia y que ese deseo está eoneebic1o por medio e1r: un 
acto natural ~. oscuro, "dont il n 'a pas la consciencc r(fléchie;' y en el 

cual la i"oluntacl C's más sellsible que la inteligencia. Por último, critica 
la cldinición de la 1C':; que formuló el ginebrino y dice que ella se re· 

siente por no haberla eomp1etado COh la razón general. 

Si ahondamos en las opiniones de ~\lberdi, de inmedir,to acherti

remos las grandes coincidencias eon Lenninier. En el Fragmento po

demos leer estos párrafos lo suficientemente c1emostl'aüros ele euanlo 
['.c~1Li..".1l10S ele exponer: '~La yoh.:nto.cl del lli) " 

"cuando la razón ele un pueblo se ha c1es2lTollado, su yoluntac1 es un 
elemento de la ley" 3D. En las Bases rebatió a Housseau .10; en 

allí leemos: "I\ uestra 1'eyol ución tomó de la francesa esta definición 
c1e Housseau: La le!} es la voluntad gGnei'al. En contraposición al 
cipio antiguo de que la leyera la voluntad de los reyes, la múxima era 
excelenie y útil a la causa revolucionaria. Pero es definición estrecha y 

n-;.atel'irJista en CU(ll~to hace c1C'ScOllO(~el' 21 hUHl2110 el 
de partida para la elaboración de su trabajo ele simple interpretación, 
por decirlo así. Es una especie de sacrilegio definir la ley, la yoluntacl 
general de un pueblo. La voluntad es impotente ante los hechos, que 
son obra de la Proyic1encia" 41. 

Retornemos al Fi'agmento, donde hay otros párrafos muy signifi
catiyos para la caracterización ideológica del eminente argentino: 
"l\w:stro siglo acepta la materialicbd del hombre, pero tamb:én pro
fesa su espiriL ualiclad, dualismo que ofrece sin cesar nuestra naturaleza. 

Cree que la voluntad del pueblo complementa la ley, pero que no ele ella 
sino la razón, la constituye" ·12 Y "¡, cuál es el espíritu de todas las leyes 

38 :\pareció en la Reune eles Dellx Mondes, afío 1831, 'Tomo IY, p. 365 Y ss. 
3~ ALBETIDl JUA); BAC'l'iSTA, Fragmen lo .. , cd. cito ps. 171/17::. 
40-41 ALBETIDI JL\:\ BACTlSTA, Bases .. , eel. cit. ps. S3/S-l; y ALBEr:Dr JC\.t-: 

BA'CTISTA, Cartas inéditas a Juan JI aria Guti{rrc.3 !J Fili.r Frias, r'2copibción e 
introducción de Jorge M. lIIayer y Ernesto A. ::lIartíllez, edito Luz del Día, Bnenos 
Aires, 1953, p. 252. 

4~ .AlBEi:DI JUá..'i BA'CTISTA, Fragmento ... , ed. cit., p. 71. 
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c:scritns de la tierra'; La razón: ley de leyes, ley suprema, es traducida 
por todos los códigos dcl mundo" 43, 

Quiroga ele la Rosa, otro cófracle de la Asociación de JIaijo, repetía 
similares conceptos y también criticaba a Rousseau. En su libro Sobre 
la iVaturaleza Filosófica del Derecho, recogió enseñanzas transmitidas 

por Altel'di y expresó que "la ley no eS más (fue la sanción solemne 
hecha por el pueblo, ele la razón y de la jU5ticia" y "la ley no eS la 
voluntad sola, sino la voluntael justa del pueblo" 4-1, 

Alberdi expresó en el Fragmento que" gobernar es dirigir según la 
razón ", concepto que reiteró muchos años más tarde en sus Escritos 
Póstumos '15, y como coronación de toda su filosofía, basada en la eleya

ción intelectual de las personas, sostenía que "La representación es la 
máquina de la libertad. Pero la razón es la llave ele la máquina. En 
tanto, pucs, que la razón no existe, la máquina es nula, la libertad im
posible .. , Hablamos de aquella razón más elevada que comprende con 
eonciencia el origen y naturaleza de todas las garantías:: de tedas las 
libertac1cs: ecZncación política, que supone otras muchas de diverso gé-
1/C,'O" 46. 

No hay duda que esta mÍstiea racionalista debe ser interpetac1a 
adecuadamente para dilucidar el pensamiento alberc1iano en materia 
electoral; por ello nos hemos extendido en su consic1eraci~n. Sobre estas 
}wemisas construyó las soluciones l'elati-,as al sufragio de la ciudada

nía; ellas no fueron el proc1 u~:to de un cr,pl'icho cil'cunst,lllcial, sino 
que obedecieron a hondas cOllvicciollC-S filosóficas. 

¿ Qué fines lierscguía Alberc1i sosteniendo estos principios: --:\nte 
forl0 la lihertad elel homhre y luego la soberanía del pueblo. aunque 
limitada. 1\0 olvidemos que aspiraba a la regeueracióli de nuestra socie
dad, sobre bases racionales. Aspiraba también a preservar la patria de 
la tiranía; "la ignorancia no discierne, busca un tribuno y toma un ti
ralla", observó cierta Tez. De ahí que Palacios pudo haber crcho sobre 
él sin vae;ilación que" el pueblo es el objeto de su predilección; qUIere 
emancipado para que sean impesibles las dictadmas" .lí, 

·13 ALiJEíWI JUAN BA"CTlSTA, Fragmento."., eil. cit., p. 45. 

'14 Qnr.OCiA DE LA ROSA J\L\ X L"El. , 0IJilS cit .• ps. 41 J 4;"í. 

'1;; ALDERDI JL"AN BAL"TlSl'.\, Escritos Póstumos, Tomo X, p. 269 Y Tomo XII, 
p. 1G9. 

46 ALDErWI JUAN BAVTISTA, Fragmento, .. , eil. cit., ps. 174/176, 
47 PALACIOS ALFí:EDO L., AlbercZi Constructo)" en el Desierto, ~J cac1emia N a

cional de Ciencias Econó11li.cas, ediL Losada, Buenos Aires, 1944, p. 74. 
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IV 
De lo que hemos expuesto precedentemente, fluye sin contradicción 

su pensamiento en torno a los distintos interrogantes que plantea el 
sufragio. En Alberdi el jurista y el sociólogo se complementan; elaboró 
sus doctrinas jurídicas basándose en sus observaciones sobre la realidad 
de la época que le tocó vivir. El medio ambiente fue su principal preo
cupación en este punto y consideró que las masas incultas no eran las 
más aptas para elegir gobernantes probos y yirtuosos que no escaparan 
a la tentación de erigirse en déspotas. El progreso argentino debía ser 
encauzado con inteligencia y buen criterio; sin educación popular era 
prácticamente imposible alcanzar las metas ansiadas por su generación. 

Ante todo conceptuó que había que cambiar o transformar al 
ciudadano; para ello era preciso educarlo, ya que ése era el único medio 
de obtener yotos emitidos con plena conciencia y responsabilidad. De 
ahí que en alguna oportunidad expresó: "~o es el sistema electoral, el 
que conviene cambiar sino el elector, como no es el Bmwo lo que con
viene reformar, sino el Ba:nqlle'1'o" 48. 

No es noyedad que concibió al sufragio como un deber, y no como 
un derecho. Tampoco es original expresar que fue adversario del voto 
universal; Echeverría sostuvo ideas similares. Pero conviene retomar la 
lógica de su concepción para demostrar que en verdad no perseguía 
arrebatar derechos adquiridos a los ciudadanos, sino que se proponía 
dignificar la yida cívica de la Nación. 

Dirigió su crítica contra la ley dictada a iniciativa de Rivadavia 
que implantó la universalidad del sufragio. A dicha ley le atribuyó la 
causa de los males que padeció el país durante varias décadas de la 
centuria anterior. Fiel a su visión historicista, partió de un hecho cier
to, dado en la realidad histórica; lo analizó en profundidad y extrajo 
sus conclusiones. Esas concllLsiones fueron ach'ersas al régimen implan
tado por los unitarios que serviría a los federales para perpetuarse en el 
poder 49; oigamos sus propias palabras, crudas y descarnadas: "El 

sufragio universal, creado por Rivac1ayia por ley de 1-1 de agosto de 
1821, trajo la intervención de la chusma en el gobierno, y Rosas pudo 
conseryar el poder apoyado en el voto electoral de la chusma, que per
tenece por afinidad a todos los despotismos" 50. Ese fue, según él, el 

48 .ALBERDI JL\..c'> BAl'TISTA, EscTitos Póstumos, Tomo X, p. llL 
49 ) .. LBJ:r.DI JL\S BAl'TISTA, Elementos dd Derecho Público Prol'inc:al, eel. 

cit., p. ,,81. 
50 ALBEI:DI JL\..c'> BAL"TISTA, Bases ... , ed, cit., p. 380, también ,er p. 3/9; ¿

Escritos Póstumos, Tomo Av, p. 46", 
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gran error rivadaviano: creer que estaban dadas las condiciones fác
ticas para que, de pronto y sin preparación alguna, las masas concu
rriesen a las elecciones. En esa época las naciones más avanzadas aún 
no habían logrado implantar la universalidad, principio que Francia e 
Inglaterra adoptaron después, luego de grandBs luchas y sacrificios. Y 
por ello diría Alberdi años más tarde: "El aprendizaje y adquisición 
de las condiciones de perfecta libertad electoral, es obra de una edu
cación de siglos. Ko es la obra de un decreto: no se forma de un golpe, 
ni en un solo día, por un solo acto" 51. 

La Revolución que conmovió a Francia en febrero de 1848 no hizo 
variar a .Alberdi su opinión ya formada; los revolucionario;:; no perse
guían el sufragio universal como única conquista, para ellos era un 
medio de lograr otros fines: la destrucción de la miseria, la instrucción 
popular y la organización del trabajo 52. Cuando se produjo el movi
miento revolucionario se encontraba en Valparaíso y el diario "El 
Comercio" de esa ciudad, del cual era socio, dio amplia información 
del suceso a su lectores y hasta llegó a publicar un folleto especial 53. 

El ilustre jurista tenía pleno conocimiento de cuanto acontecía, no obs
tante lo cual persistió en sus doctrinas y en las Bases y en Eleme-ntos 
del Derecho Público ProvtnGial expuso argumentos contrarios a la uni
versalidad; acaso la sombra de Luis Napoleón se proyectaba en su me
moria como la consecuencia imprevista de esa convulsión política que 
culminó con el Imperio y dio fin a muchas libertades. 

Advirtió que esa Revolución había fracasado en la práctica y ello 
lo demostraba el rápido desprestigio del Gobierno Provisional de la 
Segunda República. Había caído Guizot, a quien tanto admiraba, y los 
insurgentes desplegaban una bandera roja por las calles de París 54. 

Existían motivaciones económicas detrás de la agitación popular; el 
propio Marx censuró el episodio, y le aplicó el término despectivo que 
solía emplear para desprestigiar cualquier conquista liberal: "revolu
ción de burgueses" 55. 

En Echeverría se operó semejante fenómeno. Primero la llamó 

51 ALBERDI JliA .. ,< BAliTISTA, Escritos póstu.mos, Tomo X, p. 365, capítulo que 
denominó Derecho Electoral. 

5;) DeVEAU GEOIlGES, 1848, NRF, 1965, ps. 12/13. 
53 CO::'rERCro, diario de Valparaíso, Artículos lJublicados a propósito de la 

Revolución Francesa de 1848; puede consultarse un ejemplar en el Museo Mitre. 
54 Dl'YEAli GEORG ES, opus cit., p. 36. 
55 MAIlX KARL, Les l1des de classes en France. Le 18 Brumaire de Louis Bo

n.aparte, J. J. Pauvert, edit., Utrecht, 1964, p. 6i. 

I 
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"reyolución sin ejemplo y de inconmensurable medida" 5G Y le dedicó 
un estudio específico que qucdó incompleto, ya que no llegó a ocuparse, 
como lo anticipó, de desentrañar su sentido histórico, político y social 
y formular una paralelismo entre Francia y Argentina 57. Pero no 
rectificó sus opiniones contrarias a la uniyel'salic1ac1 del yoto 58. 

Es probable que a A.lberc1i le faltara pel'spectiya para juzgar ese 
acontecimiento que proyectaba un cambio fundamental para el porve
nir de la humanidad y el destino de la democracia, ni que llegara a 
comprender la justicia de ciertas reinvindicaciolles que se pretendían en 
aquel entonces. Pero, lo cierto es que los hechos posteriores desmintie
ron la pureza del ideal de los revolucionarios, cuando se alzaron en 
armas sr pidieron el establecimiento de la "Dictadura del Progreso" 
(sic) ante el triunfo de los elementos conservadores en las elecciones. 

El esquema que trazó en materia de sufragio parte de una distin
ción entre elecciones nacionales y comunales. Con referencia a las pri
meras propuso la calificación del Yoto. Con respecto a las segundas fue 
partidario de no formular ninguna limitación a los electores y, además, 
consideró oportuno que participasen en ellas los e:s tranj eros 5D. Esta 
distinción respondía a motivos de educación política. El elector debía 
hacer su aprendizaje en la ciencia del gobierno participando en la con
ducción del Municipio para conocer los secretos de la administración 
de las cosas comunes y cotidianas: a üd cfceto Al1lerc1i nropnso la reim
plantación del Cabildo que había c1ero;:;'ado Rindayia co. La participa
ción elel ciudadano en la gran política, aquella donde se plantean las 
cuestiones mús arduas y complejas, le estaba l'eseryada luego de estar 
de r)idamen t e ca pacitac10 y reunir detel"lllinac1os requisitos tilo 

La tesis central que resume tüda su doctrina en el tema estriba en 
aquello que denominó el "Sufragio Uniyersal Inteligente" G~, "para 

5G ECHE\ERRÍA ESTEBAN, opus cit., Tomo IV, ps. 431/461, Eerolllción de Fe· 
vrero en Francia. 

oí ECTIEVERRÍA ESTED,\::\, OP1/S cit., locus cit. 
5S PALACIOS ALFREDO L., 0ZJus cit., nota 10, ps. 4GO/461; aSlllnsmo, LEGÓ~ 

FACSTlXO, Doctrina Política de la Asociación ele ,1!ayo, Facultad de lJerecho de la 
Uni'\'crsidad de Buenos Aires, Im'cstigaciones del Seminario de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, Buenos Aires, 1939, artículo de JESÚS H. PAZ. 

59 ALBERDI JVA~ BA1.:TISTA, Elementos elel Derecho Público Provincial, ed. cit., 
ps. 335 y 3-11. 

GO ALBERDI JVAN BAl:TISTA, Elementos del Derecho Público Provincial, ed. 
cit., Proyecto de Constitución para la Provincia de ?Icndoza, art. 50. p. 44~. 

G1 ALBERDI JUAN BAUTISTA, Elementos del Derecho Público Provincial, ed. 
cit., p. 404. 

62 ..,'\..LBERDI JUAN BAUTISTA, Escritos PóStU77UJS, Tomo VIII, p. 53. 
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educar al soberano pr!eblo en el gobierno de si mismo", con el c-L1al pre
tendía garantizar la "pureza" Ji el "acierto" del voto G3. Las condi
cioncs que sugería para calificar al elector se basaban en su moralidad, 
fortuna y aptitud e.l. Las condiciones de moralidad no ofrecen mayor 
incol1Yeniente para ser comprendidas; ellas rigen, aunque en mínima 
medida, en casi todos los países del mundo libre. En cuanto a las otras 
dos condiciones, es eviden' e que ellas revisten carácter restrichro y en 
la actualidad no se comparten los motivos que adujo Alberdi para su 
implantación. 

Para fundamentar su tesis argumentó que la ignorancia no dis
cierne Ji que la miseria no delibera 05; en consecuencia, ello perturba a 
su juicio la elección y constituye un serio peligro porque fomenta la 
venalidad Ji la demagogia. Y para refirmar lo expuesto, nos dijo: "La 
inteligencia Ji la fortuna no son condiciones que excluyen la universa
lidad del sufragio, desde que ellas son asequibles para todos mediante 
la educación y la industria. Sin una alteración grave del sistema elec
toral de la República Argentina habrú que renunciar a las €speranzas 
de obtener gobiernos dignos por obra elel sufragio" oo. 

~'e mantuvo ficl a esta doctrina durante toda su vida. La vemos 
desarrollada en sus eseri i os de juventud y €n los apuntes y libros que 
escrihió en su venerable ancianidad. En esa sutil sútira política qne es 

a la Lu? de! J)ia dedicó todo un a r:::ta 

intitulándolo B ufracno r n i versal el e la U ¡¡ive/sal Igiloi'C!Jlcia . .:'l.. wces 
se excrc1ió en el lcngl'aje para combatir los yicíos de nU2S:l'aS eleccio
nes y denunció a los "gobierllos electores" diciendo: ., La masa, que 
parece' elegir, obedc;ce a la consigna electoral que le da el gobierno" G7. 

Vio en el fraude un princ;pio de decrepitud y muerte GS y conceptuó 
que había que remover la pobreza de la Nación Ji restituirle" su poder 

03 _-\LBERDI Jc.u: Rll·TIST.\, BasGs ... , ed. cit., ps, 121/22. 
G'l "\.LIlE¡~Dl .Jelo; BA\'TlST,\ ()bras Esco{]idas. Tomo YII, p. 337, cr1\t. cit., y 

BasU' . ... p. 1:21/:2:2 Y Elementos del Derecho PI'bUco Prorincial. cel, cit., ]l. é~:)O. 

05 ALBERDI JUAo; BAUTISTA,Elcmentos del Derecho Público Prorinc'al, ed. cit., 
p. 350. 

UG ALBERDI JU,I1\' BAFTISTA, Bases ... , p. 122. 
67 ALBERDI JLlo; BA!'TIS'!',\, Escritos Póstumos, Tomo XII, p. 258: y Tomo 

VII p. 405 cloude expresó "El sufragio de la multitud, donde la multitud es in
capaz de sufragar, porque ha mamado la ohediencia inerte, no puede producir otro 
rcsulbdo prúctico que poner el gobierno del país en manos de los menos dignos, 
de los ll1ÚS audaces y mús húbiles para arrancarle su voto por coacciones y artificios 
finos que le dan el aire de un sufrngio libre, pero que en realiclad es un voto arre
batado por el fraude ... ", y también en dicho tomo sobre sufragio universal puede 
verse ]ls, 341, 375 Y 403. 

68 ALBERDI JUAc.'-' BAUTISTA, Bases ... , ed. cit., p. lí6. 
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electoral que es la base real de su libertad, cuando la elección es real y 
no mentira" !l9. 

A la manera de Tocqueville, a quien siguió en este aspecto apar
tándose de Constant 70, fue partidario del sufragio indirecto o por 
grados sucesivos. Le atribuyó la virtud de obtener elecciones más con
cientes y meditadas, sin tumultos, ni desórdenes. No dio mayores expli
caciones sobre el particular, aunque afirmó que los Colegios Electorales 
son un medio útil de evitar decisiones políticas apresuradas y postuló 
en su proyecto constitucional la elección indirecta de los Senadores 
(art. 54) Y del Presidente de la República (art. 80). 

Como era un ferviente -admirador del autor de La. Democracia en 
América, a quien citó frecuentemente 7\ creemos oportuno reproducir 
estos conceptos del escritor francés que, sin duda, fueron tenidos muy 
en cuenta por Alberdi: "Fácil es vislumbrar en el porvenir un momen
to en que las repúblicas americanas tendrán que multiplicar los dos 
grados en su sistema electoral, so pena de perderse miserablemente en 
los escollos de la democracia. No dudo en confesarlo: yo veo en el doble 
grado electoral el lmico medio de poner el ejercicio de la libertad polí
tica al alcance ele toelas las clases del pueblo. Los que esperan convertir 
este medio en arma exclusiva de un partido, y los que le temen, caen, 
a mi ent011der, en un error ig'ual" 72. 

He aquí las ideas de Alberdi acerca de la cuestión electoral. Es 
evidente que ellas perdieron vigencia en gran medida y que no fueron 
recogidas íntegramente por las lEyes dictadas para regular el sufragio. 
Ko fue el único que las sustentó en su época. Los jóvenes ele 1837 creían 
en una democracia de notables, cuyas inteligencias harían cambiar el 
curso de la historia y cimentarían el progreso. Y, lo que es más signifi
cativo, eran partidarios del Derecho Natural y penBaban con Constant 
que" la voluntad del pueblo no puede hacer justo lo que es injusto". 
Según ellos, por encima del poder del Estado y del voto popular reinan 
la libertad y la dignidad del individuo. 

69 .. ALBERDI JL\...c'\ BAlJTISTA, Esoritos Póstumos, Tomo XII, p. 258. constitue seule 1 -.rai systeme représentatif". 
70 C{)XSTX~';T BE::';JA:~ÚX DE, opus cit., Tomo 11, p. 189: "L'election directe constitue seule le vrai systeme représent.at.if". 
71 TocQl-EVILLE .ALEJ"L'\D!:0 DE, opus oit., y mi trabajo citado en la nota 14, p. 204. 
72 TocQL:EHLLE ALEJ,\...c'\DIlO DE, Op!l$ cit., p. 258. 
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1 

INTRODUCCIÓN 

1. Los origf;nes. - En una historia económica, el trabajo debe ser 
considerado principalmente como el esfuerzo humano creador de rique
za. En este sentido comprende tanto los servicios que se prestan en re
lación de dependencia (concepto jurídico del contrato laboral), cuanto 
las actividades libremente ejercidas que integran el proceso de la pro
ducción y distribución de bienes. El trabajo abarca, por consiguiente, 
no solo las operaciones destinadas a obtener materias primas o a trans
formarla.s, sino también el comercio que pone esos bienes al alcance del 
consumidor. Dentro de ese vasto panorama económico, el trabajo cons· 
tituye una función esencialmente humana, porque es el hombre quien 
se sirve de su propio esfuerzo manual e intelectual, el que crea y utiliza 
los medios técnicos y el que prevé, organiza y cumple todo el proceso 
destinado a aumentar la cantidad de bienes, selTicios y consumos. 

El aspecto económico del trabajo no podría, sin embargo, 
desvincularse de los problemas espirituales, éticos, jurídicos y sociales 
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que suscita. Por eso, en la medida en que sea llceescuio, se }wrúu en 
este capítulo las adecuadas referencias a esos otros aspectos, y especial
mente a las normas -jurídicas o de hecho- que regularon la presta
ción de s21'yióos. 

La acti'dclacl humana destinada a procurarse los elementos 
necesarios para la vida constituye una ley natural que ha regido en 
todos los tiempos. Aun alltrs del establecimiento de los esp:1ñoles en 
nuesüo territorio, puede afirmarse que hubo actiyic1ac1es laborales or
ganizadas. Las tribus que habían recibido la influencia incaica -espe
cialmente las del noroeste y las de Cuyo- practicaban regularmente la 
agricultura, irrigaban sus tierras áridas y se mantenían con el producto 
de sus cosechas. Los otros indígenas eran menos sedentarios y con Ulla 
cultura inferior a la de aquéllos, pero no hay clucb de que tambif'.l] 
realizaban tareas agrícolas que se completaban con la caza y la pesca. 
'rodus ellos. ac1elná.s: fahri('nh~ll de tcjit1ú;-j y artíeu¡os 
de cuero. Pero esa actividad laboriosa solo scnb para cubr~r necesida
eles propias r no estaha destinada. a ninguna especie de intercambio. 
Era ~implemente un régimen de autoabastecimicllto dentro de soeil'da
des diminutas, l'ec1ucic1a,~ liar lo general a la propia tribu. Su estudio, 
que (·ol'l'csponde mús a la prehi.~toria, solo tiene un interés 

l"a introc1njo lilS mdoc1os y técnicas europeos 
ele la 
rica y 01';2'A.111zt1citn sCt:la1 jeral'quizut1a 

un eurnhio fundarnelllal. 

la metrópoli y recihir de ella los proc1udos qne fueran llcces:u'loS. 
Para lograr todo eso era indispensable conseguir la mano ele obra 

quc eumplicra las tareas básicas de la producción, Los espaiioles que 
se cst:,blceiel'lll1 en el Caribe eomenzaron a utiliz,¡r a los indígenas, illl
poniC:ndoles compnl.sivamente la oblig'ación de tTabajar en su beneficio, 
y llegando en ocasiones a implantar un régimell de verdadera esclaYÍ
tud. Los blancos qne vinieron a América no estaban psicológicamente 
dispuestos a realizar las tareas que exigían esfuerzo físico. rrraian ele 
Eurcpa ideas, costumbres e instituciones ele la Edad -:lIedia, y no re· 
sult6 extraño que al instalarse en las Indias se constituyeran grupos 
superiores con aspiraciones señoriales, y que todos pretendieran im
plantar en el Nuevo Mundo las formas ancestralcs de una servidumbre 
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que se explicaba, además, por las diferencias ele cultura existentes entre 
las c1;JS razas. 

~3in embargo, razones religiosas y políticas contribuyeron pareja

mente' a atenuar e,~a explota\?ión del inüigena y la consiguiente eleva

ción l12l blanco. La empresa hispánica tUYO un carácter y una finalicbd 

esencialmente cristianos, que exigían el buen tratamiento del aborigen 

;; Uli sistema ins':itucional que facilitara su incorporación a la gre;; ca

t6lica. PUl' otra parte, la excesiva eleyaciún ele ciertos grupos sociales 

en LiS Il1c1ias 11 ubiel'a sigllificul0 un meno:,c,~ho del poder real, precisa

ment,- cn comm'c"s muy alejadas de su in1')11\'ncia. Todo ello condujo, 
a de las leyes de Burgos ele 131~-};3, a imponer reformas que 
tener an <1 limitar el imperio de los sobre la mano de obra in-

y a facilitar su eV¡:lllgelizacióll. Est:1 evolución fue C01132cuencia 
de u:, gnJl debate doctrinario, en el cual intcn'inieroll los teólogos mús 

ramo:-;os ele la época y las más altas autoridades de ESl'mla. 

Como resultado de ese maguo eonJ'li(·to queeló reglamentada la 

illsti~ución de la C'llcomienda, a manera (lC le rCgimcIl intermedio entre 
la seryidumbre y la completa liberü,c1 del illllio. La encomienda consis

tía i-il la entl'eg;a ele un grupo de inc1igew:s a un español benemérito o 
}JI'incipal, para qn~ éste los protegiera ~- lu.', educara, incOl'pOrÚlldolos 

DSÍ rt la sociedad y a la vida CÍ'\'ilizaeb y (,r:stialla. Era también una 

:forma de integrar ambas razas n10 SlL'i 

sin dejar ele mantener el predominio ele los comluis!adores, Pero se 

traté. cuidadosamente de evitar cuanto lmdiera parecerse al establc0i

miento de un régimen fendal en las Indias .. La modernización dd Esta
do eliminar las instituciones medieya 1es, y especialmente la ac1s
eriIKión perpetua de los sien'os aUlla tiPl'l'C1 o a una per50n<1, Por eso 
b plicomienc1a se elio por el Estacl0 C'1]110 beneficio temporario -por 

dos G tres Yiclas- y sin que ella signifiC'2r;1. el ejercicio de un derecho 

de p¡'opiedac1 sobre los indios ni confiriera .iurisdicción a su respecto. 

El ii1C1'gellc:. seguía siendo libl'eaullque s~J])1eticlo a la dirección tute1::n' 
elel E.spañol. 

Bn teoría, la encomienda creaba un "incnlo jurídico impuesto por 

el Estado, el cual asignaba ciertos deberes al encomendero: éste debía 
estar siempre dispuesto a acudir a su costa. con armas y caballos, en 

dcfeEsa ele la tierra contra cualquier peligro; y con respecto a los iu

dios quedaba obligado a asegurar su eyangclizacióIl, a protegerlos, n 

cuidarlos y a suplir su incapacidad, A cambio de todo ello cobraba el 
tributo que los indios debían al rey, el creal descargaba en el encomen· 
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de ro SUS obligac:iones de eonciencia. Ese tributo era percibido utilizando la lilano ele obra de los indígenas, con lo cual la encomienda se transformó en una institución de fundamental importancia en la economía colonial. 

El régimen así creac10 se difundió por toda la América española a medida que aYaI1Zaba la conquista. En el tenitorio actualmente m'gentino algunos indígenas fueron encomendados aun antes de que se fundaran las correspondientes ciudades. Así ocurrió con yarias tribus del extremo norte, que fueron repartidas entre pobladores del Alto Perú, y con los Huarpes que en 1552 se encomendaron a vecinos de Santiago de Chile 1. Pero el sistema cobró mayor difusión con el establecimiento definitiyo de los españoles. J uan ~ uñez de Prado distribuyó 36 encomiendas a los pobladores de la primera ciuc1ael del Barco, fundada en C'l otoño ele 1550:2; Y en el Paraguay, Ira1a repartió a principios de 1556 "en trescientos y -reinte o mas ombre;::: para que les ayudasen a sobrelle"nll' sus trabajos... hasta 1;einte mill Inelios" 3. Cada nueva fundación iba ac:ompañada del reparto -a wces 11ominal- -1 de los inelios c:ircun -recinos, el cual era realizado por los gobernadores o por quienes tuvirl'an ese poder delegado. 
Desde el principio, y de acuerdo con las normas imperantes en las demás regiones. las encomiendas estuyieron destinadas a. fayorecer a sus beneficiarios con el trabajo inc1íg·rnn. Sin la.s c1re Ullst ancias condicionaron a "eces la utilización efectin ele esa. mano de obra, porC[,-1e no todos los indios se ,ometían y muc:hos desertaban. Este fue particularm0'nte el caso elel Río de la Plata, en c10nde la encomienda 

1 RICAr:I'O E. L.\TCUA:lf. Los indios de la cordillera y la. pampa en el siglo XPI, en RCL'ista chilena dI' historia 11 geograjía, LXII, 250. Santiago, 1020; FERXAXDO MORALES GnxAz(r. Los conquistadores ele Cuyo 11 los j¡melaclol'es de Jlcn(loza, en Boldín del Instituto ele Investigaciones Ili~tól'ica~, :XXVI, 84-88, Buenos Aires, 1042; JeAX DR,\GHI I¡CCERO, IntroduccióR, en ACADD!U NACIONAIl DE L\. HrsTor:u, .Actas capitulares ele Jlenclo::a. I, xliii·xli>· y li¡-, Buenos Aires, 104;): ~. HOllACIO YIDELA, llistoria de San Juan, I, 205, Buenos Aires, 1062. Ese reparto de 1552 ha sido discutido: .Al,PREIlO GAr:GARO, Las "aclaraci'ones histórica.g" del sulol' Jlorales Guiiíazú, en BoleH)/. cit., :XXVII, 100-112, Buenos Aires, 1043. 
2 RIC.\r.DO JADIES E'r~EYRE, El Tllcumán del siglo XVI, 151, Buenos Aires, 1914. 
3 Carta de Irala al marqués de 1fondéjar, abril de 1556, en R. DE LA.FDE~TÉ MACHAIX, El gobernador Domingo JIartínez de lrahz, 544, Buenos Aires, 1039. 4 Las reales cédulas de abril 3 de 1501 y enero 13 de 1503 prohibieron al gobernador del Río de la Plata dar encomiendas en blanco 'Y de indios no conquistados. (,,\RCHIro DE LA N Acróx Ar.GE.''\TIXA, Epoca colonial, Reales oédi¿la.s y provis-ioncs, 151/-1662, I, 20 Y 37, Buenos Aires, 1(11). 
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nunca llegó a proporcionar abundancia ele trabajadores. En el Tucu
mán y en Cuyo, en cambio, el sistema tUYO mayor arraigo aunque sin 
alcanzar nunca la magnitud de otras regiones de América que tenían 
una población indígena más numerosa y mejor organizada. 

2. Panorama ele la. épow. - La relatiya escasez ele indios en el 
territorio argentino, o su resistencia a la disciplina del trabajo, obligó 

a los blancos y mestizos a realizar las tareas que consideraban serviles. 
Para. suplir la falta ele mano de obra comenzaron a importarse, desde 
fines del siglo XVI, esclavos negros originarios de Africa. Pero al 
mismo tiempo los indios sometidos a la encomienda disminuyeron por 
diversas razones que más adelante serán analizadas. El panorama labo
ral hasta principios del siglo X¡VII se amplía con artesanos de todos los 
grupos sociales -algunos extranjeros- y se diversifica mediante la 
creación de nuevas formas de producción y el surgimiento de activida
des mercantiles. 

Sin embargo, el problema del indio no había quedado definitiya
mente resuelto, y desde principios del siglo XVII yueh-e a plantearse 
-esta yez con referencia a nuestro terrÍtorio- el mismo debate entre 
los ideales evangélicos y las exigencias de la yida económica. De este 
conflicto derinm, por un lado, las reformas impuestas por el visitador 
Francisco ele Alfaro, y por el otro la fundación de las jlisiones jesuí. 
ticas, apartadas totalmente del contacto con los españoles y por lo 
tanto de los senicios que los indios les prestaban. 

Ambas innoyaciones tendían a proteger al indígena contra la 
explotación del espallul, aunque sin eliminar la obligatoriedad del tra
bajo que era también una fuente de disciplina social. Y ambas preten
dían, asimismo, mantener la separación racial creando pueblos de in
dios en los cuales no podían yi,-ir los blancos ni los mestizos. Este obje
tivo se logró eficazmente en las ~Iisiones, pero en las encomiendas se 
produjo en cambio un proceso ele actiya moyilídad humana -trasla
dos, migraciones, etc.- que condujo al creciente mestizaje, a la dismi
nución de los indios pUTOS y a la integración ele todos en el conjunto de 
la sociedad. 

De tal manera, en el siglo XVII el esfuerzo productor se diversifica 
y extiende a todos los sectores. Participan de él no solo los indios y los 
negros, sino también los mestizos y los blancos, ampliándose asimismo 
las activic1ades industriales y mercantiles. Pero se nota siempre una 
cierta escasez de mano de obra, a veces muy acentuada, que impide 
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una mayor expansión de la economía. El trabnjo -teóricamente obli

gatorio pnra todos- es impuesto a los eS2]a\os y a los indios sujetos 

a 1n encomienda, y es realizado libremente pUl' los demús elementos úe 

la sociedcct En uno y otro caso las cOllc1ici;lL'S en que se desennlelve 

son casi siempre moderadas y el trato que Se' da a los trabajadores es 

generalmente humanitario, dentro de l::l de la población. 

La s::,nliente centuria contempla una greill transformación econó

mica y sociaL La importación de esclanls y el aumento de la población 

mestiza y blanca L~eilitnn el desarrollo ele l'::; a:ti\idac1es pl'oduc,inls, 

que cuentan también con una lllano ele obra celda \'ez lllÚS ~apu<:itac1a 

y c1i\'Cl'sn. La artesanía se difunde y hasLe en ol'giln:zada t'n 

El cOlllel'cio, qUe aumenta pl'(Jgre~i \ ,,1!1\:nte, eontribl1,1'e por 

su parte a la expansión ele la economía, respecto ele la cual S8 c1ifullLlcll 

11Ue\aS ideas mús liberales. Toelo ello como céllbeCUl:lH:ia, la 

elen:ciGn de ciertos grnpos blaneos (¡He fu1'l·:an nlla ;::nr:ial 

superior y que excluyen de algunos bellcL('io>, a la., demús COll-

yil'ti(.ndose en dirigentes de todas las acti\-:\.luc1es 8con '¡lniC:8s. PUl' otra 
l'artl', la expulsión de los jesuitas prodUCe la paulatina desorganización 

de las :\Iisionc.s y la consiguiente deeadell<:ia el" su economía. :\IUdlOS 

indios emigran a regiones \'ecinas. En eS~l :': (:11 otras fl'onteras surg{'ll 

e]emU1~os rurales que forman una yasta marginal. c1e."inre-

de la Yida ci,,¡lizada y a YCC2S ,n a la disciplina ele la,s 

ccstumhres y del derecho. cuyos componen:,'s recibirún el nombre ge

nérico de ¡.':aue;hos. Las autoridades y los c1iri~'c'ntes los persigllcn como 

a Y¡lg"S o tratan de inculcarles húbitos de t pero no alcanzan a 

sulu<:i:,lur e~te lJrublema qUe tellLlr¿l una elllJrllle üa::;c:<:llJvlle;ia ul

terior, 

Esta e\'olución, cuyos grandes rasgos quedan señalados, obliga a 

,1istin;,n1ir el panorama laboral de cada épo~a, porque existen diferen

cias 11l'01lun~iac1as entre ellas y problemas que requieren un anúlisis 

La descripción del régimen de trabajo exige además consi

derar la abundancia o escasez de mano de obra, el sistema jurídico O 

je hecho al cual estaba sometida, las tareas que realizaba y el destino 

de Sé1S productos o actividades. 

Respecto de estos problemas es necesario señalar, desde el principio, 

que la documentación es escasa, fragmentaria y poco difundida. :\0 se 

daba entonces importancia a la condición de los trabajadores, y los ele

mentos de juicio para conocerla deben buscarse en fuentes que por lo 

general estaban destinadas a contemplar otros aspectos de la vida social, 
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religiosa o administrativa. El problema laboral no tenía, en los siglos 
XVI a XVIII, ni la importancia ni la influencia que ha adquirido pos
teriormente. Por eso es que conviene abordarlo con un espíritu libre de 
las ideas y de las preocupaciones actuales, para exhibir con sus propias 
características una realidad social muy distinta y derivada también 
de otras concepciones ideológicas. 

II 

EL RÉGDIEX DE TRABAJO HASTA 1610 

3. Las encomiendas en el Tncumá:n. - Las ciudades que se 
fundaron en nuestro territorio durante la segunda mitacl elel siglo 
XVI tm'ieron muy escasos pobladores. Ninguna pasó del millar de 
habitantes blancos y mestizos al finalizar la misma centuria, lo cual 
puede dar idea de la limitación en sus medios y posibilidades. Pero esas 
ciudades se establecieron, en la mayor parte de los casos, en zonas en 
las cuales abundaban los aborígenes, con el doble propósito de evange
lizarlos y de hacerlos trabajar. En otros casos se procuró además que 
esas ciudades si1'\'ieran para asegurar las comunicaciones entre las 
distintas pro\'incias, o bien se quiso abrir" puertas a la tierra"', según 
la aeertada expresión de Garay G. 

Cada fundm:ión iba seguida elel reparto de indios en encomienda. 
A \"eces esas adjudicaciones no bastaban para asegurar la subordina
r:ión de aquéllos, como ocurrió en Buenos Aires y en otras ciudades. 
En el Tucumán. 1)01' el contrario. los españoles consiguieron someter a 
grupos relativamente numerosos. En 1583 Pedro Sotelo Nan'áez calcu
laba 27 Ó 22.000 eur:omendados. distribuidos entre 153 \'ecinos de cuatro 
ciudades n. Estos indios prestaban ., el servicio de sus personas con 

5 Carta de Juan de Gara" al rey. abril :20 de 158:2. en Garal/ fllnc7ailor da 
Buenos .:lires. 00, Buenos Aire~, 1915; y en Corresponc7en~ia. de la ~j¡¡clad de Bu.e-
1IOS .:l1/res con los reyes de España, I, ,J,30, Buenos Aires, 1915 (en adelante: Co· 
lTcsponc/(ncia). Sobre los tipos de cindac1es ,el' mi libro La. organización política 
argentina en el l)críor7o 7lispcínico, 130-131, Buenos Aires, 1959 (2a. ed., 1962). 

(¡ Santiago del Estero, la ciudad mús antigua, tenía ,J,8 encomenderos con 
12.000 indios; San ?Iiguel 25 y 3.000; TalaYel'a 40 y 6 Ó 7.000; Y Córdoba 40 y 
6.000: Relación de las provincias del Tucumán que dio Pedro Sotelo Nan-úez, en 
ROBERTO LE\'ILLIER, lI-lIera crónica de la conqllista del Tucnmán, IU, 324-331, 
Buenos .A.ires, 1931. También en RICARDO JADIES FREYRE, El Tllcumcín colonial, 
83-100. Buenos Aires, 1915 J' en CmnsIÓX OFICIAL DEL IV CEXTE..·üRIO DE LA 
PITDIEfL\ Fl-XDACIÓX DE BcE.."\os AIRES, 1536-1936, Docnmentos históricos 11 geo
gráficosrelatiuos a la conquista 11 colonización rioplatense, I, 79-85, Buenos Aires, 
1041 (en adelante: CCB). 

8 
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mucha moderación, para beneficio de chácaras y heredades y algodona
les de que ellos se visten, como dicho es, y después benefician en telares 
este algodon y lanas de ganados de Castilla que tienen los xpianos y 

naturales" 7. La industria textil, que fue la más importante del Tucu
mán hasta principios del siglo XVII, daba ocupación a las indias. Los 
indios varones atendían -según la misma Relación que estamos glo
sando- los trabajos agrícolas (frutales, viñas, cereales, maíz) y gana
deros, siendo de notar que tenían también sus propios "ganados que 
sus encomenderos les han dado". 

Los encomendados eran naturalmente los indígenas que se some
tían en forma yoluntaria o forzada. La conquista espafiola, con sus ine
vitables acciones de guerra, había producido una conmoción entre las 
pobbciones vernáculas, destruyendo en gran parte su organización 
anterior. Es cierto que algunas tribus consenal'on su cohesión y fue
ron encomendadas sin alterarla: pero otras, y sobre todo aquéllas que 
había sido necesario someter, perdieron su estructura primitiYfL Los 
primeros fueron llamados mitayos, utilizando una palabra -¡¡¡itar
que procedía del derecho incaico, y que significaba el grupo de indios 
de una tribu o de un lugar que conculTía a prestar senicios por turnos 
o tandas fuera de sus pueblos, en épocas determinadas. La mita permi
tía rotar a los trabajadores, dejando a los demás ocupados en sus 
propias tierras. 

Los que habían perdido su organización tribal fueron llamados 
yanaconClS. Estos ya no yiyían en sus ticrras sino en las casas o estan
cias dc los conquistadorcs, y naturalmente prestaban sen"ieios en forma 
continua. Esta modalidad, que la legislación no admitía pero que la 
práctica impuso, conclu,\-ó por ser aceptada por las autoridades. ,Tuan 
Ramlrez dc Yelazco, gobernador del Tucumán, hizo" mcrced a los Ye
cinos y moradores de la dicha ciudad [Córdoba] para que se siryan de 
los indios que por rrepartimiento les cupieren de los que tl'ageren ele 
la guerra como y anaconas", porque los cordobeses "cstayan en cos· 
tmnbre de salir a corrcr la C011181'Ca de su ciudad E ir a la guerra e 
conquista de los natnrales de ella para los allanar. .. y de las piezas 
que tomaban €n la guerra se seryian en sus casas chacaras estancias de 
ganados e otras cosas" s. 

7 Idem, p. 325. 
8 Auto de diciembre 26 de 158í, en Arohivo M1l-nicipal de Có-rdo"ba" Libro TI, 

18, Córdoba, 1882: cabildo del 14 de enero de 1588. 
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Hubo también otra modalidad en la sumisión de los indígenas, al 
menos en el Paraguay. Los indios originarios eran los que al principio 
de la conquista se habían vinculado a los españoles por l::tzos de paren
tesco D, creándose así una relación de Índole afectiva que excluía la idea 
de una subordinación compulsivamente impuesta. Los originarios tra
bajaban para sus parientes. 

Finalizada l::t conquista del Tucumán, su gobernador informaba 
que esa provincia "tiene mas de 50.000 ysO los quales no dan tribnto 
a sus encomenderos sino tan solamente El Seruio personal con El qua} 
son muy vexados y trauaxados y se ban consumiendo y acabando y Las 
mngeres son tributarias porque las hazen hilar vna anCla de algodon 
cada dia y no pueden acudir a seruir a sus maridos y criar sus hijos a 
cuya cansa se huyen muchos dellos al peru y otras partes c1exandolas 
solas" 10, Los abusos de los encomenderos. según el mismo gobernador. 
ilO podíon ser castigados porqne "Las just.as hordinarios como son YSO 

y de la tiC'rra y amigos y parientes los encubren y c1isimulnn". PaTa 
remC'c1iar esa situación propoll~a organizar mitas de la sC'xta parte de 

los indios, em'iarlos a las minas y traer mil esclavos de Guinea. El nú
mero de ind{genas era el s;guiente: La Rioia 20.000, Córdoba 12DOO, 
Sm1tiago del Estero 8.000, San }Iiguel 2.000, 'l'alayera 5.000, Xueya 

o 11 The Ol"lC!'mrrrio ,vas not creaicd by decree but "as merely the gradual 
1rlsftntiolln l~zntjon of the gUfl raní cus:t()JllS OI polyg;-ny anrl kinship ()h1ignt~ons". 
(F.].~[.IX R. 8I'r,VICI', Tlie cnco'micnda. in Paraguap. en Tlze H/sl'anic American 
ITistor;cal Re¡;[clL'. XXXI. nO ::. :!:lS. Durlwm. Xorth Carolina. may, 19;)]). En 
carta del 20 de octulJre d; 1fííí el gobernador del Paraguay Felipe Rexe Corbalán 
informaha que l' los indios CJue llaman originarios, que no estún reducidos á 
pueblos", sen-í:'n l' en las chacras ~- c' sas (le sus amos casi toao el afio, porque 
solos les f1e.ian el s{¡lmflo para acudir á las suyas' '. (R. P. PABLO P_\STELLS, S. J., 
ITi<toria ele la Coml'miia (le .Jesús en la Proi"ncia üeZ Paraguay, nI, 134, ::'>hdrid, 
1(18). F.n Corrientes hubo también ;llflios originarios. 

10 Carta del goberna(lor Juan Ram'rez de Velazco, enero 5 de 1:396, en CCR, 
1, 14S; en COLECCIÓX DE Pl"IlI.!C\CIOXES HISTÓRICAS DE LA BIBLIOTECA DEL Co:;;· 
Gr:ESO :\r:CEX'l'iXO, Gobernación del Tucmnán, Papeles ele Gobernac7ores en el siglo 
XVI, 1> parte. ~lli, ;,Iadrir1, lfl:20, y en .JADIES Fr:Eyr:E, El Tllcl1mán cld siglo XVI, 
cit., 230. El problema de la cmi~rnción de indios al Perú fue objeto de una infor· 
mación hechn en 1;3E5 (n f"nnt'n[To del Fstero. De ella resulta que se iban l' unos 
con sus encomenderos otrcs qne an salirlo con los mercaderes J los mas huidos y 
que se >":lU sin licencia de sus encomenderos por no pagar el tributo". En el 
Perú Yivían 11 en enter:l libertad" y sin dependencia alguna, trabajando volun
tariamente (COLECCIÓX DE P¡-BLIC,ICIOXEii HISTómCAS DE LA BIBLIOTECA DEL CO~
Gr:ESO Ar:GEXTlXO, Gobernación del TllCllmán, Correspondencia ele los cabildos en 
el siglo XVI, ::-13-::48, :'Iac1rid, 1(18). En 1590 la ciudad de Talayera pedía 11 que 
los yndios naturales que estall en el rreino de el peru e otras partes ... los puedan 
boluer a ,su tierra" (id., ibid., 35+; ,er tamlJiéll 390-39::). Sobre el mismo as'Unto 
ver las cartas del gobernador Ramírez de Velazco en Gobernación elel Tllcumán, 
Papcles de Gobernadores, cit., 1'.' parte, 143, 147 Y 183. 
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Madrid 1.500, Salta 5.000 y J ujuy 3.000. En San :\Iiguel se fabricaban 
"todas las carretas que se gastan en aquella gouer.Ül\ y en la del Rio ele 
la plata' '. 

Estas cifras, que hacían ascender a, 56.500 los indios sometidos, 
parecen ¡lIgo exageradas, al menos en lo que se refiere a La, Rioja y 
Talaycra, que nunca contaron con mucha colaboración de los naturales. 
Las encomiendas eran po<:as, y la mayor parte de escaso número de 
indios. Diez años antes el mismo gobernador había informado que" Ay 
En toda esta gouerna~ion dozientos Yezs.o Encomenderos de ynsO toda 
gente pobre e Ymillde" ll. 

En 1607 el total de inclios encomendados era de 18.056 en el 
Tucumán. Esta información parece más exacta que las anteriores, aun
que también demuestra, compal'ati,-amente, la disminución de su nú
mero en las ciudades más antiguas ele la pro,'incia. Santiago elel Es
tero <:ontaba <:Oll ,. -:1:729 Tnllios de dodrillCL Sin el SenlÍu Personal y 

Los q Siruen de La dha gruessa son mucho menos, Porque se desquen
tan Los curacas Principales Fiscales y Yiejos Reseruac1os"; Córdoba 

tenía -:1:.113; La Rioja -:1:.000 "Ynclios de paz sin otros muchos de gue
rra"; San }liguel 1.100; Talayera 1.636; Salta 1.800: Jujuy -:1:90 y 
c.;ueya :\Iaclrid IS8 1~. Todos ellos estaban repartidos entre 277 \'ecinos 

;. 15 soldados. Dos años después. en J 609, la Carta Al/Ha de los je:mitas 
c1eda: .' Los ym1ios Xpianos (iue siruen a los I:'spañoll:'s dI:' esta (;ouel'lw
('ioll seran poco mas de ,einte mill almas" 1::. 

Si se comparan esas cifl'as con las de otras regiones de la ~-\mérieJ 
l~spafíola se ach'ierte que eran relati\-amentp exig:nas. ílrmostranclo una 
situación ele escasez de mano ele obra. Lo confirma la penuria econó,. 
mi\:(l dd Tucumún en aquella época (iue subsistía con sm propios re
l'ursos naturales pero no había podido desarrollarlos y (:1'ear una CcO

nomía de expansión. La mano de obra indígena era, además, poco re n
clic10ra -;.' disciplinada. 

11 Hamírez de "elazco al rey, diciembre 10 de 158G, en CCE, I, 1:20, :- en 
Gobfrna!:ión del Tucum(¡ll, Papeles de Gobernadores, cit., 1" parte, 178. 

1~ Carta del gobernador Alonso (le Ribera, marzo 19 de 1607, en CCE, 1, li". 
Esb carta fue también publicada por JADIES FRE1RE, El Tucum<Ín colonial, cit., 
1:33, ,pero equi,-ocando los números. JosÉ TORRE RE\'ELLO, Esteco y Concepción elel 
Bermejo, dos ciuclades desaparecidas, ,,1, Bueuos Aires, 19,,:3, (la. las mismas cifras 
indicadas eu el texto. _\1 reunirse la cimlad de Talavel'a con la villa de Nueva 
:Madrid, en 101'0, se compntaron 1817 iudios. (TORRE REVELLO, 55). 

13 Documentos para la historia argentina (eu adelante: DHA), XIX, 34, 
Buenos Aires, 1927. Agrega que "serau mas de ocn.enta mill, yndios ;¡-nfieles q 
salen de sus tierras a, seruir a tres puco s de españoles seran seis o ocho mill pero 
no siempre ni eOIl ordeu". 
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Los gobernadores, sin pretender alterar radicalmente el sistema de 

trabajo, hicieron algunos esfuerzos para moderar los abusos que se 
eometían y eyitar también la emigraeióll de los naturales. 

Las primeras oHlenanzas fueron sancionadas por Gonzalo de 
Abreu ~- Figueroa ellO de abril de 1576, y tenían un sentido marca
damente humanitario. Los encomenderos, aunque consernlban su im

perio sobre la mano de obra indígena, solo podían utilizar, trayéndolos 
a las respectiyas ciudades, la décima parte de los indios yarones de 15 
a 50 años, aunque para hacer las sementeras estaban facultados a doblar 
esa, cantidad. Los demás indios serían ocupados en sus pueblos por 
mitades cada semana. Las indias solo debían trabajar cuatro días por 
semana, excepto {'n diciembre y enero, en tejer e hilar sin salir de sus 
pueblos. Otras disposiciones protectoras de los naturales configuraban 
un sistema que tendía a evitar las tareas excesiyas, obligando también 
a los cncomenderos a cumplir los deberes religiosos y morales inheren
tes a esa institución 14, 

Otro gobernador, Juan Ramírez de Yelazeo, procuró solucionar 
la necesidad de mano de obra que tenían los que no eran encomenderos. 
Yienelo que "::;;0 auia orden De mita en Las pln<;as como la ay en el 
pil'u E assi pnde<;iall los pobres gran nez;esielacl ele serui.o he mandado 
CjlW traiga eac1a Yez," un yndio cada lunes a la Plac;a con quarenta que 
;.oí' juntaran En (·¡\(la r:in(1a:l a])]'(\ El l1 P':ps" E se lps ]lCl¡l'ne 1:(1(1a sflbn

do Yara y meclía de lien~o Cj son svis rreales Ela moneda de la tierra 
('011 la llual ,'-'e hestiran II lo an bien menester" 1T> 

rll problema fundamental. y tal \'Cz el más graw llue se planteaba 
en esa ]1l'oyineia. l:omistía ','~l la ('migraeión yohmtal'ia o forzada de 
inelios al ..Alto Perú, de donde generalmente no yohían, Hamírez 
ele Yelazco resoh'ió, en 1586, crear un alcalde de sacas en cada eimlad, 
para tomar cuenta de los indígenas llue eran enyiados a otras jurisdic
eÍones y exigir su retorno 1(;, Pedro ele ::\Iercado Peñaloza \'Oll'ió a dictar 

l·j GobErnación del Tllcumá,n, Papeles de Gobernac7ores, cit., 2' parte, 32-.Jo5, 
l'n resumen de estas ordenanzas en Revista c7e l<t Biblioteca Nacional, IIl, 613-620, 
Buenos Aires, H138. Tres años después, en mayo 23 de 15i8, el mismo gobernador 
sancionó otras ordenanzas destinadas a resolver los conflictos que po(lían süsci
tarse entre los españoles sobre posesión de encomiendas, y a determinar a qué 
encomienda pertenee.ían las indias casac1as fuera c1e sus pueblos, así como sus 
hi.ios. PIA~¡;EL ::'1. CU¡VERA, Historia de la cilldad y provincia, ele Santa Fe, 
1573,18.53, 1, apéndice, .JoS, Santa Fe, 1907), 

15 Ramírez de Velazco al rey, diciembre 10 de 1586, cit. en la nota 11 (la 
referencia en púgs. 131 :> 185, respectiyamente). 

1t; Ordenanzas de julio 5 de 15S6, en Archivo J1¡micipal de Córdoba, Libro 1, 
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otra ordenanza en el mi51110 sentido lí, lo que pone en evidencia el in
cumplimiento de la anterior 18. 

4. La sit ¡¡ación en el Río de la Plata. - Más escasa aun que en 
el Tuculllún era la mano de obra en los otros distritos a fines del siglo 
XVI y principios del XVII. l\Iendoza y San .Juan solo tenían 5.000 
indios encomendados, según referencias de Ramírez de Velazco 10. 1 
en las ciudades del litoral 11') pasa.b811 de 3.000 en 1600 ~o. 

Esta escasez de indios sometidos había creado desde el principio 
un problema laboral en el Río ele la Plata. La fundaciél1 de las ciuda.
des se había realizado con predominio de criollos y mestizos, pe1'O estus 
elementos no tenían inclinación al trabajo ni dis,:iplina para realizarlo. 
Fray .J unn de IliyadcneYl'a cli?cía d·2 los nacidos en la tierra q ne, apJrtc 
su c1e,treza y su ingenio, "no son muy humildes ni aplicados a traba:
jo" ele manos" 21. Sin embargo, In lli'cesic1ad ele subsistir los obligó 
~1 l'r~,!;7.:;:· lc:s tareas qLll' l:lJJl::;illl:l'al),lll :-<i:1Tiíes. j~n bUS el cabildo de 
Buellos ~\iri's escribía al rey: « aramos y cerramos con nUestras mall\,S 
pm¡anc1o mucho desnudes:: calamiclcl.el" ~2; Y el mismo alío informaba 
que los yecino::; « pac1eciall los dichos trabasos haziendo la sementera y 
todo lo c1cmas llesesario con sus propic,s mallOS pena poderse sustentar 

;)~:2·;)«í. C(,r,lobn ISS0, IOl n01l11mlIniC'llto fm· resistirlo flor el cabildo :; el gober· narlor im'o que insistir (irt, Li))ro n, ].l.]~. ·íf; :' 1;3'5·15ri). 1, ()¡-tlcn:lnzn de lloyicmllre :20 (le 150·1. en üL. Libro n, ~S3·;]Sí. T,nnbi¿:n prohibía tCller indios fuer:! del pueblo de ¡;¡ encomienda. 
18 IOl l::obcrnnrlor HCl'!1~mc1o de Zúmtc dictó tamlJiGn una orúenanza re;;la· l;l.C'ntaIl.c1o úi sue.~~.~i(¡:; ~!0 la~ ,CIl(~"2;ni,cnd~~ r¡Y prohiLic:llUO ~u p1'0rroga a tercera ~:ill{) (ld., L1b1"0 II. .,¡,¡l .. )J,,: mayo ::~ ni' ] ;)[1.,). 
lG Cmía de 1ij91i. cit. en la nota 10. IOn el informe de :\Iiguel ele Ohnaría, d6 15n.!, SI' calculan 5.000 ó G.OOO indios. (CLAl'VJO eh Y, Historia física y l'olitica cIe ('llile, DocuJIlcntos. n, }(\, PHrís, 1:'05:::). A:\'l():\lO Yi,ZQI'EZ DE IOSPIXOSA, Compen· dilllll (/lit? dncri)ltion of tile 1rost Jlldies, 7:iil·;'n, \Yashillgton, HH:2, clecía que" principios del siglo ::;:yn ::'IIclldoza tenía 1.;,00 indios, San Juan sao y San Luis lJltJC (cit. por l{osA :U. Zl'LLM;A, El cabildo de la eille/Cld de JIcndaza, ~J, ::'IIcndaza, l%J). 
:.!o DUC:LOS .Aires tenía ;300 T8.paCQIlas de s2T'ricio -; otros 500 chnrrúas jnfie1es. Santa Fe l1ll0S 1.;)00 naturales ;ollletidos, Corrientes ,', muy pocos )'lldios cri"tianos de sl'nicio" y COEccpeiún del Bermejo :~OO yalwClJltas (::'Ilcníoria de las poblaciones, etc., en CE¡:,EIL\, I1 islaria cit., l, npém1ice, '/9). 
!!1 Descripci6n de la gobernación elel Río de la Plata, 1581, en COLECCIÓ:::; DE Pl'BLICACIOXES IIISTÓI:ICAS DE LA BIDLIO'l'EC.\ DEI, COXGI:ESO A¡:GEXTIXO, Papeles eclesiásticos del Tucu llliÍn, n, :2Gí, ::'IIadrid, 19='G. Reopecto del Tucumún, Alonso ele B;];ero decía: (, la gente no es inclinac1a a trabajar de ninguna man." antes son muv g-randes olga,anes y 1mgannmdos y se audan entre los Indios muy hechos a sus costumbres y modo de biuir y assisten poco en los pueblos de Hespaííolos eu particuhlr los ::'líes lizos " (carta de febrero 11 de 1008] en CCli, 1, 10;]). 
!!2 Carta de abril S de 1598, en Correspondencia, l, ÜS. Ver también id.] l, ~13S. 
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por el poco seryicio questa dicha ciudad tiene" :;3. El gobernador Diego 
Rodríguez de Valdéz y de la Banda agregaba: "ane esta tierra muy 
Pobre y desconsolada Porque no tienen Serui~io los de este puerto de 
buenos aires a causa de ser los indios de esta tierra gentes que no 
tienen casas ni asiento" 2-1. 

Los indios comarcanos de Bucnos Aires, y los de las otras ciuc1ades 
del litoral, no admitían la subordinación y la disciplina de la enco
mienda. La facilidad de la existencia en las campañas les permitía 
abandonar los lugares en donde estaban establecidos, y solo concurrían 
esporádica y yoluntariamente a las ciudades. Ademús, en 1606 se pro
dujo una gran peste de viruela, de resultas de la eual "se a muerto casi 
todo el sen-icio que avia asi yanaconas e yndios l'educic1os encomenda
dos y por encomendar como negros esclavos de tal manera que no a 
quedado genero ele ser..-icio con que los vecinos de esta dicha ciudad y 

prnY1neia se pur r1n"!1 sn~t('ntnr" 2;). 1_0 nl}.srno o~urrió SilllllltúnC.2111C21TC 

en Santa Fe ~n Hernandarias escribía: "~\.y en este puerto cien 
hombres vecinos ~- soldados que asisten en el de ordinario y toman 
armas los mas de ellos labradores que lo mas del año estan en sus la
branzas que es lllUy necesario porque si no lo hicieran no comeran 
porque por su pobreza y muertes de naturales clue estos años a a'¡"ido 
no tienen senicio" 27. Esta situación no era excepcional. Cinco años 
despuGs, en un petitorio eIelado al gobernador del Río de la Plata por 
el procurador de la ciudad de Buenos Aires, éste sostenía que" por las 
enfermedades y pestes que en esta tiel'l'a ha avido se an consumido la 
mnyol' parte de los c1ichos ync1ios por lo qna.l y por ser gente barvara 
~- de poco travajo y que esta ele ordinario arretirac1a en rios lagunas y 

pantanos ~- no l"ie11en a senil' sino qna11l10 quieren a sido poca la ayuda 
qne han hecho. _. con lo qual de todo punto mis partes an quedado 
imposibilitados del senicio y muchos por sus personas y de sus hijos 
labran la tierra para se poder sustentar con suma necesidad y po
breza" 28. 

Todas estas informaciones, aunque podrían considerarse exagera
das en cuanto perseguían la concesión de otros beneficios por parte de 

23 Información hecha en julio 21 de 1508, en icl., 1, '!3. 
:;·1 Carta de ma~-o 20 de 1509, en CCB, 1, 15'!. 
25 Información hecha en febrero de 1607, en Correspondencia, I, 169-18,1;' 

carta del cabildo de Buenos Aires, junio 28 de 1608, en PáSTELLS, I, 137. 
~G Correspondencia, 1, 174. 
~7 Curta de mayo 6 de 1607, en Correspondencia, I, 190. 
28 CorresponcZencia, 1, 198: petición de mayo 13 de 1612. 



120 REYISTA DEI, I::\STITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

las autoridades, demuestran sin embargo una realidad de esa época: la 
escasa laboriosidad de los indios rioplatenses, su falta de subordinación 
y la necesidad en que se vieron los pobladores blancos de acometer per
sonalmente las tareas agrícolas. 

El régimen legal de la encomienda en el Río de la Plata había 
quedado establecido en las ordenanzas que sancionó el gobernador Do
mingo :.\Iartínez de Irala, con el acuerdo de los oficiales reales de ha
cienda, el H de mayo de 1556. En ellas los indios quedaban obligados 
a senil' a sus encomenderos "en sus edificios, labores y reparos, la
branzas y crianzas, cazas y pesquerías y otras grangerías" !W. Pero no 
se permitía utilizar más que la cuarta parte al mismo tiempo. Los es
pañoles debían tratarlos bien, no imponerles excesivos trabajos, y no 
estaba permitido darlos o prestarlos a otras personas sin expreso con
sentimiento de los propios indígenas. 

Despué:; L1e fum1mlu:; las eiuc1ac1es del litoral argentino, el gober
nador Juan RamÍrez de Velazco -que antes lo había sido del Tucu
mán- dictó el 1 Q de enero de 1:'597 unas nuevas ordenanzas destinadas 
a suprimir" la mucha desorden" que había en el servicio de los natu

rales BO. Afirmaba este mandatario que; 'la mayor parte de los Ylldios 
destas provincias abitan en islas y tierra anegadizas por estar mas 
fuertes y no aeudir a serl"idumbre··. por lo cual ordenaba llevarlos a 
tierra firllle y- sana y ol'ganizarlLJs eH pUL'blus (l'L'l1ueeiUll(:~) pCll'a faei
litar su enseñanza. 

Luego decía que" en esta gobernacion no ay orden ni tasa en el 
trabajo clr los ync1io" y lo" rl1í:oll1rnc1eros se sirbrn dellos con gran des
horden ocupanc101es todo el año". Para e\itarlo dispuso que solo fue
ran utilizados cuatro días por semana, dejándoles libres lus ,iernes y 

sábados y días festiYos. Limitó tambi6n la mita a la cnarta parte ele 
los indios de 15 a 50 años, pudiendo doblar esa cantidad en la época 
de las cosechas. Y prohibió también castigar a los naturales, cargarlos 

~n Publicaaa en R DE LAFLEXTE ~L\CIlAIX, El gobernador DomDngo ]¡[f!rtínez 
ele Trala, cit., 511-52±, y en RA(L A. 1IoLIXA, El estat1lto del- trabajador argen
tino durante la dominación hispánica, en Pri.mer Congreso de Historia ae l-os 
Pueblos de la. Provincia de Bnenos ..:1ires, II, 206-210, La Plata, 1952. Alüe1'io1'
mente el adelant;¡clo _-Hm1' Kúñez Cabeza de Yaca h;¡bía expedido algunas dispo· 
siciones sobre indios, en 15±2 y 15H, que prohibían 1'1 escla"itucl y la compra ele 
esclavos aborígenes (Je-AX CARLOS GARCÜ SAXTILLL" Legi,slació-n sobre indios ael 
Río de la Plata en el siglo XVI, 3±7-356, ~Iaclrid, 1(28). 

30 Publicadas por GAKli"\ SA);TILlu\N, 356-375, CEllVERA, 1, apénclice, 53-61 y 
MOLL"A, 212-223. 
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con pesos excesivos, sacarlos de sus pueblos y utilizar indias casadas 
en el servicio doméstico. 

:No se habían cumplido dos años de estas ordenanzas cuanclo 
Hernallc1arias sancionó otras que reglamentaban en forma análoga el 
trabajo, la doctrina y la condición de los naturales 31, Y el mismo go
bernador, en noviembre 29 de 1603, voh-ió a expedir nuevas normas en 
las cuales insistía especialmente en la enseñanza religiosa de los indios, 
su agrupación en pueblos y su buen tratamiento. También fijó la mita 
en la tercera parte de los encomendados, prohibiendo que en ella en
traran las mujeres 3~. 

La reiteración misma de estas normas demuestra que solo eran 
cumplidas en muy escasa medida. Los eleyados propósitos ele los legis
ladores se estrellaban contra una realidad social y económica que era 
imposible controlar eficazmente, Pero debe adwrtirse que esas orde
nanzas estaban destinadas principalmente al Paraguay. pues en el 
litoral no había muchos indios sometidos ni era fácil obligarlos a tra
bajar. Las transgresiones más importantes consistían en la falta de 
enseñanza religiosa y en la corrupción de las costumbres, la cual tendía 
a una mezcla de razas opuesta a la intención leg'islativa. 

D. Los indios de C!l!fo. El problema de la mano de obra en la 
región ele Cuyo acusaba matices diferentes. Los encomenderos de ::\1en
c1uza ;. San Juan se au,;clltalJun C\Jll frtLllellcia a (,llile, ya para parti
cipar {'n la guerra ele Arauco. ya para atender sus intereses. Y al ha
cerlo se llevaban los indios y los hacían trabajar en Santiago, en Co
quimbo o en La Serena. o los alquilaban a. otros españoles :la. Esta cos
tUlnbre, inieiada ya. en la É'poca en que se fundaron aquellas ciudades, 
se hizo general y fue aceptada por las autoridades chilenas, que tam
bién solían mandar buscar indios de este lado dc los Andes para ocu
parlos en obras públicas 3-1_ De esta manera muchos hua.rpes quedaron 

31 Ordenanzas de diciembre 1~ de 1598, en Rerista ele Derecho, Historia y 
Letra.s, XXIII, 370-391, Buenos Aires, 1906, y en ::-'IOLIXA, ::::3-::30. 

3~ Publicadas en GARGÍA SAXTILLkx, 376-387, CERVEllA, I, apéndice, 49-53, 
1.fOLIXA, ::31-::38 y EXRIQeE DE G.L'\" DÍA, Francisco ele ..:llfaro y la conclición social 
(Ze los indios, 353-361, Buenos Aires, 1939. Sobre estas ordenanzas de Ramírez 
üe Velazco y Hernandarias \'er ~IoLIxA, 1í9-185 y GAXDÍA, 71-108. 

33 DO:\IIXGO A:\IL""\.TEG1.'-I SoLAR, La.s encomienelas ele indígenas en CMle, 1, 
~3:: y 459. Santiago, 1909; JCL'C; DRAGHI LeCERO, IntroeluCici.ón cit., liv-lxiii; 
DH.:1, XIX, ~0-::1; ArxARo JARA, Importa.ci6n ele tmbajadores indígenas en el 
siglo XVII, en Revista chilena ele historia y geografba, nO 124, 180 Y sig., San
tiago, 1958; ROSA 11. ZeLL'AGA, El cabi/clo de la ciuc1.ac1 ele Jleneloza, cito, 22·23. 

34 Sobre la condición de los indios de Cuyo ver la carta del obispo fray Juan 
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en Santiago y en otras ciudades, formando allí grupos lo suficiente
mente numerosos como para que, a principios del siglo XVII, se les 
designara un protector de indios especial 35. 

Esta despoblación de Cuyo resultó agravada por las incursiones 
que hacían los cordobeses en busca de indígenas, las cuales provocaron 
protestas y gestiones del cabildo mendocino durante los primeros años 
del siglo XVII 3G. Por su parte, los encomenderos de JIenc10za hacÍ:lll 
lo mismo en San Luis, o traían a su ciudad a los indios puntanos, mo
tinlllc10 todo ello una serie de conflictos y de problemas de jurisdicción. 

Para remediar esta última cuestión el gobernador Alonso de 
Ribera prohibió que los naturales de San Luis cruzaran el Desaguade
ro :". Por su parte el corregidor de Cuyo dispuso, en junio 3 de 1602 

y en marzo 9 de 1608, que su lugarteniente en l\Ienc1oza impidiera la 
lle"iucla ele indios a Chile sin su licencia as. Pero estas medidas no alcal1-
.Wl'Ull a cy i lar el inh um<lno traslado ele esos indígenas, que debían 
cruzar los .. :lndes en "colleras" y quedaban muchas veces apartados ae 
sus familias y de sus tierras nath-as_ 

Los hum'pes qne permanecieron en Cuyo, debido a su carúcter 
c1ócil y a su laboriosidad, proporcionaron una mano de obra útil ljue 
fm-orC'ció el desarrollo ele los cultivos y especialmcnte de los yiñeclos, 
cuyos productos ya se exportaban a fines elel siglo XVI. 

Pero en Cuyo -durante el período que nos ocupa- no hulJo 
ninguna reglamentación del sistcma ni vigilancia de las autoridades 
que impidieran los abusos de los españoles. Como los encomcnderos se 
ausentaban con frecuencia, los imliús quedaban a cargo ele adminis
tradores o poblcros que ponían mayor empeño en haCerles rendir su 
trabajo. Estos pobleros existían también en las otras proyincias, y die
ron motivo a una de las principales reformas de Alfaro. 

6. XC[Jl'os!J artesanos. Para suplir la carencia de lllano de 
obra, en ésta como en otras regiones de América, comenzaron a im
portarse eschnos negros del Alrica o del Brasil. En 1587 llegaron 60 en 
el barco que el obispo del Tucumán, fray Francisco de Victoria, había 

Pérez de Espinosa, marzo 20 de 1602, en HOI:ACIO YmELA, Ilisloria üe San Juan, 
cit., 1, 848. 

35 ALYAI:O JAI:A, 205; Dr.AGHI L1.;CERO, b:-lxi. 
36 DRAGHI Lccmo, L\:i-lxii. 
37 Auto de junio 15 de 1604: ZULUAGA, 51; Actas capitlllares, cit., 1, 291. 
38 Aclas capitulares, cit., 1, 243 Y 436; DRAGHI LUCERO, b:i. 
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enviado al Brasil para traer sacerdotes jesuitas 30. A partir de 1588 se 
introdujeron negros de Guinea, aprovechando la falta de prohibición 
legal de este comercio 40. 

En 1595 el rey concedió el privilegio del asiento negrero, con ca
rácter e:s.clu5i\"0, nI portugués Pedro Gómez Reynel, autorizJnc1010 a 
introducir 600 esclayos anuales por Buenos Aires 41, al mismo tiempo 
que prohibía todo comercio ele este tipo sin licencia .1::!. El asiento de 
C;ómez Reynel caducó en 1601, otorgándose otro bajo las mismas condi
ciones a .Juan Rodríguez Coutinho. Este último murió en 1603, y su 
hermano Gonzalo Yarz Coutinho retuyo el monopolio del comercio 
negrero. pero sin la facultad de utilizar el puerto de Buenos Aires .¡;;. 

El contmlol' I-Iernilnc1o de \~al'gas informó en sus cartas que ha.,ta 
160;) se importaron 6 .. 014 e"c1ayos -14, la mayor parte de los cuales pa
sarcn a otras regiones. A partir de entonces quedó prohibido el trúfico 

~0 Los jesuitas :: los 11cgros fUeron a,altad'Js por los corsnios ingleses Robert 
í\·it]¡rill~.!:toll ~- Cristophcr Lister, que los 11ejn.1'0n abandonados en alta !llar f!'~llte 
a la Pntagonia. Sohre este cpisoclio yer EXllIQnc ])E GAXDÍ.\. IIisior;a de los p;ra
tas en cIRio de la. Plata, 71-9:1, Ruenos Aires. 19::~IL El número de negros en la 
carta del ;::'(,],errwdor Ramírez de Yelazco, junio :29 de 1587, en (!()bunación del 
Tucllmán, Papeles de Gob(ri1((dorC8~ cit., In parte, ~:::O" '~0r trllllbi::n RIC_\I!DO 

ZO!;I:.\Ql"ÍX 13EC(. Or!pencs ilcl comercio rioplatense, 1580-1630, eIl SOCIEDAD DE 
IIrsTn¡:L\ Ar;(;EXTIXA, ..Jnllario de LIistoria ..Jrgcwtina, a·itos 1.,)iJ-1:Ji5, /5·76, 13ue
nos ..:\irc;';J 10-17. 

·10 J:c[¡istro Eslad;stico rlel Estarlo de Buenos .Jires, 1853, Tomo segundo, 6 
;- sig .. Buenos Aires. 1 S;jfJ. Entre 15:38 y 15\15 llegaron :20:1 negr-os y :2.3 esclavos 
indios elel 13rasil (i r1., :20). 

H GEOr;GES SCI::LLE, La traite n{griarc aux IncIes de Castille, 1, 3·19 Y 334, 
París, 10(1fi, 

4~ Reales cC:c1u1as üe cnero :23 de 15D-1 (en Dm¡;.o DE Excr:\,\S, Ccclulal'ioin· 
dial/O, I, :2.'-3. ?\Ialhid. 1[\-1;). y en I!cgi,tro Estaüístico, ciL, 1859, II, -1:2) Y de 
junio :21 de 1595 (SCELLE, 1, 3íl). 

o!3 SCELLE, I~ 3S2~395. 

H RAÚL A. ?\IOLIXA, El estatuía, cit., :20-1. Según Tor;r:E REVI::LLO, "por cuen· 
ta de los negreros portugueses Pedro Gómez Reynel y Gonzalo 13acz Coutiño, que 
tenÍ::lll a su carg"o el asiento de negros; se introc1ujo rOl' el puerto de Buenos .Ail'cs~ 
entre los alios 1507 J 160/, el número de 563H piezas ele esclavos". (JosÉ TO¡;¡:E 
REVELL'J, Socicdaü colonial, las clases sociales, la ciutlad 11 la campa¡ia. en Ac.\
DD!L\ ::\_\CIOX,',L DE L\ HrSTOlaA, LIistoria de la Saeión Argentina, IV, 1" sece" 
5H, Buenos Ail"cs, 1933). El nombre do Yaez Coutinho debe cmnbiar:ie por el do 
Juan lto(híguez Coutinho. ;, Piezas de csclayOS" era una denominación destinada 
a calcular el yalor de los esclayos para el pngo de los derechos. Se d:!ha ese 
nombre a un negro ele 18 a ,jO años, de siete palmas de estatl1l'a, sano y fuerb::. 
Como las expediciones traían toda clase ele ncgros, al desembarcar se efectuaba 
el "palmco", que consistía en medir y apreciar- a cada UIlO y mantener o rebajar 
el número de piezas de Indias traido en cada barco, el cual sen'ía para abonar el 
impuesto üe importación. (J.DIES FEllGl:SOX KrxG, Erolution oj the Free Slave 
Trwlc P"inciple in Spanish Colonial Administration, en Tlle IIispanic American. 
LIistorical Re¡;ietu, XXII, 36, Durham, l\orth Carolina, febo 19-12). 
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negrero ell el Hío (1(' la Pinta, pero ,'olltinuaron las introducciones 

ilícitas. 
El trabajo artesl1nal alcanzó en este período un desarrollo que 

puede sorprender dada la escasez de la poblaci6n. Sielll]1re, desde las 
primeras expediciones. yinieron ofieiales especializados en las más di
wrsas profesiones, y los cabildos se preocuparon también de fayorecer 
su establecimiento 4~. Dos aí'ios después de fundada la ciudad de Santa 
Fe, su ayuntamiento fijó los araneeles para los trabajo:; que efectua
ban los earpillteros, sastres, herreros y zapateros 4(;. Esta ciudad no era 

una excepción. En Córdoba se instaló un molino aeciollac1o por fuerza 
hidráuliea, y Buenos Aires tUYO otro, aunque ele yiento, a partir ele 
1605 47 . La producción harinera de Córdoba fue considerable, porque 
a fines del siglo x,-r ya se exportaba al Brasil. Pero la industria más 
importante de todl1s las regiones. y la que daba ocupaeión a mayor nú
mero (le rer,,()na~, r1'l1 la fabrieaeión de t('jic1o~. euyos productos ,,1'1'

YÍan de especie monetizada y se enyil1ball también al Brasil. 
El <.:omercio rioplatense -inieiado legalmente con la permisión de 

160:2- trajo a Buenos .. Aires un número considerable de portugueses, 
muchos de ellos de origen judío. y otros de diwrsl1.s na<:ionalic1ac1es, 
qUE' contribuyeron con su trabajo al aUlllento ele la pl'ollu<.:<.:i¿lL :\.tmc¡ne 
prohibida por las leyes. esta inmigraei6n file protegida pUl' las anto
ridade,:; ~'c 

7. Ca)'([ctO'cs [Jei/erales del .';/[Jll) J.:rI. - Dnrante el períoc1o CJue 
eonduye en 1610 hubo. <:01110 ,in sr ha inc1i<:ado. una rebtiya abundan
(·ia (lr man(\ (lr (\h1'a spni] 1'11 pi '!'w'l1mún. clpclic'arla C's])('('ialmrnte a 

las faenas agrarias. al hilado elel algodón. al senil:io dom{>stico ~- a 
otras j1l'c¡ueí'ias illlll1stl'iasc En la,.; c1emú" regiunl's el trabajo indígena 
no l1lcanzó a <:ubrir Icls necesidades loc·ales. y tUYO que ser <.:ompletac1o 

40 GnLLEl:)!() Fna.0X(;. 8 . .Too .Artesanos al'[!cntinos (lutante la clominaci6n 
hispá'¡¡ica, ::1(i ~' sig· .. Buenos Aires. 10010. 

'¡ü J1YrA p¡:O\'IX('lAI .. DE Es'reDros H¡ST(¡RICOS DE 8.\C\L\ FE. Actas del ca
bildo de la ciudad de Santa Fe, l' serie, r, S (cabildo del 17 de enero de 1575), 
Santa. Fe. 10012. En junio 22 de 1576 yolyierOll a tasarse las obras de los artesanos 
-y se nombraron también dos diputados" para yer 5' yisitar los dhos ofi<,io ... y 
lo q. hallaren ser mal hecho lo puedan quemar y dar a los pobres o hazer lo q. 
les pare<;iere" (id., lS·20). En junio 27 de 1577 yoh'ió a establecerse un nuevo 
arancel (id., 3fl--±O). 

47 OVIDIO GDll~XEZ, Del trigo y Sil, molienda-, GD·71 y 701, Buenos Aires, 1961. 
48 "Todos estos estrungeros :' portugueses biben con orclen sin escandalo 

ayudando a poblar la tierra -y por la mayor parte tienen ofigios con que eonseruan 
la tierra" (carta de Alonso de Ribera al rey, marzo 10 de 1607, en Revista, de la 
BiblúJteca lI-acional, cit., III, 750) o 



EL TRABAJO E:-'; EL PERÍODO EIISd.)HCO 

o reemplazado por el que realizaban los blancos y los mestizos. La es
clayituc1 no parece haber tenido mucha importancia en esta época, pues 
apenas se menciona a los negros en la documentación conocida. Los 
artesanos y trabajadores independientes, que también existen como 
elemento complementario de aquellas actiyidades básicas, eran por lo 
general ele raza total o parcialmente europea, incluyendo entre ellos 
buena proporción de extranjeros. 

Los que realizaban un trabajo compulsivamente impuesto -indios 
encomendados y esclavos llegros- solo percibían la comida y una es
casa cantidad de lienzo de algodón para. yestirse. La falta de moneda y 
la pobreza de todos los sectores de la población no permitían remune
rar más generosamente el trabajo. 

Ya a parecen en este período algunos de los hechos que tendrán 
mayor acentuación en el siguiente: las migraciones indígenas y las de
nuncias por malos tratamientos y abusos cometidos por los eSl)añoles. 
~ o hay duda alguna de que el trato dado a los indios era severo y hasta 
cruel en casos particulares. La existencia de estos excesos tan contra
rios al espíritu cristiano se explica por la misma rudeza de los conquis
tadores y la necesidad en que se encontraban de afirmar su predomi
nio, induso por la violencia. Frente a tribus mal sGmetic1as y al 
constante lleligro (1e los alzamientos indígenas. el espíritu de los escasos 
veeinos s,> el1rlun'ci(,. y recurrieron al empleo ele medidas rig'urosas 
para a"eg U1'ar -mediante la subordinación de los inc1ios- el defilliti\"o 
afianzamiento el\:' las ("iuelad.:s recién fundadas, 

POl" utra partí:', también se desprende de la dUcUlllClÜatión e0ntem
poránea t1ue el inc1igl'na era po~o laborioso, sin ini<:iati\a ~. sin eonstall
cia en el 1rCl b,ljoo Sus forma" de ,iüa <111teriore,.; a la conquista no 
permitían ¡n'en'l" una transformaeión l'adi¡;al de eostumbl'es. Los es
fuerzos lw<:ho:,; por los españoles para aumentar su rendimiento no 
dieren re:,;ultado. pues estas regiones apenas lograron superar una 
etollomía de anto-aba.~tecimiento. La producción solo alcanzó a suplir 
las nece;;;ic1adrs más inmediatas ele la población, la cual tuvo que limi
tarse a subsistir sin poder alcanzar una prosperidad que las circuns
tancias generales y la propia legislación restricti\"a le negaban. 

Solo mucho más tarde se inicia uu creeiente desarrollo, precisa
mente cuando la encomienda deja de ser el régimen de trabajo casi 
exclusi\"o. Hasta 1610 apenas hay exportación de bienes, y el comercio 
interpro\"incial se desarrolla muy lentamente. K o existían productos 
que aseguraran un tráfico acti\"o, y por lo tanto era inútil aumentar 
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el rendimiento de los culti..-os o de las incipientes industrias. La pobre
za general, la falta ele moneda metálica y las dificultades del comercio 
no permitieron otra cosa que ensayar una economía cerrada, de auto
consumo, flmdada en las tareas agrícolas y ganaderas ·jo. Y corno éstas 
no exigían ni mucha mano de obra ni grandes esfuerzos, el trabajo 
-aunque impuesto siempre o por los encomenderos o por la misma ne
cesidad de subsistir- no resultó gravoso ni exigió sacrificios desme
didos. 

III 

EL TRABAJO E:\' EL SIGLO XVII 

8. El problen1a. ele las encoiílicllclas. - Durante la prImera 
década del siglo XVII se acentúan las informaciones acerca del mal 
tratamiento de los indios en la gobernaci6n del Tucumán. Ya en 1600 
el obispo Treja y Sanabria decía que" esta la tierra del Piru llena de 
ellos, que huyen de los malos tratamientos y demasiada carga que aca 
tienen" 00. El gobernador Alonso de Ribera se preocupó especialmente 
de este problema y de asegurar la administración de justicia con los 
naturales, nombrando Tenientes en los principales partidos, con lo cnal 
fueron "pressos algunos pobleros que an muerto algunos yndios ~. he
choles otros c1aiios". y se resoh'ie1'on también distintos abusos que se 
cometían ;'1. 

El problema del ser..-icio personal obligatorio qne los inclíg'cnas 
pl'CSUl ban a sus encomenderos dio lugar a una verdadera campaña, ins
pil'ada :: llevada a. cabo por los jesuitas "~ con la coopcraciún del obispo 

·W El criterio de Hernnn(1ari~l, em el de que estas pro,incias debían (les
arrollarse internamente con las nctiyidades agrarias: "el fin de Vuestra }Iagestad 
que es el nU!l1l'nto della en sus labmnsns }' crian~as", decía en carta de mayo ~5 
de Hilil (Revista de la Biblioteca. Xacioí1al. cit., II, 15). 

so Carta (le mayo ~ de HiOO. en CCr.. I. l\i5. 
51 Carta de ma~'zo 19 de 1607, en id., I, 17::. 
1í~ El pro,incial de la Compañía en el Perú reunió en Lima, en 1608, a 18 Ó ~o 

jesuitas de los más capacitados lHua tratar acerca del ser,ieio personal, que todos 
eonshleraron injusto. (Carta . ..:1nlla de 1011, En DILel, XIX, 480; PASTELLS, I, 14S). 
En esa reunión se ratificó un dictamen que en 1601 había escrito el padre Juan 
Pércz ¡'.Ienacho contra las ordenanzas de Gonzalo de Abreu, en el cual sostenía 
que esas ordenanzas" son injustas, y porque esta injusticia es en materia grave, 
no :oe puede pasar con ellas sin pecaüo mortal". Aprobaron el mismo dictamen los 
jesuitas reunidos en 1609 en Santiago del Estero (J1euista Patriótica del Pasado 
.Argentino, por }IA::-1l'EL R¡CAmlO Tr.ELLES, IV, 153-1G5, Buenos Aires. 1890). Sobre 
Pérez ""Ienacho, ,el' Fr.A::-1C¡SCO 1L\TEOS, s. J.; Juan Pérez ],[en{lcho, teólogo y 
jurista del oiglo XVII (1565-16:36), en Recista cId Instituto cIe Historia del De
recho J1ic(lj'(10 Leune, n Q 14, 87-109, Buenos Aires, 1963. 
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y del gobel'llador. Trejo y Sanabria pedía en 1609 que se suprimiera 
esa "infernal servidumbre" 53. Idéntica solicitud hacía en 1610 el 
padre Diego de Torres, provincial de la Compañía 54. 

La ofensiva contra el servicio personal coincidía con la nueva 
legislación destinada a suprimirlo, y anunciaba la llegada de un visi
tador para hacer efectiva esta reforma fundamental. Las autoridades 
religiosas y los gobernantes de las Indias consideraban que ese· régimen 
de trabajo compulsivo y los demás abusos que se cometían a su amparo 
dificultaban o impedían totalmente la enseñanza de la doctrina cris
tiana, eran contrarios a la libertad natural de todos los seres humanos 
y daban lugar a las reacciones y rebeldías de los aborígenes. En el 
Tucumán la Carta Anna de 1609 informaba que" muy muchos se han 
huido al Peru, otros muchos estan al~ados y las muchas prouincias q 
ay de ynfieles en ellas por esto mismo no se han dejado conquistar" "c.. 

Yolvía a reproducirse, en nuestro territorio, el mismo conflicto 
entre los ideales y los intereses que se había suscitado en España du
rante la primera mitad del siglo XYI. La legisb~ión no había podido 
!i bolir las encomiendas, pues las :-: ueYas Leyes de 1542-43 tuvieron que 

ser derogadas en este aspecto a causa de la resistencia armada y las 
guerras ci,'iles del Perú. Felipe III. en un l11J('\'O esfuerzo por acL"cuar 
esa institución a las exigencias religiosas ~' morales de la empl'eSl his
púnica. dictó la real cédula de noviemhre 2-\. de 1601. C011 la cual quiso 
suprimir el servicio personal creando un sistema de trabajo obligatorio 

pero remunerado y de libre contratación" 
La nneya ley disponía, en lo fnn:lnmental, ,. qne los ynclio~ se 

lleben y salgan a las plagas y lugares publil:os ... para que los que los 
ouieren menester ... les concierten y <::0",111 alli por dias o por Sl'm::nas 
y ellos Yayan con quien quissieren y por el tiempo que les pareciere 
de su ;;-oluntad ... y que ele la misma manera sean compelidos los eS
pañoles de conclicion seruil y ociosos y los mestizos ne¡!ros mulatos y 

zambahigos libres y que no tengan otra ocupacion ni oficio para qne 
todos trauajen y se ocupen en el sernicio de la repuh1ica por S"S jor
nales y que estos sean acomodados y justos"" Se suprim(a así, en toc1,[s 
las Indias, el sen'icio personal, y se ordenaba que los salario, fueran 
tasados por los gobernadores teniendo en cuenta la calidad del trabajo 

53 Carta de (1)ril H de 1609, en PASTELLS, 1, H6. 
5-1 Carta de septiembre H ue 1610, en id., 1, 183. Ver también la Carla Amia 

de 1609. en DHA, XIX, 9. 
55 DH.J., XIX, 10. 
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y "la carestía o comodidad ele la tierra", debiéndose abonar esos sala
rios "en su mano como ellos quisieren" 56. 

Para que esa reforma se hiciera efectÍ'ra en las gobernaciones del 
Tucumán y del Río de la Plata, y también para realizar una inspec
ción general de ambos distritos, el rey dispuso una visita que encargó 
al licenciado ~-\.lonso Malc1onaelo de Torres, presidente de la audiencia 
de Charcas ál. Pocos meses después lo autorizó a delegarla en otro oidor 
o en el fiscal 58. Y de resultas de estas órdenes,a fines de 1610 fue 
designado para tal cargo el licenciado Francisco de Alfaro, reciente
mente ascendido a oidor del tribunal ,,9. 

El encargo hecho al \'isitador consistía fundamentalmente en 
obsen-ar los malos tratamientos que recibían los indios para ponerlos 
en libertad, fijar los tributos y evitar sus agravios, "y de todo lo que 
hay y pasa en las dichas provincias asi en el trato de los naturales y 
doctrina y conwrsion como en el gobierno y administracion de la jn.s
ticia poblacion y conversion [conserl"ación 1] de la tierra lal"or de las 
minas y administracion de mi hacienda -¿- lo que para ello conviene 
prowereis y todo lo demas os informareis r traereis relacion muy par
ticular para que se pueda prol"eer -;.- ordenar" 60. ~-\.unque no es muy 
explícita la autorización para dictar ordenanzas generales, no parece 
que los contemporáneos hicieran ninguna obseryación al respecto. 

Alfaro llegó al TW'nmán en enero de 1611, ~- despué:; de perma
necer algún tiempo en las principales ciudades ele esa proyincia se 
c1etmo en Buenos ~-\.ires y remontó el Paraná. En la Asuncióu, con 
feeha 11 de octubre de 1611, dietó las primeras ordenanzas sobre los 
indios, relatiYas a la gobernación rioplatense G1. De inmediato yolúú 
al Tucnmán, y en Santiago del Estero sancionó las segundas, quC' fne-

~ü Fr:. }L\.XCEL AGIA, Serl"idumbres personales de indios, edición y estudio preliminar de F. JAnm DE A,ALA, xxxiii. Sevilla, 1946. La real céc1ula de 1601 también en COLECCIÓX DE Pl"BLIC\CroXES HISTóraCAS DE LA BIBLIOTECA DEL Cox· GRESO Ar:GEXTIXO, Gobernantes del Perú, XIV, 302, Madrid, 1926. Estas :normas pasaron a la Recop., VI, xii, I. 
~7 Real Cédula de octnbre 2 de 1605, en Corresponelencia, 11, 292; en ReFista de la Biblioteca Sacional, TII, 50S i}" en P. PABLO HElL,L'\"DEZ, JIísioncs elel Pa· raguay, Organización social de las e70ctrinas guaraníes de la Compm1ía ele Jesús, E, 659, Barcelona, 1912. 
58 Real Cédula de marzo 27 de 1606, en id., ibic1. 
Gn Auto de diciembre 10 de 1610, en id., ibid. 
60 Real Cédula de 1605. cit. en In nota 5i. 
61 Publicadas en HERXAxDEZ, J1isiones del Para-guay, cit., 11, 661-677; en Registro Estadístico ele Buenos ..:Ures, 1862, 1, 95-111, Buenos Aires, 1364; Y en Revista de la Biblioteca Nacional, III, 566·603. 
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ron expedidas d 7 de enero de 1612 y reformadas parcialmente los días 
9 y 11 del mismo mes cO!. 

La llegada de Alfara fue la oportunidad aprovechada por todos 

los que deseaban realizar una reforma fundamental en el régimen del 

trabajo indígena. Los jesuitas habían sido los primeros en suprimir el 

scnicio personal c1e los indios en sus casas de Chile, Córdoba y San
tiago del Estero, lo cual no dejó de producirles animosidades y con
flictos C011 los eilComenc1el'os Di). 

El visitador se yalió de los consejos e informaciones de Jos 
gobernadores, del obispo r.i'l'ejo y Sanabria y sobre todo de los jesnii8s 
cuyo provincial, el padre Diego de Torres, lo acompañó durante gran 
parte de su yinje. Fueron estos últimos, probablemente, los que pro

yectaron las ordenanzas de acuerdo con las indicaeiones de Alfaro {j.!o. 

Esias influencias, ~- la propia Ectitm1 pers:)11a1 del yisitador, detc'rmi· 
lL~l'vll la. t:luDUl'cLl::!Jll llc; un .s~SV~lll(J de llUl"lllaS (lue aspiraba a 

reglamentar con c¿:l'actere,q definitiyos b condición social, la doctrina 

y el trabajo de los illl1iOS, fijando tambié'n los deberes de los encomen

deros y ele las amoriüaclcs políticas a su respecto. La importancia de 
es!:,;; orddl,mzas en la amplitud ele su conc2pciún 
y pn el carúctcr tiencn l"espt'cto de los indios. 

9. Las O¡'(7(i/CIí121i8 de }Jara el Río ele la Plata. La 

legislación sancionacla en la ciuc1all de la -,,"-sunción estaba destinada 
principalmente d Pal'ag'uay, que integraba entonces la proyincia río

habü1 11 cOE1cuznc1o entonces L's jIisioncs jesuíticas, ;¡ 

los lllt1ius c1l-'l litul'Hl Hu estaban lO! al111e:l te SOlllCtic1os. 

:ES 11.5 orc1ellam:a~, (lne constaD ele S,í artículos, comiellzan prohi

biendo las encomiendas de sen'il'w personal, la esc!ayituc1 ele los indios 

Ce! Puhlicrlc1as por EO;1EICTO LEYTLLIEIC en CO)Tcspo)tclencia, 11, :295-33::. 
c;; :,í.u;:\¡-fi Ti,e poli!ical and cconalillo a.cliL'ities of tliC Jcsuitsin 

-Iltr la I)/a!a 1C,<ii,)n. TJ¡c Era, liS, Stoc1:holm, 1953. Carta ..:luua de 10n, 
en DI! A, XIX, 4':'G. 

(;·1 =\li}I~XT:e. ()7 ;.- 8:::. nota :21. Este autor c1cst:1ca la siguiente afirrnaci'6n de 
Lozano: "En este p:l1'ticul:1r se valió principalmente del consejo, y dirección ,lel 
Padre PrOVillCirll, ;; del Padre :'Iarcial de Lorcnzmw, encomendándoles que fuessen 
QPulltanc10 las cos:!;; mas conducentes al l'cmcclio c1e los males, y entable c1e In. 
Tcfom,ación c1eseada. Y como se reconoce ahora por el borrador (que se guarda 
original) 'le dichos apuntamientos, segun le avisalJall, iba c1isponiendo el Visitador 
las OrriC¡WllZ:1S, que salieron tan acertadas' 'o. (PEDICO Loz.\:\o. Historin de la 
Com¡¡ai¡ía de Jes;¡s en la, Prorinc'a del Parag'uay, lI, 301, :Madrid, 175-1·55). 
Coni.: carta anua de 1611, en DIl..:l .. XIX, "Sí: "el S.r Vissilador Va gratissimo 
atrilJU}Cnc1o por su humildac1, la prillcipal prlrte c1este sucesso a la Comp.'''. 

9 
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y las compras de indios llamadas rescates. Disponía a continuación que 
los indígenas del litoral se congregaran formando reducciones, y que 
subsistieran las que ya existían en el Paraguay. Pero acepta.ba, por 
pedido expreso de los indios, que los de la Asunción permanecieran en 
las casas, chacras y estancias de los españoles durante dos años, al cabo 
de los cuales quedarían reducidos en esas haciendas. Prohibía también 
mudar las reducciones, y ordenaba en cambio juntar a los indios de 
varias chacras formándoles un pueblo en el cual debía edificarse una 
Iglesia (ords. 1 a 7). 

Las reducciones debían tener un alcalde indio, y pasando de ochenta 
casas dos alcaldes y dos o cuatro regidores elegidos anualmente del 
mismo modo que en los cabildos de las ciudades. Esos alcaldes solo ten
drían jurisdicción para arrestar a los delincuentes y para castigar con 
azotes las borracheras, la falta de concmrencia a la Iglesia y otros 
hc;c;hos semejantGs. En bO::; pueblu::; no lJodrían viür ni pernoctar más 
de una noche los encomenderos y sus familiares, ni nigún español, mes
tizo, negro ni mulato, prohibiéndose expresamente la existencia de po
bleros, mayordomos o administradores nombrados por los encomen
deros (ords. 8 a 13). 

::\Iás adelante disponen las ordenanzas, respecto de los indios de 
ei'as reducciones, que" se procurará que den la mita siquiera la duodé
cima Pero en (sto 110 11<1 de hao(;r (;()lliPulsiún". Esa mita se re
fería a los yarones de 18 a 50 años -indios de tasa- excluyéndose de 
ella a los j<Jyenes, mujeres y yiejos. Los mita.yos ;, se han de poder con

certar con quien quisieren", y de la misma manera todos podrían vo
luntariamente "alquilarse con €spañoles por días o por un año ", pero 
no por mayor tiempo (ore15. 19, 20, :27 y 36). Las indias no deberían 
serrir sino con sus maridos, ni las solteras obligadas a trabajar (orc1s. 

18 Y 35). 
Los españoles que contrataran indios, debían abonarles un jornal 

de real y medio en moneda de la tierra (especies monetizadas), y si el 
contrato era por un año el sueldo no podía s€r inferior a yeinte pesos. 
Además del salario, era obligatorio darles "doctrina, y de comer y 
cenar, y curarlos en sus enfermedades" (ords. 19, 27 Y 37). Esos in
dios solo deberían ser ocupados "en chácaras, estancias, edificios y 
traer agua y leña", pero podrían concertarse voluntariamente para 
otros servicios aunque no para traer la yerba de :i\Iaracayú ni para 
realizar transportes más allá de la primera ciudad que encontraran en 
el camino (ords. 18, 30 Y 31). 
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Alfaro se ocupaba también ele los problemas de filiación. Los hijos 
de indias casadas eran considerados hijos elel marido, "sin que se 
pueda admitir probanza en contrario", y por lo tanto pertenecían a la 
encomienda y al pueblo de éste. Los hijos naturales seguían la condi
ción de la madre (orc1s. 22 y 23). 

Las ordenanzas reghimentaron además la evangelización de los 
indígenas, la competencia de las autoridades españolas respecto de ellos 
y la prohibición de hacer entradas para. conquistarlos. 

La tasa o tributo que debían pagar los indios de 13 a 50 años se 
fijó en cinco pesos anuales en moneda de la tierra (maíz, gallinas, al
godón, etc., cuyo precio se establecía), quedando e:s:cluídos las muje
res, los viejos, los impedidos de trabajar, los jóvenes y los caciques. 
Pero los que no querían pagar tasa estaban obligados a servir a sus 
encomenderos durante treinta clías al año. Los indios nuevamente re
ducidos no debían ta<;a ni po(11an ser encomenc1aclos hasta pasados diez 
años, ni obligados a trabajar (orc1s. 57, 58, 60, 61 Y 69). 

Ko puede afirmarse que estas normas fueran originales o noyedo
sas. Alfaro no quiso realizar una labor de pura creación, sino que 
procuró adecuar la legislación vigente en las Inclias a las realidades 
del Río ele la Plata. :\0 hay duda alglUla de que tUYO presentes, no solo 
la real cédula de 1601, sino también las demás que entonces regían en 
el Perú. Y consultó -asimismo a lo", propios indios para resol';er sus 
necesidades y amoldar la legislación a sus formas de vida. 

Sin embargo, esas leyes introducían reformas importantes con 
respecto al sistema que hasta entonces había imperado en el Paraguay. 
Allí las encomiendas eran de seryicio personal, es decir, que los indios 
trabajaban e:s:clusi\·amellte para sus encomenderos y en cambio no le 
pagaban tributo. Alfaro suprimió ese trabajo compulsivo y lo convir
tió en remunerado y de libre contratación. Ni siquiera estableció 
-como la cédula de 1601- la obligación de trabajar. Dispuso expre
samenTe que "en ésto no ha de haber compulsión... y ansí son me
nester medios de mucha suavidad hasta que el tiempo les enseñe" 
(ore1. 20). La otra reforma consistió en introducir la tasa o tributo. 
Pero C01110 ésto no se acostumbraba en el Paraguay, Alfaro admitió 
"que los que no la quieren pagar sirvan, como ellos han dicho a sus en
comenderos", trabajando durante treinta días anuales (orel. 61). 

Estas y otras innovaciones suscitaron la resistencia y la protesta 
vehemente de los interesados. Se conoce una serie de cartas y memo
riales contra esas orc1enanzas: el teniente de gobernador de la ASlUl-
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CiÓll, el cabildo de \~illarica y el procurador del Río de la Plata en Es

paila -en nombre de todas las cinclal1es- presellto.l'Oll alegatos 

pidiendo que no fueran confinuadas ¡;". El gobernador }Iarín I\egl'ón 
escribía al rey, pocos llleses despnés ele sancionaebs, que "la tierra no 
e,s",ú en estado de cumplir puntualmente con el tenor de las ordenanzas 

qne c1ej:'J don Francisco de .. "'.lfaro" (¡G. Y un año üespu('s informaba 
quc ,. cun la ,-isita y voz ele libertad han tom,lclo motiyo pan pel'sua-
llil'~;e ~l que no tienen obligr~~i61l ni snjC'c:iún", agregando "que los 

(10111:S~iccs (lue les ayudaban en liU,; tralJajos [a los e,spaño-

1d] S\! Yüll rdiramlo y anlllUlc10 con los rebeles" (J'. 

Ln mayo de lGlG volvió al poder Hernanclo Arias c1e Saavedra, 
que ya h::bia hecho ,. en cabildo pública renunciación en forma. de 

c1crl'~ho de 'LOUOS sus indios y encomienda que Cla la mcjor que había 
('n toeb ]11 go];ernación del Paraguay" US. Cuanclo asumió lluenllnente 
, , ' " , 

l'l L'2tL"gU ill%U lc.tS Ul'Ucllí.tllZl!S ue 

dia no kn tC'lÜÜO cumplimiento ni pril1<~ipio por falta ele gOllierno .. 
y purCj l'e cs- a a causado \"11<1 llotable pohre~a recogí 
muc-1Ls llmgel'CS Yinc1as y c1ol1zel1as que por falta de vl:'stidos y mantos 

])11 y' <l:l ;( ;!li~a y las puse en nw usa mia llonde estan recogic1as y 
crm )¡c!l'il¡;ll para que tranajen y se sustenten" "[l. 

las ordenanzas y sus impugnaciones cn:n e,stuc1iaclas 

vn vl t 'Lll~,_¡jU "le IULlias. l:u Hlal'ZO :23 lle 101 (:'1 l~~isc:al c:.consejó éOll

fil'1l1nl'ln" (_': '11 ;:lgunas 1l1oc11fic(Jcioncs 70. Contra este c1iC'ti:Ullell presente, 
1U ¡-;;tCll-U alc'gato Pedro de Toro, cn quien },l1lllUel de Frías -pro cn

rnrlnl' ¡lp 1n_~ einfla(lr~ el"1 Río c1r la Plnta- hallía smtitnirl0 sns 1)0-

dcl'i'S ,1 EsLts ob.·;cnaciollcs tuvieron alguna influCllc;ia subre la. Jc

iillitiiCl lnulue;ión c1cl Consl'jt) ,~. 

D" G,\:\PÍ.\, .Jlfaro, cit., 4G~-,±G-1 ~- 50-1; Corresponc7cncia, II, 11i Y sigo 
en Cnrta (le julio 3 de l(il:::: en G.\xnL\J 4n5. 

(;, ('ar'a t1e rna~'o :n de 1613, en ccn, 1, :;::1. 
(:s C"J;a ~1llua de Hn~, Ilchac1a en febrero lle 1G1;), en DII.J, XIX, 131. Conl.: 

TIAtL _\. :\IOLI:\A, [Icrnandarias, el llijo ele la tic;¡'a, ::8-1, Buenos Aires, 10,.8. 

CiJ ITnnandarias al rey, julio ~S de lli15, cn l!crista de la Eiblioteca Sacio
nal, 1, ilil. Conf. otras de julio S de 1017 :; ma:;o 1:} de 1018, en ChL'miA, 506] 
J:, eis!n !ll la BilJUotcca l'\acional, Il, 51 Y ccn, 1, ::3:3. 

,o (l,\:-;lJL\, 311: Correspondencia, II, 1::3. 

71 G.\:\lJÍ.\, 311-:n8. El escrito cn~ ill., 51-1-5:;3 y en Correspondencia, II] 
1::-1,]:\-1. ./ 

,2 Pe km public:Hl0 los estractos de las ordenanzas con las morlific:lciones 
propuestas: GA:\PL\, 43;)-445; MOLEA, El cstat uto, cit., ~3S-~-1:;; y Revista de la 
Bibliotcca l'\acional] III, 30/-HO. 
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La real eéL1ula del lO de octubre de 1618, en efecto, coulil'luÚ las 
ordenanzas ele ~\lfaro para el Eio ele la Plata, pero les introdujo 13 
"dec:laraciones" que se referían a 14 artículos de aquéllas 7:i. Las pl'in
eipales reformas enm las siguientes: los gobernadores c1ebían nombrar 
ac1ministra(1on's o mayordomos para que tuvieran euiebc1·J de los 
indios y los dirigieran en el cumplimiento ele sus obligaciones·; la mita 
debía ser repartida por' 'las jl~sticias" e,ltre las persJuas más nec:e
siü,das; el tributo 1ue elcyadoa seis pesos; y el tiempo del senicio 
-cuanclo los inelios no querían pagar ese tributo- a sesenta días. 

10. La.s orclcnail.zas de Alfara pm'([ el Tucwnán. - Las normas 
sancionadas por Alfaro en Santiago del Estero, durante el llles de 
enero de 161:2, comenzaban declarando que -de acuel'Cl0 con las opi
niones dc l'eligio,os y letl'ac1os- el senicio personal que se había apli-

.:\ boHa talnbj~n Ins YC'nt~lS de indios y las cllecnniel1d:~s ynllH(:()llf::.S" 

ordenando qu~; e:;to:; últimos volvieran a sus repartimientos y que en lo 
SLlCC"S:"C~'() nal1ie ~'1l1Ulle ni SLl(lllC los indios de c.lül1de yo los " (o1'ds. 

1 

~\1fal'o l'CUll ir n los inc1~os en los 

o po-

(01'12:"" -l:2l. Y s',, . Cacta 
II la la ele cll",-iul' a las ciudades lllLl lnita de la 

sexta 
y cc1i-[iéio.~ c1r:l'(~ntc~ un lnes. en las caSDS tres 111CSCS J- en las estancins 
~eis. I.a nlilncl d(' es;-;s in(r~'enas c1c1¡la ser 1'0pal'ticla por un D12aldc y 
un regidor, l:c~c.1a luncs~ en t1'8 ., las personas que lllL¡.s bien les pareciere ~'~ 

7:3 TTT:r:>7~Z~rH:Z, 11, G77-GSJ. En esta public-8.c1Ón falta la "Ücc}uri7.ciún" rl( 
la oruenanza 29. 
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y la otra mitad. debía contratarse libremente (ord.s. 47 a 40). También 
podían los indios no incluidos en la mita, así como las mujeres, mucha
chos y viejos, conchabarse voluntariamente para trabajar en las estan· 
cias o en las ciudades (ords. 39, 40 Y 48). Se prohibían expresamente 
los trabajos en las minas, las domas de potros y lleyar cargas. 

Los indios jornaleros percibirían la comida y un real de plata; los 
que eshwieran en estancias de ganado mayor o menor cobrarían por 
año el importe de la tasa (que iba a fijarse en ocho pesos) más ocho 
y seis pesos respectivamente, además de la comida (declaración del 9 
de enero de 1612 y ord. 60). El tributo o tasa que los varones de 18 a 
50 años debían pagar a sus encomenderos se estableció provisoriamente 
en ocho pesos, dejando a la audiencia de Charcas que fijara definitiva
mente su importe (declaración del 11 de enero). No estaban obligados 
a abonar suma alguna las mujeres, los demás indígenas, los enfermos, 
los caciques y los sacristanes y cantores de la Iglesia (oreL 00). El pago 
de aquella tasa debía hacerse en especies; pero los indios de Salta y de 
Córdoba que no quisieran pagarla deberían servir a su.o, encomenderos 
durante ciento veinte días (ord. 100). 

Contrariamente a lo qUe había dispuesto para el Río de la Plata, 
en el Tucumán los indios estaban obligados a trabajar (ord. 49). La 
mita debía ser repartida. por los caciques, y la cobranza del tributo 
quedaba a <:argo del justi<:ia mayor o ele los alcaldes onlinarios (orcls. 
72 y 73). 

Mientras en el Río de la Plata los alcaldes de hermandad quedaban 
inhibidos de conocer en causas de indios, en el Tucmnán podían juzgar 
los delitos de muertes, heridas y robos de mujeres y ganado (ord. 7:1:). 

Las ciudades de Santiago del Estero, Talavera, Córdoba, San Juan 
Bautista de la Paz (Londres) y San Miguel presentaron memoriales 
protestando contra las ordenanzas 74. El propio obispo del Tucumán, 

Trejo y Sanabria, que tanto había favorecido la visita, un mes después 
manifestaba su desilusión: "Yo le ayucle con todas mis fuerc;as a quitar 
el seruicio personal elestos naturales. .. pero siempre ynste. .. que los 
dejasen subjetos porque de los dos extrelllOS ele subjecion y libertad el 
postrero es el mas peligroso y mas dañoso porque ... no solo no acuden 
a las obligaciones que tienen a sus encomenderos pero ni aun su propio 
sustento ... dec1icanc1ose a perpetuas borracheras hic1olatria.s muertes y 

74 Revista de la Biblioteca .Nacional, III, 411-528; GA .. '\DU, 2,15 y sig., 451 
y 466. 
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otros graues delidos" 75. Y el gobernador de la misma pro"\rincia afir
maba que el haber quitado el servicio personal" a sido cosa justisima ... 
y en todo lo demas hallo las dichas tasas y hordenangas muy contrarias 
al bien y conseruagion destas prouingias en daño yrreparable y des
truygion general dalIas" 76. 

Los procuradores de las ciudades acudieron de inmediato a la 
audiencia de Charcas para pedir la revocación de las ordenanzas. Allí 
se produjo un largo debate en presencia de Alfaro, pero el tribunal no 
quiso pronunciarse y remitió la causa al Consejo de Indias, disponien
do que mientras llegaba la resolución definitiva se cumplieran las 
normas sancionadas por el visitador 77. No hemos encontrado datos 
acerca del destino que las ordenanzas tuvieron en España. Probable
mente no llegaron a ser con:Eirmadas y quedaron en vigor de acuerdo 
con lo que había dispuesto la audiencia. El gobernador Luis de Qui
ñones Osorío realizó una visita de toda la provincia y en ella fue 
"quitando el servicio personal de los indios haciendo que se les pague 
por sus encomenderos y personas a quien sirven lo que se les debe", 
y dejándolos regresar a sus pueblos cuando así lo deseaban 78. 

11. Movilid.ad de los indígenas. - El problema relativo al 
cumplimiento de esas famosas ordenanzas no ha sido suficientemente 
investigado toda·via. Por lo general, los autores que se ocupan de este 
asunto recuerdan la carta del obispo del Tucumán, Julián de Cortazar, 
que en 1621 afirmaba: "en lo temporal no se guarda ordenanga nin
guna de las que dexo don Francisco de Alfaro ... los indios trabajan 
mas que los israelitas en egipto y tras eso andan desnudos y mueren 
(le ambre y asi les luce a sus encomenderos que quiere dios esten tan 
miserables como ellos" 79. Sin embargo, este juicio tan categórico no 
alcanza a darnos una información precisa del asunto. 

El propósito fundamental de las ordenanzas de Alfaro -y aun 
de buena parte de la legislación cOlltemporánca- había sido el de im-

75 Papeles eclesiásticos del Tucllm<Ín, cit., I, 95; carta de febrero 11 de 1612, 
76 Luis de Quiñones Osorio al rey, marzo 4 de 1613, en Revista de la Biblio

teca Nacional, III, 515. 
77 Carta de Alfaro al rey, febrero 15 ele 1613, en GA.c'iDU, 483. 
78 Certificación de escribano, expedida en 30 de diciembre de 1613, en 

GA.c'l"DÜ, 501, y en Santuario de Nuestra Señora del Valle, volumen tercero, Doc¡¿
mentas del archivo de Indias para la historia, del T·ucu.11lán, 1, 141, Buenos Aires, 
19:23. 

79 Cartas del Obispo del Tucumán, enero 26 y febrero 1<> de 1621, en Papeles 
eclesiásticos del Tucllmán, cit., I, 195 Y :23:2. También en P áSTELLS, I, 325 Y en, 
Documentos del archivo de Indias para la historia. deL Tucwmán, I, 52. 
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pCl1er un sistcma que afianzara a los naü1rales en sus pueblos para fa
(ülitar su evangelización. De esa manera se crearían grupos estáticos, 

SOlllCtidos a una rígida disciplina. y sin contacto con los dCll1úS elemcntos 
l:e la sociedad. Las rcc1uc(;Íones, lus mitas, la prohibición de cambiar de 

pueblos o de abandonar las estanci,;s en donde vivían, todo configura

ba un rtgimen tendiente a inmoyilizar al indígena trabando al mismo 

tiempo su libertad y su iniciativa inc1iyicluaL A ello se agregaban lus 

normas que prohibían trasluclar a los indios y a los pueblos y p2rlloctar 

en ellos a un a los encomenderos. 

Esa inmovilizaci::n no se adecuaba a la índole de los naturales que 

habitaban nuestro territorio, los cuales eran generalmente nómades y 
sin húbitos de trabajo continuado. Ademús, la conquista española había 

producido una verdadera conmoción entre los indios al c1esorganiz'1l> 

muchas de sus tribus y al ponerlos en contacto con formas de ,-ida 

En este sentido las onlenallzas no se eumplieron sino en muy 
escasa. medida. Los indígellas se apartaban de sus ]meblos y ele sus 

tribus por propia iniciatiya o impulsados por los cspaiioles. Algunos 
lnúm a regiones no ocupadas para yoher a la vida selyútica y liberar
i:C (1e tor\" sujeción. Otros ~e trasladahan el Chile al Perú SI o a otras 

vínculo 

ya con mol [';0 ele 

lelS (lCllOmin~,ci()llCS crle;: se lrs a~,li

li~Jre" exentes de toüo 

80 Bn In l\"l:':lOTI dr L~ Srrp"21f1. (CLi1r), S(\ 0r):cTVrt1)[l C'11 J('00 que- 12 111:1yor 

D:-lT't-C; de los in¡11os libres nroccr1í:' f1d Tl1curnún (10 ..:\r:::.uco C.;:\n:,rA~ 

0:\,\);1. Fl F;ale.l'¿a¿¡o ntiilCr; eH Chile colonIal, Santi::tgo. 
f:l \~CT' sur!';;.. not:1S 10. J n ~. 17. El ,!101le1'llndor del TUCl1Il1(~n .:\n~·el de P('l"!.~c1o 

p;::r:rih:rr n11'f¡,· ('11 211::trZ0 lS (10 JG-:-l: "r . .';;! Indln:; ::\aturalcs (1(, ('~ta pr~J:lin(:ia so 
h:Jl~~n COnSi.1I111dos J" dcsipndos. ~llS puC'lJlos de Pestes a _-\uiclo v con úca:;:ion 
del :\rn'n de hacas;; mula- cpU' Sil 1"11 :\1 prru SP a11 (';mti,l¡;c1 cn nfj1;cllas 

la l:bcl'tad que en elh~s 'J que en Santiago del 
;)00 indio:;, vn (\j!"f1oha C:Il E:3tcco ;-~¡). en .Tuin~.~. La Hlo-in y 

LOIllll'es "tendran cntre t0c1~1S de a sctct;icntos", en Salta 400. en 
San ?jiQ"ud 300 T en C'abnl1:lTCfl y L~ se repartieron OC11ocicntas fanlilias 
ca1c:1aqulcs (CCE, J~ 278*0). Es~ns ciiras son. pOI' cierto, 111Uy inTcriores a las del 
padl'{~ll de lG7:J qnc Inús adcl:nltc so IllCIlcÍona. 

8:2 EH una inlonnación In.tha en BUCHOS .Aires cn 1G9:3 uno de los testigos 
(}(·cín: :; runndo l1r:~fl. la ílc~::-:inl1 de bcr:.ir un Tndio de lns prouillcins de al'Th~a Do 

consntarsc en csta ~ ciudad audan los vezinos de ella congratulflIldolo para que le 
sil'ya ofl'esieuuolc setentta y ochenta pcssos cuün afio': (Correspondencia, III, 
25-1). Lo mismo dcclaran otros tccscigos. En un mcmorial pre~cnt[l(10 al Consejo 
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des quisieron reaccionar contl'a esa CoshUllbre prohibiendo alquilar in

dios de otn1s regiones u obliganc1o a devolverlos a sus encomenderos, 

pero tales órdenes nunca tuvieron el efecto deseado. 

Los indios de Cuyo, por el contrario, eran lle-<;ados contra. su 

voluntad a Santiago y a otras ciudades de Chile. Esb emigracióa fue 

considerable, pues el cronista V ázquez de Espinosa afirma que en 161-± 

había en Santiago" 501 indios huarpes de la provincia de Cuyo ayecin

dados en la tierra, de los que habían venido a la mita, y 255 del Perú 

y Tucumún ", todos los cuales vivían en los arrabales de la ciudad 8.1. 

Las autoridades religiosas y políticas prohibieron repetidamente ese 

tráfico inhumano -corno lo veremos más ac1elallte- pero solo cOllsi

guieron desterrarlo a mediados del siglo. En 1692 las tres ciudades ele 

Cuyo informaban al rey que no tenían ml1s que 175 tributarios 54. Por 

lo demás, en ese distrito se había produeido el mismo fenómeno de emi

gTaci6n voluntaria al Tucumún y al Río ele la PlaüL En 16;:;S el gu

bernador del Tucumún, ?'Iereado y Yillacol'ta, dispuso realizar un em

padronamiento de indios extraños, porque "en las ciudadés Pueblos 

chacras y estancias c1esta p1'o\'i11l)a ay muchos ;y-nc1ios (pIe no son na-

turales cleIlas sino de las del pern Paraguay y otra,:3 los 

no reconocen por encomenc1ero mas de a la persona en cuyo sC'l'yissio 

2sistCil'~" ~El era cobrarles las 'c¡:S,lS clebicla'; a Le l'::d 

pero al nüs:11ü tienlpO el gobel<nador 

los 111üios C'11 la "libertad que gosan" 5j. 

Fuera de e:)o.s ci:.11n1Jios L12 llrr~chos i~1~~ios erail 11r'Y(lrlos 

do Indias por el rl'Ocul'aüoI' de la cluuaa de T~:lavcTa üe 'JI rul l' it1, en lti:2-1, se dice, 

refil'iCndosc al Tuculnún: "Los Indios de nquella prouincia son nl'~1~2:ancs~ tlo 

Tazon~ r por huyr del trabajo, se han desuatl1l"HEza-üo de ~us pucblo~ y 

en gr:'Il tantic1:Hl .. , 11:111::(' Yl~O a h:s Prüulllc:as del Fin! la 

rlntn, TIc,:\wno ele Chile, dcx'allÜo n. sus Inug(,Tes, y 1:1.i0$ 'J (JosÉ 

T0J~I:E Estcco 1I del Bermejo, cf f )}; c~'u{ln/7¡\" dO':(flvurcidas, 

xiii, Buenos Airee, 10,l~)). Los de COlT'cntcs se 

11aTtes (Aem::IL\ X,\Cro:üL DE LA H1STOr:1A, Actas de Corrientes, El, 

483, Buenos ..:\ircsJ 10~1:2). 

s:¡ A::O:·iOXiO V.~ZQCEZ DiO ESPr:\os_\, CompCíulio 1J descripción ele las Indias 

Occillenll1lcs, liSO, 'Washington, 10,lS, cit. por A1SAIIO JAi:A, :21)·lo 

S~ Carta del eabile10 de :\íClldoz::, de lCfl:':, en Herísla Ile la Jwrla ele Estuelios 

Históricos de Jj onlIo::I'.-. Ir, :':88, :ilIenüoza, 100(i. Las tres cimbeles (10 Cuyo peüíau 

negro:; para suplir la falta üe mano de obra (iü., :287-:':8:2). 

Sé> ,drcltiw -¡¡¡ ¡¡-n ieipal de CórdOba, Actas capiiularcs, Libro o.'"cimo, 437·438, 

CÓTüoba, 1953. 
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diendo así el contacto con la tribu 86. Esta costumbre, que fue una de 
las irregularidades o contravenciones más criticadas porque entorpecía 
:!.a enseñanza de la religión y privaba a los indígenas de auxilio espiri
tual, dio origen al peonaje de las estancias, incorporado en cierto modo 
a la tierra, que trabajaba en ella por un magro salario. Pero también 
produjo un mo.yor contacto de esos indios con los demás elementos de 
la sociedad, los afianzó en sus puestos, les dio seguridad y estabilidad, 
les permitió vivir permanentemente con sus familias, favoreció el mes
tizaje y produjo la incorporación del indio al ambiente ele la socieelad 
hispanoamericana. 

Con alguna frecuencia, el indígena sometido se iba civilizando 
poco a poco. No todos se acomodaban al régimen de la encomienda. Al
gunos aprendían oficios, otros trabajaban como peones a sueldo en las 
estancias y chacras de los españoles, y no faltaban las indias dedicadas 
al servicio doméstico en las ciudades, que lograban en ellas una posición 
más satisfactoria y lID t.rato familiar. 

Este vasto proceso de cambio en las condiciones de vida de los 
naturales, especialmente notable en el Tucumán, contribuyó a disgregar 

86 Véase, por ejemplo, la descripción del curato de Marapa (Tucumán) hecha 
en 1685 por el Vicario de la ciudad de San Miguel (en CCE, I, 332-3,10 Y en Do
cu.mentos del archivo de India<: para la historia elel Tllcumá.n, I, 35,1-368, Buenos 
Aires.. 10::3). Al me-ncionar a cada pueblo informa acerca del número de indios y 
sus ocupaciones. Indica que hay en el pueblo de Narapa 32 indios, "fuera de unos 
Mestizos, y otros foraneos q .• estan casados de dho Pueblo", siendo todos ellos 
"buenos oficios de Carpinteria"; en otro pueblo los 16 indios de que se com
ponía estaban en la chacra del encomendero; una encomienda de 16 indi,os no 

tenía ninguno, pues 12 salieron "fletados" (sin duda conduciendo ganado) y los 
4 restantes estaban en la chacra del español; en otra encomienda de 6 indios solo 
quedaba uno en el pueblo; en Gast.ona el pueblo se componía "de diez indios 
presentes, y mas de 20 ausentes Con su Curaca": eran indios que no querían 
hablar sino en español, "ni andar descalzos, Ki con :Monteras, Sino Con medias, 
J zapatos, Sombreros, y Capas Como los Españoles". En todo el curato había 
, 'dies y seis estam;ias de Españoles Los lilas :Mui pobres, ay en todas ellas qua
renta imlios Conchauados unos foraneos y otros de los Pueblos ia mencionados". 
La mayor parte eran labradores, otros aserradores y carpinteros, y hasta había 
un indio "Aespañolac1o en sus tratos, :Mui Cortes, i buen oficial de Zapateria". 
En 1G92 los indios de Casa'dndo y Cochinoca "los mas de ellos asisten en dos 
haziendas de c1ho Encomendero" (CCR, I, 360). A ,eces los españoles se apro
piaban de las tierras que habían sido de los indios, o conseguían su adjudicación 
denunciúndolas como Yacas. Pedro de J\Iaidana, poseedor de una encomiencla en 
el ,alle de Catamarca, de la cual solo quedaban 6 indios, logró que el gobernador 
le hiciera merced de sus tierras en 1616. Y agregó el gobernador: "os señalo por 
estancieros los dichos Indios del dicho pueblo para que pagúndoles conforme a 
ordenanza, perdonúndoles la tasa, J dúndoles bueyes y aperos... y semilla para 
sus clH\cras, y demas de ésto dúndoles de comer y doctrina, y curúncJoles en las 
enfermedades, os sinúis de ellos como de indios estancieros" (SA...'\TVARIO DE 
KUESTRA SE";OllA DEL VALLE, DOf'll111entos relati'vos a Nuestra SeJ10ra elel Valle y a 
Catamarca., recopilados por el P. A. LAImouy, I, 13, Buenos Aires, 1915). 
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Jos pueblos facilitando un cierto ascenso social de los más capacitados. 
Aun cuando los españoles fomentaran esos traslados, no puede afir. 
marse que con ellos los indígenas Tesultaran perjudicados o TCcibieran 
un tratamiento peor del que antes tenían. El largo proceso de extin
ción de las encomiellCbs creó el peonaje de las estancias, pero también 

hizo ascender a muchos que aprendieron oficios y, sobre todo, cambió la 
fisonomía étnica del país acentuando el mestizaje y las demás varieda

des raciales que llegaron a formar, ya en el siglo XVIII, grupos más 
numerosos que los de indios plU'OS. 

Tales transformaciones sociales explican el relativo incumplimien
to de las ordenanzas de Alfaro. En realidad, éstas se aplicaron siempre 
en alguna medida, pero solo Tespecto de los indios que continuaban 
habitando sus pueblos y venían como mitayos a las ciudades Sí. Como el 

llúmero de éstos era cada vez más Teducido, de igual manera fueron 
perdiendo "vigencia aquellas normas. La mita subsistió, con graneles 
irregularidades, en casi todas partes. Son frecuentes, en las actas de 
los cabildos, los reclamos por el incumplimiento 8S, pero también las 

disposiciones que ordenaban traer indios o hacer efectiva la mita para 
realizar trabajos de interés común: obras públicas, siembra, cosecha, 
pesca durante la Semana Santa, arreglo de la':> Iglesias, etc. S9. En 

otros casos, la mano ele obra necesaria para esos tra.bajos era pedida 
clirec:tamente a los encomenderos, quienes entregaban los indios nece

"arios, o el cabildo ordenaba traerlos más o menos compulsivamente 9{). 

Sí En San ~Iigucl del Tucumán, el procurador de la ciudad decía en 1684 
"que desde la fum1acion de esta dha ciu.d se a tenido por dispossigion de orde· 
nanzas Reales hazer padron todos los años de todos los pueblos y Encomiendas de 
ym1ios de toda esta J U1'ic1i~ion para reconocer la quiebra o aumento de la mita 
de la sexta parte qu;: se debe traer y enterar a esta plaza por los cagiques", y 
pedía que se hiciera el padrón J se cumpliera la núta (.lctas capitulares de San, 
Miguel de TUC¡NnÚn, I, 197, 'l'ucumán, 19,16). 

8S Yer, por ejemplo, ACADE.":\IL\. :;'L\CIOKAL DE LA IIrSTOl1U, Actas capitulares 
ele Corrientes, Ir, 1Glj Y IU, 15, Buenos Aires, 19,12. 

59 Iilcm, II, 25, ,11,7;), 1713, 195, etc.; III, 17, 19, 33, 50, 53, ete.; IV', 3,18, 
569, 588, etc. 

DO • .:!rchil.'O municipal c7e Córdoba, .leta.'! capitulares, Libro décimo, 654-655, 
Córdoba, 195:3. :E.'n esta oportunidnd, el cabildo (abril 18 de 1659) ordenó traer 
,einte o treinta imIios pampns encomendados para que trabajaran en la aceqlúa, 
dando a sus mujeres "quatro rreses en cada semana para su sustento por el 
tiempo que los dichos indios asisticren en csta ciudad ocupados por este eab." 
en dicha oora :' a los dichos yndios en esta ciu." se les a de pngar dos rrealcs 
cada día -y de comer' '. El salario de dos reales y la comida era el corriente: itl., 
3:27 :- (HiO; Libro uIH1écimo. 238. En 1653 el alcalde de primer ,oto manifestó 
al ca bilc10 que ]¡n biendo traido "cincuenta y nueve peones [indios l eon los negros 
üe la ciu." Jl,ncce que por no les nbcr pagado a dos rrcalcs sino a rreal se dis
gustaron y se an ydo" (id., Libro décimo, 260). 
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Oira. circunstancia. fundamental conüilmyó a aCC'lltllal' aquella 
moYilidac1 indígena, especialmente en el Tucumán. Las ciudades esta

no gozaron ele una existenc:ia pacífica, pues tm-ieron que luchar 

ca:;i COllstantemente contra el pcli;::ro ele los imJlios no sometidos. El 

'Tucumún estaba ubicado en!r" dos grandes ZOllas pobladas por infieles: 
:ús c,llclwqulcs y lliuguitas por un lado y los del Chaco por el otro. Las 
(:,,:npJÜas y los intentos de enmgl'lizaciCn rcalizados entn~ los prilllC'l"OS 
110 dieron Te:sultados duraderos, y su yecinc1ac1 constituyó un pe

iigro po·manentc para las ciudades. El gobem2Lclor ::\Iercac1o y Villa
<,orla cllCélró el problema y se propuso sacar a los calchaquíes dc sus 

,dices natiíos. DespnCs de la primera campaüa, en 1659, repartió 

,. ~el"ca úe mil piezas, entre indios, mujeres y chusma", a los solc1ados 

qUe ha1úlll contribuido a dominarlos DI. Al final c18 la segunda campa-
11n. en ., rcsoh·ió apm-tar de la YC2i}lebcl ele las serranías las más 

[~2nta It.l.rni1ias jJ con destino a Buenos ..:\.ircs (los quihnes) j La 
Cl?Jtanlarcn y ]~,~teco 1J~. l~:-;tos il1üig·_'uas El:lntuYicl'OJl en a1gunos 

U1SClS SL1 en 0,1\1:3 S0 c1istribl1y\:l·Oll .. por COllll'oci. 
r quatl'O f[l111ilins ~'¡ ~- C11 los (1C~nlÚs por . ~ I)iezas 

(l los sohbc1o.s [''l. La l'e:11 céLlula. ele e1i(:il'm¡)l'I: :::0 de 167-±. 

J't': \¡tl'l ~U{):-; }1(I1' 

('(dl:>.: ¿;, L«'l'lnTn..; n 1u i i\:;l':'!: 

11~·1·C . ...; 

tll ,\1 ~('(lc1r)~ 

f!1 C~lrt:l í:C'l ,!!Ol)f:rll~H1()r :\1(-1'(';1(10 ;; \:-illnc:')rt:1. r!lnyo ;3 c1c lnCl. en S:~;\T"C~\nTO 

ll:~ ~lS()í:,\ r:r:. \' .',T.1? llT: ¿¡fl a}'cllicC) ]t¿r.7iU.8 pare:. J.: 
],¿,·'¡o}'lC! Ú( l TItC¡Ui¡Ún~ I¡ ~;;t). }3UCllOS ..:\ires, l[}~:j" 

::::- (t: lGCO .. eu id.,. 1, 2Cij; ~. en GCILLEI~
Plata. li1:j'. 

!j:~ I~lf()l'llF,; de J,Icl'ca~10 y \-ilracor~a, dL: 10:-0, en CeE, 1, 2G9. 

~I·l EcrL\!u ele la Eil;/iotcca ~Xac'on(11, III, eso. 
!¡:i En ] í}n:~ se }'('pr:.rtil'l"í/ll en SaIlta Fe 1:30 pic;~as de indios cntre los oficiales 

y sf)h1~i,d~,:::. con eaqrü tlc su blH'H tl'atulllicIlto y eUS(:llanza cri:stinna. urohilJición {lo 
Yvil,\~¡'lo:-; < de utilizar :SU:-i SU"\"lcICls }¡asta que' el rey rc:,oh"icrn (.Jct~u; del cabild() 

de 8anta. Fe, :::¡ p'í:ri.\~. J. 17\ 8nntil Fp, 1P-}~)" En el TUCUIU(tll: el 
"\ngc] (le Peredo r'llartiú mús de :';0(1) indios l1e] Chaco. en 1G7:3, cntre 

'i'c(;inus que halúau eul::tlJuraclo en la c::unpafla de ese afio (TOI~r:.E REYELLO; 
L.itCCO !I CO/LupciCn del Eermejo, ciL, tiG). Hubo otros repartos posteriores. 
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1:2. Padrones de indios. - En el Río ele la Plata había muy pocos 

ludios de traba.io. En la ,'isita que hizo el gobernador Góngora a Santa 

Conientes y Concrpción de .\u?stra Seiiora, empadronó 854: i:lc1í, 

[,"2na5 en las tres ciudades y otros 3.:278 distribuidos ell nuen redilc

"iones, ~3G tnltaba de indios üe todas edades, muchos de ellos mal COI1-

Tortielos y de pota. ° ninguna eal)a~idacl Y organizJción. En cambio 

Buenos Aires tenía 91 indios Yal'OnOS y "entro ellos oficiales sas: re 

Z'lllatOl'O~ ;¡ de otros oficios", sicndo algunos" lactinos on la es, 

pañola" 80. 

En el 'l'nr·nmún so produjo también Ulla disminución dc la mano 

de obra incligena, Su gobernador informaba en 16:29 que" en eosa t1e 
diez y 0(-110 años q. al;ra q. Ene 'Visitada por D. }'l'an,co de alffaro, 

oyc1or de La Rl auc1ien." ele la plata an Yenielo tan a menos Los In(lios, 

que apenas ay Las clos Partr.3 de Tres de Los q. ontollzes Si; Yisi

taron" ü7. 

En 1673. de los l"Vpal'los ya mencionados, se hicier~J11 

pi\ch'onrs de inc1io.~ tanto en el Tueumún como en el Río de la Plata. 

había elllOi,CCS 1:2.107 inclí¡:tenas c1istl'ibuic.1os 
C'l1 11.:; ('Jl(·omic'm1c;". llW llira,; en vI litoral solo se e~llpacll'onarOil f:~;7 

t~'ihutarios n,. Cllatro 

3:?:J ilHlius i rilmiario,; :' 6 

en lG77, había en BUl'llO.S ~\ir\:s 

+~i~) tributarios en COl'l'il'lltl'S ! elé' 

¡¡tí, :' 111 PE 

\"(11'un2S ele ]~~ a ;JO añus distribuido;) en 77 en-

de indios lC'Ytl.ll~ado en 

Diqzn (le (}<íngol'a. lna:"o :20 üe ] G::::::::~ en CEf:í,"El:_\, 

,-fr.i(i(l (!~ la [;/{'¡",1} rTc fa ¡'-('. tit.. ¡¡p(nü., ,S;i·,:~n. Jlav peqlh'fí s 
1[~~ (1'10 Ú 11 R.\'(r. .:\, ~ 'Ln8 ln¡m~}'n'i té rlll(~· 

t';'olli'S F'rn¡¡('i,~'(¡(lncs !I La. enorme rJrnri1(!ción de T[ci'nnndarius ({e 8(1([~ 

l''-'(1'ra (n Si!'-, fundaciones 31 l(!/ls((/«6n, :.2n-i)4~. 11ucnos ..:\il'e~, lP-18 y JosÉ TOí~I:E 
}¡¡;\ELl/). E8tCC() JI CI'Íu'(l'ciún cid Ru¡¡¡rjo. cit., }.l;S,}.lG. En el e ,bildo ele Co' 
rTi(,llte~ ~e nfinn~:l':l 0n Jnfj;') que;' Los {le ~"nr1ios sircuIl\"cslnos :l F.~Üt 

l'ÍlL'l E:-;t;lll raltu:s de ~Y' La poca q. q. no llega su 11U111C1'O a c1usientos 
';·llrl10S trillllt<l1'ios y sr oClq'an En lns f~1(l1l;1S de la l1e. c

:! T acuden a sel'yir 
~l :--U~ EllC¡JnH~nc1cro~ ConfOl'IllC Lo di:,;plle:5to por R.l ordeil:l.llza" '(.dctas capitularcs 
cit., III, -1:;S). 

~17 Calta de rl'lipe de .Alhol'lloz, all]";l ::25 de lG:29, en CCE, 1, :2-19. 
~8 E:JULIO lhnG:'\,\XI, La pobll1ciún indinen" de las rciJiollcs del 11[0 de la 

Plata. " Tilcumún en la sC{{lulda mitad del si.nlo XiII, en LJXn'EI:sID.\D ::\ACIO':'\AL 

1>1' L.\ PUTA, _·Ictas !I trabajos CiClllificl1.' cid xxrr Congreso Internacional c)e 
..:l mcrimnistas, II, :2S7,205, Buenos "\ires. }\):3-1. 

DD G,\xuÍ.\, Fral/ci.seo üc .njaro, cit .. ;"j·17,::;::;;-. :\IOLIX,\, El estatuto, ciL 2:i0· 
2G7, publica el mismo documento con algull"s difercncias. E'n las cifras de Bucnos 
Aires estún comprendidos ] 11 inelios ele la rcducción dc Quilmes. 
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en 1695, ::.\Ienc1oza tenía 28 encomiendas con 390 indios tributarios, San 
Juan 21 con 216 indígenas y San Luis 2, con 27 naturales 100. 

13. Reformas en Cuyo y la Recopilación de 1680. - En la gober
nación de Chile se proyectaron algunas reformas análogas a las de Al
faro, aunque sin llegar tampoco a un ordenamiento aceptado y cumpli
co. En marzo 28 de 1620 el príncipe de Esquilache, virrey del Perú, 
dictó un extenso reglamento o tasa que lle¡"a su nombre y que fue 
aprobado por el rey en 1622, siendo luego promulgado en Chile en 1625 
con las modificaciones que le habían sido introducidas en España 101. 

Esas normas prohibieron el servicio personal, facultúndose a los 
indios a tr8.bajal' voluntariamente a cambio de un jornal que para 
Cuyo era de un real y un cuartillo. Solo eran tributarios los varones 
de 13 a 50 años. La tasa correspondiente a Cuyo se fijó en "ocho pesos 
de a ocho reales" lO~, y la mita en la tercera parte de los indios. Tam
bién se prohibió que los indios de Cuyo pasaran la cordillera de los 
Anc1es para ir a trabajar en Chile 103; pero los encomenderos qnedaron 
e:s:ceptuados de la obligación de ayecinc1arse en las ciudades del c1istrito. 

Como estas normas no se cumplieran, la real cédula de abril 14 de 
lfi83 ordenó lllWyamente la supresión elel sel"dcio personal. En cum
plimiento de ella el gobel'1lac1or Francisco Lasso de la. Ye~:ta dictó, en 
abril 16 de 163\ otro reglamento Cjue prohibía. el trabajo forzoso ]/ero 
autorizaba a los indios a pag'ar el tributo en seryicios y a permanecer 
yoluntarÍé:mcnte en las casas !" estancias de sus encomenc1eros 104, 

100 IIm,.\.w Ylr>D.A, Historia etc San Juan, cit" 1, 3-16. 
101 Plll)1irado en CL,\ TillO GAY, IIistoria. fisica 21 política de Chile, Docmnen· 

tos, II, 317-3,10, París. 185::. 
10~ Id., ord. 19 (Reeop., \1. :l.-d, 14). 
103 Id, ard. 40 (Reeop., VI. ::ni. 35). El Obispo de Santiago de Cllile publicó 

en mnyo 1G de 1G~6 un edicto ordenando a los encomenderos que hicieran volver 
a Cll~"O a los huarpes que estaban Gn Santiago (Rerista de la Junta ele Estudios 
IIistóricos ele J!cndo::a, n, 2í5-~78, Mendoza, 103G; IIORACIO VIDELA, Historia 
de San Juan, cit., I, S51). El ·dsitador del reino de Chile y oidor ele la audiencia 
ele Santiago, Cri"tóbal ele In Ccrela, dictó en abril 5 de 16::0 un auto en el cual 
ordenaba a los alcaldes ordinarios de las tres ciudades de Cuyo que organÍ2amn 
rel]uccioncs de indios y que (( 8n ninguna manera consientan traher Indios a esta 
ciudad ni 11eba11os a la rioxa y tucnman" (Juo,rA DE ESTFDIOS HISTÓRICOS Dli 
:i\IExDOZ,\, .Jetas capitulares ele Jlenclo::a, n, 84, J'l.Ieneloza, 1961). Pero los envíos 
ele indios a Chile continuaron. aunque a ,cces con oposición elel cabildo mendocino. 
Este último resoh"ió en octubre ::0 de 164G "que ninguna persona saque ynelios 
ni chinas para ninguna parte" (iel., Ir, 354). 

10·1 GULLER:\W FELrt C¡:FZ y C.\RLOS ~10XGE .cUF,\RO, Las eneom.ienelas seg,¡j,n 
tasas V ordenanzas, 18-1-187, Bucnos Aires, lfH1; DO~IXGO A'-!UXÁTEGUI SOLAR, 
Las encomiendas ele tnclíjenas en Chile, n, í"~O, Santiago, 1909. La real céelula 
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En 1680 quedó sancionada la Recopilación ele leyes ele los reinos 
de las Indias, que puso nueyamente en yigor la tasa de Esquilache 105. 

De esta manera recuperaron yalidez las normas que prohibían la con
ducción de los indios cuy anos a Chile 10G. En cuanto a "los indios fo
rasteros, que al Reyno de Chile hubieren pasado del Perú, Tucumán, ú 
otras Proyincias", se ordenaba no encomendarlos ni imponerles tri
butos, "antes favorecidos en su libertad, y sirvan á quien quisiel~en" 107. 

La misma Recopilación de 1680 introdujo importantes variaciones 
en el régimen legal del Río de la Plata y del Tucumán. El recopilador 
tomó como base en materia de encomiendas la real cédula de 1618, 
confirmatoria de las ordenanzas de Alfaro para el Plata, y la trasladó 
casi integramente a los diversos títulos del Libro VI y aun a otros. La 
mitad de las disposiciones de Alfaro adquirió así el carácter de ley 
general para todas las Indias, y otras catorce ordenanzas dictadas ori
ginariamente para el Río de la Plata. extendieron su vigencia al Tu
cumán lOS. 

De esta manera quedó modificado en algunos pm1tos substanciales 
el régimen legal del interior. La mita pasó de una sexta a la duodécima 
parte de los indios, y la tasa bajó de ocho a seis l}esos 10G, fuera de 
otros cambios ele menor importaucia. Y en cuanto al Río de la Plata, 
la Recopilación suprimió la facultad -contenida en la orden::mza 61 ele 
Alfarü-- de trallfljar lJiU'a el enC'011lPllc1ero en reemplazo del tributo. 

Como ese cuerpo legal tenía la categoría ele una pragmática sanción 
y derogaba las disposiciones anteriores que fueran contrarias a ella 110, 

la Recopilación se convirtió en la fuente suprema del derecho impe
rante. Sin embargo, la prohibición elel servicio personal en reemplazo 
del tributo no llegó a imponerse en nuestro territorio, como veremos 
más adelante. 

de 1033 em general pam tOllo el ,irreinato del Perú (ARCHIVO DE LA N,\CIÓ::{ 
} .. RGEXTIKA, Reales céc7ulas y proúsiones, cit., 208), y fue incluida en la Recop'J 
VI. v. 25. 

105 Rec0p-, VI. x,i, 1 y sigo Todo el título x,i está dedicado a los indios de 
Chile. Yer también AHAR.() JAilA, cit., 189·192. 

10G Recop., ''1'1. xvi. 35. 
107 Recop., ·VI. )1.,1. 11. 
lOS Ver mi estuc1io titulado Las oTdenanza.s de AlfaTo y la. Recopilación de 

1680, en Revista del lnstitu.to de Historia del Derecho Rica;rdo Levene, nQ 16) 
169-203, Buenos Aires, 1905. 

109 Recop., -VI. )I.,ii. 5 Y 7. 
110 Recop_, JI. i. 1 Y ley del 18 de mayo de 1680 "que declara la autoridad 

que han de tener las leyes de esta Recopilacion". 
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Entre las normas de ese código figura también la real cédula de 
febrero :23 d,~ 1633, que prohibió encomendar a personas particulares 
los indios reducidos por la Compañía de Jesús en las provincias del Río 
ele la Plata y Paraguay lll. Esta norma especial para las ::IIisiones je

suíticas fue generalizada a todos los indios de estas dos prm-incias al 
ser inc:ll1icb en la Recopilaciónl1~, de tal manera que los gobernadores 
quedaron inhibidos de repartir a los indios de las encoiniendas que 
que:dab;:,n Y¡)(:alltes, sino que debían incorporarlos a lrr C01'ona. Este 

eITor legislatiyo con~1ujo, algunos años despu~s, él dictar la real c~c1ula 
ele octubre 1;) ele: 16UG, que ordenaba cumplir la norma recopilada. Pero 
ante las obse:naciones que sc formularon, el Consejo de Inclias aclaró 
que ella se refería solamente a los indígenas nuevamente convertidos, y 

110 a 105 qne 1mbiel"Cm estado encomendados antes na. 

En lG-10 el gobel'l1aclor ?renda de la Cueya y Benavíc1es sallcioi~Ú 
brey('s ordenanzas pe1l'a Santa Pi:, disponiendo que los im1ios debían 
conehabal'SC' por :!:) reales (tres pesos y medio), descontando los dos 
meses de la mita: pero si encontraban q lIien les diera mejor SUeldo su 
emomemlero debía dejarlos en libertad de aceptarlo. Tambi~n prohibía 
sacar i1ll1ios ele b proyincia, comprar indias y alquilar a los foras
teros E-l. =ÜeJio siglo despuC·s el teniente de gobernador del mismo dis
trito, Fral1f:isco DomÍnguez, sancionó varias disposiciones ordenando 
., (rae lHlclie inquiete ni sonsaque a los indios que bajan en balsns. barcas 
y CUliua~ de ]a ~\sulleiúll, y especialmente de las doctrinas del Parag'nay 
y t-rugnay": ~- '·que nache se sin-a de indios, sin haber h0cho d (;011-

cierto ordinario ante la justicia" bajo pena de no ser oídos en juicio 
o a lOS 

tos. los obligaba a Ylnr "con amos eonoc:ic1os, aconeertúnclose ante jns
tit:ia.;· 13.0. 

1-±, ImZJOJ'fación de negros. La escasez y poco rendimiento del 
tl'nbnjo indígena obligaron a reemplazarlo por otras formas d" activi
c1ad cc·onómica. Los blancos y mestizos contribuían también a la pro
dnccitJ!1 ele bicnes, pero como su número era l'ec1ncic1o no alcanznb::m a 

111 Erales C(ilu/as !J prouisioncs, cit., ~37-~39; P. PABLO HEnxAXDE:z. Jíisiones 
rIel P(!')"([[/1!a!l. Or[wni=aciún sociGI e7e las eloctrinas guaraníes ele la Compaii.ía ele 
J eslÍs, II, liSJ, Barcelona, un;;; PASTELLS, I, J90. 

112 ].'ccop" YI. Yiii_ le:. 
113 P ,\SIELLS, YI, 10::: resolución del Consejo de Indias de diciembre 2 de 

1711), El prohlema fue pbntc:¡do por el gobernador del Paraguay. 
lB Julio 23 de lIHO, en CEnVEr.A, I, ::SS. 
115 CEI:\'EIL!l" I, apénd., 61: ordenanza de febrero de 16S9. 
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promover el adelanto general. Para prosperar, los vecinos de las ciuda~ 
des mejor ubicadas trataron de lograr, por un lado, el aumento de la 
importación de negros, y por el otro un mayor desarrollo del comercio. 

Ambas cosas pedía la ciudad de Córdoba en una representación 
del año 1668, en la cual ponderaba la pobreza de sus habitantes, la de~ 
cadencia de las encomiendas y la falta de producción agrícola 116. Lo 
mismo reclamaba -y con mucha mayor insistencia- la ciudad de Bue. 
nos Aires, que lucraba directamente con ese tráfico fuera de verse 
también favorecida desde el punto de vista laboral. 

Es difícil determinar con cierta precisión el volumen del comercio 
negrero durante el período que estamos considerando. Ya S'3 han dado, 
anteriormente, las cifras apro:s.imadas de la importanción correspon· 
diente al siglo XVI y principios del siguiente. Torre Revello afirma 
que" desde 1606 a 1625 fueron confiscados 8932 negros esclavos, intro~ 
ducidos furtivamente, durante el mando e1el gobernador Diego de Gón~ 
gora (1618-1623), se introdujeron 5553 esclavos en navíos declarados 
de arribada forzosa" 117. Y a continuación agrega que "hasta 1680, 
los negros introducidos por el mismo lugar, de acuerdo con las licencias 
y autorizaciones reales, ascendían al número de 22.892, incluyendo en 
ese total los introducidos por los negreros portugueses". 

Las estadísticas publicadas por Trelles reyelan que entre 1606 y 
1655 ingresaron 12.778 negros, de los cuales solo 283 con licencia 118. La 
importación clandestina fue particularmente abundante entre los años 
1606-15, 1619-23 Y 1628-41, quedando casi paralizada desde entonces a 
causa de la separación de Portugal. Los gobernadores Góngora y Ayila 
fa ,'orecieron y se interesaron en este comercio ilícito. 

Según otra información, sacada de los libros de la Contaduría de 
Buenos .:\ires, sin incluir los de las licencias, hasta 1682 habían llegado 
17.253 piezas de esclayos a Buenos Aires 119. 

llG Agosto 3 de 16G8, en CCll, 1, 258. 
117 JosÉ TORRE RElELLO, Sociedad colmlial, la$ clases sociales, la cindail y 

la campaña, en Historia. de la Ji' ación A1'gentina, IV, h secc., 514, Buenos 
Aires, 1938. 

118 ELEXA F. S. DE STt"DEn, La trata e7e neg1'os en el Rio de l.a Plata durante 
el siglo XVIII, 102, Buenos Aires, 1958. 

11\) "y por relucion sacada de los libros de la Contaduría de Buenos Aires, 
consta que sin los negros de las licencias y facultades de asentistas, han entrado 
en Buenos _,ures desde la funelacion c1e aquel puerto hasta el dia 12 de junio del 
año pasado de 1682, 1;.253 piezas de escla,os". (Dictamen del fiscal Fernando 
Vallejo, de agosto 31 ele 1960, en RxG-r, A. l\IoLIXA, Una 7li$tol'ia· ilesconocida 
sobre los navíos ele 1'egistro arribados a Buenos Ai1'es en el siglo XVII, en Histo
ria, n'" 16, 62, Buenos Aires, 1959). Los asientos y permisos de importación de 

10 
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Sobre la base de estos datos, puede calcularse que desde 1595 hasta 
fines del siglo XVII se importaron a nuestro territorio unas 23.000 
piezas de esclavos que representaban cerca de 30.000 negros de todas 
edades y sexos. Esta cifra es considerable si se atiende a la escasez de 
la población que entonces existía, pero debe tenerse presente que una 
gran cantidad -cuyo número no podemos precisar estadísticamente
l)asó a Chile y el Alto Perú. 

15. Escasez de trabajado·res. - Esta llegada de nuevos elementos 
más laboriosos no solucionó el problema de la carencia de mano de 
obra. Es constante el clamor de Buenos Aires por la "falta de servi
cio". En una información hecha en 1660 el procurador de la ciudad 
decía que "los años pasados cincuenta y uno y de sinquenta y dos en el 
comun Contagio perdimos nuestros esclavos" 120. En 1678 el Obispo de 
Buenos Aires afirmaba" la SUlllllla pobre<;:a en que se hallan. .. [por] 
la falta que ti€ll8ll de esclauos para beneficiar y conseruar sus 
haciendas" 121. El mismo año el cabildo escribía al rey que no había 
"serui<;:ío con que alentarse los vesinos al trauajo y cultiuo de sus 
haciendas y caudales por el corto numero de yndios que tienen y falta 
de esclauos" 1:]2. Quince años después los vecinos y las autoridades 
eclesiásticas y políticas seguían insistiendo en la penuria en que se ha
llaban por la escasez de trabajadores, razón por la cual" muchas cassas 
no bIes y honrradas se siruen de los hijos y de las hij as" 123. De la 
misma información surge que en "estos tres años subcesivos se an per
dido las cosechas por falta de peones" 124. 

Tales afirmaciones, sin duda interesadas en ponderar una economía 
de escasez, tienen sin embargo una gran base de verdad. En nuestro 
territorio, durante el siglo XVII, no existieron esas diferencias socia
les que caracterizaron a otras regiones de la.,> Indias, en las cuales las 
riquezas minerales y la abundancia de mano de obra servil dieron ori-

esclavos en el siglo XVII fueron: a) el de Gómez Reynel, transferido lu.ego a 
Gonzalo Vaez Coutinho (1595-1607), que introdujeron 5.639 (JosÉ TORRE REVELLO, 
Los navíos ele registro en el Río de la Plata (1595-1700), en Boletín de la Acade-
1ni,a Nacional de la IIistoria, XXXIV, 2" secc., 534, Buenos Aires, 1936); Y b) 
la licencia otorgada en 1631 a Nicolás Salvago para introducir 1.500 esclavos por 
Buenos Aires, cuya cantidad no llegó a completar (TOIlRE REVELLo, 533-534; 
GEORGES SCELLE, La traite negriere aux lndes de Castille, I, 457-460, Paris, 1906). 

120 Correspondencia, lII, 3. 
121 Carta de agosto 28 de 1678, en id., III, 93. 
122 Carta de julio 20 de 1678, en id., lII, 120. 
123 Información levantada en abril de 1693, en id., III, 212 Y sigo 
12-1 Id., III, 257. Varios testigos declaran lo mismo. 
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gen a grandes fortunas y a la consiguiente elevación de grupos imbuidos 
ele su jerarquía. La población blanca de nuestras ciudades, aunque en
riquecida a veces mediante el comercio, no rehuía el trabajo. Superando 
las ínfulas nobiliarias que los españoles traían a las Indias, se impuso 
una laboriosidad que era sin duda obligada. Las señoras más €ncum
bradas ele Buenos Aires contribuían con sus labores domésticas a formar 
en cada casa un verdadero taller de producción de bienes 125. Los escla
YOS -que generalmente permanecían en las ciudades- eran ayudan
tes domésticos o desempeñaban los más diyersos oficios por cuenta de 
sus amos. Los criollos y mestizos, en cambio, preferían la vida en los 
campos, en donde la actiyidad ganadera les proporcionaba un ambiente 
de libertad y l€s permitía expandir sus tendencias yernáculas. 

Lo mismo y con mayor razón, ocurría en las ciudades del interior. 
La pobreza que cn toclas ellas reinaba excluía. -en el siglo XVII es
pccialmente- toda aspiración a implalltaT cústUl.Jlbl'es y formas ele 
vida que solo podían existir en sociedades o grupos de alto nivel eco
nómico. En todas partes las actividades ganaderas y agrícolas fueron 
1 a base ele la sustentación material de esas poblaciones. Y tanto unas 
como otras eran desempeñadas por los propietarios con la colaboración 
de sus parientes y ele los peones -blancos, mestizos, indios o negros
que podían conseguir o que estaban en condiciones de mantener. La 
mano de obra de los escLwos y de los indios sujetos a la éllconüelll1a 
no alcanzó a cubrir las necesidades de estas provincias, y en la medida 
en que la producción aumentaba fue necesario recurrir a los demás 
elementos de la sociedad. 

Durante el siglo XVII llegaron a Buenos Aires, y se establecieron 
también en otras ciuclades del interior, muchos extranjeros, especial
mente portugueses, que desempeñaban diversos oficios o se dedicaron 
a las actividac1es mercantiles. Estos extranjeros venían atraídos por 

125 R. DE LAFt'ENTE MACRAIN, Buenos Aires en el siglo XVII, 89-9~, Buenos 
Aires, 1944. El mismo autor agrega mús adelante (p. 116); "En Buenos Aires no 
hubo clase baja o sen-il fuera de los esclavos y ésto dió moti,o para robustecer la, 
idea de que el trabajo no afectaba la dignidad del individuo ... Así se explica 
que figuren en padrones y documentos, ejerciendo actividades mercantiles u ofi
cios. fundadores de prestigiosas familias, procedentes de casas españolas hidalgas 
fuera de toda duda, sin que esa circunstancia les haya impedido desempeñar, al 
mismo tiempo, cargos importantes". Claro está que todo ello no excluía la exis
tencia de ciertas jerarquías sociales. Los cargos del cabildo no debían ser ocupados 
por personas que hubieran "sido oficiales ni tengan tienda de Mercadurins de 
presente ", y se les prohibía ",ender por menudo... sino por junto". (Ordenan
zas proyectadas para el cabildo de Buenos Aires, mayo 29 de 1668, arts. 1 y 16, 
en Correspondencia., !II, 409 Y sig.). 
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las" permisiones" de comercio concedidas a partir de 1602, o huyendo 

de U11 inquisidor que actuaba en Bahía, pues entre dIos eran nume

rosOs los judíos o "judaizantes". En 16-:1:3, sobre una población calcu

lada en 1500 habitantes, en Buenos Aires había 370 portugueses o 

hijos de l)Ortugueses 1~6. En el padrón hecho en 166-1, "la única per

sona qne ejercía una profesi.ón liberal, y casi todas las que desempe

ñaban oficios manuales, eran extranjeras" 127. También en las demás 

ciudades hubo algunos elemcntos foráneos, aunque en menor propor

ción, siendo muchos de ellos los que iniciaron o perfeccionaron las di

ferentes clases de oficios manufactureros. 

La artesanía estaba en manos de los europeos, pero no faltaban 

indios y negros especializados en diversos ofieios. En todas partes 

había carpinteros, herreros, etc., que trabajaban con habilidad y 

muchas veces conseguían superar la falta de elementos técnicos apro

piados. r n ejemplo de ello e" el al'tc:sanado de la iglesia de San Fran

siseo, en Santa Fe, hecho a fines del siglo XYII y que todavía subsiste. 

Los jesuitas, trayendo ele E:.u'opa sacerdotes y hermanos legos cono

cedores de técnicas más perfeccionadas, contribuyeron en alto grado a 

mejorar la arquitedura y las incipientes industrias 128. 

16. Las reducciones y misiones. - Desde mediac10s del siglo 

XYI Se insistía, en toda la América española. en la necesidad de reu

nir a los indios en pueblos para que de esta manera se fuercell acoS

tumbram10 a una ,,-ida más ci"ilizada -y Fudieran, al mismo tiempo, 

ser catequizados con may 01' facilidad. Las diversas ordenanzas relati

\"i:b a 10"; indígenas de nuestro territorio disponían tmnbién la forma

ción c1e esas reducciones, Pero solo bajo el gobierno de Hernanclarias 

y con su apoyo -en la segunda década elel siglo XYII- pudieron or

ganizarse una docena de pueblos en el litoral. Estos reunieron unos 

1)OCOS centenares de indios cada uno bajo la autoridad de un corre-

2,'ic1or español ;.- el auxilio de 11n sacerdote generalmcnte franciscano 129, 

Las reducciones hwieron vida. muy precaria y -con excepción ele La 

Pura y Limpia Concepción de Itatí- fueron disgregándose poco a 

poco hasta desaparecer a principios del sig'lo X¡VIII. Los indios que 

12G TI. DE LAFl'EX'lE ::-ÜC1IAIX, Los portugueses en Buenos Aires (siglo XVII), 

86, Buenos Aires, 1831. 
127 TORI:E REHLLO, Esteco y Concepción del Bermejo, 58. 

128 GUILLErr"ro Fl'RLOC\G, S. J., Artesanos argentinos durante la dominaoión 

espaiiola, 40,Si'í, Buenos Aires, 19±6. 
129 Ver mi libro La organización política argcntina en el poríodo hispánica, 

179-183, Buenos Aires, 1959 (2' ed., 1962), y la. bibliografía. alli cita.da. 
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;as habitaban tenían que cumplir las obligaciones derivadas de la en
comienda, y las demás que establecían las autoridades, pero todo eso 
se hizo de manera irregular. 

Otro sistema distinto se imaginó contemporáneamente para 
asegurar mejor la e¡·angelización del indígena.: la conquista puramen
le espiritual a cargo exclusivo de los sacerdotes. Esta arriesgada em
presa, que en algunas ocasiones había fracasado lamentablemente, fue 
acometida desde el Paraguay por la Compañía de Jesús, en cumpli
miento de una disposición del monarca. En 1609 se fundó la primera 
rloctrina, y sucesivamente otras que- después de la. derrota de los 
bancleirantes paulistas- quedaron ubicadas al occidente del río Ul'U
zuay y en la cuenca elel alto Paraná. Entre 1682 y 1706 se establecie
ron siete misiones más al oriente de aquel río, completándose así las 
treinta doctrinas definiti \-as. 

Esos pueblos quedaron bajo la dirección exclusiya de los jesuitas, 
que no admitieron ninguna intervención ele los españoles ni su presen
lia permanente en las cloetrinas. Las autoridades políticas y eclesiásti
cas solo ejercieron una yigil8.11cia. superior, sin trab8.l' la acci6n de la 
Compailía. La separación así establecida quedó además asegurada me
diante la ordenanza de Alfaro (n9 69) que prohibía encomendar du
rante diez afias a los indios nuennnente cOl1yertic1os, debiendo espe
rarse la Ol'CLc-ll al' la.~ autol'illCll1es supt:l"iurl's UU" il:Z c:umpliL1o ése 

111azo 1:l0. Aunque los paraguayos intentaron con insistencia utilizar los 
ó:eryicios de los indios misioneros, la real cC:c1uln de febrero :23 ele 1633 
dispuso que nunca fueran encomendados a particulares 131. Y por 
otras céc1ulas se estableció cfue solo c1ebían tributar un peso de ocho 
reales en plata 1~2. 

Al amparo de estas medidas de protección -que por cierto no 
fueron logradas sin serias l'esistencias- las misiones pudieron orga-

130 Esta disposición lwhía sido tomach de acuerdo con la real cédula de 
enero 30 de 1607. reiterada en febrero 8 de 1631 (Reales cédulas y provisiones, 
cit., 72 y 183). Ver Recop., VI. ,. 3. 

131 Reales céc1ulas 11 provisiones, cit., 237-239; Reeop., VI. ,iii. 43; HERXkt;;
DEZ, Jlisiones del Paraguay, Ir, 684; PASTELLS, 1, 490. 

133 Provisión del virrey del Perú, de junio 21 de 1649; real cédula de octubre 
26 de 1661 y otras posteriores (en HER~LÜ.J)EZ, Misiones cld Paraguay, 1, 515 Y 
sig.). La rebaja del tributo se acordó en atención a los servicios prestados por 
los indios en la defensa de la frontera contra los bandeirantes paulistas. Solo eran 
tributarios los indios de 18 a 50 años, exceptuándose los caciques y sus hijos pri
mogénitos, los sacristanes y los corregidores de los pueblos. Sobre estas cuestiones 
,er HERX"L'\DEZ, 1, 142-166. 
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nizarse como pueblos de indios incorporados a la corona, sin obligación 
de prestar servicios a los españoles. Los jesuitas trataron desde el prin
cipio de asegurar la subsistencia de sus neófitos mediante la producción 
de bienes, y para ello crearon un sistema de trabajo que iba a dar 
excelentes resultados. 

Aun cuando aquéllos no disponían de medios compulsivos para 
obligar a los indígenas, lograron sin embargo hacerlos trabajar me
diante la persuación y estableciendo un orden y una disciplina fun
dados en el ascendiente que ejercían. Los indios fueron ocupados ini
cialmente en los cultivos agrícolas y en hacer edificios, tejidos y otros 
oficios. l\Iás tarde la yerba y la ganadería se desarrollaron ampliamen
te. Y además la artesanía, en sus diversas especialidades, facilitó el 
adelanto de numerosos indios que dieron notables muestras de su ca
pacidad. 

Esos indígenas trabajaban en beneficio propio o de la comunidad, 
scgún los casos. La tierra destinada a la agricultura era repartida a 
los jefes de familia o a los caciques en cantidades suficientes para su 
subsistencia (amambaé), y en ella debían los indios trabajar la mitad 
de la semana. Los demás días cultivaban el t11pambaé, o tierra del 
común, cuyos frutos pertenecían al pueblo y eran repartidos según las 
necesidades de cada familia. 

Si en este aspecto puede decirse que había lUla forma de produc
rión cuyos beneficios correspondían a los propios trabajadores, en todo 
lo demás el régimen era esencialmente comunitario. Los ganados, la 
yerba y los productos artesanales pertenecían al pueblo. Los trabaja
dores que no cultivaban la tierra percibían una remuneración en bie
l1es -porque en las misiones no circulaba la moneda- y los incapaci
tados eran sostenidos por la comunidad. Este colectivismo tenía natu
ralmente una base y una finalidad espirituales. El trabajo y el proceso 
económico no aspiraban a crear riqueza como único o principal obje
ÜYO, sino a dar estabilidad y medios de subsistencia a Ulla población 
congregada con propósitos fundamentalmente religiosos. El nivel de 
vida del indígena fue mejorado y al mismo tiempo adquirió costum
bres más civilizadas. Toda la organización de las misiones jesuíticas 
tLwo un carácter altruista, que no buscaba el beneficio de la Compa
ñía sino la elevación del indio en su condición humana. 

El trabajo era realizado bajo la dirección de los sacerdotes y la 
-vigilancia de las autoridades indígenas. Se impuso así una economía 
dirigida cuyos planes elaboraban los jesuitas calculando las nccesida-
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des y posibilidades futuras. Dentro de ese reg¡.men, los indios queda
ron obligados a trabajar -con cierta libertad en el amambaé- y a 
realizar las tareas encomendadas. Hubo una creciente división del tra
bajo, pues cada vez fue necesario mayor número de artesanos o de in
dígenas ocupados en la ganadería, el transporte, la recolección de la 
yerba, la construcción de edificios, la enseñanza, la música y los más 
diversos oficios. Eran los jesuitas quienes seleccionaban a estos traba
jadores especializados de acuerdo con sus aptitudes, de tal manera 
que la posibilidad de elegir un oficio parece haoor sido muy restrin
gida 133. 

Los productos que pertenecían 'a la comunidad se consumían o 
utilizaban en el mismo pueblo, o bien eran objeto de un comercio que 
se fue desarrollando rápidamente. Este intercambio asumía la forma 
de trueque cuando se realizaba entre las mismas doctrinas, o la de ex.
portaciones que se enviaban a las residencias jesuíticas de Santa Fe y 

Buenos Aires, en donde se vendían. El principal producto de expor
tación fue siempre la yerba mate, que los jesuitas consiguieron cul
tivar. 

Esos productos de exportación eran conducidos por los mismos 
indios en balsas o en barcos fluviales, lo cual los mantenía alejados 
durante muchos meses de las Misiones. A veces esos indígenas eran ocu
pados por los jesuitas o se conchababan libremente en el lugar de des
tino. Las doctrinas guaraníes colaboraron también en la recuperación 
de la Colonia del Sacramento (1681), sin contar las acciones de guerra 
defensÍya contra los banc1eirantes paulistas. Todo esto da una idea de 
la moyilidad del elemento humano reunido en las Misiones, que no se 
limitaba a las tareas agrícolas sino que asumía un papel destacado en 
el comercio, el transporte y la defensa de las regiones rioplatenses. 

17. Condición ele ¿os trabajadO/·es. - El panorama laboral del 
siglo XVII no se diferencia dcl anterior más que en su mayor ampli
tud. Los mismos problemas subsisten, y continúa la evolueión iniciada 
en los tiempos de la eonquista. Al par que disminuían los indios mita· 
yos y en general los sometidos al régimen de la encomienda, aumenta
ban los indios libres, los mestizos y los negros, sin que desapareciera el 

133 Para un estudio más detallado del régimen de trabajo en las Misiones, ver 
HEn~A~DEZ, 1, 194·237; ORESTE POPESCU, El sistema económico en las Misiones 
jesuítica.'!, Bahía Blanca, 1952; Y GUILLERJ.IO FL'RLOlm, S. J., :ansiones y S1l.'I pue
blos de gu.aran~es, 397·446, Buenos Aires, 1962. 
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damor por la falta de mano de obra servil. Las luchas contra los in
dios infieles continuaron durante toda la centuria, y no siempre con 
ventaja para los españoles. Dos ciudades fueron despobladas y otras 
dos se trasladaron -a sitios más adecuados, al par que eatamarca en
contraba su definitiva ubicación. 

La economía de estas provincias, durante el siglo XVII, fue 
mejorando paulatinamente, aunque coartada por las leyes restrictivas 
del comercio y por la falta de mercados para los productos locales. En 
estas condiciones, el trabajo se limitaba a producir para la subsistencia 
y para alimentar un comercio de reducidas proporciones. Esta econo
mía estática -porque no tenía posibilidades de desarrollo y porque no 
se perfeccionaban sus métodos y sus técnicas -era típica de una so
ciedad de tipo tradicional como la de aquel siglo. La característica 
fundamental de esas sociedades tradicionales es la permanencia de las 
formas de vida de la población, cu:y:1s creencias, ideas y actií-idades 
siguen siendo las mismas a través de varias generaciones. De esa acti
tud deriva la resistencia al cambio, a la planificación y a los adelantos 
técnicos. La sociedad del siglo XVII era de ese tipo en toelo el mundo, 
y los españoles implantaron naturalmente las mismas modalidades en 
nuestro país. Solo los jesuitas, en las l\Iisiones, pusieron en evidenCIa 
un mayor dinamismo y UJla actividad progresista que condujo al nota
ble c1esarrollo de las c1octrinas, proyocanc1o la envidia ele las poblacio
nes ,-ecinas. 

El siglo XVII es una época de transición, durante la cual la 
economía de subsistencia se va transformando en una economía de 
tráfico, aunque siempre dentro de los moldes ele una sociedad tradi
cional. La exportación de bienes a otras pro,-incias o al exterior -cue
ros, animales en pie, yerba, vinos, etc.- se fue intensificando porque 
constituía la actividad más remuneradora, aunque no era la que ocu
paba mayor número de trabajadores. Lo ftmdamental consistía en la 
producción para el consumo interno dentro de cada prOvincia y aun 
de caela ciudad. Sin embargo, las mayores ganancias que se lograban 
con el tráfico interno y exterior orientaron por el rumbo del comercio 
a un número creciente de personas, que poco a poco alcanzaron una 
cierta prosperidad antes desconocida. De esta manera la economía ce
rrada del siglo XVI llegó a ser, en el XVIII, una economía fundada 
principalmente en las actividades mercantiles, lícitas o ilícitas. 

Pero lo característico de este sistema era que la obtención de los 
bienes destinados al comercio requería muy poco trabajo, con excepción 
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d!' la industria ·dnícola. Los cueros, la yerba y el ganado que se ex
portaba eran productos naturales, cuya entrega al mercado no necesi. 
taba una mano ele obra abundante o un proceso de transformación. 
Las industrias -tejidos, harina, carpintería, etc.- solo estaban desti
nadas, por lo común, al consumo local, y lo mismo ocurría con los 
demás productos agrícolas. 

De modo que la ocupación laboral no siguió los rumbos de la 
economía. l\Iientras ésta se desarrollaba mediante el comercio, aquélla 
permanecía dedicada principalmente a abastecer las necesidades inter
nas. El a l1mento de la riqueza no fue, por lo tanto, una consecuencia 
de la actividad productora sino más bien un resultado del progreso 
mercantil, que no requería otro esfuerzo que la recolección de los pro
ductos yernáculos y el transporte de éstos y de lo que se importaba. 

Dentro ele ese cuadro relatiyamellte estático, la condición de los 
trabajac10res puede cdificarse de muy mala o inferior si la obseryamos 
con el criterio actual. Ajenos a cualquier manifestación de cultura y 
escasamente integrados en la yiela religiosa, los negros, los indios y las 
castas tampoco gozaban de ningún aliciente material. Salarios redu
cidos, yi,-iendas y ycstidos de inferior categoría y una alimentación 
solo discreta completaban una existencia sin horizontes y sin ambi
ciones. 

8in embargo, tampoc:o era nn-;cllo más el<?yac1a la condición ele los 
blancos, en un medio de limitac1ísimas posibilidades. ?\i la vida espiri. 
tual, ni la cultura, ni la riqueza existían en nuestro territorio, salvo 
tn muy escasa medida. Por eso la inferioridad de los grupos laborales 
era correlatiya de una situación anúloga en los demás, equiparados 
todos en la común pobreza y en la falta de eleyación intelectual. 

Esa relatiya igualdad de todos los sectores sociales, en el siglo 
XVII, permite contemplar la situación de los trabajadores desde el 
pmlto de vista de la realidad de entonces. Si bien éstos ocupaban los 
rangos inferiores en la jerarquía social y económica, el resto de la po
blación no gozaba de beneficios materiales muy superiores. Las dife
rencias consistían sobre todo €n el mando que ejercitaban y en la 
organización de esas clases dirigentes, características ambas de la 
sociedad de entonces. Frente a ellas, los trabajadores manuales care
rían de toda defensa, 'viéndose -así en una situación de inferioridad que 
concordaba, sin embargo, con las ideas de aquel siglo. 

Pero una circunstancia hacía más humana y llevadera, por 10 
<3omún, la condición de los trabajadores . .Al contrario de lo que ocurrió 
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en otras regiones de América, no hubo en nuestro país grandes COll

r:entraciones de obreros, porque no existieron minas, ingenios ni obra
jes que dieran ocupación a muchos. De modo que el vínculo entre 
aquéllos y los amos, patrones o mayordomos se humanizaba al entrar 
en contacto estrecho y permanente, lo cual contribuía generalmente a 
suavizar el trato y a crear una relación que a veces era de caracterís
ticas casi familiares. Con frecuencia el trabajo se cumplía fuera de la 
vigilancia superior directa, en los campos, en los transportes y arreos 
de hacienda, y hasta en las tareas artesanales que realizaban los escla
vos, formándose así un ambiente de libertad y de recíproca confianza 
que no hubiera podido existir en otras condiciones. 

IV 

EL TR.ABAJO EN EL SIGLO XVIII, !LASTA LA. c.,"'REACIÓN DEL VIRREINATO 

18. La.s encomien·das y el traba.jo i·ndígena. - Durante el siglo 
XvIII esa situación de penuria económica y de esca.sez de mano de 
obra va siendo paulatinamente superada hasta alcanzar la riqueza y 

la abundancia que caracterizan la época virreinal. Mientras tanto, el 
número de indios disminuye al par que aumentan las demás categorías 
de trabajadores. 

Se conocen dos censos de indios encomendados en el Tucumán a 
principios de aquella centuria. En 1702 había 1550 tributarios, distri
buidos en 168 encomiendas 134. En 1719 e,,>e número se había elevado a 
2.322 repartidos entre 97 vecinos, -a los cuales deben agregarse 108 
encomenderos de poca cantidad, cuyos indios no fueron empadrona
dos 135. En el R.ío de la Plata y en Cuyo -aunque no existen referen
cias precisas- el número de encomendados era siempre reducido. Un 
informe presentado en 1717 al secretario del Consejo de Indias, por 
un sacerdote jesuita, expresa que la reducción de Itatí solo contaba 

184 SA1-.'"TUARIO DE NUESTRA SEKORA DEL VALLE, IV, Docum.entos del archivo 
de Inelias para la historia del Tllcumán, II, 1·8, Tolosa, 192í. Solo se computaron 
los indios de tasa, de l·S a 50 años, de los cuales Santiago del Estero tenía 342, 
Salta 319, Jujuy 308, Tucumán 25í, Catamarca 126, La Rioja 108 y Córdoba 94. 

135 Idem, 16-38. Este aumento se debió probablemente a los repartos de 
indios efectuados por el gobernador Urizar y Arespacochaga. Refiere éste, en 
carta de agosto 4 de 1714, que para prevenir las invasiones ele los indios del Chaco 
haeía salir cada año el tercio de una de las ciudades, adjudicando las presas a 
los soldados por vía de encomienda (P áSTELLS, V, 3-15). 
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con 150 familias, y las de Santa Lucía, Santiago Sánchez y Ohoma no 
tenían más que una docena cada una, no quedando rastro de las que 
existieron en Santa Fe y Buenos Aires. Agrega que la despoblaciótn 
indígena en el Tucumán se debía a que muchos se iban al Perú y otros 
a tierras de infieles 136. 

Por esa misma época se trató de suprimir definitivamente las 
éncomiendas. En todas las regiones de las Indias la situación social 
había cambiado de tal manera que la mano de obra indígena no era la 
única utilizable ni la más codiciada. La importación de negros y el 
mestizaje modificaron substancialmente la fisonomía étnica del Nuevo 
l\íundo y con ella los problemas laborales. Además, las urgencias fi
nancieras de la corona obligaron a gravar las encomiendas a partir de 
1637, imponiéndoles un impuesto de la mitad de sus rentas durante 
cuatro años que luego fueron prorrogados por igual término. Estas 
necesidac1es -y no razones religiosas o humanitarias- iban a deter
minar una política orientada a extinguir los tributos percibidos por los 
particulares, a fin de que su producido ingresara a las arcas fis
cales 137. 

Felipe V, por real decreto de noviembre 23 de 1718, dispuso" que 
todas las encomiendas de Indias que se hallaren vacas, o sin confirmar, 
y las que en adelante vacaren, se incorporen a mi Real Hacienda" 138. 

Pero antes de que transcurrieran dos años de esa orden tan categórica, 
el mismo monarca exceptuó "las encomiendas que hubiere de servicio 
personal)), respecto de las cuales "no se ha. de hacer novedad alguna 
y quedaran en el estado en que hoy se hallan por ser de corta enti
dad" 13D. Como el servicio personal estaba prohibido en casi todas 
partes, el mismo año el rey aclaró que esas encomiendas eran aquéllas 
en que los inelios, voluntariamente, trabajaban en beneficio ele sus en-

136 PASTELLS, v"'T, H3-1±4; informe del p. Bartolomé Giménez, fechado el 14 
<le febrero de 1717. Sin embargo, en 1751 fray Pedro José de Parras elevó un in
forme al cabilüo eclesiástico de Buenos Aires en el cual decía que Itatí contaba 
con 300 familias, Santa Lucía con 1JO, Nuestra Señora del Rosario con 40 y Ca
yastú con cerca de 400 personas, habiénc10se abandonado el pueblo de Santiago 
Sánchez (PASTELLS, VII, 828) _ Ver también JosÉ TORRE REVELLo, Infor-me sobre 
'misiones cleinclios ca:istcntes en la segunela -mitacl cIel siglo X. VIll, en las ZJrovin
cia.s cIe!. Paraglwy (ele los padres jesu.1tas) y de la Asunción (de los paelres fran
ciscanos) , en Boletín del Insti.t·llto de lnvestiga.ciones históricas, XIII, 99·123, 
BUEnos Aires, 1929. 

137 SrLVIO A. ZAVALA, La enco-mi-en¿la indiana., 332-333, :i'I1adrid, 1935. 
138 Z.W.\.LA, 339. 
139 ZAV ALA, 3J2: real decreto de julio 12 de 1720. 
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comenderos en reemplazo del tributo, debido a la pobreza de la 
tierra 140, 

Esta última era la situación de casi todos los indios encomendados 
en nuestro territorio, lo cual los colocaba dentro de la excepción an
tedicha, Pero el gobernador del Tucumán Baltasar de Abarca fue de 
distinto criterio, y en 1730 quiso hacer efectiya la reforma. Protestó 
entonces el mayor encomendero de la proyincia, que tenía los indios de 
Casa-dndo y Cochinoca en J ujuy, y lleyado -el asunto al Consejo de 
Indias éste se pronunció en 1732 opinando "que en la Proyincia del 
Tucumall sean las encomiendas exceptuadas de el Decreto de yncor, 
porazion por lo que ymporta para la defensa de aquellas fronte
ras" 141, Lo mismo quedó establecido en el Paraguay. 

A pesar de estas decisiones, las encomiendas fueron disminuyendo 
en todas partes a lo largo del siglo XVIII. Por un lado los indios que 
las componlfm se c1ü::gregnhan, al par fll1f' otros s," instalaban en las 
estancias de los españoles para trabajar como peones permanentes, Por 
el otro, el mestizaje y las pe,~tes contribnyeron a reducir la población 
indígena lJUra, Y además, la propia. institución ya no se relloyaba con 
la misma regularidad ele los tiempos anteriores, Durante esta centuria, 
hasta 1771. el re:' no concedió más que 22 llUeyaS encomiendas en el 
Tueumiín H~; Y en la documentación relatiYel a Cuyo que se COllSCl'Ya 

140 La aclaratoria. sin embargo, no era muc' clflra. El decreto clecía que' las 
(t enco111i('!111ns de ~cr\"'icio pcrs.onnl ~Oll :- se ~1elH2"n entenc1er las de cuyas tasas o 
tributos ]wrciben los encomenderos (k los indin", cn ll1t!'fll' de se'n'icio personal"; 
pero fl continuación admitía que los im1ios. "si quisiesen c1e S1l ,aluntarl sen-ir los 
días que k1:iten para pagar el trihuto que debieren", poc1rían hacerlo (decret.o 
de c1iciemhrC' ,1" 1,:!O: ZA "-,\LA, 34;~). \-er también P,\STELLS, VI, 2:!:3, que extracta 
uua conmlta ,1'.'1 Consejo c1e Indias, r1e Septiembre :!,} de 17:20, con la s\guientB 
resolución: "::'1e conformo con el parece'r (101 Consejo respecto ele que por enco' 
miendas ele servicio personal se eleuen entC'neler aquellas en que los imlios no pue· 
c1en pagar los trihutos por su lJobreza -;; sir,en ,oluntariamente a los encomencle' 
ros en las labranzas ele las Haciendas, y mando se quite la ,oz de seruicio personal". 
Véase mús mlelante, not.a siguiente, 

1-11 La. consulta c1el Consejo, ele c1iciembre 20 de 1732, que contiene los an':e
cec1entes referidos, en CAIlLOS A, L-eQc'E COLO:;IBIlES. Notas a un documento sobre 
la encomienda lZeCasa¡;in(Io y Cochinoca, en Historia, n Q 5, 138-152, Buenos Aires, 
1956. El reclamante era elon Alejo ?\lartierena c1el Barranco, casaelo con c10ña MlL' 
nuela Micaela Fernández Campero, marquesa c1el Valle c1el Tojo, que pretenc1ía 
sucec1er a su padre en la posesión ele la encomienda. El argumento relatí,o a la 
necesidad c1e asegurar la c1efensa c1e las fronteras c1eri,a c1e la obligación que 
tenían los encomenderos ele acuc1ir a su costa. a las luchas contra los inc1ios, obli
gación qne se cumplía en el Tucumán, c1onc1e no existían otras tropas que las 
voluntarias. 

142 EDBERTO OSCAR AcEVEDO, La gobernación lZel Tuc1l1llán en el virrein<Lio del 
Efo de ¡a. P¡a.ta (1776,1783), en A7w<Lrio (le Esiu-dios Americanos, XIV, (JI, Se' 
villa, 1957. Santiago c1el Estero solo tenía 25 encomienc1as en liGO (..:Lctas ca.pitu.· 
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en los archi,'os chilenos no consta ninguna a partir de 1717 143 • En el 
Río de la Plata También fueron desapareciendo las pocas encomiendas 
que existían, quedando en tal situación solo los indios de la reducción 
de Itatí 1-14. 

Los indios tributarios debían cumplir la mita yendo por turno 
a las ciudades para contratar sus servicios. Pero este sistema no siem
pre funcionó con regularidad. En 1768 el obispo del Tucumán escribía: 
"K o he visto indios :i:lIitayos, sino en Santiago, y en J ujuy " 145. Son 
frecuentes las quejas por la falta de concurrencia de los indios 146. El 
cabildo de Santiago del Estero resolvió en 1760 traer a la ciudad 
"presas las personas de los curacas Alc.des o mandones ele los Pueblos 
q.e asta oy no han contribuido con (lha real nIita", y en 177;'5 volvió 
a imponer idéntica sanción 147. 

En la misma ciudad la mita debía presentarse anualmente el 
miércoles de Ceniza" a rro.son ele uno por seis segun la ultima ordenan
sa del Sor Alfaro" 148. El eübildo TesolYió en 1713 que los indios de 
mita no trabajaran mas que en la ciudad y en las chacras 149, y daba 
preferencia a las obras de la acequia y de las casas capitulares, cons
tantemente necesitadas de reparación. En 1766, sabiendo que los ve
cinos pagaban a los mitayos "en plata y no en generos del Pais con
forme a leyes munisipales", ordenó "que el jornal ele los ynelios se 
pagne en los generos de la tierra arreglanc10se a la. ley elose libro sexto 

lares de Sa.ntiago del Esiero, III, 1:26 Y 120). El censo de Catmuarca, hecho en 
1771, solo menciona Ull¡C encomienda con 1:2 indios, aunque también llace figurar 
a un \'ecino encomendero (EDBEI:TO OSC_\R "\crn::Do. Situación social y religiosa de 
Catmnarca en 1770-1'7''/1, en Bcrista de Ilistoria . ..:lrgentina y ..:l1Hcricana, ¡cilo II, 
n Q 3-4, :253 Y :2G3, ~IcJlc1oZfl, 1958-58)_ 

143 E'DBEI:TO OSCAR ACEYEDo, Informe sobre la documentación histórica rela
tiva a Cuyo existente en el arehiL'o (y biblioteca) nacional de Santiago de Chile, 
141 y sig., ~IeJleloza, 19G3. En 17/1 el corregielor ele Cuyo, comisionado pam la 
visita y registro ele las cncomienelas del c1istrito, manifestó que era notorio que no 
existían (iel., :206). 

14-1 Confirmación c1e una enconúenda en Itatí, en 17:21, en P,\STELLS, 1'1:, 
239_ En la jurisdicción ele Buenos Aires, el censo de 1744 solo registm "la Eu
comiencla de ~locohis que por fin y muerte del dho. D.n Joseph de Arregui quedo", 
cuyos 78 inclios se mantenían "con su travajo por tener los mas de ellos sus se· 
menteras" (DIl..:l, X, GS1 y G83). 

145 Documentos elel archivo ele Indias pam la historia. del Tucumún, TI, 288. 
HU ..:lctas capitulares de Santiago cIel Estero, 1, 435 (en 1743) y 445; 11, 

155 (en 1755); III, 440 (en 1775). En 1771 so elijo que "estos aitos antesec1entes 
se ha pac1csido una total ynovedienzi¡c de los Caciques y mandones de los mas 
de c1hos Pueblos fallando entcram.'· a dha contribucion" (id., lIT, 181). 

147 Id., III, 130 Y 140. 
148 Id., Ill, 126. 
149 Id., 1, 433. 
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título diez y siete de la recopilasion, y solo se les de en plata el real 
de cada Domingo" 150. Por un lado el cabildo santiagueño ajustaba 
sus disposiciones a la Recopilación de 1680; y por el otro mantenía en 
vigencia la ordenanza de Alfaro que ya había sido derogada por aquel 
código 151. 

El obispo del Tucumán, Juan de Sarrieolea, exponiendo en 1729 

los resultados de la visita diocesana, informaba, que la mayor parte de 
los pueblos de indios había desaparecido, porque sus encomenderos 
"los sacan de sus tierras y reducciones y los llevan a sus estancias y 
haciendas, aunque estén remotas y en ajenas Parroquias, a servirse de 
ellos y de sus familias, así en lo manual y doméstico como en el cultiyo 
y labor de los campos y en otros oficios mecánicos de carpintería, ca
rretería, curtiduría y semejantes, a que los aplican ,aliéndose de ellos 

arrieros y peones de carretas, cargas y mulas con que trafican dentro 
y fuera de la pl'oyincia, por cuya causa se mueren unos con la mUla

eión de los temples, otros se quedan ausentes, y por último lo están 

todos de sus casas ... lo mas del año". De 26 curatos de naturales qne 
había en la provincia, solo los de Casavindo y Humahuaca tenían sus 
feligreses congregados en forma de pueblo. Agregaba, no obstante, que 
"la gente española y blanca, aunque pobre, es trabajadora y buena, 
especialmente la noble", pero que "apenas siembra cada uno lo neceo 

sario para el sustento de la familia, porque lo que queda no hay quien 
10 compre" 15:!. 

El obispo de Buenos Aires, fray José de Peralta, informaba por 
su parte en 1743 qne en Corrientes se pagaba muy mal a los indios, 
pero que en Buenos Aires "los pocos que hay ... se alquilan libremen
te por su elección con quien quieren" 153. 

Lo cierto es que durante este período continuaba la evolución 
social del siglo XVII. Los encomenderos se llevaban a sus indios para 
hacerlos trabajar como peones en las estancias, pero también había 

150 Id., TI, 490. 
151 La Recop., \'1:. Xvii. 5 generalizó para las tres provlllcras del Paraguay, 

Tucumán y Río de la Plata la ordenanza de Alfaro dictada para la primera, que 
establecía una mita de "a lo menos la duodécima parte, en que no ha de haber 
compulsion, ni apremio' '. 

152 Carta de abril 20 de 1729, en PASTELLS, VI, 581 Y sig., y en Docmnen.to8 
del a,rchivo de Indias para la historia del T1LC1l,¡¡¡(¡.n. II, 48 Y 50. eonf.: carta del 
Obispo José de Ceballos, agosto 20 de 1734, en PASTELLS, VII, 194 Y en Do()zv, 
me-ntos cit., Ir, 69. 

153 Carta de octubre 31 de 1743, en PASTELLS, VII, 526. 
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muchos indios hbres que por no estar sometidos a encomienda o por 
haber emigrado Se contrataban voluntariamente 1G4. Entre estos últi
mos, sobre todo, se iban destacando los que habían aprendido un ofi
cio y lo desempeñaban en las ciudades más adelantadas, a veces por 
cuenta propia. 

La población y las ocupaciones se iban diversificando y se llegaba 
así a una creciente especialización del trabajo. Pero no eran solo los 
jndios los que cumplían esas labores urbanas y rurales. También los 
mestizos y -como ,-eremos más adelante- los negros y las castas. El 
indio sujeto a la encomienda tenía cada vez menos importancia en el 
panorama laboral. Los demás sectores inferiores de la sociedad lo iban 
reemplazando. Al mismo tiempo que aquéllos disminuían, el mes
tizaje y las castas aumentaban en número. Esta evolución social co
menzó en el siglo XVI, pero se fue haciendo más perceptible en la 

época que nos ocupa, Dejando de lado a los esclavos, entre los demás 
trabajadores predominan los que tienen completa libertad para elegir 
su destino. Ya casi no se hace distinción entre indios, mestizos y mu
latos o las demás yariedades de raza. Sin duda se los individualizaba 
según sus características de origen, pero el tratamiento que reciblan 
~ra el mismo y no se hacían diferencias respecto de sus ocupaciones 
y lugares de trabajo. 

19. TmZJoi'fación ele nUJros, - En todas las épocas y con mayor 
razón en el siglo XVIII se procuró introducir negros que proporciona
ran una mano de obra servil eficiente y rem1idora. 

El puerto de Buenos Aires quedó nuevamente abierto al tráfico 
de esclavos en 1701, al concederse a la Compagnie ele Guinée el asiento 
negrero que debía perdurar durante toda la g·uerra de la sucesión es
pañola. Vencida Francia, Inglaterra la reemplazó mediante el tratado 
de Jl.fadrid, de 1713, que otorgó idéntico privilegio a la Sonth Sea Com
pany, la cual siguió operando hasta 1739. La primera introdujo 3475 
esclavos y la segunda 11.513 155• 

El comercio negrero quedó paralizado durante la guerra de 1739-

154 En el censo de la campaña bonaerense, de 1744, se registran nUTIlerbsos 
indios de otras regiones, e incluso 30 indios misioneros conchavados (DH.J, X, 
683 Y 685). 

155 JOSÉ TORRE REVELLO, Sociedad colonial, las clases soáales, la ciudail y la 
campaii.a, en Historia de la Nación Argentina, IV, P secc., 515, Buenos Aires¡, 
1938. Este autor afirma que el asiento inglés introdujo 8.600 piezas de Indias 
(ver nota 44). Recientemente, ELENA F. S. DE STUDER, La trata de negros, cit., 
232, ha calculado qU€l los ingleses introdujeron 11.513 negros de todas edades. 
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48, hasta que el tratado de octubre 5 de 1750 suprimió el privilegio 
inglés 156. Posteriormente se dio un nuevo asiento a lllia compañía es
pañola a mediados de 1765, la cual no pudo actuar con regularidad y 

tn definitiva concluyó sus operaciones en 1779 157 . 

Desde 1741 la corona concedió licencias especiales para introducir 
negros, algunas de ellas con destino a Buenos Aires. De esta manera 
continuó el tráfico aunque en forma irregular. Pero también hubo 
durante la seguncla mitad del siglo XVIII un activo contrabando de 
esclayos por yía marítima, que desembarcaban con el pretexto de arri
badas forzosas. 

No todos los negros permanecían en Buenos Aires. Importantes 
\:argamentos se lleyaban a Chile y al Alto Perú, y otros menores a las 
ciudades del interior. Entre estas últimas :\Ieneloza, San Juan, Córdoba 
y Tucumánabsorbían el mayor número de esclavos 158. Por lo general 

los ncgros eran ocupados cn tareas urbanas, ya en el sel'yicio doméstico, 
ya ejerciendo toda clase de oficios por cuenta de sus amos. Era más 
raro que éstos los enviaran al campo, pues a su falta de destreza en las 
faenas rurales se agregaba el hecho de que rendían mayores beneficios 
trabajando permanentemente en las ciudades. 

20. La po bl ación. - N o existen estadísticas lo bastante precisas 
corno para calcular la composición social ele la época, y el número de 
indios, negros y mestizos que podrían considerarse trabajadores. Los 
pocos censos que se hicieron son parciales y muy defectuosos. Se han 
Imblicado los ele Buenos Aires de 1726, que solo comprende la cam· 
paña, y los de 1738 y 1744, que también abarcan la ciudad. 

En el ele 1726 se registraron 2538 habitantes, y entre ellos 75 
indios, 78 mestizos y 187 negros multas y pardos, 89 de los cuales eran 
esclavos 159. 

156 JEA_"" O. 110 LAOHLA.."", Trade ana peace 1vi.th ola Spain, 1667-1750, 139, 
Cambridge, 19-10. 

157 DH.d, V, 190-19i. Ver JA-,"\1ES FERG1:S0X E::!:KG, Evolutio/! 01 tlze F'ree 
Slave Tracle PrincipIe in Spanish Colo-Rial Adminisfmtion, en The Hispanio Anle
rican Hisforical Rel'iew, XXII, 3644, Durham, N. C., 19-12; STUDER, 258-259. 

158 '(el' el cuadro comparativo de la internación ele negros (1i15-1738) que 
pu1)lica STCDER, 23i. En 1739 había 252 esclavos en I1Iendoza y 150 vecinos pro
pietarios de bienes (Padrón de 1fendoza de 1739, en Revista de la Junta de Es
tudios Históricos ele Mendoza, II, 2íl, :Mendoza, 1936). 

159 E~ILIO RAVIGXA.--;-r, Crecimie-nto de la población e-R Buenos Aires y S1l. 

campafia. (17:J6-1810), en DHA, X, XL'é-X-'é, Buenos Aires, 1920-55. El censo en 
iel., 143-18i. 
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El padrón de 1738 dio para la ciudad de Buenos Aires 4436 
habitantes, entre los cuales 16 mestizos, 14 indios y 425 negros, mula
tos y pardos, incluyendo en este número 310 esclavos. En la campaña 
solo se registraron 1128 habitantes (casi todos hombres), con 109 es
clavos 160. 

En 1744 se hizo un censo más completo, pero solo se conservan los 
padrones de seis de las ocho zonas en que fue dividida la ciudad, y 
todos los pagos de la campaña. Quedan, sin embargo, las cifras globales 
de las dos zonas que faltan, resultando así una población urbana re
gistrada de 9464 habitantes, a la cual deben agregarse los cabildantes, 
los religiosos y algunos funcionarios y militares, con los cuales se lle
garía a unas 10.000 almas. En las seis secciones conocidas la población 
era de 6838 personas, y entre ellas 1454 esclavos, lo cual significa lill'a 
proporción del 21 %. Los oficios más comunes eran los tenderos, pul
peros, sastres y zapateros, aunque el ('en:::o no siempre indica la pro
fesión 161. 

El pach'ón rural de 1744 demuestra que en la campaña bonaerense 
se instalaron durante el siglo XVIII numerosas familias, oriundas 
muchas de ellas de regiones distantes, que formaron poblaciones esta
bles y laboriosas. Analizándolo se obtienen los sigluentes datos lO;}: 

Familias Negros 
o Blancos y Indios Totales 

casas mulatos 

Las Hermanas, Costa 
del Paranú, Arroyo 
Seco, RamaUo y 
Arroyo del Medio (a) 162 916 32 29 977 

Arroyo del Tala, Rin-
cón ele San Pedro y 
Espinillo (b) 41 217 18 12 247 

Areco y Cañada Honda 
(c) 59 ~-~ 67 47 487 ;jIu 

160 RAVIGKAKI, xx-xxi. El pachón en id., 189-327. 
161 Agradezco al doctor Federico Rayces haberme adelantado los datos que 

consigno con respecto al censo urbano de 1744, cuyo anúlisis está realizando pro
lijamcnte. Con respecto a los esclavos, ha clasificado de esta manera a todos los 
negros -;.- mulatos que no figuran expresamente como libres. Estos datos difiereIl 
de los que proporciona RAVIGN.u'I, xxi, quien da una población total de 10.056 
habitantes J 1150 esclavos. El censo en DHA., :X, 329-502. 

1G:? DHA., X, 507-709. Ravignani consigna una población total de 6.055 per
sonas con 431 indios, 40 mestizos y 507 negros y mulatos. 

Ir 
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Familias Negros 
o Blancos y Totales Indios 

casas mulatos 

Cañada de la Cruz '] 
Pesqueria (d) 95 627 70 81 778 

Las Conchas (e) 97 584 92 75 751 
Cañada de Esco'bar, 

Capilla del Pilar y 
Lujáu (f) 221 1348 173 70 1591 

La Matanza (g) 71 218 104 213 535 

Magdalena (h) 84 606 64 5 675 

830 4889 620 532 6041 

(a) Los esclavos eran 12. De las 162 familias, 40 vivían en tierras propias 
y hay 4 sin precisar este dato. 

(b) Esclavos: 11. Solo dos familias tenían tierras propias. 
(e) Esclavos: 40. La mitad de las familias (29) vivían en tierras prophs. 
(d) Esclavos: 60. Habitaban tierras propias 66 familias. 
(e) Esc1:lvos: 29. En tierras propias: 49 familias y 5 sin especificar. 
(f) Esclavos: 80. En tierras propias: 115 familias y 3 sin especificar. 
(g) Esclavos: 41. En tierras propias: 18 familias. 
(h) Esclavos: 26. Solo 20 familias vivían en tierras propias. E'ntre las demás 

había muchos encargados, capataces o mayordomos de establecimientos de campo. 

Sin dejar de tener presentes las deficiencias de ese empadrona
miento, sus cifras permiten llegar a ciertas conclusiones interesantes. 
A mediados del siglo XVIII existía en la campaña bonaerense una 
población predominantemente blanca o mestiza (pues el censo no dis
crimina esta diferencia), que vivía de su trabajo personal en el ejer
cicio -casi siempre- de labores agrarias. En relación con el número 
de blancos, los indios y los negros eran escasos, aunque en este aspecto 
puede pelL,>arse que no todos fueron empadronados. Pero solo había en 
toda la campaña 299 esclavos, lo que significa que el trabajo era rea
lizado principalmente por los elementos de origen europeo. Además 
cabe destacar la gran subdivisión de la tierra y la existencia de 339 
familias que explotaban sus propias chacras y estancias, cifra muy 
significativa que viene a destruir muchas ideas preconcebidas. El 
40% de los establecimientos de campo eran trabajados directamente 
por sus dueños, proporción que era aún mayor en el pago de La.':; 
Hermanas, Costa del Paraná, Areco, Cañada de la Cruz, Pesqueria, 
Las Conchas, Cañada de Escobar, Pilar y Luján. En el norte del dis
trito era notable la cantidad de nuevos pobladores venidos del Para
guay, de las zonas del litoral y del interior del país. Estos pobladores 
eran de todas las razas, lo que demuestra la inferencia de Coni, según 
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el cual "la pampa porteña no fue poblada por mestizos de indios lo
cales, ni por españoles entrados por el Río de la Plata, sino por indios, 
mestizos y criollos bajados del interior y Paraguay" 163. 

No se conservan otros empadronamientos anteriores al virreinato, 
pero Concolorcorvo proporciona en 1770 Ull detalle que parece exac
to y que revela el crecimiento extraordinario de la población urbana 
en Buenos Aires: 3639 hombres blancos (1398 españoles europeos, 456 
extranjeros y 1785 criollos), 4508 mujeres españolas, 3985 niños, 5712 
oficiales, soldados, religiosos, indios, negros y mulatos libres, y 4163 
esclavos negros y mulatos 1Go!. En total 22.007 almas. 

21. Los gauderios y los vagos. - l\1ientras en los siglos XVI y 
XVII hubo un problema de escasez de mano de obra, claramente evi
denciado, en el XVIII se produce el fenómeno inverso: el ele la abun
dancia de trabajadores que a veces no encuentran ocupación, o que por 
el contrario no desean tenerla y viven fuera de las normas civilizadas, 
especialmente en las campañas. 

En el informe que el padre jesuita Bartolomé Giménez presentó 
en 1717 al Consejo de Indias, y que ya citamos antes, se afirma que 
en las proyincias del Río ele la Plata, Paraguay y Tucumán había 
"muchísimos holgazanes y ociosos, mestizos, mulatos, negros libres, 
que no tiencn otro empleo sino vaguear y cometer grayes ofensas de 
Dios y hurtos para comer y vestirse" 165. Este problema social existía, 
'leglm ese informe, en todas las regiones. Era un resultado elel aumento 
de la población, del creciente mestizaje, de la multiplicación de las 
castas libres que, al pasar a esta categoría, no estaban sometidas a la 
disciplina de la encomienda ni de la esclayitud, y querían gozar de 
una libertad primitiya y ociosa. El crecimiento de la población no 
había ido acompañado por una correlativa expansión de las oportuni
dades de trabajo ni por la sumisión de todos al orden de la civiliza
ción, y así surgió un sector cada vez más numeroso de marginados so
ciales, creando un problema de perdurables consecuencias. 

Esta situación había surgido o se había desarrollado más rápida
mente en el litoral. En otro informe anterior del mismo jesuita se 
expresa que los indios bárbaros e infieles llamados charrúas, bojanes y 

163 EMILIO A. Coro, EZ gaucho, Argentina-BrMiZ-Uruguay, 3í, Buenos Aires, 
1945. 

1M CoNCOLORCORVO, EZ lazarmo i1e ciegos cami1!-antes d·esde Bue1!os Aires 
hasta Lim-a, 43, Buenos Aires, 1942. 

165 PáSTELLS, VI, 144-145. 
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charros andaban vaqueando como ladrones y salteadores facinerosos 
por las campañas y riberas de los dos ríos Paraná y Lruguay lGG. El 
gobernador del Río de la Plata decía poco después que eran los 
portugueses, unidos a los indios infieles, los que efectuaban vaquerías 
y los inducían a realizar ese género de vida lG7. 

En realidad, se trataba de un nuevo tipo social que recibió 
sucesivamente los nombres de changadores, gauc1erios y gauchos, for
mado por indios puros, mulatos y sobre todo mestizos. Estos elementos 
aparecen primero en Entre Ríos y luego se extienden por todo el li
toral y la Banda Oriental. Los avances de los portugueses, la desorga
nización de las zonas fronterizas y más tarde la paulatina dispersión 
de los indios misioneros vuelcan sobre esas regiones una población in
ciyilizada, que í'iye principalmente elel contrabando de ganado y del 
acopio de cueros para la exportación. Carentes ele habitación fija y ele 
tl'abajo estabk, esos gaudcl'ios Y¿ln formando o ac1quil'icado costum1Jl'cs 
originales, y se distinguen de los demás sectores sociales por su inclu
mentaria, por su yocabulario, por STh'> hábitos semisal"ajes y por su 
desprecio hacia las normas morales y jurídicas que constituyen el 
sostén de la ciyilizaciÓn. Más tarde, al menos desde 177-:1, aparece la 
pala.bra gaucho 1Il8. 

La existencia de estos elementos holgazanes por naturaleza -;j 
delincuentes por inclinación no dejó c1e preocupar a las autoric1ades. 
A ycces se trató de darles tierras y ocupaciones estables, mientras que 
en otras oportunidades fueron perseguidos como Yagos. El censo de 
1726 tUYO por objrto determinar a "algunas familias c1e las muchas 
que Yagan en esta Jurisc1iz,on, sin tener tierras propias", a que fueran 
a poblar a ::\Iontevic1eo, dándoles solares y haciendas lGD. 

Pero no era fácil lH'oporcionar trabajo a estos habitantes cuya 
característica principal era su resistencia a toda disciplina social. Ni 
la ganadería ni laagricultul'a e:s:igían abundancia de brazos, y las 

lOO Informe de 1ilO en P"\STELLS, "1;1", '8i. A consecuencia de este informe se 
dictó la real cédula elel 11 de noyiembre de 1710, que orclenaba al gobernaelor del 
Río de la Plata que hiciera lo necesario para "unir a dichos inelios a ,ida soeia· 
ble ", aun usando elel rigor (iel., VI, 116). 

167 Carta ele Bruno ::!.Iauricio ele Zayala, julio ± de 1718, en iel., VI, 170. 
lGS 21IADA.LAINE WALLIS NICHOLS, El gaucho, 32 y sig., Buenos Aires, 1953; 

RICARDO RODRÍGUEZ 2lIOL"\S, Antiguedail 11 significaclo histórico de la palabra. 
"gancho" (1774-1805), en Bol·etín del Institllto de Historia, A·rgentina doctor 
Emilio l1a'L'ignani, 2" serie, 1, 14,1-104, Bucnos Aires, 1956. 

169 Auto ele Za,ala, agosto 28 ele 1726, en DHA., X, 138. 
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industrias no contaban con illercado& suficientes que permitieran am
pliar la producción. 

Los desocupados -yoluntarios o forzosos- aparecieron también 
en las ciudades. El gobernador Yertiz, en un bando de 1770, ordenó 
"que todos los Vagamundos ;; personas que no viyen de su trabajo, 
ni tienen oficio, ni Señores, salgan de esta ciudad dentro de tercero 
dia, y si pasado este término se les aprehendiese serán castigados con 
Justificación de Causa, por la primera vez, en qua.tro años de destierro 
á las Islas Mahinas" 170. 

Dos años después el gobernador del Tucumán, Joaquín de Espi
llosa, ;¡ Dávalos, dictó un auto en el que ordenaba salir" de la Ciu,d 
dB la Pro\-.a, y J urisd. n de ellas, todos los Bagamundos, ociosos, que 
no quisiesen sujetarse a conchabo", estableciendo además que los con
tratados deberían tener un documento escrito de sus respectivos pa
trones 171, El cabildo santiagueño, por su parte, autorizó en ¡-arias 
oportunidades a utilizarlos compulsivamente en las obras de la ace
quia 172, disponiendo también "que no se consientan bagamunc10s jue
gos ni ociosos ni ladrones que saldran dentro de tercero dia de esta 
ciudad y su .J urisdiczion") bajo pena de trabajar "en la obra de la 
carzel en cadena a 1'rasio11 y sin sueldo" 173. Es verosímil pensar que 

otras ciudades tomaron también análogas medidas. 

La necesidad de inc1iyiclua1izar a los trabajadores, distinguién
dolos de los yagos y ociosos, hizo ima¡:ónar la, papeleta de conchabo, 
pero no sabemos en qué medida esta disposición fue realmente aplicada. 

22. El trabaJo )"lIra!.. - La e\'olución social que importa desta
car, en cuanto refleja o traduce una nueva situación laboral, consiste 
en €l aumento de los habitantes de la campaña a lo largo del siglo 
XVIII. Bien pronto esos pobladores rurales necesitaron auxilio €spiri. 
tual, y el Cabildo Eclesiástico en sede yacante resolvió en 1730 erigir 
las parroquias de Rosario y la Bajada del Paraná (en la jurisdicción 
santafecina), y las de Lujful (qUB en 1755 alcanzaría el título de 
villa), Magdalena, :JIatanzas, San Isidro, San Antonio de Areco y Ba-

170 Bando de septiembre 20 de 1TiO, en Documentos para la historia del 'virrei· 
n4to del Rio de la PI~ta, I, 5, Buenos Aires, 1912. 

171 Actas capitlllw'es de Santiago del Estero, liI, 252: auto de enero 7 
de 1ií2. 

17:l Actas cit., liT, 179 (en 1770) y 304 (en 1773). 
173 Id., III, 441: cabildo del 2 de marzo de 1775. 
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radero en el distrito bonaerense 174. Más tarde obtuvieron idéntico be
neficio J\Iorón en 1709, Pilar y Capilla del Señor en 1772, sin ~ont8.r 
las nuevas parroquias de la época ,irreinal. El censo de 1744, cuyos 
datos mencionamos anteriormente, revela la importancia relativa de 
esas poblaciones dedicadas a las faenas rurales. 

En Cuyo -que dependía entonces de la gobernación de Chile
se produjo un fenómeno similar aunque no tan acentuado, debido a la 
acción de la Junta de Poblaciones. Allí también aparecen nue\'os cu
ratos rurales: Corocorto en 1752 y suc€sivamente los de Uco (San 
Carlos), J áchal, Valle ]'értil y Renea. En todos estos casos la acción 
gubernatin estuvo acompañada de repartos de tierras y de otras mc
didas destinadas a afianzar a los pobladores en el lugar 175. 

La expansión rural en el Tucumán tuvo características más eVI
dentes, sin que fuera necesaria la int€lTención de las autoridades. El 
censo de 1773. que citaremos más adelante, sobre un total de 126.004 
habitantes en todo el distrito, señala la existencia de 98.233 di,stribuidos 
en 39 parroquias rurales, o sea casi el 78 %. 

Este proceso de población de las campañas, característico del siglo 
XlVIII, se debió a las posibilidades que surgieron con la sumisión de 
los indios rebeldes en el Tucumán y en el Litoral y la. derrota. de los 
charrúas en Entre Ríos (1749). El exceso de habitantes se volcó sobre 
los campos disponibles a medida que se afianzaba la seguridad de las 
zonas más alejadas de las ciudades, pero también encontraron ubica
ción en esas zonas los gauderios y demás elem€ntos reacios al trabajo. 

Ko todos los establecimientos rurales eran grandes estancias. 
l\Iientras éstas predominaban sin duda en el Litoral, Córdoba y Salta, 
la pequeña propiedad estaba más difundida en las otras regiones. Pero 
aún así existía una gran subdivisión de la tierra, adecuada a la índole 
:le las explotaciones correspondientes. La ganadería neceBitaba grandes 
extensiones, al par que la agricultura solo podía desarrollarse en frac
ciones más pequeñas que eran cultiyadas por familias o por grupos 
reducidos ele personas. Ko existieron, por cierto propiedades de explo
tación intensiva, debido a la falta de personal, de mercados y de má
qUIllas. 

114 Fr..L"'\CISOO C. ACTIS, Acta,<; y docl/mentos del ca·bilclo eclesiá.stico de Bue
nos Ai'res, n, 232-240, Buenos Aires, 19±4. La medida fue aprobada por el gober
nador dos (lías después. 

175 JORGE CO:).HDP..,L" RUIZ, Nacimiento y desarrollo de los núcleos j{.rballos y 
del poblamiento de 1<1 campai'ia del país de OtLyO dwrante ICL ipoCll hi.~pánica (1551-
1810), en Anu.ario de Estwdios Americanos, XIX, 230-236, Sevilla, 1962. 
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El trabajo rural revestía. formas variadas. A veces los propietarios 
-o sus familiares- dirigían personalmente las faenas, o bien delega
ban estas tareas en capataces o mayordomos 17il. El arrendamiento de 
tierras era también frecuente, pero solo en las regiones más ricas o 
cuando los dueños no podían trabajarlas. En las zonas pobres, como 
Santa Fe, Corrientes y el Tucumán, lo normal era la explotación di
recta por los propietarios, que no podían permitirse el lujo de delegar 
esa función. 

Contrariamente a lo que suele creerse, el trabajo rural no era la 
principal fuente de riqueza, ni la más rendidora. La economía del siglo 
XVIII estaba fundada sobre todo en el comercio, que alcanzó a lo largo 

de esa centuria un creciente desarrollo. La producción agrícola solo 
alcanzaba a satisfacer las necesidades del consumo interno, dentro de 
un mercado de muy reducidas proporciones. En cuanto a la ganadería, 

se exportaban animales en pie a otras regiones, beneficiando así a los 
grandes estancieros del Litoral, de Córdoba y de Salta, en donde se 
criaban o invernaban las mulas. Los hacendados rioplatenses, por su 
parte, lucraban con las exportaciones de cueros. Pero en el siglo XVIII 
disminuyó el stock ganadero en la campaña de Buenos Aires, y el 
acopio ele cueros tUYO que hacerse principalmente en la Banda Orien
tal. Por eso decía el Procurador General de la ciudad, a fines de 1773, 
que" los Hacendados en esta jurisdicción f, excep.on de algunos pocos, 
que tienen tambien otros giros, ú establecim. tos son unos pobres hom

bres, sin mas arbitrio, ni modo de vivir, que el que les da el producto 
de sus haciendas" 177, es decir, la venta de animales para el abasteci
miento de la población. 

176 Sostiene HOP.ACIO C. E. GIBlillTI, ITistor~a· econom!Ga de la ganaaerí.¡:¡, ar
gentina, 40, Buenos Aires, 1954, que" la e.stancia colonial típica no es un esta
blecimiento trabajado directamente por el productor y su familia. El hacenda(lo 
delega el mando en mayordomos y capataces y ejerce, cuando mucho, tareas de su
pervisión". Estas afirmaciones son demasiado absolutas. Ya se han dado las es
tadísticas del censo rural de 1744, que demuestran que el 40 % de las familias 
de la campaña bonaerense vivía en tierras propias. En el pago de la 1.fatanza se 
registraron 26 estancias y 45 chacras. De aquéllas, más de la mitad eran dirigidas 
por sus dueños o por sus hijos (DRA., X, 670-686). Respecto de los demás pagos 
no es posible realizar un cálculo análogo porque el censo no discrimina la índole 
de los establecimientos. Claro está que la presencia de los dneños no excluía la de 
otros trabajadores subordinados, pero éstos no eran muy numerosos. La estancia 
más pohlada de la Matanza solo tenía ocho peones. 

177 Representación del procurador Manuel Basavilbaso al cabildo, oponiéndose 
al proyectado monopolio del abasto de carne, diciembre 4 de 1773, en DHA., 
IV, 9. 
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Los campos estaban más o menos expuestos, según su situación, a 
los malones indígenas que en el sur se hicieron cada vez más frecuentes 
en el siglo XVIII. Para dar seguridad a esas poblaciones se inicia, al 
promediar aquella centuria, una nueva política destinada a establecer 
una línea de frontera defendida militarmente. En 1752 se crean los 
destacamentos de blandengues que se instalan en las guardias de Luján 
(actual ciudad de :Mercedes), el Salto (hoy l\Iarcelino Ugarte) y el 
Zanjón (una legua al norte del Samborombón, en el partido de Brand
sen). Posteriormente se agregaron otros puestos fronterizos y se com
pinó todo ello con una política destinada a poblar esas zonas porque, 
{'omo decía en 1772 el Procurador de la ciudad, de esa manera se podría 
"poner en domicilio y civilidad una multitud de hombres que viven 
de lo que roban, sin conocer a· Dios, ni al R.ey" 178. 

Coexistía en la campaña de Buenos Aires el doble problema 
-aparentemente contradictorio- de la falta de mano ele obra y ele la 
abundancia de personas sin ocupación estable. Al mismo tiempo que los 
ganaderos se quejaban de los intrusos ladrones de hacienda, faltaban 
brazos para levantar las cosechas. El cabildo ordenó el 12 de diciembre 
de 1718 "que en los tiempos de la siega se obligase a los Indios mu
latos y mestizos Sapateros Sastres y Carpinteros para que vaían a 
Segar trigo y aora con mas razon se debe practicar por la Escasez de 
Jente de trava:s:o que padece la Ciudad" 17D. La ayuda a la agricultura, 
compulsiva mente impuesta, perdurará en la época del virreinato. 

En el Tncumán y en Cuyo las tareas rurales eran mucho más di
versificadas, e incluso existían industrias que utilizaban el cuero, la 
vid, las frutas, el algodón, la lana y las maderas. La ganadería prospe
raba en Córdoba y en Salta; la vinicultura en Jl.íendoza, San Juan y 
-en menor medida- en los valles del noroeste; Tucumán tenía <.:ur
tiembres y además construía las carretas para el transporte; y la teje
duría doméstica daba ocupación a las mujeres de Santiago del Estero y 
de otras zonas. Estas tareas, esencialmente rurales, explican la disper
sión de los habitantes del Tucumán. En ellas colaboraban casi todos los 

178 Cabildo del 15 de septiembre de 1772, cit. por CARLOS E. CoRONA BARA
TECH, Notas para u·n estudio de la sooiedad e'n el Río d.e la Plata durante el 
virreinato, en A1~uario de Estudios A11lericanos, VIII, 87, Sevilla, 1951. 

179 Ac¡¿erdos del Extinguido Cabildo de Bu.enos Aires, serie II, III, 634, eit. 
por E1:-ilUQUE M. BARBA, La organizaci6n del trabajo en el Buenos Aires colonial, 
const-ituci.ó-/L de un gremio, en U1<lVERSIDAD NACIONAL DE LA. PLATA, Cent'To de Es
tudios Hist6ricos (Labor correspondiente a los años 1942-1948), 44, La 
Plata, 1944. 
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elementos de la sociedad, pero las actividades manuales estaban natu
:ralmente a cargo de los indios, los negros y las demás castas que el 

mestizaje iba produciendo. 

Otra actividad que debe mencionarse en este panorama laboral es 
el transporte. La conducción de carretas, los arreos de hacienda y la 
navegación fluvial daban trabajo a numerosos elementos especializa
dos. Durante el siglo XVIII se fueron estableciendo l)ostas a lo largo 
de los caminos troncales, y este sistema de comunicaciones se comple
tó -ya al final del período que analizamos- con la implantación del 
correo a cargo de funcionarios del Estado. 

23. El trabajo 'urbano. - En las ciudades, el trabajo aSUIllía dos 
formas principales: la artesanía y el comercio. La primera se dirigía 
casi exclusivamente al consumo local, mientras el segundo procuraba 
también expandirse a otras regiones en busca de mercados más 
amplios. 

La existencia de una pobla,ción más numerosa hizo de Buenos Aires 
el principal centro industrial del territorio. Sin embargo, esta indus
tria se limitaba a los "oficios mecánicos", como entonces se decía, o 
sea a la producción de artículos manufacturados con una técnica pl'i
mitiya y sin ningún auxilio de máquinas. Córdoba y algunas otras 
ciudades, como ::\Iendoza y Salta, seguían a Buenos .1\ires en el desa-
1'1'0110 de la artesanía, la cual alcanzó también una sorprendente per

fección en las ::\Iisiones Jesuíticas. 

Durante el siglo XVIII algunas industrias adquieren cierta im
portancia. La construcción de edificios -comenzando por las Iglesias
se moderniza adoptándose los ladrillos y las tejas, con lo cual el aspecto 
mismo de las ciudades cambia fundamentalmente. La herrería y la 
carpintería son industrias auxiliares que logran notable perfecciona
miento, no solo como parte de la construcción sino también como pro
ductores de artículos útiles y decoratiyos. La platería, trabajada a yeces 
por verdaderos artistas, alcanza una importancia sobresaliente reve
ladora de un cierto lujo que va surgiendo en los medios más pudientes. 
Los sastres, zapateros, fabricantes de vidrios, de papel, de lanchas y 
embarcaciones fluviales, etc., completaban el panorama de las indus. 
trias locales. 

Estas actividades se fueron organizando paulatinamente con el 
mismo espíritu jerárquico que imperaba en la sociedad. No llegaron a 
establecerse gremios oficialmente aprobados, pero los trabajadores se 
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distinguieron según su categoría en maestros, oficiales y aprendices. 
Los primerús dirigían esas pequeñas empresas y tenían -cuando su 
actividad lo exigía- tienda abierta al público. Bajo sus órdenes tra
bajaban los oficiales r los aprendices, contratados aquéllos y admitidos 
éstos sin obligación especial de darles salario pero sí la comida y la 
enseñanza del oficio. 

Los artesanos pertenecían a todas las razas y nacionalidades. En 
Buenos ~~ires abundaban los extranjeros, pero también los españoles, 
criollos, mestizos y negros que ejercían sus oficios, incluso en calidad 
de maestros. Muchos esclavos trabajaban por cuenta de sus amos. Lo 
mismo ocm·da -con excepción de los extranjeros que eran mucho 
menos numerosos- en las ciudades del interior. Los oficiales, de cate
goría inferior generalmente, recibían el saJario convenido y a veces 
también la comida y el alojamiento en casa del maestro. 

Los elementos snbordinados no parecen haber sido muy laboriosos. 
En una información hecha entre los maestros zapateros de Bnenos 
Aires, en 1765, uno de ellos declara que los oficiales no concurrían a 
trabajar los lunes y parte de los martes "porque este tiempo gastan 
todos ellos ó la maior palie en juegos en las pulperias". Otro expresa 
"que los mas de los dias, no acuden dichos oficiales al trabajo, y el 
Lunes de la Semana lo tienen por día feriado". y el tercero dice que 
no querían "trabajar a las Oras regulares, ni concurrir el Lunes, y 

parte del martes a Casa del 1\1aestro a que les dé que haser, cgercitan
dosse solo en juegos, y embriagueses" 180. 

El comercio exterior introducía en Buenos Aires, para ser 
distribuídas en las demá.s regiones, las mercaderías europeas que no 
sc producían en el país o que eran de mejor calidad que las locales. 
Buenos Aires ya era un mercado consumidor importante, y abundaban 
las tiendas en las cuales aprendían el comercio los jóvenes de cierta 
categoría soeial. Los grandes eomerciantes se enriquecían con el trá
fico al por mayor, enviando las mercaderías importadas a los centros 
de consumo del interior y del ~-\.lto Perú, en la medida en que ésto era 
posible durante la época que analizamos. 

De menor importancia era el comercio de productos locales. Los 
acopiadores de cueros, los viña teros, los vendedores de tejidos, frutas, 

180 BAUBA, La organización, 1l9~122. En la misma información se declara que 
esos oficiales trabajaban a destajo, gananelo ele 7 a 10 reales por par ele zapato» 
que regularmente hacían en un elía. 
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tabaco, yerba y otros muchos efectos recorrían el territorio y daban 
ocupación a numerosos subordinados. Con frecuencia, y sobre todo en 
el interior, eran los propios productores los que realizaban ese tráfico, 
regresando a sus hogares con cargamentos de otras mercaderías. En 
todas partes, tanto en la ciudad como en la campaña, abundaban las 
pulperías, que eran almacenes y despachos de bebidas que surtían a las 
clases más bajas y que se convertían con frecuencia en centros de reu
nión y de juegos. 

24. Las reducciones y misiones. - Casi todas las reducciones 
organizadas durante el siglo XVII fueron disgregándose y desapare
ciendo a principios del XVIII. El cura del Baradero informaba en 
172-8 que la población se componía de "diez o doce ranchos pajizos de 
unos indios inútiles, sin ningunas sementeras ni labranzas, en suma 
pobreza y desdicha, tan inobedientes a sus corregidores que muchos 
tiempos ha no le tienen" 161. Solo tuvieron vida estable la Pura y 

Limpia Concepción de Itatí y, en menor medida, Santa Lucía. 

A mediados elel siglo x""VIII se hicieron nuevos esfuerzos para 
Teunir y civilizar a los inclios del Chaco, ele la Pampa y dd Entre Ríos. 
De esta manera surgieron en el Tucumán. sobre la frontera del Chaco, 
siete reducciones dirigidas por sacerdotes jesuitas, otras dos en Santa 
Fe y tres en Buenos Aires. Estas últimas tuvieron vida efímera, mien
tras aquéllas alcanzaron cierta estabilidad hasta que eon la expulsión 
de la Compañía entraron en rápida decadencia. En la misma época los 
franciscanos dirigieron las reducciones de Itatí y Santa Lucía, en Co
rrientes, y fundaron en 17 JO y 1750 las de .:\uestra Señora del Rosario, 
de indios calchaquíes, y Cayastá, de indios charrúas, ambas en la 
jurisdicción de Santa Fe 182. 

Estos pueblos se formaron mediante la pacificación de indios re
beldes, a los cuales se les dieron tierras, ganados y útiles de labranza. 
Sus componentes no fueron encomendados a particulares, beneficián
dose con la ley que eximía de esta sumisión a los nuevamente conver
tidos. De esta manera se transformaron en trabajadores por cuenta 
propia en un régimen de comunidad, pero no puede afirmarse que re-

181 FRAXCISCO C. AC'rIs, La creación de l.as primera.s parroquias en la Pro
vi71óa, en Primer Congreso de Historia de los pu.eblos de la Pro'lJincia de Bu.enos¡ 
..:liTes, I, 151, La Plata, 1951. 

182 Ver mi libro La organización poHtica argentina en el perkJdo hispánico, 
ciL, 183-18-1. 
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sultaran muy laboriosos en su situación ni que esas organizaciones 
prosperaran. 

También existía cerca de Buenos Aires la reducción de los quilmes, 
que enviaba periódicamente mitas a la ciudad para trabajar en las 
obras públicas. Poco a. poco fueron disminuyendo los indios originarios 
y la misma población total 183. 

Las Misiones jesuíticas siguieron teniendo -mientras €stuvieron 
bajo la dirección de la Compañia- la misma situación próspera del 
siglo anterior, y continuaron desarrollando eficazmente sus múltiples 
actividades. La población de ese magno conjunto OSCil0 alrededor de 
los cien mil habitantes. Es durante esta centuria, hasta la expulsión de 
los jesuitas, cuando se perfeccionan notablemente las doctrinas y se 
realizan las grand€s obras arquitectónicas y artísticas que caracterizan 
la cultura misionera. Desde principios del siglo, además, existió una 
imprenta en la, Candelaria, de la cual salieron los primeros impresos 
rioplatenses confeccionados con ayuda ele los indios. 

El régimen de trabajo continuó si€ndo el mismo descripto ante
riormente, pero se desarrollaron extraordinariamente las estancias en 
la zona riograncIellse. También alcanzó mayor amplitud el romercio 
con Santa Fe y Buenos Aires, y los indios continuaron colaborando 
en las campañas militares llevadas a cabo contra los portugueses y con
tra los cllarrúas. 

Pero la nueva política borbónica se puso en evidencia a partir de 
1750, con el tratado de permula que ordenaba desalojar los siete pue
blos ubicados al oriente del río L'ruguay, para €rltregarlos a los portu
g-ueses a cambio de la Colonia del Sacramento. Esta. orden originó la 
resistencia indígena, la guerra de 175-:b-56 y la desorganización de esa 
zona· en la cual los lusitanos fueron progresivam€nte avanzando. 

Como consecuencia de estos acontecimientos y de las nuevas 
ideologías del Iluminismo se produjo la expulsión de la Compañía de 
los dominos de Portugal (1759) y de España (1767). La resolución ele 
Carlos III iba a significar, para América, una verdadera conmoción 
espiritual, cuyos efectos se hicieron sentir también en la cultura y en 
la organización de muchos pueblos de indígenas. 

Prancisco de Paula Bucareli, gob€rnador del Río de la Plata, 
quedó encargado de cumplir la orden de expulsión tanto en esta pro-

183 GWILLER.MINA. SoRS, QuiZmes colonial, 66,72,La Plata, 1937. 
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,incia como en las del Paraguay y Tucumáu. Después de ocupar las 
residencias, colegios y estancias a mediados de 1767, Bn agosto del si
guiente año pasó a las ~Iisiones en donde impuso un nuevo régimen 
administrativo. Las doctrinas debían quedar ·a las órdenes de dos go
bernadores (uno solo desde 1769) dependientes del de Buenos Aires, 
y en cada pueblo -además del sacerdote encargado de la enseñanza y 
del culto di \-ino- se nombró un administrador español a cuyo cargo 
estarían la dirección económica y el trabajo de los indios. 

El régimen de comunidad no fue alterado. Subsistieron las tierras, 
eultiyos y ganados de propiedad colectiva, sin perjuicio de dejar a los 
indígenas el tiempo necesario para que todos lmdieran "labrar sus 
heredades y acudir a sus grangerías particulares". Eran los adminis
tradores los que debían distribuir los trabajos y proveer de bueyes, 
arados y semillas a quienes los requirieran para realizar sus propios 
cultivos. El mismo funcionario -con acuerdo c1el cabildo inc1ígena
debía guardar los frutos COlmmes y distribuirlos a los necesitados, re~ 
mitiendo los sobrantes a Buenos Aires para su Yenta. La instrucción 
de BucareE que estamos glosando trataba de fomentar el comercio 
inc1Í"ddual de los indios, pero siempre con interwnción de los aclminis
trac10res para suplir su ineptitud. También se permitía la instalación 
ele españoles en los pueblos de las ::\Iisiones, a cuyo efecto se les facili
tarían tierras ulltiyables y se fomelltarÍ,m los matrimonios entre ambas 
razas 184. 

~-1.un cuanclo no podrían c1ejar de reconocerse las buenas inten
ciones y las elevadas miras que guiaron a Bucareli al elaborar el nuevo 
régimen misionero, lo cierto es que los resultados no responc1ieron a los 
propósitos perseguidos. El eje del sistema era el administrador de 
eada pueblo, pero estos funcionarios no tuyieron la honestidad que 
constituía la clave de aquella. organización, ni tampoco el espíritu 
eyangélico o humanitario que se requería para dirigir a los indios, en· 
cauzando sus esfuerzos y protegiéndolos al mismo tiempo. La explota
ción de los aborígenes produjo un descenso creciente de su laboriosidad 

184 Instrucción á que se eleberÍln arreglar los Gobernaelores interinos que 
dejo nombraelos en los pueblos ele inelios guarallÍs elel Uruguay y Paraná, no ha-
1Jienelo clisposicion contraria ele S. 111., 23 ele agosto ele 1768, en FRASC1SCO JAVIER 
BR,\BO, Caleecian de dacnmentas ·relatí I:OS á la. e:r[Jlllsian de las J esnitas de la Re
pública ~-!.rgentina y del Paraguay, etc., 200·210, lILaelriel, 1872. Ver también 
JULIO CÉSAR GOXZÁLEZ, Notas para 1l1W. historia de los treinta pneblos de Misio
nes, 11, El Tégimen gubernativo establecido después del extrQ.11mniento jes¡¡ítico, 
en SOCIEDAD DE HISTORIA ÁRGL'iTEA, .d-nlla-rio 1943-45, Hl-185, Buenos Aires, 1947. 
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y de su bienestar. l\1uchos fueron emigrando a las regiones vecinas en 
busca de mejores perspectivas, y la economía de las Misiones, antes tan 
próspera, entró en franca decadencia. 

v 

LA ÉPOCA DEL VIRRETI\ATO 

La. pobl{uJ¡:ón a.ctiva segÍI!)l. la.s esta.díst·icas. - Al comienzo de 
la época virreinal se hicieron censos que podemos considerar bastante 
completos, y que nos proporcionan datos ilustrativos acerca de la po
blación laboriosa. En la ciudad de Buenos Aires, sobre un total de 
24.754 habitantes, había 8.016 hombres (sin contar los religiosos y los 
párvulos), que se distribuían de la siguiente manera: 4235 españoles, 
10:2.8 forasteros, 212 indios, 166 mestizos, 863 mulatos y 1512 negros. 
El censo de la campaña (que no incluyó la jurisdicción del cabildo de 
Luján), dio un total de 12.925 habitantes, entre los cuales 4676 
hombres (3079 españoles, 360 forasteros, 601 indios, 364 mulatos y 
272 negros) 185. De modo que la población activa masculina, sin contar 
los ancianos y los impedidos, puede calcularse en 11.000 hombres dentro 
de la zona censada. 

En la gobernación del Tucumán, el padrón de 1778 comprendió 
todo el distrito, dando un total ele 126.004 habitantes. Entre ellos el 
27,7 % eran españoles de todas edades (34.969), el 28 % indios 
(35.324) Y el 44,2 % negros, zambos y mulatos (55.711). Entre estos 
últimos había 11.410 esclavos. La población activa total puede estimar
se en unos 36.000 hombres. Jujuy telúa el mayor número de indios 
(11.181), mientras en Córdoba abundaban los esclavos (6101, o sea 
más de la mitad de toda la gobernación). Las castas libres predomina
ban en Córdoba, Tucumán y Catamarca 186. 

El censo del corregimiento de Cuyo, hecho en 1777, no distingue 
la población por sexos. Sobre un total de 23.411 personas había -des
contando los párvulos- 17.270 mayores (7261 españoles, 3881 mesti
zos, 3148 indios y 2980 mulatos y negros). l\1endoza t.enÍa la mayor 

185 Censo de 1778 en DHA, XII, cuadro entre págs. l~O J 121. 
186 Padrón del Tucumán en Santuario de Nuestra Señora del Valle, volumen euarto, DoclImwntos del archivo de Indws para la historia deL Tu-cumán, Ir, 380, Tolosa, 192i. 
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cantidad de blancos (3185) y de negros (1624), mientras en San Juan 
había más indios (687) Y mestizos (2138). Casi los dos tercios de la 
población vivía en las tres ciudades, y solo lUl tercio en las cam~ 
pañas 187. 

Todos estos datos ponen en evidencia el cambio fundamental que 
SB había producido en la" diversas categorías de t.rabajadores. Si en 
los siglos XVI y XVII predominaban indiscutiblemente los aborígenes, 
la proporción ele estos últimos fue disminuyendo hasta llegar a ser 
solo un 22,2 % elel total en las zonas censadas. En cambio, aumentó 
correlativamente el núm€ro de blancos y de castas, que eran el 37,8 % 
y el 39,9 % de la población. 

Esos censos, como ya lo señalamos, no abarcan las zonas de Luján, 
Entre Ríos, Santa Fe, Corrientes y 1fisiones, y en las otras partes con~ 
tienen posiblemente deficiencias que impiden darles un crédito abso~ 

luto. Pero de ellos se desprenden indic-aciones generales qne permiten 
tener una id€a aproximada ele lo que era el panorama laboral. En este 
sentido cabe destacar una diversa distribución de los pobladores seglm 
las regiones. En el Tucumán abundan los que viven en las parroquias 
rurales (98.233, o sea casi el 78 %), mientras en Cuyo hay enorme 
proporción de elementos urbanos (73,9 '/0). En Buenos A.ires también 
predomina la población ciudadana (65,6 %), alll1que debe recordarse 
que faltan los habitantes de la zona de Luján. Además, es notable la 
gran cantidad de elementos de color (zambos, mulatos y negros) que 
existe en el Tucumán y que no se advierte en otras partes. El número 
de esclayos no puede calcularse con exactitud, pero los datos expuestos 
permiten inferir que en la jurisdicción de Córdoba eran más numero
sos que en la de Buenos Aires. 

Esta población, y por lo tanto las actividades laborales, fueron 
aumentando rápidamente durante el Virreinato, aunque no se tienen 
datos tan precisos como los €nUllciados anteriormente. Ravignani cal
cula que la ciudad de Buenos Aires llegó a tener, en 1810, 41.642 ha
bitantes 188. Un cómputo bastante aproximado parece ser el de Azara, 

187 JosÉ TORRE REVELLO, La pobla.d6n de Cu.yo a comienzos del Virreiwato, 
etc. en Boletín del Tnsti.into de Investigaciones Hi.st6ricas, XXIII, 77-84, Buenos 
Aires, 1939. Un estudio mús detallado de estos tres censos ha sido realizado por 
JORGE COMADR.L'l RUIZ, La población de la civilad de Catanw.rca al crearse e~ 
Virreinato. en Revista de Historia Amerioana y Argentina, año II, n9 3-4, 125-144, 
Mendoza, 1958-59. 

188 E:llILIO RAVIGNA:N1, Crecimiento de la pobl=iÓ1t de Bueno8 Aires y 8U 
campaña, en DHA, X, =iü. 
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que para fines del siglo XVIII da las siguientes cifras: Buenos Aires, 
40.000 en la ciudad y 33.168 en la campaña; Santa Fe, 4.000 en la 
ciudad y 9.000 en la campaña., incluyendo las reducciones indígenas; 
Entre Ríos, 11.700; Corrientes, 4.500 en la ciudad y 964 indios en tres 
reducciones; y los quince pueblos misioneros ubicados en territorio 
argentino, 25.820 habitantes 189. La población del litoral sumaba en
tonces 129.152 personas, pero no es posible distinguir las proporciones 
raciales ni las edades y sexos. 

26. Los indígenas. - Las encomiendas había ido disminuyendo 
a lo largo del siglo XvIII, y al comenzar el XIX ya quedaban muy 
pocas en nuestro territorio. Probablemente no había ninguna en las 
intendencias de Buenos Aires y Córdoba del Tucumán, y solo unas 
cuantas en hl de Salta. Todo autoriza a pensar que se cumplió la orden 
dada a Vertiz, en las instrucciones del 19 de octubre de 1778, de no 
renovar las encomiendas cuando fueran vacando, y ele convertir a los 
indios en tributarios de la corona 100. 

Desde mediaelos del siglo se habían realizado nueyos esfuerzos para 
reunir a los indígenas en pueblos e incorporarlos así a la vida civili
zada. La mayor parte de estas reducciones se disgregó al ser expulsa
dos los jesuitas que las dirigían, pero otras -y sobre todo las que es
taban a cargo de los franciscanos- lograron subsistir. A estos indios 

lsn FI::LIT DE AZARA. Viajes llor la. A mÍ'rica. ]Ieri().ional, en Biblioteca. de! 
Comercio del Plata. Ir, ~36 :- ~±~·~±3, Monte,ideo, 18±6: id., Descripci6n e histo· 
l'ia del ParaglUJ.!I JI del Río de la. Plata., ~17-~29, Buenos Aires, 1943. 

190 Sobre ?>Ionte, en su inrorme al ?>Iúrques de Loreto de no,iembre 6 de 
1785, refiere que La Rioja tenía once pueblos de indios con 118 tributarios, y 
Córdoba üiez pueblos con 195 tributarios (JosÉ Tomm REY'ELLD, El marqués de 
Sobre ]Ionte, xc,ii :- c, Buenos "tires, 19±6). Xaüa dice ele los inc1ios ele Cuyo. 
La expresión ,. tributarios" no significa nccesariamcnte que estu,ieran encomen· 
elados, pues poelían pagar tributo a la corona. El cabilelo ele Santiago elel Estero 
~\firmaba en 1783, que' 'los Pueblos de Inelios ele la Juridiz.n estan casi estingui
dos p.' la. ausencia q.c ele ellos han hecho sus a.bitadores a las Pro,.ns ele abajo"; 
y sostenía la con,eniencia ele reunirlos en Jllanogasta "p.r la sercania ele la Ciudad, 
y que muden de ,ic1a, y tengan sociedad, y elen mita a esta ciuc1ac1 la que d'e 
muchos años a esta parte c1e aquellos elos Pueblos no se ha podido conseguir" 
(ACADE:llIA X.iCIOXAL DE LA HISTORIA, Actas capit¡¡lares de Santiago del Estero, 
IY, 251, Buenos Aires, 19±6). El eliputado consular en Salta, en su inrorme de 
1803, decía que" estando mandado por la Ordenanza J\Iunicipal c1e esta Pro,incia, 
de c10ze de Enero del año de Seiscientos eloze, que toc1os los Pueblos y Reducciones 
de Inclios ,engan a esta Capital alternando se la Sexta parte de los Inc1ios ac1uItos 
en cada año, 110 se obsel"\:1 por la decidia que se achierte como igualmente que se 
apliquen al trabajo todos los ,ag"os hociosos y mal entretenidos de cualesquiera 
casta, clase 3" conclicion que sea" (GER:llÁc." O. E. TJARKS, Panora-ma elel comercio 
interno del Virreinato elel Río ele la Plata en 8!l,s postrim·ería·8, en ILz(.1)wniclailes, 
XXX\r:I, 61, La Plata, 1960). 
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así reducidos se los hacía trabajar en sus propias tierras, y también 
podían alquilarse libremente para senil' a los españoles, sin que en ésto 
hubiera compulsión alguna. 

Pero los indios, en su gran mayoría, -eran trabajadores libres que 
desyinculados ya de sus tribus se contrataban como peones en las es
tancias o ejercían menesteres de toda Índole en las ciudades. De -esta 
manera se integraban en 1:'1, sociedad hispanoamericana, aunque sin 
perd-er su condición inferior. :.uuchos, sin embargo, llegaron a ser 
buenos artesanos y alglillos lograron trabajar en forma independiente. 

El mayor grupo de indios organizados había sido el de las l\Iisiones 
jesuíticas. Al ser expulsados los miembros de la Compañía comenzó un 
rápido proceso de disgregación de aquellos pueblos, cuyos habitantes 
no aceptaban el régimen de gobernantes y aclministradores españoles. 
, 'De los huíc10s buena parte pasó al Brasil y el resto se dispersó por 

Buenos Aires, ::'.Ionteyideo, Paraguay, Santa Fe, Entre Ríos y Co
rrientes; los que tenían oficios se dirigieron a las ciudades, los traba
jadores no especializados se conchavaron como peones en las estancias 
de la campaña" 191. 

Cumpliendo leyes de Indias, las autoridades trataron de evitar el 
c1esamparo de los pueblos. El virrey Vertiz, mediante un bando expe
dido el 17 de agosto de 1780, prohibió contratar indios misioneros lB!:!, 

y posteriormente se multipli(oaroll los esfuerzos para hacerlos regresar 
a sus pueblos originarios, Pero luego hubo de reconocerse la imposibi
lidad e inutilidad de esa política, admitiendo en 180~ el virrey del 
Pino que cIueelaran los que ejercían un oficio y podían subsistir por 
sí solos l!la_ 

En cuanto a los que habían quedado en las ~Iisiones, continuaban 
sujetos al régimen de comunidad de bienes y a la dirección de los ad
ministradores españoles en todo lo relativo a sus actividades económi
cas. Las quejas contra ese sistema, debidas a los abusos e irregulari
dades que se cometían, dieron origen a varios proyectos de reforma. 
En febrero 13 de 1800 el virrey Avilés eximió de todas las cargas y 
trabajos de comunidad a 323 familias que eran consideradas capaces 
de vi\'ir libremente, y este beneficio fue posteriormente extendido por 

191 JOSÉ ~I. hlARILcZ URQlTIJO, Los g1lamníes ilespu,és de la exp¡üsión de 'los 
jesllitas, en Estllcli{)s Americanos, n Q 25, 325, Sevilla, 1953. 

192 Doc¡onentos para la historia clel virreinato deL Bío clB la P'lata, 1, 302, 
Buenos _,ures, 1912. 

llJ3 ~L~RILl'Z URQlTIJO, Los gllaraníes, 327·329. 

12 
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el mismo virrey a 1m total de 6.212 personas de todos los pueblos de 
l\:Iisiones, haciéndose lo mismo en Itatí y en Santa Lucía 1\)4. Poco des
pués, y aprobando estas medidas, el real decreto de mayo 17 de 1803 
dispuso suprimir totalmente el régimen de comunidad, dar entera li
bertad a los indios de las :Misiones, crear allí un Gobierno Militar y 
Político autónomo, e incorporar "inmediatamente á mi Real Corona 
quantas encomiendas subsistan en el Paraguay contra mis Reales Cé
dulas" 105. Esta misma resolución ordenaba el reparto de tierras y ga
nac10s en propiedad individual a los indios, con prohibición de vender 
aquéllas. Sin embargo, la reforma del régimen comunitario no alcanzó 
a cumplirse, c1ebido a las demoras burocráticas que le opusieron los 
encargados de realizarla llHl. 

27. El conwrcio ele negros. - Durante este período se llegó a 
establecer la libertad del tráfico negrero en las Indias. Esta reforma 
se produjo gradualmente. En 1780 el rey autorizó a todos los espafioles 
a importar, en navíos de igual nacionalidad, negros de las colonias 
franceses, pero excluyó de este beneficio al Río de la Plata, Perú y 
Chile 107. Tres afias después, Baltasar de Arandia obtuvo una licencia 
especial para traer a Buenos Aires 500 esclavos del Afríca, con una 
rebaja substancial de derechos 108. En septiembre 25 ele 1784 el inten
dente ele esta ciudad quedó facultado para conceder permisos de im
portación, pero esta franquicia queeló cancelada dos afios después 189. 

La Real Compafiía de Filipinas, aunque pudo realizar el tráfico 
negrero a partir de 1787, no logró hacerlo eficazmente, y ésto condujo 
a la libertad del comercio de esclavos decretada en 1789 para el Caribe 
y el 24 de noviembre de 1791 para los virreinatos de ),""ueva Granada 
y el Río de la Plata 200. La libertad era concedida a todos los españoles 

1M JOSÉ Jl.1. MARIL17Z URQUIJO, El Virrei.nato del Río de la Plata en la epoca 
del marques de A'Vilés (1799-1801), 203·211, Buenos Aires, 19M. 

195 DHA, III, 67·70. 
190 JULIO CÉSAR GoxzJLEZ, Don Santiag.o de Liniers, gobernador interino de 

los treinta pueblos de l.as Misiones, 95 y sig., Buenos Aires, 1946. 
197 JA..\IES FERGUSON KIXG, Evol1étion oj the Free Slave Trade PrincipIe in 

Spanish Colonial Administraiion, en Tlte Hispanic American Historical Re'view, 
XXII, 44, Durham, 1942; ELENA F. DE STUDER, La trata de negros en el Río de la 
Plata du.rante el siglo XVIII, 243, Buenos _>\ires, 1958. 

108 DHA,VT, 254. Ver también CARLOS CORREA L1JNA, Don BaZtasar dlJ 
Arandia, 2' ed., 262, Buenos Aires, 1918. 

199 Real orden de abril 3 de 1786, en DHA, VT, 324. 
200 DHA, VII, 4. Ver FERGUSON KIXG, 53; STUDER, 279; Y Dmoo LUIS 

MOLINARl, Datos para el estudio de la trata de negros &n el llío de la Plata, en; 
DHA, VII, lvili Y sigo 
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y extranjeros por el término de seis años a partir del 19 de enero de 
1792. Aquéllos podían además traer "herramientas p.ra la labranza 
I1íaquinas y utensilios p.'"a los ingenios", porque la franquicia estaba 
dirigida "al fomento de la Agricultura". Sin embargo, se permitía 
también la introducción de esclavas mujeres y de los que se destinaran 
al servicio doméstico. En la misma real cédula se eximía de toda con
tribución y de la alcabala de primera venta a las importaciones de 

negros. 

La libertad del comercio de esclavos fue prorrogada sucesivamente 
en abril 12 de 1798 (por dos años), septiembre 4 de 1800 (sin término 
fijo) y abril 22 de 1804 (por doce años para los nacionales y por seis 
para los extranjeros). 'rodas estas liberalidades fueron acompañadas 
de diversas franquicias mercantiles e impositivas destinadas a favorecer 
un tráfico que se consideraba necesario para proveer de brazos a la 
agricultura y a la industria. Desde 1800 la intrOLlucciún q nedó limi
tada a los negros bozales, es decir, a los traídos directamente del 
Africa. 

Durante el proceso que condujo a la libertad del tráfico, y mm 
posteriormente, algunos comerciantes obtuvieron priyilegios especi.ales 
y más amplios para importar negros por Buenos Aires. A partir de 
1780 Vertiz autorizó el desembarco de esclavos llegados en varios na
víos portugueses y nacionales ~O]; el mismo año el rey otorgó dos im
portantes permisos a particulares; y posteriormente algunos vecinos de 
Buenos Aires consiguieron análogas yentajas. El l)rincipal comerciante 
porteño que actuó en este tráfico fue Tomás Antonio Romero. A raíz 
de una tentath"a hecha por él de embarcar cueros en retorno de los 
negros se suscitó la famosa cuestión de saber si los cueros eran 
"frutos ", como lo exigía al real cédula de 1791. Este problema di'vidió 
&l comercio porteño, pero fue zanjado por Arredondo autorizando pro
visoriamente el embarque. Más tarde el mismo virrey, y JUelo de Por~ 
tugal, prohibieron la salida de cueros, pero la real orden de junio 6 
de 1796 declaró "q.e los cueros son fnltos", y que no debía entorpe
cerse ese comercio "respecto á que ni la Agricultura, ni la cria de ga~ 
nadas pueden prosperar si se impide la entrada de los Negros bozales, 
que son precisos p." trabajarla" 202. 

201 Memorias de los virreyes del Efo de la Plata (con noticia preliminar por 
BIGFRIDO A. R.ADAELLI), 109-110, Buenos Aires, 1945; STUDER, 264 y sigo 

202 DHA, VII, 116. 
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28. La. condicl:ón de los negros. Los escluyos introducidos por 
Buenos )..ires, que también se desparramaron por las demás regiones 
del' interior, fueron dedicados principalmente al servicio doméstico o 
a ejercer los más diversos oficios por cuenta ele sus amos. En uno y 

otro caso vivían en las amplias propiedades ele éstos, recibiendo un 
trato que en general fue humano y benéYolo. Esta dispersión de los 
negros -que no eran utilizados en grandes concentraciones de traba
jadores, como ocurrió en otros países- les permitió llevar una vida 
íntimamente vinculada a las familias de los blancos, con cuyos senti
mientos e intereses se identificaban. Los que se establecían en las cam
pañas, por el contrario, adquirían las costumbres y las modalidades 
de trabajo allí imperantes, convirtiéndose en diestros paisanos que 
nada tenían que envidiar a los demás. Pero esta fue, en realidad, la 
minoría, porque los dueños de esclavos preferían utilizarlos en labores 
urbanas. 

Desde el punto ele vista espiritual, los originarios elel Africa 
-esclavos, o libres- solo recibían una in.strucciÓn religiosa muy 
elemental, adecuada por los demás a lo rudimentario dc su cultura. 
En la época del virreinato formaron cofradías piadosas destinadas a 
venerar a San Benito o a otros santos de color. Ka se manifestaron en 
nuestro territorio, en cambio, los resabios de las religiones o fetichis
mos africanos. que por Jo demús no habrían sido permitidos. 

La cultura ele los negros era muy escasa< ~-\.penas se les enseñaban 
los oficios cn que c1ebí::m trabajar, pero no era11 recibidos en las escuelas 
y mucho menos cn las casas de estudios superiores. En el siglo XVIII 
estc rechazo se extendió también a los mulatos. De la misma manera, 
tampoco eran admitidos junto a los europecs en los cuerpos militares, 
cn los conyentos y cofradías y en las demús asociaciones ele blancos. La 
separación l'a.cial se hizo extensiva al matrimonio, ordenándose en 
1305, a pedido del virrey del Río ele la Plata, que no se efectuaran 
uniones" ele persona;; de conocida nobleza, o notoria limpieza de san
gre, con las de .0~ egros, ::'Iulatos y ele mas castas, aun quando unos y 

otros sean de mayor edad", sin autorización de los yirreyes o 
audiencias ~03. 

~03 Real cédula de mayo 27 de 1805, en Cedulario de la j'cal au.diencia de 
Buenos Aires, III, 294, La Plata, 1938. Sobre la situación social de los negros ver 
mi estudio titulado La condición jurídica de los grupos socia~s sllperi.ores en la 
Argenti1w (siglos XVI a XVIII), en Revi.sta del J.llstituto de Historia del De
recho, n9 12, 134-137, Buenos Aires, 1961, en donde se dan referencias más abun!. 
dantes. 
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Las leyes ele Indias habían establecido dh-ersas prohibiciones para 
los negros, que casi siempre se extendían a los zambos y mulatos. A.un
que unos y otros fueran libres, no podían servirse de indios, ni andar 
de noche por las ciudades, ni usar armas, ni vivir en pueblos de indios, 
y a las negras y mulatas no les era permitido usar oro, seda., mantos 
ni perlas 204. 

Desde 1574 se dispuso que los negros y mulatos libres pagaran un 
tributo cuyo monto debían fijar los virreyes y gobernadores. Para 
hacerlo efectivo con mayor facilidad se ordenó, poco después, que 
aquéllos vivieran "con amos conocidos, y no los puedan dexar ni pa
sarse a otros sin licencia de la Justicia ordinaria, ... y que sus amos 
tengan obligacion de pagar los tributos á cuenta del salario, que les 
dieren por su serTicio" 205. 

El derecho penal era particularmente severo con los originarios 
(lel Africa. Su ociosidad podia ser sancionada em'iándolos a trabajar 
en las minas, lo mismo que los condenados por delitos 206. A los esclavos 
fugiti\'Os se les aplicaban azotes en la plaza pública, pudiendo llegarse 
a la pena cle muerte cuando la ausencia era. superior a. seis meses 207. 

El gobernador Vertiz, mediante un banelo expedido en septiembre 20 
de 1770, castigaba con penas severas -generalmente azotes- 'a los 
negres y mulatos qne usaran armas, cil'l:ularan ele noche o comctieran 
otras faltas anúlogas, prohibiendo asimismo ., los Bayles indecentes 
que al toque ele su tambor acostumbraban los negros" 208 Sin embar
go, en la época elel yil'reillato los bailes y las reuniones de los negros 
fueron autorizados, aunque no sin suscitar protestas ~OD. 

Hasta fines del siglo :X¡VIII la legislaciC'll aplicable a los esclavos 
era la contenida en las Pa rti.clas, con las modificaciones introducidas 
por las leyes de Indias . .:'l.quéllas consic1ernball a la sen'idumbrc comO 
contraria al derecho natural, porque los hombres son "naturalmente 
libres" ~1O. Por esta razón no estaban totalmente desprovistos ele c1el'e-

204 Recap., VI. xii 16; '.TU. T. i; VII. T. 12; VII. v. 14-16; v"I. ili. 21 Y 
VII. ,. 28. 

203 Recop., VII. ,. 1 Y 3. 
20G Recop., VII. Y. 4. 
2ü7 Rccop., VII. ,. 21. 
2(.8 Doc¡¡.mentos para la histori.a del Yirreinato, cit., 1, l. 
209 J:tiCAm)ü Ronr:ÍGlT.z 110L.\5, La música y la d.anza de los negros en el 

Buenos "U res de los siglos XVIII y XIX, en Historia, n Q 7, 103-126, Buenos 
Aires, 1937. 

210 Partida 4'. x..xi. l. 
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chos, ni sus dueños de obligaciones. Ese código prohibía "matar, nin 
lastimar" al esclavo, "nin matarlo de fambre", y autorizaba a los 
siervos a quejarse a los magistrados cuando padecieron castigos insu
fribles, en cuyo caso el juez, probado el hecho, podía ordenar su 
venta 211. 

Eran escla,'os los introducidos como tales en las Inclias, y los 
hijos de esclavos nacidos en el Nuevo l\Iundo, pues éstos seguían la 
condición de sus madres 212. Los esclavos dejaban de serlo por manu
misión otorgada por acto entre vivos o por testamento. Podían casarse 
libremente, aún contra la voluntad de sus dueños, y se procuraba 
mantener la unidad de las familias; pero el matrimonio no los liber
taba aunque el otro cónyuge fuera libre, solución esta última contra
l'ia a lo dispuesto en la,> Pa:rti.das 213. 

El 31 de mayo de 1789 fue sancionada una real cédula sobre 
educación, trato y ocupaciones de los esclavos en las Indias :214, imi

tada del Code N oír francés de 1685. Se ordenaba allí que los dueños 
debían dar instrucción religiosa a los negros, hacerlos descansar en los 
días de precepto, alimentarlos y vestirlos a ellos y a sus familias, darles 
habitaciones distintas para los dos sexos, asistidos en sus enfermeda
des y fomentar los matrimonios, dejándoles plena libertad para elegir 
el CÓn;y11ge. 

Los esclavos debían ser dedicados preferentemente a "la agrio 
cultura y demás labores del campo, y no los oficios de vida sedenta
ria ", haciéndolos trabajar "de sol a sol", pero dejándoles dos horas 
libres "para que las empleen cn manufacturas ú ocupaciones que 
cedan en su personal vcneficio y utilidad". Esta innovación tan im
portante tendía a permitir que los esclavos pudieran comprar su li~ 

bertnd con el producido de ese trabajo. 

Estos debían "obedecer y respetar á sus Dueños y Mayordomos, 
desempeñar las tareas que les señalen conforme a sus fuerzas, y ve
nerarlos como á Padres de familia". Las faltas podían ser castigadas 
"con prision, gTillete, cadena, maza ó cepo ... ó con azotes ", sin llegar 
a la efusión de sangre. Pero cuando los excesos fueran graves, el inju-

211 Partida, 4', xxi, 6. 
212 Partida, 4', xxi, :l. 
213 Reeop., VII. v. 5 y Partida 4'!- xxii. 5. 
21-1 DHA, VI, 493·503; Cedulario de la real &w:liellcia, cit., 1, 299·308, La 

Plata, 1929. 
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riado debía dar parte a la justicia para que ésta aplicara la pena CQ.. 

rrespondiente al delito. 
Los dueños de esclavos incurrían en multas por falta de cumpli

miento de sus obligaciones, y aun en penas mayores. Los síndicos pro· 
curac10res de las ciudades, como protectores de esclavos, debían inter
venir en los juicios que tuvieran y averiguar los malos tratamientos 
que se les infligieran. 

La manumisión de esclavos fue relativamente frecuente entre 
nosotros. Ac1emás, los propios esclavos podían comprar su libertad pa· 
gando a sus amos el valor en que fueran tasados. La manumisión vo
luntaria y los contratos por los cuales los esclavos adquirían su liber
tad quedaron eximidos del derecho de alcabala a partir de 1790. Otra 
disposición contemporánea estableció que "no se restituyan los negros 
fugitivos" que hubiesen llegado a territorio del imperio español, pues 
no debían ser considerados como esclavos "segun el Derecho de las 
gentes" 215. 

29. Probl.ema.s sociales del. trabajo. _. En la época c1el virreinato 
subsisten y se agravan ciertas situaciones que acentuaron las diferen. 
cias sociales existentes. Mientras surge una clase dirigente activa, em
prendedora y progresista que va a dar impulso a muchas actividades, se 
multiplican las informaciones relativas a la abundancia de gente ociosa 
y a la poca laboriosidad de los grupos inferiores. 

El auge económico se debió, en gran medida, a la creciente aper
tura del puerto de Buenos Aires al comercio marítimo y a la libertad 
de internación decretada por Cevallos. Pero también, y sobre todo a 
partir de la reforma intendencial, las nuevas ideas de la Ilustración 
influyeron sobre los gobernantes de la época para promover industrias 
y cultivos hasta entonces desconocidos. Los grandes comerciantes de 
Buenos Aires y algunos personajes del interior secundaron ese movi· 
miento de desarrollo económico y aun procuraron buscar nuevos mer
cados, instalar saladeros, construir buques, fabricar galeras para el 
transporte terrestre, mejorar los caminos, hacer puentes, ensayar culo 
tivos de añil, caña de azúcar, lino y cáñamo, fundando también fábricas 
de diversos productos. 

No siempre esas iniciativas se vieron coronadas por el éxito, pero 
su misma existencia y difusión revela el auge de una mentalidad más 

215 Reales cédulas de octubre 27 de 1790 'Y abril 14 de 1789, respectivamente, 
en Cea-ulario de l{]. real <L1¿iliencia, cit., 1, 421 Y 275. 
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moderna, que se distinguía notablemente del espíritu tradicional hasta 
entonces predominante. Esta transformación en las ideas fue también 
la obra del Consulado, y se difundió a través de la propaganda que 
realizaron los periódicos publicados en Buenos Aires durante la pri. 
mera década del siglo XIX. Claro está que muchos seguían apegados 
a los sistemas antiguos, tanto en la producción como en el comercio, 
pero ello no impide reconocer que a su lado aparece una nueva orien
tación promotora del desarrollo que se advierte en la época virreinal. 

Este impulso progresista, sin embargo, no pudo alcanzar un 
completo desarrollo debido a múltiples causas que trabaron su expan
sión. Entre ellas deben mencÍonarse las guerras internacionales que 
en ciertos momentos paralizaron el comercio marítimo, la competencia 
de los productos importados que impedía la venta de los nacionales, la 
falta de técnicos especializados en ciertas industrias y la escasa labo
riosidad de los trabajadores contratados, cuando no su resistencia a la 
disciplina que las tareas requerían. 

Abundaron las gestiones destinadas a traer técnicos competentes. 
Los saladeros, la construcción de buques, la pesca, el añil, la fabrica
ción de azúcar, la curtiembre y muchas otras industrias buscaron, a 
veces inutilmente, los elementos experimentados y capaces que hubie. 
ran perfeccionado sus produdos. 

Pero no era solo la falta de preparación de los operarios, sino 
también su resistencia al trabajo, lo que dificultaba la producción. 
Grandes sectores sociales eran renuentes a toda disciplina. En un in
forme de 1785 relativo a la intendencia de Córdoba del Tucumán, 
Sobre ::lIante decía que en San Luis" es tal la desidia de las Gentes 
de aquellos Campos que solo recogen lo indispensable de los frutos 
para la vida frugal que generalmente tienen". En IIIendoza, según el 
mismo informe, "la misma fertilidad es impeditiba. de su laboreo [ele 
las minas], pues teniendo los hombres tan a mano su sustento, nada 
se aplican al trabajo, y es negocio arduo el encontrar peones para 
ellas, ni para otras faenas de los hacendados". Los sanjuaninos tam
poco eran inclinados al trabajo, "porq." dandoles el Pais abl1l1dantes 
frutas, y Vino, cuidan poco de otra,> comodidades y ventajas". Ade· 
más había en esa jurisdicción "dispersas varias familias de :ilIestizos {: 
y ndios ... que aborrecen la Sociedad ... y solo viben ociosa, e iuutil. te 
en sus Ranchos infelices, Robando el Ganado de las Estancias inme
rliatas". Los indios de La Rioja, por su parte, "tienen por lo comUD 
vna vida ociosa". En Córdoba los vecinos se quejaban de los "Robos 
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de Ganados que son mui frequentes en estas Campañas, porque la 
misma ociosidad de sus habitantes es la Causa" 216. 

En informes de principios del siglo XIX, provenientes de la 
intendencia de Salta del Tucumán, aparecen los mismos problemas. 
El diputado del Consulado en Santiago del Estero decía que los tra
bajadores de esa jurisdicción "por 10 comun son vnos bagamundos" 
a quienes "si se les da algo adelantado se huyran". El de Tucumán se 
r.efería "a la condision boluble y di<Jidiosa de esta Jente a que se 
a,,"Tega el entable q! tienen echo aqui de q! ninguno se ha de sujetar 
a travajo pactado sin que exija primero dos o tres meses de sueldo 
adelantado". Y agregaba que "de esta Jente hai mucha que pasa la 
vida en Juegos, rapiñas y otros entretenimientos viciosos, impunes de 
todo castigo por las dificultades q." embarasan su remision 'a presi. 
dios". Desde Salta se hacía también referencia a la cantidad de "vagos 
hoci080s y malentreíenidos", Y en Jujuy se agregaba que "p." una 
corruptela mal introducida no quieren conchavarse ni trabajar sin q.e 
se les pague el salario adelantado" 217. 

En el litoral el mismo problema revestía características aún más 
graves, por la existencia de vastos sectores de población marginal que 
eran conocidos bajo el nombre genérico de gauchos, propio de quienes 
habitaban las campañas sin tener ocupaciones fijas y vi \'Ían del robo 
de hacienda y de la venta de cueros mal adquiridos, 

Desde los primeros años del virreinato se multiplican las medidas 
contra esos vagos, Vertiz, en las instrucciones impartidas al Coman
dante General de Frontera ele Buenos Aires, le ordena arrestar" a todo 
Delinquente, mal entretenido, escandaloso y Bagamunclo, que resi· 
dentes, o transeuntes haya. 0n sus Departamentos y Partidos; prohi
biendo tambien cn las Estancias, ó Chacaras los que se llaman 
agregados" 218. 

En el Tucumán, simultáneamente, su gobernador Andrés l\Iestre 
ordenaba a los alcaldes pedáneos "expulsar toda la gente pernicicsa 

~lG TmmE REYELLO, El marqués ele Sobre Monte, cit., XCl-Cl. 

217 RWAITOO R. C"\ILLET-BOIS, Apuntes para una historia económica elel Vi
rreinato, Gobiernointenc!encia ele Salta elel TUC"lw¡án. en SOCIEDAD DE HISTOITIA 
lillGEXTL'\A, A.¡¡¡w-rio 19..11, 118-120, Buenos .Aires, 1942. 

218 Instrucciones de Vertiz a Juan José do Saruen para el resguardo de la 
frontera de Buenos Aires, mayo 8 de 1779, en CMlLDS A. GRAl', El juerte 25 d{j 
l1Wl/O en Cruz ele Guerra·. ::26. La Plata. 1949. Ver también JL\~ JORGE CABODI, 
Hi;toria de la Giu(lac! (le 'Rojas hasta 178..1, 107-108, La Plata, 1950. En el padrón 
de la Magdalena, hecho en 1778, figuran 269 « estantes solteros" sobre una pobla .. 
CiÓll total de 2644 almas (DHA., XII, 120). 
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de malas costumbres que habitasen su jurisdicción, sea español, indio, 
mulato [O] negro, que no hiciere constar estar conchavado con sujeto 
que 10 pueda sujetar y mantener" 219. 

Pocos años después, Sobre Monte dictó para Córdoba del Tucumán 
una instrucción destinada a los alcaldes: "Que continúe, a lo menos 
mensualmente, el recojo de vagos y de los que faltan culp~blemente a 
tener el papel de conchavo que está prevenido" 220. 

El problema de los vagos era común a todos los distritos, y 
aparecía vinculado con un auge de la delincuencia que hasta entonces 
no se había conocido. Para distinguir al trabajador del ocioso -y por 
lo tanto presunto delincuente- se había impuesto el papel de concha
vo, que no era una medida persecutoria sino de simple comprobación 
de medios de vida lícitos. Claro está que estas medidas policiales -muy 
poco eficaces las mas de las veces 221_ no podían resolver el problema 
social creado por esa abundancia de gente ociosa. Algunos gobernantes 
de la época tuvieron la intuición de que el asunto requería otra SQ

lución, y por eso trataron de fomentar las poblaciones y de crear nue
vas fuentes de trabajo. 

Los virreyes Vertiz y Avilés, y el intendente Sobre J'.lonte, se 
preocuparon especialmente de reunir a los habitantes de la campaña 
en pueblos y en torno a los fuertes, repartiendo tierras y ganados con 
el triple propósito de dar ocupación a los pobladores ociosos, eyitar la 
delincuencia y asegurar mejor las fronteras con los indios :m. 

En cambio, tanto Azara como los hacendados de Buenos Aires 
sostenían que era necesario formar estancias dedicadas a la ganadería, 
repartiendo tierras realengas entre quienes se comprometían a po
blarlas 223. Por su parte, el representante de los hacendados pedía en 

21\1 EDBERTO O. ACEVEDO, La gobern{lción del Tucnmán en el Virreinato del 
Río de la Plata (1776-1783), 24 (separata del A1l1wrio de Estudios A1nericanos, 
:xIV, Se-dUa, 195í; auto del 20 de abril de 17í8). 

220 Oficio de Sobre :i'I1onte a los alcaldes de Mendoza, octubre 15 de 17í8, cit. 
por EDBERTO O. ACEVEDO, A 19nnas regI{lmentaciones para Mendoza en el siglo 
:XVIII, en Revista del Instituto de Historia del Derecho, nQ 10, 68, Buenos 
_';'ires. 1959. 

221 En realiclac1, no parece que el sistema llegara. a generalizarse y a. ser de 
aplicación compulsiva. Toclavía en 1808 el fiel ejecutor de Buenos Aires seguía 
proponiendo que se implantara la papeleta (DHA, IV, 195-196). 

::22 Ver RICARDO LEv"E~'"E, I-nvestigaciones acerc-a de la histori{l econ6mica del 
Virreinato elel Plata, en Obras, II, 345-351, Buenos Aires, 1962 (publicación de 
la Academia KaClonal de la Historia). 

223 JOSÉ M. Jl.ÚRILUZ URQUIJ"O, Noticias sobre l{ls industri{ls del Virre·inafo 
del Río de loa Plata en la época elel marqués de Avilés (1799-1801), en lleV1"sta de. 
Historia Americana y Argentina, año 1, nQ 1-2, 90, Mendoza, 1956-5í. 
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1799 que se enviara a los trabajos públicos a "los peones que no te
niendo de suyo bienes conocidos con que mantenerse, anden ociosos sin 
querer conchavarse" !:24. 

La e:s.istencia de vagos se atribuía, en esa época, a la natural ten
dencia a la ociosidad que tenían los seres de categoría inferior, gene
ralmente castas y mestizos. Esa falta de laboriosidad o es.e desem
pleo no les impedía vivir en forma más o menos holgada, ya a cllusa 
de la alJlllldancia del ganado y de otros productos de la tierra, ya me
diante el ejercicio sistemático o accidental de la delincuencia. Sin 
embargo, ocurre pensar que todo ello obedecía a ca1Lsas más profundas, 
vinculadas con la. misma organización económica de la época virreinal. 
Aunque existía una evidente prosperidad, es notorio que ella era de
bida más al comercio que a la producción, y más a la ganadería que 
a la agricultura. El comercio y la ganadería no necesitaban una mano 
de obraabullC1ante, y la agricultura no se había de"arrollado 10 sufi
ciente como para absorber esa cantidad de desocupados. De modo que 
existía realmente 1111 desequilibrio entre las oportunidades de trabajo 
y el número de habitantes. 

Sin embargo, ese desequilibrio no fue advertido por los contem
poráneos, que solo veían la escasez de mano de obra ofrecida. Y es que 
esos elementos marginales no demostraban su deseo de trabajar, lo cual 
dificultaba aún más la solución del problema. 

En efecto, la población había aumentado debido al mestizaje, a la 
incorporación de grupos indígenas atraídos por la acción gubernativa 
o sacerdotal, a la desorganización de las misiones jesuíticas y a la 
creciente entrada de negros. 'l'odo ello produjo nn incremento de los 
grupos inferiores de la sociedad, que no estuvo acompañado de una 
simultánea oferta de oportunidades de trabajo en las tareas que esos 
grupos podían realizar. ?lInchos se apartaron de la civilización, si
guiendo tal vez impulsos ancestrales, para llevar una existencia mar
ginal en las imprecisas fronteras internacionales o interiores. Muchos 
buscaron también ocupaciones en otros distritos, produciéndose una 
migración hacia el litoral cuya importancia resulta difícil precisar. 

El problema consistía, eyidentemente, en dar empleo a ta1es 
elementos para incorporarlos a la vida civilizada. Pero no era fácil 
~ujetarlos a una disciplina de trabajo honrado, porque en general su 

z.:!4 ?:.L\.fJLL"Z URQLIJO, jI,' oticias, 91. 
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ascendencia indígena o sus costumbres adquiridas los inclinaban a la 
ociosidad o les hacían rehuir toda labor continuada. Tampoco mani
festaron, en general, aspiraciones hacia un ascenso social o económico, 
ni tuvieron iniciativa, ni buscaron ellos mismos las oportunidades que 
ún duela hubiera sido posible encontrar. Los gauchos y todos los lla
mados vagos y malentretenidos preferían una existencia rústica y sin 
trabas, ajena al orden social imperante, haciéndose justicia por sus 
propias manos y reemplazando la laboriosidad por la destreza, el aho
rro por la imprevisión y las normas religiosas y morales por modalida
des vernáculas que ellos mismos fueron creando. 

No obstante estas caraderísticas de indocilidad y de resistencia 
a la vida laboriosa, la política virreinal debió tratar de resolver este 
problema social tan importante distribuyendo tierras en propiedad, ga
nados y útiles de trabajo, a fin de que esos grupos sociales se afinca
ran y adquirieran la seglJridac1 que les faltaba. Los esfuerzos que en 
ese sentido se hicieron en Buenos Aires, Entre Ríos y Córdoba resul
taron insuficientes y desart!culados. 

El problema de la escasez de mano de obra, habiéndola abundante, 
subsistía en 1810. En el Correo del Come¡'r;io, Belgrano afirmaba que 
"la falta elc pcones, es otro cntorpecimicnto gnn"e 1)(11'a los labraclore:s, 
y no porque efectiyamente faltcn, sino porque no hay zelo (~), en que 
tantos anden yagas sin quererse conchabar"; y agregaba que algunos, 
para 110 trabajar, traían" consigo un papel falso que los resguarde", 
y otros, "sil'\"icndo una semana o poco mas a un labrador, se les ya con 
el salario de dos o tres meses, mudCmdose a servir a otro, sin que haya 
quien les haga cumplir con dquél que primero los conchabó" ~~3. 

30. Acti¿'idacles laborales. Sin duda eran la ganadería y las 
industrias deriyadas de ella las que ocupaban mayor número de per
sonas. Sin embargo, la estancia 110 requería muchos peones estables. 
Se calculaba que las comunes, de media legua de frente por una y me
dia de fonc1o, solo necesitaban un peón para vigilar el ganado. Pero 
este pequeño número aumentaba cuando era preciso recoger los ani
males alzados, marcar, castrar, etc. Entonces se recurría a la ayuda 
de quienes vivían en las proximidades. En las estancias, además, era 
frecuente la existencia de "agregados" que habitaban en ellas con per-

2:05 Correo elel Comercio, agosto 4 de 1810. También en lLL1i"T.:EL BELGRANO, 
Esc-ritos económicos, líí, Buenos Aires, 1954 (Introduceión por GREGQRlO 
WEI .. I\BERG). 
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mISO de sus dueños, cultivando la tierra o explotando pequeñas ma
jadas. 

La ganadería se desarrollaba en grandes extensiones de tierras que 
tenían entonces muy poco valor. Los hacendados vivían en ellas con sus 
familias, dirigiendo personalmente la explotación, o bien delegaban 
esas tareas en sus hijos, familiares o mayordomos. Este último era el 
caso de los comerciantes y funcionarios que habían adquirido tierras, 
pero que tenían que seguir vivienclo en las ciudades. El arrendamien
to, en cambio, no era frecuente en la ganadería. 

La producción ganadera se destinaba al consumo local, a la 
exportación de animales en pie a otras regiones, a la \"Cnta de cueros 
y de sebo o -desde fines del siglo XVIII- a la elaboración de tasajo 
en los saladeros que se instalaron en la Banda Oriental. Entonces in
tervenían otros trabajadores que muchas veces no dependían del ha
cenL1nL1o: los maülrires y carniceros, los arrieros, los acopiadores de 
cueros y los salac1eristas. De la ganadería derivaban también otras 
industrias importantes, como la curtiembre que prosperaba en Co
rrientes, Tucumán y Catamarca, las fábricas de sebo y todas las que 
empleaban el cuero. 

La agricultura seguía siendo una actividad de secundaria impor
tanC'ia. En todas partes, y con mayor o menor beneficio, se producía 
trigo, maíz y frutas, pero sin que ésto exigiera una mano de obra nu
merosa. La siembra y cuidado estaban generalmente a cargo ele los 
dueños o arrendatarios de campos, que eran a~'udados por sus fami
liares y a "eces por unos pOl:OS peones. Solo en las épocas ele cosecha 
se procuraba completar esa dotación diminuta enviando trabajadores 
ele las ciudades, ac1optúnc1ose medidas compulsiyas que no siempre 
daban resultado. Al litoral solían yenir también peones del interior. 

Según \'ieytes, en su época aumentaban" a cada paso los cultiva
dores propietarios ", al mismo tiempo que desaparecían "las manos 
mercenarias que deben emplearse en su socorro". Esto producía un 
aumento en los jornales por exceso ele la demanda sobre la oferta de 
trabajo 22

1
,. La prédica insistente de los ilustrados rioplatenses -.Aza

ra, Cen-iño, Cabello, Vie,rtes y Belgrano- estaba dirigida principal. 

226 Causas de la eseasez y earestía de los jornales, en Semanario de Agri. 
Nlltura, nQ 76, febrero 29 de 1804 (tomo n, 205 de la reimp. faesim.). También en 
Jl'A.' IIIPÓLITO VIEYTES, Antecedentes económicos de la revolu.ci6n de Mayo, 
Estudio preliminar por FÉLIX WEThJ3EI:G, 306, Buenos Aires, 1956. 
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mente a sostener la conyeniencia de distribuir tierras a los labra

dores 22í. 

En l\Iendoza, San Juan y Catamarca, y en menor medida en Salta, 
se cultivaba la vid y se elaboraban vinos y aguardientes para el con
sumo de todo el virreinato. Esta industria decayó al c1ecretarse el co
mercio libre (1778), debido a la competencia de los productos euro
peos, pero luego volvió a resurgir al amparo de las guerras internacio>
nales que impedían o dificultaban el tráfico marítimo. Algo análogo, 
aunque no con tanta intensidad, ocurrió con otras industrias locales. 

Tucumán cultivaba el arroz y lo vendía a las regiones vecinas; el 
algodón era patrimonio de Catamarca y también de Salta, que fabri
caban telas; la caña de azúcar y la elaboración de este producto co
menzaron en Salta y Jujuy, aunque sin poder superar la competencia 
del Brasil; la yerba mate provenía del Paraguay y de las l\Iisiones en 
decadencia; el tabaco -ya sometido al estanco- se producía en el 
Paraguay y Salta; y Catamarca surtía otros lwoductos agrícolas como 

los ajíes y porotos. 

La industria textil estaba en manos femeninas. El diputado con
sular de Santiago del Estero informaba en 1805 que" El principal in
greso a esta Ciudad, y su ,Jurisdiczion le es provenido del continuo 
ejercicio del l\Iujerio el que se ejercita con un labor insesante en la 
manufactura de los Ponchos" 228. Desde Catamarca se hacía saber al 
Consulado, en 1803, que ¡' El Sexso femenino es bastante industrioso, 

y aplicado a fabricar Lienzo de todas calidades,... de suerte que no 
ay Casa, ni rancho en todo su distrito, que no tenga uno o dos telares, 
con su torno para Ylar, y otro para desmontar algodón" 229. Sobre 
]'IIonte, en 1785, decía ele San Luis: 'su industria se reduce a que las 
J\lugeres trabajan Ponchos, y Fresadas que se conducen al Reyno de 
Chile" 230. 

El comercio, tanto interno como exterior, daba ocupaClOn abun
dante y renc1ielora. En la época del yirreinato uno y otro alcanzaron 
un desarrollo hasta entonces desconocido, gracias a la apertura del 

puerto bonaerense y a la libertad de internación. La capital era natu~ 

227 FÉLIX WEIl\JlERG, EstucUo preliminar cit., 12i. 
228 Gmc:llk:, O. E. TJARKS, Panorama del comercio l~nter1!o del Virreinato (fe! 

Efo de la Plata en sus postrim.e~¡as, en Hu.manidacZes, XXXVI, 65, La Plata, 1960. 
229 Id., ibid., 55. 
230 TORRE REVELI..Q, El marqu.és de Sobre Monte, cit., xci. 
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ralmente el centro de esas actividades, y de ella dependía mucha parte 
del tráfico interno. Los grandes comerciantes de Buenos ~6,.ires cono
cieron entonces una época de apogeo y de riqueza que nunca habían 
tenido, y con ella apareció también cierto lujo que se manifestaba en el 
arreglo de las casas, en los nuevos edificios y en los carruajes, adornos 
y vestidos. Todo ello creó nuevas oportunidades de trabajo para los 
artesanos locales. 

La exportación se hacía generalmente en barcos españoles o 
extranjeros que también estaban tripulados por marinos del exterior. 
Solo por excepción -corno en el caso de Tomás Antonio Romero 231_ 

el tráfico se hizo en navíos propios. El comercio fluvial, muy ablUldante 
aunque lentísimo, utilizaba embarcaciones primitivas hasta que a fines 
del siglo XVIII comenzaron a construirse mejores buques en el Para
guay y en Corrientes, creándose así una nueva industria de interesan
tes perspectivas. 

Más importante corno fuente de trabajo era el transporte terrestre. 
Este se hacía en pesadas carretas que se fabricaban principalmente en 
Tucumán y en l\Iendoza. El salteño Domingo Patrón ideó, a fines del 
siglo XVIII o principios del XIX, las galeras de cuatro ruedas que 
admitían doble carga. Pero tanto éstas corno aquéllas eran tiradas por 
bueyes. En las regiones en que no podían transitar esos vehículos el 
transporte se hacía en mulas. 

En San Luís, "el Exercicio de estos habitantes, es en Peones de 
las Tropas de Carretas, Alquilar Mulas, y pasar Ganado a Chile"; los 
mendocinos se dedicaban al "trafico de Carretería", mientras en San 
Juan prcdominaban los arrieros 23:). Muy provechoso era el transporte 
de animales en pie, sobre todo vacunos y mulares, que desde el litoral 
y Córdoba se enviaba a Cuyo, a Chile y al Alto Perú, invernando en 
Salta y Jujuy. Este tráfico decayó después c1e la sublevación c1e Túpac 
Amaru y c1e la reforma intendencial que suprimió los repartimientos 
del Alto Perú, pero pudo resurgir más tarde alUlque sin alcanzar los 
niveles anteriores. 

231 En oficio dirigido al Consulado en julio 27 de 1801, Romero afirmaba que 
él "fue el primero que llevó sus intereses a las costas de Africa, cabos de Buena 
Esperanza, Mozambique, Islas de Francia, Colonias del Brasil, Cayena y Estados 
Unidos del Norte de América" (cit. por E:to;"RIQUE WEDOVOY, Burguesía comercial 
y desarrollo económico-nacional, 40, Buenos Aires, 1960, separata de H1lmanidadcs, 
XXXV). 

232 TOf..RE RE,ELLO, El marqu.§s de Sobre Monte, cit., xci y sigo 
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Las actividades mercantiles se habían difnndido en todas partes, 
pero especialmente en las ciudades más importantes. En 1805 Córdoba 
tenía 53 comerciantes de efectos de Castilla (es decir, mercaderías 
europeas), 1-:1: que vendían productos del campo, 26 que traficaban en 
mulas y 38 con tiendas de abasto y pulperías. Salta contaba 38 merca
deres de efectos de Castilla y 18 comerciantes en mulas al por mayor. 
Las demás ciudades del interior tenían menos negocios !:!33, pero estas 
cifras bastan para dar idea del movimiento mercantil -y del trabajo 
consiguiente- que e:s:istía a principios del siglo XIX. 

La minería estaba, en cambio, muy poco desarrollada. Aunque 
Sobre Monte trató de fomentar las labores de Gspallata 23\ no pudo 
conseguirlo por falta de capitales, técnicos y operarios dispuestos a 
trabajar en ellas, y a principios del siglo XIX quedaron abandona
das 2';~. Apenas se trabajaban algunas minas de metales preciosos en 
Salta, así como canteras ele- mármol, -arcilla y cal en otras regiones. 

El de-sarrollo económico y el ejemplo de los altos funcionarios y 
personajes llegados de España dieron origen a cierto lujo que hasta 
entonces no se había conocido. l\Iejoró en todas partes la. construcciótn 
de edificios; los muebles, artefactos, platería y tejidos de toda índole 
no solo se importaban, sino que también eran fabricados en Buenos 
.A.ires y en las principales ciudades por artesanos que a veces eran 
verdaderos artistns. En 1780 había 57 maestros carpinteros y 83 ofi
ciales en Buenos Aires, así como 38 talleres de herrería ~3G, y los pla
teros eran numerosos. 

Los demás "oficios mecánicos", como entonces se decía, tuvieron 
abundante faena en las ciudades. Sastres, maestros de obra r albañiles, 
panaderos, etc., eran indispensables en poblaciones que crecían r pros
perabana veces con ritmo acelerado. En Buenos Aires se fabrieaban 
sombreros y cigarrillos, carretas en Tucumán y l\Iendoza, jabón en esta 
última ciudad y en Córdoba, y naturalmente vinos y aguardientes en 
l\Iendoza, San Juan, Catamal'ca, La Rioja y Salta 237. En sus estancias 
salteñas, :Nicolás Seyero de Isasmendi tenía una fábrica de jabón, dos 
bodegas para la elaboración de vino y una herrería, sin contar los ga-

233 TJARKS, Pa.nomma, 4í-4S. 
234 ACEVEDO, Algunas regla.mentaciones para ]J[endoza, cit., í2-S0. 
235 PEDRO SA}¡TOS IIhRTÍxEz, Historia econérmica ele lJIeneloza dlbrante el Vi

Trúnato, 1776-1810, 12i-149, 1I1adrid, 1961. 
236 F1JRLO~G, Artesanos argenti-nos, cit., 109-115 Y 173. 
237 :MA.RILL'Z URQLIJO, Noticias cit., 101-112. 
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nados de todas clases -incluso guanacos y vicuñas-- y los cultivos 
propios de la región :238. 

31. Condición de Zos trabajadores. - "Cuando me detengo a 
examinar el valor del salario que hoy se da a un trabajador, --€scribía 
Vieytes- advierto desde luego que es bien escaso en sí para llenar sus 
preciosas necesidades: porque si por salario entendemos, como debemos 
entender, aquella cantidad de comestibles, vestidos, etc. que puede 
comprar el jornalero con su salario en clinero, es preciso confesar que 
aunque los comestibles le cuestan muy poco por razón de su abUlldan
cia, no le sucede así con el vestido, cuyo alto precio le absorbe casi todo 
el producto de su trabajo. Un jornalero gana comúnmente en la cam
paña de seis hasta ocho pesos, y esta pequeña suma si acaso por sí sola 
es suficiente a proveerle de la ropa necesaria a su vestido, no lo será 
seguramente ni con mucho en el caso de hallarse con familia que aten
der; y aún cuando por un efecto de la economía (que es tan rara en 
nuestras tierras) lograse el jornalero el subvenir con ella a todos sus 
precisos menesteres, no le quedaría seguramente el menor sobrante 
para cuando se llegase a ver imposibilitado de trabajar por vejez o en
fermedad " 231). 

Por vez primera, según creo, aparece en nuestra literatura una 
preocupación por las condiciones materiales en que vivían los traba
jadores. La exposiciól1 de Vieytes refleja, por cierto, las ideas del Ilu
minismo contemporáneo, que entre otras cosas aspiraba a elevar cul
tural y económicamente a las clases inferiores. Pero las conclusiones 
a que arriba muestran también la situación real que entonces existía 
en el Plata. El salario no era elevado, pero bastaba para subsistir. Lo 
que preocupaba a Vieytes, más que la vivienda, era el vestido y la 
posibilidad del ahorro. La baratura de la vida era tal que la comida 
apenas incidía en el presupuesto del trabajador, y la habitación no 
constitu~a un problema digno de ser mencionado. 

En realidad, el salario había aumentado con el correr de los añus, 
la abundc:ncia de moneda y el desarrollo económico. No existen, sin 
embargo, estadísticas que permitan fijar con precisión esas variaciones 

238 Inventario hecho en 1802: ATILIO C{)RXEJO, Co-nfribllción a la historia de 
la propiedad inmobiliaria de Salta en la época virreinal, 415 y sig., Buenos 
Aires, 19.J,5. 

239 Semanario de ,Agrícult1Ira, n Q 77, marzo 7 de 1804 (II, 209 de la reimp. 
facsim.); YIEYTES, ,Antecedentes cit., 308. 
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ni los correlativos aumentos en el costo de la vida. Limitándonos a la 
época del virreinato, el bando dictado por Cevallos para la cosecha de 
trigo establecía que "A los mejores Peones que heabajen en dhas. 
Faenas, no se les de mas que quatro reales al día, y a los muchachos 
dos reales" 240. Un cuarto de siglo después Vieytes aseguraba que 
"Constantemente vemos... alzarse los jornales en la misma propor
cían que decrece el número de los que no teniendo otra propiedad al
guna que la del trabajo de sus brazos, se hallan precisados a vender
lo ... Asi que de tres o cuatro reales que gana en el día un jornalero 
en la ciudad, y dos en la campaña, llegue el caso de que se duplique 
su valor", pagándose en tiempo de cosecha de seis a ocho reales por 
día 241. En 1\Iendoza, por la misma época, "un obrero percibía diaria
mente un salario que oscilaba entre 21/2 y 51's., de acuerdo a su cate
goría y al trabajo" 242. Además del salario, el patrón proveía general
mente la comida y los mates, sobre todo si las tareas se realizaban lejos 
de la morada del trabajador. En el campo era de rigor la provisión de 
esos elementos. 

Acerca de la forma y condiciones en que se cumplían las tareas es 
ilustrativo el bando de Cevallos anteriormente citado. Los peones de· 
bían levantarse a las cuatro de la mañana para tomar mate y entrar 
inmediatamente al trabajo. Hora y media después otro mate, a la media 
hora el alm nerzo y a la hora de éste otro mate, "y de ay en adelante 
hasta que salgan del travajo toda la agua fria q.e quiciesen". A las 
11,30 media hora de descanso, luego la comida, la siesta y nueyamen· 
te mate antes de yolver al trabajo, el cual terminaba" una ora despues 
de entrado el sol' '. En tiempo de trilla no se dormía siesta, pero se 
aumentaba el salario en un real. Se prohibía Heyar fuego, fumar y toda 
clase de juegos, así como la presencia de pulperos y mercachifles. 

Con frecuencia se dictaban bandos para obligar a los obreros a 
concurrir a la cosecha de trigo. Vertiz, en 1779, ordenó "Que cesen 
todas las obras que ay en esta Ciudad, y los obrajes de hacer Ladrillos, 
y Texa, hasta acabada la siega, y que todos los Peones que se ocupan en 
esto y los Indios :i\Iulatos y Negros libres, salgan a las Chacras a con-

240 Bando de noviembre 17 de 1777, en DO(J¡¡.¡nentos para la histori.a del 
Virreinato, cit., 1, 223. 

241 Semanario de Agricu.ltllra., n Q 76, febrero 29 de 1804 (H, 205 de la reimp. 
fac~im.); VIEYTES, Antecedentes cit., 306. Agregaba que "en la estación de 
siegas hay un creeidísimo número de cultivadores propietarios que quieren comprar 

. trabajo cuando hay bien pocos que se hallen necesitados de venderlo" (id.). 
242 PEDRO SA.'<;TOS MARTÍNEZ, Historia económica cit., 342. 
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chavarse", lo mismo que "todos los Gauderios bagamundos, y gente 
ociosa" 243. 

Años más tarde el virrey Avilés dispuso que el peón que abando
nara el trabajo perdería los jornales, y cuando no quisiera empezar la 
siega si no se le adelantaba parte del salario debía ser aprehendido y 
entregado a la Superioridad. En cambio, si se despedía a un peón 
debía abonársele inmediatamente el salario devengado o indemnizarlo 
por la. demora 244. 

Este problema del pago adelantado de los salarios, que ya hemos 
visto denunciado en otras regiones 245, debía dar origen a muchos abu
sos. Ya Cevallos, en el bando de 1777, había prohibido contratar en esta 
forma "bajo ningun motivo ni pretexto", y aun impuso severísimas 
penas a los peones que lo exigieran ¡ ¡ con la boluntariedad que acos
tumbran amenazando, y aun efectivamente yendose si no les dan todo 
lo que piden". Pero estas medidas no debieron dar mucho resultado, 
como lo demuestra su misma reiteración. 

Tal situación revelaba, además, que la oferta de trabajo era in
ferior a la demanda, tal como lo exponía Vieytes. Concuerdan con esta 
conclusión los esfuerzos que realizaban las autoridades a fin de COll

seguir peones para las cosechas. 
Tampoco abundaban quienes quisieran trabajar permanentemente 

en las estancias. El fiel ejecutor de Buenos Aires, Gregorio Ramos 
lVIejía decía en 1783 que en el pago de la l\Iagdalena había muy pocos 
hacendados con rodeos mansos, y que una de las causas era' ¡ no hallar

se Peones que se quieran conchavar, con los Azendados por Meses co
rridos". Proponía que se dieran "las ordenes para que ninguno tenga 
Peones arrimados, y que estos se conchaven por Tmpos. segun las fae
nas, sin que se les dé adelantado" 2·1(). En 1808 el alcalde de Chascomús 
informaba que" se ,'en los hacendados llenos ele angustias en sus labo
res por q.e no hallan peon alguno q.e quiera conchavarse, no siendo en 
el corto tiempo q.e dura la hierra" 247. 

Si en el campo predominaban incontestablemente los indios y mes-

243 Bando de enero 21 de 1779, en Documentos para la historia del Virreinato, 
cit., 1, 254. A fines de 1779 y 1780 se re;pitieron las mismas disposiciones: id., 
283 Y 307. Sin embargo, estas órdenes no fueron de mucho efecto, pues en 1782 
el Síndico Procurador se quejaba del incumplimiento del bando (cabildo del 7 de 
enero de 1782, cit. por ElIILIO A. CONI, El gau.cho, 68-69, Buenos Aires, 1945). 

244 Bandos de 1799 y 1800: :MáRILUZ URQUIJO, Noticias cit., 97. 
245 Ver supra, notas 217 y 225. 
246 DHA, IV, 45 Y 49. 
247 DHA, IY, 193. 
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tizos, así como los negros y mulatos, en las ciudades la población obre
ra era mucho más diferenciada y de un nivel social y cultural superior. 
El elenco laboral se integraba con numerosos blancos, ya españoles, ya 
extranjeros. Estos últimos abundaban sobre todo en Buenos Aires, 
pero también existían en las ciudades más pobladas del interior, aun
que en proporciones menores. Un ejemplo de la diferenciación racial 
de los trabajadores bonaerenses la da la lista de plateros con tienda 
abierta, formada en 1788: 25 criollos, 15 portugueses y 7 españoles 248. 

El gremio de zapateros, que en 1792 trataba de organizarse, constaba 
en la misma ciudad de 24 españoles europeos, 42 españoles americanos 
(casi todos nacidos en Buenos Aires), 3 indios netos, 20 extranjeros 
(en su mayoría italianos y portugueses ), 25 pardos libres, 4 pardos 
esclavos, 7 mestizos, 4 negros libres y 1 negro esclavo 249. 

La espiritualidad y la cultura de los trabajadores manuales, tanto 
los del campo como los de la ciudad, eran muy deficientes. La igno
rancia de la religión y de las primeras letras era la regla general. J'.íuy 
pocos habían pasado por las escuelas o aprendido algo más que los ru
dimentos del cristianismo. Solo los venidos ele Europa traían una 
educación más perfeccionada. Es cierto, sin embargo, que aún en las 
clases superiores apenas se pensaba en la conveniencia de difundir la 
enseñanza, de modo que esa falta de instrucción no chocaba ni con las 
~deas ni con las costumbres imperantes. 

La Ilustración española bregó por elevar el nivel social y la educa
ción de las clases populares, a fin de mejorar al mismo tiempo su ca
pacidad y su rendimiento laboral. Reflejo de ese pensamiento en el Río 
de la Plata fueron, en este sentido, el Telégrafo lUercanW y el Sema

nario ele Ag¡·ieultlll'a. Pero además la legislación trató de promover 
ciertos cambios sociales que se consideraban necesarios. En 1783 y 
1784 dos reales decretos declararon que los oficios de curtidor, herrero, 
sastre, zapatero, etc., "son honestos y honrados; que el uso de ellos no 
envilece la familia ni la persona del que los exerce; ni la inhabilita 
para obtener los empleos municipales de la República"; agregando 
también "que para el exercicio de qualesquiera artes ú oficios no ha 
de servir de impedimento la ilegitimidad que previenen las leyes" 250. 

248 FERNAl-.'"DO 1LI.RQUEZ MIRANDA, Ensayo sobre los artífices de la platería 
en el B1l81108 Aires colonial, 80, Buenos Aires, 1933. 

249 E::-'"RIQUE M. BARBA, La organización del trabajo (cit. en la nota 179), 
85-90. 

250 Nov. Bec., VIII. x.ilii. 8 y 9. 
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Estas declaraciones intentaban destruir arraigados prejuicios 
sociales, coincidentes con la legislación que imponía la tacha de infa
mia a los hijos ilegítimos y limitaba las posibilidades de los artesanos. 
Sin embargo, la reforma que así se pretendía introducir no encontró 
aceptación inmediata en estas regiones. Las jerarqlúas sociales fueron 
mantenidas, incluso entre quienes se encontraban en la misma situa
ción. En Santa Fe "los mozos hijos de espa.ñol tienen como a cosa vil 
el dedicarse en qualesquiera arte mecanica diciendo que es cosa de 
indios, negros y mulatos y de ahi dimana el verse a varios mozos sin 
oficio ni beneficio y consiguiente andar de ara ganes " 231. Aunque esta 
referencia sea excepcional, un caso análogo se produjo entre los zapa
teros de Buenos Aires. Al formalizarse los estatutos del gTemio, en 
1791, se impuso "una distincion decorosa entre los :JIaestros que sean 
de color blanco, y de condicion ingenua por una parte, y por otra los 
que sean de color negro, y eondicion seryil, o libertina"; solo los pri
meros tendrían voto activo y pasivo en las asambleas del gremio, cuyas 
autoridades serían también exclusivamente blancas 252. Ante la pro
testa de los pardos y morenos, el apoderado del gremio sostuvo que 
"deye haber jerarquias en la tierra y no deben ser iguales las preno
gatiyas que disfrutan los individuos de la sociedacl" 233. 

Xo hubo en el'íTirreinato grandes empresas que ocuparan crecido 
número ele operarios. El vínculo laboral se formaba casi siempre de 
manera directa entre el patrón y el obrero, y daba origen a una Tela
ción personal que entrañaba consecuencias de orden afectiyo cuando el 
trabajador adquiría cierta permanencia. Además, los establecimientos 
industriales y las estancias fa,'orecían, mee liante la com-iyencia de unos 
y de otros, una familiaridad que no hubiera existido tratándose de un 
personal numeroso y separado de los empresarios. El trato recíproco, 
por lógica consecuencia, trascendía de las relaciones puramente econó' 
micas a la ayuda, asistencia y protección que no estaban instituciona
lizadas, pero que existían realmente en esa sociedad diminuta y re· 
ligiosa. 

Los trabajadores no estln'"Íeron organizados. Xi las ideas c1e ]a 
época ni la capacidad c1e esos operarios lo permitían. La subordinación 
de los asalariados tenía así, clesde el punto de vista del derecho, carac-

251 Informe de Quirse Pujato, 1802, cit. por JlJARlLFz URQl:IJO, Notidas, 112. 
252 B.iRB..\., La organización, 78 y sigo 
253 LEVE..'E, In L'esiigaciones, en Obras, 11, 3í2. 
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teres pOCO menos que absolutos, pero estaba mitigada en los hechos por 
consideraciones morales y por la misma libertad de que gozaban aqué
.llos. Esta libertad consistía en la facultad de aceptar el contrato y en 
la facultad de romper el vinculo laboral, pues ninguna norma de 
derecho o de hecho impedía hacerlo, con excepción naturalmente de los 
esclavos. Las referencias dadas anteriormente acerca del pago adelan
tado y del ausentismo de los trabajadores revelan claramente ese 
grado de libertad, cuya existencia puede sorprender en una sociedad 
jerarquizada como lo era la del ,'irreinato. Y ello se debió, sin duda, 
a que era mayor la demanda que la oferta de mano de obra, y a que 
la facilidad de la existencia no obligaba 'a una ocupación continuada. 

Sin embargo, esa facilidad para contratarse y para dejar el trabajo 
fue probablemente mayor en las ciudades que en las regiones rurales 
del interior, en donde la autoridad del patrón se afirmaba hasta por 
medios rigurosos, sobre todo cuando éste tenía una fuerte personalidad 
con ascendiente social. 

32. Los gremios. - El creciente número de artesanos, así como 
la necesidad de organizar el ej ercicio de sus respectivas profesiones, 
dio orígen a la constitución de algunos gremios. Sin embargo, ninguno 
de ellos alcanzó a funcionar legalmente en Buenos ~.ures, y en definiti
va triunfó la tesis favorable a la libertad de trabajo. 

El más antiguo de los gremios fue el de los plateros, que ya en 
1769 tenía sus autoridades designadas por los maestros que lo compo
nían. El intendente Sanz dictó, el 18 de abril de 1738, lill bando en el 
cual se prevenía que nadie podía instalar tienda sin haber servido cinco 
años como aprendiz y otros dos como oficial con maestro conocido, a 
cuyo efecto el cabildo formó una lista de los 47 plateros que entonces 
trabajaban en Buenos Aires. El 3 de agosto de 1791 el virrey AlTe
dondo prohibió todo trabajo de platería fuera de los que realizaban los 
"Maestros aprobados del A.rte" en sus" Tiendas publicas con precision 
de poner su l\Iarca en las obras q.e trabajen", facultando también a 
"los 1\1aestros l\Iayores del Gremio para q.e puedan... visitar las 
Tiendas, Talleres y demas Oficinas donde se trabajen alhajas de Pla· 
teria" 254. 

A pesar de estas providencias oficiales, y de la designación por el 
Virrey de un l\laestro l\'Iayor del gremio, éste no alcanzó a tener exis-

254 1LlliQUEZ MIRA...'\DA, Ensayo, 73-87. 
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tencia legal. Ni se confeccionaron los estatutos, ni se aprobó la consti
tución del organismo. En 1798 Olaguer Feliú resolvió -adhiriendo a 
un dictamen del asesor Julián de Leiva- que no teniendo autorización 
real para funcionar, el gremio carecía de existencia legítima 255. Sin 
embargo, hasta esa fecha las autoridades del cuerpo actuaron con el 
reconocimiento y la aceptación de los gobernantes y de todos los inte

resados. 
Los plateros consideraban a su oficio como el ejercicio de un arte 

liberal, distinto de los demás oficios mecánicos que desempeñaban los 
artesanos. Por eso, y porque la profesión requería condiciones€spe
ciales, los sueldos eran más elevados. En 1765 un maestro informaba 
al cabildo de Buenos Aires que los oficiales ganaban de 10 a 16 pesos 
mensuales, y otro decía que se les pagaba entre 14 y 20 pesos y aún 
más 25(;. 

El virrey Vertiz, en julio 31 de 1780, ordenó la formación de 
gremios de todos "los Artistas y Oficiales mecanicos" de Buenos 
Aires 257, pero esta disposición no tuvo consecuencias. :Más tarde, en 
1789, los pulperos hicieron gestiones para organizarse, pero sin llegar 
a ningún resultado 258. 

Larga y accidentada tramitación tuvo el expediente de los 
zapateros. Iniciado en 1788, de inmediato se discutió si los extranjeros 
l)odían ser designados en puestos directivos. El cabildo se expidió fa
vorablemente, agregando también que debía permitirse a los esclavos 
alcanzar el grado de maestros. Luego de muchos trámites, en 1791 que
daron aceptados los estatutos que -como ya lo señalamos anteriormen
te-excluían de las posiciones directivas a los negros y mulatos. A 
pesar de ésto, el virrey Arredondo aprobó las ordenanzas, a la espera 
de su confirmación real. Pero el expediente fue devuelto por razones 
formales a fines de 1793. Los pardos y morenos quisieron entonces cons
tituir su propia agremiación, y como ésta les fuera negada por las auto
ridades, recurrieron a la corte. El rey dispuso entonces -a principios 
de 1795- que se le informara acerca de esta solicitud. El virrey y la 
audiencia, en real acuerdo, sostuvieron la idea de formar gremios se
parados, y en consecuencia los pardos y morenos proyectaron sus es. 
tatutos. 

255 la., 128. 
2;;6 la., 72-73. 
257 Documentos para la. hist(}ria de~ l"i-rreinato, cit., 1, 299. 
2;;8 LEvE:t-.""E, lnvestigacio-nes, en Obras, TI, 364. 
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Fue entonces cuando el expediente pasó a dictamen del cabildo 
bonaerense, cuyo síndico procurador, don Cornelio ele Saavedra, firmó 
el famoso dictamen de mayo 20 de 1799. Sostenía éste, inspirándose 
en las ideas de J ovellanos, que "la ereccion del gremio. .. lexos de ser 
util, ni necesaria deve coneiderarse perjudicial al beneficio publico, 
por que enerva los derechos de los hombres, aumenta la miseria de los 
Pobres, pone trabas a la industria, es contraria a la poblacion, causa 
otros muchos inconbenientes, y finalmente por que son quimericos los 
que se quieren suponer inseparables de la libertad y franqueza con 
que se ha girado este Ramo hasta el dia". y después de explicar deta
lladamente cada uno de esos incollvenientes, agregaba: "'Iodos sabe
mos que el Autor de la naturaleza impuso al hombre la obligacion de 
vivir con el sudor de su rostro: y asi este derecho de trabajar, es el 
titulo mas sag-rado e imprescriptible que conose el genero humano: 
persuadirse que se nesesita el permiso de un gremio, para 110 ser gra
voso a la sociedad, para no ser osioso, para ganar de comer, es Ull de
Jirio: decir que la Suprema Potestad, que es el Principe es el que deve 
vender el derecho de Trabajar es una monstruosidad: asi el poder So
berano lejos de restringir el uso de este derecho, por prohiviciones, y 
priyilegios, deye asegurar a todos los Ciudadanos, el gose pleno de 
semejante prerrogativa" ~5D • 

..:\..c1hirienc1o a esas razones, el cabildo se opuso a la erección de los 
gremios recordando al mismo tiempo las leyes de Francia y de Floren
da que habían abolido las corporaciones. Quedaba triunfante el prin
cipio ele la libertad de trabajo. 

250 BAP-BA, La organización, 140 y 142. Ver también LEYE~E, In~estigaGiones, 
en Obras, Ir, 36S-3í5. 



NOTAS 

LA MANUMISIóN DE LOS ESCLAVOS EN LA 
PROVINCIA DE SANTA FE 

1 

Se cree generalmente, cuando se estudian los ensayos de abolición 
de la esclavitud anteriores a la Constitución de 1853, la que afrontó el 
problema con disposiciones que lograron su extinción definitiva, que 
]as resoluciones adoptadas por la Asamblea Constituyente de 1813, 
fueron las únicas medidas tendientes a lograrla, aunque sólo t\wiúon 
en realidad aplicación restringida y temporaria. 

La provincia de Santa Fe, sin embargo, tiene también un lugar 
honroso en esta materia, con la ley sancionada el 12 de mayo de 1817, 
en los primeros años de su organización, a iniciatií"a ele :l\Iariano Vera, 
su ilustre gobernante. 

II 

Ya en 1816, l\Iariano Vera, electo gobernador ele la proyincia en 
Jos comicios memorables del 10 de mayo, por el pueblo reunido en la 

plaza, había dispuesto el 4: de no\iembre la libertad del esclayo Ramón 
Lartiga, posiblemente por servicios prestados a la provincia en su 
lucha por la libertad federal. 

"Atendiendo a los muchos y distinguidos servicios hechos en favor 
del Estado por el pardo Ramón Lartiga -decretó- he resuelto se le 
otorgue libertad perpetua, y que del Erario de esta Provincia se en
treguen a su señor ciento y cincuenta pesos por yía de compensación, 
luego que las urgentes concurrencias del tiempo presente den lugar a 
en tregársele esta cantidad". 

Abonada a Domingo Seoane la mitad del importe, el comandante 
de armas Estanislao López, gobernador delegado por ausencia del ti
tular, dispuso el 21 de diciembre otorgarle a aquél un documento de 
crédito, el que debía ser admitido dentro de un término de cuatro 
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meses por el Ministerio de Hacienda de la Provincia, en pago de dere
chos que adeudare cualquier individuo del comercio de esta ciudad. 

Al año siguiente, :l\Iariano Vera resolvió someter el problema a consi
deración de la Asamblea R-epresentativa de la Provincia, integrada por 
diputados de la Capital, Coronda, R.()sario y San José del Rincón, 
bajo la presidencia del doctor D. José de Amebanar y que se había reu
nido en la capital para elegir los miembros del Cabildo y otorgar al 
gobernador el grado de coronel de los ejércitos provinciales. 

A_unque no se han conservado los libros de actas de la Asamblea 
-" dos libros blancos en pasta"- que se adquirieron a ese efecto a 
Juan Vicente Truyol \ el bando que diera el gobernador permite cono
cer el texto de la ley sancionada, con la que la provincia de Santa Fe 
dispuso, en las condiciones que establece, la libertad de los esclavos. 

"El ciudadano Mariano Vera -reza el bando del 14 de mayo de 
1817- coronel de las tropas de la provincia de Santa Fe y gobernador 
de ella por la soberanía del pueblo, etc. 

":Jleditando sobre los medios de beneficiar cuanto esté a mi alcance 
]a población que tengo la honra de presidir, y conceptuando ser uno de 
ellos el facilitar a los esclayos la concesión de su libertad, con el menor 
gravamen de sus dueños propietarios, tuve a bien proponerlo a la 
¿¡samblea representat1-m de la pro--dncia, la cual, usando de la autori
dad que le fue conferida por el pueblo, acordó en su sesión del día doce 
del presente mes y año establecer con fuerza de ley provisoria: 

"Que todo esclayo de ambos sexos que en lo sucesivo pretenda libe
rarse, lo consiga abonando al propietario solo dos terceras partes de su 
tasación legal, según su cualidad, habilidacl y oficio, edad, circunstan
cias de tiempo y demás que siempre se han tenido presentes, por peritos 
que deberán nombrarse por el amo y defensor, decidiendo en discordia 
el Juez de menores y conformándose precisamente en unidad, como 
también con la tercera parte de beneficio abonada por el Estado al 
dueño, amortizándose en la Aduana a cuenta de derechos, cuyo docu
mento será endosable por quienes circule". 

"Por tanto Ordeno se publique por bando en la ciudad y pueblos 
de la jurisdicción, para que enterados todos de tan benéfica disposi
ción, le den lleno cumplimiento" 2. 

1 Arohivo General de la Provincia de Santa Fe, Contaduría, Tomo 18, Año 1817, Legajo 14, fs. 714. 
2 Registro OfiMa.l de la Provinci-a de Santa Fe, Tomo I, Santa Fe, 1888, pág. 28. 

• 
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III 

Simón Funes, esclavo de Juan Pablo Bulnes, que era albañil de 
oficio, logró lm pronto avenimiento con su amo, con quien trató su 
libertad en trescientos pesos, con conocimiento del alcalde de segundo 
voto. 

El 22 de mayo, en el registro de contratos públicos del escribano 
José Gregorio Bracamonte, Bulnes le otorgó la carta de libertad, reci· 
biendo del esclavo los doscientos pesos que le correspondía abonar a 
lste. La pérdida del protocolo de ese año correspondiente a Bracamon. 
te --solo se conserva en el archivo del Departamento de Estudios Etno· 
gráficos y Coloniales el de su colega José Ignacio de Caminos- nos 
:mpide conocer el texto de la escritura. 

Solo cinco días más tarde, al l)ie del certificado extendido por 
Bracamonte, el gobernador vera dispuso el pago de la suma que ca. 
rresponclía abonar al Estado. 

" ... Abonándose por el l\Iinistro de Hacienda -dispuso en un 
documento que Bulnes endosó a favor de Andrés Lesser- a cuenta de 
él.erechos que adeude el comercio de esta provincia, los cien pesos a que 
asciende el tercio del valor en que fué libertado el esclavo c1e don Juan 
Pablo Bulnes, en yirtud ele lo resuelto por la ..:'\.samblea Representativa 
de la Provincia en sesión del doce del presente" 3, 

Justa Pastora, en cambio, una esclava de Agustín González, no 
pudo ponerse c1e acuerdo con su dueño y c1ebió acuc1ir al Defensor Ge· 
neral para obtener su libertad con el procedimiento fijado por la ley. 
No se conserva entre los expedientes judiciales de ese año el juicio 
iniciado con tal motivo, pero existe entre los papeles de Contaduría la 
certificación que expidió el escribano Bracamonte para el pago de los 
ochenta y cuatro pesos y un cuartillo a que ascendió el tercio del valor 
que debió abonar el Estado. 

"Certifico -dirá Bracamonte- en cuanto puedo y ha lugar bn 
derecho, que en el expediente seguido por el señor Regidor Defensor Ge· 
neral con don Agustín González sobre la libertad de una esclava de éste 
llamada Justa Pastora, se ha proveído por el Juzgado de segundo voto 
con fecha veinte del corriente el auto del tenor siguiente: «Vista la 

3 Archivo Gene-ral de la Provinaia de Santa Fe, Contaduría, Tomo 18, Año 
1817, Legajo lB, fs. 88. 
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fllltecedente diligencia y la diferencia que ella, resulta entre uno y otro 
tasador: Atento a que el amo de la esclaya debe satisfacer las costas 
del expediente y otorgar la competente escritura de libertad, se declara 
por justo valor de ella la cantidad de doscientos cincuenta y dos pesos 
cuatro reales. Francisco Antonio ele la Torre». En cuya virtud y en el 
mismo día, se satisfacieron por parte de la esclaya las dos terceras 
partes de la antedicha cantidad y su recibo consta en el mismo expe
(ljente" 4. 

Nueve días más tarde, el gobernador Vera ordenó el pago de los 
ochenta y cuatro pesos y un cuartillo de los que debía hacerse cargo la 
provincia, los que fueron abonados a don José Elías Galisteo, por auto
rización de González. 

Aun hubo ese año otra esclaya, que pertenecía a don Santiago 
Domínguez, que obtuvo su libertad y por la que el Estado abonó vein
ti seis pesos cinco y medio reales, en concepto del tercio de su valor 5. 

IV 

::Uás de dos años estuyo en yigor esa disposición, hasta que el 
gobernador Estanislao López, sucesor de Yera, en nota al :.\linistro ele 
lIacienda clon Francisco Antonio de la Quintana, dispuso la suspensión 
de la ley el 19 de agosto de 1819. 

"Por disposiciones anteriores --ordenó- se halla el Estado con 
el reato de subyenir a la libertad de la esclayatura en la tercera parte 
de su precio, mas como al presente se han aumentado las necesidades 
comunes y multiplicado los objetos en que deben invertirse los fondos 
públicos, he yenido en ordenar se suspenda la orden expresada hasta 
otra nueva competente" 6. 

Quedó, sin embargo, la ley santafecina, como uno de los ensayos 
de mayor importancia en la consideración del problema, cuya solución 
"lefinitiya será uno de los timbres de gloria de Urquiza y de los cons
tituyentes de 1853. 

4 Archivo General, de la, Provincia de Sa,nta Fe. Iel.) fs, 87. 
¡¡ A'rchivo Genera,l de la Provincia de Santa Fe, Iel.) fs. 112. 
G Archi,vo General de la Provinci-a de Santa Fe, Tomo 18, Año 1817) Legajo 

]9 s/f. 



RÉGIMEN JURÍDICO DE LA 1VIINERÍA 
DURANTE EL VIRREINATO * 

El Virreinato del Plata careció de disposiciones orgánicas sobre la 
minería. A falta de ellas, se aplicaban las de Nueva España o el Perú. 
Especialmente las primeras, pero en todos los casos se indicaba "en lo 
que fuere adaptable" a las necesidades locales 1. 

Citemos como ejemplo que en el acuerdo celebrado por el Cabildo de 
Mendoza el 17 de diciembre de 1784, se leyó un oficio del gobernador 
intendente, marqués ele Sobremonte, referido a las normas legales que 
debían aplicarse en la explotación minera de Uspallata. En lIDO de sus 
párrafos, decía que para conceeler licencias en las minas, se habían 
"de tener presentes las leyes 19 y 29 del libro 69 , tít. 19 ele las Reco
piladas para estos reinos. " y se proceda al señalamiento adoptando 
en ¿o posible la Ordenanza de l\linería de Nueva España". 

a) El Reg7amento de 1785 para UspaUat(~ 

Pero la reglamentación se hizo más clara y precisa, cuando el 13 
de mayo de 1785 Sobremonte dictó un Reglamento para ser observado 
en las minas de l\lenc1oza. Por él, expresamente se adoptaban las normas 

* Este trabajo forma parte de uno más extenso, aún inédito, que será publi
cado por la Academia Nacional de la Historia en el cual hemos estudiado Las 
indu.strias durante el virreinato (1776-1810 J. 

1 Joaquín de Velázquez Cárdenas de León y Lucas de Lessaga fueron encar
gados en 1778 para redactar un proyecto de Ordenanzas que terminaron el mismo 
año y fue aprobado por Carlos III mediante R.C. del 22 de mayo de 1783. Se 
llamó Reales Ordenanzas para la direcC'ión, régi~men y gobierno del importante 
C1terpO de la minería de N-ueva Espa7Ta, y de SIL Real Tribunal General. En 1785, 
Carlos III dispuso que estas Ordenanzas de N1LCva España, [como sintéticamente 
se las denominó 1 adaptadas por don Pedro Escobedo de Alarcón, rijan también 
para el reino del PerÍl (BARGALLO, :i\IODESTO, La minería 11 la metalurgia en la 
A'mérica española, d1lrante la época colonial. Con wn ApéndiC'e sobre la indu.stri<l 
del hierro en México desda la iniciaci6n de la Independe-nci.a hasta el presente. 
México, Fondo de Cultura Económica, 1955, p. 307-315). En territorio peruano 
€stuneron ngentes hasta 1901. Antes de ellas, en este Virreinato se seguían las 
Ordenanzas del PerÍl, aprobadas en 1683 por el virrey Navarra y Rocnfull, las cuales 
sustituyeron a las Ordenanzas de Minas del nrrey Toledo, del año 1574 (BARGALW, 
M., ob. cit., p. 233-234). 
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contenidas en la Real Ordenanza de Minería para Nueva España. Por 
ese motivo, Sobremonte habla en 1784 de aplicarla" en lo posible" y 
vuelve a invocarla en 1785, mientras no se dispusiera lo contrario. 

Este reglamento, en general, abarca tres materias: 

19 ) Ol'gamiza-ci6n de kL justic¡<t minera. Dispone que los jueces de 
mirras "han de ser las justicias Reales de esta ciudad [de J\Iendoza], 
esto es, los dos alcaldes ordinarios conformes a las leyes". Pero, en 
razón de la distancia de Uspallata, se designa un juez pedáneo "que 
exista en él o en sus inmediaciones" (Art. 19 ) • Este juez estaría fa
cultado para conocer los asuntos referidos al "señalamiento de estacas 
y pertenencias de los lavaderos y vetas" (art. 2). Los litigios que se 
produjeran, deberían resolverse "breve y sumariamente... sin dar 
lugar a dilaciones ... ni escritos de abogados", procurando que primero 
las partes comparecieran verbalmente para evitar el pleito. En el caso 
de no conseguirlo, y excediendo la materia en cuestión de doscientos 
pesos, les admitirán peticiones por escrito con tal que no sean dispues
tas, ordenadas, ni firmadas, de abogado, y si hubiere de dar lugar al 
pleito, se procederá ... según el arto 59 de la misma Ordenanza" (art. 
39 ). Llegado a esta situación, "no se ha de tomar consideración a de
fecto en la actuación de alguna formalidad" (art. 49 ) Y "por ninguna 
causa ni motivo se ha de cerrar mina litigiosa ni suspender su labor" 
(art. 59). 

29 ) Pl'oceclún:iento pa-ra clec[.(trar ~a. propied<lcl de -¡~na. -múw. Se 
establecía que los descubridores podrían adquirir hasta tres pertenen. 
cias contínuas o interrumpidas eu la veta principal, y hasta dispondrá 
de una pertenencia en cada veta que descubriera. Por supuesto que la 
denuncia del descubrimiento debía formalizarse por escrito con las 
aclaraciones necesarias de datos personales y localización exacta de la 
veta (art. 10). En presencia de un escribano se asentarían en un re
gistro, para ser anunciada después en lugares públicos mediante car
teles. Dentro de los 90 días, el minero debía tener un pozo de vara y 
media de ancho y diez de hondo, el cual sería examinado por los jueces 
y técnicos, con asist.encia de escribano para establecer los caracteres de 

la veta y de su producción. Una vez deda:rada la mina en propiedad, 
se medirá y ordenará fijar estacas en sus límites y con reconocimient.o 
de los minist.ros de Real Hacienda (Ib¡~d.). Finalmente, se indicaba el 
procedimiento a seguir si hubiere reclamos posteriores de alguien que 
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invocara derechos sobre minas adjudicadas (art. 11). Los mismos dere
chos asistían a los restauradores de minas abandonadas o "decaidas" 
(art. 12). No podían descubrir minas ni ser propietarios de ellas, los 
txtranjeros no naturalizados, los eclesiásticos, las justicias reales y 
escribanos en el territorio de su jurisdicción (art. 17), etc. 

39 ) La mensnra ele múw.s. Establecía que se "han de medir por el 
hilo y dirección de la veta ... doscientas varas castellanas (art. 18) ... 
por la que llaman cuadra; esto es, haciendo ángulo recto con la anterior 
medida" (art. 19). Pero si la veta fuera fácilmente a preciada a través 
del pozo, la medición debería realizarse según otros procedimientos que 
~ndicaban los artículos siguientes. Las estacas o mojones no podrían HE:r 
cambiados, aunque el dueño" alegue igual para S. J\I. con citaciones de 
los ministros de Real Hacienda. " para que. .. se saque a pública su
basta y remate en el mejor postor" (art. 23). Además de otras dispo
siciones sobre aspectos jllríUicos, i1ll1icaba "ser libl'e a. todas y cuales

quiera peI'sonas el llevar a las minas maíz, trigo, carbón, leña, sebo, 
cueros y cualesquiera otros mantenimientos, cuidando las justicias de 
que no se los encarezcan" (art. 24) 2. 

b) Otras dúpostciones 

Este mismo criterio fue ordenado que se aplicara en San Luis. 
Informa Sobremonte al virrey Loreto en 1785, que en La Carolina ha
bía colocado un comisionado para que entendiera" en todo lo pertene
ciente al Ramo de Minería adoptando las reglas de la Real Ordenanza 
expedida l)ara la de Nueva España en cuanto ha sido posible, mientras 
no hay la diputación del Tribunal General de ~Iinería" 3. Sin embar
go, en su informe de 1792 al virrey Arredondo, consigna que en aquel 
lugar, se de opinión que se observen las Ordenanzas de Nueva España 
"en cuanto fuese adaptable a ellos". Pero aclara que cuando el mineral 
citado empezó a tener importancia se reguló su explotación por "las 
medidas y reglas de la Ordenanza del Perú por prevenirlo así la de In
tendencias entre tanto se forman las de este reino" 4. 

2 Aquí hemos resumido nuestra H istori<t económica de M endoza dnrante el 
virreinato (1776-1810 J. Universidad Nacional. de Cuyo e Instituto "González Fer 
nández ele Oviedo" del C.S.LC. Madrid, 1961, p. 161·163. 

3 Córdoba, 6 de noviembre. En TORRE REVELLO, J., El Marqués de Sobre ]Ionte. 
Gobernador Intendente de Córcloba y Virrey del Río de ¡{! Plata. Ensayo histórico. 
Facultad de Filosofía y Letras. Publicaciones del Instituto de Investigaciones 
Históricas, N? XCIII, Buenos Aires, Peuser, 1946, p. XCI -XCII. 

4 Doc1lmentos sobre las 1ninlZ$ de San Lllú¡ de Loyola. En Revista de la 
J'¡mta de Estndios Bist6ricos de Mendoza, T. IV, NQ 11-12, Nendoza, 1936, p. 150. 
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El mineralogísta Weber insistía ante el monarca en 1792 que "se 
necesitaban buenas leyes y ordenanzas bien organizadas para el mejor 
régimen y gobierno de la minería". La ausencia de estas normas, mo
tivaba que el trabajo de minería fuera "un conjunto de desórdenes, 
desarreglos, abusos y desubordinaciones y por estos g-raves defectos a 
pesar de las riquezas de que se hallan rodeadas, nunca ha podido alcan
zar la minería en este país a un estado floreciente" 5. 

Una R. C. de 1793 manda expresamente al virrey de Buenos Aires 
que se sigan las ordenanzas de Nueva España, para resolver algunos 
asuntos de minas en Lspallata. Y en el caso de no haberse instalado 
tribunal de minería, se informe a la Corte sobre las razones de esa 
falta G. 

Aquellas normas no eran las únicas en cuestiones mineras. Las 
autoridades debían decidir ciertos problemas por su cuenta de aCllerdo 
a las circunstancia". Tal es el caso de lo ocurrido en San Juan, cuand(\ 
ell 1796 el gobernador Sobremonte tuvo que adoptar algunas disposi
ciones en las minas de Guachi, Rayado y Gualilan, situadas en San 
Juan. Aquí se mantuvieron jueces yeedores para asuntos civiles y cri
minales de poca monta, pero en materia de minería debía acudirse a Jos 
di.putados constituí dos en J áchal. Eran dos conjueces que juraron ob
servar las" Ordenanzas de minería de Nueva España adaptadas para 
éste reino". Pocos años más tarde, en 1799, el fiscal ::.\Iárquez de la Plata 
dictaminó contra las medidas adoptadas en San Juan, pues aún no se 
había puesto en todo su contenido las Ordenanzas de Nueva España. 
Se fundaba en la inexistencia del Tribunal General de ~Iineria y de 
los .Juzgados de Alzada. A su juieio, el virrey debía elegir un alcalde de 
minas de entre los mineros más destacados, cuyas funciones se reglarían 
por la Ordenanza del Perú, la del reino de Chile y las Leyes de Indias. 
Este dictamen lo hizo suyo el virrey Avilés quien, además de ordenar 
el cese de la diputación de Jáchal, declaró nulas sus decisiones. Hasta 
] 801, en que se designó Alcalde :l\Iayor de minas ele J áehal a Manuel 

5 Informe del estad{) de la minería e-n las provincias del Río de la Plata, que 
comprende los establecimientos qlle debe-n practicarse, remitido por 'mando del 
Exmo. Señor don Nicolás Antonio de Arredondo, teniente general del Río de la 
Plata por el 2' Director de l{! expedic-ici.ón mineralógic{!, d{)1! Daniel de Weber. 
A S. JI. Católica. Potosí, setiembre 25 de 1792. Real Academia de la Historin. 
Colección Mata Linares, T. X, fs. 202·214. 

6 M.\RILUZ URQUIJO, JOSÉ M., El virreinato del R,¡o de l{! Plata en la época 
del Marqués de Avilés (1799-1801). Academia Nacional de la Historia. Biblioteca 
de Historia Argentina y Americana, XIII, Buenos Aires, 1964, p. 122. 
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de la Rosa, subsiStió un estado de desconcierto en los asuntos judiciales. 
En San Luis se planteó una situación semejante. En La Carolina, 

el gobernador Sobremonte había designado al alférez de dragones Luis 
de Lafinur que tenía jurisdicción en un radio de nueve leguas en torno 
al asiento. Actuaría con independencia de las justicias de San Luis, su
jetándose al gobernador intendente. Al ser relevado Lafinur para 
ocupar otras funciones militares, las justicias ordinarias de San Luis 
empezaron a intervenir en esta jurisdicción. Las protestas de los mine
ros en 1799, llevaron al virrey Avilés a restablecer el Juez veedor, am
pliando su jurisdicción a diez leguas. Junto al ramo de minería, tam
bién reunía el mando y la justicia militar 7. 

7 Para estos casos de San Juan y San Luis, cfr. ibid., p. 122-125. 



EN TORNO DE LA PROBLEMÁr:rICA DE L.A~ 
HISr:rORIA DE LA HIsrrOR.IOGRAFÍA 

JURÍDICA 

Por DAISY RíPODAS ARDA..'L~Z 

No existe, que sepamos, en el ámbito de habla hispana, una obra 
especialmente consagrada al estudio de la Historia de la historiografía 
jurídica. El interés por esta rama de la Historia de la historiografía 
sólo Se ha denotado hasta ahora más o mellOS explícitamente, ya en pa
sajes de sendas historias del derecho, ya en conferencias y artículos de 
revistas 1. Estamos, 'a no dudarlo, ante 'una disciplina naciente, objeto 
de un ligero tratamiento vinculado a la introducción a la Historia del 

derecho; ante una disciplina que por falta de madurez no ha sentido aún 
la necesidad ele delimitar sus propios problemas y meditar sobre ellos. 
Kac1a de alarmante hay en esto si recordamos que poco se ha reflexio-

1 JoSÉ ilP OTS CAPDEQl.!Í, ]Ianlwl (le Historia elel elerecho español en las Indias 
y (Id derecho propiamente ineliano, Buenos Aires, Losaua, 19±5 (Cfr. p. SI·51i; 
"Principales figuras de la historiografía elel derecho español "); )cLFO"SO G.\P.CÍA 
GALLO, Cu-¡·so ele Historia. ele/. derecho espaiiol, t. 1, illadrid, Grúfica Adminis
tratim impr., ] 9±li (Cfr. p. }.±: "La formación de la lústoriografía jurí
dica española' '); IDE1I, ]Iall1U11 ele Historia elel elcrecho espa.¡1ol, 2" ed., t. 1, :'la· 
<]rid, AGESA, 196± (Cfr. p. 8-15: "El desarrollo de la historiografía jurídica"); 
A"ÍBAL BASIT:'U.OJ YALDÉS, Elementos ele Historia. elel derecho, Santiago, Editorial 
Jurídica de Chile, 195± (Cfr. p. ±l-58: "HistorilL de la historiografía jurídica") ; 
ALA?llmO DE A VILA :'L\RTEL, C1lrso ele Historia del derecho, t. I, Santiago, Editorial 
JurídiclL de Chile, 1955 (Cfr., p. 51-86: "Historia ele la historiografía jurídica") ; 
JO!lCE B.\S.\DRE, Los fundamentos (1c la Historia. (7eZ derecho, Lima, Librería In
ternacional del Perú, 1956 (Cfr. p. 14í-16±: "La lústoriografía jurídica en His
panoa mérica ' '). 

ALFONSO GARCÍA-GALLO, Panorama. act1lal ele los eslnelios de Historia. elel de. 
rechoi,neliano, sobrctiro de la Revista ele la (;ni,·ersielacI (7e ]laelriel, '1". I, nO 1, 
l\ladrid, 1952; IDDI, Historia, Derecho e Historia del derecho. Consideraeiones en 
torno a la Esencia ele Hinojosa, apartado del Anuario de Historia (lel derecho es' 
pa¡1ol, t. 23, Madrid, 1953; IDDI, Problemas metodológicos ele la Historia elel 
elerec),oinc7iano, en Revista elfl Institnto de Hi.storia del Derecho Ricarao Levene, 
n' 18, Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 1967, p. 13-6±; 
ALA1rmO DE ÁYILA ~IARTEL, La. sloria elel elirltto nell'Am·erica spagnola, sobretiro 
de Annali di Storia del Diritto. t. 1, ~Ii1ano, A Giuffre, 1957. 

La enumeración antecedente, circunscripta al último cuarto de siglo, no pre
hende -dentro de dicho lapso- ser exhlLustiya. 

l 
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nado hasta el momento sobre el carácter y problemática inherentes a 
la Historia de la historiografía en general. 

Habiendo formulado en unas jYotas pa'ra 11·niL propedé7dica a la 
Hl~storz:a, de la historiografía 2 algunas consideraciones generales al res
pecto, trataremos de aplicarlas -y adecuarlas- a la Historia de la 
historiografía jurídica. Con este fin empezaremos por establecer los 
siguientes puntos de partida: 

1. En las historias corrientes -política, social, etc.- se dan dos 
niveles cronológicos: 

19 el del historiador; 

29 el del objeto estudiado i. e. el de la época considerada. 

En la Historia de la historiografía se añade lID tercer nivel, a 
saber: 

19 el del historiador de la historiografía; 

29 el del objeto estudiado i. e. el de los historiadores considerados 
con sus respectivas obras; 

30 el de la época tratada en dichas obras. 

n. Seg{ID desde los supuestos desde los que opere el historiador 
de la historiografía, su atención tiende a fijarse preferentemente en el 
segundo o en el tercer niwl cronológico. 

a. El historiador de la historiografía que opera desde supuestos 
positiyistas cree que, tras una acumulación exhaustiya ele elatos -los 
famosos ,; hechos" del positi ';ismo-, se puede llegar a establecer una 
verdad histórica definiti,'a: se ocupa, pues, de las obras de los historia
dores que son objeto de su estudio no por sí mismas sino en cuanto 
ofrezcan" aportes" para la adquisición de esa yerc1ac1 definitiva y las 
deja de lado si las considera" superadas". Es manifiesto que, al pro
ceder aSÍ, la atención se fija especialmente en el tercer niyel cronoló
gico y que el resultado obtenido se parece bastante a un repertorio 
bibliográfico crítico de los historiadores estudiados. 

b. El historiador de la historiografía que opera desde supuestos his
toricistas cree que la wrdad histórica depende no sólo de los datos que 

2 Ver Trabajos y Comunicaciones, N~ 18, La Plata, Facultad de Humanida, 
des y Ciencias de la Educación, 1968, p. 211-.224. 
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hayan llegado a reunirse -y que desde luego constituyen una condi
ción sine qua non para su trabajo- sino también de la circunstancia 

de cada historiador, la cual hace que su perspectiva varíe oo",D'Ún las 
distintas épocas y lugares, de suerte que no hay una historia definitiva = 

pone por ende todo su conato en comprender las obras de los historiado
res que son objeto de su estudio, estimándolas por sí mismas como in
gredientes de una realidad pasada que procura conocer y en relación 
estrecha con sus -autores cuya mentalidad y cuyos móviles trata de 
averiguar. La atención del historiador de la historiografía se centra 
aquí de preferencia en el segundo nivel cronológico, en el que es dable 
captar el pensamiento de los autores estudiados en pleno acto de apli
carse -al tercer nivel cronológico. 

El paralelismo de la Historia de la historiografía jurídica con la 
Historia de la historiografía en general salta a la vista al penetrar en 
su esfera provistos de los instrumentos de aprehensión elllillciados. 

l. Los tres niveles cronológicos -a los que aluden respectivamente 
los tres vocablos que componen el nombre de la disciplina- se señalan 
sin dificultad. Así, por ejemplo, cuando Ots Capdequí, en su reseña de 
la Historia de la historiografía jurídica, se refiere a la obra de Hinojo
sa Infl'lwnc;ia, qll-e t1tviero-n e>n el Derecho p1Íb~!~eo de su- pat'n~ y s!~ng1!

la:rmenie en el Derecho penal los f11<5sofos y teólogos anierirJl'cs a nWlS

ira siglo, los tres niveles son: 

19 el de José M. Ots Capdequí: mediados del siglo XX (nivel de 
la Historia) ; 

29 el de Eduardo de Hinojosa y su Infl-uMwia: fines del siglo XIX 
(nivel de la Historiografía) ; 

39 el de la época estudiada en la 1 nfluen-eia: siglos VII al XVIII 
(nivel de lo jurídico). 

Ir. a. Algunos historiadores del derecho, al tocar la Historia de la 
historiografía jurídica, se inclinan a destacar el aporte de cada obra: 
las noticias aún aprovechables, lo que ya ha sido totalmente superado, 
etc., para lo cual es obvio que deben interesarse por el tercer nivel cro
nológico. Resulta en ellos sintomática la evaluación de los trabajos de 
Martínez Marina: son una "aportación valiosísima" pero han de ser 
utilizados con cautela por haber sido concebidos, al menos parcialmente, 
en función de las ideas liberales de SiU autor. En otras palabras, la rela-
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~ión historiador-obra, propia del segundo nivel cronológico, es indicada 
sólo en calidad de obstáculo al mejor aprovechamiento de las noticias 
propias del tercer nivel cronológico 3. Esta actitud, proclive al inventa
rio de lo que se sabe sobre determinados temas de Historia jurídica en 
el momento en que escribe el historiador de la historiografía jurídica, 
10 adscribe a un enfoque positivista, preocupado por los "hechos" y 
atento al cúmulo de conocimientos que la Historia del derecho ha lle
gado a atesorar 4 • 

n. b. Otros historiadores del derecho, en cambio, en trance de abor
dar la Historia de la historiografía jmídica, apuntando a la relación 
existente entre las obr.as de historiografía jmídica y la circunstancia en 
que han sido compuestas, suelen señalar con mayor nitidez el papel con
dicionante de dicha circunstancia en la captación de la realidad históri
co-jurídica 5. Se observa que alguno aplica muy sugestivamente la no
ción de « aporte" no ya a los elementos aún aprovechables de las obras 
estudiadas sino a lo que ellas significaron en el momento de su apari
ción 6. y no falta quien considera a la Historia de la historiografía 
jurídica como el estudio de la realización práctica del pensamiento his
tórico-jurídico a través del tiempo 7. Huelga indicar que se pone aqlú 
el acento en el segundo nivel cronológico por suponer con criterio his
toricista que el historiador del derecho tiene una yisión distinta del 
fenómeno jurídico -i. e. elel tercer nivel cronológico- según la época 
y el lugar desde los que 10 observe. 

Lo e:s:puesto esquemáticamente hasta aquí permite colegir la e:s:is
tencia de dos grupos de historiadores elel derecho que, al estudiar la 
Historia de la historiografía jurídica, se inclinan a un enfoque ele corte 
positivista o historicista. Pero la cosa no es tan sencilla. Los mismos 
autores suelen adoptar uno u otro criterio en distintos lugares o suelen, 

3 OTS CAPDEQCÍ, loe. cit.) esp. p. 33-35; ÁTILA MAP.TEL, Curso, loe. cit., esp., 
p.65. 

4 ;wila ",lartel tiene clara conciencia de lo que se propone, ya que afirma 
-C¡¿rso, p. 51- que" se trata de hacer un re¡;¡umto ¡;rítico de la labor realizada 
en historia del derecho en el mundo occidental". Ots Capdequí, al estampar -op. 
dt., p. 56- que no es el suyo "el propósito de presentar un repertorio bibliográ
fico sino simplemente el deseo de trazar un bosquejo de la historia de la histo' 
riografía del derecho español ", parece, en cambio, no caer en la cuenta de que 
su trabajo está más cerca de un elenco de recensiones que de una Historia de la 
historiografía. Los subrayados son nuestros. 

5 BASCüXAx V ALDÉS, loe. cit.; BASADRE, loe. cit.; GARcíA-G.ALLO, Curso, loe. 
J'it.; IDE~, Historia,p. 7-11, 35; IDE~, Problemas, p. 18-19; 4l. 

6 BASADRE, op. Olt., p. 149. 
7 BASCL-XAN VALDÉS, op. cit.) p .. .n. 
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E'n un mismo pasaje, matizar el criterio predominante con enfoques 
provenientes del otro 8. Estas fluctuaciones, índice de la ausencia de 
un criterio unitario sobre la problemática propia de la Historia de la 
historiografía jurídica, no carecen de justificación. Encarada la disci
plina como un anexo a la Historia jurídica, el tratamiento disímil se 
legitima por los fines que se tracen los historiadores del derecho: abo
nar su propio punto de vista, aYerigl1ar la "altura" alcanzada por los 
éstudios histórico-jurídicos, clesentrañar las influencias que condicio

nan los cambios de la historiografía jurídica, etc. 

En yista del eclecticismo reinante, resulta oportuno preguntarse 
Qué problcmas csenciales habría ele pl::mtearse una Historia c1~ 12 histo

riografía jurídica autónoma enfocada desdt> una l}erSpectiva consciente
mente historicista, tal como creemos que debería serlo la actual -110 

abrimos juicio sobre las del pOl'wnir-, dada la tónica de la Historia 
de la historiografía en general y de la ciencia histórica toda. 

Los problemas básicos de la Historia de la historiografía jurídica, 
ubicac10s en el segundo niyel cronológico, son los relatiyos a: la. las 
COilce pelones del clél'ec:lw de la:3 que partan lu,; lüstul'iaclores jurídicos; 
Jb. los métodos de que los mismos se sin"an; 2. los fines por ellos per
~eguic1os. 

la. Al fijar la atención Pll el srgulH10 lÚHl cronológico, se ach-ierte 
que la relación entre el historiador y el fenómeno jurídico que estudia 

8 Así, en el Curso de Ayila ::\IaJ'tel, se proc1uce una suerte c1e hendíadis: adopta 
un criterio positiyista -con leyes toques historicistas-, apropiado para el "re
cuento" que se propone en sus páginas sobre" Historia de la historiografía. jurí
dica"; pero en las que trata de "El pensamiento filosófico jurídico ~- su influencia 
en el concepto de historicic1ad del derecho" -título que bien podría completarse 
con un "yen la historia de la historiografía jurídica' '- adopta un criterio histo
ricista, ~-a que le interesa mostrar cómo las variaciones c1el pensamiento filosó
fico-jurídico influ)"en sobre la capacidacl de cambio que se atribuye al derecho. 
Cfr. C¡fcrSO, p. 27-31. Además, el mismo autor, en su La. storia. cit., p. 153-156, 
parto de un supuesto francamente historicista. Por otra parte, GarCÍa Gallo -a 
quien hemos ubicado como preferentemente historicista en la materia-, al pre
sentar un Panorama actual ele los est11chos de historia. del derecho incliano de 
gran amplitud en lo geográfico y c1e no tan corta en lo temporal -en algún caso 
se remonta hasta 1876-, asienta: "He procurado exponer objetivamente las 
principales orientaciones en los estudios de Derecho indiano; pero al valorarlas 
las he contrastado con la. mía pro)lía", lo cual supone dejar de lado posibles in
fluencias de lugar y de época. Cfr. Panorama, p. cll. El submyado es lluestro. 
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no es permanente y que, al ir cambiando a través de épocas y lugares, 
hace que los historiadores sustenten diversas concepciones acerca del 
derecho, acreedoras todas a la comprensión elel historiador de la histo
riografía jurídica. l\Iisión de éste será, pues, lograr que los historiado
;l.'es del derecho con las obras reveladoras de sus concepciones jurídicas 
recobren su sentido al ser restituidos a una estructura coincidenteeon el 
segundo nivel cronológico e integrada cuando menos por el pensamiento 
filosófico-jurídico, las teorías histórico-jurídicas, y los rasgos esenciales 
de la realidad rolítica, económica y social propios de ese momento. 

A la luz ele este enfoque historicista y dentro ele sus estructuras 
!'espectiyas, resultan objeto de idéntica consideración simpática todas 
las obras de Historia jm'ídica, desde las que ponen el acento en la 
"historia externa" hasta las que conciben a la Historia elel derecho 
como una disciplina jurídica, pasando por las que parten de los supucs
tos historicistas de la "escuela histórica" o de las premisas positivistas 
de la "escuela sociológica". 

Parece inútil observar que el hecho de que en el historiador jurí
dico se dé una concepción positivista o historicista del derecho no im
plica que su obra haya de ser precisamente objeto de un enfoque de la 
misma índole por parte del historiador de la historiografía jurídica . 
.:\S1, mientras las obras de Savigny son pasibles de un tratamiento posi
tiyistn si sólo se registran los datos que aportan a la Historia jurídica 
sin marcar las circunstallcias que dieron lugar a su nueya concepción 
del derecho, la Sacra TlIcmiclis Hispanae Arcana de: Lucas Cortés €s 
pasible de un Ü'atnmiento historicista si se procura comprenderla en 
función de la circunstancia de su autor. 

lb. Entendido el método no sólo como algo meramente externo, lin
danTe con la técnica, sino como la faz operativa de las concepciones, 
aparece como algo ceñidamente adecuado a su objeto y resulta presu
mible, desde la perspectiya. historicista, la existencia de un método con 
el mismo ritmo de cambio que dichas concepciones. Cabría, €n efecto, su
poner que el método de la Historia jurídica habría de ir transformán
dose en la medida en que el derecho se fuera presentando a los historia
dores como un objeto distinto por haber ido variando la relación entre 
éstos y aquél. Sin embargo, los cambios metodológicos sólo se han pro
ducido muy de tanto en tanto ya que, en todo el ámbito científico, los 
métodos que en cierto momento han probado su eficacia tardan en 
entrar en crisis y quizá nunca llegan a ser abolidos del todo. Acaso sea 
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t:ste el destino del método histórico aplicado a las cuestiones jurídicas 
por la "escuela históric"a del derecho" en el siglo XIX y que, combi· 
nado en variadas fórmulas con el método jurídico, sigue vigente aÚll. 

Por ser los métodos más resistentes que las concepciones, toda 
mudanza de ellos, operada en la esfera de la Historia del derecho, ha de 
~er cuidadosamente aquilatada por el historiador de la historiografía 
jurídica como presunto síntoma de cambios radicales en la relación 
entre el historiador jurídico y su objeto. 

2. Los objetivos que el historiador del derecho suele perseguir se 
inscriben en una amplia gama de intereses: el interés científico lo im
pulsa a concebir a la Historia jurídica -uno de los múltiples predios 
del conocimiento- como un fin en sí misma o como un medio de apre
hender en su hacerse y de comprender genéticamente los sucesivos es
tadios del derecho, incluido el \igente; el interés profesional lo lleva 
a buscar en la Historia de las leyes los elementos indispensables para 
instrumentarlas correctamente en su calidad de jurista; el interés po
lítico lo estimula a demandar del antiguo derecho testimonios capaces 
de avalar una vetustez prestigiosa para instituciones que, por aCOl'des 
con su propia ideología, aspira a fortalecer o restaurar; y así, de otros 
muchos intereses largos de enumerar. 

El historiador de la historiografía jurídica ha de tener en cuenta 
estos fines, no sólo para señalarlos por sí mismos, sino en cuanto ellos, 
vividos más o menos lúcidamente por el historiador del derecho, influ
yan sobre su concepción del fenómeno juric1ico a. tra.vés de la. aceptación 
o rechazo de determinadas conientes filosófico o histórico-jurídicas. 

En suma, la Historia de la. histol'iogl'afía. jurídica, ocupada en 
relacionar las concepciones y fines que informan los trabajos de His
toria del derecho con la mentalidad y circunstancia de sus autores, 
-posee problemas específicos -distintos de los ele la Historia juridica
que la dotan ele un centro ele gravedad propio y le confieren autonomía. 
_~segurada teóricamente su viabilidad, sólo le resta encarnarse en obras. 



LA ENSEÑANZA DE LA HISTORIA. DEL 
DERECHO ARGENr:rINO* 

POR VíCTOR TAU ANZOATEGUI 

1. La reunión de profesores y especialistas de la materia en torno 
a una mesa de trabajo hace propicia la oportunidad de plantear los 
problemas metodológicos que presenta la enseñanza de la disciplina a la 
que nos hemos consagrado. No significa ello, como algunos suponen, 
entretenerse en formular planteas especulativos, carentes de sentido 
práctico, sino todo lo contrario. Mediante la consideración, estudio y 

discusión de esos problemas procuraremos fijar, dentro de la relativi
dad propia de estas cuestiones, el carácter y contenido de la ellEeñanza 
que debemos impartir. 

2. El plan de estudios actualmente vigente en esta Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, siguiendo las más moder
nas tendencias imperantes en los ámbitos universitarios del mundo oc
cidental, otorga la debida importancia a la enseñanza de la historia en 
la formación de los juristas. De las distintas disciplinas que nutren su 
contenido en raíces históricas, dos son las que ahora ocupan preferen
temente nuestra atención: Historia de las Instituciones Argentinas e 
Historia del Derecho ATgentino. Esto no significa que olvidemos la 
flillción formativa de otras asignaturas de contenido histórico, como 
Historia de la Civilización y de las Instituciones, o de directa vincula. 
ción con aspectos históricos, como Derecho Romano, Derecho Político y 

Derecho Constitucional (lra. parte), por lo que la participación de los 
profesores de esas disciplinas en estas Jornadas y eventualmente en 
reuniones especiales es imprescindible a fin de evitar superposiciones 
temáticas en la enseñanza respectiva. 

Estos problemas no se circunscriben a nuestra Facultad, pues en la 
mayoría de las otras Escuelas de Derecho del país ocurre algo simüar. 

* Trabajo presentado en las Primeras Jornadas de Historia del Derecho Argen
tino, de las que se informa en este número de la Revista. 
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Así Historir de las Instituciones e Historia del Derecho A.rgentino se enseñan en los mismos niveles de la carrera, además de la de Buenos Aires, en la l'niyersic1ad l'\acional de Córdoba y en la l'niversidad del Salvador. En la Universidad Católica Argentina, tanto en Buenos Aires como en Rosario, en cambio, se dicta Historia de las Instituciones Argentinas en el primer año c1e la carrera y no hay cáteclras de Historia del Derecho en el último año. En los planes de estudios de otras universidades oficiales y privadas también aparecen estas dos disciplinas, aunque no siempre coordinadas de la manera indicada. Es decir, que existE' una coincic1encia gel1E'ral E'n torno a. la llE'cE'sidac1 dE' intensificar los E'stuelios históricos E'n la formación ele los juristas. Asistimos pues, en este sE'ntic1o, a un momento realmente excepcional y nos cabe la responsabilidad, muy grande por cierto, de dar a t'stas asignaturas un contenido acorde con los rcqucrimientos intelectuales ele los estudiantes que las cursan y con el carácter fOl'lnatiyo (F1C hE misma;:; deben posecr. 
Considero que es adecuada la distribución de cstas dos disciplinas en el plan de estudios yigente: Historia de las Instituciones Argentinas, en el curso de ingre.so -igualmente lo sería en un primer año-- e Historia del Derecho ..c\.rgentino, en el último año de la carrera. La primera, como materia preparatoria o introductoria, danelo una yisión g'eneral de las instituciones. La segunda, en cambio, bU.'icanc1o un análisis profundo, especicllizac10 en el aspecto jurídico de cada institución, o expresado ele otra manera, estudiando los institutos juríc1icos pr'opiamente dichos. 

Si bien el objeto qucaquÍ nos congrega es hablar sobre Historia del Derecho Argentino, estimo que no podemos })rescinclir de considerar el contenido ele las dos materias 1)01' una sencilla razón, ); uestra tarea, como 1)rofe,<;ores de Historia del Derecho, al recibir a los estudiantes, es conocer lo que ellos han aprendido, o al menos lo que debieron estudiar en una disciplina tallafin con la nuestra, pues cometeríamos igual torpeza si tornáramos a repetirles lo que ya conocen como si suponemos en -ellos 1m conocimiento básico que no poseen. Debien.-10 la enseñanza fundarse en realidades, es preciso, a mi juicio, empezar por determinar cuál es el objetiyo y contenido de caela una de las . asigna hu'as. 

3. Sobre los temas propios de la Historia de las Instituciones Argentinas, estimo que el programa ele 1960 ,-igente en nuestra Facul-
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tad, satisrace, en líneas generales, ese requerimiento, En cuanto a la 

orientación y grado de intensidad de esos estudios, me parece innece

sario detenerme. El hecho de que haya publicado, junto con el Dr. 

,Eduardo l\Iartiré, un JIa:1waL \ originado en esa enseñanza, es mucho 

más claro que todo lo que aquí pudiera (iecir, sobre la forma en que, 

a mi juicio, debe dictarse la disciplina. Se trata, parece obvio señalarlo, 

de una postura personal, que puede ser o no compartida, llero que está 

basada en un programa ele estudios experimentado sat.isractoriamente 

a trayés elc yarios años de enseñanza, 

La Historia ele las Instituciones Argentinas se ocupa dc estueliar la 

'e .... olución de esos ordenamientos sociales, que constituyen las institu

ciones 2, en forma general sin analizar específicamente la regulación ju

rídica de cada situación. El enroque así concebic1oabsorbe buena parte 

de la llamaela historia externa del derecho, que Ricardo Leyene derinía 

como" el estudio de sus fuentes y de los sucesos l)olíticos y sociales que 

lo explican" 3. Esa yisión general, ordenada y pl'cci::ia, abre al cstucli::m

te que llega a la Facultad un panorama que no es momento aquí de 

valorar, pero que todos sabemos es altamente beneficioso para los estu

dios jurídicos, pues le presenta la realidad social pretérita junto a los 

8istemas ele ruentes del derecho someramente considerados. IJa expe

riencia de la cátedra rewla que, si bien requiere un esruerzo del 1)1'0-

reSOl' para desarrollar en los estudiantes un criterio del que suelen 

carecer éstos reciben con yerdadero imerés esa enseñanza r resulta 

ampliamente proyechosa. 

La Historia del Derecho Argentino, cuando se enseña al terminal' 

~a f:Clnera l1e abogacía, supone l)11('s el conocimiento sólido por parte 

del alumnado de e;;;a eyolución in.5titncional, 1101' lo que la Historia de 

las Instituciones constituye una necesal'Ía introducción a la Historia 

del Derecho. La circunstancia de que una y otra disciplina estén sepa

.radas por cuatro años de estudios -que llluch:ls veces se convierten en 

1 ]Ianual de Historia de las Institucioncs Argentinas. Editorial La Ley, Bue

It05 Aires, 1967. 
2 Para un concepto de institución aplicable a nuestra materia, 'l'er .olLFO:S-SO 

GARCÍA-GALLO, Problemas metodológicos de la Historia del Derecho Indiano en 

Revista del Instituto de Historia del Derecho Rica,reYo Levcne, Buenos Aires, 1967, 

n Q 18, p. 17-18 Y 21; Y VÍCTOR Txc _.\..XZOATEG"CI, El concepto histórico de las insti

t'ilcíones en Revista de Historia Americana y Argentina, Facultad de Filosofía y 

Letras de la Uni,ersidad Kacional de Cuyo, Mendoza 1962-1963, nO 7-8, pp. 213-222. 

3 RICARDO LEVE:S-E, Introducción a la Historia, del, Derecho Indiano en Obras 

üe '" publicadas por la Academia Nacional de la Historia" t. III, Buenos Aires, 

1962, p. 28. Esto- ol)ra de Leyene es de 192J, pero el concepto aparece reiterado 

en su Manual de Historia del Derecho Argentino, 2:). eeL" Buenos Aires, 1956, p. 15. 
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más años calendarios- constituye un ineonveniente natural para que 
el estudiante tenga presente los conocimientos adquiridos varios años 
atrás, pero por otro lado no resulta aconsejable estrechar esas diferen
cias, pues no sería lo más adeé uado ubicar en el primer o segundo año 
de la carrera una historia interna del derecho ni podría llevarse a un 
tercero o cuarto año una historia de las instituciones. A mi juicio, la 
habilidad del profesor se pondrá de manifiesto en cada caso, con alguna 
recordación, con referencias bibliográficas, con repaso de los €Studian
tes, ek, de manera de actualizar aquellos conocimientos. 

4. Cuando estudiamos Historia del Derecho, particularmente en 
una instancia superior de la carrera ele abogacía, debemos dar a la dis
ciplina un contenido acorde con la preparación del alumnado y con sus 
requerimientos intelectuales. Así es que debemos subrayar la palabra 
Derecho. El nivel de la carrera en que se encuentra exige que estudie
mos todo lo comprendido en el Derecho, lo que en las distintas épocas 
se ha entendido por Derecho y cómo lo han entendido los que se han 
ocupado del mismo. De esta manera, las fuentes de nuestros estudios 
~erán no sólo los textos legales y las obras doctrinarias que recogieron 
ese Derecho, explicándolo o interpretándolo, sino también los testimo
nios que nos muestran la aplicación de esas normas (cansas judiciales, 
actos notariales o administrath'os, etc.). Obtendremos así la visión in
tegral de la yida jurídica, contemplada desde el punto de -vista del ju
rista. Esto último debe ser asimismo valorado. Es eyidente, que las 
preocupaciones del jurista, en cuanto tal, son distintas de las preocu
paciones o enfoques que efectúa el mismo jurista, en cuanto hombre, 
o por supuesto del que realiza cualquier otro hombre no versado en 
Derecho. Esa distinta manera de enfocar las cosas, de mirar la reali
dad, de interesarse por problemas que escapan a la mentalidad del 
hombre profano en Derecho, es lo que debemos también nosotros tener 
presente al hacer Historia del Derecho, y lo que contribuirá a cliferen
ciar el enfoque de la historia institucional de la Historia del Derecho. 
Así, por ejemplo, no llamará la. atención del profano y, en cambio, sí 
la del jurista, todo lo que se refiera al modo de formular los distintos 
tipos de leyes, de sistematizar éstas en recopilaciones o códigos, de ca
racterizar los requisitos externos e intrínsecos ele las leyes, etc., etc. 

Para llegar a ese conocimiento debemos utilizar el método histórico 
pues se trata. de un Derecho ¡Jasado, no vigente, que al igual que otros 
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aspectos del pasado, debe ser recreado siguiendo los principios consa.
grados por la metodología histórica. 

En consecuencia, para hacer Historia del Derecho, en sentido es
tricto, se debe conocer y utilizar los métodos histórico y jurídico, ser a 
la vez historiador y jurista, pues si falta o falla alguna de estas facetas 
se caerá irremediablemente en una exposición dogmática j'urídi{!a 
carente de sentido histórico o en una historia no estrictamente ju
rídica. El conocimiento de la Historia del Derecho así concebida sólo 
está reservado a quienes poseen una cierta versación jurídica, pues para 
Jos demás, es, en buena parte, ininteligible e impenetrable. De ahí que 
sea conveniente enseñarla en las carreras de abogacía cuando el estu
diante ha adquirido un bagaj~ suficiente de conocimientos jurídicos 
y tiene una mentalidad formada en el Derecho. Cabe reconocer que se 
tropieza aquí con un obstáculo, que el profesor puede y debe salvar, 
pero tiene que estar advertido. Todo estudiante de Derecho -por lo 
menos esa es nuestra experiencia- ha adquirido una cerrada formación 
dogmática y no concibe otro sistema de Derecho que el que acaba de 
aprender en sus años de estudio. Lógicamente la Historia del Derecho 
choca contra esa formación haciéndole ver al estudiante nuevas formas 
de Derecho, desconocidas para el jurista de hoy. Consideramos que este 
encuentro o aparente colisión, es beneficioso, pues permite al estudian
te alcanzar una formación jurídica más sólida y completa. 

La Historia del Derecho no debe ser entendida simplemente como 
una enumeración de los antecedentes históricos de cada institución del 
Derecho actual, a la manera en que es corriente encontrarlos en los 
tratados o monografías jurídicas. Es decir, que no cabe -ni lo po
dríamos efectuar correctamente- encasillar a los institutos jurídicos 
del pasado dentro del sistema jurídico actual 4. Esta" desacomodación" 
de uno y otro Derecho se debe a que también la metodología jurídica ha 
experimentado cambios profundos y así si pretendemos estudiar el De
recho antiguo con el método jurídico del presente no alcanzaremos a 
explicarnos nada y terminaremos asombrados, preguntándonos como 
pudieron vivir nuestros predecesores sin conocer y practicar nuestro 
actual sistema jurídico. Esta ingenua posición es más común de lo que 

4 Dice RICARDO ZoRRAQUÍN BECÚ: "La sistematización estructural del dere
cho antiguo no es factible imponiéndole y tratando de amoldarla a criterios con
temporáneos: en cada momento histórico existen conceptos e ideas a veces muy 
distintos de los que hoy utilizamos, y son ellos los únicos que pueden servir para 
reconstruir orgánicamente el sistema". Histo-ria del Derecho Argentino, t. 1, 
Buenos Aires, 1966, p. 25. 
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se cree y así es bastante frecuente que algunos juristas de nuestro tiem
po critiquen determinados institutos jurídicos del pasado simplemente 
porque no coinciden con los principios o categorías del Derecho actual. 

Si consideramos inadecuada la moderna metodología para estudio!' 
el antiguo Derecho, debemos rastrear la eyolución del método, para re
hacer los principios que han guiado a los juristas en los distintos mo~ 
mentos. ASÍ, el concepto del Derecho, su origen y finalidad; la vigen!. 
cia y el contenido del Derecho; el modo de formular las leyes e inter
pretarlas; la publicidad e ignorancia del Derecho; la fuerza y alcance 
de la costumbre; el significado de las palabras, locuciones y voces 
técnicas, etc. Si bien la metodología jurídica, como rama de estudios, 
es relativamente moderna, siempre, aun de una manera rudimentaria, 
Jos juristas han utilizado algún método, aunque ni siquiera así lo hayan 
el enomillado. Esto es lo que debemos recrear y con ello estaremos en 
condiciones de empezar a conocer rertel'amente el Derecho del pasado. 

La Historia del Derecho así concebida ofrece un serio peligro, 
sobre el cual ha advertido Alfonso García-Gallo: el de llegar por una 
"purificación de lo jurídico" a excluir "tocla consideración sobre las 
situaciones que el Derecho regula, de tal modo que aquella se convierta 
en una Historia de conceptos y normas abstractos y formales, sin con
tacto alguno con la realiclad" G •. A.quí yuelw a plantearse la necesidad 
el e coordinar de una manera adecuada la His'lúria de las Instituciones 
y la Historia del Derecho. Separar absolutamente la norma jurídica y 
m aplicación de las causas que han originado su sanción, constituiría 
un error metodológico. Si el Derecho es una resultante de las necesida
des sociales y la norma tiende precisamente a regular determinadas 
relaciones o situaciones, un estudio completo no puede hacerse sin co
nocer aquellas causas. Pero como no es posible en un sólo curso dar esos 
dos enfoques -si ya nos quejamos de la falta de tiempo en cada uno 
por separado--, no nos queda otro camino que proponerllOS en la en
~eñanza tener en cuenta este factor para salyarlo con la habilidad que 
se supone en cada profesor mliversitario. 

Debe quedar bien en claro, que al considerar en Historia del De
recho sólo el aspecto jurídico de cada institución estamos aplicando un 
método de estudio para conocerlas mejor, ya sea en la investigación o 
en la enseñanza, pero minca para desarraigar a las normas de su na-

5 GARCÍA-GALLO, Manual de Historia del Derecho Español, Madrid, 1964, tomo r, p. 21. 
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tural órbita de acción, que es la sociedad hmuana de una época deter
minada. De ahí la importancia de que el estudiante conozca los aspectos 
políticos, sociales, económicos, culturales, etc. que conforman cada época 
en estudio. 

5. ¡,Dónde empieza y dónde debe terminar el estudio de la Historia 
del Derecho Argentino? Para ello debemos buscar "el campo inteligi
ble" de la disciplina, es decir cual es la extcnsión temporal y espacial 
que debemos otorgarle. Aun así cabe preguntarse si debe dh'idirse en 
varias épocas o etapas ese estudio y en su caso precisar cuáles son. 

Sin duda algmla, que por su íntima yinculación, a primera vista, 
parece adecuado que recurramos a la Historia de las Instituciones 
Argentinas para buscar en ella el método de exposición que nos permita 
transplantarlaa la Historia del Derecho. Así, siguiendo el progTama 
de 10GO en esta Pacultad de Derecho de Buenos Aires nos encontramos 
que su estudio comprende desde la España de fines del siglo XV hasta 
1930, diYidido en tres partes o etapas: la primera, desde 1-:1:92 a 1810; 

la segunda desde esta última fecha hasta 1852; Y la tercera desde la 
organización constitucional hasta 1930. Ademús, en la primera parte se 
concede mayor importancia al estudio de todo el imperio hispánico, 
pero a partir de 1810 el enfoque se reduce al territorio argentino . 
. Aquella c1iúsióu, como Todas éstas, es, en cierto modo, arbitraria, pero 
parece adecuada -yen general es aceptada- para una mejor expli

cación del proceso. En cuanto a la f{'-c1a final de 1930 -primera rup
tura del orden constitucional-, parece conyeniente para permitir una 
mejor y más objetiya ,'isión retrospecti ,'a de los hechos. Este criterÍo 
-admitido por yoces autorizadas- tiene también su aya1 en la Acade
mia :\acional de la Historia que concluye en ese mismo año su Historia 

Argentina Conie11lporánca~ tomo II, Histo'rla ele las Institnciones y de 
la, cultura, ele reciente publicación. Pero hay otros criterios, muy TCspe· 
tables, que admiten la posibilidad sobre todo en materia institucional, 
de ayanzar un poco más en el tiempo. 

Vamos a analizar si esos mismos períodos puec1en ser aplicables a 
Ja Historia interna del Derecho Argentino. Desde luego que debemos 

. partir del estudio del Derecho vigente en Castilla a fines del siglo XV, 
pues es el que se transplantó a Indias en un primer momento y sobre 
el mismo se fueron dictando las normas especiales, que conformaron 
el derecho indiano. Pero ese sistema jurídico es incomprensible si no 
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estudiamos su formación, si no conocemos el sistema foral, si no seña. 
lamos la recepción del derecho romano en la Península. Esto implica 
entonces, alillque sea a modo introductorio y con una visión general, 
retrotraer la iniciación de nuestros estudios unos tres siglos atrás. 

Si seguimos la trayectoria de ese sistema de Derecho advertiremos 
los cambios que se operan, al menos en el planteo ideológico, durante el 
siglo XVIII y que provocaron, en las primeras décadas del siguiente, 
notables transformaciones en la forma de gobierno de los Estados, y en 
.:1 caso americano, la formación de numerosas naciones desprendidas 
del antiguo imperio. Es indudable que se experimenta un cambio de 
mentalidad que repercute de manera cierta sobre el Derecho 6. Algunos 
nuevos principios consagrados por la legislación patria modifican 
parcial pero profundamente el ordenamiento vigente, pero el sistema 
jurídico, en gran parte, se mantiene sin transformaciones a través de 
varias décadas más. En nuestro país el antiguo derecho castellano-in
diano persiste hasta la vigencia de los códigos nacionales, que como es 
sabido se produce entre 1862 y 1887. Cabe señalar que las nuevas ideas, 
aunque no siempre alcanzaron a modificar la legislación vigente, sí, en 
cambio, obraron sobre la aplicación de las normas pertinentes. Un ejem
plo curioso, digno de estudiarse es el de la legislación penal. Si bien 
no experimenta reformas de transcendencia, correspondiendo aun apli
~ar las viejas figuras delictivas y las temibles penas prescriptas en las 
Partidas, la vida jurídica muestra una atenuación notable de las pena
lidades y hasta caen en olvido algunos delitos. Pero esta tendencia no 
aparece sólo en esta época sino ya se manifiesta por lo menos a fines 
del siglo XVIII. 

De lo dicho se desprende que desde el siglo XVI al XIX, rige en 
América, en algunos aspectos, un solo sistema jurídico (derecho de 
familia, sucesiones, régimen mercantil, penal, etc.) y en sus grandes 
lineamientos persiste hasta la séptima década del siglo pasado. Como 
se podrá apreciar, la división de la Historia del Derecho Argentino en 
las mismas etapas que considerábamos adecuadas a la historia institu
cional no parece responder a la realidad y puede ser acusada de artifi-

G LEvENE dice que en 1810 comienza" un nuevo derecho en sus fundamentos 
y en sus fines" (Histori.a del Derecho Argentino, t. !II, p. 7). JUAN BAUTISTA 
ALBERDI decía en 1867 --en su crítica al proyecto de Código Civil de Vélez Sars· 
field- que las constituciones y la nueva legislación dictada a partir de entonces 
"representan en el Plata la traducción americana de las revoluciones liberales 
de la Europa Moderna" (J~tkio8 CrítiC08 sobre el proyecto de código civil argen
tino .... Buenos Aires, 1920, p. 189). 
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cial. Es cuestión pues de buscar nuevas c1iYisiones, si esto preferimos, u 
optar por una exposición particular de cada instituto jurídico, pero cui
dando muy bien en este caso de marcar con acierto las modificaciones, 
para no caer en el peligro opuesto y hacer creer que el Derecho del siglo 
XV era el mismo que se aplicaba en la plenitud del renovador siglo XIX. 
Entiendo que éste eS un asunto que debe merecer nuestra máxima aten
ción y ser objeto de maduras reflexiones. Queda, pues, planteado. 

Si el punto de partida cronológico de nuestra disciplina parece 
claro, en cambio, no lo es el punto de llegada. ¿ Dónde debe terminar 
el programa de estudio de Historia del Derecho Argentino? En este 
caso, debemos también rechazar la solución que parecía aceptable o ra
zonable aplicar en la Historia de las Instituciones. El año 1930 en la 
historia de nuestro Derecho poco nos dice, por más que entonces se 
haya quebrado, por primera vez desde 1862, el ordenamiento constitu
cional. Esto interesará más cspecialmcnte a la yida política, a la yigcn
cia real de nuestra Constitución,al funcionamiento del poder público, 
etc., pero de manera alguna se extiende a las otras ramas del derecho. 
En efecto, la familia, el régimen de contratos y obligaciones, el sistema 
sucesorio, la regulación jurídica mercantil, el derecho penal, etc., en 
nada. sufren ese embate. 

Es indudable que lo que conmueve al mundo del Derecho en el siglo 
XIX es la codificación. Allí sí, tenemos un seguro momento de trans
formación, no sólo desde el punto de vista legislativo, sino princ'ipal
mente porque triunfa una nueva forma de considerar el Derecho, que 
Vélez Sársfield puntualizó al sostener la necesidad de "c1esarro11a1' el 
derecho por la legislación" 7. Pero aún así no tenemos una fecha única 
para ello: el código de comercio nacional en 1862, el código civil en 
1871, el código penal y el de minería en 1887. Los códigos procesales, 
a su wz, fueron dictados por las provincias a partir de la octava dé
cada del siglo. Si optáramos por terminar nuestros estudios en esas 
fechas dejaríamos un período intermedio sin someterlo a nuestra clis
ciplina. Yeamos. Esos códigos sufren modificaciones. El civil muy 
pocas, siendo de transcendencia sólo la ley de matrimonio ciyil. El de 
l'omercio experimenta reformas al igual que el de minería. El penal 
es dejado de lado por un 11ue\'o código en 1921. Los cócligos procesales 
son también reformac1os o sustituíc1os. Por otra parte, no toda la legis-

7 Proyecto de Código Ci¡;il para la Eepública Argentina, libro primero, Bue· 
nos Aires, 1505, p. VI. 

15 
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lación está contenida en los códigos. Hay muy importantes leyes orgá
nicas y otras, sin revestir este último carácter, de no menor relevancia. 

De acuerdo a todo ello, si la. Historia del Derecho se ocupa de los 
regímenes jurídicos que han dejado de tener vigencia, en nuestro caso 
no podríamos establecer una fecha única de terminación de nuestros 
cstudios -como teóricamente al menos nos pareció factible establecerlo 
en la Historia institucional- sino que deberíamos, teniendo en cuenta 
cada situación, detencr o prolongar nuestro estudio hasta producir el 
encuentro con el sistema vigente, cuyo análisis corresponde ya a la 
disciplina respecth-a. 

También estimo que es importante resolver este problema, para 
10 cual será conveniente un estudio reflexivo de las ventajas e incon
venientes prácticos que pueden ofrecer los criterios expuestos. 

6. Hasta ahora nos hemos ocupado de la enseñanza de la Historia 
,Ie1 Derecho Argentino, desde el punto de vista interno, como materia 
eorrespondiente al último año de la carrera de abogacía. Pero otras uni
Yersic1ades presentan en sus planes de estudio una Historia elel Derecho 
Argentino en el primer año de la carrera. Creo que en esto no existen 
dificultades, pues como surgen de los programas respeeti"i"os, o a yeces 
rlel cambio de denominación operado en la misma materia. se trai::l de 
una historia externa o ele una historia institueional. Sel'Ío de desear 
pues que en esas casas de estudio se incluya además, en los lutimos 
ilños de la earrera, una Historia interna elel Dereeho para así completar 
la formación histórico-jurídica de los abogados que egresan de las 
mismas. 

7. Los problemas expuestos han l)roducido una anarquía en la 
redacción de los programas de la clisciplina. Hay una cierta confusión 
entre la Historia del Derecho y la Historia de las Instituciones, cuya 
rliferencia generalmente no se alcanza a distinguir o al menos, a refle
jar en la enseñanza. Hay también una peligrosa confusión entre lo 
que debe enseñarse en un primer año de la carrera y en el último curso. 
Todo ello ofrece un peligro mayor y es el que nuestra materia aparezca 
como inútil, como una mera repetición ele lo ya aprendido, y por lo 
tanto sin razón de ser en nuestros planes de estudios. Esta falsa impre
sión debe ser corregida, pues los culpables de esa situación somos no
sot.ros mismos y no la materia, tan rica en contenido. 

:Me ha parecido que a fin de despejar est.as dudas o vacilaciones y 
como un paso inicial, sería muy conveniente redactar unas Bases o 

4& 
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recomendaciones sobre lo que debe contener lID programa de quinto 
año de Historia elel Derecho Argentino. Esto no implicaría, en manera 
Rlguna, cercenar la libeliad de cada cátedra para concebir la disciplina 
('omo mejor la entienda, pero estimo que serviría para discutir y fijar 
objetiyos comunes, para intercambiar opiniones sobre puntos concretos, 
para quebrar, en fin, la incomunicación oficial -al menos- que pade. 
cemos los profesores de la materia. 

En caso de aceptarse la idea, estas Bases -como su nombre su
giere- deberán referirse sólo a los grandes temas, sin caer en ningún 
caso en detalle o desarrollos de los mismos, pues esto ya corresponc18 a 
la redacción dt; los programas. Al mismo tiempo estas directiyas bási
cas, servirían para orientar y estimular las investigaciones en las cá
tedras o centros de estudios especializados. 

Si hay acuerdo sobre la necesidacl de redadar esas Bases, com-en
dría designar una comisióll, para que se expidiera ell Ull plazo no mayor 
(le ocho meses, y luego el Instituto de Historia del Derecho podría 
encargarse ele hacer circular copias del proyecto presentado a todos los 
asistentes a estas J ornndas a fin de recoger las obseryaciones que se for
mulen. Incluso su cliscusión podría dar motivo, el año próximo, a una 
llUeva reunión de profesores y especialistas de la materia. La aproba
ción final no tendría, en ningún caso, carácter obligatorio, pues sería 
yotétc1a como )"(coíncilc!acióí1. 

De esta manera estimo que se obtendría lilla saludable coincidencia, 
oue contribuiría a señalar objetivos precisos y comunes en la enseñanza 
de la disciplina y por ende también en la labor de investigación de 
C'átedras, institutos y especialistas. 



DOCUIllENTOS 

NECESIDAD DE UN NUEVO SISTEl\L~ 
DE CODIFICACIÓN 

TESIS DOCTORAL DE ..éL.'\TO:c.""IO CRUZ OBLIGADO (1850) 

Nota preliminar de ISIDORO J. Rmz J\10REXO 

1. La historia. de las ideas jurídicas, corno exponentes de las nece
sidades sociales del país donde se manifiestan, es una tarea basada 
desde las especulaciones doctrinarias a las obras de legislación positiva, 
pasando por las interpretaciones jurisprudenciales. En aquel aspecto 
revisten un singular papel las tesis doctorales, que no sólo hacen a la 
personalidad de sus sostenedores, sino que además reflejan la concien· 
cia colectiva -en mayor o menor grado--- de la generación a que perte
nece su autor. Pero eso resulta tan importante la presentación de "dejos 
trabajos, porque nos muestran las inquietudes del grupo pensante, las 
innovaciones proyectadas, las críticas a las instituciones existentes, las 
ventajas de mantener determinadas situaciones. 

Conformadas en el marco histórico que las encierra, las obras 
científicas no pueden apartarse del momento en que fueron concebidas, 
cuyas particularidades reflejan a menudo; y por eso, aunque se trate 
de estudios especializados, nos re,-elan las virtudes y defectos, no sólo 
del problema en estudio, sino muchas veces las del cuerpo social a que 
pertenece d autor. 

Así es como al dar a publicidad la tesis doctoral inédita de don 
Antonio Cruz Obligado, conocemos no tan sólo su pensamiento parti
cular, silla que además 110S asomamos a través suyo a las ideas susten
tadas por muchos jóyenes de su mi:::ma edad y condición, y a las carac
terísticas del tiempo que les tocó vivir: el retroceso institucional y 
material de entonces aparece corno el reverso de la trama futura que 
ambiciona alcanzar el flamante Doctor: oculto, pero sustentando cada 
trazo. 

2. Esta pieza jurídica manuscrita, cosida y adornada con sendos 
lazos de seda colorada, color distintivo del régimen rosista, al igual 
que los lemas oficiales que la encabezan, fue terminada de redactar el 
14 de agosto de 184:9. Esta fecha figura al final de la misma, y de 
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acuerdo a su carátula, debió ser presentada en el mes ele octubre del 
mismo año con el título de "Inyestigaciones sobre la naturaleza filosó' 
fica del Derecho". Sin embargo, en la .-aliosa obra del Dr. Marcial TI. 
Canc1ioti, Bibliografía. doctoral ele la. Fniversidacl ele Buenos Aires y 

catálogo cronológico de las tesis en su. primer centenarl~o (Buenos l\.ires, 
1920) figura como sostenida el 15 de abril de 1850 con el más ajwstado 
título de "La República Argentina tiene necesidad de un nuevo siste
ma ele codificación que ponga en armonía las leyes positivas con los 
principios y necesidades de la K ación". Ello explicaría el blanco que 
se obser-m en el original, correspondiente al día en que debió celebrarse 
el acto, suspendido por razones que desconozco. 

El Dr. Canclioti -que la considera "llll €scrito de ,-aler" propio 
de lUl "pensador profundo" - hace una observación que merece ser 
destacada: "La lectura de este discurso deja una impresión simpática, 
-::. al tnmós dp sus I'Rrraros bien redactados se descubre el anhelo del 
joven doctor de que todo debe ser cambiado; la juventud que aún ese 
a11.o concurría a las mllas universitarias debía presentir ya el fin de 
la tiranía, no obstante la atmósfera de terror con que Rosas pretendía 
ahogar la reacción que se acercaba" ( pág'. 75). Efectiyamente, la inde· 
pendencia ele criterio y la ideología. liberal que caracteriza a todo 
el e~Cl'ito, mal se aWllÍan con el sistema dominante: y el cuadro que 
traza Obligado de las lleehidac1,os del país es un c1i:'e('to con 
las prácticas mantenidas por la Dictadura. Es de notar que a 10 largo 
de la tesis no aparece ninguna loa ni a Rosas ni a su régimen l)olítico, 
no obstante ser ésta una. costumbre tan generalizada como forzosa. 

El DI'. Ricardo Zorraquín Becú también pondera ese ;; liberalismo 
espiTitnalista y romántico" que imperaba en la cátedra de Derecho 
Ci,"il regenteada por el profesor Rafa€l Casagemas, quien no sólo se 
limitaba a enseñar la interpretación ele las leyes, sino que despertaba 
el interés por alcanzar una transformación social más yasta que la sola 
referida al terreno científico; y escribe al respecto: "Sentíase, por 
cierto, la necesidad ele realizar otros propósitos ajenos a los problemas 
estrictamente jm'ídicos: el progreso económico, el aumento de la po
blación, la difusión de la cultura, etc. Pero esa generación sabía que 
esos objetiyos ele bien común no podrían conseguirse sin el orden insti
tucional, la paz interna y el afianzamiento de la justicia. Y por eso el 
derecho constituía el problema fundamental, pues de su implantación 
efectiva dependían los otros fines que tanto preocupaban a la opinión. 
Porque sin orden y sin justicia, sin la paz y sin la seguridad, no ha-
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bría adelanto posible y duradero. El derecho era entonces, como siem 
pre, la condición indispensable para realizar el bien comlm" (Mm'ce. 
l¡:no 7Jgade, 1822-1872. Un jurista ele la época ele la Orgarnización. Na

ú'ional, pág. 4-:1:/5, Buenos Aires, 195-:1:). Nada más ajustado a la tesis 
que se presenta. 

Obligado nacía a la vida plena -casado y de 33 -años- sin que 
el Dictador Rosas hubiese cumplido el viejo anhele) nacional de orga
nizar constitucionalmente el país bajo el sistema federal, y sin que 
mudanza alguna trajera el necesario adelanto espiritual y material tan 
preciso a la Confederación. 

Mas a poco comenzaría la obra regeneraclora de urquiza; y vien
tos de renovación comenzaban a soplar en el Litoral para disipar un 
régimen político aparentemente más sólido que l1lmca, pero en realidad 
tan débil como las forzadas adhesiones que lo mantenían "dgente. 

3. La tesis de Obligado responde a esa idea de cambio. Comen
zando por una crítica al sistcma utilitario de Bentham e11 su funda
mentación del Derecho -correspondiente al título originario de su 
obra-, en seg'uida su trabajo tiende a lo larg'o de casi tocIas sus pági
nas a demostrar la poca adecuación de la legislación vigente con los 
intcrcses sociales, y a abogar por el nacimiento de disposiciones verda
deramente nacionales, que respondan a la realidad argentina. La forma 
c1echmmtoria ele1 gnsto dí' la encií'rra una crítica total a la~ 

arcaicas disposicioní's legales heredadas de España, divorciadas a su 
juicio de la aplicaci6n pr[:ctica obseryada; pal'ece un eco de los prin
cipios que Echenrl'ía propiciara en 1838. 

El corolario del l)ensamiento de Antonio Cruz Obligado es propo
ner una serie dí' medidas a tomar, las cuales al ser oídas, sin duda han 
de haber asombrado o ngocijac1o a más de uno; l)ero que el correr del 
tiempo ha visto implantarse y hecho justicia al visionario y flamante 
Doctor. La gama es de lo más dispar: desde la 1H'otección al esclayo 
extranjero fugitiyo y la abolición de í'sta institución, la derogación de 
la pena de muerte, la í'xtradición de delincuentes comuní'S, y la implan
tación de un sistema penitenciario en lugar del confinamiento carcc
lario; Obligado llega a considerar las varias manifestaciones de la 
libertad, y no vacila en proclamar su oposición al totalitarismo estatal 
para sostener el liberalismo económico, no menos que en proponer 
-cuarenta años antes de su implantación en el país- el matrimonio 
civil, con una serie de argumentos que chocaban directamente con la 
mentalidad del momento. También Obligado se adelanta a bosquejar 
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la doctrina que en nuestros tiempos el Dr. Podestá Costa elllUlciaría 
con el título de "comunidad de: fortuna" para equiparar los riesgos 
del extranjero radicado en nuestro país; a vaticinar el nacimiento de 
una Organización internacional que uniera a las Naciones sin la abdi
cación de su soberanía; a imaginar, en fin, la construcción de un 
canal de comunicación interoceánica en el istmo de América Central! 

La síntesis de su avanzado pensamiento se concreta nada menos 
que en la entonces poco atinada insistencia acerca de la necesidad de 
contar con una Constitución Nacional basada en tres principios: Tepu
blicano, democrático y federal ... 

Las seis proposiciones accesorias tocan ya temas específicos: crÍ
tica a los compromisos arbitrales, derogación de impuestos a la venta 
de artículos de consumo, supresión de días festivos religiosos entre se
mana, abolición de la extradición de esclavos extranjeros fugitivos, 
obligación de nacionalizar al extranjero residente, y finalmente, la CO!l

venitmcia de adoptar aquellos tres principios políticos señalados en el 
párrafo precedente. 

La réplica a la tesis de Antonio Cruz Obligado cupo al joven 
Dr. Marcelino e garte, quien se ciñó a oponerse a la obligación del 
extranjero de tornar la nacionalidad argentina; y cuya pieza ha sido 
publicada por el Dr. Zorraquín Becú en su citada biografía. 

Es llegado el momento de saber quién fue ese hombre joYen) libe
ral y renovador. 

4. Era nieto de D. Antonio Obligado, andaluz, tronco de 11lla 
ilustre familia en Argentina. a donde llegó en ]a segunda mitad del 
siglo XVIII, radicándose en Buenos Aires. Hijo suyo fue -con Anto
lín GiL sacerdote; ::\1anuel Alejandro, abogado y funcionario; Pedro; 
l\Iaría Francisca; :Uaría Josefa y José GerYasio, hacenc1ado- José J u
lián Obligado (1766-1342), estanciero en el norte de la provincia 
(San Pedro), veterano de las Inyasiones Inglesas y Teniente Coronel 
de milicias; quien en marzo de 1810 casó con María J oseía Encinas y 
Ruiz ::.I1oreno, resultando padres a su yez de Antonio Cruz Obligado. 

Este último nació en Buenos Aires el 3 de mayo de 1817, donde 
falleció tempranamente a los cincuenta años de edad, siendo senador 
en la Legislatura Provincial, y después de haber cumplido con una 
honrosa trayectoria pública . 

..ciJumllO de la cniversic1ac1, e11 diciembre de 1335 fue del grupo 
de Filosofía que integrado entre otros por Florencio G. Balcarce, Félix 
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Frías, Pastor Obligado, Santiago Calzc,dilla y otros, pidió al Dr. Diego 
Alcorta un retrato suyo. 

Su filiación hecha en 1845 nos dice de él lo siguiente: "Sano, 
soltero, blanco, pelo castaño. Sabe andar bien a caballo. Estudiante de 
Jurisprudencia. No está enrolado en ningún Cuerpo. Reside en esta 
ciudad donde se ha criado, aunque ha estado algún tiempo en la cam
paña. Sabe leer y escribir, según su firma puesta al pié de esta clasi
ficación. Vive en el cuartel 30, y a este cuarte~ pertenece la milicia 
del Regimiento N- 1 de Caballería. Usa bota fuerte. Dice que no ha 
hecho ninguna campaña, pero que ha hecho algunos servicios al cam
I)amento de los Santos Lugares de Rosas". 

Tres años después contraía matrimonio don Antonio Cruz Obliga
do con su prima doña Angelito. Ruiz 1\10reno y Taybo (11327'-1884), 
nieta de l\Iiguel Ruiz 1\Ioreno (h), criollo, primer Alcalde de San Pe
dro en 1785. 

Graduado de Doctor en la Facultad de Derecho en las lJOstrime
rías de la Tiranía con esa tesis de definido corte liberal -luego de 
haber interrumpido un tiempo sus estudios-, disertó el 29 de junio 
de 1850 para ingresar en la Academia Teórico-Práctica de Jurispru
dencia; y a la caída de Rosas no tardó en mezclarse en la actividad 
política, convirtiéndose en un miembro conspicuo del grupo dirigente 
porteño. 

Actuante en la revolución del 11 de septiembre de 1852, Obligado 
fue de los que solicitaron la jefatura de la Guardia K acional de que 
formaba parte, para el coronel Bartolomé l\Iitre, a quien lo unió una 
estrecha vinculación. En 1855 resultó elegido Socio Honorario de la 
"Asociación de Amigos de la Historia ·X atural del Plata ", que presi
día el Dr. José Barros Pazos y de que era Secretario D. 1\Ianue1 Ri
cardo Trelles; y al año siguiente se incorporaba como l\Iiembro de 
Número al "Instituto Histórico y Geográfico del Río de la Plata ", 
presidido por Mitre y cuya Secretaría desempeñaba el Dr. R.ufino de 
Elizalde. Ya contaba en su haber con un escrito titulado Princ1:pios 
democráticos aplicados Cl la C&nstitnción PolíticCl. de la Provincia ele 

EH.MIOS A'ires, donde refuto.ba un folleto de Sarmiento sobre el tema. 

Diputado en la Legislatura del disidente "Estado" en 1856 y 57, 
el 9 de mayo de este último año fue designado por el nuevo Goberna
dor Dr. Valentín Alsina -sucesor en el mando del Dr. Pastor Obli
gado, primo de D. Antonio-, Rector de la l'niyersidad de Buenos 
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Aires, honroso cargo al que dedicó el Dr. Antonio CI'l1Z Obligado sus 
mejores afanes. 

El conflicto mantenido con la Confederación Argentina finalizó 
con la victoria del general Vrquiza en Cepeda, luego de la cual Obli
gado fue elegic10 junto con el Dr. Carlos Tejec10r y don Juan Bautista 
Peña en carácter de Comisionado de Buenos Aires para tratar la paz 
(lograda el 11 de noyiembre de 1859 mediante el Pacto de l'nión de 
San José de Flores), delicado encargo que el Dr. Obligado aceptó, 
pero sin llegar a suscribir el trascendental acuerdo, quizá. por no aw
nirse a tolerar la renuncia impuesta a Al"ina. 

-,'U año siguiente integró la Comisión que propuso las reformas 
a la ConstituciÓ:l, luego incorporadas a la Ley Suprema. 

Triunfante la causa de la integridad nacional, el 8 de marzo de 
1861 Antonio Cruz Obligado renunció a su puesto c1e Rector de la 
rniyersic1ac1 -sielIdo I'eemrlazaclo 1101' el Dr .. Juan ::\Iaría Gutiérrez
al ser electo Diputado :\acional, dejando también su banca en la Le
gislatura ProYÍncial. Sabido es que los diplomas de la diputación bo
naerense no fueron aceptados en Parallá, capital entonces de la Repú
blica, y la gl~erra se ,"oh-ió a encender para culminar en PayÓn. Al año 
siguiente üe esta batalla, trasladada la sede del Gobierno :\acional a 
Buenos -,"-ires, el Dr. Obligado fue llUeyamente elegido Diputado K a
cianal en el 111e:, de ahril de 186::. formando parte lueg'o del "Club 
Libertad" del Partido .Autonomista que orientaba el Dr. Adolfo Alsi· 
na, y en cuyo carlictel' se preocupó desde la prensa de la candente 
cuestión Capital. Presidió dicho Club en 1365, con la asistencia en la 
Secretaría del mismo de Carlos D' _"'~mico ~" .i:\nselmo Loyola; oponién
dose como tal a la reforma de la Constitución. En esta yirtud fue 
nombrado Diputado a la segunda Conwllción Reformadora que en 
septiembre de 1866 transfirió a la Nación, c1efinitivamente, los dere
chos de exportación corresponc1ientes a las Provincias, decisión que 
contó con su yoto adyerso. 

En 1864 Antonio Cruz Obligado había sido designado miembro 
del "Círculo Literario" que fundaron Lucio V. Mansilla y José l\la
nuel Estrada; y al estallar la guerra con el Paraguay fue comisionado 
para remontar el Regimiento 1- de Guardias Nacionales. 

Senador Provincial en 1866, en el desempeño de este cargo fue 
víctima del cólera, falleciendo el 6 de junio del año siguiente. De su 
matrimonio con doña Angelita Ruiz Moreno queelaron elos hijos varo
nes y cinco mujeres; el mayor de los cuales, Antonio V. Obligado, 
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también abogado, fue el único que contrajo matrimonio, resultando 
padre a su turno de Pedro j}Iiguel Obligado. De los papeles consena
dos por este poeta recientemente desaparecido, he e.s.traído todos los 
datos que conforman la síntesis biográfica del DI'. Antonio Cruz Obli· 
gado -compuesta por yez primera-, y su tesis doctoral, en cuyo estu· 
dio he contado con la gentil colaboración de la señorita :l\Iercedes :Muro 
de Nadal, que me complazco en destacar. 

j Vinl la Confederación Al'gelltina! 
j }fueran 105 salvajes unit:nios! 

Tesi" sostenida en la ViliL"ersiclacl de Bucnos Aires 
por AntOilio Cruz Obligado 

para obtener el gmc!o ele Doctor en Derecho Giál 
el di,( de octubre de 1349 

I~YESTIGACIO:\"ES SOBRE LA NATURALEZA FILOSOFICA 
DEL DEI-lECHO 

Señores: 

"La edad de oro c1e la República -,,'ugentina no ha pasac1o: 
está adelante: está en la perfección del orc1en social. Nuestros 
padre., no la h:m visto: nuestros hijos la alcanzarán un día: 
a 1l030tl'OS nos toca abrir la l'ub". 

Pnmitid1l10 qne la llrimcl'l1 palabra que al suhir a esta cátedra profiel'<1, 

ha di::,:nado llOlHa~:ll1C el Srf¡or Redor:: Cancelario c1e la Uninrsic1ad. 
y llermitic1me tambirn que ni voln:or a ligar el hilo de mi carrera -j cor

tados diez años de mi ligue a la vez los recuerdos de mis tiempos de 
ilusión p la Im'1l<Ol·in (k c1i~tingnic1o, profL,ore;;, qne me enseñaron desde edad 
temprana a "mar la Patria, la cicncia y la Yirtud. La mayor parte de esos 
prorr.sorc.s ya no existe: llllH:hos de mis colegas han desaparecido también; 
mas hoy, no .'é por qué. esos hombres, esos sncesos yesos tiempos aparecen 
tan frescos cn mi mClllol"Ía como si fuerall de ayer ... 

Perdonad, señores, que haya ocupado vuestra atenC-Íón Ull momento con 
recuerdos y afecciones puramente personales, pues voy inmediatamente a 
poner ante vosotros objetos de un interés más seno. 

P ~\RTE PRnIERA. 

DERECHO FUXDálrEXT.\L 

Preliminares 

Muchas veces llegamos a ponernos el bonete de Doctor, antes de llaber
no., preguntado siquiera b qué sig-¡úfica, qué importa. esa palabra Derecho ~ 
y entre tanto, es ésta una cuestión vital para toc1o el que pretenda, muy 
particulannente entre nosotros, hacer progresos en el estudio c1e la ley escrita. 
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¿ En qué, pues, .~e lUllda ésta'? ¿ Son su, (1ognws illfaliblfs? ¿ Cómo podremos 
distinguir las 1uenas de las malas leyes? ¿::\o habrá nada mio allá de las 
leyes de los hombres? 

Anhelando resolYer estas cuestiones, me he cntregado con ahinco al estu
dio de los grandes escritore., que han tratado b materia. 

Entre opinione.s diversas, y a eac1a paso encontrada.', lw;: al menos una 
cosa indisputable y clara; :; es que las leyes humanas no son mús que inter
pret.aciones más o meno.') remotas, de otras leyes más profunda.s, fundamen
tales y eternas. ¿ Cuáles son é.stas, pues? 

He aquí la dificultad. 

1 

Principios el" Derecho 

Bentham ha recolEctado las opiniones todas anteriores a él, con el fin de 
pulverizarlas unn a una. f~sto no importa decir que ha:;a logrado su intento. 

Él reduce a tre.s todos los principios que pueden darse por basej de la 
moral y de la legi,lación. Principio a8cétic()-r1rlJitrarin-1Uilitario. Rechazf'.. los 
¿os primeros, pretendiendo establecer al mismo tiempo el exc1usivo dominio 
del último: y dice: "qui non sub me, contra me". 

Rcspedo del principio ((.'cético se expresa así: "LDS que lo siguen tienen 
horror de los placeres. Todo lo que halaga lo~ sentidos les parece odioso y 
criminal. Ellos fundan la moral en las priyaciones, y la yirtud en la abnega
ción de sí mismo. En una palahrn, al contrario de los partidarios de la utili
dad, aprueban todo lo que tiende a di~minuir lo., goces. condenan todo lo que 
tiende a aumentarlos". De estc modo. queda d principio ascético cxcluído de 
la compC'tcmia. 

Bajo el título de plincipio arbitr:¡·rio o de sli/1patía y antipatía, com
prende Hentham el derecho o ¡¡afural. el ;)(ilUdo comlÍn) el selltido moral 

o concieilcia, la equidad ¡¡al/ir(7) etc., considerando todas c.stas expresiones 
simplemente como otros tantos modos de decir, que l'\2presentan 1Ul solo pl'Ín
ópio: el arbitrario. 

¿ Cuáles son, dice él en .-u;;tancia, (ms leyes¡wfllrales) que cada uno 
interpreta a su antojo, pretendiendo todos ser los únicos legítimos intérpre
tes, y queriendo cada uno imponer SU sentido a 10.3 demús; porque su eon
cienc.ia se lo dice así por ser conforme a la eqniclad natnral) por, .ue así Se lo 
enseña el se;¡fido común; bien entendido que el que no piensa como ellos, no 
tiene ni elínciencia) ni equidad, ni sentido común? 

¿ Qué prim.ipio sólido y estable sacar:ie podría de semejante caos, en que 
}Joder basar una buena legislación? Es preciso, pues, buscarlo en ot.ra palte. 

¿ Se salvarán, aca.',o, todas Ins dificultades apelando al Contrato Social 
lie RDus.'óea u? 

Este contrato 110 ha existido jamás: se funda únicamente en una ficción; 
yES indigno del género humano basar sobre una ficción el fundament.o de 
su felicidad. 

Sobre estas minas ha colocado Belltham el princ.i pio de la 1!tiliclacl) levan
tando sobre él un vasto sistema de legislación, en el cual lo reduce todo. en 
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último análi.'iÍs, a placeres y dolores f!Sicos. ¿ Una acción, una leyes útil, es 
decir, la suma de placeres que produce es mayor que la de los dolores?: 
luego es buena, e3 moral, e3 justa, es todo. 

II 

REClcción sobre los principios anteriores 

Ese sistema trae su origen de la filosofía sf?l1s¡calz:sta, proclamada entre 
los antiguos por Epicuro, reproducida entre los modernos por Helbecio, y 
que ha sen'ido de ba.se a la escuela egoísta de Bentham, que cuenta numerosos 
sectarios; pero que al mismo tiempo ha sufrido y sufre una vigorosa oposición. 

Se ha hallado Íl!Suficiente y estrecha una teoría que no reconoce otro 
principio de las acciones humanas que el interés, y que no halla ni moral, 
ni virtud, ni razón fuera del egoísmo. Semejante doctrina, 501)re considerarse 
pernieiosa en sus tendencias, se ha demostrado ser errónea en el fondo: toma 
una sola faz de las aceiones elel hombre, la faz personal, egoísta, 'y desconoce 
o desecha todas las demás condiciones de la existencia humana. 

En oposición a esta teoría se Teconocen tres móviles de nuestra.s ddcTIlli
naciones: la pasiói1, el interés, la obligación; que aunque distintos en sí, 
existen simultáneamente en todo ser racional. Estos tres móyiles conducen a 
dos fines: al bien personal, y al bien en sí, absoluto, moral. De estos móviles 
:y ele estos fines dec1uce J ouffroy la regla moral de la conclucta humana: 
el Derecho. 

Es, pues, doble la misión del hombre sobre la tierra; por una parte se 
debe a sí mismo, por la otra al mlÍyerso. Dos reglas, en c:onsecueneia, deben 
dirigir sus acciones. En la inYestigación del bien personal lo dirige la regla 
egoísta: en la illYestigación elel bien absoluto lo conduce la regla moral, el 
derecho. 

Estas dos reglas existen a la vez, y son inseparables, indestructibles; 
porque existe una afinidad, una atracción fatal entre: el bien pe li80 nal y el 
bIen en sí, el bien parcia/. y el bien del todo. 

Un expositor de la teoría de J ouffroy se expresa así: "Dios ha creado 
la individualidad y la uniyersalic1ac1; podría decirse que la múversalidad es 
el fondo, y la inc1iYiclualidac1 es la forma de la ereación. Una\ ley mantiene 
Este fondo, la ley moral; otra ley sostiene esta forma, la ley egoísta: tal es 
la c10ble ley elel hombre. La ley egoísta le chdc1e del universo, la ley moral 
le liga al uninlso: una lucha y una atracción con el todo, tal es la condición 
del hombre, como ele todas las cosas de la creación". 

Tales son las diferentes teorías con que se pretende resolver el problema 
del fundamento moral del Derecho. 

III 

COl1secuencia, de estos antecedentes 

Si se Tcflexiona un poco sobre lo que queda expuesto se notará fácilmente 
que todas 8."as maneras ele explicar una misma. cosa, al parecer tan cont.rarias 
entre sí,en la realidad no lo son tanto, pudiendo hasta c.ierto punto herma-
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narse todas ellas, y adoleciendo quizá cada una del mismo mal que encuentra 
en las demás. 

En efecto, generalmente se llega a una misma conclusión, partiendo de 
cualesquiera de esos principi03. El hurto, el asesinato, el parricidio, todo~ 
los grandes crímenes, en fin, son igualmente reprobados por todos 103 princi
pios. Según unos, por contrarios a las leyes natlll'nles) a la coneiencia, a la 
jll"ticia. a las leyes di¡;illa", al pacto soeial; seg{m los sectarios del principio 
1ltilitario, porque el mal de la parte agraviada y del público es mayor que 
el bien que puede reportar el criminal; scg{m otros, porque esos atentados 
son contrarios ~ü hien en sí, absoluto, moral. 

Es verdad que no siempre coinciden esos principios en la apreciación de 
los delitos, pero ésto más depende del modo de interpretarlos que de sus 
difeTencias esenciales. ?Iuchas yeces también, paltiendo de un mismo pTincipio 
se llega a los resultados nu;s contrario.'3; mas por lo general, como se ha no
tado ya, los que siguen esas diferentes rutas yiencn a enc.ontrarse en un 
mismo punto. 

Bentham desecha el derecllO natural y la COi/ciencia por la incertidumbre 
y \~[!~ucc1ac1 de cst:--,s idcDS: 10:5 su.:::titl1yc la idea que no es 11101103 

vaga e incierta; J ouffroy lo 1'econoce a:'Í, y a su vez nos explica el Derecho 
por el bien en sí, absoluto; dejando todos en pie la mi."mn dificultad. 

De todo Esto resulta que aún no se ha l'csuelto satisfactoriamente el pro
blema sobre la bnse fundamental del Derecho: quizás no se l'csolverá jamás. 
Esto no puec1e extrañarse, desde que se reflexione qne ignoramos nuestro 
origen, nuestro fin, y el por qué de nuestra existencia. i Cómo podremos pe
LeÍTar, entonces, c-u los al'CanO;3 de la Providencia! _ .. 

Debcl!lOS e1'eer que la cOllc1uda humana no ha sic10 ahnnc1onac1a pUl'a
mente al capricho de los hombres. Es indudable que hay lc~-c_'3 inmutables, 
eternas, que l'igen el nmndo mOTal, del mismo modo que el fbico; y que am
l.as están SUjeW;3 a un .'iistema de atracción que mantiene la arlllonía univer
sal. En Este sent.ido puede decirse con toda exactitud que el Derccho es el 
alma de la creación. 

Las alteraciones de las leyes físicas producen las connllsiones de la natu
raleza; de las ,'iolaciones de la ley moral proyienen los males de la humanidad. 

Pero las leyes fisicas son más fáciles de comprender, al menos en sus 
efectos, que las leyes morales: la hilación entre los principios y consecuencias 
es más fuerte, más sensible; de aquí resulta que sean más comunes las h'ans
gresiones de la ley moraL 

Ahora bien: ¿ por más ciérto que esto sea, habremos por eso desatado el 
Iludo de la dificultad? b Podremos lisonjeamos de conocer la verdadera ley 
moral de la organización humana 1 Absolutamente no. 

Felizmente para los hombres y los pueblos, sin penetrar en los areanos 
del cielo, podemos hallar un principio que sirva de gtúa a nuestras acciones 
en la tierra. 

Aparte del instinto de propia conservación tenernos el de asociación tam
bién: no puede decirse que éste sea menos fuerte que aquél: por todas partes 
se encuentran los hombres, de éste o de otro modo, mas siempre asociados. 
Esos dos instintos constituyen el sentimiento del bie-nestar general, de la feli-
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cidad. !\ o puede hallarse un motivo racional para no obedecer a ese senti
miento; esto constituye su legitimidad. 

Pero la idea de la felicidcul, tomada de una manera absoluta, es dema
.s:ado general, demasiado c.omplicada para que pueda satisfacernos; es nece
sario concretarla más: podemos traducirla por la ·¡¡.tilz".clacl; pero esta idea es 
a su vez incierta y vaga, como se ha not.ado en otra parte; por lo tanto ncce.sita 
ser interpretada por la ra:,6n a favor de la observaei6n y de la e.1:periel1Ci«(. 

Resumiendo todo lo que queda expuesto, puede concluirse: que la obser-
1:aci6n y la experiencia. a la luz de la raz6n nos de1)en ir mostrando gradual
mente la wrdadera utilidad general, que es el medio de obtener la felicidad; 
objet.o a que tenemos derecho de aspirar, porque así lo sentimos, sin que 
haya nada que se oponga a ello. La felicidad no es todavía la ley de la ae((

ción; mas podemos c.onsiderarla como el efecto de la observancia. del Derec71O; 
y puesto que aún no conocemos el principio, podemos aceptar, al menos, el 
resultado por base de la organización social. 

Tal es la regla que debe guiar nuestro juicio en la apreciación de las 
leycs humana::;. 

CCTraré éste lJunto (:on las ¡úgniéntes 1)(:ll:}s l)tüalJl:a.~ Je LLlllltll'LillC J }J1'O

feridas cn el aeta de ln'onmlgarse la Constitución Frnncesa. de 1848 en la 
ciudad de ::.\Iacon: 

"La razón humana. es la reycrberación de Dios sobre el género humano. 
La razón humana emanada de Dios, inspirada por Dios, ministro dc Dios cn 
fiosotrO.s, es pues la sola. soberanía leg'ítima de las nac.iones". 

Por manera que pUEde concluirse : Ka hay ley sin soberanía, ni soberanía. 
sin razón: la razón es un misterio "elado entre mil errores, que solo es chdo 
a los hombres penetraT en parte: mas que cada día arroja. sobre la tierra un 
más ÚyO resplandor. 

La razón, la sobermúa y el derecho son, pue", C05as correlatiyas cnhe sí, 
perfedas en su esencia, incompletas siempre cn su expresión, mas suscepti
bles de aproximar.se indefinidamente, sin nlc.anzar jamás la perfección. 

IXTERPRETACIOXES H'(jMANAS 

1 

Interpreta.ci6n Codífica 

Se ha hecho prec.iso entrar cn las investigaciones precedentes sobre la 
naturaleza filosófica de! Derecho, porque muchas veces nos olvidamos de 
reflexionar sobre e! verdadero caracter de los Códigos que aún rigen la mayor 
parte de los pm: blos. 

Era preciso disipar un tanto el prestigio que rodea, y el respeto religioso 
que aún profe::;amos exageradamente a esos Códigos. 

¿ De dónde nos vienen 1 ¿ Quiénes los dictal'on? b En qué tiempo '! 
Satisfacer detalladamente a estas pregunt.as, sería hacer la historia del 

dereeho. Aunque ésto no cabe en e! carácter de este cscrito, es al menos indis-



240 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

pensable, para satisfacer al plan propuesto en él, decir algunas palabras al 
intento. 

Todos sabemos, aún los que no profesan el Derec.ho, que los romanos; 
conquistadores del Antiguo Mundo, hicieron prevalecer por todas partes sus 
leyes i y que a su yez los bárbaros del Norte de la Europa, inundando el 
Imperio Romano, lo despedazaron dividiéndolo entre sí, y establecieron sus 
usos y .costumbres. Los romanos habían aprendido el Derecho de los griegos, 
y éstos lo habían recibido de los orientales, los egipcios y otros pueblos bár· 
baros. De las leyes romanas, pues, y de los usos y costlUl1bres de los bárbaros 
nacen los más afamados Códigos que aún rigen en los pueblos cultos. 

Con razón ha dicho el elocuente Beccaria: "Quien entrare en el examen, 
en t.odas sus relaciones, de los desórdenes que acarrean nuestras leyes, perci
birá que son la obra, y hae.en la sátira de los siglos pasados, más bien que 
el nuestro o de sus legisladores". 

Los Códigos Españoles que nos ha cabido en suerte heredar a no.'3otros, 
descienden de aquellas fuentes, y han nacido en tiempos tenebrosos, de igno
rancia y de ciego fanatismo: están redactados en un idioma que ha quedado 
bárbaro: carecen de método y de prl\:L~ióll lúgi<:ll; SOIl una mezcla hetero
génea y confusa de todos lo.~ derechos divinos y lnunanos: y han sido escritos 
para regir en una 1/WWlrquía absoluta .. .. 

A pesar de todo esto, si consideramos a est.os códigos con relación a los 
tiempos en que fueron dictados, los hallaremos dignos de la mayor admira
ción; pero si reflexionamos que no son en gran parte hijos ele la época, sino 
de los Romanos, que habían elevado sus leyes, comparativamente, a un alto 
grado de perfección, encontraremos muy natural que sean lo que son i porque 
ahog3das una vez las luces bajo la planta exterminadora de la barbaTie, era 
indispensable, para poder continuar la marcha de la civilización, cavar entre 
los escombros de los pue1Jlos hasta encontrar las fUEntes del saber. 

Esto explica el espÍl'Ítu de imitación de la. época del renacimiento de las 
luce.~: así se vio C'ntonrrs, no solo a la legislación, sino también al dmma, la 
poesía, la literatura toda engalanarse, a porfía, con los trajes y maneras de 
los griegos y Tomanos. Pero esas circunstancias han pasado ya: hoyes otra 
la posición del mundo. 

Aceptemos, pues, agradecidos las tradiciones de los siglos pasados; pero 
no pretendamos insensatos detener en su carrera al tiempo. 

; Podrán ser los Códigos Españoles a propósito para regir a las jó,'enes 
Repúblicas de América 9 

Bastaría tender lápidament.e la vista. sobre nuestro vasto Continente para 
convencernos de la inaplicabilidad de aquéllos a nuestro estado presente; y 
concretándonos más a nuestro propio país ¿ qué puede haber de común entre. 
el absolutismo de la España y nuestras pretensiones democráticas 7 Ah"oluta. 
mente nada. 

y sin embargo a cada paso oímos, con íntimo dolor, aún en boca de 
jóvenes, que nos basta y no necesitamos más para regirnos que el Derecho de 
España. 

Más adelante tendremos ocasión de convencernos plenamente, si aún lo 
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necesitamos, que el Derecho de España no podrá ser jamás el Derecho [lf

gf.'ntino. 

II 

Interpretación Positiva 

Inobservancia de las leyes escritas 

Si descendemos a considerar las leyes en su aplicaeión práetica observa
remos que en los países donde no Se ha rejuvenecido la legislación aún, hay 
una dist.ancia inmensa entre las leyes escritas y la práctiea de los tribunales 
en el modo de administrar justicia. Los tribunales ingleses presentan, a este 
respecto, numerosos ejemplos. 

Por las leyes de Inglaterra, las más pequeñas faltas están sujetas a pena 
capital. El hurtar una bestia, según lo observa Cottu, de las que se dejall 
pacer en los campos sin guarda, como caballos y ovejas, es delito capital. 
Lo es igualmente el hurto que llega a eÍnco chelines, si se hace en una casa 
no habitada, o a cuarenta si hay gente en ella. 

liras este rigor sangrient.o de las leyes inglesas está en gran parte miti
gado por el uso, no ejercitándose la mayor parte de las sentencias de muerte: 
a tal e:.'l.iremo, que en el año 1818, según el mismo autor, hubo mil doscientos 
cincuenta y cuatro individuos condenados a muerte en Inglaterra, de los cuales 
solo noventa y siete la sufrieron. El año anterior había habido mil trescientos 
dos sentencia.dos, y solo ciento quince ajusticiados. 

Son tan cnleles las leyes penales inglesas, y es tan común y pública su 
inobservancia, que según refiere Bentham, varios fabricantes de Inglaterra 
E' Irlanda se l'elmieron para. pedir la abolición de la pena capital a que esta
ban sujetos ciertos robos muy comunes en los talleres: la razón que daban 
era. que el excesiyo rigor de la ley la hacía impracticable, dejanc1ó por lo 
común impunes esos delitos, protegiendo c1e este modo más a los c1elincuentes 
que a ellos. 

Otras veces se salva la crueldad c1e la ley por mec1io de perjurios, en que 
toman parte los mismos magistrados; y se llega. hasta el extremo de repre
sentar pueriles farsas y parodias ric1ícula.~ de una cnleldad fingida; como por 
ejemplo, aplicanc10 un hier:ro frío en vez de un hierro ardiendo, en los casos 
en que se acostumbraba, antiguamente marc.ar a los criminales. 

He querido citar estas inconsecuencias de la legislación inglesa porque 
ella ha sido la más afamada entre los pueblos de Europa. 

Inútil sería c1ecir que la nuestra, o más bien la española, ha quedado en 
gran parte en desuso, particular:mente en cuanto a las leyes penales. 

Fundamento de la Inobservancia de las Leyes 

¿ De dónde proviene que los más Íntegros magistrados no hagan ejecutar 
lo que las leyes orc1enan, y que siendo esto tan público nac1ie lo repruebe? 
¿, Entonces las leyes para qué nos sirven, si no nos hemos de regir por ellas '? 

La causa de la contrariedad visible que existe entre las leyes escrita." y 
el uso que se hace de ellas, es muy fácil de explic.ar. 
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El mOViJlliento es la "ida de la humanidad, y su consecuencia el progreso. 
Tendamos la vista sobre los siglos pasados, y veremos In iufatigable actividad 
del mundo: liguemos los dos e:dremos de la cadena del tiempo conido, desde 
las tinieblas de las eelaelEs primitivas ha.sta nuestros luminOSO,3 días; y podre
mos contemplar de un golpe la miseria y la impotencia del salvaje, al lado 
del magnífico cuadro que presenta la ci,'ilización actual. 

lIJ:ientras la razón ha hecho las más portentosas conquistas en las cienc.ias 
y en las arte:;, llrga11l10 cai'i a sorprender los misterios de la creación ¿ cuáles 
han sido los pasos que ha dado la legislación por' la, senda elel progreso? 
¿ Cómo ha podido permanecer estacionaria, en medio del agitado movimiento 
de los hombres y de las ideas] 

Hoy, que el vapor cruza 10.3 mares en todas direc,ciones, ¿ no sería ridículo 
ir a consultar la.s tradiciones o monumentos de los fenicio;:, o de los romanos, 
en punto a nayegación? ¿, Por qué, pues, entonc.es, han de permanecer las 
leye:; como cla,'adas en medio de los i'iglos; y siempre, siempre hemos de ir 
pam todo a buscar la razón y el derecho en las interpretaciones que hicieron 
de él los l'omanos ~ ¿ Por qué e5 tan lento el progreso de la legislación, mien
tras el espíritu humano ha aYtmzado tanto en todns direcciones, siendo así 
que nac1a hay que pueda afectar mús al bienestar de los pueblos? 

Este fenómeno podrá ser explicado satisfactoriamente por la filosofía; 
mas no por ésto será menos cierto y lamentable que la legislación no ha mar
chado a la par ele todos los demás elementos de la civilización humana, 

Ha, sido, pues, prec.iso aplicar leyes de tiempos oscuros y bárbaros a 
pueblos de una cultura a¡'anzada, 

De la incompatibilidad entre las leyes y las ideas y sentimientos domi
nantes ha pl'o,'enido la imposibilidad de Jplicar las primeras en todo su rigol': 
han ido qnedando rn c10"nsO; he aquí otro mal: la pTádica de juzgar por la 
costumbre, porque esta palabr'a no l'cpre.'3enta. para todos una idea fija y 
claramente distinta, ¿ Cuál es la costumbre -? Será ésta una cue,-tión muy eon
trovertible éempre. 

Ha tenido, por lo tanto, que quedar en gran parte sujeta, a la diséreción 
e inteligencia del juez la, interpretación de la ley por la costllil1bre; es decir, 
expuesta a cada paso la razón y la justicia a las c.ontillgencias de la ignoran
cia, el error, y aún la mala fe de un hombre, 

Consecuencia 

De lo anterior se deduce, rigurOi'amellte, la nec.esidad del movimiento 
perpetuo en legislación, como en todas las demás faces de la vida humana, 
para irnos a.proximando gradualmente a la armonía del todo, que e,~ la ley 
suprema de la creación uniycrsal. 

Nosotros los americanos, que hemos cambiado el género de ,,-ida tan ins
tantáneamente, pasando de la apatía natmal de la condición colonial a la 
agitación del espíritu democrático, no somos ciertamente los que menos neceo 
sidad tenemos de poner en armonía las leyes con las ideas, 

La imperiosa necesidad de un nuevo sistema ele codificación, adaptado a 
nuestro modo de pensar en la a,ct.ualidac1, ha sido y es generalmente sentida. 
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L::t juyelltud argentina debe pTeparaT su inteligellci::t y su corazón, porque 
a ell::t pertenecerá, sin duda, un élía la gloria inmoTtal de redactar los prime
l'OS Códigos de su patria. 

III 

Interpretación Científ¡:ca 

Al fin, hemos llegado al terreno que deseábamos explorar, c.omo quien 
atTa,esando por montañas áridas, escarpadas y llenas de precipicios, Tiene a 
encontrarse en un ameno y deleitoso Talle, donde brilla la luz pura. del sol; 
así, después de contemplar con amaTgma la confnsión y los infinitos males 
pTovenientes de los vicios de las antiguas leyes, el espíritu descansa y se 
recrea en el magnífico cuadro de esperanzas que presenta a los pue1)10s el 
Derecho, consideTado en la altuTa de la ciencia. 

POTque debemos saber que aún mitigado un tanto el excesivo Tigor de 
las leyes en la práctica, siempre queda ésta inmensamente distante de lo que 
la ciencia concibe y exige de los legisladores. 

Esto no es de extrañaTse, porque el movimiento material jamás podrá 
dcanzar el vuelo del espíritu. Las nuevas verdades las concibe €l genio, el 
talento las extiende, y la mediocridad no las acepta, sino a fuerza de demos
traciones y de nidencia. Es por esto que las ideas marchan siempTe muy a 
la vanguardia de los hechos; y es por eso mismo que los amigos de l::t huma
nidad y del progreso deben oponer ::t la preocupada resistencia general que 
existe contra las innoyaciones, nada más que por ser tales, una tenacidad 
igual de demostración. 

Poco importa quién fue el primero que concibió una idea, ni quiénes los 
que se han ocupado de extenderla. ¿ Puede ella en su aplicación ser útil a 
los hombres '! L, Está satisfecha o no la necesidad o conycnicncia que promue
ve? :Mientras no lo esté, siempre es tiempo de inculcar sobre ella. 

Leyes en la práctica - en la ciencia 

:l\fuchas son las yerdades que la, ciencia percibe daramente, pero que aún 
no ha conseguido ver realizadas en la legislación. 

Pena. de Muerte 

Un clamor constante y justo ha tiempo que levanta la filantropía y la 
razón contra la pena de muerte; y sin embargo, los cadalsos destilan todavía 
sangre humana. 

Ra sido en vano predicar a los legisladores que esa pena es infecunda; 
que la excesiva dureza de la ley endurece el corazón del criminal; que a las 
almas feroces no les pone miedo la idea de la muerte; que el asesinato jurí
dico, decretado c-On repugnancia y ejecutado a sangre fría y casi con pesar, 
no es menos asesinato que el que comete un hombre enajenado en la ebulli
ción de sus pasiones, que más lo constituye desgraciado que criminal; que la 
muerte es una pena sin medida, cuya importancia es imposible valorar: para 
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unos es todo, para otros nada. Una vida por otra vida, no son más que dos 
vidas perdidas; y es ésta muy triste manera de calcular. 

Todas estas considera.ciones, y otras muchas que la dencia ofrece en 
comprobación de la esterilidad, inconveniencia y atrocidad de la pena de 
muerte, han sido, es cierto, vanas hasta hoy; mas no por eso debemos deses
perar de que llegue el día en que sean oídas. 

La verdad no debe ser menos tenaz que el error. El hombre no ama las 
tinieblas por placer: muéstresele la luz, y él la seguirá. Que todos los que 
la vean demuestren toda su fuerza por derramarla entre el pueblo: cuando 
éste la llegue a ver también, será seguro el triunfo de la razón. 

Cada vez aumenta más el sentimiento de aversión que inspira la vista de 
un cadalso. Llegará día ,-se puede. asegurar sin ser profeta- en que ese 
sentimiento será general en todas las clases de la sociedad. Entonces los legis
ladores, por convencimiento y por necesidad, borrarán de los Códigos la mul
titud de páginas que se escribieron en otro tiempo con sangre, y sancionarán 
la abolición completa de la odiosa pena de muerte, legado de los siglos de la 
barbarie, que cada día se hace más incompatible con las costumbres suaves 
de la civilización. 

Cuando los hombres eran medio salvajes, y estaban todavía mal seguras 
las bases de la sociedad, no es extraño que la vida se estimara en poca ¡Era 
la existencia tan incierta y precaria, y estaba tan rodeada a cada paso de 
peligros de todo género!. .. Además ¿ en qué prisiones -se trata del origen 
de la pena de muerte--- se conservarían tantos criminales, como los que sin 
esa pena se aglomerarían'l Y sobre todo ¿ con qué caudales se sostendrían 
esas grandes prisiones, y quiénes las custoc1ial'Ían, cuando todos los brazos se 
oC'upaban c.asi exclusivamente de la guerra·] 

Si no necesaria, era al menos propia y adecuada en esos tiempos la 
pena de muerte. 

Mas hoy que la :,oriedad es fuerte y poderosa por la unión, el orden, la 
,irtud, el saber, las riquezas, y por todos los infinitos lazos que ligan a los 
pueblos cultos ¿ qué motivo de necesidad o conyeniencia poch'á darse para 
continuar, al menos en adelnnte, en una práctica sah'aje, que repelen las 
ideas, los sentimientos y costumbres de la época ~ 

Ciertamente que parecerá, sobre bárbaro, ridículo, en los tiempos yeni
deros, cuando a penas haya quedndo la memoria ele los asesinatos jurídicos, 
que los legisladores no hayan enc.ontrado otro medio ele castigar y contener 
eJ crimen -que casi siempre va acompañado con la audacia- que amenazar 
con la muerte al criminal. ¿, Qué impresión poch'á hacer la idea de esa pena 
en ánimos endurecidos, cuya habitud es desafiar los peligros y la muerte a 
cada paso, y euya gloria alTostrarla con intrepidez] ¿. Podrá darse un castigo 
más insensato y e.stéril? b Qué criminal al exponer su yida en un camino, o 
al saciar su rencor y su venganza, se intimidará con la idea lejana y dudosa 
de que podrá morir en un patíbulo? 

La abolición de la pena de muerte será, a 110 duclarlo, uno de tantos 
lesultados benéficos e infalibles de la civilización. 
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Asilo 

En contraposición a los rigores de las penas, y como para mitigar un 
tanto sus funestos efectos, existen OtTOS prineÍpios modera trices, hijos del 
mal, y por lo tanto viciosos en el fondo, como todos los remedios paliativos 
que se aplican sin curar el mal, y que ellos mi.smos vienen a ser un verdadero 
mal, en la presencia de remedios directos. 

Uno de esos principios es el derecho de asilo, de uso tan frecuente en 
los tiempos primitivos, que Vico hace consistir en él el origen de las sociedades. 

En la desorganizaeÍón social de la Edad media, los a.silar! tomaTon una 
gran extensión, que gradualmente ha ido disminuyendo, hasta que llegue 01 
tiempo en que se extingan totalmente. 

Los asilos tenían antiguamente un doble carácter: como prinlegio de que 
gozaban ciertos lugares de donde no se podían extraer los criminales, en <ouyo 
sentido felizmente ya casi no existen; y como principio internacional, consis
tente en la acogida o refugio concedido a los delincuentes tránsfugas de otros 
Estados. Bajo este aspecto conceden las naciones el asilo todavía, aunque sujeto 
a restricciones establecidas por tratados. 

El asilo es en sí un verdadero mal, contrario al principio de asociación, 
que sólo puede ser excusado por la enorme desproporc.ión que ha existido 
hasta aquí entre los delitos y las penas; mas desde que los pueblo.'; cultos 
-como hay todo motivo de esperar- pongan en armonía sus Códigos crimi
nales ron sus propia.'; ideas y sentimientos de justicia y civilización, será 
injustificable y se convertirá en complicidad del crimen el asilo concedido en 
un país a los delincuentes de otro. 

El c1r.~graciado que infrinja las leyes ele la sociedad elcbe tener la c.erl:eza 
moral de que su falta no quedará impune: se le debe quitar toda esperanza 
de encontrar un rineón del mundo donde poder refugiarse a desafiar y bur
larse de las leyes y amenazas de su patria. 

Ln castigo modeI'ado pero cierto es mús capaz, sin duda, de refrenar las 
malas tentaciones que todos los horrores del infierno si se ahriga la esperanza 
de saharse. 

Gracia 

Del mismo origen que el asilo, y tan vicioso como él es el derecho de 
gracia j prerogahm común de 105 gobiernos, muy a propósito para encubrir 
las más gl'andes injusticias. 

Toda gracia siempre importa: o bien una prote.~ta wntra las leyes exis
tentes, o un abuso que se hac.e de ellas. 

No ha mucho que se leía en los periódicos españoles: "S.M. Católica en 
el día del santo de su nomhre -19 de noviembre de 1848- tuvo a bien per
donar todos los crimenes civiles a que no hubiese sido impuesta p;ena ¡mayor 
que la de un año de prisión, así como todos los crímenes políticos a que no 
estuviese impuesta pena mayor que la de prisión por dos años". 

¿ Puede darse una cosa más contraria a toda idea de orden, de moral, de 
justicia? ¿, Tendrá, acaso, alguna virtud especial para convertir lo malo en 
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hueno, el día natal ele 8.:\1. Católica? ¿ O es aw"o un capricho c1p la ::\Iajestad? 
¿ Los tendrá siempre igLulles ~ Porque importaría la abolic.ión total de tales 
penas, al menos por el tiempo de su reinado, es decir, que los crímenes a que 
debieran aplicarse esa., penas no serían crímenes ya, y por lo tanto, podrían 
comcterse impunemente. 

:Mas hablando seriammte i por qué ha de poder un rey yiolar la" leyes, 
dejar a los delincuentes sin ca.'itigo, a los ofendidos Slll satisfacción, y todo 
para saciar un impertinente orgullo? 

Donde hay gracia no hny justicia, y donde no hny jU.'iticia ahí está el 
mal y el desorden. 

Tanto los asilos como la.'i gracias no debpll tener lugn' más que en críme
nes políticos, porque a éstos, por su natural indetenllinación, es muy difícil 
calificar debidamente, siendo por lo común lo que para uno.s es crimen, l)ara 
otros -drtud. A.sí es que res pedo de estos crímenes puede admitirse una excep· 
ción temporaria. 

Sistema penitenciario 

K o sería posible, en los límites naturales de un trahajo de la naturaleza 
del presente, hacer nobr todos los yicios de las antigua.s leye" 'criminales. 
Ellas están generalmente basadas sobre ideas erróneas del bien, del mal y ele 
los verdaderos intereses de los pueblo;;. 

Kada má.' sencillo que el .si.,tcma de leqi81acióiI peilal, según se ha practi
cado hasta aquí. Todo se ha l'(,duc:ido a pena,,, sobre penas, cuanto más c:rueles 
tenida~ por lUPjOH:S, sin hacer uso, casi absolutamente, de los demás medios 
que ]::: .:::cJcü'c1aa tiC'llC pr-:l'ft l'C'prirnir lo,:; c-rÍll1C'llf'.:';, 

E:i ycrc1ac1 que las le~-es de Partidas, al hablar de pena.", llacen alguna 
alusión a rrcompcn;;as: mas esto no llaga de un mel'O sentimiento 1)('110 sin 
ultcrioridact 

En l'CSnmell: la legislación penal es generalmente nClO.-a; los mec1i0.3 que 
se han empleado hasta aquí para moderar sus malo;; dectos. sobre ineficaces, 
vienen a produeir por su parte males de otro género: se hace precisa una 
l'ef0l111a radical: los .sabios la han \"Cnic1o preparando desde lJ<1stantc ntrús, 
en escritos luminosos donde la verdad re,-alta en toda su pureza y brillantez. 

En contraposieión a la estéril penalidad está el sistema pelliteileiw'¡o} 
lleno de lmmanic1ad y de esperanzas parn los que delinquen y para la ~ocie
dad: contra las cárceles en común, escuelas de corrupción y desorden, están 
la" prisiones celulares, \en1m1eros COJlH'I1tO~ de penitpncialÍa forzada, que 
brindan COIl la rehabilitación ofreciendo lo" medios de la cnmicnch: al Indo 
de los castigos para criminales, Se presentan las' recompensa.o; y premios de 
la yirtud ... 

En un sistema tal sel'Ían los asesinatos jurídicos, ahocic1ac1r.'i Ít,útilrs; las 
gracias, eYidentés inju.sticias; los asilo;;, inexcusalJlrs patrocinios del crimen. 

¡Oh! i::.\o se diga que éstas son puramente bellas utopías ele espíritus 
cándidos exaltados! E.3a incredulidad clesdeño3a ha atajar10 mús clp un pn50 
en el progTeso social; mns no por eso será otro el resultado infalible de la 
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iuycstigaeióll do los ycrc1ac1eros princlplOs sociali.stas, a que se yan aproxi
mando ya los pueblos de los dos Mundo.'3 ... 

Leyes ciyiles - Administración de Justicia 

No se limitan a la parte criminal la.s faltas que naturalmente han debido 
abundar en los alltig1.lOS Códigos. De principios erróneos no ha podido menos 
que sacarse consecuencia" inexactas, que han debido afectar directa y nociva
mente las Telaciones de los hombres. 

Sin entrar ahora en los menudos detalles de las di.'3posiciones civiles, es 
al mello s indudable que los modos de proceder en la administración de Justicia 
permanecen aún en un estado verdaderamente deplorable. Ko es necesario en
trar en largas argumentaciones para probar e.'3to: son cosas de hec.110 sujetas 
a demostración material. 

Si fuera en ello posible la duda, bastaría acercarse a c.ualquier Escribanía, 
que milagroso sería que consultando las fechas, la eausa más sencilla, a no 
ser de llrincipio muy reciente, no contara muchos años de existencia sin llegar 
a terminarsl·. }Iú;s aún sin tomaTse ese trabajo, bastaría acercar.Oc al primer 
pleiteante, que se encontrará bajando con ceño adusto por las e;;caleras del 
Cahildo, y preguntarle con algún interé.3 por el estado de sus asuntos: difíc.il 
cosa sería que no tuviera que lamentarse amargamente de entorpecimientos 
y eternas dilaciones. 

Pleitos hay que han atravcsado ya dos o tres generaciones de litigantes, 
y se encuentran aún tan lejos de su fin c.omo el primer día. Esto infunde tal 
temor en los {¡nimos, que mucho.s tienen por menos malo, cn muchos ca.sos, 
a halldonar ;,;n.-; lt>gítimos c1ercdJO::, que ir a implorar protección y justicia a 
los tribunales. 

Juicios arbitl'ales 

Es e"o sin c1m1a lo que 1m dado origen a los JUlClOS arbitrale8; es decir, 
a que las partes prefieran a veces encomendar el arreglo de sus diferencias 
a jueces {¡rhihos arbitradores y amigable" componedores, como dicen los letra
dos, mús hien que a la justicia ordinaria. 

[Será éste un medio hastante eficaz para evitar los males de las dilatio
ne.s y publicidad de los trámites judiciales, de 10.3 vicios que puedan tener las 
leycs. o dc la falta posible de ."aber e integridad en los jueces'? Es ésta una 
cuestión que lwsta ahora parece ha sido resuelta 1Jor todos afirmativamente. 
Al menos, el que e.sto e."cribe ignora que nadie Se haya propuesto combatir 
seliamelltr la validez y protecciún que conceden la.s lGyes a los laudos o sen
tencias arbitrales. 

Sin embargo, séame p:crmitido poner en duda la utilidad de dar fuerza 
legal cjccntiya a arreglos cuyo único mérito estriba en su carácter amigable. 
Desde que falta el mutuo avenimiento de las partes ¿ a qué vienen a queelar 
reduciaas las \C'utajn:; de los arbitrajes ~ 

A male,s incalculables. Aunque éste no sea el común sentir de los jurÍ.'3tas .. 
no por ello será menos cierto y demostrable. 
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b Cuáles son los objetos flue las partes pueden proponerse, al someter sus 
diferencias a juicio de árbitros arbitradores y amigables componedores 1 Sin 
duda que no podrán ser otros que evitar dilaciones, publicidad, vicios de leyes 
tal vez, ignoraneia o mala fe de jueces. Todos estos objetos quedan frustrados 
desde que una de las partes no dé asentimiento al laudo arbitral. Entonces 
hay que apelar a la justicia ordinaria para su ejecución. Aquí empiezan una 
multitud de complicacione.'3, capaces de hacer prolongar las causas indefini. 
damente. 

La escritura de compromiso es un Código improvisado -{lebe suponerse 
por personas inexpertas......., a que deben sujetarse escrupulosamente los arbitra
dores. Si las leyes generales, que han sido redactadas por sabios en Derecho, 
que mil comentadores han procurado eselarecer, que ir,numerables jueces han 
aplicado en infinitos casos, tratando de dar a las palabras un sentido fijo y 
común para todos, están con todo eso expuestas a cada paso a las interpret.a
ciones m1Í-'i opuestas b qué deberá esperarse de un compromiso arbitral, for
mado bajo apariencias amistosas, circunstancia la más a propósito, sin duda, 
para el que quiera proceder de mala fe prepare o halle efugios para rechazar 
el laudo que le sea contrario '! 

El que se crea, gravado por el juicio de los arbitrios, y se resueh-a a, no 
pasar por él, probablemente lo ha de taehar de nulidad, por diseonfol1ne a 
la escritura de compromiso; y como las partes son en este caso los tegisla
dores, claro est.á, que a ellos compete, en casos de duda, interpretar .su propio 
pensamiento. Cualquiera comprenderá todas las complicaciones que pueden 
nacer c1e aquí. 

En los compromisos se impone generalmente uua multa que debe servir 
de pena para el que l'cdwza el lanao arbitral. He aquí otro manantial inago
table de cuestione.3, como puede yerse prácticamente en lo:; c.a:;os c1e arbitraje. 

Esta materia, para ser tratada dignamente, necesitaría mayor extensión 
que la que puede dárselo en c~te lugar. Por lo tanto me limitaré a menos 
indicaciones, bajo el compromiso c1e dar verbalmente las explal1aciones que 
sean necesarias. 

Que los que por c1esgracia tengan diferencias ent.re sÍ, elijan para cortar
las amistosamente amigos comunes, o personas en cuyo saber e integric1ac1 
t.engan confianza, santD y bueno será, si los arbitrac10res y amigables compo
nedores hallan el medio c1e conciliar las pretensiones opuestas, y llegan a for
mar un aneglo satisfactorio, o al menos que sea aceptac10 por las partes. 

Hasta aquí están toc1os en su derecho, y lo emplean: bien: los legisladores 
no lo tenc1rían para negar la valic1ez c1e unos actos tan benéficos. 

~las desc1e que una de las partes tache de nulic1ac1 con cualquier mot.ivo 
al laudo arbitral, y la otra t.enga que recurrir a la just.icia ordinaria para su 
ejecución y para el pago de la multa impuesta en la escritura de compromiso 
a la, parte disidente, desc1e entonces varían las cosas tot.almente de aspecto: 
toc1as las ventajas c1e un aneglo amistoso desaparecen. En tal caso, admitir 
ante los tribunales demanc1as sobre escrituras de compromiso, y sobre laudos 
arbitrales, y sobre multas, y sobre la multituc1 de cue.'Stiones que puedan nacer 
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de aquí, está I1rno de dificultades y perJU1f'105 para ambas partes f'Ol1tenclien
tes, sin que se pueda designar una sola ventaja para nadie. 

Por lo tanto, si bien las leyes no deben desaprobar los ar:rcglos amistosos, 
tampoco deben prestar oído a quejas provenientes del desacuerdo de las par
tes sobre el fallo de los arbitradores y amigables componedores: en tal caso, 
deben oirse las partes en primera instancia, en juicio ordinario, como si no 
hubiera existido el arbitraje. 

PRINCIPIOS y CO~SECUENcrAS 

Si tendemos la vista sobre nuestro estado presente encontraremos que, en 
general, los buenos principios de asoeiación están dados ya; pero que aún no 
están sacadas todas su" nat.urales conseeuencias, presentándose a cac1a l)aso 
los hechos en contradicción abierta ,con las teorías. 

Éste ES un fenómeno natural que no presenta nada de extraño mas que 
no por eso es menos digno del más serio examen. 

Hijos de la España, hemos sido herederos legÍtimos de sus faltas, Puec1e 
decirse que por todas las arterias de llue;3tro cuerpo soeÍal circula toJa-.ia el 
espíritu español. Al rejuvenecernos, ha sido fácil c.ol-tar ele un sablazo el 
lazo material que nos ligaba a España, mas no arrancar ele un golpe sus 
infinitos hilos diseminados en lo más íntimo de nuestra sociec1ac1. 

Lo" principios fundamentales c1e asociación son pocos, mas sns conse
cuencias infinitas, y vienen a formar las creencias, las costumbres y las leyes 
de los pueblos, queelando así muy alejados los efectos ele sus causas. De modo 
que no es bastante reconocer en t.eoría que un principio es falso y suplan
tarle el yerdadero, sino que es preciso además ir poco a poco c1est.ru;.'cndo los 
malos efectos del uno, y realizando las saludables tendencias del otro. Ésta 
es la parte que aún n03 falta a los americanos, y realizarla es la bella misiéin 
de las generaciones jóvenes. 

Se notarán en este lugar algunas de las inconsecuencias que se observan 
entre los principios y los hechos. 

Libertacl 

La libertad, en general, es uu principio reconocido y acatado en todos los 
países eultos. NOi3otros le hemos levantado un monumont.o, como al alma de 
nuestra exist.encia democrática. Hemos declarado la libertad de comercio e 
mitustria, religiosa, lní.bUca o social: y sin embargo no siempre somos conse
cuent.es con estos principios. 

Libertad industrial 

Respecto de la libertad de comercio e industria, es digno de notarse que 
aún ei3tá restringida en ramos de los más importantes para el pueblo: tales 
son algunos artículos de consumo. 

Los saludables principios de economía política, derramando luz sobre lo:! 
verdaderos medios de promover la riqueza y prosperidad de los pueblos, han 
conseguido ir haciendo aflojar, poco a poco, los laz.os que sujetaban la liber-
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tacl industrial: han hecho comprender que el mejor modo de proteger los 
intereses de t¿c1os es dejar a cada uno en plena libertad para fiHe emplee su 
capital o su industria como quiera, sin más trabas que las que le pongan las 
necesic1ac1e.' y la voluntad de los dC'más. 

EfC'ctiyamcntc, nada hay que temer, n e~te respecto, de: la ribertad, ¡es 
tan fecunda y benéfiea siempre!... La libertad es el mú', poderoso agente 
de riqueza: las restricciones son el más scgmo medio de conduc.ir a la miseria. 

El comercio nhandonado a su propio 1l10yimiento se niyela por sí mi.-111o: 
no ha?a 1'0('('10 que nadie pucela monopolizar un ramo cualquiera de industTia, 
desde que haya para todos libertad. 

La publicidad también es un medio auxiliar exc.elente para pr01110ver el 
nivel comercia!. 

A este re.-pecto e,,; muy digna de alabanzas la medida acloptada por nues
tro Gobierno, de hacer publicar mensualmente los precios corrientes de todos 
los artículos de' exportación e importación; como igualmente la publicación 
de los precio., del trigo, cebada, maíz y otros objetos de consumo, según las 
,'entas diaria.,. Éste es el mejor medio de e,itar los monopolios. 

En el csbc10 nOl'!clal de h~ COS8.f, todos los modos <le ndl¡uirir gUaTdall 
entre sí una ('ierta proporción; l'5 decir, están en razón directa de los capi
tales, ele los riesgos, de la., dificultade.", del trabajo materiaL de hs capaoi
dades que requieren, y dl' otrflS muchas circunstancias más; y si la proporción 
no es exacta. al menos tiende a ella. el plazo y refugio natural del comercio. 
Lo que a e,te 1'espedo no pueda hac\'1' el interés pal1icular, meno., 1m ele 
poder con.-l'guir3C con medidas generales, que no pueden atender a todos los 
('noos pmticulmw, ni menos seguir las infinitas moc1.ificaeiones de las co.sas. 
ÉsÍl' es un prineipio gC'nrrnlmel1tr reconocido ya, en cuanto a la teol'Ía, pero 
que cksgracindamente aún no l'st.á realizado en todas sm fa.ses. 

La tasa illll)lwsta l'n la yenta dl' algunos artículos de consumo es, pues, 
una l'x('elleión al principio general ele la libertad del comercio, y como toda 
excepción debe ju . .;tificarsC'. 

i Por qué ~on libn',; la mayor parte de los giros de b,.; industrias, y solo 
se pone tasa en algunos artículos de> COll3UlllO '? ¡ Por qué no se tasan todos '? 
Sin duda porque no .-P cree con\'CniC'nte en general; porque de lo c-.ontrario, 
es nah11'al que sc tas:¡l'Ían todos: luego dc::c1e que no se tasan más que algu
nos miíeulos C'spcciales, debe haber también raZOlles especiales para hacerlo así. 

i Cuáles son c.-as razones? Difícil !'ería presentar alguna que llO pudiera 
al más ligero examen elcslwcer.-e. Entretanto, se pueden presentar mil 1!lcon
venicntes que hacen muy perjudicial,,;; lns re;;triceiones impuestas al mo\"i
miento natural de la inc1u.'Jria. 

Ba.,tará hacer' nob r que generalmente las restricciones son ineficaces, 
impotentes pnra eonseguir el fin plopuesto en ('Has, viéndose prácticamente 
que toda la flwrza del poder público no (S bastant.e poderosa. para hacerlas 
efectiías, bm-lúnelose a cada paso públicamente la;;; c1i.'iposicionc.s más se\'eras 
al intento. 

Respecto de la tasa impue~t.a en la lenta de algunos artículos de consumo 
sucede un fenómeno muy singular: los mL~mos canslUl1ic1ores, a quienes esa 
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medida pretende proteger, ayudan generalmente a su infracción; y conociendo 
la ley que la castiga y sus wntajas aparentes, ninguno se aeoge a ella, exis
tiendo una especie de c.onvcnio tácito entre vendedores y consumidores para 
burlar las medidas más severas: así sucede con la venta de la carne y otros 
artículos de consumo. 

No se puede dar un argumento más fuerte contra la bondad de una dis
posición cualquiera que la existencia de un hecho semejante. 

Finalmente, en el estado de actiYidad a que ban llegado' las relaciones 
comerciales de los pueblos, todos los artículos de industria y de conSlIDlO de 
un país e"tán íntimamente ligados entre sí y relacionados con el comercio 
exterior, a tal punto que cuando se impone tasa a. atguno de esos artículos, 
quedando "u.s adherencias en plena liblTtad, y siendo, por otra parte, impo
sible influir directamente sobre el comeTcio exterior, viene a resultar que el 
ramo tasado "e reduce a un grado deplorahle de extenuación, y la mayor parte 
de los que lo profesan a un estado ele perpetua quiebra. 

Esto se podría hacer wr prácticamente -si el lugar lo pennitiera- en 
los artículos de consumo que aún permanecen tasados. 

De todo ello pue(le deducir.se con todo rigor que: la ta.su impucsb en la 
nmta de los artíc.ulos de consumo es un error de economía política, que 
sobre rmoh'er en sí una injusticia, produce además un efecto <:ontmrio al 
qne se pretende con esa medida. 

Libertad religiosa 

Hemos declarado también la libertad religiosa, pero aún estamos muy 
distante." de ~acar toc1ns la:; consecuencias ng'oTosas que se deducen de esa 
libertad. 

Toda\·ía el matrimonio es para nosotros puramente un "atramento, cuan
do no dehin·a ser ya lilÚS que un contrato civil, en sn caráder legal, pm.'a 
s('g·uir la hilac.iún natural de los principios; porque aceptada una vez la. 
libertad de tonticllC"ia y de culto, ha desaparecido, con la funesta intolerancia 
l'rligio,;a, el único moti\·o qne podía, no ju.stificar, sino ha<:er Illenos notable 
un proteder irregnlnr y contrario al bUen orden admini.strativo. 

El matrimonio es uno de los acto.s más fundamentales de la asociac,ión 
humana. Cuanc10 el ciego fanatismo encendía hogueras para eellar en ellas a 
los increyentrs, no era rxtraño, y poc1ía estar el matrimonio, sin graves incon·
\-cllirnt.cs. Tec1ncido al :o:al'rnmento, porque e!ltonce:; estaban identificados la 
religión y el Estado; mas hoy que existeI~ en é.,te diversidad de creencia.,; 
rcligio3as, los qne las profesan, o bien vienen a quedar abandonados a s\ 
mismo . ..; cn un acto tan escncialmente ."ocial como el del matrimonio, o hay 
que ponerle., habas y L1i.'itincioncs odiosas y perjudiciales, muy particular
mente (>n países como el nuestro, donde una de las más vitales exigellc.ias 
es la populación. 

A.,í es que pam ponernos en nrmOlúa con los principios de la civilización 
actual C'S preciso quc el matrimonio sea para el Est"do puramente un con
. t.rato ci-.il, que puPc}¡, o debe l'p\-alidarsc por lo" contrayentes según los ritos 
de su lJl·opia creencia. 
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De la libertad de cultos puede dpc1m:l'S2 también otra consecuencia, muy 
importante: tal es la nec.esidad de suprimir los días festivos entre semana. 

No será inoportuno transcribir aquí las siguientes líneas que escribí 
hace tiempo a este propósito: 

"La tolerancia, religiosa por una parte, y la obligación de guardar los 
preceptos de una religión. cualquieTa que ella sea, por otTa, "on dos cosas 
completamente incompatibles. 

"Si pel'lllÍtimos al sectario hereje alzar un templo junto al templo nue,,
tro, no podemos racionalmente obligarlo a que solemnic.e las fiestas de nuestro 
especial culto: eso es forzarlo, en cierto moc1o, a perjurar, al mismo tiempo 
que le consentimos públicamente que una fe distinta de la nuestra ac.ate. 

"A la. verdad b qué ha de hacer el que no cree con nosotr03, en los días 
destinados a la celebración: de nuestras fiestas l'eligiosas 7 Si no ha de oil' 
misa, si no ha de asistir con devoción y fervor a las funcione . ., de igle&i.a, 
si no se ha de entregal' a la oración, la penitencia y demás pl'ácticas piadosas 
¡, qué ha de hacel' de bueno en beneficio de su alma y en gloria y h0110l' de 
la Religión Cristiana? l. No trabajar! ¡. Y qué aventaja nuestm Religión con 
que un judío no abra su t.aller el día de la N ativic1ad del Señor'! i: Y con qué 
derec.ho, con qué justicia, al que se le pel'mit.e negal' públicamente, por ejem
plo, la Ililllacnlada Concepción de }Iaría Santísima, "e le podrá exigir al 
mi.smo tiempo que la cultifique, sacrificándole su trabajo, su tiempo, y hasta 
podría decirse, en cierto grado, su razón y su fe? 

"Cuando se quemaba a ]05 incrédulos y hcrC'jes -si bien era ésb una 
costumbre brubl- era entonces al 11lrnos eon:,iguielltc y lógica la obligación 
de guardar los preceptos de la pacífica Rdig'ión de Cristo, cOIHertich enton
ces en incendiaria, sangrienta e implae::hlc. 

"Es preci.-o, ]JUe.-, que vuelva la Inquisición con sus A·utos ele Fe. s'us 
tormentos, hoguel'as y sayones a juzgar de n\1e\'o la tierra de impíos. o c1ej·nr 
que cada uno siga su ley tranquila y lihremenTe; si es que la ley no ha de 
estar en perpetua contradicción c:on.-igo misma, como se observa actunlmente 
en el caso que nos ocupa; y .si es también que se ha de tener en vista la 
dignidad misma y el decoro de nuestra Religión: muy comprometidos, c:ierta
menh~, si al lado de la libertad de cnltos nos empeñamos en consenar estériles 
trabas, que lej03 de contribuir a su esplendor, propenden má.s bien y la expo
nen al ridículo". 

E.s indudable :: perfectamente claro que todo prinrj pal general admite 
moc1ificacione.'S en casos particulares, mas que ellas no deben tener lugar sino 
con motivos especiales que las justifiquen; así es que dada la libertad de 
cultos, no se le deben poner restricciones sin graves razones que las legiti
men. Ahora bien ¿ qué razones podrá haber para. sujetar a los efectos de las 
fiestas religiosas ent.re semana de la Religión Cristiana a los que profesan 
diferentes creencias religiosas ~ Ninguna ciertamente. 

¿ Será para promover los intereses materiales del pueblo? 
Bastaría formar el cálculo do valor de un día de trabajo en toda la 

Cristiandad y multiplicarlo año por año, siglo por siglo, para encontrar el 
menoscabo real de la riqueza humana por cada una de las festividades reli· 
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giosas. liras e3ta enOlwe contribución de trabajo y de tiempo ¿ en beneficio 
de quién habrá de ser9 De nadie, en perjuicio de todo el mundo, pero que 
pe3a más directa y fuertemente sobre el trabajo del pobre jornalero, que 
tiene que contribuir al perjuicio general, en nombre de la piedad cristiana, 
con el pan de cada día de su mujer y sus hijos, con la única riqueza que el 
posee: sus brazos y su tiempo. Y lo que es más todavía~ esos infelices, el 
día que no trabajan, sobre gastar lo que no ganan, se entregan a los más 
lamentables excesos v desórdenes de todo :género. 

¿ Serán esas fi~tas convenientes para promover la moralidad de las 
masas? 

Lo contrario está plenamente demostrado por la experienc.ia. Si la cues
tión se hubiera de juzgar por 3U sola faz moral, nadie habría que no convi
niera, desde luego, en la urgente necesidad de suprimir las fiestas religiosas 
entre semana. Así es que, si ellas deben existir, e3 preciso que se funden en 
motivos de otra especie. 

¿ Serán acaso, esas fiestas una nec.esidad vital a. la conservación y digni
dad de la Religión Cristiana 9 

Debe tenerse presente que ellas son disposiciones meramente elisciplinale,.;, 
y que su existencia o no, en nada afecta la pureza de los dogmas evangélicos. 

En los tiempos primit.ivos del Cristianismo tenía que luchar el Evangelio 
con la idolatría de los pueblos, y las costumbres bárbaras de los hombres. a 
quienes pretendía atraer a la nueva fe; los propagadores de ésta emplearon 
entonces ,medios aelee.uados al intento, de que solo ha quedado la memoria. 
Después, triunfante por esos medio.;; la ley de Je3ucristo, y mientras perma
nec.ía, comparativamente, recientes los acontecimientos, era natural que los 
pueblos recién convertidos y sus pastores conservaran con religioso respeto 
y entusia3mo la memoria y el origen de su fe. 

Las festividades religiosas de los primeros c.ristianos d(!bieron ser verda
deramente tales; es decir, ha debido experimentarse en ellas ese placer ar
{1iente e inefable que nace comunmente de la esperanza lograda despué3 de 
acerbos tormentos. 

A más de ESt.O, esos primeros cristianos eran gente generalmente inc.ultas, 
incapaces de instruirse de un modo fundamental en los dogmas y preceptos 
e\'angélicos. Es bien sabido de tOd03 que muchas veces la energía ele un mártir 
en {Oonfesar su fe en medio de los tormentos, o los milagros de un santo on 
presencia ele l)aganos, atraían numerosos prosélitos a la. Cruz. 

Esas rápidas conversione3 eran nacida3 más bien de la admiración y el 
entusiasmo del momento, que ele verdadera3 c.onvicciones. ¿ Ni cómo podría 
ser ele otro modo, en esos tiempos ele ignorancia, en que eran tan escasos los 
medios de instmcción, careciendo de la imprenta y ele t.antos otros granele.'l 
de3cubrimientos que ele.'>pués han contribuido en común al desarrollo de las 
fuerzas humanas; y cuando hoy mismo la Religión es una creencia· que re
quiere para su regular conocimiento muchos años de asidua contracción '! 

Tal era el estado de la Iglesia en sus primeros de existencia. 
Entonces era propia y perfectamente adecuado que ella se rodeara do 

ornamentos, pompas y solemnidades; porque éste era un medio a propósito 
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para reunir a los fieles e iniciarlos, de algún modo, 011 las ycrc1ac1es e,angé
licas, grabando al mismo tiempo en su memoria 10.3 grandes ac.ontecimicntos 
del Cristianismo; y porque además era preciso, si se puede deeir así, mate
rializar esas verdades para ponerlas al alcance de masas incultas, que no 
pudiendo elenuse a comprenderlas en su esencia, pudieran, al menos, imagi
nar su grandeza de las demostraciones y exterioridades del culto. 

Estos motÍ\o.s hacían en esos tiempos oportuna la multitud de festivida
des religiosas. 

j1aS hoy han nlri:ldo la.s cosas totalmente de aspecto. Andando los tiem
pos, han debic10 ir poco a poco l'esfriánc1ose los recuen10s, hast.a llegar a apa
gnl"SC el ent.usin.'31110 exaltado de los primcros crcyentes, entrando a ocupar su 
lugar las serias c.onvicciolles de la razón tranquila. Esto no importa una pér
dida para la Heligión, ante5 más bien dehe reputarse una \entaja. A ese re
sultado, a má.s del tiempo, lWll contribuido mil causas, las causas todas de 
la ci,ilización. 

Hoy, pues, el prestigio del Eyang'elio se funda en el comencimiento de 
sn~ Y01'f1Gdol'oS 

y fraternidad. 

Todas las CO.%5 tienen 5U oportunidad, pretender hacerlas estacionarias 
es un empeño ridículo, porque es querer contrariar la naturaleza y la vida, 
que son el 1l10Yimiento perpciuo. 

Así es que si las fLsti"idades TC·ligiosa.~ fuemn oportunas cuando las 
estableeió la Iglesia, hoy han de.iado de serlo, en .su mayor parte, por la 
y¡(riación de cinnnstaneias sociales . 

...:\J 1)101110':(-1' nuc~tr(J G(J1Jit:l'110 ";U SUIJl'(;l.:úón ha hecho un "-:01Ticio Ílnpol'
tante al país, tanto más digno dl'! mayor encomio cuanto quc halJía, para 
conseguirlo. que H:ncer preocupacioncs muy arraigaebs en él. 

Puede a:icntarse ya, como un principio bien probado, que la.3 fiestns reli
giosas entre ;:emana deben suprimirse en su g"CllC'ralidacl. y que si han de 
eonserYar.se algunas, deberá ser transfiriéndolas a la.s dominicnles, concilinnc1o 
así todos lo.s intereses y haciendo efectiyas toda.s lns yerdades cOTrelatiyas 
al objeto. 

No hay que escandalizarse por esto, ni imaginar hollados los legítimos 
fueros de la Religión. El tiempo, que todo lo trastorna, hace a Yeces necesa
rias ciertas mutaciones en el modo de ser de las cosas. N ac1a hay que se exima 
de esta ley. Hasta los gloriosos días -j cosa que nos parecerá hoy inconcc'bi
Lle!- de nuestra Libertad e Independencia.) nuestro querido IJláyo y nuestro 
Julio} c1espués de las g-rundes mutaciones por que aún tiene que pasar la Hu
manidad, vendrán a quedar perdidos entre el polvo de los siglos ... 

Libertad pública o social 

Hemos dec.larac1o también la libertad púbZz:ca o social) mas no siempre 
están nuestros procedere., de conformidad con ella. 
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Extradición de esclavos 

Hemos proclamado la igualdad de derechos para todos, heIl1o.~ abolido la 
odiosa esclavitud, hemos contraído el compromiso solemne de perseguir y 
castigar como a piratas a todos los que f"e encuentren ejerciendo In extradición 
de eso.~ infelices, cuando lm}cllll0 lo:; ligOl'CS e inju.-titilb c1p otra:, F\íé'es, 
vienen a busc.ar al nuestro refugio y libertad. 

Esto es tanto más extraño cuanto que generalmente el ((silo es concedido 
aún a los delincuentes de otTos países, siempre que no hayan cometido críme
nes atroce.3, en cuyo caso .3e permite la e~-tradición; y aunque es yerclad que 
a ésta se le puede dar una mayor latitud por tratados especiales, aún no ha 
llegado el caso de conceder, como debiera hacerse, una extradición plena y 
completa de todo el que delinc.a en más o menos grado, en cualquier parte 
del mundo que sea. Éste sería un proceder muy conveniente a los intereses 
sociale.~. 

1Ias sería contrariarlos abiertamente el conceder, por ejemplo, a salvajes 
antropófagos extradición de individuos que pudieran ser destinados a aplacar 
su insaciable ."ed de sangre. La esclayitud no es un estado mucho más apete
cible que la muerte. 

Si el asilo se conr:ec1e aún a los delincuentes ¿ qué razones podrán darse 
para llegarlo en un país libre a lo;; infelices que ,ienen huyendo de la escla
vitud'; La España lo concedía en el tiempo que imperaba en estos países; 
nosot.ros lmclll10s ahora lo contrario. ~ Por qué? 

f~sta ha sido una medida c1i<:tada en beneficio del Imperio c1el Brasil, 
cuyo Gobierno ha sido, es y será probablemente mientras haya Emperadore.-, 
el más hostil del mundo a los pl'Íllcipios democráticos de Amériw. :f~sta no 
rs una sl1posit·ión ('...: nnn ycrda(l eOD1})l'ohac1a por lnil hccohos y razo
nes qne no es del c,aso detallar ahora. 

Además de esto clrhe tenerse I'l'e.'3ente que al abolir nosotros la esclavitud 
hemo.'i hecho un sacrificio de int.erese" materiales a los sagrados principios 
de humanidad y jUi'ticia. C'nalqnirra poc1r{, comprenc1rr sin difirnltael, atrn
elida la rseasez ele brazo~ que se siente en nuestro país para todos los trabajos, 
con especialidad los TL1l'ales de labranza y pastOTeo, que habría sido j¡ullen
samente H'ntajoso para la riqueza nar.iona1 que después de nuestra gloriosa 
Indepem1encia hubiésemos continuado permitiendo la introducción de infeli
ces africanos para servirnos de bUlTOS de c.arga c1e por vida. 

Hemos hecho bien en sacrificar el interé.'l material a la justicia, pero 
hacemos mal, y somos clarament.e inconsecuentes al permitir la extradición 
de esclavos. 

La existencia de la esclavitud en medio de la civilización actual del mundo 
es una fea mancha que desdora los grandes progTesos de la hnmanic1ac1. 

Toc1as las nac.iones cultas debieran coligarse, no solamente para perseguir 
como a piratas a los que hacen el tráfico de esclavos, sino además para obli
gar a los gobiernos que aún perseveran tenaces en conservar esa costnmbre 
bárbara, a desistir de un proceder tan contrario a los primeros' derechos del 
hombre €ll sociedad, porque la libertad es uno de los derechos inalienables e 
imprescriptibles del hombre, y la esclavitud es una atroz injuria hecha en 
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sus individuos a la hmnanidad entera. A ella, pues, le compete reivindicar 
sus derechos ultrajados. 

Del conjunto de todas las libertades debe resultar la seguridad personal 
y propietaria, la confianza. general, la actividad del comercio e industria, la 
prosperidad nacional, el aumento de la población y todas las demás ventajas 
de la vida social. 

NACIONALIZACIÓN DE EXTRANJEROS 

A propósito de población es digno de averiguar ¿ cuáles son las condicio
nes actuales de la nuestra'! b cuáles sus relaciones con el resto de la humani
dad? i cuál será su porvenir'! 

Desde nuestra gloriosa Independencia nuestro modo de ser ha variado 
totalmente. Con el comerc,io exterior, hombres de todos los países han venido 
a establecerse aquí trayendo con ellos consiguientemente sus costumbres, sus 
creencias, su industria y hasta sus trajes, llegando a formarse así, en vez de 
la población primitivamente española pura, con algo de indígena, una amal
gama de todas las naciones. 

Si además de est.o eonsideramos nuestra posición territorial con respecto 
a los demás países de la tierra, y muy particularmente a Europa, hallaremos 
el singular contraste que presentan inconmensurables regiones dominadas por 
las montañas más altas y surcadas por los ríos más caudalosos del mundo, 
con llanuras vírgenes y profusamente feraces, donde la planta dominadora 
del hombre aún no ha pisado las yerbas y arrancado las malezas, con los 
estrechos límites del territorio europeo, donde la naturaleza agotada ya bajo 
el enOlme peso de una población inmensa, que no alcanza a sustentar, pre
senta el fúnebre espectáculo de seres hmnanos pereciendo de miseria . 

.. Amél'ica, con los t.esoros que en su seno encierra, ¿ permanecerá siempre 
despierta? ¿ En Europa perecerán los hombres de miseria siempre'! ¿ Se po
blarán los desiertos de ,A,mérica con la sola propagación de los habitantes 
que tiene actualmente? 

Imaginar esto último sería formar cálculos para la eternidad. Además, 
que sería tan imposible hoy atajar el moyimiento nat.ural de emigración del 
Viejo hacia el Xuevo l\Iundo, como hacer retroceder y trepar las corrientes 
de los ríos a las cumbres de las montañas de donde brotan sus primeras gotas. 
Poelrán, sin duda, contrariarse en parte las tendencias naturales de las cosas, 
pero jamás muelarlas cn el todo. Los gobiernos americanos podrán, si así lo 
quieren -ciertamente contra los verdaderos intereses ele estos países-- poner 
trabas a las emigrac.iones europeas, mas nunca conseguirían hacerlas cesar 
del todo, al menos sin su propia ruina. 

El Nueyo :Mundo, pues, está destinado a recibir en su fértil seno la po
blación que no alcanza a sustentar el Antiguo; esto, tan lejos de serIe un 
peso abrumador, le anuncia un porvenir grandioso, porque el hombre, des
pués ele Dios, es quien anima y fecunda la creación. 

Mas concretándonos a la República Argentina, b c.uál vendrá a ser nues
tro estado a la vuelt.a de los siglos? Pueblo ele todas las razas, COIl tintes y 
matices ele todos los colores, costumbres y creencias de toelas las regiones, 
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vendrá a ser, a no cluclarlo, nación populosa y ric.a por su feraz e inmen::o 
territorio y sus caudalosos ríos. 

Inútil cosa sería ponerse a di5currir sobre hechos, circunstancias y espe
Tanzas al alcance de todos si no fuera para sacar alguna consecuencia de todo 
ello. Puc"to que la República Argentin:\ está de;.-tinada a alimentarse y CTCCfT 
con las inmigraciones de hombTe5 de tOd05 los paÍ5es y nacione.3 ¿ cuál deberú 
ser, entonces, la primoTelial misión ele sus legislacloTes 7 

Tender y promOVCT por todos los meclios a la fusión de las distintas Taza~. 
Es un hecho que no puede ocultaT5e alojo menos atento y observador 

que los extranjeros que yienen a estabecerse al país tratan de conseTvar su 
nacionalidad aún más allá de la tumba, hasta en sus descendientes; así es 
que el hijo, el nieto de un inglés, nacidos entre nosotro.'i, quieH'n general
mente consenar todavía la nacionalidad de sus antepasados, y de hecho man
tienen .sus usos y CO"itumbrcs, a tal punto que hnstn la ehoza del pa:;tor o de 
un labrador escocés se di.stingue de;:de lejos de la morada de nuestros campp
sinos. y así sucede en todo lo demó". 

De todo esto resulta una eyidente distineión de razas que parece quisiera 
]Jerllduar~e aquí: ahora e.:i tal yez pü~o notahle, lllá~ biell pudiera üe~pu'::oi 

;:er func.sta a nuestro pDÍs si no se emplean los medio.s propios para wntrn
Tiarlas, pOTC¡Ue c1ehp tenerse pnsente que la población ele la República A1'
gentina, a la yuC'lta de los siglos, ha de ir poco a poco perdiendo ese cnráder 
primitivo y hn de vcnir a ser al fin más de origen extranjero que c1el que 
ahOl'a puede llamar.~8 nacional. 

.:\0 sería imposible, pues, que aquí llegaran a nncer graves c1ificultac1e.-, 
serias c1isen.siones, guerras ciyiles tal yez entre nuestros descendientes. :;\la-i 
nunque to(10 esto cstuvif'ra f\wra (1e T¡wionnle" conjeturas, no por C'so sería 
menos digno c1e In más seria ntendón el carácter nuevo, original de las na
('.ientes repúhlicas que se van clenmc10 actualmente en la joyen América. 

Los odios y la;.; luchas de las distintas Tazas lmmnnas podtínn compro
har.-e "i el lugar lo permitiera. con inlllUllerables hechos históricos, o más 
bien ron la historin entern de la humallidncl. 

:; urstrn joyen :; ación, pues, que se ya formando cle la mezcla de todns 
aquélla.-, debe prestar la más serin atención a esta ciTCunstancia esencial en 
su org'nnización social. 

¿. Pero de qué medios debemos yalernos para promover esa fusión de 
ruza.:.;1 

Libertad e igllcddacl para toclos, en primer lugar, porque cunnto mnyor 
sen la expnnsión de los principios genernlcs, tantos más pTincipios y senti
mientos partic.ulares podrán comprender en su órbita; y éste es quizá el pri
mer paso necesario para aproximarse a la deseada fraternicla.cl hnmana. 

Después, fijar las condiciones y calidades esEnciales que deban constituir 
ni ciudadano. A este respecto nuestras leyes patrias han sido bastante sabias, 
pero desgracindament.e fueron inutilizadas al momento por el tratado oneros~ 
y de reciproc.idad ficticia celehrado en mnl hora con Inglaterra. En seguida, 
recabando el Gobierno frnncés para sus nncionales iguales excepciones y Dri
yilcgios a los concedidos a los súbditos británicos, han venido a quedar total-

17 
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mente derogadas las disposiciones patrias sobre nacionalización de extranje
ros; por consiguiente, puede tomarse la cuestión en su caráctel' puramente 
e.~peculatiyo y filosófico. 

Por lo tanto, pre~cindienc10 de las circunstanc,ias accidentale5 y transito
rias como ('n la~ que actuallllC'nte no;; hallmnos con respecto a alg'l1nas llacio
nes de Europa, puede anriguar . .,:e euáles sor! los principios por los cuales 
deba determinarse en general la nacionalidad de un individuo cualquiera '1 

El hombre, en cualquier punto de la tiel'l'a que nazca, es siempre el mi.;;
mo, es drcir, no pierde por e:,o las calidades esencialC's de tal, eon5en'a el tipo 
gellC'ral de la especiC', aunque con modificaciones acce."oria.", 111'0i'enientes de 
los paíse,", e1imas y demás causas capaces de alterar en parte la organización 
]1l'imitiya de los seres; por conoiguiente, el hombre, más que a la tierra en 
que nace, pertenece a la humanidad; mas como el primorc1ial instinto de ésta 
e.s el de a."'iociación, el hombre, ante.s que todo, pertenece a la sociedad; y 
como toc1ao las sociedades cultas ,3e asemejan entre sí, todo individuo debe 
pertenecer a aquella en cuyo seno yiye y de la cual recibe protección, con 
muehos más fuertes títulos Cjue a la que lo vio nacer, mas de la cual se ha 
sPpDr~c1o y~l. r101" \o·oluntario abanc1011o. 

De lo contrario, el título ele ext.ran,irro viene a ser un privilegio, oomo 
efediyamente sucede en la realidad, para gozar de toda.s las ventajas sociale.'i 
"in la mayor parte de las cargas consiguientes ¿ y qué razón podrá darse para 
que lo.s Cjue nacen en países lejanos sean de mejor condición, en una sociedacl 
dada, Cjue los hijos de la tierra? 

La inC'onveniencia de c~to ha c1ebido hacerse menos notahle' en d Yiejo 
que cn el ~ue\'o ::\Innc1o por la cin:nl1."h.l1cia c:,encial de ir:,e formam10 en 
r:-::t" j{IYrnr~ so(·ir(1n.(10.~ (~()1l nn}nrrosr~:::; de- aquél: a:5í C's quc a}JH

l'eee aquí, dc un modo mú" monstruoso, la posición \clltajosa de los rxtran
.ieros n>."pect.o de los nacional,'.". E."to c.ontrihuye poderosamente al desafecto 
de las masas hacia lo." extranjc'l'os, El número de é"tos entre nosotros es in
mrl1SO y rsrá c1e"pnnmnac1o por todo el tcnitorio: muc]¡os de dIos tienen 
e."tanóa." valio."a.s en las fronteras, que nuestros milicianos tienen que guardar 
y defender de la~ incul'sioné'.s do los sah'ajes de las pampas, mientras que 
ellos, lihres de tochs las atenciones públicas, pueden contraerse exdusiva
ment.e a la promoción de sm intere.ses particulares. 

Además de esto, la posición respectiva de los dos }Iundos, su distanc6a 
y dem~ís circunstancias locales dan una fuerte prcsunción de estahilidad a la 
permanencia de los europeos que \-ienen a habitar el Nuevo :ilíunc1o. 

Otras muchas razone.,; podrían darse en comprobación de la conveniencia, 
jrv3ticia ;; necesidad de la nacionalización de los extranjeros habitantes, muy 
particularmente en las nacientes l'epúblicas de América. 

Felizmente estas ideas Están en perfecto acuerdo c.on los principios e 
inspiraciones de la más alta filosofía. Cada día aumenta más sus pro.sélitos 
el grandioso y fecundo dogma ele la Unidad I[llmana. 

Je.sucristo, enseñanc10 a los hombres el amor hacia sus semejantes, lo 
In'oclamó el primero: la filosofía tiene la bella misión de entenderlo; al 
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pon-enir, sin duda, le tocará la gloria de realizar un día la Fraternidad So
cial i halagüeña esperanza de la filantropía! ... 

COXSECL'EXCLI. FIXAL 

Parl'CC, pU('.--, CjUC queda dl'lllo.--haeb cOll ha.--tante dm i(bd la l1rcc~it1ad 

imperiosa qur tcnemo~ de un i/UCl'O sistema de Codificaciói/ que est.é en ar1110-
Eía, por una p3rte, con nuestro e"tado presente, y por la otra, con los pro
gresos y exigencia,; de la civilización general. 

Sobre este punto parece imposible que pueda quedar la menor duda al 
espíritu más anticuario y tenaz. 

LEYES POLÍTICAS 

Pero reconocida aquella necesidad, aún queda que aWl'iguar ¿ por dónde 
.<e ha de onpezar en la formación de los nuevos Códigos l' 

SegÍln Bentham por el Código Penal, porque han debido ser, sin duda, 
las leyes penales las primeras establecidas por los hombres al reunirse en 
sociedad. y por ohas razones análogas. 

Por más grande que sea el respeto que se merezca la decisión de tan pro
fundo pensador será lícito en este punto no opinar con él. 

En la redacción de los Códigos es más natural proceder sintética y analí
ticamente, porque los ]¡ombrcs reunidos en: sociedad, y en el estado ya de 
darse Códigos, presentan una sínte.'3i.'3; es decir, son las sociedades regular
mente organizadas el H:sultaelo de innumerables progresos parciales, analíti
cos, sin duda, como todo progreso: mas esto no importa que haya de ser con
yeniente andar ,áelllpre para todo descendiemlo al origen primitivo de las so
cÍi.:l1nttt:.';". 

Es al contrario, mús pI'opio y racional cuando un pueblo civilizado ya 
quiere nfunelir sus )eye.", o mudarlas eH su eseneia, que parta ele los resl1l
tatlos más generales. de los pl'ineipios más fundamentale" ele asoeiación a los 
má.'i menuelos ddalles de las rclac-iones inc1i\-iduales, e" dec.Ír, de las leyes 
constitucionales u orgánic-as a las civiles, y de aquí a la." penales. 

Es claro que los pueblos en su infancia 110 han podido formar uu pacto 
social pnrn regirse, sino que han debido proceder instintivamente,' furmando 
sus leyes por casos particulares, ha."ta llegar a eleyal"se a los resultados gene
rales, pero una vez obtenidos éstos se debe descender desde la altura ele los 
principios a rectificar los casos pmticulares. De este modo los dos métodos 
~nalític.() y sintético se auxilian admirablemente, sirviendo el último para 
rectificnción del primeTo; a la manera de los procederes del Algebra, en que 
después de largas combinaciones con los elementos de la ciencia, se llC'ga mu
chas veces a fÓl1l1ulas generales, que se aplican en seguida a la Tesolución de 
los casos particulare5. 

PRIXCIPIO DDIOCRÁTICO 

Lna yez, pues, que hnya de empezarse en la Tcdacción de los Códigos por 
las leyes constituc.ionales u orgánicas ¿ cuál deberá ser el principio funda
mental de la mejor Constitución posible'? 
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El Republicano democrático, sin eluda, e.s el que presenta má., amplitud 
y expansión al desarrollo social, encerrando en sí todas las saludables ten
dencias civilizadoras. 

Nuestra querida patria lo proclamó eon gloria al trozar la cadena colo
nial, nuestros gloriosos pendones tremolando :"obro las alta.s ere.stas de los 
Andes lo extendieron por América Meridional, la poderosa Europa lo ha reci
('ibo con entusiasmo en su seno; triunfante en el ::\Iedioclía, ya se dilata glo
rioso hac.ia los hielos elel Norte; y no están lejos 1m cuas en que empuñad 
el cetro de las naciones el jonm y luminoso princ-ipio democrático. 

Forl:lJA FEDEIUL 

::\Ias si ello ha de ser así ¿, cuál deberá ser la forma mús natnrd, mús per
feda paTa el c1csan:ollo dd principio clcmocrútico? 

La Federal, la que han proclamado los pueblo.s del Plata. 
Es cicl'tamcntc gnüo y lisonjero, al c18\'aL"8 a e:,peclllaciollcs filosúúcas 

sobre el Done·ho, mcontrar uno que la patria sU~'a ha llegado a comprender, 
al IllP!10S. flnirrr lo ]1wjOl' po"illlr, 10 miÍs lwrfrdo flnr la (';"neía ha nlr811zrcclo 
a coneebir. 

SOl'te .América ha prc3l'uT::c1o a los pueblo;; de la tierra el primero, bello 
ejemplo de una grande, podero:3t\, feliz Den:ocrátic(I,: el inmor
tal Bolí\ar, al colgaT su espada \encedora, aconsejó a lo.s pueblos a que le 
cupo la gloria de ayuc1ar a libertar, que se unieran entre sí fonnal1c1o una 
gran COllfedr:racÚJ'I: dcsgrneindanH:ntc entonces uo fue atogiüa esa, iüea con 
la atCllción Cjue c1C'hiera: Illfi.S después allopbndo su espíritu y tendencias se 
ha iniciado en Lima nna renni6n de Plenipotenciarios Alllc'Ti('nnos, que por 
lniÍ:! ÍJH:ompil'ta Cjue ~ea en :;u lonnaeiún y en su objeto, es al menos un buen 
preliminar para la gran e Oilj'uleraciún Am' ricana que será la salvación y la 
gloria del X uel'o :;'Iundo. 

COSCLLSIÓS 

Cuando en mnbos Hemi"ferios impere la Democracia, cuando el si.-tema 
de Confederaciones haya hecho positin1, eyidcnte la posibilidad de diferente:l 
y numcro;,os pueblos unidos entre sí, formando un solo cuerpo en cuanto I.l 

los intereses generales, sin perder por e.'ito su independencia y libedad parti
cular; cuando por toc1as parte.'3 se hayan difundido los saluc1ables pl'incipios 
ce la H ermandacl Social. .. entonc.es los c10s llIulldos, 1 roto el muro de anti
patías y recelo.'3 que srparaha a sus gobiernos, al encontrarse con unos mi.'3mos 
principios y en una misma senda de sociabilic1ad, se tenderán la mano y liga
rán sus intereses y sus destinos para siempre, proclamando el santo y fecundo 
dogma ele la Unidad Humana . .. 

Estas predicciones podrán no realizarse mañana ni pasado, porque en la 
escala del tiempo por donde la Humanidad I'a trepando a su destino, no están 

1 Me será permitido reproducir aquí algunas palabras que había escrito 
en otra ocasión al mismo intento: sería inútil andar buscanclo nuevas frases 
para representar unos mismos conceptos. 
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marcados los c1ía~ ni aún lo~ aDo.", pero más tarde o más tempTano la Huma
nidad llegará a su destino ... 

Entonc.es lns fuerzas humanas reunidas realizarán los más pasmosos pro
aigios de inteligencia y poder. Se hará correr ríos, donde faltr-n Tíos; se ahri
l'án montaDa", (l Sl' alzarán colonias P11 los llanos, siempre que asi COll\"Cnga 
a los intereses sociales; se cOl-tarán L<tmos y se unirán los mares .... La ima
ginación se pierde en un paraíso sin fin, al ponerse a contemplar el espec
táculo hermoso que presenta el pOl\enir humano ... 

Oiré, sin dnda, con atención y respeto las ach-ertencias y amonestaciones 
de los más inteligentes que yo en las materias que abrazal'a estc discUl~'io, y 
reconoceré francamente mis errores; mas sobre este último punto, lo confieso, 
no quisiEra podpr ser desencantado. i Es tan grato y consolador al alma -al 
ver la tierra por todas partes anegada en sangre humana- alcanzar a vis
lumln'ar de lejos un hOTizont.e más puro, y mas má'1 serenos y felices de 
]la::: y [r({temir/ud para las géncraciones venidera.,; ... 

¡Oh! ¡Que' nac1ic pretenda corTar con mano impía. el hilo de misterio.sas 
ilusione.<, que liza mi frázil exist.eneia a los arcano.s insondables de la Eter
nidad ! ... 

He dicho. 
..'\.:\"TO:\"1O CRl:;Z OBLIGADO 

Burnos Aires, agosto l-do de lS-dofl. 

r¡ue so'teildrá. el disertallte: 

1. Los laudos o scnté-neias arbitrale.s no deben tener más fuerza legal que 
la que In" p:ut0S quieran yoluntarianlPnte darle . .; por su mutuo asc·ntimiento. 
De.<c1e que falta éste, c1esapal'cciem10 totalmente las ventajas de un arreglo 
:.mi.stoso, c1rhr darse por fallido ese mec1io de cOl1Ciliación~ -;" no admitirse 
81lte lo.s trihunales c1em:mdns sobre tales laudos. sino oír.-e a las partes en 
pIÍnwm in:,tancia, como si no hubiera existido el arbitraje. 

:2. La ta:,a impuesta en la \'('nta de los artículos de consumo es un error 
de economía política, que sobre en\"01"l"er en sí una injusticia, produce además 
gener'almentc un pfceto contrario al que se pretende con esa medida. 

3. La supresión de 105 elías fe.sti\"os entre semana es \'entajo.<a al pro
greso de la industria, comeniente a la moral pública, 11ecesaria a la libertad 
social, y en nada di.sconfonne con los dogmas y pl'eceptos cyangélicos. 

4. La existe11cia de la escIa-l"itud en medio de la ciyilización act.ual del 
mundo es una fea mancha que desdora los grandes progresos de la humani
dad; y la ley que permite la extradición de esdavos tránsfugas de otros 
Estados, es contradictoria con la que declara crimen de piratería el tráfico 
de aquellos infelices. 

5. El hombre pertenece a la. sociedad en cuyo seno vive y de la. cual 
recibe protección, C.on mueho;; má;; fuertes títulos que a la que lo vio nacer, 
mas de la cual se ha separado ya por voluntario abandono; y por consi-
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guiente, los extranjeros habitantes deben ser ohligados bajo ciertas condicio
nes a nacionalizarse en el paí .. ; de su residencia. 

6. De los sistemas políticos, la DemOCJ"cwia Republicana, en la República 
la Federacióil, es lo mús perfecto que la cienc.ia ha alcanzado a concebir; y 
es igualmente comenient.e a todos los pueblos y a todas las edades, contra 
el común sentir de grandes escritores. 

A:::\TO~10 Cm:z OBLIGADO 



PRAGM:ÁTICA REAL DE 1619 EN F.LL\. VOR 
DE LOS LA.BRADORES 

En el Archivo Histórico de Córdoba hemos encontrado un !:lolo 
testimonio de la pragmática cuyo texto reproducimos. Fue invocada 
en 1639 por don Juan de Avila y Zárate, que había sido puesto en 
prisión por incumplimiento de una obligación civil, al ser demandado 
por Fernando Tinaco, albacea de Bartolomé Tinaco. 

El actor contestó el pedido de libertad formulado por Avila y 
Zárate, sosteniendo qne éste labraba en su estancia para el sustento de 
su familia y 110 para el abasto de la república; y el demandado afirmó 
que ambas aseyeraciones eran ciertas, por cuanto una vez satisfechas 
las exigencias de su casa, el producido de las cosechas se destinaba a 
atender las necesidades del vecindario. 

Llama la atención que el deudor no hubiera invocado únicamente 
su calidad de "caballero hijodalgo notorio", con lo que no habría 
tenido que apelar a la pragmática de los labradores. Pero llegó a apo
yarse en tal status cuanclo la aplicabilidad de ésta fue controvertida; 
de ahí que la prueba giró, asimismo, en torno de su hidalguía, como 
hijo legítimo de don Juan de Avila y Zárate y de doña Catalina Suárez 
de Figueroa, hija a su yez del gobernador don Lorenzo Suárez de 
Figueroa. 

También es extraño que no hiciera valer solamente su carácter de 
yecino feudatario, amparándose en las exenciones contenidas en una 
Real Cédula fechada en Valladolid el 22 de noviembre de 1537, que 
tuvo aplicación en el Tucumán, por la cual se concedía a los encomen
deros el privilegio de no poder ser ejecutados por deuda civil en sUS 
personas, armas y caballos, ni en sus casas y esclavos de servicio. Se la 
cita en varios procesos tramitados en Córdoba, correspondientes a los 
años 1576, 1580, 1591, 1598, 1600, 1603) (v. CARLOS LUQUE OOLOMBRES, 

Gaspar ele lIfe'dina - C(mquista,do-r y g&nearw" C;órdoba, 1948, I11~D'S. 29 
Y 155). Lo cierto es que Á vil a y Zárate, a pesar de ser vecino feuda
tario, no se ampara en las disposiciones de esa Real Cédula. 

Por lo demás, en el expediente no figura la sentencia definitiva 
que se habría dictado sobre la base de la prueba rendida. 

CARLOS LUQUE COLOMBRES 
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Don Fhelipe por la gracia de dios Rey de ca.'3tilla ae leon de m'agOl1 de Ins 
dos sicilias de jerusalell' de pOl-tugal ele nayarra de granada de toledo de 
,alencia ele gallicia de mallorcas ele sevilla de cereleña de cordoya de corcega 
(le murcia de jaen ele los algarns de algezira de gibraltar de las islas de 
Canaria." de las indias orirnblcs ;. oceid('ntales i,In." y tielTa firme del mar 
oeeano archiduque de austria duque de bergoña brabante y milan conde de 
abspurg de flandes tirol y barcelona Sor. de bizcaya y de molina cHa". = 
A todos los nuestros goyernadores cOlTegidores y sm tenientes alcaldes hor
(h,aTios y otros qualesquier nuestros jueses y justicias asi de la ciudad ele 
la trinidad puerto de buenos ay!'es c.omo de las otras ciudade., Tillas y luga
res ante quien esta nuestra carta fuere pre3entadn¡ y della pedido cumpli
miento a cada uno de YOS salud y gracia sand quel Rey don fhelipe nuestro 
!Oeñor tercero de.'3te nombre nuestro muy caro y amado padre questa en el 
ciclo y tendiendo al bien que sr consigue de la labranza hi<:o y estahlecio 
Prematica Real en faTor de los labradores su trnor de In qual es el siguiente = 
Don Phclipe por la grncia de dio" Ett". = Al principe don Phelipe nuestro 
ll'uy caro y amado hijo y a los infantes prelados duques marqueses condes 
ricos 11oInhrc.:s priores Jt: las hOl'l1el1eS cOlllcnJnt.1oIi:\S y SUbCOlll"Cllcl~lc1üTLS a1-
('aydes de los castillos y casas fuertes y llanas :; a los del nro. consejo lH'esi
d(,,¡te 'e oyc1ores de las lluestrns audiencias y chansillerias Reale., y a todos 
[os corregidores [¡sistentes goyernac1ores y alcalde.'; mayores y hon1illarios y 
alguaziles merinos probostes :: a los consejo.,; y uniyC'rsidades wintiquatro 
R\'gil1orcs Ca nllleros J urac1o.,; escuderos oficiales y hombres hucnos y a los 
capitanes y alfcreQcs ;; aposentadores ele la gente ele ;;nfanteria que por 
nuestro mandado se le\'anb en l1ucstro,s Rrynos y proyecdorc." c1r las nues
tras armadas y fronteras y otro.'i c¡nalesCJuier snbc1itos y nahunlcs llue.'3tros 
de c¡nalesc¡uier estado y prehcminencia y clignil1ncl que S('an o ser puedan 
(!r todas las ciudades ,'illas lugares ;" proyincias desto.'; nnc~tros Reynos y 
~eüorios asi a los que agora son como a los que scran c1e aqui adelante y a 
cada uno y qualesquier de bos a quien e.'la nuestra carta y lo que ('n ella 
contcnido toca y puede tocar en cunlqllÍér manera ~aluc1 y gracia savec1 que 
por justas caUS:1S conccrnirnte.' al bien pnlllico que consiste en la consena
cien de la labran<:a abicnc10se tratado en nro. consejo :: con nos consultado 
fue acordado que devialllos mandar dar esta nuestra Carta la qual queremos 
que aya fuer<;a de ley y pramatica sancion fecha r promulgada en cortes 
p01' la qual mandamo.s que lo dispuesto por otra nue.otra ley que los labra
Jores no puedan ser exccutados en sus sembrados sino e3 cn 103 ('·asos en 
('lIa expre."ados sea y se entienc1a tambien que no lo puedan ser en d pan 
que cogieren de Su.s labores c1espues de cegado puesto en los Rastrojos o en 
ho.s eras hasta que lo tenga entrozado y entonces quando por alguna execu
(IOn se les ubiere de Tender alguna parte del pan no se les pueda tomar ni 
\"Cnder a menos precio de la tasa y no abiendo comprador se haga pago con 
ello al acreedor que lo que poI' la c1icha ley se ordena que las personas de 
los labradores en los meses de jullio y los siguientes no puedan ser presos 
por c1euda alguna que no decienda de delito lo estendemos que tampoco lo 
puedan Ser en ningun tiempo del aüo si no es que las c1euc1as sean contrai-
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c1¡¡s antes de ser labrador y el juez o eXé'cutor o acreedor que contrabiniere 
a los suso dho. yl1cul'l'a en las pellas l1ella que sin embargo que por 1:1 dha. 
ley se les permite someterse al eorregidor Real mas c·crcano y en los lugares 
e:ssemidos al de la cabe~a de la juric1icion donde se e:ssimieron no puedan de 
aqui adelanté' hazer la dicha sumision ni otra alguna .,ino que por las deudas 
que c:ontmjcrcll ayan de :::(:1' cOlllbcniüo,; en el fucro de ~u domicilio y no en 
(Ü"a parte = que el pan que se les prestar'e entre año para sembrar o para 
otras necesidades no sean obligados a bo1"rer10 en la misma especie y cum
plan con pagare en dinero a la t.asa si no es que al tiempo de la paga ellos 
d" su yoluntad escojan pagallo {,ll pan = que no puedan ser fiadores si 
!lC'. es entre si mismos unos labradores por otros y las fian~as que hizieren 
por otrns personas sean ningunas que lo contenido en esta y en la dha ley 
de los dichos labradores no se pueda Renunciar ni yalga la Renunciacion 
que hizieren dclla que en la y('nta del pan de su cosecha no tenga obligacion 
a guardar la tasa y se les da licencia para que libremente puedan yender 
en pan cocido lo que fuere de su (-o:,ec11a y la1)ran~a sin comprar ni Reciyir 
de otras personas pan para lo ycnder por suyo so ln.s penas puestas a los 
que benden pan lllas que a la tasa :: lo compran para Re'"CllC1er con que 
hasta fin de otubre de cada afio ay:11l ele rregishnr y l{c'gístren el dho. pan 
que asi co:siel'en ante la justicia de los lugares en cuyo termino le oyiercn 
coxido para que se pueda aberiguar si han yendido m:::s que lo que co:>i"eron 
!ll qual mandamos se guaral' y C"umpla y ('xccute y hagais guardar cumplir 
:: executnr segun de suso se contiene y c1eclanl y contra el tenor y IOl1l1a 
dello no b~yan ni consintai" ir ni pasar agora ni en tiempo alguno ni por 
alguna manera y porque lo suso dho. yenga a noti(-ía de todos y ninguno 
llueda pretcnc1er ignorancia mandamo.- qur -e.'Ota nuestra carta sea pregonada 

rn c.;.;ta l1UC':-:¿Ta eo::tc' y le1;:: n110.~ y 102 otros no fl1g'p . .l10S Cll(1f':1l 
so pena de la nra. m1"(1. y de cinqucnt.a milI maran:c1is para nuestra camara 
dada en eh ora a diez y ocho dias del mes de mayo de mil:: seiscientos y diez 
y nueyc años yo el Rey el ¡1T~ohisl)O de burgos el licenc.iado pedro de tapia 
,,1 dodor antonio hOllfll d !icenc·iado don geronin10 de Il1pc1inilla rl licenciado 
joall de fria., el licenciado franc¡'-co marquez de gaceta yo p-ec1I'o de contrc
ras secretario del Rey llro. señor la fize escreyir por su mandado Registrada 
1lartholome de portegucra por chanciller mayor bartholollle de portcguera 
Pregon 
En la yilla de madric1 a yeinte y quatro dias del me.3 de mayo de mil! y 
O'ci,:cientos y diez y nuen míos delante del palacio e casa Real de su mag.d 

y en la puerta de guadalaxara donde esta. el trato y wmercio de los 111erca
áeres y oficiales Estando presentes los licenciados gregorio lopez madera 
don sebastian d8 cara baj al don luis de paredes don pedro fel'llanc1ez de 
mansilla don diego francos de garnica alcaldes de la casa y cortes de su mag.d 

se publico la ley e prematica desta otra parte contenida con tronpetre y 
atabales por pregoneros publicos de altas e yntelegibles bozes a. lo qual fue
lon presentes francisco de Ribas agustin de aviles pedro de soto alguaziles 
dE la casa y corte de su ma.gestad y otras llmc.has personas lo qual paso ante 
mi hernanc10 de vallejo = y agora juan de soria en nombre de xpoyal de 
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tO]Tes vecino de la dicha ciudad de la trinidad puerto de buenos aires nos hizo 
Telacion por peticion que presento en la nuestra audiencia y chancilleria Real 
qUé Reside en la cuidad ele la plata del pirn ante el nuestro presidente e 
cydores della que por la dicha prematiea Real se concedia previlexio a los 
labradores -y que las justicias del dicho puerto lo molestayan qnitandoles los 
apero . ., bueyes tmallos e.'icla\os y otros pertrechos que tenian en sus chararas 
¡'credadc.., .-iñas y estancias y se las afectan y llevan por esecuciones y otras 
causas quebrantando el dicho preyilegio en su f2.yo1' y de la Republica para 
Heilledio de lo qual nos pi dio y suplico manelasemos librar nra. Real provi
sion para que se guardase y cumpliese por bos las dichas nuestras justicias 
(on penas que os pusiesemos o lo que la nra. mrc1. fuese = y visto por el 
dho. nro. presidente e oydores fue acordado que de-riamos mandar dar esta 
lila. carta en la dicha rrazon y tubimoslo por bien porque nos mandamos 
que siendo con ella requerido., o como elella sepais fn qualquier ma!lern veais 
b dicha Prelllatica Real suso yncorpol'ac1a ~" la guardeis cumplais y executeis 
:" hagai~ guardar cumplir y esecutar en todo y por todo como en fila, se 
contiene y declara y contra su tenor y forma no ;-ais ni pasó" ni consintais 
;;1' ni pasar en manera alguna so lns penas en ella contrnir1as y n1<1,< de ],1 

nra. mer.'<ed y ele un milI p5.0 de oro para la nuestra eamara y fisco y :::0 la 
dha. pena lllandmnos a qualc¡uicl' 111'0. escriyano publico o Heal 03 In lea y 
notifique y de ffee y testimonio dello pata que nos sepamos como se cumple 
nro. mandado - dada P!l la plata a diez y "ietc dia~ del me.3 de lll<U<:O de 
mil! y seiscientos ~. !eint" y dos años -
yo don E.~tcYan dl' HeiTera ",0 de ('amara -

r ArcllÍ,'o IIi:,t(iril·o de Córc1úlJa - S0eeión Jm1ieinl - E:criballía 1, legajo 
expediente 7, folio . ., 2-4, \ta. a 27 ,tao ] 



LA CO~TADliTtL\. DE RCEXOS ~c\.IRES 
y LA INSTRUCCIóN DE 1767 

La organización y administración de los bienes que la Corona espa
ñola poseía en América dio lugar a una complicada estructura, ele 
escasa eficacia pero compleja conformación. 

Las primeras disposiciones leg'ales facultaron a los Oficiales Reales 
y a las Cajas de Hacienda para recaudar y administrar aquellos inte
reses, debiendo rendir srL'> cuentas al Consejo éle Indias en España, 
que los examinaba por intermedio de su Contaduría. 

Los trámites eran lentos, y la supervisión prácticamente nula para 
evitar las maniGbras dolosas de los funcionarios inescrupulosos. La fa
cultad que se le concedía a las Audiencias para revisar las cuentas, no 
mejoraron la situación imperante, por lo cual en 1605 decidióse crear 
tres tribunales de Cuentas, en 1Ié:s.ico, Lima y Santa Fe, compuestos 
por tres Contadores con jurisdicción para tomar toda clase de cuentas 
dentro de sus distritos. Del Tribunal de Lima dependían las Cajas 
reales de las pro\incias elel Río ele la Plata y Chile 1. 

El tiempo se encargó en demostrar que los negocios en constante 
auge y la distancia existente entre Buenos Aires y Lima, posibilitarían 
la creación de una nueva Contaduría en el Río de la Plata. Téngase 
presente, además, que las cuentas. rendidas al Tribunal de Lima por 
los Oficiales Reales del Plata no resultaban de ninguna utilidad. ya 
que llegaban a aquella ciudad -cuando el azar del viaje lo permitía
luego de largo peregTinaje. 

Ello condicionó, entre otras justificadas razones, la creación del 
Tribunal de Contaduría Mayor de Cuentas de las provincias del Río 
de la Plata, el 12 de septiembre de 1767, "para el más pronto y fácil 
despacho de las cuentas de la Real Hacienda", dictándose, dos meses 
después, las Instrucciones que los contadores nombrados observarían en 
el ejercicio de sus funciones, firmadas por el Contador General del 

1 El texto de las Ordenanzas de los Tribunales de CWlntas de América --que 
lo fueron dos- [(parecen en la Recopilación de las leyes de Indias, título r, Li· 
bro VIII.. 
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Consejo de Indias, don Tomás Ortiz de Lanc1azuri, y que se publican 
con estas noticias~. 

Cúpole a don Cándido Ramos, primer Contador :Jlayor de Buenos 
Aires. poner en ejec'ución las directiYas de tal Reglamento. que rigió 
no sólo su actividad, sino también la de los que le sucedieron en el 
cargo hasta 1810 3 . 

Esta Instrucción, compuesta por veinte artículos, fija los alcances 
de las facultades de la Contaduría de Buenos Aires y su jmisdicción, 
que en un principio abarcaba la gobernación del Río de la Plata, y la 
del Tucumán y Paraguay, agregándose al crearse el Virreinato del 
Río de la Plata en 1776, las Cajas Reales de Cuyo, y las del Alto Perú 4. 

La Recopilación de las leyes de Indias de 1680 traía en su libro 
octavo, expresas disposiciones referentes a las funciones de las conta
durías de cuentas y las de sus ministros; además reglaba distintos 
aspectos de los trilJluwl0s dI:; (;uellia:s, que la Instrucción a la cual nos 
referimos en varios capítulos reproduce. 

La Instrucción para la Contaduría de Cuentas comienza por esta
blecer la fórmula de juramento que debía. prestar el Contador, deter
minando que Buenos .Aires debía ser sede de su residencia en la aten
ción de los asuntos. r na vez en el cargo, correspondía. poner en conoci
miento de los Oficiales Reales y de las Haciendas de lo., gobiernos, 
del colltl'llic1o del Reglamento. 

La Contaduría de Buenos Aires centralizaba las cuentas de las 
provincias del Río de la Plata. Tncumán y Paragua~-, estableciéndose 
expresamente su total separación e independcncia de su similar del 

:;) E~te documento fue usado pOl': RICARDO LEVE:\E. Tnresti[!aciones acerca de 
la Historia Económica. clel Virreinato clel Plata. en Acaclcmia Xacional de la IIisto· 
ria, Obras (le Ricarclo Lncnf, t~ 11. Buenos Aires, 1UGZ, pág. 457. Extem1amente 
se hn, referido al mismo: JosÉ ~r. ilIAIlILFZ Ur:QUJO, El Tribunal Jlayor y la 
.A1!c7iencia Real (!c Cuentas ele Bnenos Aires. en Herista cIe/. Instituto ele Instoria 
del Derecho, n 9 '3, Buenos _·bres, 1U51, púgs: 11~ -:- ss. 

La Instrucción que publicamos se halla en: A.G.X. Dinsión Colonia. H·7-5" 
Instrucciones y ReglamEntos. 

3 Real Cédula del 24 de enero de 17GB, en que se comunica la creación: y 
nombramiento de un Contador :;\Iayor de Cuentas en la ciudad de Buenos Aires. 
A.G.N. Papeles cId Archiro. Publi~ación del Archiyo General de la Kación. Direc
tor: Héctor C. Quesada. Buenos _~ires. G. Kraft, ed. 194Z, pág. 345 Y ss. El cúm
plase de esta Cédula lo dio en Buenos Aires el gobernador' Francisco Bucareli y 
ursúa, el 11 de enero de 1769. 

4 Así lo dispuso por propia iniciativa el yirrey Pedro de Ceyallos, ante ulla 
consulta del Contador Francisco de Cabrera -suceSOr de Ramos-. AGN. IX. 
Contadul'ía. Cuentas. 
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Perú: sólo le cabía al Contador de Buenos Aires remitir al virrey del 
Perú un resumen de las cuentas concluídas. 

La Contaduría de Buenos Aires llevaba un libro denominado Me
n/aria. de las persmws que se UCL/Jlan a. cuentw. en donde, por orden alfa
bético, figuraban todas las personas obligadas a relldircuentas, lo cual 
ser-da para la fácil identificación de los responsables de laspertenen. 
cias de la Corona. 

La Instrucción cita a los tesoreros, administradores o recaudado
res como principales obligados a dar razón de los bienes oficiales bajo 
su custodia; pero, en general, todo responsable debía dar cuenta formal 
justificada de los caudales y efectos que hubiera en su poder, a la 
Contaduría de Cuentas ele Buenos Aires; esta rendición se debía reali· 
zar anualmente. dentro de los cuatro primeros meses de caela año, de 
manera que el Contador pudiera" tomar y fenecer en el resto elel año" 

Los responsables de rendir sus cuentas debían presentarlas a la 
Contaduría de Buenos Aires por duplicado, con los comprobantes res
pecti,-os y una relación jurada y firmada. A tal fin, los contadores 
eran responsables ele ;,-igilar que dichas cuentas reuniesen los requisitos 
indicados. :; las necesarias referencias para su individualización 5. 

Recibida la documentación, la Contaduría se encargaba de reyisar 
}as cnr:ntas y uno. Y0Z glo;;;ac1D.s y l'emitíanse a la 
Secretaría de Despacho ele Inclias, a donde debían en..-iarse lUla de las 
copias de la documentación recibida, pasándolas este organismo a la 
Contaduría General de Indias, que examinaba en última instancia las 
rendiciones y cuentas de todos los responsables. 

El sistema contable utilizado residía en el método general del libro 
común de entradas y salida.s. Las Leyes de Indias se referían al mismo 
con precisión, y la Instrucción de 1767 hacía alusión al mismo. Cada 
cuenta se dividía en tres partes: el cargo, la data y la diferencia re
sultante de ambas. El cargo comprendía los derechos, bienes y rentas 
I)eTtenecientes a la Corona, ,Y lo ingresado a las arcas reales, o lo que 
hubiese debido ingresar. En la data se anotaban los pagos efectuados, 
debienc10 distinguirse por clases a efectos de no confundirlos. El Conta
dor estaba obligado a citar en toda libranza u orden de pago, fecha de 
la misma, causa de su emisión, disposición en virtud de la cual se efec-

5 Recop. de l¡¡cl. Ley 25, L? 8, tít. 1; también: Ley 43, L? 8, tít. 15 (esta 
última se refiere al almojarifazgo). 
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tuaba el pago, nombre del beneficiado y acompañar el recibo firmado 
Idel mismo. 

Este sistema intentóse reemplazarlo en 1785 porl el de cuenta y 
razón por partida doble. método que no prosperó debido a la falta de 
personal competente para aplicarlo, voh"iéndose en 17btl al estable
cido en Buenos Aires por la Instrucción que comentamos, si bien con 
algunas interesantes reformas G. 

Todos los casos de dudas o apelación formulados por los obligados 
a rendir cuentas, y que se suscitaran en la Contaduría de Buenos Aires, 
correspondía al propio Contador resolverlos, con el asesoramiento de 
la Junta de Ordenanza, constituÍda por el Gobernador ele Buenos Aires 
y su Auditor de Guerra. Las Leyes de Indias establecían que estas 
cuestiones debían resoh'erse con la colaboración de la Sala de Orde
nanza, que componían tres oidores de la Audiencia local y dos conta
dores del Tribunal de Cuentas 7. 

Sin embargo, al crearse la Contaduría de Buenos Aires, y debido 
a que no se contaba con Audiencia, la Instrucción ele 1767 creó el 
especial sistema de la Jmlta ele Ordenanza, en la cual illterwnÍa el 
propio gobernador y su asesor letrado, que lo eran siempre letrados de 
nota, €stableciénc1ose además expresamente que la Audiencia de Char
cas no tendría ninguna intervención en su funcionamiento. 

El sistema creado por la Instrucción se mantuvo hasta 1780: en 
este año constituyóse la Sala de Ordenanza con sus tres letrados veci
nos de Buenos Aires. forma que duró hasta 1785, fecha en; que fue 
creada la .:\.uc1iencia ele Buenos Aires, de la cual, en lo sucesiyo se 
eligieron los oidores que formaron la Sala s. 

HÉCTOR JosÉ T AXZI 

G A.G.X. IX. Económico, t o 1; ,éase también: PEDf,O SAl\TOS ~L\RTb;EZ, Be
forma a la contabilielacZ colonial en el siglo :XvIII (el método ele partiela (Toble), 
c-n Anuario de EstHelios Americanos, XVII, Se\illa, 1960, púgs. 5:25 y ss. 

7 Becop. de Inel. Ley 36 y 37, Lo YIII, tít. L 
8 Los problemas a que dio lugar su funcionamiento, fueron estudiados por 

:JosÉ :\1. ::IIARILliZ LRQLLJO, en op. cit., pág" 13G' Y ss. Además, el trabajo de-o 
muestra que la citada Sala de Ordenanza formaba parte de la Contaduría de 
Buenos Aires, y cra ajena a la Audiencia. 
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nO 3. ~íadrid. 1767. "" oyiembre 12. 

IXSTRUCCIOX GEXERAL DE I,A COXTAD1;"'RIA DE LAS IXDIAS, PARA EL 
ESTABLECDrIE:\TO DE ETJ THTR1:NAL DE COXTADURIA ~IAYOH DE 
CTEXTAS ]IE ESTAS PHOYIXC'TAR DF.L HTO DE LA PL-\L\, PAHAGL'AY, 

l T1.;CDIAX Ce 

Instrucción que ha de obser"ar la persona que 8.::\1. se sina nombrar 
para que ejerza el f'mpleo de Contador de Cuentas de las Provincias del R.ío 
de la Plata en la cimbd ele Buenos Aire.s, que .-obre .Con;:ulta del Real y 
Supremo Consejo de las Indias d~ 12 de septiembre de e:ite año de 1767, 
atenido 8.::\1. abien crear para el 111á.'3 pronto y facil despacho delas cuenbs 
de Rral Hacienda que deban dm' lo.'; Oficiales R". y demás encargados ele su 
cobro y distribución en die.has provincias. 

Capitulo P 

Si el sugeto que S.::\1. >,e siniere nombrar }1ara eJercer el empleo de 
Contador de Cmntas de ia timbü de Brreno.'3 Aire,; y ProYim·ias dd Ryo de 
la Plata estuhie:3e en esto.- Dominio.': se present.ará con el titulo que se le 
despache en d Real y Supremo COlEejo de las Indias en donde se le recibirá 
(·1 juramento que debe hacer de que usará hion, y fielmente dho. oficio de 
Contador y que guardará las ordenanzas Onñ". y Cedula.'3 despachada;;, y 
que sr de.-paellarrn }l.a rl bucn gohicrno Administraeión y recaudacion de la 
Heal Hazil'Ill1a cn dlws. Pro\"ineia.3, y el secreto delos llfgoeios que trabl'e 
por razón de su ofieio. bajo la prna dequc senl su;,pcndic1o del cjer~icio <18 
,n emp]pn. y (k que i11l"\1nil'iÍ ('!lla, d"lll(¡S (·olltenidn.'; (-11 ln_ 10y0.- (}¡. estos 
Reynos ;; los delas Inclias. pero si Tesidicse en aquello.s Dominios. se prc-sen
tará ,mtl' el Gobel'llac1or de (lha. (·inelad de Buenos ~\ires, 0n cm as mano.s 
har(¡ el referido juramento enla forma que queda expresado. 

Capitulo 2, 

Luego que llegue a la citaela eindac1 de Bueno:3 Aires c10ncle ha de esta
lllecer :: tener su Audiencia. asiento:: asistencia precedic10 el juramento c1eberá 
pre.sentar su titulo y esta Instrueción al Gobernador de dha. ciudad, y pedir 
que Sl' tome Tazón de uno. y otro enlas Reales Cajas estahlecidas en ellas y 
en las demns de aquellas Proyincias del Río de la Plata para que 10.'3 Ofi
ciales Reale.- se hallen enterac10s del o Tesuelto por S.::\1. y que en su eonS8-
cuencia comuniqurn a dho. Contador todas las notieias que necesite y les 
pida con copins c1elns Rs Cec1nla.-, onlenanzas, onñs y demas docmnentos de 
que se haya tomado razón en la Contaduría de dhas. Cajas Rs. n fin de que 
las coloque conla debida separacion, !J metllOdo combwiente, y enterado ele 

* En ]a tran,cripción ,le ln Instrmci(¡n. hemos tratarlo de Tcspetar ('] docu
mento, incluso para mantener el sabor del léxico antiguo. Sin embargo, en algunos 
ea~os y a fin de facilitar su mejor comprensión, hemos actualizado la ortografía. 
y la acentuación. 
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to(lo pucda forlllal' los Libros que debe/"([, tener, y arreglar con total sc,para
GÍÓII 1 en 10.'3 cuales no solamente han de const.ar los ramos deque se compone la 
Real Hazienda en todas las Provincias del Rio de la Plata comprendidas en 
los Gobiernos de Buenos Aires, Paraguay y Tucmnán los que están en Arren
damiento con notieia inclivic1nal de las ronc1irion1'.') de él, y los que "0 Ac1mini¿
tran por Oú"iales Hs, o por otras cualesquiera personas que deban dnr sus 
cuentas, sino tambien lns cargas a que la misma Real Hazienda e.,tá afecta; 
a cuyo fin los Oficiales H'Cale.' establecidos en los distritos de c1has. tres Go
biernos delo que eonsTare en lo., Libros que cada uno debo tener por rnzon 
de su oficio, han de dar a dho Contador razón individual de todo lo qUe pcr
t1'necierc a 8.:\1., y hubiere do 11a1)er en cada un año, con cualquiera causa 
que ;:ea, por gZ'lloros y raIllO.S de Hazionda, con toda distinción y claridad, 
do modo que se pueda entender lo que de cada cosa toc·a y pertenezca a 8.)1. 
sin omitir part.0 alguna, pena c1e priyación de oficio, y de que s"ran castiga
do.;; como persona" que ocultan In 11e:1l Hazienda. 

Cap. 3. 

Tellüla ülju Cumazlor un libl'O intitulado: ]Icmo)'ia de l((s personas Que 
se l/ai!ian a CIi(ilt((.,~: en el qual scntUtt los nombres elelos que la.') deban dar, 
eon su .:\.beredarío. y numero s para que con mas facilidad pueda hallar lo 
que busque, y en el sentará lns diligencias que lucre haciendo contrala p1'r
sona que hubiere de dar cuenta citanc10 el día l11l'S y año, para que en todo 
tiempo con~tr lo que se hubiese he<:.ho, y la omision, negligencia o descuido 
(jUl' hubiese tcnido (~n pl'actitar las diligencias para la 111'eSentacion c1e las 
cuelJtas y las paüps en cLllnplirlo. 

Cap." J, , 

Tambirn TC'llc1l'á otro Libro de las Héceptas c1e touas las rentas, y c1ños 
de Almojarifazgo-" -,\lcayalas, y c1cmá.-; que en qualquiera manera,' toquen, y 
pPI'Írnrscan ¡} la 11 cal IIazicnc1a. con noticia formal, y fundamental del origen 
de cada uno c1e 1'sto.,; ramos, la forma y methodo que se ob"en-a en su recau
daeion, qnanto se o;ige en cada uno y en Yirtuc1 deque Heal Cec1l1ln, Orden ó disposición. 

Igualmente deberá tener otro Libro que contenga todas las Reales Cedu
las, ordenes, y disposic,iones por las quales se hayan hecho, o hagan cuales
quiera impocisiones, o señalamientos de Salarios Consignaciones J'.fercedes o 
Penciones que se hayan de pagar por las R.s Caxas de dhas Proyincias afin 
de que por ella.s pueda. comprobar las partidas que d" esta naturaleza ayan 
satisfecho, y den en data en sus cuentas los respectibos Of.s Reales y para 
que esto Se haga contoda formalidad y seguridad, estosmisll10s Ministros de
heran dar al Contador razon puntual de t.odas las situaciones, mercedes, y 

1 Lo subrayado, en el original cstú tachado. 
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salarios consignados y que se paguen por sus Caxas, con excepcion dela 
Real disposicion en cuia virtud est.en heehas [stas¡ consignaciones, y si son 
temporales, o perpetuas. 

Cap· 6, , 

Aun que segun lo establecido por direrentes R.s dispociciones y practica 
obsen-ada se han debido remitir al Tnal. de Cuentas de Lima todas. las delas 
Provincias del Rio dela Plata deviendo cesar esta practica mediante lo que 
ultimamente ha resuelto S.M., el Contador que se sirva nombrar tomará, liqui
dará y renecerá las Cuentas delas mismas Provincias, que se entienden com
prendidas en los tres Goviernos de Buenos Ayres, Paraguay, y Tucumán de 
todos los ramos de Real Hazienda, que pertenezcan a S.M.; como tambien 
las de penas de Camara, gastos de J nsticia, Propios, Sisas, y todas las demas 
que deban y esten obligados adar los Ofieiales Reales, Thesoreros, Ve hedores 
Arrendadores, Administradores, Fieles, Corregidores, depositarios, Asentistas, 
Provehedores de qualquiera estado, y condicion que sean a cuio cargo estu
bieren estado las Admini.straciones, Arrendamientos, y cobranzas de las cita
das rent.as, e impocisiones y de otras de qualesquiera naturaleza que sean, 
que directa o indirectamente 1 ayan pertenecido, pertenezcan, o pertenecieren 
a la R.l Hazienda assi del as q se hallan establecidas como de tas que en ade
lante se imZJUsieren j sin excepción delas que corresponden, y esten consedi
das por S.M. que la misma Ciudad de Buenos Ayres, y demas del distrito, 
y jurisdiccion de los tre.~ Goviernos con arreglo a lo prevenido en la Ley 6, 
titulo 13, libro 4" de la recopilación de Indias sin que pueda tomar ni renecer 
dhas Cuentas ni otras alguna.'i el tribunal ele Lima, la Audiencia ele Charca.~, 

ni los GO\1'l'lladores Justicia, ni otras personas particulares, sino solo el citado 
Contador, en CHio Tribunal se ha de tratar lo que ae.'ito tocare, y no en otro 
alguno por que todos han de quedar inhibidos desu conocimiento sin embargo 
de quale.-óquiera onlenanzas, y Cedulas de S.1\1. que sobre ello esten dadas; 
en cuia regla se han de comprehender las Cuentas q al tiempo del ingreso 
de dilo nuebo Contador esten presentadas, y sin evacuar en Lima o en otra 
quale.'3quiera parte, aunque se hallen empezadas a tomar, porque todas las 
ha de glosar, y renezer el mismo Cont.° r por si solo y conla inhivicion q 
queda explic.da p.a lo que deberá asi.'itir ala Contaduria todos los dias nore
riados por las mañanas desde las ocho hasta las doce. 

Cap 7, , 

La rererida Audiencia de Chareas ni los Gobernadores Justicias ni otras 
algunas personas podran intrometel'se con el citaelo Contador de Cuenta.'i 
enlo tocante a las que se le han ele presentar por via de apelacion, o exceso 
ni por otra causa, respecto de que S.:\1. ha resuelto, que las duelas, y caso" 
arduos que se orrescan al mismo Contador en el acto dela glosa, las aya de 
consultar ala Junta que manda S.:\1. se establesca con el titulo de Ordenanza 

1 "directa o", en el original se encuentra entre líneas. 
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en dha CiUdad de Buenos Ayres compuesta del Governador do ella y del 
Auditor de Guerra o delos que hagan sus vcses para los quales con la asis
tencia y concurrencia del propio contador se decidirán las referidas dudas y 
se pasará por el ala glosa y fenecimiento arreglado ala determinación que 
se tome. 

Cap. 8, , 

Mediante ser del cargo de todo Tesorero, administrador, o recaudador dar 
cuenta formal justificada de todos los caudales, y efectos que ayan entrado 
en su poder, los Oficia.s Reales de la Ciudad' de Buenos Ayres, y los que 
aya establecidos en los otros dos Goviernos del Paraguay y Tucuman, como 
todas las demas que huviesen percivido caudale., de la Real Hazienda de cual
quiera naturalezn que sean, segun queda explicado en el Capitulo 69

, pre
sentaran cada año sus cuentas ordenadas, segun estilo y reglas del Tribunal 
de la Contaduría mayor ele estos Ronos ele Castilla, como esta mandaelo al 
dtado Contador de Cuentas, dentro de los quatro primeros meses siguientes, 
}Jara que en el resto del año inmediato las pueda tomar y fenecer, segun se 
halla prennido en la Ley 25, , libro 8°, titulo P y en ellas se deberan har.er 
targo de lo cobrado y debido cobrar como se ordena en la Ley 26, , del mismo 
título y Libro, cuio contenido deberá el mismo Contador observar y cumplir 
imbiolablemente en quanto al abono de las partidas q se den por no cobradas 
de las quales para la mayor claric1ad se formará unn. data cn las mismas 
cuentas, sin separación de Clases afin de qne en las succesiyas se hagan 
cargo los Oficiales Reales dela.~ cantidades que ayan sido abonac1as y asi 
succesiymnente hasta que queden extinguidas, hien sea por hanri'e c.obrado, 
o bien por hayerse declarado por la .Junta de ordenanza ser incobrables 
dando por suficientes h~ ultimas diligencias que c1e1Jc l)radi~ar el Contador 
con arreglo alo preyenido en dlla Ley; en cnio ultimo caso sera dela obliga
cion de este embiar aestos Re:mos ron el eluplicado dela Cuenta una copia 
te.'Stimoniada de todas las referidas diligencias y pro\-idencias tomadas en su 
yirtud afin de que en inteligencia de todo resultaba 8.::\1. lo que luere sen-ido. 

Cap 9, , 

Todas las referidas c.uentas se han de presentar por duplicado acompa
ñadas de su relacion juracla y firmada, sugetándolas a la pena del trestanto 
conforme ala Ley 14, , Libro 8° y Tit? r y tanto el pñal quanto el duplicado 
se ha de glosar, y fenecer por el Contador, de forma, que uno y otro) que 
den iguales sin diferiencia alguna para q el nno se remita a 8.~L por mano 
elel secretario elel despacho uniYersal ele Indias q es o fuere, o al Consejo 
afin de qne por esta ,ia se dirija a la Contaduria Gñal de ellas, donde sella 
de reveer y examinar confol11Hl alas reglas que se hallan establecidas y el 
otro quede enla misma Coníadnria de Cuentas con sus recac10s originales. 

10, , 

En las cuentas de los Oficiales Reales de Buellos Ayres, el Paraguay, y 
Tucuman, no solo se hande comprehenc1er los Cargos da toc1a.~ las Rentas, 
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que por si hayan administrado y recaudado en el distrito ele sus respectivas 
Caxas, sino t.ambicn, los detodo lo que aya n percivido los thenientes que ten
gan puestos en qualquiera parte de sus distritos; pue.3 siendo nombrados 
estos por los mismos Ofi.s Reales propietarios, y por tanto responsables de 
los defectos u omisiones que puedan cometer en la administracion, y recauda. 
cion de la Real Hazienda de su Cargo, combiene que para la mayor formali
dad, y claridad incluian los mismos Oficiales Reales en sus Cuentas las que 
particulal1nente les dewn dar sus respectivos Thenientes observando en los 
Cargos, y datas las propias reglas que deben guardar ellos mismo.3 en lo que 
por sí ayan cobrado y pagado. 

Cap 11, , 

Debe el Contador poner particular cuidado, y ateneioll en que las Cuen
tas que los Of¡:ciales Reales y todos los clemas le han (le presentar ordenadas) 
por duplicado y con SI(. relarsión firmada, segun queda prevenido, contengan 
toda la explicacion, y c-laridad que c.ombiene, para evitar toda duda, y equivo
cacion, imponiendo, y dando atodos con anticipacion las corrcsponclientes 1'8-
glas, e instrucciones, para que los Cal'gos estell distinguidos por clases, y que 
cada partida de ello.s tenga la exprecion llcc.esa1'ia. para saver quien paga 
por que motibo, y aque respecto, siniendo de norte, para ello lo que previene 
la Ley 43, , libro se titulo 15, , en quallto a los c1ños de Almojarifazgo; pues 
assi como lo que manda dehe entenderse para quando estos se hallen en Admi
tTacion (por que si estan arrendados bastará que se explique el plazo a que 
con:esponc1e el pago, el precio y tiempo del AlTendamiento, y quando tubo 
]ll'incipio, y fenrc8 este) as.-i tamhicll en los c1emas Tamos deben contraerse 
las equivale.stcs exprecione;3, para que en uno y otro caso se yerifique el fin 
popucsto por la Ley. 

Cap. 1:2, , 

Enla misma forma deben distinguirse las dat~s por clases deforma que 
no se confunda el pago que corresponda auna con el que pertenece aotra, 
por lo.s grabes perjuicios que oc.asionala Real Hazienda, y a las partes la 
confueion, y mezcla de unos pagos con otros, siendo de distinta naturaleza; 
baxo cuio supuesto ha de orclenal'se cada partida cit.ando la fha de la libranza, 
Cedula, o Real c1isposicion en cuya yirtud se hizo el pago, nombrando el su
geto aquien se executa y el recibo, o carta de Pago que de, y si es ..:\pode
rada, l'efiriendo el poder, su fha, y el escl'iyano ante quien se otorgó, expli
cando assi mismo el motivo o causa, con que se debengó la cantidad satis
±eeha; y siendo por sueldo, el tiempo aque corresponde; teniendo especial 
cuidado quanc10 el pago es a cuenta de mayor eantidad en preyenir lo que 
del todo esta satisfecho, y lo que se resta para completar la satisfacion de la 
libranza, o debito, para que en esta forma pueda el Contador al tpo de la 
comprobacion examinar si está conforme con sus Libros, y Cuentas antece
dent.es, y hacer las notas, y preyenciones correspondientes y hacer las notas, 
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y prercllciollcs correspondientes 1 afin de evitar todo perjuicio de la Real 
Hazienda. 

Cap 13, , 

Ordeiladas la., Cneiltas COil la jf¡t/wllldad, !J c/arldad Q/lC qu,d(( (((leertido 
y no ell otra forma, laoS admitirá el Contador, notando, en? el Libro que se 
cxpresa en el Capitnlo 3, dee.sta Instruccion el dia en que se presentm; y 
immec1iatamente despachará los pliegos de Receta a los Contadores, o perso
¡,as que hayan !lebado la Cuenta, y rawn del product.o de las Rentas, y ramos 
que comprehendall para que asu continuacion certifiquen lo que de sus libros 
conste en esta rawn, y laoS cantidades de que deba hacerse cargo al Oficial 
Real Thesorero, o persona que presente la cuenta de que se trata; con cuio 
documento, y eon el Libro que ha de tener el mismo contador segun el Capi
tulo 4" deesta Instruecion comprovará los Cargos deella, y los glozará con
forme a Oññ, y estilo de la Contaduria mayor de Cuentas de Castilla segun 
se ordena por la Ley 48, 1i9 89 titulo 19 poniendo al margen de cada partida 
del Cargo: Comprovado con lo respondido en tal dia por el Contador N al 
Pliego que en tantos se le despachó; wia glosa deberá, rubricar el Contador, 
como tambien la respectiva partida, haciendo al fin de cada Cargo particular 
un sumario de todas las que contenga, para que se vea su importe, y luego 
.";8 junten t.odos los totales en el fenecimiento que se ha de poner al final de 
h Cuenta, y respecto de que la data debe justific.ar In. parte, ponclra especial 
cuidado el Contador en .";u comprovacion recDnocienclo y examinando con toda 
escrupulosidad lo.'> Instrumentos que se presenten para la calificacion y legi
timidad de los pagos, teniendo ala vista las cuent.as anteeedentes y las Reales 
Cedula~, y oüñs de S.1L expedidas sobre la calidad ele los ("re(lito~ qne ¡mn 
de sati.'ifacer en Indias segun lo establecido en la Ley 18 libro 8° titO r y 
cn las oññs que posteriormente se ayan ex pedido en el asunto; en cuias par
tidas pOlldran las correspondientes glosas. citandolas cuentas e Instrumentos 
que aya rC'conociclo, y en que se funden las mismas partidas bien sea para 
el abono de ellas obien para su exclusión, o suspensión, de forma que en la 
msima glosa se advierta cl motibo, o CalL,a que el Contador aya t\2nido para 
lo uno o para lo otro; bien entendido quC' la.'3 mismas glosas que se pongan 
en la cuenta se han de copiar en el duplicado de forma que queden ig·uale.s 
ambos para poder hacer de ellos indistintamente el uSo que combcnga: obser
vando lo mismo que queda ach'ertido en quanto a los Sumarios que 3e han. 
de hacer el pie de cada data particular, para que luego se unan todos los de 
2mbas clases en el fenecimiento de la Cuenta, en que se ha ele explicar con
separacion el importe de cada partida de c.argo y data, para que sacadas aunas 
suma, se vea el alcance que Tesulta a favor o contra la Real Hazienda. 

Cap 14, , 

Sin embargo de que hasta aqlú se han debido embiar a Lima, 1a.'3 Cuentas 
delas referidas Provincias dd R.io dela Plata con las listas,. y 1Iuestras de 

1 Lo subraY2do, está tachado en el original. 
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la gent.e de Guerra señalada drl GO\01'llador, y Capitan general; en ...-irtud 
delo ultimamente establecido por S.::\1. de dever:1 cesar el~' esta practica, y 
tomadas que sean las l'eferidas Cuentas por el Contador remitirá este, el du
plicado glosado y fenecido a estos Reynos, segun queda advertido, por mano 
(1 el Secretario tlel De:;pacho de Indias, o al Consejo, acompañado de una copia 
de las listas:: muestras dela Gente de GUerra que se Imbie.'3en hecho en el año 
que compreenda la Cuenta, conforme alo prevenido en la Ley 81 del Libro 8" 
tit? P por lo que toca a las Caxas de Cuba, Veneznela, y otras en que hai 
Contadores de Cuentas. Y por que combiene que el ViRey del Peru se halle 
noticioso del estado de la Hazienc1a en dha Provincia, para que pueda reglar 
las pmvidencias de necesarios ausilio", será de la obligación del Contador 
remitirle puntualmente un exado resumen de todas las Cuentas que glose y 
fenezca, acompañándole igualmente con otra copia delas Listas y muestras 
de dha Gente de Guerra correspondientes al mismo tiempo: bien entendido, 
que delos caudales que con el nombre de situado Anual remita el ViRey para 
la subsistencia del Exto, Precidios Plazas, y Fronteras de las Provincias del 
R,io de la Plata, se han de hac.er cargo en sus Cuentas los respectibos Oficia
lE" R.s aun que como ramo separado explicando en cada pmtida lo que haia 
~ido remitido m dinero efectivo de las Caxas de Lima, el Callao, u otras, y 
lo que para dho fin se haia destinado del producio de los Ramos y Rentas 
dela Real Hazienda en las misma;; Provincias; poniendo igualmente en Dat.a 
lo que de este situado se haia satisfecho y pagado segun los Reglamentos 
fm'mac1os, y que esten en su puntual observancia. guardando el metoc1o y l"e
gla.s que quedan establecidas para la mayor claridad y formalidad, y poniendo 
pI Contador al tirlllpo de la glosa de las Cuenta." el correspondiente cuielado 
\" ateneion rn d pxamp!1 y reconoeimiento de las revistas. lista:" o :\Iurstras 
que se han ele presentar para .-crificar la existencia dl' la tropa, como igual
mente en los romprobantes de las Obras de FOTtificación que se haian execu
tado. afin c1eque no sede lugal" a suhplantaciones e imbercion de canelales 
f'in que se logre el fin de estar custodiado el Reyno p01" medio de la tropa, 
(:ue dehe l'xi"tir :: efectibamente se paga y de la" fortificaciones que están 
mandadas cOll:;hnir. 

Cap 15. 

Dela generalidad con que habla el Cap" G" en quanto aque el Contador 
ha de tomar todas las cuenbs de las Provincias del Rio de la Plata, no se 
han de excluir las dela renta del Tabaco Papel-Sellado, Azogues, y ::\Iina.,,; 
las de los Provedores. y Asentistas que ha habido pm'a la provicion de vis
cocho Tabaco, y Pimientú, para las Tac.iones que se subministran a la Tropa 
Presidiarios y Marinera; ]¡¡s del ogastado enla expedicion de ?fieiones, y tra
tado con los Portugueses para la entrega de los Pueblos, ni las c1emas que 
ruedan causarse. y euque directa o indirectamente tenga o pueda tener interes 
la Real Hazienda o la causa comun, por que todos los que haian tenido a su 
cuidado la administracion o recandacion de dhos ramos, las proviciones dela 
Tropa, u otro qualquiel'a en cargo dela R.I Haz.da han de estar sugetos a dar 
euenta con pago, asi de todo loque haian producido los referidos ramos de 
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B..I Hazienda y los estancos pertenecientes a ella: como de los caudales desti
nados para las expediciones que se hayan hecho, y de que no estén compro
'melas y fenecidas las cuentas que han debido presentarse; en cuia ordenarion, 
glosa fenecimiento, y remision ele sus duplicados se han de observar las mis
mas l'eglas que (lUedan achertidas para toda.3 las demás cuentas de R.I Haz.da • 

Cap 16 

Al tiempo que dho Cont.ador hubiese de empesar a tomar cada. una de 
las referidas Cuentas, sentará al principio de ellas el dia enque empiese su 
comprobac.ion, haciendo notificar a las partes que las pre.;;entaren, que asis
tan a este acto enlas Audiencias, y horas que le señalaxe hasta fen:eeerlas y 
acabarla.;; imponiendoles pena por cada una 1 que faltaren la qU6 ejecutará 
en su.;; per.'iOllaS ~' bienes: y a demas les señalará los estrados de su Aucliencia, 
para que estando combenidas se puedalll, fenecer en su au.sencia y rebeldia, 
y los pueda parar perjuicio, como si se fenecieran en su presencia, execu
t::mdo el Alcance que de ella resultare; bien entendido que el que .;;e confesare 
por lns 1'nrtl'5 cn In Relacíon Jurada que se present.en, le c1ebcl"ií hacer cobIar 
antes de dar principio a la glosa dela Cuentn, y que se ponga immediata
mente en la Caja, del mi.smo modo que el que ademas de esto resultare del 
fenecimiento de la Cuenta. Y para que mas bien pueda el citado Contador 
ex('cutar ~. cobrar los referidos alcance.;;, demás del Alguacil que es l"egular 
haya en la.s Caxns n.s de Buenos Arres, donde como queda l"eferido ha de 
teller su recidencia y tomar toc1n::; Ins euentas. dcbemn lo.s Alguncile.;; :l\Iayo
rl'5, ordinario:", y demas ju.stic,ias c1l' las partes qul' cO!l\"enga exccutar 1m 
Mandamientos, :: onlene~ que para ello les diere. ha.io la pena de que el que 
no lo (;umpliere pagará la cantidad o cantic1adr's que por su cnlpa o negli
gencia se dejnrcn de cobrar, a cuio fin la Audiencia, Capitan General, Go
\C1'lladore.s, y delllns :l\Iinistros que corre,;ponc1a le daran el ra\"or ayuda y 
asistencia necesaria. 

Cap. 17 

El 1'8ferido Contador 110 podrá lIehar dños, algunos al os Of.s R,s y dema,> 
que presenten sus Cuentas por razón de su toma y glosa, y fenecimiento, ni 
por la Certificación definiquito que pidieren las parte.;;, ni con otro tit.ulo 
alguno, respecto de que esta operacion la ha dehacer preeisam. te de oficio y 
sin gravamen alguno de los int.eresados; siendo solo del <:argo de los mismos 
Oficiales Reales y demás personm; ohligadas a dar Cuentas, el ordenarlas, 
remitirlas, y presentarlas en la ciudad de Buenos Ayres asu costa, <:Dmo igual
mente el sacar las copia.;; para los duplicados que se requieran, aun quando 
sea necesario mas que uno, como podra acontecer con las Cuentns de las Cnxas 
de Buenos Ayres, y con las demas partes de dic.has Provincias endonde haia 
o pueda haber enlo subce.·;ibo Oficiales R.s propietarios, pues d(1)erá quedar 
en ellas otro duplicado, para que siempre conste y se halle en las mismas la 

1 "una", entre líneas en el original. 
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razon y noticia combeniente: todos los cuales costos los han de satisfacer los 
propios Oficiales Reales ele Buenos Ayres, como igualmente los que, alos que 
hubiese fuera de aquella ciudad, se les ocasionen por haber de remitir sus 
Cuentas a Buenos Ayres, y destinan alli persona que con poder bastante asista 
a su glosa y fenecimiento; bien entendido q los recados originales, justifica
tibos ele todas las Cuentas, han de ac.ompañar a la que quede en la referida 
Contaduria de Buenos Ayres en donde se han de custodiar todas con el mayor 
cuidado para evitar su extra,io, sin embiar a España estos ni otros compro
bantes, sino unicamcnte las Cuentas glosadas y fenec.idas como va prevenido. 

Cap 18, , 

Será de la obligacion del Contador imponerse desde luego en la forma, 
y meto do que se ohserva en todas las referidas Provincias compreendidas en 
los t.res Goviernos de Buenos Ayres, Paraguay, y Tucuman, para la admini.'i
t:'ación, recaudación, y manejo de la R.,l Hazienda partic.ulanne en lo q.e 
re.'3pecto a los Dños. de Almojarifasgos y Alcavalas, procurando que los l'ema
il'S de tAo:;, l¡Ua1ll1o se tenga por combel1iel1te ponerlos) o continuarlos en 
Arrendamiento, se hagan con la formalidad, y precauciones que corresponde 
para con toda eolnsion entre ellos Postores aenio fin concurrira dho Contador 
por si mi.31110 a todos estos actos y diligenc.ias con los demas ::\únistros c1esti
nadas por las Leye.'3 para su solelllnización: promobiendo, silotubicse por 
comheniente el que dhos Dños u otros que ('sten en Arrenc1amiento, sepOl1gan 
en AdministTacion, o al contrario, e.'3tablecicnc1o para ello la~ reglas que le 
dicte su }lTadi('a y éonocimicnto. Y lo mismo executará por lo que toca ala 
}1l'O\i'ion (k "i\-"n''i pnra In Tropa, y Prrcic1ios, pues t.enirnc1o acreditado la 
exprrie!lC'ia en estos Dominio:; de España, ser mas util al Re~-, y aun ala 
ll:isma Tropa, el que estos Genrros se sudministren por medio c1e Asentistas 
examinará sieste mrtodo es adnptable a quellas Provincias, como se creé lo 
sea respecto de haherse obsel'mdo hasta el año de 1762, , encuio caso c1ispon
drá que c1ha ]wo\-icion :oe saque a publico pregon y remate celebrando este en 
la misma ciudad de Buenos Ayres y casas de su Ayuntamiento en El dia y 
hora que se señale despues de haver corrido los terminas regulares, c1ando 
cuenta a S.M. de t.odo lo que resulte y le paresca mas util y beneficioso, pam 
que en su inteligcncia determine lo que fuere serbido. 

Cap" 19, , 

En todo lo que no fuere contrario a lo que queda prevenido en esta 1ns
trucciol1, se arreglará el c.itado Contador a lo ordenado y 'Establecido en las 
Leyes de Indias, consultando las duc1as y dificultades que puec1an ofrecersele 
con la Junta de Ordenanza, q como queda advertido en el Capitulo 79 ha 
resuelto S.M. se establesca en la Ciudacl c1e Buenos Ayres, compuest.a c1el 
Governador, y Capital Gñal y del Auditor de Guerra o c1e los que le sobsti
tuian en estos encargos, afin de que en todo se proceda con el acierto que. 
combiene para la mejor recaudacion y Administracion de la R.l Hazienda en 
las citadas Provincias. 
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CapO 20, , 

Dela presente Instruccion se tomará Tazón en la Contaduría General de 
las Indias, en las Caxas Reale.~ de la Ciudad de Buenos Ayres, y en las demas 
partes que combenga como igualmente del titulo de Contador que se despache 
al sugeto que 8.11. nombre paTa servir este empleo, poniendo en sus respec
tibos Libros, Copias integras de uno y otro para que siempre conste en ellos. 
= 11adrid 12 de Noviembre de 1767, , = D.n Thomas Ortiz de Landasuri = 



ACTAS DE LAS 

I JORNADAS DE HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

El Instituio de Historia del Derecho Ricardo Levene, con el 'aus
picio d€ la Facultad d€ Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires y de la Secretaría de Estado de Cultura y 
Educación, organizó las 1 J omadas de Historia del Derecho Argentino 
que se realizaron cn esta Facultad, los días 13 y 14 de octubre de 1967, 
en conmemoración del 30Q aniversario de la fund'a.ción de este Instituto. 

El objeto de esta reunión fue el d€ congregar a los principales es
pecialistas de la materia del país, a fin de intercambiar ideas sobre 
los problemas metodológicos, de €nseñanza y de investigación, que 
presenta nuestra disciplina, siguiendo los lineamientos esbozados en 
la Primera Reunión de Historiadores del Derccho Indiano, efectuada 
en el mes de octubre de 1966 en Buenos Aires. A tal fin se elaboró cl 
siguiente temario: 

1. La enseíianza: sus problemas metodológicos. 

') L'G 'ii1l'Csiigación: sus fuentes dOCUlllentales, informaciones, pro
blemas y futura labor. 

De los especialistas inyitac10s asistieron, a las distintas sesiones, 
los siguientes: 

Aecvcc1o, Edbcrto Oscar 
Bosch, Francisco :;iI. 
B usanichc, José Carmelo 
Catalán, Roberto 
Cutolo, Viecnte Osvaldo 
COllladrún Ruiz, Jorge 
Correas, Edmul1Clo 
Garda Belsunce, César 
Guillamondegui, Julio César 
Laplaza, Francisco P. 
Levaggi, Abelardo 
López Rosas, José Rafael 
~randclli, Humberto .A. 
}Iariluz urquijo, José M. 
}fartiré, Eduardo 
Martínez, Pedro Santos 
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TlIarull, Tllanuel Tomás 
1Ifedrano, Samuel W. 
Peña, Roberto L 
Radaelli, Sigfrido 
Ra,a, Horacio G. 
Rípodas Ardanaz, Daisy 
Rodríguez Varela, Alberto 
Ruiz :l\Ioreno, Isidoro Jorge 
Salerno, TlIarcelo Urbano 
Storni, Carlos :Mario 
Tanzi, Héctor José 
Tau Anzoátegui, Víctor 
Tonda, Américo 

P SEsróx: 13 DE OCTUBRE DE 1967, A LAS 10 HORAS. 

El acto Íllaugjural, efectuado a las 10 horas, contó con la asistencia 
del Secretario de Estado de Cultura y Educación, doctor José Mariano 
Ástigueta; del Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Social~s, 
doctor Roberto Á. Durriel1; del Director del Instituto de Historia del 
Derecho Ricardo LeYene, doctor Samuel ,Y. nIeclrano; el Director del 
Instituto de Derecho Penal y CrÍllIÍllología, doctor Franci'Sco P. La
plaza; del Presidente de la Junta de Estudios Históricos de nIendoza, 
doctor Edmulldo Correas, académicos, profesores, irr'IÍtados especiales 
y los profesores y especialistas de la materia de todo el país. 

Abrió t'l acto el Director del Instituto, doctor Samuel W. l\Iedrano, 
s~ñalando la Ílllportancia ele las Jornadas que se realizaban y puntuali
Ziando la necesidad de dar :un tratamiento adecuado a los puntos del 
temario en consideración. 

El doctor R,oberto I. Peña, profesor de Historia del Derecho Ar
gentino dB la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Univer
sidad Nacional de Córdoba, habló en nombre de los invitados del in
terior expresando la importancia de la enseñanza de la historia jurí
dica en la fornlación de los abogados, y agradeciendo a nuestro Insti
tuto la hospitalidad que brindaba y el acierto en la realización de 
esta reunión justamente al año de haberse llevado a cabo una asamblea 
similar de los especialistas de derecho indiano. 

Cerró este acto inaugural, el Decano dB la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales, doctor Roberto Á. Durrieu, señalando la impor
tancia de la disciplina en los modernos .planes de estudio y deseando 
qUB en las Jornadas se obtengan los resultados esp.erados. 
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Luego de un breve cuarto intermedio, se procedió a la elección de las 
autoridades de las J omadas, siendo designados por unanimidad: Pre
sidente, el Dr. Samue'l vV. Medrano, Vice-Presidente, el Dr. Roberto 
l. Peña y Secretario, el Dr. Julio César Guillamondeglli. Acto seguido 
se puso a considemción el primer puntó del temario, referente a los 
problemas metodológicos de la enseñanza. 

El doctor Víctor Tau .c\.nzoátegui expuso su trabajo La, ellseñ,IJ.1/
za, de la, Hfsfon:a del Derecho A.l"gentino, que se publica en este mismo 
número l. Al término de la exposición tuvo lugar lID animado diálogo 
entre los profesores Edmundo Correas, Robelio 1. Peña, Eduardo Mar
tiré, José Carmelo Busaniche, Horacio G. Rava, José R. López Rosas, 
Samuel W. l\Iedrano, y el orador en el que se expu.,,:-ieron las distintas 
modalidades con que se enseña la historia jurídica en las F'acultades 
ele Derecho argentinas, coincidiendo todos ellos, en la necesidad de 
mantener e incrementar esos estudios en los diferentes niveles en que 
se llallan establecidos. 

IP SEsróx: 13 DE OCTlSBRE DE 1967, A LAs 16 HORAS. 

~'i.bierta la sesión con la presidencia elel Dr. Medrano y conti
nuando con el tratamiento elel punto primero del temario de las Jor
nadas. el Dr. Héctor José Tanzi expuso su trabajo, Sobre la. neceS'l:clad 
de ¡ncremental' el estudio del derecho militar hispa-no-indiano, como 
fuente de la. organización militar moderna-o Este trabajo fue objeto 
ele animados comentarios por parte de los asi.'Stentes. 

Posteriormente, el Presidente señaló la necesidad de que la asam
blea se expidiese sobre la proposición formulada en la sesión anterior 
por el Dr. Tau Anzoátegui en el sentido de designar una comisión para 
que elabore lmas Bases para 11 n programa de Historia. del Derecho 
Argentino que serían sometidas a la consideración de los €studiosos 
liara su posterior tratamiento en las II J ornac1as y teniendo dichas 
Bases el carácter de recomendación. Aprobada esta moción se procedió 
a la designación ele los integrantes ele dicha Comisión, la que recayó 
en los doctores Hoberto 1. Peña, Manuel Tomás Marull y Víctor Tau 
Anzoátegui. 

A continua~ión se puso en consideración el plIDtO segundo del 
temario relativo a los problemas y tareas de la investigación histórico
jurídica. 

1 Ver pp. 217·22:'. 
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El doctor José :.\1. ::\Lariluz "Crquijo formuló en los sig1l1ielltes tér
minos un Pla.n tendiente a una. edici'ón ele disposiciones clictacl{ls por 
a¡dorid,ades locales: 

Historiac1ores americanos y españoles han expuesto reiteradamente la com'c
niencia. de intensificar el estudio del derecho indiano dietado por las autoridades 
locales con potestad legislati\-a. Sería, pues, impert.inente insistir en lo que todos 
están de acuerdo o subrayar la importancia de lo que resulta por demás obvio. 

Por el contrario, parece oportuno aprovechar la concurrencia de investigado
Te" procedentes de distintos puntos del país para tratar de establecer en común 
un plan concreto y viable de edición de fuentes. "Varios de los investigadores que 
l¡an prometido su colaboración para esta reunión han publicucl0 alguna vez clis
posiciones emanadas de virreyes, gobernadores y otros funcionario" u organis:nos 
indianos pero todos sabemos que son muchos los textos aún ignQl'ados y que el 
darlos a conocer es una labor reservada a nosotros ya que no siempre se remitían 
a la Península en procura de confirmación por lo que resultan inhallables en 
otros repositorios que no sean los argentinos. 

Tal vez sea difícil coordinar una labor de equipo pero sería posible que 
cr.da uno tome a su cargo el dar a conocer los proyectos o reglamentaciones 10-
cn les ele su respectiva úren de trabajo y el que las páginas de la Revista del 
Imtituto de Historia del Derecho Ricardo Levcne den cabiela a su publicación. 
e umplida esa previa tarea de rastreo c; edición fragmentaria, necesariamente len
ta, podría proyectarse la publicación de un corpus que sin-iese para atacar a 

lendo el problema a menudo enunciado pero nún no resuelto de la peculiaridad 
de eSe derecho originado en América o sea de hasta que punto la circunstancia 
americana determinó yariantes dignas tle señalarse con relación al derecho san
cionado en la ::-IctrC:poli. 

La presentación ele este proyecto elió origen a apllllones concor
dante::; ele yarios especialistas el el interior, entre ellos, los doctores 
José C. BllSUnil:he, Jorge Comadrún Ruiz y Roberto 1. Peña. remar
canclo el segundo ele ellos, la necesidad ele la publicación de repertorios 
de los archiyos judiciales. Se señaló por el Dr. Peña, la importancia 
que reviste, el conocimiento y difusión de los dictamenes de los ..c'l..se.~ores 

de Gobierno. 

Seguidamente el doctor Tan Anzoútegui presentó unas lineamien
tDS Acerca. de Zas futuras tareas en la. investigación de nuestra historia 
j U1'íchca, e:x:-presúnc1ose en éstos términos: 

Si deseamos el progreso de nuestra Historia del Derecho no será suficiente 
(~UE' nos ocupemos ele enseñar la disciplina con 1m enfoque jurídico, sino que ello 
el"berú ser ineludiblemente completado con un desarrollo paralelo de la inves
tigación. A tal fin es necesario trazar algunos objetivos que permitan abrir nue
vos c.auces para el desarrollo de la imestigación, sin desconocer ni ohidar la im· 
portante labor ya realizada por destacados cuItores ele la disciplina. 

Es bastante frecuente que egresados o estudiantes, con una gran vocación e 



ACTAS 285 

impulso juvenil, malogren sus esfuerzos por no encontrar ni la oportunidad ni 
el tema adecuado que les permita iniciarse en la inycstigación histórico-jurídica, 
y en la mayoría de los casos ese fracaso inicial signifim apartarlos definiti,a
mente de toda tarea de este tipo. 

Ocurre también que quienes se inician en estas tareas -algunas tesis docto
¡-¡¡]es ~. monografíns del curso de doctorado, son ejemplo de e11o- sin la adecua
da orientación, trabajan sobre temas ya explorados y sus frutos caTecen así de 
()riginalidac1. Esto es pOT cierto ':llUy lamentable, especialmente cuando ello se 
deriya de un desconocimiento de la existencia de otros muchos temas de la his
toria jurídica que permanecen absolutamente YÍTgenes y que son de un gran 
interés para su desarrollo científico. 

Desde este punto de yista considero necesario que se adopten algunas solucio-

1188 destinadas a corregir ese vacío, especialmente en la formación de futuros 
investigadores. 

En primeT lugar, la enseñanza de la materia en las Facultades de Derecho 
con un preciso contenido jurídico será el paso inicial para despertar esas yoca
ciones. El programa de la disciplina será algo así como un inagotable muestrario 

de temas, la mayoría de los cuales puede ser objeto de una minuciosa y apasio
nante investigación. Esto representa, sin duda, un escollo en la tarea del profe
sor, obligado a esforzarse para suplir los vacíos bibliogrúficos, pero al mismo 
ticmpo ofrece un interés incomparable para los espíritus inquietos, ya sean éstos 
profesores o estudiantes. 

En hase a ello convendría esti:llular la formación de equipos de trabajo, 
11a.io la dirección de un invest.igarlo!" avezado, y que funcionen en los institutos, 
cútedras o centros de investigación a fin de realizar fichajes o eventualmente 
trabajos específicos sohre algún tema. 

Trunhiéll debe CStiIllUl;ll'SC la realización de tésis doctorales o 111oIlografías en 
los cursos ele doctorado oricntaelas hacia temas de historia jurídica, que repre
s011tcn lllle,"aS aportaciones. Comidero COIllO imprescindible en este' sentido, que 
h Historia dd Derecho tenga su curso especializado en el Doctorado, pues ele 
eóta manera quedan perfectamente amalgamadas la enseñanza y la investi
gación ele la disciplina. 

Debe asimismo obtenerse un apoyo económico, aunque al principio sea IllUll
mo, que permita a quienes se inician en estas tareas, disponer de las horas de 
trabajo necesarias para, ello. En este sentido, los regí::llenes de becas establecidos 
por el Consejo Nacional de Inycstigaciones Científicas y Técnicas, por la, Uni
,-~rsidad X acional de Buenos Aires o pOr otras instituciones oficiales y priyadas, 
podrían ser aprovechados conycnientcmente. 

Para impulsar el desarrollo científico resulta necesario la publicación de in
formes, inventarios e índices de los distintos archiyos del país que contengan 
material aprovechable para investigaciones de historia jurídica. De ello conTIene 
destacar la importancia de conocer el material legislativo -tanto el indiano como 
el patrio, y ya sea de origen peninsular o de fuente local-, por lo que sería 
muy recomendable la publicaci&ll de los textos correspondientes o de no ser po
sible, índices o sumarios de los mismos. También debe trabajarse en las causas 
judiciales, tan necesarias para conocer íntegra:nente el derecho vigente y su forma 
de aplicación. Sobre este últi:110 aspecto es muy poco lo que, con criterio jurídico, 
"e ha avanzado y el ejemplo de lo realizado en Chile puede servirnos de guía al 
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menos en una primera etapa. Debe asimismo estimularse el conocimiento de las 
antiguas bibliotecas jurídicas -tanto las de gran envergadura como las de uso 
profesional- existentes en las distintas épocas y ciudades, pam conocer mejor 
la literatura jurídica utilizada. En esta materia se han realizado ya algunas 
valiosas aportaciones y siguiendo las huellas de lo tmzado debe intensificarse y 

valorarse en todo su alcance la importmlcia de esta búsqueda. 
Son cHuchos los cauces por donde puede volcarse la investigación. X o es mi 

propósito resaltar todos ni mucho menos hacerlo ante tan distinguidos profesores 
y especialistas de la materia. :\Ii propósito es seüalar la necesidad de coordinar 
nuestra tarea de manem que haya. entre las distintas cátedras o centros de estudio 
U11a recíproca ayuda en la investigación y llll permanente conocimiento de los 
temas ¡uwlizados, así como de los resultados obtenidos. Esa ayuda debe esta
blecerse de acuerdo a las reglas que la hagan de interés general y sobre todo, 
I'osible. 

La proyedada coordinación de tareas se puede lograr de distintas maneras 
e incluso la. marcha de los trabajos será en este sentido la mejor consejera. Sin 
embargo, y como paso inicial, se puede seüalar: h eOllyenicncÍa. ele realizar pe
riGdicas rCUllÍoncs -podrían continuar con la denomillltci¿'n de Jornadas, dada a 
C::ita IH'Üuera- (;11 las que los üi:::;lÜHO~ gruvo::; ile tralJajo illIOl'lUCn sobre lo rea
lizado y sobre los planes de trabajo; el intercambio de fichas sobre causas judi
ciales, de Índices legislatiYos o inycntarios de bibliotecas jurídicas; 1:1 redacción 
de UlU1 ficha modelo para causas judiciale:;, que contenga escuetamente aquellos 
puntos que :llÚS interesan a los juristas, los que luego podrún ampliar la informa
eión, si lo desean, con la. lectura íntegra del e.x]Jcc1iente de su interés. 

A fin de posibilitar ese intercambio de información se potlría. utilizar la copia 
TIlccanografiac1a, la tirada 11lilllCOg'l'úfil:a o la irnpl'csi6n. En este últin1ü caso, y 

dadas la::; c1ificulhldes que l'l'pr0st:llta el costo de la ünprc::;ión, la Rcybta ele nues
tro Instituto acoge1"Ú con tollo entusiasmo tallo el material cspccializ[lelo" Pero 
no debemos dejar ele lado medios que, aunque ele menor alcanee, son mús apro
pinaooS para CÍt:l'to5 aSlJccto:-) de la ill",cstigaeiÚll. 

Creo, en ~umH, que debemos dar ahora el primer paso destinado a fijar un 
lJlan de tralJajo modernu, que enIoque a la disciplina. con criterio científico y que 
muestre una co:nprellsióll 'y solidaridad entre las cútedras., institutos, profesores 
y especialistas que trabajan en la materia" Al igual que lo propuesto para la 
cnseüanza, estimo que sería adecuado constituir una comisión a fin de que recoja 
las sugerencias presentadas en esta reunión y otras que estimen convenientes sus 
integrantes a fin ele pro;l-ectar la forma efectinr de realizar esa cooperación entre 
cíttcclras e institutos, presentando sus conclusiones a la próxima reunión, para ser 
discutidas y establecida definitivamente. 

La profesora Dais)' Ríp::lc1as Arc1anaz se OCUl)Ó, a continuación, 
de su trabajo En toril o de la problemática de la Historia ele la Historio
grafía Jurídica:2, en donde puntualizó los elementos que deben tenerse 
en cuenta en lUla futura labor en el campo ele la historia ele la his
toriografía jurídica. 
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.A continuación el Dr. Julio César Guillalllondegui señaló la ne
cesidad de investigar algunos aspectos de nuestro pasado jmídico, 
que no han merecido la atención de los especialistas.. Partic1ularizó su 
enfoque en las instituciones comerciales y civiles, diciendo: 

Cuando estudh'lmos la justicia co:nercial patria a través de la actuación del 
Consulado de Buenos Aires, vimos algunos temas que requerían aún mayor dete
I1Íl1úento, y que ahora estamos investigando patrocinados por el Consejó Xacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas. Así por ejemplo la condición jurídica 
del úeudor y la quiebra, la jurisdicción y competencia de los jueces de mercauo 

IJO"rteños, alcances de la aplicación de las normas del Código de Comercio Español 
de 1829 en el derecho mercantil patrio, etc.. Creemos de mucho interés estudiar 
en los Archivos de las provincias de Corrientes, ::Jencloza y San Juan las causas 
mercantiles hasta 1862, Ja que en ellas se aplicó el Código españ01 hasta la na
cionalización del Cóeligo pam el Estado de Buenos Aires, ele Vélez S{ll'sfielel y 

Acevedo, en 1862. 
También es importante el empleo como fuente, de la Cédula Ereccional del 

l~eal Consulado ele Buenos Aires, ele li94, que fue utilizaela luego ele la supresión 
elel Consulaelo y de la implantación ele b justicia comercial letrada, en 1862, 
y aún hasta después de sancionado el código respectivo para la Nación. La Real 
Cédula Ereccional es una ele las fuentes citacbs, en materia. tIe "jurisdicción 
comercial", en e1 Mannal de Procedimientos Ciriles y Comerciales para los estu
ruantes, publicado por :;"lalawr, :;"lontes de Oca, José :;"1. :;"lorcno y Juan S. 
Fernúnclez, hacia 18íO. 

Los papeles ele comercio especial:nente la letra ele cambio, es otro de los 
temas que pueden arrojar mucha luz sobre el derecho merc.antil pl'ec.oruficado. 
Su empIco, difusión, obligaciones que generaba, etc. son datos que pueden ob
tenerse revisando los expedientes jueliciales ele las antiguas diputaciones provin
ciales del Consulado y de los fondos existentes en el Archivo General de la N ación 
ReeortIalllos al respecto un artículo eu El Patriota en 18~1, titulado Giros ele letras, 
en que se propicia su empleo por el enorme beneficio que traería al comercio. 

Si bien algunos autores han consignado algunos datos sobre las hipotecas, 
scñalando la existencia de leyes de la provincia de Buenos Aires y de algunas del 
interior, creemos que nadie se ha ocupado de buscar en los expedientes judiciales 
y en los protocolos conservaelos, la docunlentación que permita conocer el funcio
namiento de la institución. 

Sobre las herencias a favor del alma del testaelor, tema al que Cabral Texo 
eledicara un capítulo de su tesis doctoral, no se ha elado a conocer ningún testa
mento o juicio sucesorio que muestren claramente el funcionamiento de la ins
tit.ución. 

Lo ':llÍsmo podemos señalar respecto de las capellanías, materia en la que 
varias leyes de Buenos Aires, La Rioja, Corrientes y Córeloba, precedieron a la 

ley federal del ~4 de noviembre ele 190~. 

En 1857 una ley de la Provincia de Buenos AÍl'es convierte a la mujer en 
heredera legítima tIel marielo "con exclusión de todo otro colateral", lo que 
importaba una verdadera revolución en el Ol·cIen universalmente. admitielo para 
las sucesiones intestadas. Chaneton sostenía acerta.damente en 1939 que" UIla com
pulsa ele los testamentos otorgados en Buenos Aires después ele 1810 nos permitiría 
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trll ,e2, encontrar los anteccclentes de la ley de 185i que concedió por primera 
,ez en el dereehc de Occidente amplia ,ocación hereditaria a la esposa". Hasta 
el presente la im'estigaciún propuesta hace casi treinta años no ha sido realizada, 
y sigue a la espera del especialista dispuesto a llenar hueco tan marcado de la 
hstoria del derecho pri,ado patrio. Lo mismo puede deeirse, en líneas generales 
de temas como los contratos de alquiler y arrendamiento, de los registros reales, etc. 

Las tesis doetorales de la. Universidad de Buenos Aires, junto con las diser
tDciones leídas en la Academia de Juri"prudencia, constituyen una fuente de 
gran importancia para la historia del derecho precoclificado que no han merecido 
11asta ahora casi ninguna atención por parte de los especialistas. 

Esta famosa vertiente de la historia jurídica. es útil por cuanto re,ela al 
estudioso las enseñanzas recibidas en la Uni,ersidad, las proposiciones de los 
alu:nnos en relación con la. legislación de la época y su ,erdadera ,igencia, ex
plicando al mismo tiempo leyes posteriores en h'lS que directa o indirectamente 
tll\'ieron algnna participación. 1fanuel TI. Candiotti publicó en 19::0 un catálogo 
(le todas las tesis de la Universidad de Buenos Aires, desde su creación hasta 
19::0, que puede scrvir de guía a quienes se inician en la investigación .. Algunas 
de ellas enuncian en su título material de primera para el conocimiento de las 
iustituciones civiles y comcrcialéS üel ücrccllO patrio. 

Desconocemos el Archivo de Tesis de la Ul,liversidad de Córdoba, pero pen
samos que en alguna forma deben conservarse las postulaciones doctorales de cuyo 
eontenido no tenemos noticia alguna ya que no hemos podido verlas citadas o men-
6ünadas en trabajos de investigación. Proponemos aquí a los especialistas eordo· 
beses la preparación de un catálogo de tesis doctorales de su prestigiosa Facultad 
de Derecho que ha de resultar, sin duda, ele SUllla utilidad para nuestra disciplina. 

De lo anteriormcnte expuesto surge la necesidad ele investigar en los Al" 
<'llÍ,'os nacionales y provinciales los contratos, testamentos, protocolos y en geneml 
todos aquello, expeüientes judiciales que expliquen la legislación de derecho pri
yudo patrio anterior a los códigos nacionales J' las verdadems fuentes seguidas 
por lo, coc1ificadore,. 

Con respecto a los rondos de archivos jutliciales destacamos la i:llportancia 
ele fichar las causas siguiendo normas uniformes para facilitar las conslllta" la 
publicación de alegatos, dictámenes fiscales, informes en derecho, etc., catalo
gando Los impreso;; judiciales de época que resulten de interés. En esos papeles 
puede verse el funcionamiento de las normas ,igentes y la verdadera aplicación 
del derecho. 

Sirva lo expuesto precec1entemente como fundamento para exponer a las Pri
meras J ornac1as de Historia del Derecho • .\..rgentino la recomendación de profun
dizar la investigación de las instituciones c.iviles y comerciales en la historia del 
derecho privado patrio. 

El Dr. :i\Iedrano puso a consideración las mociones presentadas al 
respecto, designándose una Comisión integrada por los doctores José 
M. :I\Iariluz Urquijo, Eduardo jlaliiré, Edberto O. Acevedo, Pedro S. 
Martínez, Horacio G. Raya, Roberto Catalán y Canónigo Dr. Américo 
Tonda, con el objeto de señaLar las direcc.iones en que convendría in
tensificar la. investigación histórico-jurídica, formular un plan de edi-
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ClOn de fuentes, adoptar cielios moldes o patrones comunes para uni
furmar la tarea de inYestigación que se desarrolla en los distintos Ins
titutos y Cátedl1as de1l)aís, y asegurar el recíproco conocimiento de los 
trabajos en vías de realización por los especialistas. 

IIP SESIÓN: 14 DE OCTUBRE DE 196¡i, A LAS 10 HORAS. 

Se dió comienzo la tercera sesión dedicada a la exposición de los 
trabajos de investigación que los especialistas presentaron a 1as J 01'

nadas. El profesor Pedro S. 1Yíartínez expuso su trabajo sobre el 
Régimen Jurídico de la ml~nería durante el 'Vl~rr&l~nato 3, suscitando un 
animado debate entre los lasistentes. 

Seguidamente el Dr. Edberto O. Acevedo habló Sobre el ofü;¡:o 

de Ten¡:ente del Rey en el Tucmnán, constituyendo éste trabajo, un 
interesante aporte al conocimiento de las atribuciones de dicho funcio
nario indiano, según lo señalaron los asistentes. 

El doctor Abelardo Leyaggi -expuso su trabajo sobre el Or¡:gen del 

Poder Legislativo en hispa.noamériea (1810-1814), que se publica en 
este mismo número 4, mereciendo el elogio de los asistentes. 

A continuación el doctor 1\1arcelo U. Salemo Se ocupó del tema 
AlbCi'di y ¿Cl cuestión f;lectoral, trabajo que se inc]uye en este número 5, 

mereciendo el comentario elogioso de los presentes. 

Acto seguido el doctor Héctor Tanzi leyó su trabajo, La J I!stie/a 

nao'al milita/' en el período hispano, suscitando elogiosos comentarios. 
El Presidente de la Junta de Estudios Hi",tóricos de J\Iendoza 

Dr. Edmundo Correas presentó un proyecto de recomendación, de 
acuerdo con el cual se pide que los Institutos de Hi",toria del Derecho 
analicen detenidamente los problemas planteados por el federalismo 
-en la his·toria del derecho argentino. El doctor Coneas expresó: 

Los orígenes del federalismo argentino son anteriores a. la historia. de nuestra 
nacionalidacl. En defensa de los principios federales, más de una generación de 
argentinos lwn combatido en luchas cruentas e incruetas hasta que el Congreso 

General Constitnyente adoptó el sistema federal ele gobierno al sancionar en 1853 
In Constitución X acional que "es el pueblo, es la ::::;; ación hecha. ley' " como lo 
expresó el diputado Juan :\Iaría Gutiérrez, uno (~e los miembros ele la Comisión 
de ?\ egocios Constitucionales. La. Constitución ha concretado los poderes ele go
bierno de la K ación y ha resermdo para. las Proyincias todos los poderes que no 

3 Ver pp. 205.209. 
4 Ver pp. 30-63. 
5 Ver pp. 91-106. 

19 
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se les hayan prohibido expresamente o delegado al Gobierno Federal. Las pro
vincias argentinas son entidades históricas, autónomas y tienen derecho a su 
prepia integridad territorial. 

La asamblea resolvió por unanimidad y a manera ele conclusión 
que reslrlta imprescindible la existenci,a, de cátedras de Historia del 
Derecho Argentino en el último año de la carrera de abogacía, orien
tadas al conocimiento de los institutos jurídicos del pasado, para com
pletar la formación de los egresados de est.las Casas de Estudios. Asi
mismo debe haber en el inicio de la carrera, una materia dedicada a la 
enseñanza de la Historia de las Instituciones Argentinas, que sirva 
como base esencial para que luego pueda enseñarse la historia jurídica 
con la orientación señalada anteriormentR'. 

'Dambién se destacó la necesidad de que en los cursos de Doctorado 
se desarrollen inwstigaciones de Historia del Derecho Argentino, man
teniendo o creando la respectiva e:"'l,ecializflción. 

Se resolvió finalmente qne las próximas J omadas se efectúen en 
la ciudad ele Córdoba, con el anspicio de la Facnlt,ad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Uniyersidad Xacional de Córdoba, en el mes 
de octubre de 1968, encomendando su organización al Doctor Roberto 
l. Peña, profesor de Hi'3toria del Derecho Argentino en la mencionada 
Casa de Estudios. 
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DESIGN"ACIO~ DE PROFESOR CO~S1JLTO 

El doctor Samuel W. Medrano, Director interino de este Instituto, 
fue designado por resolución del Señor Rector de la Universidad de 
Buenos Aires, profesor consulto de la materia Introducción al Dere
cho, en razón de haber cumplido con lo previsto por el artículo 49 
del Estatuto Uniwrsitario. 

PROFESORES DE HISTORIA DEL DERECHO ARGENTI~O 

Ha sido designado Profesor Titular interino de la segunda cátedra 
de Historia del Derecho Argentino, el doctor José 1\I. lVlariluz Urquijo. 

Fue también designado Profesor .1:'I.djunto interino de la materia, 
el dodor Abelardo Levaggi. 

PERSONAL 

Fue designado Jefe de Departamento del Instituto, el doctor 
Julio César Guillamondegui. 

Han sido de:,,;ignaclas, por el término de lUl año, a:y-uclantes ele do
cencia no diplomadas, las alumnas :ThIaría Beatriz Cassoulet r Estela 
Raquel Cárcamo, en razón ele sus distinguidas calificaciones. 

REC\IOXES y COXFERE::':CIAS 

El 24 de junio ele 1968, tUYO lugar una reunión de estudio, en la 
que se trató el tema El enfoquc metodológico dc la historia jllrícuica., 
scgún ~ilfonso García,-Gallo, actuando como relator el doctor Víctor 
Tau Anzoátegui, quién desarrolló su exposición en bta:,,;e al siguiente 
esquema: 

L Personalic1ac1 y obra c1e García, Gallo. Su preocupación metoc101ógica . 

., El objeto de la Historia del Derecho: estudiar el origen y transformación 
del Derecho a tra ,és c1el tiempo. 
Distintas finalidades en su estuc1io: la orientación histórica. y la orientación 
juríc1ica. 

3. LA 011IKX TACIOX HISTOllICA. El Derecho "como un fenómeno cultu
Tal". La Hisíorir, tIel Derecho, un capítulo de la Historia General. La Historia 
del Derecho es para esta orientación una ciencia histórica. 
Ventajas aportac1as por esta orientación en la elaboración y exposición de la. 
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Historia del Derecho. Insuficiencia de esta orientación en la fonllaciún d" 
los juristas 

4. L.J ORIE::\-T.JCIOS JURIDIC.J. Centra su atención en el Derecho. Trata de 
profundizar en el conocimiento del Derecho exmninúndolo en su dimensión his
tórica. Por su fina!iebd y contenido es una ciencia juríclica que opera auxiliada 
por el método histórico. 
Dentro de esta orientación, Gm·cía Gallo distingue la concepción dogmútica 
y la institucional. 

5. La concepción dog71lát ica. Reacciona contra la orientación histórica. Pro
yecta, el sistema jurídico actual hacia el pasado y el Derecho de éste se expone 
conforme a los mismos cuadros y esquemas elel presente. Se preocupa. de los 
distintos tipos de regulaciones que han existido, pero en forma abstracta y 
sin relación con los problemas que las han originado. 
Imposibilidad de reconstruir los DerecllOs antiguos según nuestro sistema 
actual. 

6. La concepción institucional. Es la propugnacla por García Gallo. No centra 
el estudio en los conceptos o el sistema sino en las instituciones, qUe consti
tuyen las bases de la ,-ida social. Se estudia como los problemas han sido 
resueltos por el Derecho, y no los conceptos abstractos. 

7. "La purificación de lo jmídico": cómo la orientación histórica y la concep
ción institucional 110 incurren en esta exageración. 

8. El significado de la palabra "institución" en García Gallo. El Derecho es 
lma ordenación de las instituc.iones, es un elemento integrante de éstas y 

no la. institución misma. La Historia del Derecho y sus diferencias con h 
Historia de las Instituciones. La Historia del Derecho sólo debe ocuparse elel 
aSlJccto ;iuritlico de las il!stituciones y estmlit,r éctas con lll~toc1o jurídico. 
La Historia elel Derecho debe ser para el jurista un macla ele conocer el 
Derecho-

9 _ La con:iiclcraci611 de la Historia del Derecho como ciencia juríclica no sólo 
afeeta a su finalitlad y orientaciól1, sino t::unhit:ll a sus luétodos ¿ CÓIllO debe 
estmliarse un ordenamiento jurídico pasado!. 

Al término de la exposición se suscitó un animado debate en el 
que illten-inieron, entre otros, los doctores Eduardo ::\Iartiré, Francisco 
P. Laplaza, Samuel -\r. Medrano y Jorge Cabral Te:s:o. 

El 1:1: ele agosto de 1968, el c1o~tor Abelardo Levaggi disertó so
bre el tema Camcicrización jurídica. de la A.8omblca ele 1813. 

En la reunión del Instituto celebrada d :1: de octtubre, el doctor 
Francisco P. Laplaza, Director del Instituto de Derecho Penal y Cri
minología, se ocupó del tema ele la Evolución histórica de la. alevosía. 

ClTRSO PARA GRADliADOS 

Organizado })or el Departamento de Graduados de esta Fawltacl y 

con el auspicio de nuestro lrustituto se realizó un Curso de perfecciona
miento ;" actualización para graduados, sobre el tema Historia. del 
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daec]¡o patrio argentino hasta la codificación. y que estuvo a cargo 
de los profesores doctores Samuel ""V. Medrano, J osé ~L nIariluz Ur
quijo, Víctor Tau ~-\nzoátegui, ~-\belardo Levaggi y Eduardo l\Iartiré. 

ClTESO PA.R.á. A.L1J'}.I~OS 

Durante el corriente año, el Seminario de Investigación para los 
alumnos de la carrera de abogacía versó sobre el tema Tesis d015iomles 
en jurisprudencia ele Z{I, Universidad ele Buenos ~4-ires (1829-1852). 

AYUD.41~TES DE CATEDRA. 

Han sido designados por concurso ayudantes de cátedra de se
gunda, en la materia Historiaclel Derecho Argentino, los doctores 
,Julio Céf'ar Guillamondegui y nIarcelo Urbano Salemo. 

DOCTORADO 

Se iniciaron en este año 1% cursos de: Doctorado en la especiali. 
zación Historia del Derecho. El dodor SamuelW. l\Iedrano tuvo a su 
cargo el desarrollo del curso teórico destinado a la. proflUldización de 
temas esenciales de la historia jurídica. El curso de seminario estuvo 
él CéU'!!'O del doctor Yíetor Tan Anzoátegui ~- consistió en lUl trabajo 
ele inyestigaciúll :sobre la situación del cónyuge en las suee3ione.s intes
tada". y muy especialmente el análisis de la ley bonaerense de 1857 
scbre esta materia. 

Han participado ele {'ste curso. los sig'uientes abogados : Juan 
Tomás Battini Yidal, ..:~\.c101fo Casablanca: Rafael ::\1. Castellano Sáenz 
Cayia, Roberto ,Jorge De 8al\"0, Enrique .José Ginocchio, Julio César 
Gnillamonc1egui, .Julio Raúl Lascano y abogada Ramol1a Lidia ::\Ieza 
Gillléllez. 

PT;BLIC.ACIOXES 

El Im:.tituto de Historia del Derecho Ricardo Lewne ha iniciado lUla 
nueya serie de sus publicaciones, titmlada Lecciones de Historia Ju
rídica. Se reunirán en estcl colección algunos trabajos de profesores 
y especil[üistas, redactados con el propósito de poner al alcance de los 
estudiantes de la Cá tedr8 de Historia del Derecho Argentino, temas 
de la materia que no han sido hasta ahora debidamente sistematizados 
o que se hallan en obras o monogI'afías especializadas que, desde clis-
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tintospulltos de vista, son inabordables para la mayoría del estu
diantado. Han aparecido ya los dos primeros títulos de esta colección. 
Son los trabajos del doctor Eduardo :i\Iartiré, P'lJllorama de la legisla
ción mil/em argenUna en el período h¡~spánico y del doctor José M. 
l\Iariluz Urquijo, El régimen de la hú}"a. en el derecho ·¡:nclia.no. 

Se halla en prensa la obra del doctor ..c\belardo Levaggi titulada 
V élez Sál"Sfl~elcl y el De¡"ccho Eclesiástz:co, que integrará como volu
men IX la Colección de Estudios 'para la Historia del Derecho Ar
gentino. 
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PR.E~IIO 

"FUNDACION INTERI:\ACIOXAL R.ICA.RDO LEVENE". 

El 31 de octubre de 1967 se realizó en J11adrid la ceremonia de 
ent.rega del premio otorgado al mejor trabajo sobre historia del dere
cho indiano por la ]'undación Internacional R.icardo Levene. El acto 
se celebró en el Instituto de Cultura Hispánica, cuyos salones fueron 
gentilmente cedidos a tal efecto por su Director, don Gregorio l\Iara
ñón, y contó con la asistencia del Embajador de la R.epública Argenti
na en España, doctor César Ig'nacio Urien,así como de otras perso
nalidades de la diplomacia y de la docencia universitaria. 

El premio fine entregado por don l\Ianue-l Ballesteros Gaibrois, 
miembro español del Consejo Directivo de la FlIDdacÍón, quien pro
nunció brens palabras para destacar el significado del premio y la 
personalidacl del agraciado. El Embajador Urien recordó la figura 
eminente del doctor Riciardo Leyene e hizo referencia al sentido ame
ricanista e hispánico del galardón. Por último pronunció Ull discurso 
el catedrático doctor Demetrio Ramos, recipiendario del premio, cuya 
obra "Determinantes formativos de la hueste indiana" mereció el 
voto casi unánime del Jurado. 

A continuación publicamos el discurso del profesor Ramos, 

"~ll agradecer la distinción que se me otorga, en la que más bien 
hemos de ver un premio a la trayectoria científica de la investigación 
del americanismo español, quiero asegurarles a Vds. que mi recono
cimient.o no se aproximaría nunca a la hondUT"<L del sentimiento del 
que se gozan todos mis compañeros de trabajo y todos mis maestros, 
que aquí han querido estar presentes, con la representación sobrenten
dida ele los nucleos de la especialidad, si no supieramos de antemano 
que en este acontecimiento -como en todo lo que es el americanismo 
para nosotros-, alIado de unos métodos de trabajo hay una profunda 
sensibilidad y una total entrega ,a lo que se ama, como solo nosotros 
sabemos amar a América, Est.e reconocimiento internacional y esta 
cat.egorización científica que se nos confiere, que por circunst.ancias de 
acomodo a la temática del premio me ha correspondido protagonizar, 
es un galardón que a todos ellos reyierte, porque de todos ellos se 

- - --------------~ ---------
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deriva. A mis maestros y compañeros d", :;\Iadl'id, Sevilla y Barcelona 
les corresponde este honor, quedando para mi el compromiso de agra
decerlo a los fraternos coleg,as de Hispanoamérica clue, tan delicada
mente, asi requieren el concurw del amcricanismo español. ¿ Y como 
a un llamamiento internacional tan natural no hemos de responder 
sino es dando mayor anchura a nuestros estudios americ1anistas, para 
hacernos cargo de la responsabilidacl que tenemos contraída ~ 

Desde que hombres de mi familia, hace cuatro generaciones, fueron 
l)ara vivir y morir en tierna. arg'entina, desde que de niño aprendí por 
tal motivo la dimensión fraternal de lo que a uno y otro lado del 
Oceano latía con igual puko, se abrió en mi juvenil pensamiento la 
ilusión de llegar a ser útil a las patrias que los antepasados comunes 
habian sostenido y creado. Firmemente creía que ese era mi deber, y 
en él me he mantenido a través de los años, durante toda mi vida. 

La dimensión de que se \'e rodeado este acto me confirma, además, 
que tiene ese significado, albergado en esta gran cas·a, sobre la que cam
pean las banderas de todos nuestros pueblos. Es lma fiesta de familia, 
en la, que yo sólo soy un simple l)l'ete:s.to. Porque estoy seguro que las 
tumbas de Dueñas y Valladolid, en la Vieja Castilla de mis mayores, 
y las tumbas de Córdoba. allá donde las pampas han concluido, v las 
ele Buenos Aires y ::\Ionteyic1eo, donde a una y otro J,ac10 del Plata 
comienzan, estall igualmente estremecidas eh alegria, como lo estarán 
con seg1uridac1 las almas de los antepasado;'! de todos al yernos aquí 
reunidos, con este aire ele familia, donde las distancias de las genera
ciones que nos llegan a lUlir pesan mucllO mús que las distancias que 
pudieron separarnos. 

Por eso, si algo debe celebrarse en este momento, es la iniciatiya 
y la ejemplaridad ele aquel wnerable maestro que filie Ricardo Lewne, 

quien .empeñó toda su yida en demostrar que la historia de su patria 
americana debía estructurarse sobre las líneas de un pasado que sem
bró la juridicidad, claYe de f'¡U trayectoria. Así, en 192-4:, publicaba 
lleno ele esperanza su Introducción a la Historia del Derecho Indiano. 
Lewne se empeñó en demostrar -digo- que las patria;'! americanas 
tenían raíces que les daban personalidad sustantiya y no prestada, que 
poseían una sustancia propia y no imitatiya, que estaban dotadas de 
un poco de experiencias proflmdas y 110 brotaban como seres miméti
cos. Bien rotundamente lo manifestaba, en -el prólogo ele su Historia 
del Derecho Argentino, al llegar a esta conclusión: ":r.li posición es, 
por tanto, diametralmente opuesta -c1ecia- a la de los publicistas 
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de l,a, anterior generaclOn, que escribieron sobre la vida espiritual y 
social nuestra, cuando no se habia desplegado aun el actual renaci
miento de los estudios hiE.tóricos -en Universidades, Academias e 
Institutos- y, puesta la mirada en el mundo, creian que la Revolu
ción de l\Iayo era una imitación de la Revolución francesa, el Código 
Civil plagio del Código de Napoleón, y la Constitución ... una copia 
de la norteamericana. En consecuencia, decian como OS'vaIdo lVlag
nasco, que nuestro Derecho carece de Historia, porque no existe aun 
'nuestro Derecho ... o en fin, adoptaban el lema de Carlos Octavio 
Bunge: más copiamos que creamos". 

Desde la publicación de su Historia del Derecho Indiano ya había 
I)roclamado que" el sentido filosófico de nuestra Historia no se alcanza 
sino involucrandola con la, historia americaJ1,.1, y con la de España, 

desde cuyo alto se contempla su solidaridad y juego armóni<:o en el 
cuadro dt' la llistoria lmiversal ". 

Por eso Leyene, al decidirse a levantar los mantos de hojarasca 
que cubrian por incuria y pereza nuestro común pasado, pudo descu
brir que incluso denominaciones generalmente aceptadas eran como 
apellidos falsos que nos habiamos dejado colocar, como el de "época 
colonial"', con el que se calificaba al período anterior a. la Emancipa
ción . .A Levelle le repugnó esa inexactitud, que permitía creer que 
aquelh, Lima brillante de Santa Rosa era algo equiparable a una 
estación costera de Zal1zibar o que ell\Iéxico de .Juana Inés de la, Cruz 
lJoclía ser concebido en paralelo con el centro pril1cilJal de la tierra 
de los papues. Y no fue un simple amor propio el que le obligó a 
reaccionar, por f'l hecho de que tanto cuanto se l'ebaja el pasado se 
desmerecería el presente, sino que fue su sentido jtU'ídico el que le 
impuso proclamar que las Indias no habiEln sido colonias, <:omo la 
terminología franco-inglesa elel XVIII 10 acostumbró a decir, sino 
reinos y proyincias lluevas de una Corona que ya en el agr.egar re
conquistador de la Península había hecho lo mh':lmo: distinguir entre 
Castilla la Vieja y Castilla la Nueva, entre Cataluña Vieja y Cataluña 
Xueva, sin que en ningún caso .estdS fueran colonias entonces de las 
otras, como tampoco la ?\ ueya Granada o la Nueva Toledo o la :i\rlleva 
Viscaya o la. Nueya Extremadura o la Kueya, Galicia o la Nueya Cata
luña de Lrpí lo fueran jamás de sus homónimas penimmlares. 

Algún tiempo después·, movidos por aquf'lla enunciación del Dr. 
Levene, y a la estela de los debates que el Instituto Gonzalo Fernández 
ele Oyieclo promovió aquí en l\Iaclrid, publicabamos en Barcelona un 
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estudio en el que, comparado el hecho de que nosotros tampoco fuimos 
colonk'L de los romanos ni hablábamo.,> de nuestra historia colonial sino 
de nuestra época provincia,l, llegabamos a la conclusión ele que, para
lelamente, lo legítimo seria. sustituir el término ele "época colonial" 
por el de "época provincial". Ya 'para entonces, por clesgracia, el Dr. 
Levene no podía conocer esta lnuni:lde repercusión de sus estudios. 

Pero no sólo debemos hablar del Dr. Lewne, lo que se justifica 
por el patrocinio del premio que se nos otorga, sino también de esta 

Don :Jlanuel Ballesteros Gaibrois en momentos de pronunciar sus palabras 

feliz iniciatira argentina., al abrir tareas comunes de cultura, con la 
altura de no reservarlo para sus nacionales, sino de compartirlo con 
todos, por ser empresa de comunidad. El Dr. Ricardo Zorraq'Uín Becú, 
actual continuador de la obra del Dr. Lewne, al frente del Instituto 
de Historia del Derecho de la Argentina, decía en Buenos Aires en 
octubrB de 1966, al presidir la sesión de apertura del Primer CongTeso 
Internacional de Historia del Derecho Indiano, que allí daba culmina
ción a lUla de las ilwsiones del maestro al establecer las bases de una 
tarea compartida, que sería obra de todos y en beneficio de todos los 
pueblos hispánicos. El fruto illlllediato, entusiasmados los allí rellllidos 
por la idea, fue a los pocos días la creación de la institución inte rhis· 
pánica de historiadores del Derecho Indiano, del viejo Derecho en el 
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que se cimentan todas 1as patrias. Y veía yo en s,us ojos transparentarse 
la -emoción de aquel paso, corno si a sus espaldas lmdieran escucharse 
las frases aquellas del maestro: "el sentido filosófico de nuestra His
toria no se alcanza sino involucrándola con la historia americana. y con 
la de España, desde CllYc> alto se contempla su solidaridad ... ". 

Por una feliz circunstancia, esto mismo es lo que ha sucedido en 
mi caso pues no sólo han sido los "otos de argentinos e hispanoameri. 
C-anos y españoles los que me confirieron este honroso premio -a quie
nes quiero agradecerlo muy sentidamente -en este momento--, sino 
ql1e la obra por la que se me otorgó tiene análoga trayectoria: se 

El eloctor Ramos recibe el premio ele manos de don .Manuel Ballesteros Gaibrois 

pensó en América, en el Seminario del DI'. A"ila 1\Iartel, se escribió 
en España, se publicó en Chile, se adjudicó en Buenos Aires y se 
erttregó en 1Iadrid, en la casa comtm del Instituto de Cultura Hispá
nica. amablemente amparados por la inmensa cordialidad de su direc
tor y querido amigo D. Gregorio Marañón, por lo que le debo gratitud 
muy sincera, y en compañía de todos Vds. señores embajadores y 

nuembI'os de este Instituto, que tanto honran este acontecimiento, a 
q llienes lleno de emoción, por lo que sus personas significan y 'por los 
pueblos que representan, rindo tributo de reconocimiento entrañable. 

y para terminar, lu~tilizando el sentido de 1m texto de la Vulgata, 
"sicut palma multiplicabo dies", que se multiplique, como la palma, 
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la fecundidad de todas las repúblicas fraternas y de sus hombres en 
todas sus nobles y altas tareas". 

COXGRESO SOBRE GR~-'l.:\DES ESCALAS :\IARITDL\..S 

Entre los días 15 y 19 de octubre de 1968 se re<1lizó en Brm;elas 
el Congreso sobre el tema Estndio histórico y comparativo de las 
Graneles EscaLas Jlarítimas, organizado por la Societe J ean Bodin y 

la Comisión Internacional de Historia :\Iarítima. P<1rticiparon en el 
mismo 128 historiadores europeos y americanos. 

En la sesión del día 15, en horas de la mañana, pronunciaron las 
alocuciones ele bienvenida el presidente de la Societe J ean Bodin, pro
feH)r J acques Pirenne y el presidente de la Comisión Internacional ele 
Historia :\laríthna, profesor :\Iichel :\Iollat. Luego de una exposición 
ulÍl'oc1nctoria del profesor ::.\Iauricc Le LallllGi~¡, sobre los factores per
manentes de la escala, varios participantes se ocuparon de desarrollar 
temas particulares agrupados bajo el título genérico de "Las escalas 
en el mundo antiguo antes de la hegemonia rommu' '. En la sesión de 
la tarck del mismo día 1::5 se abordaron los siguientes temas: "Las 
escalas en el mundo romano" 1,01' el profesor ::\I. Rellard; "Las es
calas ell el mundo bizantino" por h profesora Helene AhnveiHer; 

La :iesión matntina del día 16 se ülÍció con el rapport general 
del prüle::ior de la rlliwr.~ic1ac1 de Floreneia, don Federico ::\Ielis, con
tinuando con la expo,(;icióll de don Florentino Pél'ez Embicl, profesor de 
la rniwrsidacl de ::\Iaclric1, sobre las escalas del ::\Iecliterráneo al mar 
del X01'te cntre los si~'!os XIII a X\T En la sesión d:: la tarde se con
sideró el tema ,. Las escalas nórdicas ", qne fue desarl'olladopor los 
profesores ::\Iusset, Cicslal: y Kellenbez. Sobre las escalas en los Países 
Bajos se ocupó el profesor \Yilfric1 Brulez. 

El día 17 los participantes se trasladaron hasta el lmerto de 
Amberes, donde la ~-'l.cadC'mia de la ::\Iarina eelebl'ó una solemne sesión, 
en honor de los congresistas, en cuya oportunidad el Consejero de la 
Dirección General del Puerto don A. Hoe\wreky, dictó una, confe
rencia sobre el tema "Amberes, puerto de escala de primer orden" 
Posteriormente los im'itados fueron agasajados por las aut.oridades 
locales y efectuaron yarias yisitas, entre ellas al gran puerto industrial. 

El yiernes 18 Se reanudaron las sesiones en Bruselas. En horas 
de la mañana se trató el tema "Las escalas portuguesas hacia las 
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Indias ", cuya expOSlClOn principal est,uyo a cargo de la l)rofesora 
Virginia Rau, de la lJniyersidad de Lisboa, A continuación, el pro
fesorValentínVázquez de Prada, de la Universidad de Barcelona, 
expuso su informe sobre "Las escalas españolas de Am2rica". Como 
última disertación de esta sesión, el profesor Víctor Tau Anzoátegui 
se ocupó de las escalas marítimas en América Latina dm',ante el siglo 
XIX. En la reunión de la tarde, el profesor K. N. Chaucllmri y la 

señorita JI.I. A. P. l\leilink-R,oelfosz desarrollaron aspectos del tema 
acerca de Las escala.s de las grandes compañías de Indias en la época 
moderna. De igual manera, con respecto a las escalas en Extremo 
Oriente, se ocuparon el profesor Joh de Graaf y la señorita ~lvIarta Eu
gelborgs-Bertels. 

La sesión del sábado 19, por la mamana, fue dedicada a la conside
ración de estos tres grandes temas: "Las escalas en el cuadro de las 
transforma,:iones técnicas del siglo XIX"; "Los problemas humanos 
y sociales propios de la escala"; "Los problemas propios de la escala: 
el lJUerto franco, la jurisdicción, el consulado". En estos temas, Ya
rios de los participantes expu.sieron sus informes generales o particu
lares. Finalmente, en la última sesión, llC"'i"Rda a cabo ese mismo día en 
horas de la tarde, los profesores Charles Yerlinc1en, de la. Universidad 
de Gent, y John Gilissen, de la Universidad Libre de Bruselas y se
crctarioQ'eneral de la Societe .J ean Bodill, presentaron un interesante 
"rapport" general de síntesis sobre el problema que habia reunido 
a los especialistas. 

La organización del Congreso fue excelente, anunciándose que los 
trabajos presentados serán publicados, con lo que los estudiosos dis
})onclrán dentro ele poco tiempo de un nlioso material. .::\1 iniciarse las 
sesiones los participante;') recibieron muy útiles resúmenes sobre los 
trabaj os presentados. 

Xuestro Instituto estuyo representado en esta importante asam
blea científica por el eloctor Yíctor Talu Anzoátegui, designado por los 
organizadores como relator ele uno de los temas, y cuyo yiaje fue pa
trocinado por el Consejo de InYestigacio11EC,') Científicas y Técnicas de 
nuestro país. 

FEDERALIS:)IO EX Al\IERICA LATIXA EX EL SIGLO XIX 

La Asociación Internacional de Historia del Derecho y de las 
Instituciones, cuya Secretaría General funcjona e11 LEC~-c1e (Países Ba-
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jos), ha organizado para el Congreso Internacional de Historia que se 
celebrará -en l\íoscú en Agosto de 1970, una jornada consagrada al 
tema "Las relaciones entre el gobierno central y los gobiernos loca
les" en la que se ha, pre'\"L'3to la l)resentaci'ón ele cuatro informes, uno 
de los cuales estará consagrado" El Federalismo en la América Latina 
-t'n el siglo XIX". 

La Asociación aludida ha invitado a este IlL',tituto para tomar a 
su cargo la l)reparación de este trabajo, para lo cual se requerirá la 
colaboración ele los e2'pecialistas de América Latina. 
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JORGE BASADRE, Los fnncZamentos 
de la historia cZe~ derecho, 2" 
ed., Lima, 1967 (xxiv·413 págs.). 

Acaba de aparecer la. segunda. edición 
(impresa en offset y por lo tanto idén
tica a la anterior que fue publicada. 
hace más de una. década.) de esta obra 
excelente elel gran historiador peruano 
La. circunstancia de tratarse de un libro 
muy poco conocido, aun en su tierra 
de origen, ¿- el yalor que le atrilJuyo 
desde un punto de ,ista doctrinario, me 
impulsan a realizar una. glosa de las 
ideas fundamentales que en él a paTe
cen expuestas. Lástima. grande es que 
el autor -absorbido sin eluda. por OtTOS 
tra baj os- no haya. querido actualizar lo 
tomando en consideración las publica
ciones más recientes sobre la teoría. y 
los métodos de la historia jurídica. 

Xo obstante esta última observación, 
la. obra mantiene su alta calidad y aun 
podría agregarse que conserm u~a je
rarquía. que obliga a. conocerla }- a ana
lizarla atentamente. Son relatimmente 
escasos los estudios de naturaleza. orien
tadora en esta materia como para no 
señalar su importancia, tanto mayor 
cuanto que con justicia puede calificúr
sela de precursora de orientaciones más 
modernas en el ámbito hispanoameri
cano. 

Basadre define la historia del c1ere
cho como "el estuclio de la natuTaleza, 
elementos. características y variaciones 
sufridas por un sistema jU~'íc1ico c1el pa_ 
sado' '. _~bandonando la. división clási
ca. entre la historia interna y la. exter
na, sostiene que la modern; metodolo
gía. distingue cuatro partes en esta. 
ciencia: 1) la historia de las fuentes, 
2) la. de las instituciones, 3) la. de la 
ciencia. jurídica y 4) la de los sistemas 
estudiados comparati,amente. 

Analiza seguidamente el autor las 
relaciones y diferencias que existen en
tre el estuelio del derecho y su historia. 

Aunque ambos -derecho e historia
pertenecen al vasto campo de las cien
cias culturales. el primero se expresa 
a través de la: dogmática, cuyo objeto 
son las normas y los conceptos. Por 
eso la ciencia del derecho no abarca. to
do el panorama. de la. realidad jurídica, 
de tal manera que su historia es el 
complemento inc1ispensable y a. la. ,ez 
el contrapeso de la dogmática, puesto 
que "destaca. las relaciones entre las 
normas como enunciados lógicos o éti
cos y el derecho como fenómeno social; 
enla~a los principios con los hechos; 
mira la ,ida. ele dicho fenómeno en su 
totalidad y en su clevenir". 

En cuanto a las relaciones entre la 
historia general y la. que se especializa 
en el derecho, el autor procura señalar 
el ,erc1ac1ero ámbito en que esta última 
elebe ubicaTse. La historia. es el "cono
cimiento de los hombres y de las obras 
ele los hombres" en el pasado. Pero 
cada vez se advierte con mayor clari
dad que los seres humanos forman gru
pos, y así su historia dehe referirse no 
sólo a los actos inclividuales, sino tam
bién a las relaciones colectivas que cris
talizan en estructuras o constelaciones, 
las cuales permiten estudiar la. historia 
de la sociedad, de la economía, del arte, 
del derecho, etc., "con mucho más ni
tidez que dentro de las concepciones de 
la. historiografía. prendida. al aconte
cimiento' '. 

El métoelo histórico traelicional no 
es, por consiguiente, aplicable al cono
cimiento del derecho pretérito. Si bien 
ha habido "in,asiones" de los histo
riadores clúsicos en el campo elel dere
cho, éstas se han limitado generalmente 
a. una labor de investigación de las 
fuentes, cuyo carácter preliminar no 
constituye de por sí historia jmÍelica si
no el antecedente de la misma. "Sólo 
una depuración conceptual y metodoló
gica la conyertir(¡, en ciencia autónoma 
sacúndola ele la. situación ele ramal o 
satélite de la historia. general. La his-



304 nEnSTA DEL IC\'STITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

toda del derecho es la historia de las 
formas jurídicas de una sociedad como 
formas jurídicas ". y por lo tanto debe 
superar el simple conocimiento de las 
fuentes para comprender también aque
llos cuatro temas o partes fundamenta
les que la integran y constituyen real
mente su objeto. 

Al análisis de esos cua ho temas estt, 
dedicada la segunda parte de la obra, 
que se titula "La técnica de la historia 
del derecho". Luego de clasificar las 
fuentes, se estudian estas últimas seña· 
lando su naturaleza J su importancia 
respectiva. Especiales considerac i o ne s 
1'ealiza el autor con respecto a las fuen
tes esc.ritas (leyes, documentos de apli
cación del derecho, jurisprudencia, doc
trina, etc.) y a las no escritas, entre 
las cuales descuella la costumbre. 

Muy interesante es el eapítulo V de 
esta segunda parte. que se refiere a la 
materia de la historia jurídica. Distín
guense en el derecho tres aspectos dis
tintos: la forma, el contenido (o sea la 
materia) y el fin que ese conteniclo per
sigue. Estos aspectos cristalizan en las 
instituciones, que son "conjuntos de 
normas de conducta y principios acep
tados ;; reconocidos en el mundo jurídi
co y que... ofrecen una unidad lógica 
e histórica' '. Un conjunto de institu
elonc:3 forma una T:11na del derecho v 
ést[lS a su vez un sistelua. ~ 

Las instituciones están en permanen
te transfonllaciún. lenta o aeeleralla, 
según sean los f¿ctores que impulsar; 
esos camhios. Ln estructura de aquéllas 
(o sea su forma y su materia) tienen 
mayor capacidael ele perduración que 
sus elementos funcionales, los cuales se 
refieren a los fines u objetiyos üel de
recho. Una institución puede sobredYir 
de hecho después de haber dej aelo de 
cumplir las funciones para las cuales ha
bía. sido creada. Esto procluce el desuso. 
y a la inyersa, nuevas necesidades mo
difican sus elementos funcionales trans
formándola. 

El derecho comparado es un auxiliar 
cle gran importancia, en la historia jurí
cliea. La semejanza entre dos o más sis
temas puede producirse, o bien como 
1'esultado de un proceso análogo en la 
elaboración de las normas e institucio
nes, o bien como consecuencia ele imi
taciones o trasplantes. En este último 
sentido la influencia de un derecho so
bre otro puede provenir de la concesión 

(o imposición hecha por una nación do
minante sobre un territorio dominado) 
o ele la recepción voluntaria de otro 
derecho considerado más apto o más 
culto. De esta manera se forman" cons
telaciones de sistemas" jurídicos aná
logos. _.l"sí por ejemplo las naciones lati
noamericanas han adoptado por 1'ecep
ción el derecho político angloamericano 
y el derecho privado romanista. Lo cual 
no significa, por cierto, que c.ada país 
oh-ide sus características propias ni deje 
de seguir en su evolución las líneas de 
un proceso nacional adecuado a sus ne
cesidades. 

El libro dedica su atención al surgi
miento del historicismo jurídic.o y a su 
posterior desarrollo, especialmente en la 
América española. Luego se refiere a los 
orígenes históricos del derecho y al pro
blema de los sistemas preincaico e in
caico. 

La cuarta parte de la o hra estudia 
los elementos jurhlicos llegados al Perú 
(~- en realidad a toda, la América laU
na) a partir del siglo :XVI: los derechos 
romano, germúnico y canónico, el de 
Castilla, las concepciones jusnaturalis
tas, el derecho marítimo J el comercial, 
y por último el derecho occicIental con
temporúneo. Imposible resulta, en esta 
nota. ofrecer un resumen ele las intere
san tés reflexiones y de las ideas f ullll a
mentales que destacan esta parte del li
bro. El autor ha conseguido mostrar 
--sin hacer una historia exhausth-a de 
cada sistema- las influencias jurídi
cas diversas que han inc.i<lido en la for
:nación del derecho latinoamericano, y 
ello con un conocimiento cabal y con 
mJa, profundidad de vistas de notable 
mterés. La obra. concluye destacando la 
personalidad histórica elel derecho pe
ruano, cuyos orígenes arrancan ele la 
época incaica y, a través de influencias 
exteriores de diversa naturaleza, presen
ta rasgos de continuidad que impiden 
señalar en ningún momento una ruptu
ra total con el pasado. 

Por eso, al plantear el problema de 
la existencia de un derecho peruano, el 
a utor llega a la conclusión de que se ha 
formacIo paulatinamente "un Derecho 
nacional, a través de las diversas in
fluencias recibidas, todas ellas suscep
tibles de considerarse extranjeras en el 
momento de su aparición, hasta que, al 
enraizarse o no en la realidad y al su-
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frir la aCClOn del medio, pasan o no 
por un proceso de nacionalización". 

Esta rápida síntesis del contenido del 
libro explica cabalmente el título que 
el autor le ha dado: "Los fundamen
tos de la historia del derecho", referi
dos en forma especial al sistema jurídi
co peruano. Por un lado estudia la natu
raleza y las características de esta cien
cia, su materia J su metodología; por 
el otro analiza las influencias que eon
tribuyeron a formar el derecho de su 
país, . influencias que también se exten
dieron a las demás naciones latinoameri
canas. Toclo ello constituye las bases o 
los fundamentos que es necesario tener 
en cuenta para el conocimiento de ese 
sistenH1 en sus fuentes. en sus institu
ciones, en los principiós jurídicos que 
lo informaron J en sus semejanzas con 
otros derechos ullúlogos. 

Respecto de la naturaleza -¿- meto do
loº;ía de la historia del t1crccho ilO é:3 

posible dejar de señalar la coincidencia 
-anticiprrda por cicrto- de las conclu
siones del autor con las de los estudios 
mús recientes en el úm bita hispanoame
ricano. La separación entre la ciencia y 
la historia jUl'ídicas. con su consecuen
cia de eomplemcntación de ambas disci
plinas, da a la segunda una jerarquía 
que no siempre se le reconoce al consi
derarla objeto de una simple curiosidad 
de los inn:stigauores del pa:iado. Basa
dre la conyierte, en cambio, en una 
ciencia que sirve de necesario contrape
so a la dogmática, en cuanto abarca 
también la realidad del derecho en su 
aplicación a la yida social -¿- en el gmdo 
mayor o mcnor de su ·"¡gencia. Podría 
agregarse ademús, signiendo los rumbos 
de ese modo de pensar, que la historia 
del derecho permite conocer en qué me
dida una norma, una institución o un 
sistema contribuyeron al adelanto de 
una comunidad, o' bien cuáles fueron sus 
consecnencias beneficiosas o perjndicia
les. Lo cual obliga a reconocer la con" 
yenicncia de esta disciplina, que no es 
simplemente informatiya, puesto que 
permite formular juicios no sólo respec
to del pasado, sino también del derecho 
que estuyo o está en yigor. 

Igualmente interesantes -para no 
destacar sino dos aspectos fundamenta
les- son las reflexiones que el autor 
dedica a la historia general comparán
dola con la jurídica. En este punto 
procura dar autonomía al estudio del 

derecho pretérito, señalando que éste no 
se agota con el conocimiento de las 
fuentes (tema que puede ser incluido en 
la historia general), sino que debe ne
cesariamente recaer sobre su contenido, 
los fines que se propuso cumplir y su 
influencia sobre la sociedad. En otras 
palabras, la historia del. der~cho ya no 
es un capítulo de la lnstona general, 
sino que tiene un ámbito propio que 
analiza la yida jurídica de una sociedad 
en cuanto yida jurídica, sin dejar 'de 
considerar las realidades pretéritas, las 
ideologías dominantes y las influencias 
exteriores. 

RICARDO ZClRRAQcíx BECÚ 

JT;A:;; DE J'lIATIE:;;ZD, Gobierno del 
Pení (1567), Edition et Etude 
préliminail'e par GT;ILLERJ',IO 

LOH:'IL\.X::\ YILU::'''A. Pal'is-Lima, 
1967 (LXIX-366 pág·s.). 

El Institut Fran<¡ais d 'Etudes Andi
nes acaba ele publicar el tomo XI de 
sus trabajos, que eontiene el texto ori
ainal y completo de la famosa obra ele 
1Iatie~zo, Gobierno elel Perú. La edici~n 
--que eoincide con el cuarto centenano 
de su redaeción- transcribe los dos 
oj emplares actualmente conocidos: _ el 
que existe en la Public Library ele ,l\?W 
York J el que se conSCl'Ya en la Blbl,lO
teca del Yaticano. Ambos son coplas 
sacadas elel original J presentan las 
mismas características. Se trata, por 
consiguiente, de la obra auténtica elel 
oidor ele la Audiencia de Charcas, que 
tanta influencia ejerció en su época en 
el Alto Perú y en la eonquista del te
rritorio argentino. 

El libro contiene un yalioso estudio 
preliminar de Guillermo Lohmann Ville· 
na, que se publicó originalmente en es
pañol en el tomo XXII (1965) del 
.J.nuario ele Estuelios Americanos, de Se
yilla, y ahora a parece traducido al fran
cés. En este trabajo se analizan la vida 
y la obra de ~íatienzo, encuadrándolas 
en el ambiente de su tiempo. 

Nacido en 1520, l\íatienzo estudió le
yes en Valladolid, su ciudad natal, y 
después ele actuar durante diecisiete 
años en la Chancillería fue designado 
oidor de la recientemente fundada Au
diencia de Charcas, que él instaló en 
1561. El ilustrado Presidente de la Aca-
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demia Nacional de la Historia del Perú 
relata su vida de acuerdo con los datos 
conocidos y con otros que su ,asta eru
dición ha ido acumulando. La existencia 
de Matienzo en el Alto Perú no fue 
tranquila. _-\cosado por problemas eco
nómicos, por dificultades con sus cole
gas y otras autoridades, apasionado "Y 
emoth-o, no dejó sin embargo de demos
trar una actividad y una inteligencia 
que se reflejan en su abundante episto
lario y en sus obras jurídicas y políti. 
caso Estas cualidades le ,alieron ser clis
tinguido por el -drrey Francisco de To
ledo, de quien fue uno de los más 
notorios colaboradores. él.Iurió a los 59 
años, en 1579. 

Dmante su estancia en el Alto Perú. 
Matienzo compuso su libro más conocí: 
do hasta ahora, que es un Comentario 
al libro V de la Recopilación castellana 
de 1567, publicado póstumamente en 
l,lac1ríd en 1530 y (}cl cual se hicieron 
reediciones en 1597 y 1613. Este tratado 
sobre el derecho d~ familia fue obra 
de preferente consulta aun en el siglo 
XIX, puesto que hasta Yélez Sársfield 
lo cita en sus notas al texto de José 
::'lIaría .:\.hal'ez. 

El otro libro que justifica la fama 
de ::'Iatienzo es el Gobierno c7d PerlÍ, es
crito en 1507 antes de que Toledo fuera 
nornbrado '"\irrev, 1.~ a entonces se 1)l'EOeU

paba aquél de 'los iunumerables ])1'oble
mas suscitados por la conquista, el esta
lllecimiento c1e los e8pañoles, la condi
ción de los indígena." el sistema finan
ciero T el porrenÍl' de la acción hispúnica 
en la' reglón meridional de Amé¡:ica. 

Con ese mismo título, pero con un 
contenido muy diferente, se publicó en 
Buenos Aires, en 1910, lo que Lohmann 
Yillena llama un "manuscrito bastar
do" que sólo es un l'esumen mal escrito 
e incoherente de la obra original. El 
autor dcl Estudio Preliminal' señala las 
incongruencias e inexactitudes de aque
lla publicación, algunas de las cuales 
pueden incluso atribuirse al editor bo
llUerense. 

El libro, que ahora podemos conocer 
en su integridad -yen Ulla cuidada edi
ción gracias al trabajo de Lohmann Vi
llena, es un ,erdadero estudio político 
de los problemas que entonces se plan
teaban en el ,asto T irreilla to del Perú. 
Matienzo señala, con ,isión de estadis
ta, las soluciones que le sugerían su ex-

periencia, su conocimiento del medio y 
su formación jurídica_ 

La obra se ocupa de los títulos que 
legitimaban la conquista del Perú, de la 
naturaleza "Y características de los in
dios, de las encomiendas y tributos, de 
la organización social que les con,cnía, 
de su economía, de su asistencia religio
sa y del l'égimen eclesiástico. Luego, 
en la segunda parte, trata del gobierno 
del Perú, de las audiencias, del sistema 
financiero , de la condición de los es-
pañoles. • 

Dentro de esta. segum1a parte dedica 
también algunos capítulos a las pro,in
cias del Tucumán ;, del Paraguay. Re
pite aquí lo que dijo en su conocida 
carta del 2 de enero de 1566, respecto 
a la necesidad ele fundar un puerto en 
el .:i.tlúntico "para ir a España sin 
pasar dos mares, y tan peligrosos y 
malos caminos como ahora se pasa". 
~IaticllZO fue. corno h['~cc años fa hizo 
notar Hobert¿ Le,illier, el promotor de 
la segunda fundación de Buenos _-\ires, 
idea que él trasmitió a Juan Ortiz de 
Zúrate. También figuran en la obra el 
itinerario desde el .:i.lto Perú al Río de 
la Plata, así como la Telación cle acon
tecimientos históricos que ocmrieron en 
el Tucumán. la descripción ele esta últi
ma pro\-incia 3" del Paraguay. ~- por 
último la comeniencia de pablm- tml1-
Lil:ll t.:11 la costa <lel Era;:;il. 

La obra de ::'Iaticnzo sostielle ,arias 
tesis que ~'a en su tiempo habían sido 
abandonadas, luego de las arduas pol¿
micas que hubo en torno a la condición 
de los ÜH1io::i. :\Ie rt:ferir~ :solanll:nte a 
tres: justifica la cOllquista española co
mo Teacción legítima frente a la tiranía 
de los Incas, contra el parecer de Yi
toría (p. 12); sostiene que los indios 
"fueron nacidos 3" criuc10s para sen-iT, 
y les es más pro,echoso el sen-ir que 
el mandar, y conócese que son nacidos 
para ésto porque, como dice ~i.ristóteles, 
a estos tales la :0:aturaleza les creó mús 
fuertes cuerpos y dio menos entendi
miento" (p. 1 i); "Y por último defien
de la com-eniencia de dar las encomien
das a perpetuidad (caps. XXVIII y 
sig.), lo cual ya había sido descartado 
por la legislación. Ko obstante, algunas 
de estas ideas ,uel,en a aparecer en es
critores del siglo :XVII. 

A pesar de estas opiuiones que hoy 
consideramos erróneas, la -dsión política 
de ::\Iatienzo iba unida a un profundo 
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conocimiento de la legislación y a un 
ideario que le perl1litía señalar las re
formas aconsejables. Por ello el Gobier
no cId Pení resulta. una obra de funda
mental importancia para conocer las 
realidades de su época, pues no se limi· 
ta a describir lo existente sino que 
también indica los errores, los abusos y 
las necesidades que debían satisfacerse. 
Debemos agTadecer entonces al eminen
te historiaclor peruano el habernos brin
dado, después de paciente labor, una 
obra que tanto ha de interesar a los 
estudiosos del siglo XVI. 

R. Z. B. 

O'. CARLOS STOETZER, El 1)e1lSa
iíll:ento político en la. Ali¿érica 
ESp(liLola. durante d período el.e 
la. Emancipación (1789-182.5). 
2 yo1. Madrid, 1966. Instituto 
ele Estudios Políticos. 2±7 y 
290 págs. 

Esta olJ1'u es con pocas Tariantes, la 
tesis doctoral elel autor para su D. 
Ph. en la Lniversidad de Georgetown, 
'\Y;¡",]ül1gton D. C., en 1961. 

"Fna hrn:stigación de tan vasto tC111Q 

como el expresado en el título de la obra 
sólo :::e afrollta. g"cncl'alrllcnte en dos nlO~ 
111Crltó.3 de la -riela del iuycstignllor: en 

una etapa pl'ilueriza pl'ocliye a~ los gran
des proyectos, o al :final de una largn 
vida de imestigaciún, como síntesis de 
lnuchns apl'o:drnaciolll'S parciales al te-
1113, El autor, COlllO ~Ie!léllc1ez "V PeluTo 
en sus n cfcrócloxos, optó por l; pl'imc'ra 
yía -:- pese n sus aciertos :- al llldudll
ble interés ele in obra. ofrece bastantes 
binncos a la crítica. 'Pues Stoetzer no 
es )'Ienélldez T Pelayo -le falta. desde 
ya. su fuerza"":"" y ati:n esto;,<- seguro que 
el gran español nos hubiera deleitado 
más y proeluciclo una obra mús equilibra
da. si la. hubiese escrito en su madurez. 

K o se tome esto por un exceso críti
co. Ceñir adecuadamente en sólo qui
nientas páginas el complejo problema 
del prmsamicnto político de la. América. 
española entre 1789 y 1825 -el que aún 
provoca en cadn país arduas polémicas
exige no sólo una inmensa capacidad 
de trabajo sino un acusado grado de 
genialidue1. Stoetzer 1m demostrado aca
bac1amente que cumple la primera con
dición y sería. injusto exigirle la segun-

da. Su obra, tal como es, puede ser uti· 
lizadn con provecho por cualquiera que 
desee aproximarse a una visión general 
hispanoumericana. del pensamiento polí
tico de la Independencia. 

El libro comienza. por una siutética 
exposición del pensamiento político es
pañol de los siglos XVII -y XYIIL Lue. 
go trata la supervivencia. de las corrien
tes escolásticas en América. hasta 1823 
T continúa. con las conientes liberales 
que subdivide en absolutismo, constitu
cionalismo, democracia y utilitarismo. 
Dedica un capítulo a. la influencia del 
consen-adorismo británico y termina con 
la Constitución üe Cádiz de 1812 como 
síntesis del pensamiento hispánico con 
las ideas modemas. Cierra el libro un 
capítulo de conclusiones y una extensa 
bibliografía. 

A trayés de este desanollo expositivo 
Stoetzer se preocupa. permanentemente 
1J01' seiíalal' influencias it.leo-filosóiicos 
~- por tipificar regímenes o personajes. 
Pero indh-iduos T socieelades son entes 
complejos que l'e;isten con 1Jastallte c>xi
to las etiquetas, :- el autor a ycces se 
debate entre varias posibilidades y como 
eIl el caso de RÍ'nldavia y Santander 
concluye por aplicar uu c10illc rótulo. 

El criterio búsico del autor consiste 
en que lo fundamental del lJensamiento 
político de la Am6rica española es his· 
púnico y escolústico y que las influencias 
modernas ~. extranjeras fueron secun
ebrins. Pero la forma en que n:laciona 
estos dos núcleos de influencias revela 
cierta indecisión a lo largo del libl'O, 
que en la COildusión se ll'ansfonna. en 
franca contradicción. En efecto sostie
ne en una parte que las "corrientes 
intelectuales for{meas tienen que inter
pretarse como una superestructura. in
telectual impuesta sobre una. base his
pánica " (II, 258), para afirmar a con
tinuación que "el pensamiento tradicio
nal so unió en Ulla síntesis a las teorías 
políticas modernas" (TI, 259). (Mera 
superestructma. o síntesis? Los términos 
no son sinónimos. 

Entre los principales aciertos elel li
bro deben señalarse la correcta discri· 
minación de las cuatro líneas en las que 
influye la. Ilustración, el cuidadoso es
tudio ele la. influencia. de Puffenelorf y 
el tratamiento ele la influencia napoleó
nica en América, que Stoctzer caracteri
za como una. forma. de cesalismo más 
o menos democrático instrumentado u 
través del ejército. En esta línea. expli-



308 REVISTA DEL IXSTITUTO DE HISTORU DEL DERECHO 

ca. la actitud política de San .Martín en 
el Perú (H, Tu, 91, 109) Y sobre todo 
la de Bolí,ar. Si bien se confiesa. al 
respecto influenciado 'Por JYIadariaga, 
admite que éste ha exagerado (H, 95). 
Es interesante en relación con esto su 
anúlisis de los estatutos constitucionales 
riopla tenses de 1813 y 1817, pero eu 
cambio uo couvence el calificativo de 
napoleónico que aplica. a Saavedra (H, 
89, 111 ;.- 13ll) Y a Artigas. En cuanto 
al Dr. Francia, Stoetzer vuelve a caer 
en dudas desnzonautes para el lector ya 
que en ulla parte lo consil1era un tipo 
bonapartista -¿- en otra un déspota ilus
trado. 

Otro acierto ha sido dedicar un capí
tulo a !lo, influencia del cOIlsen-al1oris
mo inglés, aspecto de:3CIÜÜado con de
masiada frecuencia en este género de 
estndios. Si bien el autor seiíala la in
fluencia burkealla en el Río de la Pla
ta p:l.rccc: no h:1bo1' conoch10 que C-;!"a 
se ¡:ealizó en gran medida a t¡:avés de 
la obra de J. L. De Lolllle. 

Xuevamente se muestra Stoetzer im
preciso cuando trata de :¿.IOTcno }" Ri
vaela'da. Para el primero seiíala la in
flucncia de Suúrcz (I, 113) Y de Puf
fcnclorclf (I, ::0:2), pero 10 lwcp sin re
lacionarlas ni graduarlas. Rivada,-ia es 
paTa él el mejor símbolo argentino del 
despotismo ilustrat10 (1, ]9:2) c- su úl
timo rcp¡-cst:llÜlllte (II, l():2j, p<:ro ttlIll~ 

])ién es, siguieufl0 ahora a Piccirilli, la 
nHlYOr influencia de Bentham en la 
_\Il~érica española (H. 1:23): fue Ben
tham en el Río de la Plata (H, 1::5), Si 
bien nmhas influencias no son necesa
riamente incompatibles, es lícito exigir 
a quien hace afirmaciones tan terminan
tes que precise en qué y hasta dónde 
Rh-ada¡'ia era un déspota ilustrado :' 
en q\l<~ era benthamiano, tanto mús 
cuando púginas antes se define la teo
ría política del célebre utilitarista como 
, 'gobierno republicano con un parla
mento representativo, un ejecutÍ>o com
petente 3" respollsn ble y el sufragio uni
versal" (H, 115) caracterización que 
nada tiene que ver con las ideas políti
cos del despotismo ilustrado. 

y antes de terminar con Rivada,'ia 
recordaré que el autor señala sus ideas 
colonizadoras como un nue,o signo de 
la inflnencia de Bentham (H, 116). 
Creo que sería el caso de preguntarse 
si en aquellas no pesaron los proyectos 
de OIande. 

Trabajar un panorama. tan vasto ha 

exigido al autor un esfuerzo hihliogrú
fico notable. En un intento de reducir
lo sin afectar fundamentalmente su 
plan, dejó de lado todo lo referente a 
América Central y Antillana. Pero aun 
en las regiones estudiadas, Stoetzer ha 
debido limitar al máximo sus fuentes de 
información pam poder arribar al fin. 
En lo que hace a nuestro país esta li
mitación lo cOIlvierte en excesivamente 
tributario de ciertos autores, lo que es 
notorio en relación a I'urlong y Carbia. 
Tal vez esta limitación en la informa
ción sea también moti,o de su explica
ción exageradamente unil:üeral de las 
causas de la rendición tI" Lima a San 
}Iartín (1, 153/fl) "Y de atribuir en el 
Plata a Jos& ~Jatías Delgado una gra
vitación similar a la de :Moreno, Saaye
dra y Belgrano. 

El autor explica en el prólogo porqué 
ha elegic10 las fechas lí!nites de su caUl-
1)0 <le illl'"c·:-stlgaeiún. .1:.!~ lúgica sn idea 
de que ¿-si e no c1ebe COlllellzar con la 
independencia misma sino que debe re
trotraerse a los últimos aftos de la do
nünación espaüola. Pero no se alcanza 
a comprender por qué eligió la fecha 
t1e la Hevolución Francesa cuya influen
cia él minimiza y no prefirió' el comien
zo de las grandes reformas inüümas de 
Carlos IlI. 

Por último sorprende en una tracIue
cióu muy correcta -en la que colabora
rOIl el propio autor y el Institut für 
IberoHmeril¡a-E.:unde de H~lmburgo- to
parse con el barbúrico galicismo" egali
tarismo" (H, ±l). 

En r'esulllen, una. obm útil pero que 
requiere la colaboración del lector ins
truido en el tema, y muy bieu presen
tada como todas las ediciones del Ins
tituto de Estudios Políticos de }fadrid. 

CÉSAR. A. G_\JlCÍA BELS1."XCE 

rS}L\EL SÁXCHEZ BELLA, La orga
nüación NI/a.nderc, de Za.s In
dias (sigl~ XT I), SeYilla, 1968 
(publicación de la Escuela de 
Estudios Hispanoam ericanos), 
361 págs. 

Fruto de laboriosas y prolongadas in
vestigaciones, este libro aborda. el aná
lisis de una institución que hasta ahora 
no había sido tratada en forma orgá
nica y general. Existen sin duda estu-
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dios parciales -limitados a algunos 
aspedos del sistema- y obras que se 
refieren solamente a determinadas pro
,incias o regiones. pero sin duda falta· 
ba la que nos brindara una ,isión pano
rúmica y a la ,ez completa del asunto. 
Sin embargo el trabajo del doctor Sán
chez Bella -'dce Rector de la Uni,er
sidad de Na,arra y uno de los más des
tacados cultores del derecho indiano
sólo abarca el siglo X VI Y deja de lado 
todo lo referente a los impuestos y de
rechos que integraban el sistema finan
ciero. 

En aquella centuria, la política inter
nacional de la monarquía española estu· 
YO orientada fundamentalmente a la 
defensa del catolicismo. Las riquezas de 
las Indias jugaron un papel importante 
en el cumplimiento de ese objetivo, pues
to que fueron el principal apoyo finan
ciero con el cual contó. De ahí la Ím
Dortancia que los re~es asignaron a la 
~ecaudación de sus r¿ntas y por lo tanto 
a los organismos encargados de realizar 
tales funciones. 

Desde el primer momento (1493) apa
recen en las Indias los Oficiales Reales 
como funcionarios autónomos. sólo de
pendientes de la Contaduría de Castilla, 
luego de la Casa de la Contratación y 
por último del Consejo de Indias al 
crear,€. en 1514 este organismo (excep
to dUr[lIl"LC el corto período de 1557 a 
156:: en que la dirección estu,o a cargo 
del Consejo de Hacienda). 

Estos Oficiales Reales fueron cua!ro; 
tesorero, contador, factor y yeedor, aun
que no siempre se nombraron a todos. 
Sólo los dos primeros perduraron en las 
dh-ersas regiones, mientras los demús 
fueron desapareciendo a mediados del 
siglo. La fiscalización de estos funcio
narios fue muy imperfecta en esa época. 
En 1554 se encomendó a las audiencias 
y a los gobernadores esa función. hasta 
que en 1G05 se crearon los Tribunales 
de Cuentas en cada yirreinato. 

La autonomía funcional de los Ofi
ciales Reales no excluía cierta inter
,ención de los ,irreyes, audiencias y 
gobernadores en las materias de su com
petencia. Los nrreyes eran" superinten
dentes" de real hacienda, y en este 
aspecto debían yigilar la actuación de 
aquellos Oficiales, dictar normas para 
la mejor recaudación de las rentas y 
aun intervenir en determinados asun
tos. De menor importancia, naturalmen
te, eran las atribuciones de las audien-

cias y de los gobernadores, pero siem
pre se aplicaba el principio -general 
en la administración indiana- del re
cíproco control de los funcionarios. 

El autor se ocupa extensamente de 
analizar las funciones. deberes y dere· 
chos de los funcionarios que lntelTe· 
nían en la administración de la Hacien
da. El nombramiento de los Oficiales 
Reales estaba reservado al Rey ---{jue 10 
hacía pre .... ia consulta del Consejo le 
Indias- y sólo interinamente podían los 
,irreyes y gobernadores llenar las ,acan
tes. Esos cargos eran yi talicios, y se 
procuró que sus titulares se dedicaran 
exclusivamente al desempeño de su ofi
cio, prohibiéndoles toda clase de bene
ficios y la acumulación de otros cargos. 
No obstante. fue frecuente hasta 16::1 
que el rey 'los designara regidores de 
los cabildos en el lugar de su residencia. 

J\fuy importante fue el otorgamiento 
de una jurisdicción autónoma. para que 
los Oficiales Reales -que siempre de
bían actuar conjunta y solidariamente
pudieran ejecutar por sí mismos a los 
deudores del fisco. Esta concesión se 
dio para J\Iéxico en 15(iO, y posterior
mente se fue extendiendo a los demús 
distritos. De sns fnllos podía apelarse 
a la audiencia, que hasta entonces había 
sido el tribunal competente para enten
der en los pleitos de la real hacienda. 

Siguiendo las tendencias modernas de 
la historiografía jurídica, el autor no 
se limita a exponer los principios y nor
mas a los cuales debía ajustarse el fun· 
cionamiento de la aebunistración fiscal, 
sino también sus frecuentes desyiacio· 
nes, es decir, la realidad del derecho 
en su aplicación. A este último aspecto 
-que por 10 demús aparece a lo largo 
de todo el estuc1io- estú declicaclo espe
cialmente el capítulo final, en donde se 
analizan las razcnes por las cuales las 
órdenes reales no siempre fueron cum
plidas con exactitud. 

Por su ,olumen, por la erudición que 
demuestra y por el método sistemático 
que emplea, este libro puede considerarse 
una obra fundamental El autor penetra 
en la ,ida misma de la institución, en 
los detalles de su funcionamiento y en 
las singularidacles de cada región y de 
cada época, detalles todos éstos que no 
caben dentro de las limitaciones de una 
nota como ésta, que sólo pretende dar 
un resumen de los temas tratados y re
comendar su lectnra a los especializados. 

De esta manera el libro que comen-
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tamos ofrece un amplio panorama del 
fUllcionanlÍcnto real del sistcIlla a(lmi~ 
nistratí,o-financiero indiano en el si
glo X \'1. Ademús de la legislación y del 
ordenamiento funcional. se explica el in
cumplimiento de aquélla, ;nL fuera por 
desconocimiento de las normas. por las 
negligencias ¿' delitos en que incurrían 
los funcionarios o por la intromisión 
abusi,a de otras autoridades en el ma· 
nejo de ia hacienda. 

Debemos congratularuos de la apari
ción de esta obra fJ.ue los cstw1iosos es~ 

perúbamos desde hace años. La Yersa· 
ción del autol'~ su espíritu de ilrrestiga
dor concienzudo y su haÍJili,hcl eXj)osi
ti, .. u han dado 1¿::i frutos que llatlll'al~ 
111ente debían l'e::5ultar de esos :::'Iltece~ 
dentes La obra se eOlllplcta con lIll:l llU~ 
trida bibliografia ;.- con la mención de 
]ns fUt>!llCS iIlI!tliUls a las c.uales ha 
recurrido. 

R Z. 13. 

YicTClR T,\T' :\:\'Z:-ÜTEGU y E:Jl'AR

DO :\L\HTI¡:;Í:. Jlai/uaZ ele Historia 
de- Zas Jl!st:tucioí! Li!'[!cntinas, 
ed. La Ley, Bnenos ~\ire3, 1067, 
págs. 7Ti. 

I-'tt Pl'i l!1{'l';t :8(-1.111 itill 

res r1el I)crecho Ill(lüu~o. 
octllL1'0 de lf¡¡)(~ lus 
e:'te In,..:tituto: fue 

T-Ti~'¡":-iI'i:"f1()~ 

cclel)l"t!.f1:-,,, en 
r:.usp::c10:3 de 

110!' h 
sCllcia del ll!acstro .. A..1fonso C~(ll'cí:l 
BOJ que planteó ~. l'csoh"ió con la lucidez 
:- él Ti;:;'ol' científico oue le son cal'ac
tcrístic¿s. el problema "lel m(;toc1o de la 
bisrori:l jUl'Í\1iea, cun palabn1s ql:C (FH:~ 
daran re~l1nliclns ('11 sn siguiente frase: 
"la Hisrorin. rIel Derecho ~sólo elche o~u. 
parse l1el aspecto juríllico de ln.s insti
tuciones y estudiar éste con métoc1o ju
rídico' '. La doctrina del profe'ior Gar· 
cía-Gallo, si bien ya cOllociL1a a ha-rés 
del libro, no dejó por eso de causar una 
honda impresión entre los especialistas, 
constitu:réndose en moti,o de reno,adas 
reflexiones sobre la cuestión. 

Podemos considerar al Jla/ll1al que 
comentamos como una de las primeras 
floraciones, entre nosotros, de esa si
miente. Los doctores Tau ~-\.IlZoútegui 
y é\Irrrtiré, guiados por el sano propósi· 
to -expuesto en el Pl'ólogo- de apar
tarse de los malos precedentes que ten
dían a identificar la historia institucio-

na!. fuem con la historia constitucional 
o ';on la clúsica cronología político-mi
litar, Ee han lanzado con esta obra a ]o, 
búsqueda de nuevas soluciones que pero 
mitrrn asegurarle a esta disciplina cien
tífica el objeto y el método propios, 
c1eficicntemente perfilados en aquellos 
trabajos, no obstante los elh-ersos méri
tos que podían ostentar. 

Debc1110s apuntar, pues, COIllO rasgo 
sobresaliente elel ][anllal la seria preo' 
cupaci6n metodológica que revela y que, 
a no dudarlo, ha de continuar produ
ciendo frutos en el futuro. La simple 
lectura de su índice g,meral pOlle ole 
manifiesto que el plan (',e la obra des
cansa s01)re la base del COl1cepro de lns· 
titucilJIl al que hacl:HlloS referencia, cl-2:3~ 

81Tolln¡10 a lo largo de 11'0:-; épocas de~ 

iillitiyas: hispúnica, l)atria ::~ COllstitu~ 

cional. 
Ha sielo intención ele los autores el 

i¡¡eilitar a lu~ alulllllo3 de los CUl'::iOS de 
IIistoria de las Jnstitu(:ioncs .. ::\ .. l'6'cuti
llD.S el estudio SiStC1l1útico de 1::. a:;igna~ 
turno de COllIOI'll1idac1 con el plan ,--igen
-re en esta F¡l.cultH(l des¡}e el ~l1o 1~H5!). 

-,i.sí. l'l libro J::¡ exposición 
jU3tLt. de cada uno de io::; pun-
tos del acomp:'l!:¡,ula 
tle UH:1 " actualiza-

. el 

dc:s~ 

til1¿¡(tu }>:"¡:len:lltt..'lllclltl\ tic"ue a ~u a1-
C::111ce la posilJilida¡1. no ~úlo ¡le Co!u}ccr 
todo::; los tenl.1S del ('urso ('U t~ llF:diíla 
11C'ccsnria. sino ~~t1CIllÚS ele [llnnlinrlos 
1!lct1i~!Ilte" la C011::ulta de los t;-abajos 

;)L' iw1ica:l. 0Id fl.' lüs tt!~llt:s i'í~ttrall 
cÓlltril)ucionc::; ele 105'- nli;:;-

!l10:3 o. u tores. 
La cútecha ,. el libro sielllpre hall ¡,lo 

asociados. Hn¡'lO quienes hicieron de sus 
mauuales el lJoóquejo o proyecto de sus 
grandes OIJras, y quienes, a la inver3a, 
rcsuluieroll en él nU1Ilual una larg:t ca
nera científica. En este caso, los cloc· 
tores rrau :\.nzoúteg-ui "Y ~Iartiré, sin 
perjuicio (le los valiosos trabajos que 
Yienen publicando sohre distintos temas 
histórico-jurídicos, han eIll[newlido el 
primero de los caminos, de modo que 
podemos calificar al presente JIa.1I Eal 
como In. primicia o el anundo de las 
llla~' ores clllpresas que van a aCOlneter. 

~ Cuúl de los dos criterios es el mús 
cOllvelliellte~ Quizús fuera preferib!e ha
cer del libro de texto el compendio de 
un e:;fuerzo lo mús amplio y-completo 
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posible de investigación y de elabora
ción, a fin ele asegurarle la serenidad de 
juicio y el tratamiento equilibrado de 
los temas, ele otro modo imposibles de 
lograr _ Pero la aparición de un manual 
no significa. que sea obra definitiva. 
Son varios los ejemplos conocidos de 
autores eminentes que a través de suce
sivas ediciones han ido ampliando, co
rrigiencl0 y perfeccionando trabajos si
milares hasta arribar a resultados de 
superior jerarquía científica. Los doc
tores Tau Anzoátegui J 3.Iartiré tienen 
cualidades relevantes para seguir la 
misma tra .-ectoria. Dicho todo esto sin 
querer ap~rtarnos de su propia a(1I-or
tencia: i' aunque suponemos que la uti
lidad del libro puede extenderse a otros 
campos inteleduales, señalamos la fina
lidad y el orig'en para que de esta 111a
nera no se pretenl1a encontrar en el 
mismo desarrollos ajenos al objeti.-o pro
puesto' '. 

La cualidad principal que debe poseer 
todo manual es su .-alol' c1iclClctico y que 
no depende sólo de la agilidad y llaneza 
del estilo con Cjue el autor exponga cada 
telna. Sill0 adclllús de su adecuada sis
tCllw.Í:ización. Claridad ele ideas y un 
plan general que aó orden J-~ coher"encia 
al conjunto son, precis::uuelltc, cualida
ücs que exaltan a este libro 3" qne lH1~ 
blan de unn. perfecta CO!lll)cnetl'ación "Y 
C:QIlllJlC111cntaciull de sus dos autores, nI 
selTieio de un phm de trabajo que es, 
quizüs, el acierto ll1ÚS notable. 

Dada la Índole ele la obra no juzga
mos oportuno referirnos en forma CSDe
cial a -lling-'!.i1iO ele ::;U:) t~lpítulü;:5, 11l{LXilUC 

que todos ellos, con las solas sah-edades 
~lpuntac1~1S allteTiOl'lnente~ responden en 
forma satisfactoria al mismo fin peda
gógico perseguido por sus autores. 

Es decir, que los alumnos de los cur
sos de Historia de las Instituciones Ar
gentinas podrún contar en lo sucesivo 
con un libro de texto que llena cumpli
damente las necesidades de la asigna
tura, enfocada., corno corresponde, desde 
una perspectiva esencialmente jurídica, 
puesto que integra los planes de estudio 
de las facultades de Derecho, y que, 
además. los ubicará de lleno dentro de 
la prol)lemática que será objeto parti
cular de sus estudios subsiguientes. 

La edición ha sido preparada con es
mero, para ma:-or realce de la obra, en 
tanto que el acertado empleo de títulos 
y subtítulos, parágrafos numerados y 
caracteres gráficos diversos, contribuyen 

a otorgarle al libro la función didáctica 
que tiene asignada. 

ABELARDO LEVAGGI 

EDt:ARDO BAt:TISTA PO~DÉ, Origen 
e Histori{l. del N otariaclo, Edicio
nes Depalma, Buenos Aires, 
1967, 656 págs_ 

rna .-aliosa contribución a la. historb 
del notariado constituye este .-oluminoso 
libro, aparecido a fines elel año l)asado. 
E'ntre los notarios europeos y america
nos ha existido siempre -y especial
mente en los últimos aiíos- una viva 
inquietuel por conocer la historia de su 
profesión. Así son numerosas los traba
jos que se han ocupado ele aspectos l)ar
ciales de la labor notarial T aún eutre 
llOsotros se conocían lllgun¿s que brin
lÍaban llll panorama de la eyolución del 
notm'io, como el libro del escriballo José 
A. 1\egri, Historia del lfotariado .:11'
[lentino, publicado en 19,1,7. La obra 
que comentamos supera a toelas las an
teriores por su extensión, erudición y 
sistematización. Todo ello ha sido logra
do debido a un profundo cOllocimi~llto 
del tema, que brota no sólo de su COll

dición profesionul 'y profesoral,. sino por 
el eariíio que siente por el notariaclo el 
escribano Ponúé. 

En muchos pasajes de la obra. el au
tor no se ha ceñido a la evolución no
tarial, trntamlo de dar también un bos
quejo histórico con el fin de "hacer 
accesible el conocimiento del hecho no
tarial y juzgarlo a tran~s del momento 
histórico en que se produjo" (p. 5:!1). 

La obra se divicle en nueve partes, 
que son las siguientes: El elocumento y 
sus redactores en la antigüedad; Con
figuración del notario y del documento 
notarial en el _.uta ?Iedioevo; Génesis 
elel protocolo y de la fe notarial; El 
destello notarial de Bolonia; Los cole
gios de notarios mcdie.-ales en Italia, 
Espaiía J FranCÍa; Interrupción del pro
greso notarial y recuperación de su jee 
l"Urquía; El notariado en América; 1\0-
tariado de tipo latino en Europa y _·\.sia. 
Notariado ele tipo latino diferenciado. 
Frustraciones notariales; y Coordinación 
Internacional. Síntesis lústórica esque
matizada. 

Esta sola enunciación es significativa 
para advertir el esfuerzo del autor y la 
dificultad de lograr una adecuada sis-
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tematización de tan ,asto temario. Co· 
mo otros aspectos de la historia jurídi
ca, la función del notario, la génesis 
del protocolo y el origen de la fe nota· 
rial no puede hallarse con la facilidad 
e ingenuidad que muchos suponen. La 
labor del autor en este aspecto, reco· 
giendo el resultado de monografías y 
otros trabajos generales sobre la mate
ria, resulta de gran interés y utilidad. 

Es frecuente ad,ertir en estas in,es
tigaciones defectos que se originan en 
una falsa comprensión del problema. Así 
se parte de un supuesto dogmático, es 
decir de la institución tal cual es hoy, 
y se procura encontrar, remontándose 
siglos atrás, una concepción análoga a 
la actual sobre el notario, el princ.ipio 
de la fe pública y aun sobre los instru
mentos públicos. Es allí donde se pro
duce el desconcierto, porque las diferen
cias son notables y los encasillamientos 
forzados. :I\Iuchas ,eces es el entusiasmo 
por descubrir más remotos antecedentes 
de una institución de nuestro tiempo lo 
que lle,a a. los autores a este peligroso 
juego. Contra esta actitud -también 
frecuente en los estudios de historia no
tarial- nos pre,iene criteriosamente 
Pondé: "La enumeración de personas 
que, de un modo u otro, pudieron ha
ber tenicIo una acti,idael relacionaela o 
semejante a la que es propia elel nota
rio no ase,era que, en realidad, eleba 
tenérselos por antecesores. Los autores 
son generosos en la enumeración ele 
quien pudieran ser antecedentes del ins
tituto notarial. Esta amplitud enunle
rati,a de,iene del hecho de que no c.en
tran su pensamiento más que en la for
ma de redacción ¿' en alguna circuns
tancial responsabilidad como guarelaelo· 
Tes de documentos. De allí se sigue que 
puedan haber sido funcionarios precur· 
sores del instituto jurídico notariaelo. 
Empero, es preciso ajustar esa concep
ción, porque si lo tomamos con esta 
amplituel negaríamos al extremo absur
elo de significar que todo aquel que 
supo escribir y fue capaz de redactar 
un documento a petición de un tercero 
ha sido un antecesor del notario. Es 
preciso que coordinemos en lo sustancial 
los caracteres intrínsecos tipificantes 
del notario, aun en aquel período que, 
históricamente, podríamos calíficar de 
embrionario de este instituto' '. Luego 
de un prolijo análisis concluye el autor 
que es el tabeli{Ín, quien puede conside-

rarse un auténtico antecesor del notario 
de tipo latino (pp. 30-35). 

Con respecto al origen de la fe nota
rial, Pondé expresa: "Los estudios he
chos para procurar establecer el origen 
de la facultad fideífaciente notarial en 
el plano laico han resultaelo hasta ahora 
estériles. Sólo hacia el siglo XII se 
hallan documentos que asignan poder 
fedante al notario. Señalar con exacti
tuel el momento es, por ahora, imposi
ble; pero, en un afún constructivo de 
posibilidades, diríamos que el origen de 
la fe pública en los territorios del caído 
Imperio Romano Occidental, don ele sub
sistió la influencia de la legislación de 
ese origen, estaría hermanado con el 
notariaelo eclesiástico" (p. 143). 

La obra abarca la e,olución notarial 
hasta la actualidad, lo que permite apre
ciar cabalmente el desen,olvimiento de 
las características que conforman el ac
tual instituto, especialmente en su for~ 
ma latina. 

El último capítulo de la obra contiene 
una "síntesis sinóptica de la e,olución 
del notario v del documento notarial". 
que facilita 'al lector la fijación de tan 
complejo desarrollo. Se cierra el libro 
con un apéndice, conteniendo textos le
gislati,os y otros documentos de valor 
notarial. 

CXYETA:\O BRC)TO, El Derecho P.ú
blico de la. Iglesia en Indias. Es
tudio histórico-;inridico, cd. Con
sejo Superior de Inyestigacioues 
Científicas, Instituto San Rai
mundo de Peñafort, Salamanca, 
1967, págs. XIV + 347. 

El autor de la magna Historia de la 
I{llcsia en la Argentina, en curso ele pu· 
blicación, nos ofrece ahora esta esme
rada edición salmantina de El. Dere
cho Público de la Iglesia en Indias. 

Difícil resulta no asociar este libro a 
aquel otro elado a luz en 1956 bajo el 
título de El Derecho Público de la. Igle
sia e-n la Argenti·na y, más aún, entar 
las comparaciones, siendo que se trata 
de dos obras del mismo autor que des
arrollan te:nas afines y en parte coin
cidentes. La confrontación pone ele ma
nífiesto en este caso el grado notorio 
de progreso alcanzado por el P. Bruno 
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en el terreno de la -producción histo. 
riográfica. La mesura: y profundidad 
que añorábamos en el primer trabajo, 
lucen en cambio en el segundo, con mag
nitud tal que, sumadas a los demás va
lores que indicaremos a renglón segui
do, le han permitido al distinguido sa
cerdote salesiano que nos ocupa, dar 
cima a una obra que pasará, a ser de 
consulta obligada para los estudiosos 
del tema. 

Para realizarla, el P. Bruno ha pre
ferido el método histórico -que domi
na sin lugar a dudas- al jurídico, sin 
perjuicio de que la naturaleza de la 
materia elaborada lo haya obligado a 
abordar cuestiones privativas del Dere
cho, desenvolnéndose en ambos planos 
eon la misma soltura e ilustración. 

El plan de la obra es lo suficiente
mente vasto como para abarcar todas 
las cuestiones fundamentales del dere
cho público eelesiá,stico en Inc1ias y sus 
transformaciones a lo largo de los tres 
siglos de clominación española. Tal pro
yecto, felizmente logrado, se ve asistido 
de manera conveniente por la sistemá
tica empleada y por la excelencia de las 
fuentes documentales y de la bibliogra
fía, originales en muchos casos las pri
meras y selecta y actualizada la se
gunck. 

Así ha podido decir el autor en su 
Presentación: "~Ii cometido es general. 
Abarca todo el Derecho público de la 
Iglesia en Indias. con miras a aprove
char las obras clásicas de la época in
diana, las monografías y estudios hasta 
allOra publicac10s y, sobre toc1o, la c1ocu
mentación existente en colecciones y ar
chivos. 

"Sin c1esdeñar la gran Recopilaci6n 
de 1680, que registra sólo una época de 
la legislación, he dado importancia su
ma al documento original, recogido en 
los nejas cedularios y en las coleccio
nes más recientes. 

"De los archivos he allegado el ma
terial mejor, para algunos puntos me
nos conocidos. Al de Indias de Sevilla, 
el más nutrido sin disputa, se agregan 
singularmente los de Madrid, el Secreto 
Vaticano y los de Propaganda Fide y 
la Compañía de Jesús de R-oma. 

"Tendrá, de esta suerte, :1 prese;nt.e 
estudio, según pretendo, camcter orlgl
nal, al menos en muchos casos y proble
mas que plantea el singular :mceso de 
un Derecho público eclesiástIco, cll;ya 
fuente inmediata es el rey con sus prll1-

cipales colaboraciones de España e In
dias". 

Demús está decir que, en todos los 
casos, el P. Bruno establece el debido 
cotejo entre las normas civiles y las 
eclesiásticas reguladoras de la misma 
institución, a fin de señalar su coinCÍ
dencia o su discordancia, por lo general 
esta última, debido a las ingerencias 
regalistas que, como él lo dice, se fue
ron dilatando con los años. Resulta así 
para el lector, la obra, una valiosa fuen
te de conocimiento ele este sector singu
lnr del sistema jurídico indiano, bajo la 
luz de la legislación y de la doctrina 
pontificias. 

-''''-puntamos dos solas observaciones a 
la monografía. La primera se refiere a 
su primera parte: La socieda.a indiana 
(la segunda es La Iglesia en Incl¡as) , 
que juzgamos prescindible. No se justi
fica que el autor haya destinado ochen
ü. y seis páginas del libro a hacer una 
e,,-posición resumida de las Fuentes del 
Derecho, El aporte europeo, Los abo
rígenes, Las encomiendas, Las reduc
ciones. Las clases inferiores '1 Los ór
ganos' de gobierno, ya que s~ trata de 
una obra para especialistas, a los que 
se supone informados del tema. En cam· 
bio, la síntesis, dentro de un trabajo 
de im-estigación como es el que comen
tamos, resiente la caliclacl elel conjunto. 

La 'segunda observación es de menor 
monto y concierne al índice de materias, 
que ju;lto con el índice de nombres de 
personas y lugares geográficos cierra el 
libro. Aquí deploramos su excesiva par
quedad. Dada la multiplicidad de cues
tiones abordadas, hubiera sido de gran 
utilielad para el lector contar con un 
índice exhaustivo que le facilitara la 
inmediata localización de cada materia. 

Quedan señalados los elevados mere
cimientos de la monografía. _-\demús del 
beneplácito con que recibimos su publi
cación, confiamos en que sea motivo de 
aliento para que juristas e historiado
res emprendan nuevas investigaciones 
so bre estos temas, relegados un poco al 
olvido durante las últimas décadas. 

A. L. 

Historia de las Inst¡:hwúmes de z{J, 
P.rovincia de Santa Fe, tomo 1 
Poderes del Estado. Edición ofi
cial a cargo de la Comisión re-
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dadora de la Historia de las 
Instituciones ele la Pro,-incia de 
Santa Fe, Santa Fe, 1967. 255 
páginas. 

Con una elegante presentación se ha 
iniciado la publicación de esta historia 
institucional, que conelensarú he existen
cia de una ele las pro'dncias argentinas 
de ma:;'or gra,itaciÓn en la foru~aeión y 
desarrollo de la nacionalidac1. El plan 
de la obra es ambicioso y digno de elo
gio. _~harcará seis tomos, en los que se 
desarrollar(¡ll, con perspectiya institu· 
cional, los mús >"ariados temas. Lnego 
de ocuparse el primer tomo de los po
deres del Estftc1o~ en los siguientes se 
abordará el régimen municipal y poli
cinl, In org'anizaci(,n de 11, Iglesia, los 
límites de la pro"incia, la población de 
la tierra. el problema del indio, las mi-
1iei~~s proíillciales. la iUlnÍgración :; co
lonización, las ciudades y poblaciones, 
la instrucción pública, las uniyersida
des. la cultlll'a y otras manií'estaciones 
al'tistic:1s~ el p~rioÚislno; la asistencia 
snniül.l'in, la pl'e'risión social. las asocia~ 
ciollcS pl'ofesioll;11cs¡ los bancos e insti
tuciones de créditos~ el trD.llSporte y las 
CO!HllIÜc:HCioIlE'S. los puertos. 

El yolumcu se inicia con una illtl'oc1uc~ 
c;0n del Dr. Leoncio Giancilo, cn la que 
se· 0CUD3. ele la::; c'stl':wt1.lrn':j l)n!li"ico~:3¡J~ 

cíaics ¿n Santa Fe en 1.')10 y-del lHoce
so que conduce a l<l auton'omia ~le la 
llrlnincin. El DI'. JuFo A. Caminos de:;
arrolla el capítulo "El Porle!' Constitu
Tellte en la Proyincia de Santa Fe". 
~n úoude H;-seiln el ol"ÍgCll y üesal'l'ollo 
de las ¡,sambleas consÚtuY~ntes reuní
d¡¡s en la pl'o\incia, dcsd~ la primera 
que funcionó como tal y que dio eOlllO 

resultado la Constitución de 18-11. El 
Dr. José P¿rez :\Iartin se ocupa de la 
"Evolución histórica del Poder Ejecu
tivo en la Proyincia". Considera con 
acierto que para comprender h natura
leza de este Poder hay que tener pre· 
sente las modalidades hispánicas 'y los 
usos y costumbres, pues los más c.éle· 
bres autores políticos no podrían dar· 
nos "una idea c.abal de este Poder 
Ejecutiyo criollo, que gobierna, legisla, 
juzga, que encabeza ejércitos y practica 
en muchos casos todas las facultades 
de la Administración' '. Distingue lue
go al Ejecutivo anterior a 1853 del qne 
le sucedió . .Mientras el primero se (','l' 

racterizó por el ejercicio de un notable 

poder personal, que reforzaron las fa
cultades cxlraonlinarias T la Slmla del 
poder público, el segundo, en cambio, 
aparecía más ajustado a los moldes ele 
la ciencia. polític.a con nna mayor parti· 
cipación de los demás poderes en las 
funciones de gobierno. Luego de Ulla 

caracterización general del Ejecutiyo se 
hace un estudio particular de los gober· 
nadoresy su obra hasta los tiempos 
que vivimos. 

El mismo Pérez :\íartín es autor del 
capítulo dedicado a la "Eyolución del 
Poder JudIcial en Santa Fe", en el que 
se realiza una interesante y útil l'eseiía 
ele la organización juelicial y ele sus 
principales leyes orgúnicas. 

El DI'. Caminos completa su interyen· 
ción en este primer tomo de la obra con 
un breí'e capítulo sobre la organización 
de los ministerio::; en 12 Proyincia. 

Corre"pom1c al DI'. José Rafael López 
RnSrlS- el e~1pH1l1') ';EI por1cr Lc~is!:l

tií'o' '. Se refiere a los orígenes llel cuer
DO repl'escnTatiyo en la Pl'o\"incia. su 
~ollflicto inicial con el Cabildo en 1815. 
su aetl1ación en esos días y su caduei~ 

dad en lSlo, La idea de cr'ear un cuer
po l'cpresentatiyo se C011S01id:l con la 
(,1'0,:.ci(~lll (1e ln Junta de TIcI)!'cscllt.nn
tes. orgnnizad,l por el Estatt:to ele 1818. 

Rosas all~lliz:1 I~1s utribnciolles le
a traYt~:3 de Ins sucesiras COllS-

Esperamos con illtcr~s la pulJlicación 
de los restantes tomos de la obm, que 
::l juz,eral' 1)Or el lllatcrial COlltcn~do en 
cst<e p~'}nH;~ "rOlUElcn. contribuil'ú en nl1:
ello :Ú 111Pjnr C-()Ilo('1n1Íento de llU0stl':l 

evolución instimcional, especialmente en 
lo qce re~pecta a li1s IHo;;incias. 

Y. T. A. 

EXRIQ'CE '\YEDOYOY, La evolución 
económica 'rioplatense ((. fines 
de/. siglo XVIII y pn:ncl:pios del 
úglo XIX a la luz de la lliotorla 
del scg/!.I'O. Facultad de Huma
niclades y Ciencias de la Ednca
CiÓll, Departamento de Historia, 
Monografías y Tesis VII, Uni
,-ersidad Nacional de La Plata, 
1967, 355 págs. 

La obra, tesis presentada pura optar 
al título de Doctor en Historia, se en-
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cuentra dividida en cuatro partes. La 
primera ele ellas, que abarca casi la 
mita,l del trabajo, el autor la dedica al 
estudio de ulla teoría general del segu
ro, pues, partiendo de la base de que 
el seguro es una función propia de una 
economía de tipo capitalista y ele que 
inclush-e la industria aseguradora mis
Iua está organizada en esa fOl'IllU, pasa 
a analizar los factores de los que de
pende la existencia del seguro -consti
tuir una necesidad social, creae;ón üe 
una adecuada base técuica, formación 
de la mcntalidad burguesa-o Sostiene 
\lo' edovo¿" que "l:l existencia misma de 
los cuerpos especializados en combatir 
los inccIHlios tiene su base de snsten ta
ción en el progreso técnico representa
do por la bomba, perfecciouada 3- ya 
eficaz, que se concreta en esa época: ~ 
en la segunda luit::ld llcl siglo X-\~Ir. 
Dice que el caso argentino prueba este 
m;cno, llUC:i ha:ita H)-±I.' el :iistenm cle 
lucha contra incendios en Buenos ... -\.i1'cs 
era el tí~)ÍCtll11ellte lllf.:dieyal, peTO a par
tir de C:)e ailo. se 111:..!\1ir'Íca suJJ.srfl.uc:ial
lucnte con la ~l(lqui:sición de b01l11Jas üe 
illCCll/lÍO por di~2r;.,U::i c::tr~ blecilnit:lltos 
i¡ldu.stri~tlt.::) y por parte del gobi·::rno. 
..:-\JlaEza lUl:go la eYúluci~jll de las prill~ 

cipalc:5 l'hll:a:s del Sí.:gUl'O, la diYisi(~l1 üe 
los la~ ill(lc'-lnnizaciollc~, la de-

¡!.. 1,~~ 111':}l1't~ ·,:1 T¡l'{,(?¡:SO 

seguidu lJ01 l~'~: ~'~';llpt;ili~;~~ ascg·ur~Hl{Jra:;. 
En la ::;egull¡ln parte d01 Trabajo, \Ye

c1.o~Yo~~ :5e _ll~Up:l de s:'21~:lal' la lC'gisla~ 
C10n eSl1<11101a C'H !na n")na de seguros, 
destacando que l<~s 1)rinH':l'aS di:S1)osicio~ 
ncs . 'lJCrtcllécL>1l ::1 i¡rincipal cCI~tro CO~ 
lnel'ciHl de Esp;¡¡~a, la ciud~lcl de Barce-
10lla ", SiCIH10 b Ordellanza ÜiSPllcsht 
por el :!IH~istl'ailo :\Illuicipal üe fecha 
21 de Ilo\"ieIllhre (le l-d-:~5. Entre otras 
c1i.sposiciuIles legisla ti 'i; a S 11l0211cion:l las 
Ordenanzas del Cou:iulac1o de Sevilla de 
155;3, que l'eglaron los seguros del co
mercio entre Espafia y la .=\.mériea es
pafiola. En cuanto a la legislación que 
l'igió en el Río de la Plata, no la esta
blece COIl precisión, sefialallclo que a par
tir de 179-40, con la creación del Consu
lado ele Buenos _\ires. la materia co
mercial quedaba sometida a la:i Orde-
1l[lIlZas del Consulado de Bilbao. convir
tiéndose así al decir de Ricardo" Levene, 
en ¡, nuestro código mercantil' '. Destaca 
que la única rama practic.ada en el 
Plata era el seguro marítilllo, extendién
dose al ramo de incendios recién eu 1856 

cuando la Boyal Insurance establece un 
agente en llUe::itro país. 

Estudia el autor, la fundación de la 
"primera sociedad anónima ¿" la pri
mera compañía de seguros del país" 
llamada" La Coufianza", en 1 ¡9o, fru
to de las inquietudes de un inteli~cute 
comerciante, clon J uliún elel ?Iolino To
nes, persoliaje al que \\ eclovo}" dediea 
particular atención. elestncaÍldo su ac
tuaciún como fundador y Director Ge
neral ele "La Confianza'", director de 
la Real Compaiiífl :\larítim"a en Buenos 
.-\ires, activo p~1rticipa!lte ele una socie
dad con J uliún lIernúlldez Barrllso para 
la cría de cerdos T salaznn de lfls car
lleS, dueiío t1e una' CUl'tielnbrc de ünpor
tancin, socio capitali:::.ta de una erllprcsa 
lnincra, hacenda/lo T terrateniente. De~~ 
IDea, seguidail1Cntc: la finalidad de la 
creación üe ,; La Confinnza" y sus ca
~:~lcterí~t,icas jUl'í(lica~,,: Estudia ~ lucg;o la 
I::~{Jacloll de cr:)!!:r:':'E!~S ele s':gr,!'o:-, T~l:l ~ 

ritimos en otros lu~al'e.::i de ltispa1l0alné~ 
rica. 

En la tCl'cel'a lJarte. se ocupa de las 
posibilit1atl.es -:; beneficios de la eXi,.:;tcll-
cia tIc un l~:1ciollaI. SO:3ticlle que 
la a parici611 un seg;ul'o nacioual. con 
1::. cOlllpañín "La ConIlnnza' '. estaría 
Í!lclictlndo el nac:inú211to ae la CCo1101111a 
capitalista en el l"\Ío de la Plata. en su 
Dl'illlCra el capita1i:-:nlo COll1CTcia1. 
I:('Ci~::l en ¡J(~l'~,¿ C01":12'2::::::0, CGH los 
seguros de incenc1io y el de vida, el C~l
pitalL::in:o inc1us!l'ial. ..:\.llaliza los c1i::;till~ 

transitó la Cnlpl'e~ 
~~l colectiva, en 
e~):1l:111(1it~:- h~s~i1 lleg~:' ~ su fonllula~ 
CIUll C01110 soclcnac1 unOllill1a. 

Termilla la OhT«, cuaTta paTte, ocu
pándose üe la npcretlsión de la Re,-o
lueiún de :::\Iuyo en la actiyhlad asegu
radora, seüabuclo el dcsplazamiento de 
las compafiías de seguros españolas por 
las inglesas y fTancesas. Recuerda la 
iUlcinti"ra del gobierno para la funda
ción, (~e uua nueva compañía de seguros 
mantnnos en 1811. "La Confianza", 
fundada en 1790, había tenido uua du
ración de 5 años. Incluye en un apéndi
ce, entre otros, una serie de documentos 
referentes a la compafiía "La Confian
za" sumamente importautes. 

Interesante trabajo el que comenta
mos, escrito con estilo ÚlTi! y claro muy 
bien documentado, que ~in' duda habrá. 
de constituirse en obligado libTO de con
sulta para los que incursionen en la in
vestigación de la historia del seguro. 
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El volumen se cierra con la habitual 
l'eseña bibliogrúfica, de una amplitud y 
prolijidad dignns elel mayor elogio. 

ROBERTO JORGE DE SALYO 

JOSÉ }IARTÍXEZ Gr,Jóx, La comen
da en el Derecho Espaíiol: II La 
comenc!<¿ mercMltil, en Anua.rio 
de Historia del Derecho Espa
nol, Madrid, 1966, págs. 379-476. 
Es esta la segunda parte de un traba

jo sobre la comenda en el Derecho Es
pañol, que el distinguido catedrático de 
Historia del Derecho Espa110l de la Uni
,ersidad de Sevilla, publica en el Anua
rio madrileño. De ln primera parte: La 
comenda -depósito, nos hemos ocupado en 
el N° 18 de esta Revista (pp. 254-255). 
Como aquélla, esta investigación viene 
a llenar un sentido ,acío en ln literatura 
de historia jurídica peninsulnr, El mis
mo autor se ocupa de se11alar al comien
zo del artículo la escasez de bibliografía 
espa1101a sobre el tema. en oposición a 
la abundante producción alemana, ita
liana e incluso francesa. 

A la luz de documentación nobrial. 
1fartínez Gijón comienza por se11alar lo~ 
rasgos que en los siglos XIII )- XIV 
diferencinn e,tr institUTO jurí rlico de ];¡ 
comenda-depósito. _-\sí, la g'estión mer
cantil que dehe realizar el comencbtario 
es un requisito ausente en la camencIa
depósito, pues si bicn cn ésta muchas 
yeces se advierten características de un 
negocio mercantil, lo cierto es que la 
forma según ln cual se habrá de obte
ner el lucro estú prefijada. de manera 
que el comendatario sabe a ciencia cier
ta cuál 1m de ser la operación que de
berá lleyar a cabo; no ocurre lo mismo 
en esta nueva figura, aquí el capital 
entregado debe ser aplicado al tráfico 
mercantil, sin se11alar negocio alguno de
terminado. Otra característica diferen
dal, es que generalmente se establece 
una cláusula sobre la división de los 
beneficios, que rara vez aparece en la 
comenda-depósito_ Este contrato puede 
ser unilateral o bilateral, dice Martínez 
Gijón y adara que en el Derecho Espa
ñol la figura unilateral es la más co
rriente, también se ocupa de indicar que 
el viaje mercantil que -en general
debe realizar el comendatario a veces 
no se prevée, limitándose a una negocia-

ClOn en la propia. plaza, "SE trata de 
comendatarios dedicados a algún ofi
cio", que incluso, en ocasiones, no ha
cen aportación de capital; seguramente 
apunta el autor- en razón del ejerci
cio de ese mismo oficio, que será puesto 
al servicio del negocio pactado_ Por úl
timo se refiere a la existencia de algu
nos contratos de esta época en donde se 
"eÍlala la peculiaridad de que el comen
dante hace entrega al comendatario de 
un esclavo para realizar algún trabajo 
con éste, o bien para que aprenda un 
oficio. en este caso el autor se inclina 
por cónsiclerar que no se está ante una 
verdadera comenda, sino más bien ante 
algo aproximado al arrendamiento de 
servicios. 

Se ocupa Martínez Gijón de establecer 
las características generales de las apor
taciones de ambas partes al contrato, de 
sus obligaciones ;; derechos, realizando 
una prolija iri-;"cstigacióll al respecto, 
de siugular importancia. También ana
liza la participación en las ganancias y 
en los riesgos y pérdidas. y la obliga
ción de rendir cuentas del comEndatario. 

Se11ala el autor que la cuestión más 
difícil que se plantea al cstudiar esta 
figura, es la de sn naturaleza jurídica. 
R-ecoge una clasificación de G. Astuti 
so ))1'8 las posiciones doctrinarias al res' 
pécto :' conclu:-e que resulta práctica
l!lC'l1tC impo::;i1Jlc cIH:ajar a la cOluenda 
en · ~ 10s TIloIdes de ninguna figura con
tractnal existente hasta. el momento de 
su aparición en la práctica mercantil' '. 
Reali7.:l el autor un cuidadoso análisis 
<1e la docun~e!1tación c::msultarln. seña
lando coincidencias T difereneias con 
otras fig-uras de la é¡;oca. ce exponiendo 
algunas sCIllejanzns de esta figura con 
la comisión mercantil. 

Pasa luego :JIartíllez Gijón a estudiar 
la figura en el Libro cid Consulado e7el 
.llar, redactado según el autor, en la 
seg'uucla parte elel siglo XIY, conforme 
a determinadas particularidades de su 
contenido, que se ocupa de mostrar. En 
esta parte del trabajo el erudito cate
drútico de la Universidad de Sevilla rea
liza un €.."i:celente estudio de las distintas 
normas que conforman la comenela mer
c.antil en este cuerpo. 

Por último se ocupa de la comenda en 
los tratos comerciales utilizados en el 
tráfico de España e Indias. Del examen 
de preciosa documentación inédita ex
trae el autor distint.os contratos (pacto 
y postura, obligación, obligación y con-
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cierto o contrato ejecutorio), que son 
-a su juicio- UUE',OS supuestos de la 
comeuda mercantil. 

Comienza por participar de la afir
mación ele _-\. E. Sayous de que la téc
nica utilizada por Se,illa en su comercio 
~on América fue similar a la que puso 
en prúctica Géno,a con el Levante du
rante el siglo XIII, apoyado en que 
muchos de los comereiantes que inter
,ienen en los contratos examinados son 
mercaderes o bauqueros genoveses y que 
-de tal manera- "podría pensarse que 
estos genoycses prefiriesen realizar el 
cOlnercio utilizando Ullas fOTluas que les 
eran conocidas y que también lo eran 
en la Península al menos desde el si
glo XIII' '. 

Estos contratos sou, en general, co
mendas unilaterales, con la sola aporta
ción del capitalista que entrega al co-
11lel"cia-.nt:~ qu.? habrá de .viaj~r a Indias, 
111l:n. ... aUell~~:::; lit: :::;li l}l'uIHt5clau para Ydl~ 

del' cn el Xuevo ::\Iundo. Ullll vez ven
didas las 111cl'cac1erías el cOluenc1at:Jrio 
debo ¡'egresar a la Península -::- l'ellllir 
cuentas (lel negocio realizado, partici
pando de los beneficios. Estas ganancias 
se distribuyen según el ~cuel't1o ele l):::r
tes eOIlyenido, sin criterio llIliforIllP. Los 
l'icsgos de la travesía los soportaba el 
c0I11enc1ante, en tanto el cOlllendatario 
debía rendir inmediata cucntn. del ne
gocio, ~l::icguralldo ésta ohligac.iún con 
determinadas garantías. En ocasiones 
también las obligaciones del comendan
te aparecen garantizadas. Coruo se ve, 
la retrilHlción uel comcnila.tario cm 
aleatoria y estaba sujeta ni &xito ele 
la operación. 

En .:lpéndice documental se tmnscri
ben doce documentos inéditos extraídos 
del .:lrcJ¡iw de Protocolos ele /)C L'Ílla , 
que son parte de los utilizados por el 
autor en este trabajo y que re,isten 
enorme importancia y trascendencia pa
ra el conocimiento del tema desarrollado. 

Con método riguroso, notable eruc1i
ción y un inteligente manejo de fuen
tes éditas e inéditas, ::\lartínez Gijón 
ha logrado un trabajo de impecable fac
tura y notable valor científico. 

EDUARDO 11ARTIRÉ 

ALA~mo DE A:VILA l\IARTEL, R é gi
me1!, jurídico de los trabajadores 
de las minas ca final del período 

indiano en Chile. en Estudi.()s 
de Derecho del T¡:abajo 'Y de Se
guridacl Social ofrecidos a D. 
Frallcisco W alker LI~nares, San
tiago, 1968, págs. 35 a 43. 

Dos son los principios fundamentales, 
inspirados en el Derecho Natural, que 
gobiernan la regulación del trabajo en 
el Derecho Indiano: la obligación de 
todo hombre capaz de trabajar y el 
salario justo. "Como complemento 
agrega el di.stinguido historiador del 
Derecho Indiano- encontrnmos una se
rie de disposiciones que garantizan la 
seguridacl personal y la integridad físi
ca del trabajador y espedales medidas 
de protección económica como aquellas 
que prohiben el tTllc7: - 8ystcm·". 

Luego ele sentarlos estos principios 
generales. que hacen a todo el régimen 
jurídico laboral indiano, el nutor pasa 
a ocuparse del minero, haciendo presen
te que "la selección elel tema se expli
ca por dos razoncs: en la época in di -
cada el derecho ele minería aplicable 
en el reino de Chile ha llegado a su 
mús completo desarrollo y él compren
de no sólo los asuntos que hoy se con
sideran propios de esa rama elel derecho 
sino que también la regulac.ión del tra
bajo, 1:1 organización ::ldIllinistrath~a y 
judicial vUlculacla con la explotación 
minera y las medidas de fomento y nor
malización de esa actividad". 

Se ocupa el autor elel derecho ,igen
te, haciendo TIH':llCióll de las Ordenanzas 
indianas que se aplicaron cn Chile, del 
régimen jurídico, de las característic.as 
del contrato de traba.io en las minas, 
, 'colecti,o y ele adhesión"; del salario 
justo, indicando al respecto las cuida
dosas disposiciones indianas que tendían 
a asegurar la libertad del trabajo; de 
la eluración de la jornada laboral; de 
las medidas de seguridad; de las auto
ridaeles mineras. Por último traza nn 
cuadro general de la supervi,encia del 
sistema indiano en el Derecho patrio 
chileno. 

Se trata de un excelente aporte para 
el mejor conocimiento de esta rama del 
derecho indiano, hasta ahora poco es' 
tudiada. 

E. M. 



318 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

1LmÍA ISABEL GO:-;z.\LEZ POc,IÉS, 

La encomienda inclígena en Chi
le durante el. giglo XrIII, apar
tado elel NQ :) de Histeria, Insti
tuto de Historia. Lniversic1aü 
Católica de Chile. Santiago, 
1966, 103 págs. 

La autora, luego de una introducción 
en la que examina la eyolución de la 
encomienda durante los siglos ::\'Y'l T 
XV'lI. comienza el estudio de su fun
eionm;lÍcnto en el siglo XYIII. Pam 
ello di.-ide su trabajo en tres capítulos, 
llegando el primero hasta el año 17~O, 
fecha en que se dispone por R. C., la 
incorpoTación de tol1as lns encomiendas 
a la Corona, debido a la desesperada 
situación por la que atraYe~aba el el'n~ 

rio e511mlol. ::IIenciona entre otras dis-
11nsici~nes el\' la 0J10ca. una R. C. ele 
i 704 en la que, cOlilO medio de allegar 
fondos a Ins Cajas Re,llcs, se concedía 
el beneficio ele la subsistencia de la cn
comienda pOI' una yi<Ja mÚ5. a aquellos 
que gozahfm en ese momento de ellas. 
a cambio del importe de dos anatas 
completas. Dedica unos párrafos a los 
illtlios cn depó:::ito y a la agregaCiÚIl 
do n:1 :urale~. Conl0 ~ ('onelusi(~l ;eü;-: 1:1 
que h:lSül. 17:20 se not:1. con rciel'enci:.1 
2.1 ~~g-lo X',-IJ. U!l~l dl:-:1nill'<.1(~i(1l1 cn 1::..; 
cantidades pCl'cihidas cn COllCí..~pto de 
tributo. así COIllO Ulla gran pl't'OCUP[l4 

elúll por parte de la Corona l)::1'ft que 
las 0!lcomiewhs fUllcionen ele aeucnl0 
con los preceptos legales. 

El capítulo n. el mús extenso :- sin 
eluda el mús Tico en contenido, com
pTC'nde el fUllcionamiento de b enco
mienda hm'ra líDl. La autora analiza 
el procedimiento para. la cOllcesiCm -
declaración de yacancia. publicación de 
ésta, llamado a oposicióll. oposición :
presentación ele sus llléritos. posterior 
dicta ([O del "auto de rreferidos", llago 
de los derechos de mecEa. anata. año <.le 
hueco y limosna ele üno y aceite-, la 
forma ele posesión -presentación c1el 
título al Corregidor elel partido- y el 
acto por el cual se exteriorizaba la acep
tación elel nueyo encomendero, por par
te de los naturales. Luego de la pose
sión material, debía el encomendero, 
obtener la confirmación real. para lo 
cual tenía un plazo de 6 años contados 
desde la concesión de la mClCcd. Pasa 
luego a. ocuparse del tributo, su natura-

leza T las medidas ele fiscalización. 
Especial atención, dedica. González 

Pomés, a la protección del indígena. 
Hace mención al régimen de ,-isitas se
iiala1lClo sus fallas -que no se realiza-
1Jan con la debida frecuencia. que no 
:<e consigna b:m las quejas de los enco
mendados, ete.-. para llegar, por últi
mo, a la protección en estrados, en su 
triple aspecto de protecci6n física, pa
trimonial -::- aebic1a atención espiritual, 
aportando 'mliosas referencias tomadas 
de numerosos expeaicntes. 

El capítulo III, estú dedicado al es
tudio de la incorporación de las enco
mie1lClas a la Corona en 17::0, su poste
rior restablecillliento en 1 i::± ::- su de
fillitha abolición en liD1. 

Es este un trabajo de imestigacióll 
de indudable .-alor. escrito En forma 
clara y hien documentada. constitlIYcn
do un' interesante aporte l~ara el lu:2jor 
cOllocilllie:lno de la e2H.:ouliéllda chilella 
del siglo XYIIL 

R. J. D. S. 

DDr:znno Ri)lOS. La funelación de 
Caracas y el desarrDllo de Wla 

¡'{cuncZr¡ po!hnicCl - Cauces Juri
dico-consucTudinarilJs de la uee
('¿CI/l. dL lu.') c¡uduclt$ afi¿c¡'¡Cc
n ClS-, srparata de Boletín lhs'
T¿rico cel. por la Fundación J olm 
BüUltOll, :::\0 15, Caraca.s, setiem
bre de 1907, 76 pág," 

El 1,restigio50 historiador yallisoleta
,110 Dellle~r~~ Ramos .ha c?mpuesto e~te 
11lh.'rl)~allh;:;l!no traha:Jo a Illl ele arl'O,lt1r 
luz sobre una antigtia polC-mica en tor
no a la fundación üe la ciudad de Ca
rneas. Aprovechando este tema. el autor 
dCi'arrolla otro. üe sumo interés para. 
los estudiosos de la historia jurídica. el 
p!'ohlema jurídico de la fUll(lación de 
ciudades en Indias. 

Couliellza RUInos por señalar que 18-
fundación de una ciuclacl en ~~1llérica no 
eTa una empresa que pudiera lle"\":1l"se a. 
cabo llar propia iniciatinl del conquis
tador. ni caprichosamente. Las entradas 
a las' tierras de illllios habían Tecibido 
e.uidacJosa reglamentación en las LC¡léS 

lI"lleras de 154::; intcnenía la ~~uc1ien
cia. dando el co~selltillliento para. Teco
nocer el terreno y la resolución queda-
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ba. en manos del Consejo de Indias, una 
vez llegados hasta allí los debidos infor
mes. La Corona, procurando una mayor 
vigilancia de estas entradas, las prohi
bió en 15,,9 y 1550, prohibición que rei
teró especialmente para Nueva. Grana
da en 1553, hasta 1556 en que se levantó 
la veda "aunque reservándolo a quien 
tuviera colateralidad y obtuviera licen
cia' '. Se detiene luego el autor en re
cordar la falta de precisión que existe 
con respceto a la. fundación de Caracas, 
apuntando las diversas relaciones que 
existen sobre el particular. Señala lue
go el problema de las fundaciones pre
,ias y al respecto nos dice que luego 
de la fundación de una ciudad o pue
blo era preciso que sus habitantes no lo 
abandonaran, por ello las disposiciones 
tendientes a evitar que "se pasasen a 
vinr della a otra parte" y las penas 
"de muerte y perdimiento de sus bie
nes" con que se castigaba ese hecho. 
También existía la necesidad de resi
dir determinado número de años en ella 
(tres o cuatro), pues "sin esa perma
nencia no se consolidalJa la vecindad ni 
la propiedad". Se reficre también a las 
Ordenanzas de nuevas poblaciones de 
157 -1 "Y a sus exigellcins~ COlllO tnulbién 
a las disposiciones mús importantes de 
las Leyes XI/feas. 

El trabajo se ocupa de examinar el 
problema de la subsistencia del pueblo 
(le San Francisco. el de la fecha de la 
fundación de la ciudad, el de las suce· 
si,-as fundaciones de Losada. ConcluYe 
Ramos ubicando la fumlación en 15Ó7, 
aUIlque seüula que existen cli::;tintas po
sibilidades en el día. inelinúndose por 
admitir el :25 de julio. 

Excelente tra1lajo que examina con 
cnidado e inteligencia la documentac'ón 
necesaria para arribar a una solución 
satisfactoria en este complicado pro
blema. También significa una impar· 
tante contribución a la historia jurídica 
amerieana, aportando interesantes ele
mentos para el estudio de la fundación 
de las ciudades americanas. 

E. ~r. 

FERXAXDO B. S/L."DOYAL, El Cedu
lario ele 7a. Nueva. Galicia. en el 
derecho l~nclia.no, en Cua.dernos 
Hispanoamericanos, n9 216. ]\la-

dric1, diciembre 1967, págs. 561 
a 570. 

Este breve artículo incluido en los 
prestigiosos Cuadernos que edita Cultu
ra Hispánica, constituye, según se acla
ra, la IlItroducción al Catálogo del Ce
dulario de la Nueya. Galicia, a publicar
se próximamente en illéxico. Como tal 
ha de dejar en el {¡nimo del estudioso 
el deseo de maTores datos sobre su fi
liación y orígen'es }' mayor profundidacl 
en el análisis comparativo del contenido 
del cedulario, fallas que tal vez se sal
ven en esta. oportunidad por la claridad 
de exposición. 

Comienza Sandolal por refcrirse al 
concepto de derecho indiano, precisan
do su nacimiento }' caracteres, para lo 
cual sigue al maestro Ots Ca pdequí. Se 
ocupa luego de los cedularios en gene
ral. mencionando los ele Puga (1;363), 
En~inas (lC9iJ), Zurita (1574). :\Iollte' 
ma;'or (lGiS) -: Beleña (li87). Sigue 
en este tópico a Rafael _-\.ltamira cuyos 
criterios de clasificación utiliza para 
ubicar al Celluhuio de la Xueva GaliciéL 
como de procedencia legislativa -y res
pondiendo a Ull criterio üe fillalid'ld 
erudita o histórica. 

El Cedulario ell cuestión, señala el 
autor está inte.O'rac1o 1)01' JOG cédulas 
l'eale~ emitidas ~ntre i(5-1:2 y 1816, da
das casi en su totalidad pára el Obis
paüo de Guadalajara. en la Xuc\'a Ga
licia, siendo en su Illuyol'ía piezas inó' 
ditas reunidas por el Centro de Estudios 
de Historia ele ?lléxico. Indican léL im
portancia de c:-:u región del noroeste de 
la Xuc\'a España, :- la enorme jurisdic
ción del Obispado ele Guadalajara. que 
comprendía Zacatecas. Xa;mrit, XU8VO 
León, Coahuila 'y Califol'llia. y aún te
nía una cierta preponderancia sobre la 
Xueva \Tizcaya. 

_-\.1 referirse al contenielo del Cedula· 
rio, Sando'ml aclara que no obstante su 
carácter religioso, las cédulas dirigidas 
a los obispos ele Guadalajara tratan 
asuntos políticos, administrativos, elemo. 
gráficos, sociales, económicos y cultura
les, a los que en forma general pasa re
vista, destacando algunos aspectos de 
interés. 

Nos permitimos señalar la presencia 
ele una frase poco feliz en que el autor 
afirma: "La auto rielad del rev estaba 
apoyada en Zas órga.no8 de gablento, 
radicados en la Metrópoli, el regio Pa-
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tronato Indiano (Códs. 5 y ss.), la Casa 
de Contratación de Sevilla ... " (Págs. 
566jí). La institución del Patronato 
nunca puede ser confundida por los 
conocedores del derecho indiano con un 
órgano de gobierno, ni asemejarse re
motamente como tal a la Casa de Con
tratación o al Consejo Supremo. Tal vez 
por ello, y por lo expuesto precedente· 
mente al iniciar nuestro comentario, 
aguardamos con interés la publicación 
del Catálogo del Cedulario de la :i\ueva 
Galicia, del que el verdadero especia·· 
lista sabrú extraer información de pro· 
,echo, prescindiendo en mayor o mcnor 
grado de introducciones tan imprecisas 
que se tornan a veces innecesarias. 

JCLIO CÉS,\R GCILL\.}WXDEGLI 

Jt.:A::\ _.:'Lc';;TO"'-IO ARIAS BO::-;ET, Re
cepción de formas cstipnlatorias 
en le¿ Baje¿ EcZad JIeclia, en Bo
lctim da Faclllclacle dc Direito, 
\,"01. XLII, Coimbra, 1966, págs. 
285-334. 

Con esta inycstigación, Arias Bonet 
continúa üedieanuo :su atenciún a ternas 
relacionados con las Partidas. Ahora 
lo hace abordando el estudio de la Pro-
1nisiúll T para ello plantea dos cuestio
nes fUl~damentales. -La primera, es el 
problema. de la aplicabilidad de las for
mas estipulatorias en la prúctic.a jurídi
ca castellana del siglo XIII. Después 
de examinar distintos fondos docUluen
tales, llega a la conclusión que la pro
misión, tal como aparece caracterizada 
en las Partidas, no constituía un nego
cio usual en la vida jurícliea castellana 
de los siglos XII y XIII. Atribuye un 
carúcter excepcional a un documento 
suscrito en Burgos en 1258 en el que 
de una manera expresa se alude a la 
celebración de una stiplllatio, encontran
do como fundamento de la inclusión el 
hecho de haber sido redactado por un 
italiano, un scriniariu$ de la Curia ro' 
mana. 

En euanto a la posible coexistencia 
en las Partidas de dos concepciones 
diyersas y contradictorias de la promi
sión, una en la P. 5 t. XI Y la otra en 
la P. 3 t. XVIII, afirma que el con
traste se reduce a que en la P. 5 se 
reglamenta en forma detallada la pro
misión como forma contractual típica, 

en tanto que en la P. 3 hallaremos una 
amplia serie de formularios notariales 
que nada tienen que ,el' con la pro
misión. 

La segunda cuestión planteada, es l:! 
localización de las fuentes en que se 
inspiraron los redactores del título Xl 
de la Partida 5. Del anúlisis de las 
disposiciones de dicho título, el autor 
comprueba la incorporacion de la doc
trina del maestro boloñés Azón en casi 
todas sus leyes, e incluso la conser,a
ción del mismo orden de materias ob
ser,ado en su Sllmma codicis. _.l.simismo 
señala como fuentes la SI/milla coclicis 
de Placentino, así como Ulla constitu
ción de Diocleciullo y ::ilaximiano para 
la. ley 33. 

R. J. D. S. 

OSCAR Lns Essr::-;cK. Historia 1:ns
titllcional de Rosario, en Revista 
Universidad, n9 70, LniYersidad 
Kacional del Litoral, 1967_ 

Constituye un ,-alioso aporte cultural 
esta historia institucional de la primera 
autoridad ci,il ele la ciudad de Rosario. 
En bien documentados capítulos, el au
tor expone los nombres, jurisdicción y 
atribuciones que l"€cibió el cargo, su 
modo de elección y quienes lo ocupa
ron. Así, yemos que el Alcalde de la 
Santa Hermandad subsiste de 1725 a 
1825, con jurisdicción y atribuciones 
cada ,ez más amplias. En 1826, con 
la designación de Alcalde ::IIayor del 
Departamento Rosario, se reconoce a la 
Villa del Rosario el Título de pueblo. 
De 1833 a 185-1 la máxima autoridad 
es el Juez de Paz, con atribuciones de 
Juez de Primera Instancia eu lo Civil, 
de Primera Instancia en lo Criminal, de 
Policía, Defensor de Pobres y ::ilenores 
y Juez de Paz propiamente dicho. En 
1854, con la Organización Nacional, se 
crea el cargo de Jefe Político, nombra" 
clo por el Pocler Ejecuti,-o ProyincinJ, 
cargo que subsiste hasta 18GS, bien que 
con una importante ,ariaute en 1860, 
año en que, al crearse la I1IUllÍcipalidad, 
se coloca a su frente a ese fuucionario. 
Pasa luego Ensinck a ocuparse del Pre
sidente de la Municipalidad y Presiden" 
te del Consejo Ejecutor, que se crea en 
18í3 al dividirse las municipalidades en 
dos consej os] uno deliberante y otro 
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e.iecutor. v que perdura hasta lSS3, Tra
ta fina]¡:¡ellte del Intendente :',[unicip:ll. 
que en los pcríodos lS8;l-1~nO. 1n3J-19:)5 
::- 1%.3-196(j es elegido por el pueblo, :
en los períoclos lSflO-1(l,,-1 y 1n35-19U3 
es elegido por el Poder E.iecutivo Pro
\inda!. En,illck alnlllf1a en citas sobre 
lo:! antccel1cutes espaiioles de las pri
lucras autorida(1es. ,¡sí COIllO t::nnbién da 
a publicidad cmiosos documentos que 
proporcionan al lector una amplia no
ción sobre las muy disímiles funciones 
que cumplían; par'a ma} 01' c1arirlac1, en 

algunos pasfljcs transcribe algunos re
g'lamcntos dictados para el mejor ejer
cicio de su cargo por los distintos fun
cionarios; induyc la obra numerosa 
llihliografía. En resumen, una lectura 
amena, en estilo claro ::- (1irccto, que 
sCITirú sin duda de texto de consulta 
:- de valio,;o antecedcnte pam lo, ÍIIYCS

tigaclores quc abol'llcn el tema en lo 
sucesho. 
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